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Presentación 
El libro Auditoría tributaria preventiva y procedimiento de fiscalización, que ponemos a 

su disposición, tiene por objetivo analizar los procedimientos de fiscalización llevados a 

cabo por la SUNAT a las empresas, de tal forma que se conozcan cuáles son los aspectos 

principales que esta entidad tiene presente al momento de auditar al contribuyente. Otro 

objetivo importante está dado por la posibilidad de que las empresas practiquen la 

auditoría tributaria de manera preventiva por los especialistas tributarios de la actividad 

privada, de tal forma que cuenten con un informe del diagnóstico de su situación 

tributaria, además de las recomendaciones que le permitan subsanar errores y/o completar 

formalidades antes de cualquier fiscalización llevada a cabo por la Administración 

Tributaria. 

Como sabemos, la SUNAT tiene como una de sus facultades la de fiscalización, pero 

también la de recaudación de los tributos internos, por lo que esta obra constituye una 

herramienta valiosa que apoya la cultura de la prevención al dar a conocer las posibles 

contingencias en las que incurren las empresas al no dar cumplimiento a sus obligaciones 

tributarias formales y/o sustanciales, y la importancia de contar con un diagnóstico y 

recomendaciones que permitan minimizar dichas contingencias tributarias. 

Debido a estas facultades de fiscalización y recaudación, las empresas deben ser 

extremadamente cuidadosas, diligentes y transparentes con el cumplimiento estricto de la 

normatividad tributaria vigente, en especial con la Ley del Impuesto a la Renta, que como 

bien sabemos privilegia muchas formalidades, tiene términos que no están definidos en 

la misma ley, generándose problemas de interpretación, criterios diversos por parte de la 

Administración Tributaria, el Tribunal Fiscal y el Poder 

Judicial, que crean inseguridad jurídica en el contribuyente. Unido a ello, la conciliación tributaria para 

llevar el resultado contable obtenido bajo los criterios de las NIIF al resultado tributario (renta neta), a fin 

de determinar correctamente el impuesto a la renta que declaran las empresas anualmente, se ha 

convertido en un trabajo muy engorroso si no se cuenta con los conocimientos especializados de ambas 

materias (la contable y la tributaria). El objetivo de esta obra también es dar a conocer la posición técnica 

del autor, a fin de minimizar esas posibles contingencias tributarias originadas por los inconvenientes 

antes señalados. 
Este libro está dirigido a empresarios, gerentes, contadores, abogados, consultores tributarios en general, 

tanto de la actividad privada y pública, así como a estudiantes y profesores del curso de Auditoría Tributaria 

que se dicta en las universidades de todo el país. 

El autor ha desarrollado esta obra, partiendo del marco teórico de la Auditoría Tributaria en el que se 

analizan los principales conceptos que se necesitan para llevar a cabo una Auditoría Tributaria pública o 

privada (definición, técnicas, procedimientos y programas de auditoría). En el siguiente capítulo se 

desarrolla la Auditoría Tributaria Pública que contiene el procedimiento de fiscalización llevado a cabo por 

SUNAT con casos prácticos y jurisprudencia comentada. Luego, incorpora el capítulo de Auditoría 

Tributaria Preventiva del Impuesto a la Renta desde el planeamiento del trabajo de auditoría tributaria hasta 

la ejecución y el informe final, así como un capítulo complementario de los temas controvertidos 

relacionados a la incidencia de las NIIF en la determinación del Impuesto a la Renta referidos sobre todo 

al criterio del Devengado. También comprende un capítulo de Auditoría Tributaria Preventiva del Impuesto 

General a las Ventas y un último capítulo de casos prácticos. 

Mg. CPC Marysol León Huayanca 



Prólogo 
Con mucho agrado he sido convocado para realizar el prólogo del libro Auditoría 

tributaria preventiva y procedimiento de fiscalización, obra escrita por la Mg. CPC 

Marysol León 

Huayanca, a quien tengo el privilegio de conocer desde hace varios años y con quien he 

compartido escenarios en los que hemos debatido sobre una diversidad de temas contables 

y tributarios. Además, me une a Marysol una misma pasión: la docencia, labor que ambos 

ejercemos con una dedicación plena, además de realizar capacitaciones en seminarios y 

escribir artículos. 

La presente obra tiene por objetivo analizar de manera detallada los procedimientos de 

fiscalización que son llevados a cabo por la Administración Tributaria de tributos internos 

(representada por la SUNAT) a las empresas, con la finalidad de que se puedan conocer 

cuáles son los aspectos principales que este organismo estatal tiene presente al momento 

de realizar una auditoría al contribuyente. 

La importancia de esta publicación es que otorga lineamientos y derroteros a las empresas 

para que ellas mismas puedan practicar una auditoría de tipo preventiva, logrando de este 

modo obtener una ventaja que les permitiría subsanar errores, completar formalidades, 

realizar correcciones en sus declaraciones juradas y efectuar reparos anticipados antes de 

que se produzca una fiscalización tributaria por parte de la SUNAT. 

La autora empieza por describir el marco teórico que sustenta una auditoría tributaria, 

otorgando una serie de conceptos necesarios para poder comprender este proceso, tanto 

si se trata de una auditoría tributaria pública como de una privada. La riqueza del 

contenido que el lector encontrará en la presente obra le permitirá apreciar una 

descripción pormenorizada del procedimiento de auditoría tributaria, la casuística 

actualizada y los pronunciamientos jurisprudenciales emitidos por el Tribunal Fiscal. 

El libro trata, además, en un capítulo aparte, el tema de la auditoría tributaria preventiva 

del impuesto a la renta, un asunto tan necesario en las labores propias de los profesionales 

contables. Allí se analiza desde el planeamiento del trabajo de auditoría tributaria hasta 

la ejecución y el informe final, vinculado con la aplicación de las Normas Internacionales 

de Información Financiera (NIIF), sobre todo en la aplicación del criterio del devengado 

utilizado en el impuesto a la renta. 

Dado que en el mercado no existe una publicación que desarrolle el contenido que Marysol León 

presenta de manera precisa y acertada, Auditoría tributaria preventiva y procedimiento de 

fiscalización constituye una innovación por la que el esfuerzo de su autora merece ser aplaudido. 

Lima, octubre del 2018 

Víctor Vargas Calderón 

  



Capítulo I: Marco teórico de la auditoría tributaria 

1. La contabilidad como fuente de información financiera 

La contabilidad es la materia que brinda información de los hechos económicos, 

financieros y productivos realizados por una entidad, para lo cual cuenta con criterios 

como las normas contables —Normas Internacionales de Información Financiera (en 

adelante, NIIF)—, para ser aplicados en la forma de clasificar y resumir de manera 

ordenada las transacciones u operaciones llevadas a cabo por una entidad. De esta 

manera, se obtiene y cuenta con información oportuna y veraz sobre el desempeño de 

la entidad en el tiempo con relación a sus metas y objetivos propios. 

Como es lógico, la contabilidad permite cimentar y garantizar el desarrollo y la 

viabilidad de una entidad en el tiempo, debido a la información que aporta para la toma 

de decisiones. En ese sentido, depende, en rigor, de la ciencia contable en una primera 

línea de su desarrollo, por ser la principal fuente de información, la misma que cumple 

un rol indispensable a lo largo de toda gestión empresarial. 

Así, la contabilidad es una de las principales fuentes de información para toda entidad 

en general y los contadores tenemos la responsabilidad de interpretar los Estados 

Financieros (en adelante, EEFF), brindar a la gerencia el diagnóstico de la situación 

financiera y económica de la empresa, evaluar su gestión, así como su futuro como 

actor económico en el mercado. En ese sentido, podemos aseverar que la información 

contable se constituye en el ADN de la entidad, en la información que construye su 

identidad económica y financiera a lo largo del tiempo, sin la cual no sería posible su 

proyección en el mercado. 

De esta manera, la información contable es un instrumento que permite visualizar sus 

eficiencias, sus vicios ocultos, sus buenos o no tan buenos desempeños y 

competencias, y conocer con la mayor objetividad posible las diferencias en sus 

resultados económicos. Para dicho fin, la contabilidad se vale de los criterios 

desarrollados que sirven de orientación al contador en diversos aspectos, tales como 

la valoración de activos y pasivos, operaciones de ingresos y gastos, tratamiento de la 

depreciación de sus bienes del activo fijo, entre otras operaciones. 

1.1. Función contable 

Una de las principales funciones de la contabilidad es brindar información en forma 

sistemática, ordenada bajo reglas y criterios de las NIIF. En la obtención de esta 

información, se consideran todos los hechos económicos que son registrados en forma 

clara y precisa, lo cual permite a los gestores y a terceros tomar decisiones económicas 

y financieras, así como realizar sus respectivas valoraciones. 

Por tanto, la información contable debe ser objetiva, fidedigna y clara, para que pueda 

ser utilizada no solo por los directores y gerentes de las entidades, sino también por 



terceros, como inversionistas, proveedores, entidades financieras, trabajadores, 

entidades gubernamentales, entidades fiscalizadoras (SUNAT, aduanas, 

municipalidades, entidades públicas reguladoras), entre otros. Con base en dicha 

información, estos operadores también toman decisiones y llevan a cabo las acciones 

pertinentes que generaron la solicitud de dicha información. 

Así lo graficamos en el siguiente diagrama: 

 

1.2. Concepto fundamental de la contabilidad 

Para obtener la información contable, ésta se elabora previamente mediante el proceso 

contable. 

Este proceso se da mediante el registro de todas las transacciones u operaciones que 

realice la entidad. Se comienza con la anotación de la transacción económica, generada 

como una operación contable bajo los criterios de las NIIF y mediante los documentos 

fuentes (contratos, escrituras, documentos o comprobantes de pago regulados por el 

Decreto Ley N.° 25632, Ley de Comprobantes de Pago y su reglamento, Resolución 

de Superintendencia N.° 007-99/SUNAT, entre los cuales se encuentran las facturas, 

boletas de venta, tickets, liquidaciones de compra, recibos por honorarios, documentos 

autorizados, etc.). 

Estos documentos fuente, desde el mismo inicio del proceso contable, son anotados o 

codificados por los departamentos contables de cada empresa en función de los 

mandatos y codificación del Plan Contable General Empresarial (en adelante, PCGE) 

que ha sido elaborado teniendo en cuenta los criterios de las NIIF. 

http://siip3.institutopacifico.pe/assets/uploads/biblioteca/Libros/froala/4M7aUXZdlky9AiqyYdVrMF8yrX5uLqdErZ4jGoLt.jpg


Mediante Resolución 002-2019-EF/30, publicada el 24 de mayo del 2019, el Consejo 

Normativo de Contabilidad aprobó el Nuevo Plan Contable General Empresarial, cuyo 

uso obligatorio para las entidades del sector privado y las empresas públicas rige a 

partir del 1 de enero del 2020. 
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Teniendo en cuenta ello, veamos los conceptos fundamentales de la contabilidad que 

dispone el PCGE sustentados sobre la base de las NIIF. 

1.2.1. Sobre la base teórica 

 La primera idea que debemos mantener sobre la codificación del PCGE es que 

mantiene una congruencia y una homogenización con las NIIF, la cual ha sido 

oficializada por el Consejo Normativo de Contabilidad (CNC)1 . 

En los casos que no estén comprendidos en la normativa específica sobre ciertos temas 

particulares, tales como fideicomisos, entre otros, la parte que corresponde al PCGE 

se ha desarrollado sobre la base de la experiencia internacional disponible, así como 

en los conceptos y definiciones contenidos en el PCGE para la preparación y 

presentación de Estados Financieros (en adelante, Marco Conceptual). 

 

https://tienda.institutopacifico.pe/libros/lectura/auditoria-tributaria-preventiva-y-procedimiento-de-fiscalizacion/0cfe2818-4fed-4c5c-b64b-4f366849a1a0#1-0cfe2818-89
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1.2.2. Sobre la base de las NIIF 

Tal como indica León (2017) en su trabajo de investigación sobre las NIIF y su 

incidencia en el impuesto a la renta, estas constituyen el lenguaje global de los 

negocios. Asimismo, indica lo siguiente sobre estas normas: 

Han cobrado fuerza por la necesidad de convergencia y uniformidad debido al 

incremento de las inversiones en el mundo, que exigen una transparencia y 

comparabilidad de la información financiera, al margen de la discusión de si la 

convergencia y la adopción a nivel mundial van por un camino sin 

inconvenientes. 

Dichas normas establecen criterios para el reconocimiento, medición, 

presentación y revelación de transacciones o sucesos económicos que se 

reflejan en los Estados Financieros. Las NIIF están conformadas por el Marco 

Conceptual que suministra una base para el uso del juicio para resolver 

cuestiones contables, así como las NIIF propiamente dichas, las Normas 

Internacionales de Contabilidad (NIC) aún vigentes, las interpretaciones de las 

NIIF (Comité de Interpretaciones de las NIIF (IFRIC)), así como las 

interpretaciones de las NIC (Comité de Interpretaciones de las NIC (SIC)). 

A lo largo del tiempo, las NIIF han ido evolucionando; antes privilegiaban 

como base fundamental al costo histórico y en los últimos años al valor 

razonable, es decir, pasó de un enfoque de control (protección patrimonial) a 

uno de predicción. 

Por otra parte, es la Junta de Normas Internacionales de Contabilidad 

(International Accounting Standards Board (IASB)) un organismo 

independiente del sector privado que desarrolla y aprueba las Normas 

Internacionales de Información Financiera. El IASB funciona bajo la 

supervisión de la Fundación del Comité de Normas Internacionales de 

Contabilidad (International Accounting Standards Committee Foundation 

(IASCF)). Esta es una fundación independiente sin fines de lucro creada en el 

2000 para supervisar al IASB. 

El IASB tiene, entre otras, la responsabilidad completa de todos los asuntos 

técnicos, incluyendo la preparación y emisión de las Normas Internacionales 

de Contabilidad, Normas Internacionales de Información Financiera y los 

borradores de las normas, todos los cuales incluyen las opiniones, así como la 

aprobación final de las interpretaciones del Comité de Interpretaciones de 

Normas Internacionales de Información Financiera. 

También tiene la responsabilidad de publicar un borrador de la norma sobre 

cada proyecto, publicar un borrador de exposición de todos los proyectos y 

publicar un documento a discusión para comentario público de los proyectos 

grandes. Usualmente forma grupos de trabajo u otros tipos de grupos 

especializados para prestar asesoramiento sobre los principales proyectos. 



Por su parte, la International Federation of Accountants (IFAC) recomienda a 

sus miembros, entre ellos la Junta de Decanos de los Colegios de Contadores 

Públicos del Perú, la aplicación de las normas emitidas por el IASB. 

Asimismo, la Junta de Decanos recomienda aplicarlas al Consejo Normativo 

de Contabilidad, quien las oficializa. 

El Consejo Normativo de Contabilidad es el organismo de participación del 

Sistema Nacional de Contabilidad que tiene a su cargo el estudio, análisis y 

emisión de normas, en los asuntos para los cuales son convocados por el 

contador general de la Nación. El Consejo Normativo de Contabilidad se reúne 

dos veces al año, es presidido por un funcionario nombrado por el ministro de 

Economía y Finanzas y es integrado por un representante de cada una de las 

entidades que se señala, los mismos que podrán contar con sus respectivos 

suplentes: 

 Un (1) representante del Banco Central de Reserva del Perú (BCR) 

 Un (1) representante de la Comisión Nacional Supervisora de Empresas y Valores 

(Conasev) 

 Un (1) representante de la Superintendencia de Banca y Seguros (SBS) 

 Un (1) representante de la Superintendencia de Administración Tributaria 

(SUNAT) 

 Un (1) representante del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) 

 Un (1) representante de la Dirección General de Contabilidad Pública (DGCP) 

 Un (1) representante de la Junta de Decanos de Colegios de Contadores Públicos 

del Perú 

 Un (1) representante de la Facultad de Ciencias de la Contabilidad de las 

universidades del país, a propuesta de la Asamblea de Rectores 

 Un (1) representante de la Confederación Nacional de Instituciones Empresariales 

Privadas 

Cabe señalar que en nuestro país, en diversos congresos nacionales de 

contadores públicos del Perú, se adoptaron acuerdos para la aplicación de las 

Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) según resoluciones: 

 N.° 39 del X Congreso de Lima en 1986 (NIC 1 a la 13) 

 N.° 12 del XI Congreso del Cusco en 1988 (NIC 14 a la 23) 

 N.° 1 del XII Congreso de Cajamarca en 1990 (NIC 24 a la 29) 

El Consejo Normativo de Contabilidad, el 18 de abril de 1994, mediante 

Resolución N.° 005-94-EF/93.01, oficializó la aplicación de las Normas 

Internacionales de Contabilidad adoptadas en los congresos antes 

mencionados, precisando que los Estados Financieros deben ser preparados 

cumpliendo las mencionadas normas. Sin embargo, la realidad es que no se 

aplicaron en la práctica profesional. 

Posteriormente, el reconocimiento de las NIC no solo se dio en el campo 

profesional, sino también en el campo legal, pues en 1997 la Ley General de 

Sociedades N.° 26887, en su artículo 223, estableció la obligatoriedad de que 



los Estados Financieros se preparen y presenten de conformidad con las 

normas legales y los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 

Por su parte, la Resolución N.° 013-98-EF/93.01 del Consejo Normativo de 

Contabilidad precisó que los Principios de Contabilidad Generalmente 

Aceptados a los que se refiere la Ley General de Sociedades comprende 

sustancialmente a las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) 

oficializadas, y a las normas establecidas por organismos de supervisión y 

control para las entidades de su área, siempre que se encuentren dentro del 

marco teórico en que se apoyan las Normas Internacionales de Contabilidad. 

(pp. 8-10) 

Respecto de la información financiera, el Marco Conceptual para la Información 

Financiera (2016) señala que el objetivo de la información financiera con propósito 

general constituye el fundamento del Marco Conceptual. Otros aspectos del Marco 

Conceptual como el concepto de entidad que informa, las características cualitativas y 

restricciones de la información financiera útil, los elementos de los Estados 

Financieros, el reconocimiento, la medición, la presentación y la información a revelar 

se derivan lógicamente del objetivo. 

Con relación al criterio del devengo, el Marco Conceptual (2016) indica lo siguiente: 

Rendimiento financiero reflejado por la contabilidad de acumulación (o 

devengo) 

La contabilidad de acumulación (o devengo) describe los efectos de las 

transacciones y otros sucesos y circunstancias sobre los recursos económicos 

y los derechos de los acreedores de la entidad que informa en los periodos en 

que esos efectos tienen lugar, incluso si los cobros y pagos resultantes se 

producen en un periodo diferente. Esto es importante porque la información 

sobre los recursos económicos y los derechos de los acreedores de la entidad 

que informa y sus cambios durante un periodo proporcionan una mejor base 

para evaluar el rendimiento pasado y futuro de la entidad que la información 

únicamente sobre cobros y pagos del periodo. (párr. OB17) 

1.2.3. Sobre reconocimiento de los elementos de los Estados Financieros 

El PCGE establece que debe reconocerse toda aquella partida que cumpla la definición 

de elemento, siempre que: 

 sea probable que cualquier beneficio económico asociado con la partida llegue a 

la entidad o salga de esta; y 

 el elemento tenga un costo o valor que pueda ser medido con fiabilidad. 

1.2.4. Sobre la medición de los elementos de los Estados Financieros 

En los Estados Financieros se emplean diferentes bases de medición, con diferentes 

grados y en distintas combinaciones entre ellas. Tales bases o métodos son los 

siguientes según el Marco Conceptual (2016): 



a) Costo Histórico. Los activos se registran por el importe de efectivo y otras 

partidas pagadas o por el valor razonable de la contrapartida entregada a 

cambio en el momento de la adquisición. Los pasivos se registran al importe 

de los productos recibidos a cambio de incurrir en la obligación o, en algunas 

circunstancias (por ejemplo, en el caso de los impuestos a las ganancias), por 

las cantidades de efectivo y equivalentes al efectivo que se espera pagar para 

satisfacer el pasivo en el curso normal de la operación. 

b) Costo corriente. Los activos se llevan contablemente por el importe de 

efectivo y otras partidas equivalentes al efectivo que debería pagarse si se 

adquiriese en la actualidad el mismo activo u otro equivalente. Los pasivos se 

llevan contablemente por el importe sin descontar de efectivo u otras partidas 

equivalentes al efectivo que se precisaría para liquidar el pasivo en el momento 

presente. 

c) Valor realizable (o de liquidación). Los activos se llevan contablemente por 

el importe de efectivo y otras partidas equivalentes al efectivo que podrían 

obtenerse, en el momento presente, por la venta no forzada de los mismos. Los 

pasivos se llevan a su valor de liquidación; es decir, los importes no 

descontados de efectivo o equivalentes al efectivo que se espera pagar para 

cancelar los pasivos en el curso normal de la operación. 

d) Valor presente. Los activos se llevan contablemente al valor presente, 

descontando las entradas netas de efectivo que se espera genere la partida en 

el curso normal de la operación. Los pasivos se llevan por el valor presente, 

descontando las salidas netas de efectivo que se espera necesitar para pagar las 

deudas, en el curso normal de la operación. (párr. 4.55) 

Continuando con la referida tesis de León (2017), sostiene que la información que 

brinda la contabilidad la hace mediante la emisión de los Estados Financieros. 

Asimismo, establece lo siguiente: El International Accounting Standards Board 

(IASB, 2016) establece en la NIC 1 Presentación de Estados Financieros que “los 

Estados Financieros son aquellos que pretenden cubrir las necesidades de usuarios que 

no están en condiciones de exigir informes a la medida de sus necesidades específicas 

de información”. (párr. 7) 

Asimismo, el IASB (2016) indica en la citada NIC 1 que: 

Los Estados Financieros constituyen una representación estructurada de la 

situación financiera y del rendimiento financiero de una entidad […] Los 

Estados Financieros también muestran los resultados de la gestión realizada 

por los administradores con los recursos que les han sido confiados [...]. (párr. 

9) 

En dicha NIC 1, el IASB (2016) también señala que: 

Un juego completo de Estados Financieros comprende: 

a) un estado de situación financiera al final del periodo; 

b) un estado del resultado integral del periodo; 



c) un estado de cambios en el patrimonio del periodo; 

d) un estado de flujos de efectivo del periodo; 

e) notas, que incluyan un resumen de las políticas contables más significativas 

y otra información explicativa. (párr. 10) 

Por su parte, en opinión del IASB (2016) en la NIC 1, el Estado de Resultado 

Integral, que es el que nos interesa para los fines de este trabajo de 

investigación, es el estado que contiene todas las partidas de ingresos y gastos 

reconocidas en un periodo: 

a) en un único estado del resultado integral, o 

b) en dos estados: uno que muestre los componentes del resultado (Estado de 

Resultados Separado) y un segundo estado que comience con el resultado y 

muestre los componentes del Otro Resultado Integral (Estado del Resultado 

Integral). (párr. 81) 

La información que contiene el Estado de Resultado Integral es la siguiente: 

Como mínimo, en el Estado de Resultado Integral se incluirán partidas que 

presenten los siguientes importes del periodo: 

a) ingresos de actividades ordinarias; 

b) costos financieros; 

c) participación en el resultado del periodo de las asociadas y negocios 

conjuntos que se contabilicen con el método de la participación; 

d) gasto por impuestos; 

e) un único importe que comprenda el total de: 

i) el resultado después de impuestos de las operaciones discontinuadas; y 

ii) la ganancia o pérdida después de impuestos reconocida por la medición a 

valor razonable menos costos de venta, o por la disposición de los activos o 

grupos para su disposición que constituyan la operación discontinuada. 

f) resultados; 

g) cada componente de otro resultado integral clasificado por naturaleza 

(excluyendo los importes a los que se hace referencia en el inciso h)); 

h) participación en el otro resultado integral de las asociadas y negocios 

conjuntos que se contabilicen con el método de la participación; y 

i) resultado integral total. (párr. 82) 

En los resultados del periodo, el IASB (2016) señala en la NIC 1 que: 



Una empresa reconocerá todas las partidas de ingreso y gasto de un periodo en 

el resultado a menos que una NIIF requiera o permita otra cosa. (párr. 88) 

Algunas NIIF especifican las circunstancias en las que una entidad reconocerá 

determinadas partidas fuera del resultado del periodo corriente. La NIC 8 

especifica dos de estas circunstancias: la corrección de errores y el efecto de 

cambios en políticas contables. Otras NIIF requieren o permiten que 

componentes de otro resultado integral que cumplen la definición de ingreso o 

gasto proporcionada por el Marco Conceptual se excluyan del resultado. (párr. 

89) 

Otro Resultado Integral del periodo comprende partidas de ingresos y gastos 

que no se reconocen en el resultado del ejercicio. Al respecto, el IASB (2016) 

menciona que los componentes de otro resultado integral incluyen: 

a) cambios en el superávit de revaluación (véase la NIC 16 Propiedades, Planta 

y Equipo y la NIC 38 Activos Intangibles); 

b) ganancias y pérdidas actuariales en planes de beneficios definidos 

reconocidas de acuerdo con el párrafo 93A de la NIC 19 Beneficios a los 

Empleados; 

c) ganancias y pérdidas producidas por la conversión de los Estados 

Financieros de un negocio en el extranjero (véase la NIC 21 Efectos de la 

Variación en las Tasas de Cambio de la Moneda Extranjera; 

d) ganancias y pérdidas derivadas de la revisión de la medición de los activos 

financieros disponibles para la venta (véase la NIC 39 Instrumentos 

Financieros: Reconocimiento y Medición); 

e) la parte efectiva de ganancias y pérdidas en instrumentos de cobertura en 

una cobertura del flujo de efectivo (véase la NIC 39). (párr. 7) 

Como podemos apreciar, el Estado de Resultado Integral ha evolucionado a lo 

largo del tiempo (antes se conocía como Estado de Ganancias y Pérdidas), 

contiene de la misma manera que el anterior los conceptos relacionados con 

los ingresos y gastos del periodo de la entidad, pero adicionando los 

componentes de Otro Resultado Integral, que es una partida que forma parte 

del patrimonio (conocido como ingresos, gastos no realizados), y que describe 

el cambio en el patrimonio de una empresa que procede de transacciones 

distintas de aquellas que provienen de transacciones con los propietarios y 

están excluidas del resultado del periodo. 

Hoy en día, con los criterios de las NIIF, interpretar el resultado obtenido por 

una empresa se ha vuelto muy complejo y subjetivo por los enfoques distintos 

de medición, y el cada vez mayor alejamiento del costo histórico y el uso 

intensivo del concepto de Valor Razonable que hace que se hayan 

incrementado las estimaciones contables, tanto de las ganancias como de los 

gastos. Es muy difícil que la contabilidad de una misma empresa arroje los 



mismos resultados si es elaborada por diferentes profesionales contables, de 

ahí que siempre se utilice la expresión “presentan razonablemente la situación 

financiera”. (pp. 12-15) 

2. Definición de auditoría 

La auditoría constituye una de las especialidades de las ciencias contables más 

relevantes en nuestros tiempos. Definida como el examen independiente de los 

Estados Financieros o de la información financiera, relacionada con una entidad o 

empresa en general, que posea o no fines de lucro, no considerando su dimensión o 

forma legal o tipo de persona jurídica, teniendo el propósito de expresar una opinión 

sobre los Estados Financieros en un periodo determinado de tiempo. En términos 

prácticos, la auditoría transparenta la información contable o cuentas del negocio 

logrando una información certera y fidedigna de la forma más racional posible. 

La definición de auditoría también comprende: 

 El examen que sirve para expresar una opinión sobre la razonabilidad de los 

Estados Financieros, acorde con las NIIF, el cual es realizado por un auditor 

independiente. 

 El examen sistemático en el que el profesional calificado e independiente realiza 

una recopilación, acumulación y evaluación de evidencias sobre información de 

una entidad para determinar e informar el grado de cumplimiento de las políticas 

y procedimientos establecidos en el reglamento interno, así como el cumplimiento 

de las NIIF para el reconocimiento, medición y presentación de los hechos 

económicos que, como producto final del examen, resultará en un dictamen en el 

que el auditor opina sobre la razonabilidad de los Estados Financieros. 

La auditoría proporciona información sobre: 

 La situación financiera y tributaria. 

 La eficiencia de la organización luego de evaluar el control interno, fraudes y 

malversaciones cometidas por empleados y/o terceros. 

 Errores contables y/o administrativos, entre otros. 

En concreto: 

 La auditoría comprende un trabajo planificado, que exige el cumplimiento de unos 

protocolos o reglas técnicas para lograr el proceso de forma sistemática y no 

expuesto a estimaciones aleatorias o al curso del azar. 

 La auditoría tiene por objetivo obtener, analizar y evaluar información, 

básicamente evidencias (hechos e indicios susceptibles de ser comprobados por el 

auditor). 



 La auditoría, finaliza con un informe, por medio del cual el auditor comunica su 

evaluación sobre los actos y eventos económicos manifestados por la entidad, de 

acuerdo con reglas previamente establecidas, transmitiendo sus resultados a las 

partes interesadas. 

3. Definición de auditoría tributaria 

Una rama especializada de la auditoría, es la auditoría tributaria. Esta consiste en 

verificar la correcta determinación de las obligaciones tributarias, tanto formales como 

sustanciales, a las que se encuentran afectas las empresas. 

Asimismo, la auditoría tributaria del impuesto a la renta se efectúa teniendo en cuenta 

las normas tributarias vigentes en cada periodo a fiscalizar, así como las NIIF, 

permitiendo revisar la conciliación entre los aspectos legales y contables para verificar 

la correcta determinación de la base imponible del impuesto. Para practicar la auditoría 

tributaria del impuesto a la renta debemos utilizar los EE. FF. emitidos bajo los 

criterios de las NIIF, así como tener los conocimientos técnicos de la legislación 

tributaria vigente a la fecha de la auditoría. 

 

4. Clases de auditoría tributaria 

La auditoría tributaria desarrollada por las administraciones tributarias de cada país, 

no presenta diferencias marcadas en cuanto a las técnicas operadas por otras clases de 

auditoría, como la privada, aunque sus objetivos y valoraciones sean diametralmente 

diferentes. 

La auditoría tributaria privada tiene una naturaleza eminentemente preventiva: la de 

evitar riesgos o que se produzcan contingencias tributarias; en cambio, la auditoría 

tributaria pública tiene como finalidad verificar, fiscalizar y sancionar algún 
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incumplimiento de las obligaciones tributarias establecidas en la legislación vigente 

de la materia. 

La auditoría tributaria, si bien coincide en sus procedimientos técnicos de auditoría, 

tiene finalidades u objetivos diferentes por el hecho mismo de su posición, sea esta 

pública o privada. 

En efecto, el objetivo planteado por un auditor privado no coincide de ninguna forma 

con el objetivo del auditor fiscal (funcionario público), ya que este concentra su 

actuación en verificar y comprobar efectivamente si la empresa ha cumplido con sus 

obligaciones tributarias de acuerdo con la legislación vigente, exigiendo en definitiva 

el cumplimiento de tales obligaciones, de acuerdo con la legislación aplicable, lo que 

regularmente resulta una deuda tributaria mayor, más intereses moratorios, además de 

la posible aplicación de sanciones por la comisión de infracciones tributarias. 

El auditor externo privado, más allá de verificar, exigir el pago o sancionar, 

recomienda una serie de actuaciones y prácticas preventivas para evitar posibles 

contingencias tributarias, informando de los hechos y evidencias halladas por medio 

de un trabajo profesional independiente. 

En resumen, el concepto de auditoría tributaria comprende contenidos diferentes en 

función de la persona que realiza la auditoría. Tanto el auditor privado como el auditor 

fiscal-funcionario público, realizan procedimientos técnicos de auditoría en gran 

medida similares, pero con objetivos diferentes. 

De la misma forma, si se trata de un auditor externo privado, la auditoría tributaria 

puede ser entendida bien como complemento de la auditoría financiera sobre periodos 

anuales o bien como un proceso especializado en todos los aspectos tributarios en un 

sentido propio. Sin embargo, en el caso de un auditor fiscal (funcionario público), la 

auditoría siempre será un proceso independiente que verifica y fiscaliza el 

cumplimiento consistente y racional de las obligaciones tributarias que exigen las 

normas legales, no siendo prioritario, el tratamiento contable, requiriéndose solo 

cuando es necesario confirmar inconsistencias detectadas por el ente recaudador. 



   

Desde estos dos ámbitos, veamos los objetivos de cada uno de ellos. 

4.1. Auditoría tributaria: interna/externa 

De acuerdo con los sujetos que la realicen la auditoría, puede tener características 

diferentes, pero de manera general tiene procedimientos similares, por ello, veamos la 

diferencia entre las auditorías internas y externas. 

4.1.1. Auditoría tributaria interna 

La realización de una auditoría tributaria interna es llevada a cabo por personal de la 

entidad, bajo una relación de dependencia, es decir trabajadores que integran el 

departamento de auditoría tributaria o de impuestos de la propia empresa. De igual 

manera, puede constituirse llevar tal proceso de auditoría tributaria con personal 

externo, contratado con el objetivo de lograr los mismos propósitos que el personal 

interno. También puede realizar la auditoría con ambos simultáneamente (personal 

interno y externo), con la convicción de que este último estará basado en un informe 

con un mayor nivel de objetividad, debido a que es un sujeto no vinculado con la 

entidad auditada. 

Las actividades o acciones de investigación, análisis y evaluación que se desarrollan, 

en una auditoría interna son: 

 Estudiar la legislación tributaria vigente, que grave todas las operaciones que 

desarrolle la empresa o entidad. Ello implica conocer, además, los regímenes 

especiales a los que se acoja la empresa, cumpliendo con todos los requisitos que 

exige dicho régimen, así como el mantenimiento de los parámetros para gozar de 

dicho régimen. 
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 Diseñar modelos uniformes que sistematicen de forma ordenada las distintas 

etapas de cálculo de los tributos aplicables que graven, exoneren o no graven sus 

operaciones, principalmente conceptos como bases imponibles, hipótesis de 

incidencias, cuotas-alícuotas o tasas, deducciones y bonificaciones, monto 

porcentual de los pagos a cuenta, así como información anotada en los libros y 

registros contables vinculados con las obligaciones tributarias, etc., a fin de 

comparar dicha información con la ya presentada en las declaraciones juradas ante 

la administración tributaria. 

 Diseñar sistemas o métodos que garanticen el cálculo correcto de los tributos, que 

además comprendan el total aprovechamiento de las prerrogativas o beneficios 

tributarios que resulten de aplicar la legislación tributaria vigente de acuerdo con 

la actividad que desarrolla la empresa. 

 Desarrollar reglas o protocolos como la segmentación adecuada de las funciones 

relativas en la elaboración, liquidación y presentación de las declaraciones juradas 

de forma anual o mensual; definir claramente las especialidades de las personas o 

departamentos que asumen la responsabilidad de la revisión, autorización y firma 

de las mismas, así como de su adecuado archivamiento en los medios o soportes 

documentarios más adecuados. 

 Diseñar una planificación tributaria que permita proyectar de forma razonable la 

utilización de ventajas o posibilidades que brinda el marco legal tributario vigente. 

4.1.2. Auditoría tributaria externa 

 La auditoría tributaria externa se entiende bajo dos contextos: 

 Como parte del procedimiento de una auditoría general de los Estados Financieros 

de la empresa, por medio del cual se logra una evaluación de la situación 

patrimonial y financiera en su conjunto. Podrá evaluarse la situación tributaria de 

la empresa con ocasión de una auditoría financiera externa, en tanto se disponga 

de información indispensable para definir los resultados que aportan los Estados 

Financieros. 

 Como parte de una auditoría tributaria preventiva propiamente dicha, por el 

mismo rigor de su especialización, se sustenta en la evaluación del cumplimiento 

de las obligaciones tributarias de la empresa, conforme con las disposiciones 

legales tributarias vigentes ante la administración tributaria. Consiste en el análisis 

de la información consignada en las declaraciones juradas presentadas, tanto las 

de determinación de tributos, las de carácter informativo y las del cumplimiento 

de las otras obligaciones tributarias formales. 

De lo anterior puede afirmarse que una auditoría tributaria preventiva externa emite 

un informe sobre los riesgos o contingencias tributarias existentes en una empresa 

relativa a las declaraciones juradas presentadas, el cumplimiento de sus obligaciones 



tributarias ante la Administración Tributaria, entre otros aspectos con el valor 

agregado de las recomendaciones y de medidas que conlleven a un ahorro tributario. 

5. Objetivos de la auditoría tributaria 

5.1. Objetivos de la auditoría tributaria pública 

La auditoría tributaria pública es la que efectúa la Administración Tributaria dentro de 

los procedimientos de fiscalización y verificación regulados por el Texto Único 

Ordenado del Código Tributario, aprobado por el Decreto Supremo N.º 133-2013-EF 

(en adelante Código Tributario), y siempre será de carácter externo a la empresa. 

Dentro de las características que la distinguen, tenemos: 

 El objetivo de todo proceso de fiscalización es determinar el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias, de acuerdo con las normas vigentes al momento de 

producirse los hechos o eventos gravados, por ello, se enfoca en determinar si las 

bases imponibles que se declara están conformes con los mandatos de las normas 

tributarias. 

 La opinión del auditor fiscal siempre se traduce en resultados del requerimiento, 

los que fundamentan la emisión de resoluciones u órdenes de pago. 

 En cuanto al acceso a la información interna de la empresa o entidad, para el 

auditor fiscal está restringida a los requerimientos que pueda exigir la exhibición 

de la misma sobre periodos fiscalizables previamente notificados al contribuyente, 

por lo que no tiene un libre acceso ni puede conocer los procesos internos de 

control que practique la empresa, más aun en el caso de algún periodo donde el 

contribuyente haya logrado obtener sobre sus facultades de determinación, 

fiscalización y de sanción, su prescripción. 

 Todo proceso de fiscalización siempre se inicia con la presentación de la 

declaración jurada por parte de la entidad o empresa, al término de los plazos 

previamente establecidos y no antes, es decir, la oportunidad o momento de 

proceder a una fiscalización sobre un determinado periodo siempre se efectúa una 

vez culminados los plazos que obligan al contribuyente declarar y pagar los 

tributos. 

 Los medios de información de los que dispone la Administración Tributaria son 

amplios, básicamente por la obtención de información de terceros, como la que 

proporcionan los comprobantes de pago emitidos por los prestadores de servicios 

o proveedores de bienes y sus respectivas guías de remisión —de corresponder— 

para el transporte de bienes. Pero además establecen la obligación de presentar 

declaraciones juradas informativas (Declaración Anual de Operaciones con 

Terceros (DAOT), precios de transferencia, etc.), los registros de los movimientos 

de cuentas bancarias o financieras por la obligación de usar medios de pago del 

sistema financiero, la obligación de emitir comprobantes o documentos por los 

anticipos de pagos como los regímenes de retenciones o percepciones del IGV o 



el sistema administrativo de control indirecto para el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias, más conocido como el sistema de detracciones. 

La Administración Tributaria, al organizar la información, tiene una amplia base para 

verificar y fiscalizar las declaraciones juradas de los contribuyentes; además, tiene la 

posibilidad y el alcance de efectuar cruces de información, contrastando información 

con otras empresas a través del apoyo de sistemas gestores de información o 

programas de almacenamiento de datos, los que son de su exclusiva disposición. 

Cabe resaltar que el enfoque de la Administración Tributaria no se basa en la actividad 

de una empresa, sino que ve las operaciones desde los dos lados: tanto del usuario del 

servicio o adquiriente de bienes, como del prestador de servicios o proveedor de 

bienes; en definitiva, ve ambos lados de cada operación, lo que le permite detectar 

posibles inconsistencias con lo declarado por el contribuyente. 

 Dentro de los procedimientos que aplica la Administración Tributaria está el de 

requerir información para explicar inconsistencias detectadas, sea por medio de 

esquelas o cartas inductivas notificadas debidamente a las entidades o empresas.   

 Efectuar los procedimientos de verificación y de fiscalización, a propósito de 

alguna solicitud de devolución, alguna compensación o por el hecho de haber 

efectuado una rectificación de una declaración jurada presentada; en tales casos, 

siempre la Administración Tributaria va a contrastar, verificar y confirmar dichas 

solicitudes con la base de información de la que dispone. 

 La documentación de trabajo que obtenga en los procesos de fiscalización es la 

que se requiere y obtiene en las diligencias de fiscalización, la que están obligados 

a exhibir, así como las actas de inspección que se levanten en los mismos actos de 

fiscalización. 

5.2. Objetivos de la auditoría tributaria privada (preventiva) 

La auditoría tributaria privada es la que ejercen las auditoras o consultoras privadas 

por sus servicios profesionales independientes, externos a la empresa. Ellas tienen los 

siguientes objetivos: 

 Determinar la veracidad de los resultados de la empresa, así como de la materia 

imponible. 

 Establecer la fehaciencia de las operaciones anotadas y tratadas en la contabilidad 

a través del análisis de los libros, registros, papeles de trabajo, documentos y 

actividades implicadas. 

 Estudiar la aplicación de las prácticas contables sustentadas en las NIIF, para 

establecer las diferencias con la legislación tributaria vigente del ejercicio fiscal 

auditado. 



 Determinar el correcto y oportuno cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 

es decir, si la empresa ha cumplido con sus obligaciones formales y sustanciales, 

que de los impuestos hayan sido liquidados y contabilizados de manera correcta. 

 Determinar posibles inconsistencias en la información declarada por posibles 

incumplimientos de obligaciones tributarias producidos en ejercicios 

anteriormente auditados, los que deberán estar correctamente ajustados y 

expresados en los EE. FF. 

 Determinar si la empresa ha utilizado de forma correcta los beneficios tributarios 

que otorga la legislación tributaria como la aplicación de gastos deducibles, las 

deducciones, saldos a favor, créditos tributarios, devoluciones o compensaciones, 

bonificaciones, entre otros. 

 Determinar la aplicación correcta del impuesto a la renta diferido en los registros 

del impuesto a la renta, verificando si las diferencias registradas están dispuestas 

de forma correcta, tanto en los libros como en las declaraciones juradas 

presentadas, debidamente contabilizadas en las cuentas que les correspondan y 

que se haya revelado la información necesaria en la nota correspondiente de la 

memoria “situación tributaria” respectiva. 

 Determinar si los saldos de las cuentas representativas de los activos y pasivos 

están debidamente clasificados y anotados en los periodos que correspondan, y 

que sean legítimos y razonables; asimismo, que estén debidamente valorados, 

considerando, los efectos de la normativa tributaria vigente. 

El objetivo, desde el punto de vista de una auditoría enfocada en los aspectos 

estrictamente tributarios, es lograr un informe final sobre el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias, de acuerdo con las normas vigentes, así como hallar los 

posibles riesgos o contingencias fiscales, con el fin de establecer procedimientos 

adecuados para su subsanación oportuna y la respectiva recomendación para su 

implementación, para así evitar dichos riesgos en el futuro. 

Entre las obligaciones tributarias que son objeto de examen por la auditoría, están las 

declaraciones juradas presentadas en la forma y oportunidad establecidas, la 

evaluación de la liquidación y pago de tributos efectuado en la forma correcta, así 

como la aplicación de las deducciones, beneficios y prerrogativas tributarias 

permitidas por las normas legales. Además, se debe determinar si cumple con llevar 

los libros y registros de relevancia tributaria conforme con las normas de la materia, 

es decir, emitiendo, otorgando y archivando los comprobantes de pago (físico o 

electrónicos), presentando los papeles de trabajo que sustentan la fehaciencia de las 

operaciones realizadas y declaradas, entre otras obligaciones dispuestas por la 

legislación tributaria. 

El acceso de información interna como de los controles internos de los procesos con 

los que dispone la empresa auditada es amplia por el hecho mismo de tratarse de la 



prestación de un servicio profesional de colaboración y de orientación que apoya el 

mejor desempeño en el cumplimiento razonable y adecuado de las obligaciones 

tributarias. 

El proceso de auditoría tributaria privada no está condicionado por la presentación de 

las declaraciones juradas que la empresa debe presentar en un plazo determinado, sino 

que puede operarse desde el mismo momento en que se producen las operaciones del 

giro del negocio de la empresa, teniendo un alcance preventivo y simultáneo de las 

actividades, para evitar posibles contingencias tributarias que pudieran generarse. 

En cuanto a los medios con los que cuenta una auditoría tributaria privada, la 

información de terceros es restringida, los cruces de información son limitados por ser 

datos internos y reservados a cada entidad o empresa. A pesar de contar con sistemas 

de información expertos, la disposición en sí misma de información de los contratantes 

de la empresa es mínima, siendo una desventaja frente a la información de terceros 

con la que cuenta el ente recaudador. 

Los procedimientos utilizados son los cuestionarios fiscales, investigaciones a través 

de indagaciones orales o escritas. La información está limitada a la que proporciona la 

empresa o entidad con la cual se realiza la comprobación y contrastación de los 

documentos, e igualmente limitada es la información que se puede obtener de terceros, 

es decir, de clientes o proveedores de la empresa, la cual tiene carácter de reservada. 

La documentación de la auditoría, que se va registrando en los procedimientos 

llevados a cabo, constituye la evidencia relevante que se obtiene, así como las 

conclusiones a las que llega el auditor, más conocido como los “papeles de trabajo”. 

6. El auditor tributario 

El auditor tributario debe ser un profesional competente, que esté capacitado no solo 

en los aspectos técnicos, sino también en su comportamiento personal, es decir, su 

conducta en la ejecución de la auditoría tributaria en una empresa. 

Las normas internacionales de auditoría, un estándar internacional emitido por el 

comité IASSB (International Auditing and Assurance Standards Board) de la IFAC 

(International Federation of Accounts), consideran un conjunto de requisitos y 

cualidades personales y profesionales que debe tener un contador público y auditor al 

realizar su trabajo de auditoría y emitir un dictamen o informe, garantizando calidad y 

veracidad en su trabajo. 

Así, la Norma Internacional de Auditoría (NIA 200), vigente desde el 2013, establece 

que cuando el auditor acepta el trabajo de auditoría está asumiendo la responsabilidad 

de actuar a favor del interés público, cumpliendo las necesidades de su cliente, y los 



requisitos establecidos en el Código de Ética para Contadores Profesionales, el cual 

establece los principios fundamentales de ética profesional relevantes al auditor 

cuando conduce una auditoría. Estos principios son: 

 Integridad: el auditor debe ser sincero y honesto en todas sus relaciones 

profesionales y de negocios. 

 Objetividad: el auditor no debe permitir que favoritismos o conflictos de interés 

influyan en sus juicios profesionales. 

 Competencia profesional y debido cuidado: el auditor debe mantener sus 

habilidades y conocimientos profesionales actualizados y en el nivel apropiado 

para prestar un servicio de calidad y competente, de acuerdo con las legislaciones 

o regulaciones vigentes. 

 Confidencialidad: el auditor debe respetar la confidencialidad de la información 

obtenida como resultado de su trabajo y no debe revelar la información a terceros 

que no cuenten con la debida autorización. 

 Conducta profesional: el auditor debe cumplir con los reglamentos y leyes 

relevantes, y rechazar cualquier acción que desacredite su profesión. 

Cuando los Estados Financieros son de interés público, el auditor debe ser 

independiente de la entidad, lo que salvaguarda la capacidad del auditor para dar su 

opinión sin que lo afecten influencias que podrían comprometer su punto de vista. La 

Norma Internacional de Control de Calidad es la responsable de hacer cumplir estos 

requerimientos y asegurar un desarrollo adecuado de la auditoría. 

6.1. Condiciones adquiridas 

Estas condiciones están referidas al conocimiento que el auditor tributario debe tener 

sobre este campo, el que gracias a su experiencia irá consolidando su aprendizaje a lo 

largo de su ejercicio profesional. 

El profesional, antes de realizar las labores inherentes a su cargo, debe prepararse y 

capacitarse de tal forma que realice satisfactoriamente su trabajo cuando sea requerido. 

El entrenamiento técnico al que debe someterse el auditor tributario implica la 

adquisición de conocimientos en forma permanente, por ende la actualización es 

fundamental, y es base indispensable de la capacidad profesional que se logra con la 

madurez de juicios y la experiencia. 

7. Técnicas de auditoría tributaria 

Las técnicas de auditoría tributaria básicamente son métodos de investigación, 

procedimientos prácticos que el auditor tributario aplica con el objetivo de obtener 

información; evidencia para efectuar las evaluaciones y confirmaciones que requiere 

para emitir su informe final u opinión profesional. 



A continuación, citamos el concepto y clasificación de las técnicas de auditoría: 

 Las técnicas son recursos particulares que el auditor utiliza para la obtención de 

información. 

 La información obtenida en aplicación de técnicas aisladas no permite la 

sustentación de una opinión general. 

7.1. Clasificación de las técnicas 

a) Evaluación general  

En la evaluación de las características generales de la empresa. En base a su criterio 

profesional, el auditor se forma una opinión preliminar de la situación tributaria del 

contribuyente y del contexto en que desarrolla sus actividades. 

Esta técnica es aplicada porque permite orientar al auditor en el uso de los otros 

recursos. 

b) Análisis 

Consiste en la descomposición del saldo o movimiento de una cuenta o partidas 

determinadas en sus diversos elementos para combinarlos e interrelacionarlos. 

El análisis generalmente se aplica a segmentos o rubros genéricos de los Estados 

Financieros, pueden ser de dos clases: 

 Saldos 

Luego de establecer los cargos y abonos de determinadas cuentas que tienen su 

compensación con los cargos y abonos de otras cuentas, el análisis se restringe a 

las partidas que quedaron pendientes y que forman el saldo neto de la cuenta en 

estudio. 

 Movimientos 

Cuando no es posible la identificación de cargos y abonos entre cuentas o cuando 

no convenga hacerlo, el análisis deberá realizarse agrupando homogéneamente 

movimientos de los deudores y acreedores que constituyan el saldo final de la 

cuenta en estudio. 

c) Inspección 

La inspección se define como el examen físico de bienes materiales o documentos 

verificables, con la finalidad de comprobar su existencia o autenticidad. 



d) Confirmación 

Conocida como “cruce de información”. Esta técnica consiste en la comprobación de 

partidas del activo, operaciones, saldos, etc., mediante la información proporcionada 

por terceros. 

Generalmente, la empresa auditada solicita a los bancos, clientes y proveedores que 

confirmen los saldos de sus cuentas del activo y pasivo. 

Dicha información es enviada directamente a los auditores de la empresa fiscalizada, 

quienes la cruzan con los registros contables. El auditor tributario puede requerir que 

la empresa fiscalizada le proporcione tal información. 

En los casos en que se estime conveniente, el auditor podría efectuar directamente la 

confirmación, a fin de corroborar la veracidad de los saldos del activo o pasivo a cargo 

o a favor de los clientes y proveedores respectivamente, con los saldos de la empresa 

fiscalizada. En caso de detectarse omisiones, constituye prueba irrefutable para 

sustentar los reparos, tanto de la empresa auditada como de sus clientes o proveedores, 

según corresponda. 

En resumen, con esta técnica, el auditor cuenta con un instrumento relevante para 

estimar o desestimar la contabilidad del contribuyente, ya que es un tercero el que 

confirma la validez del registro de las operaciones en que aquel estuvo involucrado. 

e) Investigación 

Esta técnica se utiliza generalmente para evaluar el control interno. En ese sentido, la 

información obtenida de funcionarios o empleados de las diferentes áreas de la 

empresa le permite al auditor tener mayores elementos de juicio para desarrollar su 

trabajo. 

f) Declaración 

Deberá considerarse que, cuando la información obtenida de funcionarios o 

empleados, como consecuencia de la investigación detallada en el punto anterior, sea 

importante y las circunstancias lo ameriten, ella constará por escrito 

en memorándum o cartas dirigidas por tales personas al auditor. 

Las declaraciones tienen como desventaja ser documentos que contienen información 

suministrada por las mismas personas relacionadas con la formulación de los Estados 

Financieros; por ello dicha información debe ser cuidadosamente evaluada y 

confirmada, según las circunstancias. 

 



g) Observación 

Es una inspección menos formal, en la que el auditor, personalmente y de manera 

abierta o discreta, investiga la forma cómo se realizan las operaciones. 

h) Cálculo 

Consiste en la verificación aritmética de aquellas cuentas u operaciones que requieren 

fundamentalmente cómputos sobre bases indicadas (intereses, depreciación, 

compensación por tiempo de servicios, etc.). 

En ese sentido, al efectuar la verificación de las operaciones, es recomendable emplear 

una forma de cálculo distinta a la del registro en la contabilidad. 

i) Verificación 

Verificación es la acción y efecto de examinar y comprobar la fehaciencia de las 

operaciones contables. Se puede clasificar, de acuerdo con la profundidad del examen, 

en: 

Selectiva o parcial 

Para cumplir con el examen programado, el auditor tomará del universo una 

muestra de meses, días u otros elementos escogidos para verificar las operaciones 

contables y emitir una opinión respecto del total de la cuenta, partida o rubro 

examinado. 

Debe tenerse en cuenta que el auditor será el que determine el tamaño de la muestra, 

a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el alcance del examen. 

 Total  

Si el caso lo requiere, el auditor indicará en la cédula correspondiente qué cuenta, 

partida o rubro merece una comprobación total de las operaciones involucradas, 

para verificar si se encuentran o no registradas en la contabilidad de la empresa. 

8. Procedimientos de auditoría tributaria 

El auditor debe obtener evidencia suficiente para determinar si los supuestos de la 

empresa son o no razonables, si son consistentes, si la información ha sido 

apropiadamente preparada, por lo tanto, debe evaluar la fuente de confiabilidad de la 

evidencia que respalda los registros contables. Para tal efecto, deberá aplicar técnicas 

diferentes en cada cuenta, partida o rubro de la contabilidad. El conjunto de técnicas 



aplicables al examen de una o más partidas es lo que se denomina “procedimientos de 

auditoría”. 

8.1. Clasificación de los procedimientos 

Tratar de presentar una clasificación de los procedimientos de auditoría sería casi 

imposible, ya que las innumerables operaciones, las diferentes maneras de 

implementar y establecer los sistemas de organización y controles internos, así como 

la diversidad de actividades que desarrollan las empresas, impiden establecer un 

conjunto de técnicas rígidas aplicables a segmentos específicos. Por esta razón, es el 

criterio profesional del auditor tributario el que determinará las más adecuadas 

combinaciones de técnicas para obtener la evidencia necesaria que fundamente de 

manera objetiva e imparcial el caso auditado. 

Existen ciertos casos en los cuales la aplicación de algunas técnicas son necesarias 

para obtener una certeza razonable. Se puede citar, entre otras: 

 Cruce de información con terceros (confirmaciones y conciliaciones bancarias 

con clientes, proveedores, etc.). 

 Indagación sobre los procedimientos de toma de inventarios físicos y explicación 

de las diferencias de los inventarios. 

 Inspección de los bienes del activo fijo. 

 Verificación de los saldos acreedores de caja. 

9. Programas de auditoría tributaria 

Es el conjunto de procedimientos de auditoría, con la finalidad de obtener evidencia 

suficiente y competente para verificar la correcta determinación de las obligaciones 

formales y sustanciales de una empresa. Son un conjunto de acciones sistemáticas 

forjadas para el logro de los objetivos de la auditoría. 

Así, por ejemplo, los objetivos de un programa de auditoría para el impuesto a la renta 

pueden ser: 

a) Comprobar el resultado declarado por la empresa  

Verificar la correcta determinación del impuesto a la renta de tercera categoría 

mediante la revisión de la renta neta imponible o (pérdida) del régimen general. 

b) Comprobar que las ventas, costos y gastos representen transacciones 

efectivamente realizadas  

Cerciorarse de que las ventas, costos y gastos que se hayan registrado en el ejercicio 

gravable o comercial representen transacciones efectivamente realizadas. 



También debe cerciorarse de que los gastos relativos a los productos vendidos o a los 

servicios prestados sean los realmente incurridos y que correspondan a los ingresos 

obtenidos. 

c) Determinar la autenticidad de las deducciones de ventas por concepto de 

bonificaciones y devoluciones  

Debido a la importancia que tienen estas deducciones de las ventas, debe cerciorarse 

de que toda disminución a los ingresos se derive de una operación legítima y que, en 

el caso de las devoluciones, la mercadería haya sido recibida por la empresa, 

existiendo evidencia de ello. 

d) Determinar que los ingresos y gastos del ejercicio estén registrados y que no se 

incluyan transacciones correspondientes a los ejercicios inmediatos anteriores y 

posteriores  

Cerciorarse de que los ingresos recibidos por la venta o prestación de servicios, así 

como los gastos incurridos, sean registrados dentro del ejercicio gravable que le 

corresponde. Excepcionalmente, aquellos gastos correspondientes a ejercicios 

anteriores se podrán aceptar como tales, siempre y cuando se provisionen 

contablemente en el ejercicio gravable y se cumplan los requisitos señalados en la 

norma. 

10. Papeles de trabajo de auditoría tributaria 

Es el registro que lleva el auditor con respecto al planeamiento y ejecución de la 

auditoría tributaria, la supervisión y revisión de las respectivas tareas y la evidencia 

comprobatoria del trabajo realizado para sustentar los reparos o contingencias 

tributarias encontradas. 

Constituyen un conjunto de cédulas, formularios, hojas, planillas y cuadros, resultado 

de los cruces de información y otros documentos legajados al término de la auditoría 

tributaria, los cuales deberán contener toda la información obtenida de los libros, 

registros y demás elementos de juicio que la empresa presente durante el proceso de 

revisión, así como los resultados y conclusiones a los que se ha llegado al término de 

la auditoría tributaria. 

En los papeles de trabajo se recopilan los datos, análisis, relaciones, tabulaciones, 

transcripciones y otros correspondientes a la empresa auditada, debiendo presentarse 

cuidadosamente, consignando toda la información obtenida en el curso de la auditoría, 

los problemas surgidos en la revisión y sus aclaraciones, las notas referidas a las 

conversaciones sostenidas con los ejecutivos o titulares de la empresa auditada, así 

como los resultados y alcances que sean de interés. 



En todas las cédulas se debe incluir el nombre o razón social de la empresa auditada, 

la denominación de la cédula, el ejercicio gravable o periodo que cubre la auditoría, la 

fecha en que se elaboró y el nombre del auditor y supervisor en el ángulo inferior 

izquierdo. 

El auditor pondrá especial atención a los procedimientos y al ordenamiento al preparar 

los papeles de trabajo. 

El auditor debe precisar en cada cédula, bajo responsabilidad, la extensión del examen 

practicado, detallando el método y los procedimientos de auditoría empleados, así 

como los registros y la documentación contable que se haya verificado. 

Las notas, comentarios, observaciones y explicaciones en los papeles de trabajo deben 

ser comprensibles, claras y concisas. 

El auditor deberá indicar la cuenta donde se origina el reparo y debe señalar el 

concepto, monto y fundamento legal o técnico de la observación, precisando el libro 

o registro donde se encuentra anotado, el número de comprobante y la fecha de 

anotación. 

A fin de darle confianza y credibilidad al trabajo realizado por el auditor, no es 

necesario adjuntar copias fotostáticas de documentos en los papeles de trabajo. Sin 

embargo, en los casos en que sea necesario acompañar elementos y pruebas que sirvan 

de fundamento y consistencia al reparo u observación (por ejemplo, ventas omitidas, 

duplicidad de facturas, etc.), se deberá indicar la cantidad de estos y serán debidamente 

referenciados adjuntándose como parte de los anexos. 

Toda copia fotostática suministrada por la empresa y que se incluya en los papeles de 

trabajo deberá ser confrontada con el respectivo original y llevará el visto bueno y la 

rúbrica del auditor. 

Toda cédula confeccionada como resultado del análisis y del estudio de las partidas o 

cuentas, debe formar parte de los papeles de trabajo. (Global Consulting Enterprise, 

2016). 

10.1. Clasificación de los papeles de trabajo 

Los papeles de trabajo pueden ser clasificados de la siguiente manera: 

Cédulas obligatorias  

Son los formularios, hojas, planillas, cuadros, etc., que necesariamente deben 

prepararse. De allí, su nombre de obligatorias. Dependen de la actividad de la empresa. 



Principales cédulas obligatorias  

a) Informe general  

En esta, el auditor expone de manera sucinta los detalles y conclusiones, después de 

haber concluido con la labor de auditoría. 

Este documento se asimila al dictamen final de un trabajo de auditoría financiera, con 

la diferencia sustancial del objetivo que se persigue, ya que mientras uno está referido 

a las razonabilidades financieras de la empresa, el otro está orientado a la razonabilidad 

tributaria. 

Este informe se compone de la siguiente forma: 

 Generalidades  

Incluyen: razón social, número de RUC y domicilio fiscal. 

 Antecedentes  

Se detallan: la actividad o giro del negocio, monto del capital, intervenciones 

anteriores, etc. 

 Cumplimiento de las obligaciones tributarias  

En esta parte, se indican los tributos fiscalizados haciendo un breve resumen de los 

resultados de la verificación del cumplimiento de las obligaciones formales y 

sustanciales exigidas por las normas vigentes. 

b) Informe del trabajo preliminar 

el auditor establece qué métodos y procedimientos de auditoría deben aplicar después 

de haber efectuado el estudio y análisis de los antecedentes y Estados Financieros de 

la empresa. 

En esta cédula debe incluirse como mínimo lo siguiente: 

 Estudio de los antecedentes 

 Análisis de las características legales y tributarias 

 Análisis comparativo de los Estados Financieros 

 Comparación con los índices de referencia 

 Determinación del tipo de contribuyente 

 Determinación de las áreas prioritarias 

 Determinación del alcance del examen (cédula aparte) 

Este informe debe estar sustentado con los análisis efectuados en cédulas 

independientes (informe financiero y evaluación del control interno), los cuales serán 

referenciados con el número asignado al informe del trabajo preliminar. 



c) Alcance del examen  

Formato especial diseñado en base a las cuentas del Estado de Resultado Integral y 

Estado de Situación Financiera, en el cual se indicarán con un aspa los rubros o áreas 

prioritarias que deben ser motivo de revisión. 

d) Requerimiento 

El auditor debe adjuntar los requerimientos entregados a la empresa. Estos son 

formatos especialmente diseñados que se utilizan para solicitar a la empresa la 

presentación de los libros de contabilidad y otra documentación; en el caso de la no 

presentación, servirá de sustento a efectos de las contingencias detectadas. 

En los resultados del requerimiento, el auditor debe dejar expresamente indicados los 

elementos de juicio requeridos y no exhibidos por la empresa. 

e) Libros de contabilidad 

Analiza si los libros y registros vinculados a asuntos tributarios, a la fecha de la 

auditoría, se encuentran al día de acuerdo con las normas vigentes; si hubiera causales 

de multa, se debe indicar en esta cédula. 

f) Cédula de declaraciones de pago mensual 

En esta se consignan los datos de las declaraciones juradas de acuerdo con cada tributo; 

también debe consignarse la fecha de pago, el vencimiento y el monto efectivamente 

abonado. 

g) Cédula de la determinación de la renta neta imponible 

Explica los conceptos que se han agregado o deducido, verificando su conformidad. 

Todos los ajustes efectuados en la declaración jurada, sustentados en detalle, deben 

ser proporcionados por la empresa o, en su defecto, aclarados por el auditor, 

verificando y conciliando las cuentas afectadas, en ambos casos. 

Debe explicarse la procedencia o improcedencia de cada partida, ratificando o 

rectificando los importes como resultado de la verificación. 

El examen de cada rubro del Estado de Resultado Integral como del Estado de 

Situación Financiera, debe contener como mínimo lo siguiente: 

 Cuentas y/o subcuentas examinadas 

 Revisión del movimiento o del saldo 

 Periodos verificados 

 Montos seleccionados para la verificación 

 Comprobantes de pago que la sustentan 

 Resultado de la auditoría 

En caso de haberse determinado contingencias tributarias, se debe referenciar con las 

cédulas en donde se efectuó el análisis con mayor detalle. 



En este último caso, si hubieran observaciones que formularse en la cuenta examinada, 

estas deben referenciarse con la cédula “Resumen de contingencias” correspondiente. 

h) Cédulas resumen de contingencias al impuesto a la renta 

Tiene por finalidad mostrar las contingencias o probables adiciones determinadas por 

el auditor al final de su trabajo, de acuerdo con una base técnica y legal apropiada, las 

cuales van a originar un incremento de la utilidad o la disminución de la pérdida 

declarada, debiéndose establecer, en el primer caso, el monto del impuesto según 

auditoría. 

En cédulas adicionales, se debe mostrar la distribución de las participaciones y el 

crédito contra el impuesto a la renta determinado como resultado de la auditoría. 

i) Cédulas resumen de contingencias al impuesto general a las ventas 

Esta cédula tiene por finalidad mostrar los montos de las omisiones determinados en 

forma mensual para efectos del impuesto general a las ventas. 

Esta debe estar sustentada, entre otras cédulas, por las siguientes: 

 Determinación de la base imponible 

Esta cédula debe confeccionarse cuando la base imponible consignada en la cédula 

resumen de contingencias a los impuestos a las ventas está conformada por varios 

elementos distintos de la fuente original, debiendo tabularse todos los que la 

integran, partiendo del código de cuentas, para una fácil identificación. 

Por ejemplo, la base imponible afecta, determinada por la auditoría, puede estar 

conformada por ingresos del giro del negocio, ingresos diversos de gestión, 

ingresos financieros, otros ingresos, ventas estimadas y subvaluaciones de ventas, 

de tal manera que el total queda conciliado; y en notas y en comentarios explicando 

la sustentación técnica y legal del porqué se ha incluido. 

La base imponible determinada en esta cédula será trasladada a la cédula resumen 

de contingencia a los impuestos a las ventas. 

 Determinación del crédito fiscal 

Muestra el importe del impuesto pagado por la adquisición de bienes y servicios, 

así como por los bienes del activo fijo (crédito fiscal). 

Se deben consignar los importes mensuales considerados por la empresa, por las 

compras efectuadas tanto en el país como en el exterior, así como el crédito fiscal 

utilizado. Estos importes deben ser extraídos de las cuentas y registros 

correspondientes; asimismo, el auditor debe determinar el correcto importe de las 

compras que han tributado al impuesto y que debe ser utilizado como crédito fiscal 

y, en caso de diferencias, debe explicarlas en la columna correspondiente. 

En la columna del impuesto pagado se debe consignar el importe cargado a la 

cuenta respectiva por efecto de las compras, lo que debe verificarse para darle 



conformidad. En caso de que las compras de insumos sean destinadas a la 

producción de artículos exonerados, se establecerá la proporción del crédito fiscal 

real a que se tiene derecho y ese importe se trasladará a la cédula resumen de 

reparos de los impuestos a las ventas. 

j) Cédulas de resumen de contingencias de otros impuestos o contribuciones  

En esta cédula se muestran las probables omisiones determinadas en forma mensual a 

efectos del Senati, Sencico, Conafovicer y otros. 

k) Informe final del trabajo de auditoría tributaria  

Este informe tiene características similares al dictamen que emite el auditor financiero. 

Refleja las conclusiones a las que se llegan después de efectuar la verificación 

tributaria. Se determina correctamente la obligación tributaria. Asimismo, se describen 

las posibles contingencias tributarias con las respectivas recomendaciones si se 

practica una auditoría tributaria independiente (preventiva). 

Cédulas opcionales  

Cédulas complementarias que sustentan las cédulas obligatorias. Pueden ser: 

a) Cédulas adicionales  

Sirven de complemento al trabajo realizado. Ellas pueden ordenarse si no son de gran 

volumen, tomando en cuenta la numeración de la cédula principal que sustentan o, por 

el contrario, ordenarse en anexos. 

b) Anexos  

Cédulas que por su volumen no pueden integrarse en las cédulas obligatorias. 

Sustentan y sirven de complemento al trabajo realizado. 

10.2. Modelos de papeles de trabajo 

A continuación, presentamos los principales papeles de trabajo utilizados al realizar 

una auditoría tributaria. 
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Referencias 

1.El Consejo Normativo de Contabilidad es el órgano de participación del Sistema 

Nacional de Contabilidad. Tiene a su cargo el estudio, análisis y emisión de normas en 

los asuntos para los cuales son convocados por el contador general de la Nación. El 

Consejo Normativo de Contabilidad se reúne dos veces al año.↑ 
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CAPÍTULO II: AUDITORÍA TRIBUTARIA PÚBLICA (PROCEDIMIENTO DE 

FISCALIZACIÓN) 

1. Definición de la auditoría tributaria pública 

Desde una concepción amplia de la auditoría tributaria, tal como se trató en el capítulo 

anterior, podemos definirla como el conjunto de actividades que consisten, 

esencialmente, en la revisión, verificación y confirmación del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias, sustentadas en los libros y registros contables, declaraciones 

juradas y toda documentación que acredite la fehaciencia de las operaciones de la 

empresa o entidad en un determinado ejercicio fiscal, de acuerdo con el marco 

normativo tributario vigente, como de aquellas que resulten. Además, aplicables a su 

régimen tributario, las que se expresan al final en un informe o acta para los propósitos 

privados o públicos que correspondan. 

Ahora bien, la auditoría tributaria pública, en términos concretos, es aquella que 

realiza una entidad pública, como la Superintendencia Nacional de Aduanas y 

Administración Tributaria (SUNAT), a la cual por norma con rango de ley se le 

asignan competencias o facultades indelegables para fiscalizar o verificar la actuación 

de los contribuyentes en cuanto al debido cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias. Así, mediante el procedimiento de fiscalización, la Administración 

Tributaria procede a realizar una auditoría tributaria pública. 

En ese sentido, la auditoría tributaria pública que realiza la Administración Tributaria 

abarca la totalidad de los sectores económicos de un país, incluyendo empresas de 

cualquier tamaño o complejidad, siendo su objetivo central evaluar toda la 

documentación, evidencias, declaraciones juradas presentadas, así como el 

cumplimiento de las normas tributarias vigentes por cada periodo fiscal que requiera. 

De acuerdo con el artículo 61 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, 

aprobado por Decreto Supremo N.º 133-2013-EF y modificatorias (en adelante, 

Código Tributario), se dispone que la determinación de la obligación tributaria 

efectuada por el deudor tributario está sujeta a fiscalización o verificación por la 

Administración Tributaria, la que es susceptible de ser modificada cuando compruebe 

o detecte la omisión o inexactitud de la información proporcionada, concretamente en 

las autoliquidaciones efectuadas y declaradas por el contribuyente. De ser el caso, está 

facultada para emitir la resolución de determinación, orden de pago o resolución de 

multa respectiva. 

Estas omisiones o inexactitudes que menciona el Código Tributario pueden significar 

que las empresas se hagan acreedoras a multas y sanciones, las cuales pueden ir en 

función a sus ingresos netos sin opción —en algunos casos— o rebajas o descuentos 

de las mismas. Por ello, cobra suma importancia la función de la auditoría tributaria 



preventiva, por el hecho mismo y por la finalidad de evitar contingencias tributarias a 

los contribuyentes. 

Cabe precisar que, mediante el artículo 3 del Decreto Legislativo N.º 1113 publicado 

el 05-07-12 y vigente a partir del 29-09-12, se modifica el artículo 61 del Código 

Tributario, incorporando la denominada “fiscalización parcial”, destinada para los 

procedimientos de fiscalización de la SUNAT; de esta forma, se optimiza de forma 

selectiva los procedimientos de fiscalización, a fin de fomentar en mayor grado el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias, incrementando además el riesgo 

tributario con un mayor número de operaciones por parte de los agentes fiscalizadores. 

En ese sentido, el citado artículo 3 modifica el encabezado o título del artículo 62-A 

del Código Tributario como “Plazo de la Fiscalización Definitiva”. 

Por tanto, la fiscalización que realice la SUNAT podrá ser definitiva o parcial. La 

fiscalización será parcial cuando se revise parte, uno o algunos de los elementos de la 

obligación tributaria. 

Al respecto, se establece que el procedimiento de fiscalización parcial deberá: 

 comunicar al deudor tributario, al inicio del procedimiento, el carácter parcial de 

la fiscalización y los aspectos que serán materia de revisión; y 

 aplicar lo dispuesto en el artículo 62-A considerando un plazo de seis (6) meses, 

con excepción de las prórrogas excepcionales a que se refiere el numeral 2 del 

citado artículo. 

Como bien sabemos, el objetivo de la Administración Tributaria es recaudar los 

tributos no solo de manera eficiente, sino eficazmente y al menor costo posible, sobre 

todo no afectando los derechos de los contribuyentes; sin embargo, este objetivo no 

siempre se logra. Se entiende que la modificación antes aludida procura promover el 

cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias, con un control focalizado en 

los elementos de las obligaciones tributarias, constatando y fiscalizando las 

autoliquidaciones de los tributos declaradas en todos sus aspectos que conlleven todo 

complejo conjunto de obligaciones tributarias, es decir, en propósitos concretos de 

fiscalización. 

Al respecto, el legislador ha visto conveniente, en ese sentido, modificar el diseño del 

procedimiento de fiscalización, el cual exige una inversión de tiempo en la carga 

operativa de los agentes de fiscalización para verificar y detectar todas las 

inconsistencias posibles que se puedan detectar, ya que sus oportunidades de 

fiscalización están regladas para no afectar los derechos de los contribuyentes, salvo 

en los casos del artículo 108 del Código Tributario. 



Por ello, ahora más que nunca, es importante mencionar que la auditoría tributaria 

preventiva es una herramienta de gestión que debe ser aplicada a empresas o entes que 

desarrollan todo tipo de actividad, cualquiera sea su tamaño o magnitud, localizadas 

en cualquier lugar, sean organizaciones privadas o públicas, con o sin fines de lucro, 

que mantengan sus ingresos contables mediante sistemas avanzados de información o 

con métodos manuales simples, con la finalidad de que las empresas estén preparadas 

para afrontar todo tipo de fiscalizaciones o verificaciones que lleve a cabo la 

Administración. 

2. Órganos administradores de tributos 

En nuestro ordenamiento tributario, el artículo 4 del Código Tributario establece que 

el acreedor tributario es aquel en favor del cual debe realizarse la prestación tributaria. 

Por ello, el Gobierno Central, los gobiernos regionales y los gobiernos locales son 

acreedores de la obligación tributaria, así como las entidades de derecho público con 

personería jurídica propia, cuando la ley les asigne esa calidad expresamente. 

En ese sentido, las administraciones tributarias son en esencia órganos técnicos 

especializados que, de acuerdo con la ley, se les asignan competencias para la 

administración, recaudación, control y fiscalización de los tributos internos y 

aduaneros, entre otros, y son en definitiva las entidades que llevan a cabo los 

procedimientos de fiscalización o auditorías tributarias públicas. 

Como un organismo técnico especializado —y no como acreedor tributario—, 

SUNAT es competente para la administración de tributos internos y derechos 

arancelarios conforme con el mandato del artículo 50 del Código Tributario. 

Asimismo, la Décimo Sétima Disposición Final del Código Tributario dispone que la 

SUNAT podrá ejercer las facultades que las normas legales le hayan conferido al 

Instituto Peruano de Seguridad Social (IPSS) (la actual ESSALUD), así como la 

Oficina de Normalización Previsional (ONP), en relación con la administración de las 

aportaciones, retribuciones, recargos, intereses, multas u otros adeudos, de acuerdo 

con lo establecido en los convenios que se celebren conforme con las leyes vigentes. 

Por otro lado, los gobiernos locales administran de forma exclusiva las contribuciones 

y tasas municipales, sean derechos, licencias o arbitrios, y además de forma 

excepcional los impuestos que la propia norma legal les asigne, como por ejemplo, los 

impuestos de alcabala, predial, entre otros. Así lo establece el artículo 52 del Código 

Tributario. 

Cabe precisar que los gobiernos locales poseen una jurisdicción tributaria delegada, 

ya que han recibido del Estado la competencia para recaudar y administrar 



determinados tributos de ámbito municipal, lo cual constituye las fuentes de ingresos 

para ser destinados en los gastos públicos de su jurisdicción. 

3. Facultades de la Administración Tributaria 

Siendo la SUNAT el órgano técnico especializado, el Código Tributario establece un 

conjunto de facultades a las que concede ejercerla de forma discrecional, conforme 

con el último párrafo de la Norma IV del Título Preliminar del mismo Código, el cual 

citamos: “En los casos en que la Administración Tributaria se encuentra facultada para 

actuar discrecionalmente optará por la decisión administrativa que considere más 

conveniente para el interés público, dentro del marco que establece la ley”. 

En esa medida, la SUNAT cuenta con las facultades de recaudación, determinación, 

fiscalización y sancionadora, y adicionalmente podemos además identificar la facultad 

de interpretación de las normas jurídicas, así como la de calificación de actos elusivos 

y de simulación establecidos en las normas VIII y XVI del Título Preliminar del 

Código Tributario, respectivamente. 

  

 

 

 

 

 

http://siip3.institutopacifico.pe/assets/uploads/biblioteca/Libros/froala/bbxPp6XEWPXw97BfgvkhmXfmot1iaF3puI0rnL9F.jpg
http://siip3.institutopacifico.pe/assets/uploads/biblioteca/Libros/froala/bbxPp6XEWPXw97BfgvkhmXfmot1iaF3puI0rnL9F.jpg
http://siip3.institutopacifico.pe/assets/uploads/biblioteca/Libros/froala/bbxPp6XEWPXw97BfgvkhmXfmot1iaF3puI0rnL9F.jpg


JURISPRUDENCIA 

Jurisprudencia del Tribunal Constitucional 

STC Exp. N.º 5537-2007-PA/TC (07-01-09) 

A juicio del Tribunal Constitucional, para el artículo 52 de la LIR no es relevante el 

origen –lícito o ilícito– del incremento patrimonial por 3 razones fundamentalmente. 

Primero, porque de acuerdo con el artículo 74 de la Constitución no es función de la 

Administración Tributaria, ni tiene facultades para ello, determinar la licitud o 

ilicitud de una renta específica; más aún sería absurdo y contraproducente pretender 

que se le exija a la Administración Tributaria, en casos como este, evaluar y determinar 

el título jurídico de un determinado incremento patrimonial. 

Segundo, que la Administración Tributaria tenga que verificar previamente si el 

incremento patrimonial no justificado proviene de rentas lícitas o ilícitas es una 

exigencia irrazonable que tornaría inviable la realización de sus facultades. 

En tercer lugar, porque en buena cuenta el Impuesto a la Renta grava las ganancias, 

esto es, los beneficios económicos que, como tales, han sido recogidos por la Ley del 

Impuesto a la Renta, no las conductas de los contribuyentes en función de si estas son 

lícitas o ilícitas; de lo contrario, se establecería un antecedente negativo muy grave 

porque para que una persona se exima de sus obligaciones tributarias bastaría que esta 

alegue la ilicitud de las mismas, lo cual quebraría el principio constitucional tributario 

de igualdad (artículo 74 de la Constitución) frente a aquellas personas que, atendiendo 

al deber de contribuir, cumplen sus obligaciones tributarias. 

STC Exp. N.º 00031-2005-AI /TC (18-04-07)  

Los Gobiernos Regionales, en un estado unitario y descentralizado como el nuestro 

(artículo 43 de la Constitución), no solo tienen autonomía administrativa, sino también 

económica y política. Pero de ello no se deriva que sean gobiernos autárquicos. Por 

ello, en aplicación del principio de unidad, en general, y del principio de cooperación 

y lealtad nacional, en particular, si bien a los Gobiernos Regionales se les reconoce 

autonomía política, económica y administrativa, al tener un deber de cooperación leal 

o de lealtad nacional, en la consecución de los fines estatales, las normas que dicten 

no pueden entrar en contradicción con las leyes nacionales. 

Jurisprudencia del Tribunal Fiscal  

RTF N.º 04164-11-2013 (08-03-13)  

Se confirma la apelada que declaró fundada en parte la reclamación contra la 

resolución de multa emitida en sustitución de la sanción de cierre por la infracción 

tipificada en el numeral 1 del artículo 174 del Código Tributario, pues de acuerdo al 

acta de inspección dicha sanción no pudo ejecutarse debido a que la fedataria verificó 

que en la fecha de intervención el local sancionado era compartido con otros 



contribuyentes, por lo que la Administración sustituyó la sanción de cierre por la multa 

objeto de impugnación de conformidad con el inciso a) del artículo 183 del Código 

Tributario. Se agrega que en cuanto al monto de la sanción de multa, la Administración 

consideró el importe que resultó de aplicar el 5 % a los ingresos netos de la última 

declaración mensual presentada por la recurrente a la fecha en que se cometió la 

infracción, lo que se encuentra conforme a ley. Se indica que carecen de sustento las 

nulidades alegadas pues la resolución de multa ha sido emitida conforme a ley y 

porque de acuerdo a reiterada jurisprudencia las intendencias regionales tienen 

competencia para aplicar sanciones. 

RTF N.º 01730-5-2010 (16-02-10)  

Que tal como se ha señalado en la mencionada Resolución N.° 11231-7-2009, la 

administración del tributo es una atribución de la que goza en principio el acreedor 

tributario, la cual comprende facultades referidas a la aplicación y cobro de los 

tributos, como son la de fiscalización y determinación, recaudación, sancionatoria y 

de cobranza coactiva, siendo que en algunos casos la calidad de administrador 

tributario no la ostenta el propio acreedor tributario, sino un ente distinto a quien se le 

otorga la administración del tributo. 

RTF N.º 01334-1-2009 (13-02-09)  

Que, de acuerdo con la Resolución de Superintendencia N.° 093-97/SUNAT, que 

regula la emisión de normas e informes por parte de la SUNAT, las resoluciones de 

superintendencia serán emitidas por el Superintendente Nacional de Administración 

Tributaria, entre otros, para establecer obligaciones de los contribuyentes o 

responsables dentro de la competencia de la SUNAT y que en estos casos las referidas 

resoluciones se publicarán en el diario oficial El Peruano. 

DOCTRINA ADMINISTRATIVA  

Informe N.° 119-2013-SUNAT/4B4000 (03-07-13)  

Debe advertirse que si bien la SUNAT es una institución y con sus fallos el Tribunal 

Fiscal no ha negado la competencia de la misma para resolver la solicitud de 

devolución y aplicar la sanción del vehículo de turismo que se encuentre con el plazo 

vencido, ello no significa que dichos actos administrativos puedan ser efectuados por 

una Aduana que no tiene competencia funcional de acuerdo a la legislación aduanera 

vigente y mencionada en los párrafos precedentes, más aún que como se ha 

mencionado, la cuestionada interpretación del Tribunal Fiscal también incide en hacer 

más oneroso y burocrático el procedimiento administrativo de devolución del vehículo 

incautado. 

 



Oficio N.° 010-2009-SUNAT/2B0000 (24-03-09)  

A la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT) no le 

corresponde la Administración de las tasas registrales cuya liquidación y cobro es 

función de los órganos de la SUNARP. 

3.1. Facultad de recaudación 

De acuerdo con el artículo 55 del Código Tributario, constituye una función primordial 

de la Administración Tributaria recaudar los tributos. Por ello, como función principal, 

la Administración Tributaria puede cumplirla mediante la contratación directa de 

servicios de las entidades del sistema bancario y financiero, así como de otras 

entidades, a fin de recibir el pago de deudas correspondientes a tributos administrados 

por ella. Así, la facultad recaudatoria se mejora en cuanto al procedimiento mismo de 

recibir los pagos efectuados por los deudores tributarios, disponiendo todas las 

facilidades para el cumplimiento de las obligaciones tributarias, evitando obstáculos a 

la función recaudatoria. 

El referido artículo dispone que los convenios podrán incluir la autorización para 

recibir y procesar declaraciones y otras comunicaciones dirigidas a la Administración. 

Ahora bien, dicha contratación o convenios no pueden suponer alguna especie de 

delegación de facultades a las entidades privadas del sistema financiero, ya que dichas 

entidades se limitan a practicar el cobro de los tributos, así como el de recibir las 

declaraciones juradas respectivas, en la forma, plazo y condiciones establecidas por la 

Administración Tributaria. 

Por otro lado, como parte del ámbito de la facultad recaudadora de la Administración 

Tributaria, de forma excepcional, cuando por la conducta del deudor tributario sea 

necesario o por el hecho de que existan razones que permitan presumir que la 

cobranza, podría derivar en una situación infructuosa, incluso antes de iniciarse el 

procedimiento de cobranza coactiva, la Administración Tributaria, con la finalidad de 

garantizar el pago de la deuda tributaria, podrá trabar medidas cautelares por la suma 

que sea suficiente para satisfacer dicha deuda, incluso en el caso de que esta no sea 

exigible coactivamente, así lo establece el artículo 56 del Código Tributario. 

El propio artículo establece que el deudor tributario tiene un comportamiento que 

amerita trabar una medida cautelar previa, cuando actúe en cualquiera de los siguientes 

supuestos: 

a) Presentar declaraciones, comunicaciones o documentos falsos, falsificados o 

adulterados, que reduzcan total o parcialmente la base imponible. 



b) Ocultar total o parcialmente activos, bienes, ingresos, rentas, frutos o productos, 

pasivos, gastos o egresos; o consignar activos, bienes, pasivos, gastos o egresos, total 

o parcialmente falsos. 

c) Realizar, ordenar o consentir la realización de actos fraudulentos en los libros o 

registros de contabilidad u otros libros y registros exigidos por ley, reglamento o 

resolución de Superintendencia, estados contables, declaraciones juradas e 

información contenida en soportes magnéticos o de cualquier otra naturaleza en 

perjuicio del fisco, tales como alteración, raspadura o tacha de anotaciones, asientos o 

constancias hechas en los libros, así como la inscripción o consignación de asientos, 

cuentas, nombres, cantidades o datos falsos. 

d) Destruir u ocultar total o parcialmente los libros o registros de contabilidad u otros 

libros o registros exigidos por las normas tributarias u otros libros o registros exigidos 

por ley, reglamento o resolución de Superintendencia, o los documentos o información 

contenida en soportes magnéticos u otros medios de almacenamiento de información, 

relacionados con la tributación. 

e) No exhibir y/o no presentar los libros, registros y/o documentos que sustenten la 

contabilidad, y/o que se encuentren relacionados con hechos susceptibles de generar 

obligaciones tributarias que hayan sido requeridos en forma expresa por la 

Administración Tributaria, en las oficinas fiscales o ante los funcionarios autorizados, 

dentro del plazo señalado por la Administración, en el requerimiento en el cual se 

hubieran solicitado por primera vez. 

Asimismo, no exhibir y/o no presentar, los documentos relacionados con hechos 

susceptibles de generar obligaciones tributarias en las oficinas fiscales o ante los 

funcionarios autorizados, en el caso de aquellos deudores tributarios no obligados a 

llevar contabilidad. 

Para efectos de este inciso, no se considerará aquel caso en el que la no exhibición y/o 

presentación de los libros, registros y/o documentos antes mencionados, se deba a 

causas no imputables al deudor tributario. 

f) No entregar al acreedor tributario el monto de las retenciones o percepciones de 

tributos que se hubieren efectuado al vencimiento del plazo que para hacerlo fijen las 

leyes y reglamentos pertinentes. 

g) Obtener exoneraciones tributarias, reintegros o devoluciones de tributos de 

cualquier naturaleza o cualquier otro beneficio tributario, simulando la existencia de 

hechos que permitan gozar de tales beneficios. 



h) Utilizar cualquier otro artificio, engaño, astucia, ardid u otro medio fraudulento, 

para dejar de pagar todo o parte de la deuda tributaria. 

i) Pasar a la condición de no habido. 

j) Haber demostrado una conducta de constante incumplimiento de compromisos de 

pago. 

k) Ofertar o transferir sus activos, para dejar de pagar todo o parte de la deuda 

tributaria. 

l) No estar inscrito ante la Administración Tributaria. 

Queda claro que en determinadas circunstancias que puedan poner en riesgo el 

cumplimiento de la obligación tributaria por parte del contribuyente, el Código 

Tributario dispone facultades extraordinarias a la Administración Tributaria para 

interponer medidas cautelares previas al inicio de un procedimiento de cobranza 

coactiva. 

Esta facultad, no obstante, no se aplica a todos los casos posibles, sino solo en el caso 

de que advierta que el deudor tributario se comporte de acuerdo con causales 

establecidas en el artículo 56 del Código Tributario, de ser el caso, está facultada la 

Administración Tributaria para trabar medidas cautelares, incluso durante los 

procedimientos contenciosos, siempre que no se ejecuten sino hasta luego de iniciado 

el procedimiento de cobranza coactiva. 

La razón de establecer esta facultad extraordinaria a la Administración Tributaria es 

esencialmente la de proteger el interés público de la recaudación tributaria, lo cual es 

una justificación suficiente para adoptar dichas medidas especiales, a fin de evitar 

actos de evasión tributaria. 

Como podemos apreciar, el mandato de la norma tributaria tiene un rasgo 

predominantemente preventivo antes que la conducta evasiva se produzca y conlleve 

el perjuicio del interés público. 

JURISPRUDENCIA 

Jurisprudencia del Tribunal Constitucional 

STC Exp. N.º 06089-2006-PA/TC (11-06-07) 

Consecuentemente, ante la cuestión de si la tributación puede utilizarse para fines cuyo 

objetivo directo no sea el exclusivamente recaudador, sino la lucha contra la evasión 

fiscal, la respuesta prima facie no puede ser sino afirmativa; puesto que, si bien la 

creación de un régimen determinado se justifica en la necesidad de frenar la 



informalidad y la evasión tributaria, resulta evidente que su fin ulterior será la mejora 

de los niveles de recaudación, evitando que el peso tributario recaiga injustamente 

sobre quienes sí cumplen sus obligaciones fiscales. La ciudadanía en general debe 

tomar conciencia de que en un Estado donde verdaderamente se lucha por lograr 

estándares de equidad, el gasto social no puede ser costeado únicamente gracias a la 

tributación de unos pocos; de ahí la necesidad de adoptar medidas tendientes a 

contrarrestar semejante disparidad. Será entonces, la propia búsqueda de la igualdad 

la que justifique la intervención en el valor libertad del ciudadano a través del tributo, 

el cual, como se ha señalado en el fundamento supra, no dejará de lado su finalidad 

financiadora de cargas públicas y de redistribución social de la riqueza. 

STC Exp. N.º 06089-2006-PA/TC (11-06-07)  

A efectos de análisis, este Colegiado ha optado por utilizar el calificativo fines 

extrafiscales del impuesto –desde luego, sin desconocer la complejidad y el 

permanente debate en torno al correcto uso de dicho término–, simplemente para 

diferenciar aquellos impuestos cuyos fines son clásica y exclusivamente recaudatorios 

de aquellos que, teniendo esta finalidad, también le adhieren un objetivo “extra” en 

mayor o menor grado. 

Es el caso del Régimen de Percepciones del IGV, donde la exigencia de pagos a cuenta 

no se fundamenta estrictamente en razones de necesidad de flujo permanente en la 

recaudación, como en el caso de los pagos a cuenta del impuesto a la renta, sino más 

bien en el aseguramiento del pago efectivo de un tributo que está puesto en riesgo. Se 

trata de una medida cuyo fin último es la lucha contra la informalidad y la evasión 

fiscal, por lo que, a juicio de este Colegiado, el Régimen de Percepción, además de 

una misión de aseguramiento de la recaudación, cumple un objetivo extra. Por ello, su 

carácter extrafiscal. 

STC Exp. N.º 2727-2002-AA/TC (19-12-03)  

Detrás de la creación de un impuesto como el Impuesto Extraordinario a los Activos 

Netos (IEAN), existe la presunción, juris tantum, de que con él, el Estado persigue 

alcanzar fines constitucionalmente valiosos. Con la recaudación tributaria, en efecto, 

el Estado se agencia de los fondos necesarios e indispensables para poder realizar las 

actividades que constitucionalmente se le ha confiado, y sin los cuales sería 

materialmente imposible que prestara, por ejemplo, los servicios públicos a su cargo. 

Jurisprudencia del Tribunal Fiscal  

RTF N.º 00422-2-2001 (30-03-01)  

[…] se confirma la apelada en el extremo referido a las Resoluciones de Multa giradas 

por no pagar dentro de los plazos establecidos los tributos retenidos, ya que han sido 

emitidas conforme a ley y la recurrente solo cuestiona la facultad de la SUNAT de 

imponer sanciones con relación al FONAVI, si es el Ministerio de la Presidencia el 

órgano administrador del tributo en mención, desvirtuándose este argumento porque 

la SUNAT contaba con facultades delegadas de recaudación y fiscalización. 



DOCTRINA 

“La actividad recaudatoria está sometida a la mayor parte de los principios tributarios 

que estudiamos en su momento y a otros que no siendo de esta naturaleza se aplican a 

todo el campo de los tributos (seguridad jurídica y no indefensión, principalmente). 

Su fase ejecutiva (no obstante, el detalle que acompaña a las normas reglamentarias 

sobre recaudación) ofrece casi siempre dudas sobre situaciones concretas, tanto en 

relación con los sujetos pasivos en el caso de que estos puedan ser varios como en la 

determinación exacta de la deuda tributaria, excepciones e incluso en aspectos 

estrictamente procedimentales [...] Particular interés en el procedimiento recaudatorio 

tiene el principio de proporcionalidad entendido aquí como un equilibrio entre 

suficiencia de las medidas administrativas e intereses patrimoniales del sujeto pasivo 

de manera que el perjuicio causado a este sea el mínimo e imprescindible”. 

(Calvo Ortega, Rafael, Curso de Derecho Financiero I-Derecho Tributario, Madrid: 

Civitas, 2004, p. 292) 

“La función recaudadora es una de las manifestaciones de la Hacienda Pública en el 

ejercicio de la actividad financiera a la que, a su vez, ha prestado aquella el máximo 

apoyo y ha rodeado de privilegios, tanto en su protección para alcanzar el fin propuesto 

como en el procedimiento al que no ha dudado en llamar administrativo, pero de 

carácter especial. Por otro lado, esta función es meramente auxiliar de la función 

principal que es la tributaria”. 

(Sopena Gil, Jordi, El embargo de dinero por deudas tributarias, Madrid: Marcial 

Pons, 1993, p. 20). 

“El Estado se ocupa directamente de la función recaudadora, por medio de sus 

órganos, o confía ese cometido a una persona extraña a la organización administrativa. 

Sin embargo, resulta posible precisar más dicha clasificación, y así Pistone diferencia 

tres posibles sistemas recaudatorios. 

a) Un primer sistema estaría caracterizado por el hecho de que es el ente público 

acreedor del tributo, o, mejor dicho, acreedor de la prestación pecuniaria, el que 

procede a la recaudación de las cuotas adeudadas. Este sistema, denominado en Italia 

“della regia di stato”, puede, a su vez, presentar dos modalidades: que sea el particular 

el que pague ante el sujeto acreedor, o que el propio acreedor proceda a retener las 

cuantías debidas con ocasión de prestaciones que realice a favor del particular. 

b) Un segundo sistema se incluiría dentro de los supuestos de recaudación por un ente 

público, es aquel en que la recaudación se lleva a cabo por un sujeto público diferente 

en el que se delega el ejercicio de la función recaudadora. 



c) Por último, el tercer sistema es el de recaudación a través de sujetos privados”. 

(Pistone, A., “L’ Ordinamiento Tributario”, t. I, Cedam, Padua, 1986, en López Díaz, 

Antonio, La recaudación de deudas tributarias en vía de apremio, Madrid: Marcial 

Pons, 1992, p. 41) 

3.2. Facultad de determinación 

Desde el punto de vista de la facultad de determinación de la Administración 

Tributaria, el literal b) del artículo 59 del Código Tributario define al acto de 

determinación de la obligación tributaria como la verificación de la realización del 

hecho generador de la obligación tributaria, la identificación del deudor tributario, así 

como la de indicar la base imponible y la cuantía del tributo. 

Así, la determinación de la obligación tributaria se inicia por la Administración 

Tributaria por dos supuestos: por propia iniciativa o denuncia de terceros conforme 

con el mandato del numeral 2 del artículo 60 del Código Tributario. 

En ese sentido, toda persona puede denunciar a la Administración Tributaria la 

realización de un hecho generador de obligaciones tributarias. 

De esta manera, de acuerdo con el artículo 63 del Código Tributario, la Administración 

Tributaria podrá, durante el periodo de prescripción, determinar la obligación 

tributaria considerando las bases siguientes: 

3.2.1. Sobre base cierta 

Tomando en cuenta los elementos existentes que permitan conocer en forma directa el 

hecho generador de la obligación tributaria y la cuantía de la misma; asimismo, cuando 

el fisco dispone de los elementos necesarios para conocer en forma directa y con 

certeza tanto la existencia de la obligación tributaria, como la dimensión pecuniaria de 

la obligación. A estos efectos, es indistinto si los elementos han sido proporcionados 

por el mismo sujeto pasivo o si han sido obtenidos mediante otros medios de 

información. 

En estos casos, se tiene en cuenta básicamente los libros y registros contables y 

documentos del sujeto pasivo o la información probada de terceros. 

Base legal: num. 1 art. 63 del Código Tributario 

3.2.2. Sobre base presunta 

En mérito a los hechos y circunstancias que, por relación normal con el hecho 

generador de la obligación tributaria, permitan establecer la existencia y cuantía de la 

obligación. 



Cuando la Administración se ve en la imposibilidad de obtener los elementos certeros 

necesarios para conocer con exactitud si la obligación tributaria existe, y en su caso, 

cuál es su dimensión pecuniaria. 

Así, la determinación se practica sobre la base de indicios, vale decir, aquellos hechos 

conocidos que por un análisis lógico nos conducen a suponer la existencia de un hecho 

que desconocíamos. 

Solo debería proceder en tanto no sea posible determinar la obligación sobre base 

cierta. 

Base legal: numeral 2 del artículo 63 del Código Tributario 

JURISPRUDENCIA  

Jurisprudencia del Tribunal Fiscal  

RTF N.º 05841-8-2014 (14-05-14)  

Que este Tribunal, en las Resoluciones N.os 01489-3-2003 y 03066-1-2005, entre 

otras, ha interpretado que el artículo 63 del Código Tributario no establece un orden 

de prelación que deba observarse para efectos de la determinación de las obligaciones 

tributarias en donde tenga que privilegiarse siempre la base cierta sobre la base 

presunta, encontrándose la Administración facultada a utilizar directamente los 

procedimientos de determinación sobre base presunta en los casos en que se configure 

alguna de las causales previstas por el artículo 64 del citado código, para luego de ello 

aplicar alguno de los procedimientos de determinación detallados en el mencionado 

código. 

Jurisprudencia de Observancia Obligatoria  

RTF N.º 12880-4-2008-POO (07-11-08)  

[…] no procede que el Tribunal Fiscal en vía de queja se pronuncie sobre la 

prescripción de la acción de la Administración Tributaria para determinar la obligación 

tributaria, así como la acción para exigir su pago y aplicar sanciones, cuando ha sido 

opuesta al ejecutor coactivo al encontrarse la deuda tributaria en cobranza coactiva y 

este le da trámite de solicitud no contenciosa. 

RTF N.º 00677-3-2000-POO (04-08-00)  

[…] la inscripción en el Registro de entidades perceptoras de donaciones con beneficio 

tributario no es un acto administrativo que tenga relación directa con la determinación 

de la obligación tributaria de quien solicita su ingreso a dicho registro, pues no afecta 

su situación tributaria como contribuyente. 

 

 



RTF N.º 05085-Q-2014 (15-10-14)  

Que de acuerdo con el criterio establecido en la Resolución N.° 60-4-2000, que 

constituye jurisprudencia de observancia obligatoria, este Tribunal tiene competencia 

para pronunciarse, entre otros, sobre los actos administrativos mediante los cuales la 

Administración establece la obligación tributaria, en virtud de lo dispuesto por el 

artículo 59 del Código Tributario, y sobre aquellos que si bien no la determinan, están 

directamente vinculados a ella, tales como los actos administrativos relacionados con 

las inscripciones sobre la situación tributaria de los particulares, toda vez que implican 

una declaración de la Administración respecto de las normas que configuran el hecho 

previsto en la ley como generador de la obligación tributaria de los administrados, 

aunque no sean constitutivos de imposición. 

RTF N.º 01571-11-2012 (30-01-12)  

Se declara fundada la apelación contra la resolución ficta denegatoria de la 

reclamación contra la resolución que impuso una multa y contra resoluciones de 

acotación, sobre impuesto predial y tasa de licencia de funcionamiento, y se declaran 

nulos dichos valores por cuanto la infracción no se encuentra tipificada en una norma 

con rango legal y en los demás casos no se consigna la base legal que sustenta la 

determinación de la deuda ni se hace referencia al procedimiento utilizado para 

establecer la deuda o a algún documento complementario, asimismo, se declara nulo 

un valor en cuanto al extremo de la infracción en que se sustenta en un valor que ha 

sido declarado nulo por lo que dicho extremo carece de sustento. 

RTF N.º 01463-9-2012 (27-01-12)  

Se declara nula la resolución apelada que declaró fundada en parte la reclamación 

formulada contra una orden de pago y nulo dicho valor. Se señala que de la revisión 

de lo actuado se advierte que el importe por el cual fue girado el valor impugnado no 

corresponde a la liquidación efectuada por la recurrente mediante su declaración, sino 

a la determinación efectuada por la administración objetando la efectuada por la 

recurrente, siendo además que en la instancia de reclamación se ha modificado los 

fundamentos que sustentan la emisión de dicho valor, por lo que este no se ajusta a lo 

dispuesto por el artículo 78 del Código Tributario, norma sobre cuya base fue emitido, 

en consecuencia, de conformidad con el numeral 2 del artículo 109 del citado código 

se declara la nulidad de la apelada y del referido valor. 

RTF N.º 04184-8-2012 (21-03-12)  

Se confirma la apelada que declaró infundada la reclamación formulada contra una 

orden de pago girada por impuesto predial del año 2007, toda vez que la mencionada 

orden de pago se sustenta en la autodeterminación correspondiente al impuesto predial 

del 2007 efectuada por la recurrente, debiendo precisar que no influyen en dicha 

autoliquidación ni la declaración jurada de autoavalúo, por cuanto el inmueble relativo 

al tributo fue adquirido con posterioridad al nacimiento de la obligación tributaria por 

el tributo y periodo mencionados, ni los resultados de la fiscalización, debido a que la 

deuda que la Administración pudiera establecer en atención a las diferencias 



encontradas durante la fiscalización se considerara como una determinación de oficio 

y no como una autodeterminación del contribuyente. 

RTF N.º 00190-7-2010 (07-01-10)  

[…] las solicitudes materia de controversia, corresponden a procedimientos no 

contenciosos que no se encuentran vinculados con la determinación de la obligación 

tributaria, dado que no tienen incidencia alguna con la realización del hecho generador 

de la obligación tributaria, la base imponible, la identificación del deudor tributario y 

la cuantía del tributo. 

RTF N.º 00004-5-2009 (06-01-09)  

[…] la emisión de nuevas notas de crédito negociables, presentada por la recurrente, 

por vencimiento de las anteriores, tiene naturaleza no contenciosa, toda vez que no 

suscita controversia entre esta y la administración; no obstante, no se encuentre 

vinculada a la determinación de la deuda, ni constituye una devolución, pues el hecho 

que hayan sido emitidas como consecuencia de una solicitud de devolución, no genera 

que se extienda su naturaleza […]. 

RTF N.º 05723-7-2008 (30-04-08)  

Voto discrepante del vocal Moreano Valdivia: 

[…] De acuerdo con lo dispuesto por el inciso b) del artículo 59 del Código Tributario 

por el acto de la determinación de la obligación tributaria, la Administración Tributaria 

verifica la realización del hecho generador de la obligación tributaria, identifica al 

deudor tributario, señala la base imponible y la cuantía del tributo. Por su parte, el 

numeral 2 del artículo 60 del referido código indica que la determinación de la 

obligación tributaria se inicia por la Administración Tributaria por propia iniciativa o 

denuncia de terceros. 

Según lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 162 del Código Tributario, las 

solicitudes no contenciosas vinculadas a la determinación de la obligación tributaria, 

deberán ser resueltas y notificadas en un plazo no mayor de cuarenta y cinco (45) días 

hábiles siempre que, conforme a la disposiciones pertinentes, requiriese de 

pronunciamiento expreso de la administración tributaria. 

[...] Por una interpretación sistemática por comparación normativa, las solicitudes no 

contenciosas vinculadas a la determinación de la obligación tributaria serán aquellas 

cuya resolución sí tiene incidencia con la realización del hecho generador de la 

obligación tributaria, la base imponible, la identificación del deudor tributario y la 

cuantía del tributo; por el contrario, las solicitudes no contenciosas que no están 

vinculadas con la determinación de la obligación tributaria, serán aquellas que no 

tienen real incidencia sobre los mencionados elementos. 

 

 



RTF N.º 10624-8-2007 (07-11-07)  

Se declara nula la apelada que declaró improcedente la reclamación contra la cartilla 

del impuesto predial y arbitrios en atención a que de acuerdo con el criterio establecido 

por las  RTF N.º 1424-5-2002 y 1164-2-2006, de la interpretación sistemática de los 

arts. 88, 135 y 151 del Código Tributario se concluye que, en el caso que la 

determinación de un tributo haya sido efectuada por el contribuyente mediante 

declaración jurada, el medio legal idóneo para solicitar su modificación, es una 

declaración jurada sustitutoria o rectificatoria, dependiendo si es presentada antes o 

después del vencimiento del plazo para la presentación de la declaración jurada, 

mientras que en el caso que exista una orden de pago, resolución de determinación o 

cualquier otro acto vinculado con la determinación de la obligación tributaria emitido 

por la administración, el medio legal idóneo para cuestionar el cobro es un recurso de 

reclamación o una apelación de puro derecho. En el presente caso, no correspondía 

calificar el escrito presentado por la recurrente como un recurso de reclamación contra 

la cartilla que contiene el detalle del impuesto predial y arbitrios. 

RTF N.º 00407-4-2003 (23-01-03)  

Se confirma la apelada emitida en cumplimiento de Resolución N.° 4928-4-02, 

habiéndose reconocido los pagos efectuados por la recurrente. Se establece que la 

suspensión de exigibilidad de las obligaciones que se produce después de la 

publicación de la declaración de insolvencia, no alcanza a la etapa de determinación 

de la obligación, que luego que quede consentida la deuda, la ejecución será 

suspendida, por lo que este Tribunal tiene facultad para pronunciarse sobre la 

procedencia de las deudas impugnadas, sin perjuicio que la situación de 

reestructuración empresarial invocada por la recurrente se tenga en cuenta en la etapa 

de ejecución. 

3.3. Facultad de fiscalización 

La facultad de fiscalización, básicamente, se refiere a aquel conjunto de actos y 

actividades establecidas en una norma legal con el fin de que la Administración 

Tributaria pueda determinar, verificar o comprobar el debido cumplimiento de las 

obligaciones tributarias vinculadas al deudor tributario. 

Conforme con el primer párrafo del artículo 61 del Código Tributario, la 

determinación de la obligación tributaria efectuada por el deudor tributario está sujeta 

a fiscalización o verificación por la Administración Tributaria, la que podrá 

modificarla cuando constate la omisión o inexactitud en la información proporcionada, 

emitiendo la resolución de determinación, orden de pago o resolución de multa que 

corresponda. 



Hay que tener en cuenta que la facultad de fiscalización de la Administración 

Tributaria se ejerce en forma discrecional, de acuerdo con lo establecido en el último 

párrafo de la Norma IV del Título Preliminar. 

JURISPRUDENCIA 

Jurisprudencia del Tribunal Constitucional  

Exp. N.º 3274-2001-AA/TC  

La realización de un proceso de fiscalización no constituye, por sí misma, una 

vulneración a los derechos constitucionales, salvo que se acrediten irregularidades en 

su desarrollo. 

Exp. N.º 129-2000-AA/TC (31-03-00)  

No se puede alegar la vulneración de derechos constitucionales, los casos en que la 

Administración Tributaria haya actuado de conformidad con las normas legales que 

está obligada a cumplir, como es el caso de la imposición de una infracción detectada 

a través de un proceso de fiscalización, originada en el uso del crédito fiscal por parte 

del contribuyente. 

De esta forma, el ejercicio de la función fiscalizadora incluye la inspección, 

investigación y el control del cumplimiento de obligaciones tributarias, incluso de 

aquellos sujetos que gocen de inafectación, exoneración o beneficios tributarios. Para 

tal efecto, el artículo 62 del Código Tributario dispone de las siguientes facultades 

discrecionales, lo cual no significa que deba ejercerse de forma arbitraria: 

1. Exigir a los deudores tributarios la exhibición y/o presentación de lo siguiente: 

a) Sus libros, registros y/o documentos que sustenten la contabilidad y/o que se 

encuentren relacionados con hechos susceptibles de generar obligaciones 

tributarias, los mismos que deberán ser llevados de acuerdo con las normas 

correspondientes. 

b) Su documentación relacionada con hechos susceptibles de generar obligaciones 

tributarias en el supuesto de deudores tributarios que de acuerdo con las normas 

legales no se encuentren obligados a llevar contabilidad. 

c) Sus documentos y correspondencia comercial relacionada con hechos 

susceptibles de generar obligaciones tributarias. 

Solo en el caso de que, por razones debidamente justificadas, el deudor tributario 

requiera un término para dicha exhibición y/o presentación, la Administración 

Tributaria deberá otorgarle un plazo no menor de dos (2) días hábiles. 



También podrá exigir la presentación de informes y análisis relacionados con 

hechos susceptibles de generar obligaciones tributarias en la forma y condiciones 

requeridas, para lo cual la Administración Tributaria deberá otorgar un plazo que 

no podrá ser menor de tres (3) días hábiles. 

2. En los casos en que los deudores tributarios o terceros registren sus operaciones 

contables mediante sistemas de procesamiento electrónico de datos o sistemas de 

microarchivos, la Administración Tributaria podrá exigir: 

a) Copia de la totalidad o parte de los soportes portadores de microformas gravadas 

o de los soportes magnéticos u otros medios de almacenamiento de información 

utilizados en sus aplicaciones que incluyan datos vinculados con la materia 

imponible, debiendo suministrar a la Administración Tributaria los instrumentos 

materiales a este efecto, los que les serán restituidos a la conclusión de la 

fiscalización o verificación. 

En caso de que el deudor tributario no cuente con los elementos necesarios para 

proporcionar la copia antes mencionada, la Administración Tributaria, previa 

autorización del sujeto fiscalizado, podrá hacer uso de los equipos informáticos, 

programas y utilitarios que estime convenientes para dicho fin. 

b) Información o documentación relacionada con el equipamiento informático 

incluyendo programas fuente, diseño y programación utilizados y de las 

aplicaciones implantadas, ya sea que el procesamiento se desarrolle en equipos 

propios o alquilados o que el servicio sea prestado por un tercero. 

c) El uso de equipo técnico de recuperación visual de microformas y de 

equipamiento de computación para la realización de tareas de auditoría tributaria, 

cuando se hallaren bajo fiscalización o verificación. 

La Administración Tributaria podrá establecer las características que deberán 

reunir los registros de información básica almacenable en los archivos magnéticos 

u otros medios de almacenamiento de información. Asimismo, señalará los datos 

que obligatoriamente deberán registrarse, la información inicial por parte de los 

deudores tributarios y terceros, así como la forma y plazos en que deberán 

cumplirse las obligaciones dispuestas en este numeral. 

3. Requerir a terceros informaciones y exhibición y/o presentación de sus libros, 

registros, documentos, emisión y uso de tarjetas de crédito o afines y correspondencia 

comercial relacionada con hechos que determinen tributación, en la forma y 

condiciones solicitadas, para lo cual la Administración Tributaria deberá otorgar un 

plazo que no podrá ser menor de tres (3) días hábiles. 



Esta facultad incluye la de requerir la información destinada a identificar a los clientes 

o consumidores del tercero. 

4. Solicitar la comparecencia de los deudores tributarios o terceros para que 

proporcionen la información que se estime necesaria, otorgando un plazo no menor de 

cinco (5) días hábiles, más el término de la distancia, de ser el caso. Las 

manifestaciones obtenidas en virtud de la citada facultad deberán ser valoradas por los 

órganos competentes en los procedimientos tributarios. 

La citación deberá contener, como datos mínimos, el objeto y asunto de esta, la 

identificación del deudor tributario o tercero, la fecha y hora en que deberá concurrir 

a las oficinas de la Administración Tributaria, la dirección de esta última y el 

fundamento y/o disposición legal respectivos. 

5. Efectuar tomas de inventario de bienes o controlar su ejecución, efectuar la 

comprobación física, su valuación y registro, así como practicar arqueos de caja, 

valores y documentos, y control de ingresos. 

Las actuaciones indicadas serán ejecutadas en forma inmediata con ocasión de la 

intervención. 

6. Cuando la Administración Tributaria presuma la existencia de evasión tributaria, 

podrá inmovilizar los libros, archivos, documentos, registros en general y bienes, de 

cualquier naturaleza, por un periodo no mayor de cinco (5) días hábiles, prorrogables 

por otro igual. 

Tratándose de la SUNAT, el plazo de inmovilización será de diez (10) días hábiles, 

prorrogables por un plazo igual. Mediante Resolución de Superintendencia, la 

prórroga podrá otorgarse por un plazo máximo de sesenta (60) días hábiles. 

La Administración Tributaria dispondrá lo necesario para la custodia de aquello que 

haya sido inmovilizado. 

7. Cuando la Administración Tributaria presuma la existencia de evasión 

tributaria, podrá practicar incautaciones de libros, archivos, documentos, registros en 

general y bienes de cualquier naturaleza, incluidos programas informáticos y archivos 

en soporte magnético o similares, que guarden relación con la realización de hechos 

susceptibles de generar obligaciones tributarias, por un plazo que no podrá exceder de 

cuarenta y cinco (45) días hábiles, prorrogables por quince (15) días hábiles. La 

Administración Tributaria procederá a la incautación previa autorización judicial. Para 

tal efecto, la solicitud de la Administración será motivada y deberá ser resuelta por 



cualquier juez especializado en lo penal, en el término de veinticuatro (24) horas, sin 

correr traslado a la otra parte. 

La Administración Tributaria, a solicitud del administrado, deberá proporcionar copias 

simples autenticadas por fedatario, de la documentación incautada que este indique, 

en tanto esta no haya sido puesta a disposición del Ministerio Público. Asimismo, la 

Administración Tributaria dispondrá lo necesario para la custodia de aquello que haya 

sido incautado. 

Al término de los cuarenta y cinco (45) días hábiles o al vencimiento de la prórroga, 

se procederá a la devolución de lo incautado, con excepción de aquella documentación 

que hubiera sido incluida en la denuncia formulada dentro de los mismos plazos antes 

mencionados. 

Tratándose de bienes, al término del plazo o al vencimiento de la prórroga a que se 

refiere el párrafo anterior, la Administración Tributaria comunicará al deudor 

tributario, a fin de que proceda a recogerlos en el plazo de diez (10) días hábiles 

contados a partir del día siguiente de efectuada la notificación de la comunicación 

antes mencionada, bajo apercibimiento de que los bienes incautados caigan en 

abandono. 

Transcurrido el mencionado plazo, el abandono se producirá sin el re quisito previo de 

emisión de resolución administrativa alguna. Serán de aplicación, en lo pertinente, las 

reglas referidas al abandono contenidas en el artículo 184. 

En el caso de libros, archivos, documentos, registros en general y soportes magnéticos 

u otros medios de almacenamiento de información, si el interesado no se apersona para 

efectuar el retiro respectivo, la Administración Tributaria conservará la 

documentación solicitada cinco (5) años o durante el plazo prescripción del tributo, el 

que fuera mayor. Transcurrido el citado plazo podrá proceder a la destrucción de 

dichos documentos. 

8. Practicar inspecciones en los locales ocupados, bajo cualquier título, por los 

deudores tributarios, así como en los medios de transporte. 

Para realizar las inspecciones cuando los locales estuvieren cerrados o cuando se trate 

de domicilios particulares, será necesario solicitar autorización judicial, la que debe 

ser resuelta en forma inmediata y otorgándose el plazo necesario para su cumplimiento 

sin correr traslado a la otra parte. 

La actuación indicada será ejecutada en forma inmediata con ocasión de la 

intervención. En el acto de inspección, la Administración Tributaria podrá tomar 



declaraciones al deudor tributario, a su representante o a los terceros que se encuentren 

en los locales o medios de transporte inspeccionados. 

9. Requerir el auxilio de la fuerza pública para el desempeño de sus funciones, que 

será prestado de inmediato bajo responsabilidad. 

10. Solicitar información a las empresas del sistema financiero sobre lo siguiente: 

a) Operaciones pasivas con sus clientes, respecto de deudores tributarios sujetos a 

un procedimiento de fiscalización de la Administración Tributaria, incluidos los 

sujetos con los que estos guarden relación y que se encuentren vinculados con los 

hechos investigados. 

La información a que se refiere el párrafo anterior deberá ser requerida por el juez 

a solicitud de la Administración Tributaria. La solicitud deberá ser motivada y 

resuelta en el término de cuarentaiocho (48) horas, bajo responsabilidad. Dicha 

información será proporcionada en la forma y condiciones que señale la 

Administración Tributaria, dentro de los diez (10) días hábiles de notificada la 

resolución judicial, pudiéndose excepcionalmente prorrogar por un plazo igual 

cuando medie causa justificada, a criterio del juez. 

Tratándose de la información financiera que la SUNAT requiera para intercambiar 

información en cumplimiento de lo acordado en los convenios internacionales se 

proporcionará teniendo en cuenta lo previsto en la Ley N.º 26702, Ley General del 

Sistema Financiero y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, o 

norma que la sustituya, y podrá ser utilizada para el ejercicio de sus funciones. 

b) Las demás operaciones con sus clientes, las mismas que deberán ser 

proporcionadas en la forma, plazo y condiciones que señale la Administración 

Tributaria. 

La información a que se refiere el presente numeral también deberá ser proporcionada 

respecto de los beneficiarios finales. 

11. Investigar los hechos que configuran infracciones tributarias, asegurando los 

medios de prueba e identificando al infractor. 

12. Requerir a las entidades públicas o privadas para que informen o comprueben el 

cumplimiento de obligaciones tributarias de los sujetos sometidos al ámbito de su 

competencia o con los cuales realizan operaciones, bajo responsabilidad. 



Las entidades a las que hace referencia el párrafo anterior están obligadas a 

proporcionar la información requerida en la forma, plazos y condiciones que la 

SUNAT establezca. 

La información obtenida por la Administración Tributaria no podrá ser divulgada a 

terceros, bajo responsabilidad del funcionario responsable. 

13. Solicitar a terceros informaciones técnicas o peritajes. 

14. Dictar las medidas para erradicar la evasión tributaria. 

15. Evaluar las solicitudes presentadas y otorgar, en su caso, las autorizaciones 

respectivas en función a los antecedentes y/o al comportamiento tributario del deudor 

tributario. 

16. La SUNAT podrá autorizar los libros de actas, los libros y registros contables u 

otros libros y registros exigidos por las leyes, reglamentos o Resolución de 

Superintendencia, vinculados a asuntos tributarios. 

El procedimiento para su autorización será establecido por la SUNAT mediante 

Resolución de Superintendencia. A tal efecto, podrá delegarse en terceros la 

legalización de los libros y registros antes mencionados. 

Asimismo, la SUNAT, mediante resolución de superintendencia, señalará los 

requisitos, formas, condiciones y demás aspectos en que deberán ser llevados los libros 

y registros mencionados en el primer párrafo, salvo en el caso del libro de actas, así 

como establecer los plazos máximos de atraso en los que deberán registrar sus 

operaciones. 

Tratándose de los libros y registros a que se refiere el primer párrafo del presente 

numeral, la SUNAT establecerá los deudores tributarios obligados a llevarlos de 

manera electrónica o los que podrán llevarlos de esa manera. 

En cualquiera de los dos casos señalados en el párrafo precedente, la SUNAT, 

mediante Resolución de Superintendencia, señalará los requisitos, formas, plazos, 

condiciones y demás aspectos que deberán cumplirse para la autorización, 

almacenamiento, archivo y conservación, así como los plazos máximos de atraso de 

los mismos. 

17. Colocar sellos, carteles y letreros oficiales, precintos, cintas, señales y demás 

medios utilizados o distribuidos por la Administración Tributaria con motivo de la 

ejecución o aplicación de las sanciones o en el ejercicio de las funciones que le han 



sido establecidas por las normas legales, en la forma, plazos y condiciones que esta 

establezca. 

18. Exigir a los deudores tributarios que designen, en un plazo de quince (15) días 

hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del primer requerimiento 

en el que se les solicite la sustentación de reparos hallados como consecuencia de la 

aplicación de las normas de precios de transferencia, hasta dos (2) representantes, con 

el fin de tener acceso a la información de los terceros independientes utilizados como 

comparables por la Administración Tributaria. El requerimiento deberá dejar expresa 

constancia de la aplicación de las normas de precios de transferencia. 

Los deudores tributarios que sean personas naturales podrán tener acceso directo a la 

información a la que se refiere el párrafo anterior. 

La información a que se refiere este inciso no comprende secretos industriales, diseños 

industriales, modelos de utilidad, patentes de invención y cualquier otro elemento de 

la propiedad industrial protegidos por la ley de la materia. Tampoco comprende 

información confidencial relacionada con procesos de producción y/o 

comercialización. 

La Administración Tributaria, al facilitar el acceso a la información a que se refiere 

este numeral, no podrá identificar la razón o denominación social ni el RUC, de ser el 

caso, que corresponde al tercero comparable. 

La designación de los representantes o la comunicación de la persona natural que 

tendrá acceso directo a la información a que se refiere este numeral, deberá hacerse 

obligatoriamente por escrito ante la Administración Tributaria. 

Los representantes o el deudor tributario que sea persona natural tendrán un plazo de 

cuarenta y cinco (45) días hábiles, contados desde la fecha de presentación del escrito 

al que se refiere el párrafo anterior, para efectuar la revisión de la información. Los 

representantes o el deudor tributario que sea persona natural no podrán sustraer o 

fotocopiar información alguna, debiéndose limitar a la toma de notas y apuntes. 

19. Supervisar el cumplimiento de las obligaciones tributarias realizadas por los 

deudores tributarios en lugares públicos a través de grabaciones de video. 

La información obtenida por la Administración Tributaria en el ejercicio de esta 

facultad no podrá ser divulgada a terceros, bajo responsabilidad. 

20. La SUNAT podrá utilizar, para el cumplimiento de sus funciones, la información 

contenida en los libros, registros y documentos de los deudores tributarios que 

almacene, archive y conserve. 



Para conceder los plazos establecidos en este artículo, la Administración Tributaria 

tendrá en cuenta la oportunidad en que solicita la información o exhibición, y las 

características de las mismas. 

Ninguna persona o entidad, pública o privada, puede negarse a suministrar a la 

Administración Tributaria la información que esta solicite para determinar la situación 

económica o financiera de los deudores tributarios. 

Ahora bien, todas estas potestades de fiscalización y de verificación, como veremos 

más adelante, se despliegan o se desarrollan en el marco de dos tipos de 

procedimientos denominados fiscalización parcial1 y fiscalización definitiva, que en 

esencia son los escenarios formales donde la Administración Tributaria actúa y donde 

el deudor tributario está obligado a cumplir como parte de sus obligaciones, conforme 

con el artículo 87 del Código Tributario, el cual dispone como obligaciones a los 

administrados su cumplimiento, es decir, el deudor tributario está obligado a dar todas 

la facilidades a las labores propias de la fiscalización como de determinación que 

proceda la Administración Tributaria, incluidas aquellas labores que la SUNAT realice 

para prestar y solicitar asistencia administrativa mutua en materia tributaria, y de 

forma especial, tenemos: 

1. Inscribirse en los registros de la Administración Tributaria, así como obtener, con 

ocasión de dicha inscripción, la clave SOL que permita el acceso al buzón electrónico 

a que se refiere el artículo 86-A y a consultar periódicamente el mismo. 

El administrado debe aportar todos los datos necesarios para la inscripción en los 

registros de la Administración Tributaria, así como actualizar los mismos en la forma 

y dentro de los plazos establecidos por las normas pertinentes. Asimismo, deberán 

cambiar el domicilio fiscal en los casos previstos en el artículo 11. 

2. Acreditar la inscripción cuando la Administración Tributaria lo requiera y consignar 

el número de identificación o inscripción en los documentos respectivos, siempre que 

las normas tributarias lo exijan. 

3. Emitir y/u otorgar, con los requisitos formales legalmente establecidos y en los 

casos previstos por las normas legales, los comprobantes de pago o los documentos 

complementarios a estos. 

Asimismo, deberán, según lo establezcan las normas legales, portarlos o facilitar a la 

SUNAT, a través de cualquier medio y en la forma y condiciones que esta señale, la 

información que permita identificar los documentos que sustentan el traslado. 

4. Llevar los libros de contabilidad u otros libros y registros exigidos por las leyes, 

reglamentos o por Resolución de Superintendencia de la SUNAT, o los sistemas, 
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programas, soportes portadores de microformas grabadas, soportes magnéticos y 

demás antecedentes computarizados de contabilidad que los sustituyan, registrando las 

actividades u operaciones que se vinculen con la tributación conforme con lo 

establecido en las normas pertinentes. Los libros y registros deben ser llevados en 

castellano y expresados en moneda nacional, salvo que se trate de contribuyentes que 

reciban y/o efectúen inversión extranjera directa en moneda extranjera, de acuerdo con 

los requisitos que se establezcan mediante decreto supremo refrendado por el ministro 

de Economía y Finanzas, y que al efecto contraten con el Estado, en cuyo caso podrán 

llevar la contabilidad en dólares de los Estados Unidos de América, considerando lo 

siguiente: 

a) La presentación de la declaración y el pago de los tributos, así como el de las 

sanciones relacionadas con el incumplimiento de las obligaciones tributarias 

correspondientes, se realizarán en moneda nacional. Para tal efecto, mediante 

decreto supremo se establecerá el procedimiento aplicable. 

b) Para la aplicación de saldos a favor generados en periodos anteriores, se tomarán 

en cuenta los saldos declarados en moneda nacional. 

Asimismo, en todos los casos, las resoluciones de determinación, órdenes de pago y 

resoluciones de multa u otro documento que notifique la 

Administración Tributaria serán emitidos en moneda nacional. 

Igualmente, el deudor tributario deberá indicar a la SUNAT el lugar donde se llevan 

los mencionados libros, registros, sistemas, programas, soportes portadores de 

microformas grabadas, soportes magnéticos u otros medios de almacenamiento de 

información y demás antecedentes electrónicos que sustenten la contabilidad, en la 

forma, plazos y condiciones que esta establezca. 

5. Permitir el control por la Administración Tributaria, así como presentar o exhibir, 

en las oficinas fiscales o ante los funcionarios autorizados, según señale la 

Administración, las declaraciones, informes, libros de actas, registros y libros 

contables y demás documentos relacionados con hechos susceptibles de generar 

obligaciones tributarias, en la forma, plazos y condiciones que le sean requeridos, así 

como formular las aclaraciones que le sean solicitadas. 

Esta obligación incluye la de proporcionar los datos necesarios para conocer los 

programas y los archivos en medios magnéticos o de cualquier otra naturaleza, así 

como la de proporcionar o facilitar la obtención de copias de las declaraciones, 

informes, libros de actas, registros y libros contables y demás documentos 

relacionados con hechos susceptibles de generar obligaciones tributarias, las mismas 



que deberán ser refrendadas por el sujeto fiscalizado o, de ser el caso, su representante 

legal. 

Los sujetos exonerados o inafectos también deberán presentar las declaraciones 

informativas en la forma, plazo y condiciones que establezca la SUNAT. 

6. Proporcionar a la Administración Tributaria la información que esta requiera o la 

que ordenen las normas tributarias, sobre las actividades del deudor tributario o de 

terceros con los que guarden relación, de acuerdo con la forma, plazos y condiciones 

establecidas. 

7. Almacenar, archivar y conservar los libros y registros llevados de manera manual, 

mecanizada o electrónica, así como los documentos y antecedentes de las operaciones 

o situaciones que constituyan hechos susceptibles de generar obligaciones tributarias 

o que estén relacionadas con ellas, cinco (5) años o durante el plazo de prescripción 

del tributo, el que fuera mayor. El plazo de cinco (5) años se computa a partir del uno 

(1) de enero del año siguiente a la fecha de vencimiento de la presentación de la 

declaración de la obligación tributaria correspondiente. Tratándose de los pagos a 

cuenta del impuesto a la renta, el plazo de cinco años se computa considerando la fecha 

de vencimiento de la declaración anual del citado impuesto. 

El deudor tributario deberá comunicar a la Administración Tributaria, en un plazo de 

quince (15) días hábiles, la pérdida, destrucción por siniestro, asaltos y otros, de los 

libros, registros, documentos y antecedentes mencionados en el párrafo anterior. El 

plazo para rehacer los libros y registros será fijado por la SUNAT, mediante 

Resolución de Superintendencia, sin perjuicio de la facultad de la Administración 

Tributaria para aplicar los procedimientos de determinación sobre base presunta a que 

se refiere el artículo 64. 

Cuando el deudor tributario esté obligado o haya optado por llevar de manera 

electrónica los libros, registros o por emitir de la manera referida los documentos que 

regulan las normas sobre comprobantes de pago o aquellos emitidos por disposición 

de otras normas tributarias, la SUNAT podrá sustituirlo en el almacenamiento, archivo 

y conservación de los mismos. La SUNAT también podrá sustituir a los demás sujetos 

que participan en las operaciones por las que se emitan los mencionados documentos. 

La SUNAT, mediante Resolución de Superintendencia, regulará el plazo por el cual 

almacenará, conservará y archivará los libros, registros y documentos referidos en el 

párrafo anterior, la forma de acceso a los mismos por el deudor tributario respecto de 

quien opera la sustitución, su reconstrucción en caso de pérdida o destrucción y la 

comunicación al deudor tributario de tales situaciones. 



8. Mantener en condiciones de operación los sistemas o programas electrónicos, 

soportes magnéticos y otros medios de almacenamiento de información utilizados en 

sus aplicaciones que incluyan datos vinculados con la materia imponible, por el plazo 

de prescripción del tributo, debiendo comunicar a la Administración Tributaria 

cualquier hecho que impida cumplir con dicha obligación a efectos de que la misma 

evalúe dicha situación. 

La comunicación a que se refiere el párrafo anterior deberá realizarse en el plazo de 

quince (15) días hábiles de ocurrido el hecho. 

9. Concurrir a las oficinas de la Administración Tributaria cuando su presencia sea 

requerida por esta para el esclarecimiento de hechos vinculados a obligaciones 

tributarias. 

10. En caso de tener la calidad de remitente, entregar el comprobante de pago o guía 

de remisión correspondiente, de acuerdo con las normas sobre la materia para que el 

traslado de los bienes se realice. 

11. Sustentar la posesión de los bienes mediante los comprobantes de pago que 

permitan sustentar costo o gasto, que acrediten su adquisición y/u otro documento 

previsto por las normas para sustentar la posesión, cuando la Administración 

Tributaria lo requiera. 

12. Guardar absoluta reserva de la información a la que hayan tenido acceso 

relacionada con terceros independientes utilizados como comparables por la 

Administración Tributaria, como consecuencia de la aplicación de las normas de 

precios de transferencia. 

Esta obligación conlleva la prohibición de divulgar, bajo cualquier forma, o usar, sea 

en provecho propio o de terceros, la información a que se refiere el párrafo anterior y 

es extensible a los representantes que se designen al amparo del numeral 18 del artículo 

62. 

13. Permitir la instalación de los sistemas informáticos, equipos u otros medios 

utilizados para el control tributario proporcionados por SUNAT, con las condiciones 

o características técnicas establecidas por esta. 

14. Comunicar a la SUNAT si tienen en su poder bienes, valores y fondos, depósitos, 

custodia y otros, así como los derechos de crédito cuyos titulares sean aquellos sujetos 

en cobranza coactiva que la SUNAT les indique. 



Para dicho efecto, mediante Resolución de Superintendencia, se designará a los sujetos 

obligados a proporcionar dicha información, así como la forma, plazo y condiciones 

en que deben cumplirla. 

15. Permitir que la SUNAT realice las acciones que corresponda a las diversas formas 

de asistencia administrativa mutua, para lo cual los administrados deben hacer lo 

siguiente: 

 Presentar o exhibir, en las oficinas fiscales o ante los funcionarios autorizados, 

según señale la Administración, las declaraciones, informes, libros de actas, 

registros y libros contables y cualquier documento, en la forma, plazos y 

condiciones en que sean requeridos, así como sus respectivas copias, las cuales 

deben ser refrendadas por el sujeto o por su representante legal y, de ser el caso, 

realizar las aclaraciones que le soliciten. 

Esta obligación incluye la de proporcionar los datos necesarios para conocer los 

programas y los archivos en medios magnéticos o de cualquier otra naturaleza. 

 Concurrir a las oficinas de la SUNAT, cuando su presencia sea requerida, de 

acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 62, para efecto de esclarecer 

o proporcionar la información que le sea solicitada en cumplimiento de la 

normativa de asistencia administrativa mutua en materia tributaria. 

 Presentar a la SUNAT las declaraciones informativas para el cumplimiento de la 

asistencia administrativa mutua, en la forma, plazo y condiciones que esta 

establezca mediante Resolución de Superintendencia. La obligación a que se 

refiere el presente numeral incluye a las personas jurídicas, entes jurídicos y la 

información que se establezca mediante decreto supremo. 

En el caso de las empresas del sistema financiero nacional y otras entidades, deberán 

presentar periódicamente la información sobre las cuentas y los datos de identificación 

de sus titulares referentes a nombre, denominación o razón social, nacionalidad, 

residencia, fecha y lugar de nacimiento o constitución y domicilio, entre otros datos, 

conforme con lo que se establezca en el decreto supremo a que se refiere el artículo 

143-A de la Ley N.º 26702, Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de 

Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros. 

Lo señalado en el presente numeral comprende la información de la identidad y de la 

titularidad del beneficiario final, conforme con lo que se establezca por decreto 

supremo. 

Mediante decreto supremo se podrán establecer las normas complementarias para la 

mejor aplicación de lo dispuesto en el presente numeral. 

 



JURISPRUDENCIA  

Jurisprudencia del Tribunal Fiscal  

RTF N.º 00125-4-2007 (10-01-07)  

El hecho que la Administración no responda expresamente respecto de cada uno de 

los alegatos y pruebas presentados por el quejoso durante la fiscalización no infringe 

norma alguna del Código Tributario. 

Jurisprudencia del Tribunal Constitucional  

STC Exp. N.º 81-2008-PA/TC (07-10-08)  

La facultad discrecional de la Administración en la fiscalización no puede ser ejercida 

de manera irrazonable desconociendo principios y valores constitucionales, ni al 

margen de los derechos fundamentales de los contribuyentes, pues se negaría la 

esencia propia del Estado Constitucional que se caracteriza por limitar y controlar el 

ejercicio arbitrario del poder del Estado. 

Si bien no corresponde al Tribunal Constitucional establecer plazos fijos y perentorios 

del procedimiento de fiscalización, tiene la potestad jurisdiccional de establecer, en 

línea de principio, criterios de razonabilidad y proporcionalidad que garanticen el 

respeto de los derechos constitucionales de los contribuyentes durante el periodo 

anterior a la modificación del Código Tributario y a la publicación del Reglamento de 

Fiscalización, por lo que exhorta a la Administración que adecúe su proceder a los 

fundamentos anteriores del citado Tribunal (Sentencia N.° 05228-2006-HC/TC), en lo 

que sea aplicable. 

STC Exp. N.º 4168-2006-PA/TC (24-09-08)  

Se estimó la demanda de amparo dirigida a cuestionar la validez de los literales c) y 

d) del numeral 2 y el tercer punto del numeral 4 del Requerimiento N.° 00167961, 

emitido en la Orden de Fiscalización N.° 040073063790, en tanto vulneraban el 

derecho a la intimidad del recurrente porque la información que se solicita carece de 

relevancia tributaria debido a que lo requerido se encuentra vinculado a obtener 

información respecto de cuánto consume por alimentos, dónde se divierte y con 

quiénes y cuánto gasta. 

Al respecto, el Tribunal Constitucional ha señalado que la intimidad es una 

manifestación de la vida privada, que tiene parte de su concreción de carácter 

económico en el secreto bancario y la reserva tributaria. 

Tal como fluye del fallo, la potestad tributaria, en su dimensión fiscalizadora, se 

encuentra regulada por el Código Tributario y establece una serie de facultades 

discrecionales concedidas a la Administración Tributaria, a fin de que, por un lado, 

pueda cumplir con su labor recaudatoria y, por otro, combata la evasión tributaria. 



Consecuentemente, en la medida que del tenor del requerimiento no se determina por 

sí misma una finalidad de relevancia tributaria, dicho pedido debió estar respaldado 

en un nivel adecuado de motivación, de lo contrario, tal como ocurrió en el presente 

caso, dicho pedido devino en arbitrario, por más que dicho requerimiento de 

información persiga una finalidad, en principio, legítima. 

STC Exp. N.º 8605-2005-AA/TC (14-11-05)  

Los cruces de información, la colaboración de terceros y demás medios válidos para 

acercarse a la realidad de los hechos y poder determinar la deuda tributaria, resultan 

mecanismos propios de la naturaleza del procedimiento de fiscalización tributaria. 

Jurisprudencia del Tribunal Fiscal  

Jurisprudencia de Observancia Obligatoria  

RTF N.º 00148-1-2004-POO (14-01-04)  

[…] el requerimiento para la presentación de la información detallada en el segundo 

párrafo del numeral 1 del artículo 62 del Código Tributario, es nulo en aquellos casos 

en que el plazo que medie entre la fecha en que la notificación del requerimiento 

produce efecto, y la fecha señalada para la entrega de dicha información, sea menor a 

3 días hábiles. Ello conlleva la nulidad del resultado del requerimiento en el extremo 

vinculado al pedido de tal información. No obstante, lo expuesto, en el caso que se 

hubiera dejado constancia en el resultado del requerimiento que el deudor tributario 

presentó la información solicitada y siempre que esta hubiera sido merituada por la 

administración dentro del procedimiento de fiscalización, procede conservar los 

resultados de tal requerimiento en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.3 de la Ley 

del Procedimiento Administrativo General, aprobada por Ley N.° 27444, así como los 

actos posteriores que están vinculados a dicho resultado. 

RTF N.º 06252-Q-2014 (31-12-14)  

Que mediante la Resolución del Tribunal Fiscal N.° 04187-3-2004, publicada en el 

diario oficial El Peruano el 4 de julio del 2004, con carácter de precedente de 

observancia obligatoria, se ha establecido que: “El Tribunal Fiscal es competente para 

pronunciarse, en la vía de la queja, sobre la legalidad de los requerimientos que emita 

la Administración Tributaria durante el procedimiento de fiscalización o verificación, 

en tanto, no se hubieran notificado las resoluciones de determinación o multa u órdenes 

de pago que, de ser el caso, correspondan”. 

RTF N.º 03835-8-2013 (06-03-13)  

[…] la Administración se encuentraba plenamente habilitada a solicitar la 

comparecencia del representante del quejoso aun cuando el plazo de fiscalización 

hubiera concluido pues ello no limita el ejercicio de la facultad de fiscalización, sino 

solo restringe la facultad de requerir mayor información y/o documentación al 

contribuyente, estando la administración facultada a continuar solicitando información 

o actuaciones a terceros; además, el que dicho plazo de fiscalización hubiera vencido, 



no implica que la administración se encuentra obligada a concluir la fiscalización 

notificando los valores respectivos, por cuanto para ello el único plazo que se ha 

previsto es el de prescripción de la determinación de la obligación tributaria. 

RTF N.º 10730-7-2013 (25-06-13) 

La Administración Tributaria emitió el documento mediante el cual, en virtud del 

artículo 62 del Código Tributario (CT) y dentro del procedimiento de fiscalización que 

venía practicando al contribuyente a fin de verificar el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias, indica que tras cruzar información con la municipalidad 

distrital, encontró la posible omisión o subvaluación del pago del impuesto de 

alcabala, otorgándole el plazo de tres días hábiles para presentarse con la información 

correspondiente. 

Asimismo, mediante sendas cartas el Jefe de la División de Determinación de Deuda 

comunicó al contribuyente que de no encontrarse conforme con el procedimiento de 

fiscalización del cual era objeto, al emitirse los valores correspondientes podría 

presentar el recurso de reclamación regulado en el artículo 132 del CT ante el 

Departamento de Reclamaciones, único ente con competencia para resolver sus 

recursos impugnatorios. 

Por su parte, el contribuyente cuestionó el requerimiento y las cartas, así como lo 

dispuesto por la Administración Tributaria. 

El Tribunal Fiscal señala que el requerimiento fue emitido por la Administración 

Tributaria en ejercicio de su facultad de fiscalización y, por lo tanto, no constituye un 

acto reclamable al no contener la determinación de la obligación tributaria, pues recién 

una vez concluido el procedimiento de fiscalización, se determinará si existe deuda 

tributaria o no, y de ser el caso, se emitirá la correspondiente resolución de 

determinación. Agrega que las cartas solo informaban cuál era la vía que debía 

seguirse de no encontrarse conforme con los resultados del proceso de fiscalización. 

De este modo, concluye que se están impugnando actos no reclamables, por lo que la 

Administración Tributaria procedió conforme a ley al declarar improcedente la 

reclamación formulada. 

RTF N.º 00631-10-2012 (13-01-12) 

Se declara nula la Resolución de Oficina Zonal en el extremo referido a los resultados 

de los Requerimientos N.° 1422090000146 y N.° 1421090000177 por cuanto, no 

obstante, el plazo inicial otorgado en dichos requerimientos, los resultados de tales 

requerimientos se han notificado antes del plazo establecido, lo que en la práctica 

supone que se le ha otorgado un plazo menor al regulado en el numeral 1 del artículo 

62 del Código Tributario, por lo que de acuerdo a la Resolución del Tribunal Fiscal 

N.° 148-1-2004, conlleva la nulidad de los resultados a los citados requerimientos. Se 



confirma la apelada en el extremo referido a otro requerimiento y su resultado que 

sustenta la emisión de las resoluciones de determinación y las resoluciones de multa. 

RTF N.º 05451-04-2012 (13-04-12) 

El Tribunal Fiscal resuelve la apelación presentada contra la Resolución de Multa 

emitida por la SUNAT en relación a la tipificación consistente en no exhibir libros, 

registros u otros documentos que solicitaba la Administración Tributaria. 

El recurrente cuestiona la solicitud, por parte de la SUNAT, indicando que la facultad 

de fiscalización no es absoluta ni irrestricta, al existir ciertos límites o criterios que 

deben de ser observados al momento de solicitar información y de ejercer tal labor, 

como en el caso del secreto de las telecomunicaciones. 

Reserva tributaria la totalidad de la información solicitada, por lo que no resultan 

amparables sus argumentos referidos a que de hacerlo vulneraría el derecho de la 

inviolabilidad de las telecomunicaciones […]. 

RTF N.º 05327-3-2010 (21-05-10)  

Se declara infundada la queja por cuanto conforme con el art. 62 del CT, la 

Administración en ejercicio de su función fiscalizadora está facultada para solicitar la 

documentación que considere pertinente. Se indica que la pretensión de la quejosa es 

que se declare la nulidad de cartas de presentación y requerimientos por haber 

reiniciado la fiscalización que dio lugar a la emisión de RD y RM que fueron dejadas 

sin efecto o declaradas nulas por una resolución que resolvió la reclamación formulada 

contra dichos valores, y en la que no se dispuso que se efectuara una nueva 

fiscalización sino que se emitiera un nuevo pronunciamiento sobre un tema específico. 

Se indica que a través de los requerimientos se solicitó la información y 

documentación pertinente y que conforme al criterio contenido en la RTF N.º 2445-4-

2008 las RD y RM emitidas cuya invalidez fue declarada posteriormente mediante la 

aludida RI no produjeron efecto alguno, esto es, no dieron por culminada la 

fiscalización de dicho impuesto y ejercicio, por lo que procede que la Administración 

continúe con la fiscalización correspondiente. En cuanto a la prescripción alegada se 

señala que con la sola emisión de los requerimientos no se puede establecer que la 

administración esté ejerciendo su facultad de determinar y cobrar alguna deuda 

tributaria por periodos prescritos. Se indica que la emisión de un requerimiento por 

parte de la Administración, en el que se solicita la presentación de informes y 

documentación relacionada con obligaciones tributarias de periodos que la quejosa 

alega se encontrarían prescritos, se encuadra en la facultad de fiscalización de la 

Administración y no vulnera el procedimiento establecido por el Código Tributario en 

tanto no se pretenda determinar y cobrar obligaciones tributarias prescritas, siendo que 

estas últimas acciones se plasman en las correspondientes resoluciones de 

determinación y de multa, criterio establecido por la RTF N.º 4269-3-2009. 

 



RTF N.º 03272-3-2009 (08-04-09)  

En un procedimiento de fiscalización, la recurrente alegó que el requerimiento de 

información resultaba nulo dado que no se encontraba debidamente motivado. 

Al respecto el Tribunal Fiscal señaló que el ejercicio de la facultad de verificación y 

fiscalización de la Administración Tributaria se ejerce en forma discrecional y no 

requiere ser fundamentada. Precisó que este tipo de documentos no requiere mayor 

motivación que la comunicación al administrado de su ejercicio y el señalamiento de 

las normas que lo fundamentan. Así al señalarse, en este, las razones de fiscalización, 

los tributos, periodos y documentos a presentar se cumplía con lo dispuesto en art. 103 

del Código Tributario, por lo que carecía de fundamento lo alegado. 

RTF N.º 10710-1-2008 (05-09-08)  

[…] “El Tribunal Fiscal es competente para pronunciarse, en la vía de queja, sobre la 

legalidad de los requerimientos que emita la Administración durante la fiscalización o 

verificación iniciada a consecuencia de no contencioso de devolución, en tanto no se 

haya notificado la Resolución que resuelve el pedido de devolución, o de ser el caso, 

las resoluciones de determinación o multa u órdenes de pago que correspondan” […]. 

RTF N.º 00780-2-2006 (10-02-06)  

Que cabe indicar que la Administración, en ejercicio de su función fiscalizadora, de 

acuerdo con lo dispuesto por el artículo 62 del Código Tributario, está facultada para 

solicitar a la quejosa la documentación que considere pertinente, debiendo apersonarse 

a efectuar las verificaciones o controles correspondientes en el lugar, día y hora 

indicados, pues lo contrario implica una vulneración de los derechos de los 

contribuyentes, criterio que ha sido expuesto por este Tribunal en la Resolución N.° 

7695-5-2005 del 16 de diciembre del 2005. 

RTF N.º 02964-5-2005 (11-05-05)  

Se confirma la apelada que declaró improcedente la solicitud formulada por el 

recurrente para que la administración se abstenga de fiscalizar y determinar el 

impuesto a los espectáculos Públicos No Deportivos, atendiendo a que según el 

artículo 62 del Código Tributario, la facultad de fiscalización de la Administración 

Tributaria se ejerce en forma discrecional, e incluye la inspección, investigación y 

control del cumplimiento de las obligaciones tributarias, incluso de los sujetos que 

gocen de inafectación, exoneración o beneficios tributarios, por lo que aun en el 

supuesto que el recurrente realice actividades no gravadas con el impuesto a los 

espectáculos Públicos No Deportivos, como alega, esto no impide que la 

administración en virtud de su facultad de fiscalización pueda solicitar documentación, 

evaluarla, analizarla, pronunciarse sobre las mismas, plantear observaciones, etc., a 

efectos de verificar el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, no implicando ello 

que en el supuesto que la administración acote al recurrente el impuesto en mención, 

este no pueda cuestionar esta deuda a través de los medios que la ley establece. 

 



RTF N.º 00320-1-2005 (18-01-05)  

Se declara fundada la queja interpuesta, debiendo suspenderse la fiscalización 

iniciada, dado que no se ha comprobado alguno de los supuestos excepcionales a los 

que se refiere el artículo 108 del Código Tributario, a efecto que la Administración 

Tributaria se encuentre facultada a reabrir la fiscalización, debiendo precisarse que el 

requerimiento mediante el cual se pretende iniciar la nueva fiscalización no expresa 

motivo alguno que justifique su inicio. Se precisa que lo señalado no impide a la 

administración requerir a la recurrente información respecto de sus operaciones con 

otros contribuyentes a los que pudiera estar fiscalizando. 

RTF N.º 06442-1-2004 (31-08-04)  

En aplicación de estas normas se ha determinado que si la SUNAT requiere la 

presentación del Libro de Inventarios y Balances, el recurrente, conforme con el 

artículo 41, numeral 41.1.1 de la LPAG, puede presentar copia simple de dicho libro, 

salvo que la SUNAT, conforme con el mismo dispositivo le solicite la presentación 

del original o de los folios legalizados, por estimarla una exigencia razonable. 

RTF N.º 00150-1-2004 (14-01-04)  

Se declara infundada la queja interpuesta contra la SUNAT, por haberse iniciado 

indebidamente un procedimiento de fiscalización respecto de sus operaciones y 

actividades correspondientes a los años 1997 a 2000. Se señala que en atención al 

artículo 213 de la Ley N.° 27444, la administración calificó el escrito presentado por 

el recurrente como queja, y lo remitió a este Tribunal mediante oficio. Se señala que, 

si bien de los actuados se aprecia que mediante el auto apertorio de instrucción del 19-

01-01, emitido por el Vigésimo Cuarto Juzgado Penal de Lima, se inició el proceso 

penal por los delitos de corrupción de funcionarios, enriquecimiento ilícito contra el 

quejoso y otros, en virtud de las citadas normas, la administración no se encuentra 

impedida de llevar a cabo un procedimiento de fiscalización, en tanto que este tiene 

por finalidad la verificación del cumplimiento de las obligaciones tributarias, materia 

que no se establecerá en dicho proceso penal. Nuestro ordenamiento jurídico permite 

que se tramiten en forma paralela, el proceso penal y el procedimiento tributario, dado 

que obedecen a finalidades y materias diferentes, no encontrándose acreditado en 

autos que se hubiese vulnerado lo establecido en el Código Tributario. 

RTF N.º 06672-2-2003 (18-11-03)  

Se indica que la recurrente no cuestiona la procedencia de los valores limitándose a 1) 

atribuir responsabilidad al personal que realizaba las labores de contabilidad, en 

especial el registro de las operaciones, siendo ello un aspecto irrelevante ya que 

conforme con los numerales 4 y 7 del artículo 87 del Código Tributario, frente al Fisco 

el responsable es el deudor tributario; 2) no presentó pruebas en instancia de 

reclamación debido a lo dificultoso que resultaba acreditar la realización de 

operaciones no registradas, lo cual también carece de sustento conforme con lo 

establecido por el artículo 62 del Código Tributario. 

 



RTF N.º 02748-1-2003 (23-05-03)  

Se declara nulo el requerimiento y, en consecuencia, nula la apelada, por cuanto de 

conformidad con lo previsto en el segundo párrafo del numeral 1 del artículo 62 del 

Código Tributario, la administración podrá exigir la presentación de informes y 

análisis relacionados con los hechos imponibles, exhibición de documentos y 

correspondencia comercial relacionada con hechos que determinen tributación, en la 

forma y condiciones solicitadas, para lo cual deberá otorgar un plazo no menor de tres 

días hábiles; en este caso, el plazo otorgado en el requerimiento para la información 

solicitada fue menor al previsto en la norma indicada, por lo que de acuerdo con el 

numeral 2 del artículo 109 del citado código y con el criterio adoptado por este 

Tribunal en las Resoluciones N.os 031-2-2000, 902-1- 2000 y 286-1-2001, dicho 

requerimiento adolece de nulidad al no haberse observado el procedimiento legal 

establecido, y en consecuencia, la fiscalización del tributo acotado. 

RTF N.º 02319-5-2003 (30-04-03)  

[…] Se declaran nulos los requerimientos que no consignan en su reverso sus 

resultados, ni contienen la firma del representante de la recurrente ni del auditor de la 

SUNAT, careciendo de mérito probatorio, criterio recogido en la RTF N.º 380-1-97, 

estando viciado de nulidad, además, porque exige a la recurrente que la información 

y/o documentación requerida sea presentada al día siguiente de que fue notificado, 

incumpliéndose lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 62 del Código Tributario 

[…]. 

RTF N.º 01759-5-2003 (28-03-03)  

Se declara nula e insubsistente la apelada en el extremo referido a los valores emitidos 

por la devolución en exceso del saldo a favor del exportador y a sus multas vinculadas 

y al impuesto a la renta de diversos periodos, disponiéndose que la SUNAT emita un 

nuevo pronunciamiento de acuerdo con los criterios que se exponen en la resolución, 

entre otros: en cuanto al crédito fiscal, con respecto a comprobantes que la SUNAT 

considera falsos al no haber podido ubicar al emisor, no obstante, que ello resulta 

insuficiente para demostrar la falsedad, pues el supuesto de falsedad se origina cuando 

la dirección otorgada es inexistente, debiendo merituarse otros elementos que obren 

en autos para verificar si la operación es inexistente, como las manifestaciones 

obtenidas en la fiscalización, siguiéndose al respecto el criterio de observancia 

obligatoria de que “las manifestaciones tomadas en fiscalizaciones anteriores a la 

vigencia de la Ley N.° 27335, deben ser valoradas en los procedimientos contenciosos 

tributarios que se encuentren en trámite a la fecha de entrada en vigencia de la citada 

ley” (adoptado mediante acuerdo de Sala Plena N.° 2003-05), concluyéndose, de la 

apreciación conjunta de las pruebas presentadas, que las facturas reparadas son falsas, 

por lo que no otorgan derecho a crédito fiscal. Se confirma en cuanto a valores girados 

por IGV de 1998 por reparos al crédito fiscal sustentado en comprobantes falsos, y en 

cuanto a valores girados por omisión al pago de la cuota del impuesto extraordinario 

a los activos netos, por desconocerse las compensaciones efectuadas en los meses de 



agosto y octubre de 1997 y en el mes de mayo de 1998 con el saldo a favor, materia 

del beneficio del impuesto general a las ventas de esos mismos periodos, al 

determinarse que en dichos periodos no se realizaron exportaciones. 

RTF N.º 00293-5-2003 (22-01-03) 

Se declara infundada la queja interpuesta, por haberse iniciado indebidamente un 

procedimiento de fiscalización a la quejosa (imputándole condición de deudora 

tributaria cuando –según ella– perdió dicha condición al darse de baja de oficio su 

número de RUC de manera definitiva), pues el ejercicio de la función fiscalizadora de 

la administración incluye la inspección, investigación y control del cumplimiento de 

las obligaciones tributarias, incluso de los sujetos que gocen de inafectación, 

exoneración o beneficios tributarios, dejándose establecido que fuera o no deudora 

tributaria, estaba en la obligación de facilitar las labores de fiscalización de la 

administración. 

RTF N.º 07135-4-2002 (11-12-02)  

[…] Se indica asimismo que la administración en su labor de fiscalización puede 

efectuar más de un requerimiento de información sin que deba cerrar un requerimiento 

anterior para poder emitir otro […]. 

RTF N.º 04903-5-2002 (23-08-02)  

Se declara infundada la queja en los extremos referidos a la presencia de abogado en 

las manifestaciones y al incumplimiento de la Resolución de Superintendencia N.° 

026-2001/SUNAT, en cuanto al primer punto, porque no se han realizado actuaciones 

que infrinjan el Código Tributario, ya que conforme a este no se requiere la presencia 

de abogado o de fiscal para dicha diligencia, y en cuanto al segundo, de acuerdo con 

las normas del Código Tributario, la administración, dentro de su función 

fiscalizadora, está facultada para investigar y controlar el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias, no existiendo norma en el Código que la obligue a publicar 

las estrategias y acciones a tomar para realizar dicha función. 

RTF N.º 01904-1-2002 (09-04-02)  

Se dispone la acumulación de dos expedientes y se declara fundada la queja interpuesta 

contra la administración por no haber tomado en cuenta en los resultados del 

requerimiento, la documentación solicitada y presentada por la recurrente dentro del 

plazo otorgado pero fuera de la hora establecida en el indicado requerimiento. La 

administración debe proceder a evaluar los escritos presentados por la recurrente antes 

de culminar la fiscalización. 

RTF N.º 08433-2-2001 (12-10-01)  

Se declara infundada la queja al establecerse que la Administración estaba facultada 

para requerir información comercial y administrativa a la quejosa de acuerdo con las 

facultades establecidas por los numerales 1 y 2 del artículo 62 del Código Tributario, 

señalándose que, no obstante, respecto a la presentación del registro de compras en 

medios magnéticos, la Administración contraviene lo dispuesto por el Código 



Tributario al exigir que el medio magnético utilizado sea en formato DBF, ya que la 

ley no establece el programa ni la versión en que dicha información debe ser 

presentada. En cuanto a la ampliación de la fiscalización de acuerdo con la Resolución 

de Superintendencia N.° 026-2001/ SUNAT, se indica que la ampliación se realizó en 

el plazo y bajo las condiciones establecidas en dicha resolución por lo que también es 

infundada la queja, por otro lado, no existe violación a la excepción de fiscalización 

cuando el contribuyente, voluntariamente presenta información de ejercicios 

anteriores. 

RTF N.º 00930-4-2001 (25-07-01)  

[…] Se declara fundada en parte la queja interpuesta, por mantener la administración 

en su poder los libros contables y demás documentación incautada. Se establece que 

la administración incautó libros y antes del vencimiento del plazo de devolución los 

entregó al Poder Judicial por existir delito tributario, informado de ello a la recurrente. 

Se señala que si bien la Administración no podía devolver los libros incautados debió 

tener la diligencia de sacar copias antes de entregarlos al Poder Judicial y certificarlas 

y entregarlas a la recurrente. Se le ordena a la Administración solicitar copias 

certificadas al Poder Judicial y entregarlas a la recurrente. 

RTF N.º 00484-2-2001 (20-04-01)  

El reemplazo del auditor no determina la nulidad de la fiscalización. Corresponde 

fiscalizar un tributo no mencionado expresamente en el requerimiento, si mediante el 

mismo se solicita información relativa a aquel. En la Resolución N.º 0484-2-2001 (20-

04-01) se confirma la apelada al considerarse que la fiscalización no es nula: 1. el 

reemplazo del auditor es independiente de la labor de fiscalización de la 

administración, esta se evidencia con los requerimientos, mientras que las cartas de 

presentación están referidas a los funcionarios que cumplirán la labor; 2. la ampliación 

de la fiscalización se realiza conforme a ley, ya que la facultad de suspensión de la 

fiscalización solo procede mientras no se encuentren irregularidades, pero en el caso 

de autos se detectaron reparos al impuesto general a las ventas. Respecto al impuesto 

a la renta, señala que el requerimiento mediante el que se fiscaliza el ejercicio 1996 

fue emitido el 15 de agosto de 1997, esto es, dentro del plazo estipulado por el artículo 

81; 3. también correspondía fiscalizar el impuesto a la renta, ya que si bien los 

requerimientos solo se referían a impuesto general a las ventas, en ellos se solicitaban 

libros referidos al impuesto a la renta. 

RTF N.º 01013-3-2000 (10-10-00)  

Se declara fundada la queja toda vez que en los requerimientos de fiscalización la 

administración no ha señalado expresamente las condiciones para la presentación de 

la documentación requerida, como tampoco ha precisado que la misma fuera 

presentada en las oficinas fiscales, en aplicación a lo preceptuado en el numeral 5 del 

artículo 87 del Código Tributario, por lo que se debieron cerrar en el domicilio fiscal 

del quejoso. En ese sentido, al haberse vulnerado el procedimiento regulado en el 

Código Tributario, procede en esta instancia declarar fundada la queja interpuesta, 



ordenándose a la administración dejar sin efecto los resultados de los requerimientos 

en cuestión. 

RTF N.º 00761-5-2000 (29-09-00) 

Se declarará infundada la queja interpuesta, debido a que no se ha vulnerado el derecho 

de defensa de la recurrente, toda vez que ante la presentación de un escrito mediante 

el cual se solicita un plazo adicional a efectos de cumplir con presentar los documentos 

requeridos, se emite un nuevo requerimiento a través del cual se reitera la información 

solicitada anteriormente, de lo que puede concluirse que la administración ha otorgado 

un plazo mayoral indicado inicialmente; asimismo, si bien es cierto existe imprecisión 

en los requerimientos en lo relacionado al lugar de exhibición de la documentación 

solicitada, dicha imprecisión ha sido subsanada en los requerimientos posteriores. Por 

último, con respecto a la carencia de designación de la Auditora para requerir 

información, cabe señalar que dicha funcionaria ya había actuado anteriormente no 

habiendo la recurrente discutido su designación, entendiéndose que ha operado la 

notificación tácita prevista en el artículo 104 del Código Tributario. 

DOCTRINA ADMINISTRATIVA  

Informe N.º 21-2001-SUNAT-K00000 (12-02-01)  

1. La facultad de fiscalización de la Administración se ejercita a través de un 

procedimiento de fiscalización que, entendemos, solo puede llevarse a cabo a 

partir del acto administrativo con el cual se ponga en conocimiento del deudor 

tributario el ejercicio de dicha facultad. 

2. Considerando que el inicio del procedimiento de fiscalización está dado por el 

acto mediante el cual la Administración Tributaria pone en conocimiento del 

deudor tributario, por ejemplo, su solicitud para que este exhiba los libros y demás 

documentación pertinente, con la finalidad que se revise un periodo o ejercicio 

tributario determinado; consecuentemente, se entenderá que la fecha de inicio del 

procedimiento de fiscalización se encuentra vinculada a la notificación del 

documento denominado “requerimiento”. 

3. Para dar por finalizado el procedimiento de fiscalización, se requiere de un 

pronunciamiento de la Administración que ponga en conocimiento del deudor 

tributario la decisión final que adopte aquella sobre la comprobación efectuada, 

con el propósito que el deudor pueda ejercer las acciones a que hubiere lugar, en 

caso de no estar conforme con lo señalado por la Administración. Dicho 

pronunciamiento surtirá efectos al día siguiente de su notificación. 

Así pues, tal pronunciamiento de la Administración se materializará en una resolución 

de determinación, resolución de multa u orden de pago, según corresponda. 

Informe N.º 162-2006-SUNAT/2B0000 (27-06-06)  

1. La Administración Tributaria se encuentra facultada para exigir la exhibición de 

libros y registros contables, así como documentos y antecedentes de situaciones u 



operaciones ocurridas en periodos prescritos, en tanto contengan información que 

se encuentra relacionada con hechos que tengan incidencia o determinen 

tributación en periodos no prescritos materia de fiscalización. 

2. La no exhibición de la documentación antes referida por parte del deudor 

tributario faculta a la Administración Tributaria a efectuar los reparos y 

determinación correspondientes respecto de la obligación tributaria no prescrita 

sujeta a fiscalización. Asimismo, dicha no exhibición configura la infracción 

prevista en el numeral 1 del artículo 177 del TUO del Código Tributario. 

Informe N.º 027-2003-SUNAT/2B0000 (31-01-03)  

La Administración Tributaria se encuentra facultada para solicitar de manera general, 

información a las entidades bancarias y financieras sobre operaciones distintas a las 

pasivas, sin que se requiera para ello que se haya iniciado un proceso de fiscalización. 

Informe N.° 113-2009-SUNAT/2B0000 (22-06-09)  

Adicionalmente a los plazos de 15 y 45 días hábiles para la designación de 

representantes y la revisión de la información de los terceros independientes utilizados 

como comparables, respectivamente, a que se refiere el numeral 18 del artículo 62 del 

TUO del Código Tributario, la Administración Tributaria deberá conceder al deudor 

tributario un plazo para realizar sus descargos de los reparos efectuados, debiendo 

consignarse en el mismo requerimiento en el que solicite dicha sustentación. 

DOCTRINA  

“La determinación tributaria implica un control posterior por parte del Fisco para saber 

si los sujetos pasivos cumplieron en forma debida los deberes formales emanados de 

la determinación. Tal tarea de control se denomina fiscalización de la determinación 

tributaria. 

Aquí debe hacerse una importante aclaración: muy diferente a la labor de fiscalizar 

determinaciones es la de tipo investigatorio. La labor investigadora está encaminada a 

prevenir los daños y perjuicios que puede ocasionar a la colectividad la genérica 

desobediencia de los administrados a la potestad tributaria en ejercicio. Lo perseguido 

es averiguar la existencia de hechos imponibles realizados pero ignorados por el Fisco, 

con la consiguiente falta de individualización de los correspondientes sujetos pasivos 

tributarios. La labor de investigación es una facultad estatal emanada directamente de 

la potestad tributaria y que debe diferenciarse claramente de la fiscalización de la 

determinación”. 

(Villegas, Héctor, Curso de finanzas, derecho financiero y tributario, Buenos Aires: 

Astrea, 2001, p. 415). 



“La función de obtener información [...] encuentra tres vertientes; por suministro, por 

captación y por aprehensión respectivamente, lo que permite afirmar que se trata de 

una función subsidiaria de la principal, o sea, la de verificar. 

Hemos de precisar que cuando la administración impone obligaciones de información 

a terceros, en ello se presenta un caso típico que la doctrina llama requisitos y límites 

a la asistencia administrativa. 

El ejercicio impropio de tal facultad por parte del órgano administrativo puede 

colisionar calificada doctrina de la Corte Suprema de Justicia de la Nación en aquello 

que el estado debe responder por el comportamiento exorbitante de los funcionarios 

que con su accionar causan un daño cierto y personal al sujeto privado, traducido ello 

en la lesión a un bien jurídico protegido”. 

(Díaz, Vicente Óscar, Límites al accionar de la inspección tributaria y derechos del 

administrado, Buenos Aires: Depalma, 1997, p. 38) 

“En cuanto órganos fundamentales de la gestión tributaria, los integrados en la 

inspección de los tributos están dotados de una serie de potestades para el 

cumplimiento de sus fines. En este contexto, las potestades inspectoras pueden 

definirse, en sentido genérico, como los poderes-deberes en virtud de los cuales la 

administración investiga y comprueba el cumplimiento de las obligaciones y deberes 

tributarios. 

Como puede observarse, la noción anterior se desgaja del concepto más amplio de 

potestad tributaria, en la medida que con esta última se pretende alcanzar un fin más 

general, cual es el de dar efectividad a los créditos tributarios, y por ello participa, 

asimismo, de su naturaleza instrumental”. 

(Fernández López, Roberto, La comprobación de hechos por la inspección de los 

tributos, Madrid: Civitas, 1998, p. 45) 

“¿Cuáles son las limitaciones que afectan a la inspección en sus actuaciones de 

obtención de información? Sabemos que, como indica el artículo 111 de la LGT2 , 

toda persona natural o jurídica, pública o privada, estará obligada a proporcionar a la 

Administración Tributaria toda clase de datos, informes o antecedentes con 

trascendencia tributaria, deducidos de sus relaciones económicas, profesionales o 

financieras con otras personas, por lo que cualquiera de ellas puede tener la condición 

de obligado tributario de las actuaciones inspectoras de obtención de información, a la 

que deberán prestar la mayor colaboración en el desarrollo de su función [...]. Pero 

esta colaboración no puede traducirse en una disposición ilimitada para proporcionar 

todos los datos con trascendencia tributaria que posean o que tengan conocimiento. 

Antes por el contrario, existen limitaciones a las actuaciones de obtención de 
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información derivadas del carácter secreto de determinadas informaciones que o bien 

no pueden ser suministradas, o solo se pueden obtener siguiendo un procedimiento 

específico para su requerimiento”. 

(Carrera Raya, Francisco José, Manual de derecho financiero, vol. II, Derecho 

tributario, Madrid: Tecnos, 1994, p. 158) 

“La actividad de la policía administrativa se caracteriza por la posibilidad de 

utilización de medidas coactivas con el fin de lograr que los particulares ajusten su 

accionar a las exigencias, ya sea a través del poder intimidatorio de las sanciones 

previstas para los supuestos de incumplimiento de las normas, la imposición de tales 

penas, o por el ejercicio de acciones materiales coercitivas no sancionatorias. 

El poder de policía se ejerce, pues a través de dos medios: 

Los medios normativos, esto es, con el dictado de normas de cumplimiento 

obligatorio, de carácter general o individual. 

Medios ejecutivos, que comprenden la actividad de vigilancia y control del 

cumplimiento de las normas y la actividad sancionadora y coercitiva”. 

(Soler H., Osvaldo, Derecho tributario, económico constitucional-sustancial 

administrativo-penal, Buenos Aires: FEDYE, 2002, p. 247) 

3.4. Facultad sancionatoria 

Conforme con el mandato del artículo 82 del Código Tributario, la Administración 

Tributaria tiene la facultad discrecional de sancionar las infracciones tributarias. 

Así lo establece también el artículo 166 de la misma norma legal, donde prescribe que 

la Administración Tributaria tiene la facultad discrecional de determinar y sancionar 

administrativamente las infracciones tributarias. 

En ese marco discrecional de la facultad sancionatoria de la Administración Tributaria, 

también puede aplicar gradualmente las sanciones por infracciones tributarias, en la 

forma y condiciones que ella establezca, mediante resolución de superintendencia o 

norma de rango similar como son el caso de la R. S. N.º 063-2007/SUNAT, así como 

su norma modificatoria la R. S. N.º 180-2012/ SUNAT, donde establecen todo un 

régimen de gradualidad sobre las sanciones por las infracciones cometidas, sea en un 

procedimiento de subsanación voluntaria o inducida, las sanciones aminoran su carga 

o dureza. 

No obstante, la Administración Tributaria debe ejercer en todo momento esta facultad 

de imponer sanciones conforme con los principios de legalidad, tipicidad, non bis in 



idem, proporcionalidad, no concurrencia de infracciones, entre otros principios 

aplicables de acuerdo con el mandato del artículo 171 del Código Tributario. 

En ese sentido, cabe mencionar que la facultad sancionatoria está limitada a la propia 

facultad de detectar objetivamente conductas infractoras establecidas expresamente en 

la norma legal, por lo que su ejercicio está limitado al respeto y observancia de los 

derechos de los deudores tributarios. 

JURISPRUDENCIA  

Jurisprudencia del Tribunal Fiscal  

RTF N.º 03028-2-2007 (29-03-07)  

[…] la pérdida de los beneficios de la Gradualidad cuando habiéndose impugnado la 

resolución que establecía la sanción, el órgano resolutor la mantenga en su totalidad y 

esta queda firme o consentida en la vía administrativa […]. 

RTF N.º 14781-4-2014 (05-12-14)  

Que conforme al artículo 82 del Código Tributario, la Administración tiene la facultad 

discrecional de sancionar las infracciones tributarias, agregando el artículo 166 que en 

virtud a dicha facultad, aquella puede aplicar gradualmente las sanciones por 

infracciones en la forma y condiciones que establezca mediante resolución de 

superintendencia o norma de rango similar, fijando los parámetros o criterios objetivos 

que correspondan o determinando tramos menores al monto de la sanción establecida 

en las normas respectivas. 

RTF N.º 07294-5-2008 (10-06-08)  

[…] Se indica además que la determinación de los días de cierre obedece a la facultad 

discrecional de sancionar las infracciones tributarias de la que está investida la 

Administración Tributaria, conforme con los artículos 82 y 166 del Código Tributario, 

no existiendo norma alguna que restrinja dicha facultad en cuanto a los días de la 

semana en que la sanción pueda ser ejecutada. 

3.5. Facultad de interpretación de normas tributarias 

En su esfuerzo por cumplir con su obligación de realizar o agotar sus actos de 

fiscalización sobre las operaciones de los deudores tributarios, la Administración 

Tributaria ejerce su facultad de interpretar las normas tributarias, facultad que está 

dispuesta en la Norma VIII del Título Preliminar del Código Tributario, donde 

establece que puede usar todos los métodos de interpretación admitidos por el derecho. 

Básicamente, es aquella situación donde a primera vista no es muy claro si el supuesto 

de hecho está comprendido dentro del ámbito de aplicación de la norma tributaria, es 

decir, si es aplicable o no el mandato de la norma tributaria al caso concreto, por ello, 

y para justificar consistentemente la aplicación de la norma tributaria, la 

Administración Tributaria puede utilizar todos los métodos de interpretación 



admitidos por el derecho, por lo cual constituye un límite a las interpretaciones que 

efectúen los agentes de la Administración Tributaria, evitando así que el ejercicio de 

sus facultades carezcan de una motivación jurídica y legal, caso contrario, su actuación 

sería en todos los casos arbitraria, lesionando los derechos de los deudores tributarios. 

En ese sentido, también establece en el último párrafo de dicha norma que en vía de 

interpretación no puede crearse tributos, establecerse sanciones, concederse 

exoneraciones, ni extenderse las disposiciones tributarias a personas o supuestos 

distintos de los señalados en la ley. 

Es decir, que la facultad de interpretación de las normas tributarias por parte de la 

Administración Tributaria no solo está limitada a que tenga que utilizar métodos de 

interpretación que el derecho admite como válidos, sino que además, por vía de 

interpretación, aun en el caso de que se utilice un método de interpretación admitido 

o aceptado por el derecho, no puede crearse tributos, establecerse sanciones, 

concederse beneficios tributarios ni efectuar extensiones del mandato de la norma 

tributaria a deudores tributarios o supuestos diferentes al mandato propio de la norma 

tributaria. 

No obstante, en el último párrafo de la Norma VIII establece que lo dispuesto en la 

Norma XVI no afecta lo señalado en el presente párrafo sobre la facultad de 

calificación de actos elusivos y de simulación. Por ello, se establece un gran desafío 

al compatibilizar las dos normas tributarias como parte de un desempeño equilibrado 

de las facultades que ahora posee la Administración Tributaria con dicha Norma XVI. 

3.6. Facultad de calificación de actos elusivos 

En concordancia con la facultad de interpretar las normas tributarias para aplicarlas al 

caso concreto, la Administración Tributaria posee además la facultad de calificación 

de los actos elusivos, así como las simulaciones, lo cual está dispuesto en la Norma 

XVI del Título Preliminar del Código Tributario, la cual fue incorporada por el artículo 

3 del Decreto Legislativo N.º 1121, publicado el 18-09-12. 

Al respecto, la Norma XVI dispone que para determinar la verdadera naturaleza del 

hecho imponible, la SUNAT tomará en cuenta los actos, situaciones y relaciones 

económicas que efectivamente realicen, persigan o establezcan los deudores 

tributarios, es decir, la Administración Tributaria no se queda en la mera evaluación 

formal del supuesto declarado por el contribuyente, sino que evalúa la naturaleza 

concreta de las operaciones económicas que se realicen. 

Asimismo, en el caso de que la SUNAT detecte supuestos de elusión de normas 

tributarias, la Administración Tributaria se encontrará facultada para exigir la deuda 

tributaria o disminuir el importe de los saldos o créditos a favor, pérdidas tributarias, 



créditos por tributos o eliminar la ventaja tributaria, sin perjuicio de la restitución de 

los montos que hubieran sido devueltos indebidamente. 

En ese sentido, cuando el contribuyente evite de forma total o parcial realizar el hecho 

imponible o reduzca la base imponible o la deuda tributaria, o se obtengan saldos o 

créditos a favor, pérdidas tributarias o créditos por tributos mediante actos, respecto 

de los que se presenten en forma concurrente las siguientes circunstancias sustentadas 

por la SUNAT: 

 Que individualmente o de forma conjunta sean artificiosos o impropios para la 

consecución del resultado obtenido. 

 Que de su utilización resulten efectos jurídicos o económicos, distintos del ahorro 

o ventaja tributarios, que sean iguales o similares a los que se hubieran obtenido 

con los actos usuales o propios. 

En estos casos, la SUNAT aplicará la norma que hubiera correspondido a los actos 

usuales o propios, ejecutando lo establecido a la detección de actos elusivos de la 

norma tributaria. 

Para tal efecto, se entiende por créditos por tributos: 

 El saldo a favor del exportador 

 El reintegro tributario 

 Recuperación anticipada del IGV e IPM 

 Devolución definitiva del IGV e IPM 

 Restitución de derechos arancelarios 

 Cualquier otro concepto similar establecido en las normas tributarias que no 

constituyan pagos indebidos o en exceso 

Por último, en el caso de actos simulados calificados por la SUNAT, se aplicará la 

norma tributaria que corresponda, la cual debe observarse sobre los actos 

efectivamente realizados. 

4. Objetivos de la fiscalización tributaria 

En general, los objetivos de la fiscalización se concentran, entre otros, en los siguientes 

puntos: 

 Mantener e incrementar la recaudación fiscal. 

 Disminuir la diferencia existente entre lo declarado con lo que debieron declarar 

los contribuyentes. 

 Incrementar el pago voluntario y disminuir las solicitudes de devolución. 



Para conseguir tales objetivos, la Administración Tributaria realiza la selección de 

contribuyentes como una herramienta que permite focalizar los escasos recursos de 

fiscalización en un reducido número de contribuyentes, con el objeto de controlar sus 

obligaciones tributarias, dado que sería imposible llegar al universo de contribuyentes 

por la reducida cantidad de recursos humanos con los que cuenta. 

5. Tipos de intervenciones 

La Administración Tributaria, dentro del ejercicio de sus facultades y competencia, 

procede por diversas formas de intervención, entre las cuales están las siguientes: 

5.1. Verificaciones 

Dentro de la facultad de verificación de la Administración Tributaria, está la acción de 

intervenciones por medio de las informaciones declaradas por los contribuyentes, 

reuniéndolo en base de datos, efectuar los cruces de información y verificar con la 

documentación requerida a los administrados. Así, la SUNAT realiza: 

a) Acciones inductivas. Al respecto, el inciso e) del artículo I del Título Preliminar 

del Reglamento del Procedimiento de Fiscalización de la SUNAT precisa que no se 

encuentran comprendidas las actuaciones de la SUNAT dirigidas únicamente al 

control del cumplimiento de obligaciones formales, las acciones inductivas, las 

solicitudes de información a personas distintas al sujeto fiscalizado, los cruces de 

información, las actuaciones a que se refiere el artículo 78 del Código Tributario y el 

control que se realiza antes y durante el despacho de mercancías. 

De acuerdo con lo señalado en el párrafo anterior, las acciones inductivas no 

corresponden a un procedimiento de fiscalización, toda vez que son acciones de 

carácter informativo, cuyo fin es que el contribuyente regularice de manera voluntaria 

observaciones que la Administración comunique mediante un determinado documento 

y que el contribuyente verifique que las observaciones existen. 

JURISPRUDENCIA 

Jurisprudencia del Tribunal Fiscal 

RTF N.º 03684-Q-2014 (18-07-14) 

[…] La Administración Tributaria al amparo de lo establecido en el artículo 62 del 

Código Tributario se encuentra facultada a solicitar a los deudores tributarios la 

información y documentación que considere necesaria a fin de verificar las 

obligaciones tributarias de los contribuyentes […]. 

RTF N.º 03264-Q-2014 (26-06-14) 

Las esquelas emitidas no tenían por objeto iniciar un procedimiento de fiscalización 

de las obligaciones sustanciales (determinación de algún tributo), sino que únicamente 



implicaban la ejecución de acciones inductivas de la Administración Tributaria, 

conducentes a la subsanación voluntaria de las omisiones y/o inconsistencias en la 

declaración y/o pago de las obligaciones tributarias a cargo de los contribuyentes, 

antes de cualquier acción de fiscalización. 

DOCTRINA ADMINISTRATIVA 

Informe N.° 023-2003-SUNAT/2B0000 (28-01-03) 

La Administración Tributaria se encuentra facultada para solicitar de manera general, 

información a las entidades bancarias y financieras sobre operaciones distintas a las 

pasivas, sin que se requiera para ello se haya iniciado un proceso de fiscalización. 

Informe N.º 154-2015-SUNAT/5D0000 (29-10-15) 

1. Las Cartas Inductivas no se encuentran enmarcadas en el Reglamento del 

Procedimiento de Fiscalización de la SUNAT. Su emisión se encuentra sustentada 

en el control del cumplimiento de las obligaciones tributarias que realiza la 

Administración Tributaria en ejercicio de su función fiscalizadora al amparo de lo 

dispuesto por el artículo 62 del Código Tributario. 

2. Si los contribuyentes a quienes se hubiere notificado “cartas inductivas”, no 

regulariza de manera voluntaria sus obligaciones tributarias o no efectúan sus 

descargos respectivos, en el plazo otorgado para el efecto, no incurrirán en la 

comisión de ninguna infracción tributaria; sin embargo, ello no enerva el hecho 

que las omisiones informadas a través de aquellas pudiesen constituir en sí misma 

infracciones tributarias. 

3. En tanto que con las “cartas inductivas” la Administración Tributaria no indique 

a los contribuyentes que han incurrido en determinada infracción tributaria 

señalando la tipificación de la misma, sino solamente informe sobre las 

diferencias u omisiones detectadas, su notificación no evitará que puedan 

subsanar voluntariamente la referida infracción para efectos de acogerse al 

régimen de gradualidad. 

b) Cruce de información. Esta acción es posible por la información de los PDT 

presentados por los contribuyentes, tanto los de carácter determinativo como los 

informativos, las comunicaciones, además de otras fuentes de información, como la 

información bancaria, los sorteos y comprobantes de pago, etc. 

c) Verificación IGV e impuesto a la renta. Básicamente, se concentra en contrastar 

la información declarada con la llevada con los libros y registros vinculados a asuntos 

tributarios, como por ejemplo, los Registros de Compras y de Ventas con respecto a 

las obligaciones sustanciales como formales del IGV, el cumplimiento del pago de las 

obligaciones de detracciones para el ejercicio del crédito fiscal, etc. De igual forma, 

con respecto a las declaraciones de los pagos a cuenta, verificando la aplicación del 

coeficiente correcto, que el arrastre de pérdidas se haya realizado de forma debida y 

en ambos casos se haya cumplido la cancelación de la operación mediante medio de 



pago del sistema bancario para valorar legalmente la deducibilidad del gasto, así como 

del ejercicio del crédito fiscal. 

5.2. Operativos 

Los controles operativos son acciones de prevención como de fiscalización para el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias, así tenemos: 

a) Control móvil. Son fiscalizaciones de control para el transporte de bienes, las 

cuales exigen que la carga o mercadería esté sustentada con la debida emisión de 

comprobantes de pago, así como de las guías de remisión, tanto remitente como 

transportista, de corresponder. Las sanciones son graves cuando no se cumple con la 

emisión de los documentos que sustentan la carga de los mismos, siendo la más grave 

el comiso de bienes o internamiento de la unidad vehicular. 

b) Ferias. Básicamente son campañas de cultura tributaria, que tienen por finalidad 

concientizar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, así como información 

complementaria en los centros de abasto, centros educativos, etc. 

6. Clases de auditoría tributaria pública 

La auditoría tributaria se puede enfocar en varios métodos, como los siguientes: 

6.1. Horizontal 

Denominado también “compulsa”, el cual podemos afirmar que se trata de un método 

que permite estudiar, analizar y evaluar información selectiva del contribuyente a 

través de dos o más periodos, comparando secuencias entre cada periodo de su 

actividad empresarial, gracias a sus resultados económicos y financieros, tomando en 

cuenta información que se declaró y que dispone la Administración Tributaria gracias 

a sus propias fuentes de información. Esta labor se efectúa de forma rápida y selectiva, 

permitiendo un panorama general del desempeño del deudor tributario. 

Se debe tener en cuenta, además, que no es una mera comparación de documentación 

para obtener una verificación o certeza de la autenticidad de las fuentes de información 

presentadas u obtenidas, sino más bien constituye un análisis y una valoración general 

de la actividad empresarial del contribuyente con incidencia tributaria, a fin de 

determinar diferencias o inconsistencias o, en todo caso, indicios de posibles 

infracciones o delitos tributarios. 

Y sobre la base de las diferencias que no se explican a primera vista, la SUNAT las 

resalta, las analiza, las evalúa y decide sus acciones, como enviar cartas inductivas, 

requerimientos de información específica, dando indicaciones persuasivas o pautas de 

descargo para el cumplimiento de obligaciones tributarias o, de ser el caso, iniciar un 

proceso de fiscalización definitiva. 



Así, por ejemplo, una compulsa puede abarcar lo siguiente: 

 El cumplimiento de las obligaciones tributarias de impuestos de realización 

inmediata, como el IGV en los últimos 12 meses, siendo de periodos gravables 

mensuales. 

 El cumplimiento de las obligaciones tributarias del impuesto a la renta del último 

ejercicio anual. 

 La auditoría puede valorar el riesgo del sujeto deudor. 

6.2. Vertical 

A diferencia del método anterior, el vertical se concentra en analizar y evaluar 

determinados conceptos en un periodo determinado, por el cual compara rubros, 

conceptos o indicadores dentro de un periodo o ejercicio gravable, el cual puede ser el 

impuesto a la renta o el IGV a lo largo de los últimos 12 meses. 

6.3. Integral 

Se realiza básicamente cuando se detectan inconsistencias o irregularidades en 

periodos tributarios aún no declarados, prescritos, los cuales pueden implicar el 

análisis y la evaluación de varios meses y donde se presume que se han cometido 

delitos tributarios. Así, puede abarcar: 

 Trabajo de investigación que involucra varios meses. 

 Se emplea cuando hay presunción de delito tributario o cuando se han detectado 

varias irregularidades. 

 Se revisan todos los tributos no prescritos. 

Con todas estas acciones, la Administración Tributaria lo que busca es tener presencia 

y los contribuyentes sepan que la SUNAT está cerca de ellos; de esta forma, se 

consigue generar riesgo de acuerdo con el Ciclo de Gestión de Riesgo según el modelo 

de la OCDE. 

7. Etapa previa al inicio de la fiscalización (planeamiento) 

La etapa previa al inicio de la fiscalización es aquella en la cual el supervisor y el 

agente fiscalizador deben diseñar el plan de auditoría; para ello, deberá realizar una 

revisión preliminar con el objeto de: 

 obtener una impresión general de la situación impositiva del contribuyente; 

 lograr un conocimiento de la empresa; 

 analizar los motivos que darán origen a la fiscalización; 

 establecer, con la información que se logre disponer, relaciones, comparaciones, 

indicadores, índices, etc.; e   

 identificar aspectos puntuales que deben auditarse. 



Dichas tareas se ajustan a los propios objetivos de un agente fiscalizador de la SUNAT, 

los cuales son los siguientes: 

 Determinar la veracidad de los resultados de la empresa, así como de la materia 

imponible que se haya generado efectivamente. 

 Establecer la fehaciencia de la contabilidad a través del análisis de los libros y 

registros documentos, así como de las operaciones involucradas. 

 Analizar la aplicación, por parte de la empresa, de sus prácticas contables 

sustentadas en los principios de contabilidad generalmente aceptados. 

 Determinar el correcto y oportuno cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

El agente fiscalizador podrá realizar la búsqueda y el análisis de la información 

disponible (fuentes internas o externas), entre otros como: 

 Registros de la base de datos 

 Antecedentes de fiscalizaciones 

 Normativa tributaria aplicable en el ámbito provincial, nacional, municipal 

 Informes o dictámenes emitidos por el área legal y técnica 

 Normativa particular de acuerdo con la actividad desarrollada por el contribuyente 

 Información de cámaras, federaciones, organismos de control, entre otros 

 Publicaciones específicas vinculadas al sector o actividad 

Unas herramientas utilizadas actualmente por la Administración Tributaria son las 

cartas dirigidas a los contribuyentes, en las que aludiendo al numeral 5 del artículo 87 

del Código Tributario, se solicita presentar información y/o documentación (entre 

ellos, libros y registros vinculados a obligaciones tributarias, informe de precio de 

transferencia, entre otros), de un determinado periodo tributario. Dicha información 

deberá presentarse en un dispositivo de almacenamiento (CD, USB u otro). A 

continuación, proporcionamos de manera ilustrativa un modelo de carta con sus 

correspondientes anexos, mediante el cual la SUNAT solicita información y/o 

documentación. 
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7.1. Libros y registros 

El primer párrafo del artículo 65 de la Ley del Impuesto a la Renta (en adelante, 

LIR)3 prescribe que los perceptores de rentas de tercera categoría, cuyos ingresos 

brutos anuales no superen las 300 UIT, deberán llevar como mínimo un Registro de 

Ventas, un Registro de Compras y Libro Diario de Formato Simplificado, de acuerdo 

con las normas sobre la materia. 

Asimismo, el segundo párrafo del citado artículo 65 prevé que los perceptores de 

rentas de tercera categoría que generen ingresos brutos anuales desde 300 UIT hasta 

1,700 UIT, deberán llevar los libros y registros contables de conformidad con lo que 

disponga la SUNAT, agregando que los demás perceptores de rentas de tercera 

categoría están obligados a llevar la contabilidad completa de conformidad con el 

artículo 12 de la Resolución de Superintendencia N.º 234-2006/SUNAT, resolución 

que establece las pautas para el llevado de los libros y registros contables. 

Artículo 12.- Libros y registros contables 

12.1. Los perceptores de rentas de tercera categoría que generen ingresos 

brutos anuales desde 300 UIT hasta 500 UIT deberán llevar como mínimo los 

siguientes libros y registros contables: 

a) Libro Diario 
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b) Libro Mayor 

c) Registro de Compras 

d) Registro de Ventas e Ingresos 

12.2. Los perceptores de rentas de tercera categoría cuyos ingresos brutos 

anuales sean superiores a 500 UIT hasta 1,700 UIT deberán llevar como 

mínimo los siguientes libros y registros contables: 

a) Libro de Inventarios y Balances 

b) Libro Diario 

c) Libro Mayor 

d) Registro de Compras 

e) Registro de Ventas e Ingresos 

12.3. Para efectos del inciso b) del tercer párrafo del artículo 65 de la Ley del 

Impuesto a la Renta, los libros y registros que integran la contabilidad completa 

son los siguientes: 

a) Libro Caja y Bancos 

b) Libro de Inventarios y Balances 

c) Libro Diario 

d) Libro Mayor 

e) Registro de Compras 

f) Registro de Ventas e Ingresos 

12.4. Asimismo, los siguientes libros y registros integrarán la contabilidad 

completa siempre que el deudor tributario se encuentre obligado a llevarlos de 

acuerdo a las normas de la Ley del Impuesto a la Renta: 

a) Libro de Retenciones, incisos e) y f) del artículo 34 de la Ley del Impuesto 

a la Renta 

b) Registro de Activos Fijos 

c) Registro de Costos 

d) Registro de Inventario Permanente en Unidades Físicas 

e) Registro de Inventario Permanente Valorizado 

12.5. Lo dispuesto en los numerales 12.1 y 12.2 es sin perjuicio que los 

perceptores de rentas de tercera categoría, de acuerdo a las normas de la Ley 

del Impuesto a la Renta, se encuentren obligados a llevar el libro y/o los 

registros que se aluden en el numeral 12.4. 

DOCTRINA ADMINISTRATIVA  

Informe N.º 100-2006-SUNAT/2B0000  

Los contribuyentes se encuentran obligados a conservar los libros, registros, 

documentos o antecedentes contables durante el plazo de prescripción, para lo cual 

deberá tenerse en cuenta los plazos de prescripción establecidos en el artículo 43 del 

TUO del Código Tributario. 

 

 



Informe N.º 162-2006-SUNAT/2B0000 (27-06-06)  

La Administración Tributaria se encuentra facultada para exigir la exhibición de libros 

y registros contables, así como documentos y antecedentes de situaciones u 

operaciones ocurridas en periodos prescritos, en tanto contengan información que se 

encuentra relacionada con hechos que tengan incidencia o determinen tributación en 

periodos no prescritos materia de fiscalización. 

Informe N.º 053-2009-SUNAT/2B0000 (08-04-09)  

Cuando el artículo 13 de la Resolución de Superintendencia N.º 234-2006/SUNAT 

señala que “[...] los libros y registros[...], de ser el caso, estarán integrados por 

formatos”, se refiere a que dichos libros y registros deberán ser llevados empleando 

formatos cuando así lo establezca el mencionado dispositivo. 

Informe N.° 013-2014-SUNAT/4B0000 (06-06-14)  

El Registro Auxiliar al que se refiere el artículo 8 de la Resolución de Superintendencia 

N.º 022-98-SUNAT, es un registro vinculado a asuntos tributarios; en tal sentido, el 

Operador deberá cumplir con la obligación de legalizarlo conforme a lo establecido 

por el numeral 2.1 del artículo 2 de la Resolución de Superintendencia N.º 234-

2006/SUNAT. 

Informe N.° 089-2013-SUNAT/4B0000 (09-05-13)  

El contribuyente generador de rentas de tercera categoría cuyos ingresos brutos 

anuales no superan las 150 UIT que lleva contabilidad completa, incluyendo el Libro 

Diario, omitiendo llevar el Libro Diario de Formato Simplificado, no incurre en la 

infracción tributaria establecida en el numeral 1 del artículo 175 del TUO del Código 

Tributario. 

Informe N.º 092-2008-SUNAT/2B0000 (05-07-08)  

Si un contribuyente resulta estar acogido al Nuevo RUS no tiene la obligación de llevar 

registros ni libros contables, y, si está acogido al RER debe llevar únicamente como 

libros contables el Registro de Ventas e Ingresos y, adicionalmente, el Registro de 

Compras si se encuentra afecto al IGV, tal como se ha señalado anteriormente. 

Informe N.º 065-2010-SUNAT/2B0000 (15-05-10)  

Los libros y registros vinculados a asuntos tributarios que se encuentra obligada a 

llevar una empresa dependerá principalmente de los tributos afectos y del Régimen 

Tributario aplicable. 

7.1.1. Formas y condiciones de llevar los libros y registros 

El artículo 6 de la R. S. N.º 234-2006/SUNAT señala que los libros y registros 

vinculados a asuntos tributarios que los deudores tributarios se encuentran obligados 

a llevar, deberán: 

a) Contar con los siguientes datos de cabecera: 

i) Denominación del libro o registro 



ii) Periodo y/o ejercicio al que corresponde la información registrada 

iii) Número de RUC del deudor tributario, apellidos y nombres, denominación y/o 

razón social de este 

Tratándose de libros o registros llevados en forma manual, bastará con incluir estos 

datos en el primer folio de cada periodo o ejercicio. 

Asimismo, respecto del libro de ingresos y gastos, bastará con incluir como datos de 

cabecera los señalados en el literal i) y ii). 

b) Contener el registro de las operaciones: 

i) En orden cronológico o correlativo, salvo que por norma especial se establezca un 

orden predeterminado. 

ii) De manera legible, sin espacios ni líneas en blanco, interpolaciones, enmendaduras, 

ni señales de haber sido alteradas. 

iii) Utilizando el Plan Contable General vigente en el país, a cuyo efecto emplearán 

cuentas contables desagregadas como mínimo a nivel de los dígitos establecidos en 

dicho plan, salvo que por aplicación de las normas tributarias deba realizarse una 

desagregación mayor. 

Carta N.° 121-2010-SUNAT/2B0000 (28-09-10) 

El registro de operaciones en el Libro Caja y Bancos debe efectuarse según lo dispone 

la normatividad contable vigente. 

La utilización del Plan Contable General vigente en el país no será de aplicación en 

aquellos casos que, por ley expresa, los deudores tributarios se encuentran facultados 

a emplear un Plan Contable, Manual de Contabilidad u otro similar distinto, en cuyo 

caso deberán utilizar estos últimos. 

La utilización del Plan Contable General vigente en el país no será de aplicación: 

1. En aquellos casos en que por ley expresa los deudores tributarios se encuentren 

facultados a emplear un Plan Contable, Manual de Contabilidad u otro similar distinto, 

en cuyo caso deberán utilizar estos últimos. 

Informe N.º 181-2008-SUNAT/2B0000 (09-09-08) 

A las empresas del sistema financiero que deben utilizar el Manual de Contabilidad 

para Empresas del Sistema Financiero, no les resulta de aplicación el subacápite iii.2) 

del inciso b) del artículo 6 de la Resolución de Superintendencia N.º 234-

2006/SUNAT. 

2. En el caso del Registro de Socios de Cooperativas Agrarias y Otros Integrantes 

(Numeral modificado por la R. S. N.º 360-2013/SUNAT, vigente a partir de 01-01-

14) 



iv) Totalizando sus importes por cada folio columna o cuenta contable hasta obtener 

el total general del periodo o ejercicio gravable, según corresponda.4 

A tal efecto, los totales acumulados en cada folio serán trasladados al folio siguiente 

precedidos de la frase VAN. En la primera línea del folio siguiente se registrará el total 

acumulado del folio anterior precedido de la frase VIENEN. Culminado el periodo o 

ejercicio gravable, se realizará el correspondiente cierre registrando el total general. 

De no realizarse operaciones en un determinado periodo o ejercicio gravable, se 

registrará la leyenda SIN OPERACIONES en el folio correspondiente. 

Lo dispuesto en el presente inciso iv) no será exigible a los libros o registros que se 

lleven utilizando hojas sueltas o continuas. En ese caso, la totalización se efectuará 

finalizado el periodo o ejercicio. 

v) En moneda nacional y en castellano, salvo las excepciones previstas por el Código 

Tributario. 

c) Incluir los registros o asientos de ajuste, reclasificación o rectificación que 

correspondan. 

d) Contener folios originales, no admitiéndose la adhesión de hojas o folios, salvo 

disposición legal en contrario. 

e) Tratándose del Libro de Inventarios y Balances, este deberá ser firmado al cierre de 

cada periodo o ejercicio gravable, según corresponda, por el deudor tributario o su 

representante legal, así como por el contador público colegiado responsable de su 

elaboración. 

El Registro de Socios de Cooperativas Agrarias y Otros Integrantes, deberá ser 

firmado al final del ejercicio por el representante legal de la cooperativa. 

(Inciso modificado por la R. S. N.º 360-2013/SUNAT, vigente a partir de 01-01-14) 

DOCTRINA ADMINISTRATIVA 

Informe N.° 025-2014-SUNAT/4B0000 (28-02-14) 

No se tiene por cumplido el requisito que la depreciación aceptada tributariamente se 

encuentre contabilizada en los libros y registros contables cuando se encuentre 

únicamente anotada en el registro de activos fijos, habida cuenta que este último es un 

registro de carácter tributario. 

Informe N.º 035-2008-SUNAT/2B0000 (04-03-08)  

https://tienda.institutopacifico.pe/libros/lectura/auditoria-tributaria-preventiva-y-procedimiento-de-fiscalizacion/d3980a59-9100-4b3e-ba59-4896ea4eeeb9#4-d3980a59-348


Si vencido el plazo establecido en el artículo 10 de la Resolución de Superintendencia 

N.º 234-2006/SUNAT, el contribuyente incumple con presentar la documentación 

contable previamente solicitada por la Administración Tributaria, incurrirá en la 

infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 177 del Texto Único Ordenado del 

Código Tributario, consistente en no exhibir los libros, registros u otros documentos 

que esta solicite. 

7.1.2. Libros y registros electrónicos 

La Resolución de Superintendencia N.º 234-2006/SUNAT5 , estableció las normas 

referidas a libros y registros vinculados a asuntos tributarios. 

Sobre el particular, la citada norma regula, entre otros temas, la legalización de los 

libros y registros y el empaste de aquellos que se llevan utilizando hojas sueltas o 

continuas (libros y registros físicos). 

Ahora bien, considerando el avance de las tecnologías de la información, se ha visto 

por conveniente su aprovechamiento, orientado a facilitar el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias y reducir los costos que representa la conservación de papel, 

a la vez de permitir a la SUNAT un mejor control de dichas obligaciones, lo cual se 

logrará con la implementación del llevado de los libros y registros vinculados a asuntos 

tributarios de manera electrónica. 

En ese sentido, mediante Resolución de Superintendencia N.º 286-2009/SUNAT, N.º 

066-2013/SUNAT y N.º 379-2013/SUNAT, la Administración Tributaria estableció 

la obligación de llevar determinados libros y registros de forma electrónica, según el 

tipo de contribuyente y el volumen de ingresos. 

Cabe mencionar que lo más complicado en la implementación de los libros y registros 

está en determinar la nueva estructura de la información, dado que difieren 

sustancialmente de los formatos de los libros físicos, siendo necesario hacer varios 

agregados o cambiar posiciones según los campos que se consideren conveniente. 
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7.2. Libros y registros electrónicos vinculados a asuntos tributarios 

Los libros y registros electrónicos son aquellos cuya información ha sido validada por 

el PLE y respecto de los cuales se ha emitido por lo menos una constancia de 

recepción. Para que las anotaciones en los libros y/o registros se realicen, se requiere 

que la información sea validada por el PLE y que se emitan las respectivas constancias 

de recepción. 

La Resolución de Superintendencia N.º 286-2009/SUNAT establece reglas para: 

 El procedimiento para el llevado 

 El sistema de llevado 

 El Programa de Libros Electrónicos (PLE) 

 Incorporación al sistema y sus efectos 

 Afiliación al sistema y sus efectos 

 La forma en la cual deberán ser llevados 

 La cantidad de libros y/o registros a ser llevados de manera electrónica 

 Los plazos máximos de atraso 

 La conservación, pérdida o destrucción de los libros 

 El cierre 

 Nombre, estructura, contenido y validaciones de acuerdo con lo dispuesto en los 

Anexos de la Resolución de Superintendencia N.º 286-2009/SUNAT y 

modificatorias 
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7.2.1. Llevado de libros electrónicos 

La SUNAT ha implementado el siguiente modelo para el llevado de libros y registros 

en forma electrónica: 

Gráfico N.º 1  

Modelo de Libros Electrónicos 

  

 

Los pasos establecidos en dicho modelo son los siguientes: 

1. El contribuyente debe tener un software contable que permita generar archivos de 

formato texto (.txt), de acuerdo con las estructuras establecidas en el Anexo N.º 2 

de la R. S. N.º 286-2009/SUNAT. Cabe señalar que los sistemas informáticos 

deben ser ajustados para tal efecto, sea que se trate de un ERP (por ejemplo, el 

SAP) o de una simple hoja de cálculo (por ejemplo, el Excel). 
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2. Asimismo, el contribuyente deberá instalar en su PC el software denominado PLE 

(siglas del Programa de Libros Electrónicos), el cual permitirá validar que la 

información de cada libro o registro no contenga errores lógicos o de estructura, 

establecidos en el mencionado Anexo N.º 2. La validación rápida de los archivos 

de formato de texto permite generar un reporte de información inconsistente 

cuando hay errores en la información, señalándose la fila, la columna y la 

descripción por cada tipo de error, o un reporte de información consistente cuando 

no hay errores en la información. Este proceso permite corregir la información 

oportunamente antes de generar el libro oficial. 

3. Solo cuando la información está totalmente validada por el PLE, recién se puede 

“generar” el libro electrónico que es el equivalente al cierre de un libro llevado de 

manera física. La “generación” implica la emisión de un archivo muy pequeño 

denominado “resumen”, el cual contiene algunos totales, según el tipo de libro 

que se trate y, además contiene el hash (algoritmo matemático que permite 

detectar si la información de un archivo no ha sido alterado). Una vez generado el 

resumen, este puede ser enviado automáticamente a la SUNAT. Se debe señalar 

que el contribuyente, para poder interactuar con la SUNAT mediante el PLE, 

inicialmente debió incluir en el mismo su RUC, usuario y clave SOL, de esta 

manera hay una conexión online con la SUNAT de manera permanente. El envío 

del resumen de cada libro deberá efectuarse una sola vez luego de haber finalizado 

el mes o ejercicio al cual corresponde el registro de las actividades u operaciones, 

según sea el caso, manteniendo la correlatividad de periodos. 

4. Luego de que el resumen es enviado por internet, la SUNAT realizará validaciones 

referidas a confirmar si el contribuyente se encuentra afiliado, si es la primera vez 

que se envía el resumen del libro y si hay una correcta correlatividad del periodo 

del mismo. 

5. De estar todo conforme, el sistema enviará dicho resumen con la fecha y hora de 

respuesta y la firma digital de la SUNAT, pero el documento electrónico ahora se 

denominará “constancia de recepción”, el cual se enviará automáticamente por 

internet a la PC del contribuyente. 

6. El PLE recibirá automáticamente la mencionada constancia de recepción y lo 

grabará automáticamente en un subdirectorio de la PC del contribuyente. 

7. Por último, el contribuyente deberá almacenar en su domicilio fiscal dos (2) 

archivos: la constancia de recepción y el archivo de formato texto validado. Es 

necesario resaltar que los 2 archivos serán considerados legalmente el Libro 

Electrónico. 

8. En caso de que se trate de un principal contribuyente, este deberá almacenar un 

ejemplar adicional del Libro Electrónico en un local diferente al domicilio fiscal. 

Dicho local se deberá declarar en el momento de la generación del primer Libro 

Electrónico. 



PLE es el aplicativo desarrollado por la SUNAT denominado Programa de Libros 

Electrónicos, que permite efectuar las validaciones necesarias de los libros y/o 

registros elaborados por el generador, a fin de generar el resumen respectivo y obtener 

la constancia de recepción de la SUNAT. 

Asimismo, el PLE permite al generador contrastar si la información de los libros y/o 

registros es aquella por la que se generó la constancia de recepción respectiva. 
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Sistema es el sistema de llevado de libros y registros electrónicos como el mecanismo 

desarrollado por la SUNAT para generar los libros y/o registros electrónicos y registrar 

en ellos las actividades y operaciones. 

Se llama generador a los deudores tributarios que han optado por afiliarse al sistema 

o a los que son incorporados a este por la SUNAT. 
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7.2.2. Incorporación al sistema 

El llevado de manera electrónica de los libros y/o registros del Anexo N.º 5, a través 

del Sistema, es obligatorio para aquellos sujetos que la SUNAT designe como 

principales contribuyentes. 
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Los sujetos designados principales contribuyentes de la Intendencia de Principales 

Contribuyentes Nacionales, además de lo señalado en el párrafo anterior, tienen la 

obligación de llevar de manera electrónica, a partir de enero del 2016, los libros y/o 

registros del Anexo N.º 6, siempre que se encuentren obligados a llevarlos de acuerdo 

con las normas de la Ley del Impuesto a la Renta y sus ingresos brutos, en el ejercicio 

anterior, sean iguales o mayores a 3,000 UIT. Para tal efecto, la UIT es la vigente en 

el ejercicio anterior. 

La incorporación al Sistema a que se refieren los párrafos anteriores surte efecto el 

primer día calendario del cuarto mes siguiente a aquel en que entre en vigencia la 

resolución de superintendencia que los designe como principales contribuyentes, o los 

incorpore a la Intendencia de Principales Contribuyentes Nacionales, según 

corresponda. 
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DOCTRINA ADMINISTRATIVA  

Carta N.° 129-2013-SUNAT/200000 (10-09-13)  

No se ha establecido un procedimiento de cierre de los libros y/o registros contables 

llevados en forma manual o en hojas sueltas o continuas, con anterioridad a la 

obligación de uso del Programa de Libros Electrónicos (PLE), vigente a partir de enero 

del 2013 para los Principales Contribuyentes; en tal sentido, el contribuyente debe 

inutilizar las hojas que estén en blanco simplemente con una raya, o un sello que 

indique la palabra anulado, no siendo necesario para tales efectos acudir a la SUNAT 

o a un Notario Público. 

Informe N.° 107-2013-SUNAT/4B0000 (03-06-13)  

Resultan aplicables las disposiciones contenidas en la Resolución de Superintendencia 

N.° 286-2009/SUNAT relacionadas a la implementación del llevado de determinados 

Libros y Registros vinculados a asuntos tributarios de manera electrónica, a las 

entidades públicas sujetas al Impuesto General a las Ventas designadas como 

Principales Contribuyentes por la SUNAT. 

Informe N.° 062-2016-SUNAT/5D0000 (05-04-16)  

De haberse generado de manera separada en el Sistema de Libros 

ElectrónicosPrograma de Libros Electrónicos (SLE-PLE), los Registros de Ventas e 
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Ingresos y los Registros de Compras electrónicos antes del 09-02-16, y la SUNAT 

hubiere emitido la constancia de recepción respectiva, se considerará válida la 

generación de tales registros. 

7.2.3. Registro de consignaciones 

Las mercaderías en consignación son las que la empresa (consignador) remite a una 

persona o empresa llamada consignataria para ser vendidas por su cuenta de acuerdo 

con las instrucciones estipuladas. 

Entre las diversas formas en las que se puede llevar a cabo una relación de 

comercialización de productos, la compraventa por consignación constituye una de las 

de mayor uso en la actualidad. 

Sin embargo, existen muchos aspectos relativos al mecanismo de consignación que 

generan inconvenientes, pues se trata de un contrato que no posee una regulación 

especial en la legislación peruana y por lo tanto, es necesario que, además de la 

aplicación de las reglas generales en materia de contratos y de compraventa, se regulen 

varios aspectos importantes en el propio contrato. 

El contrato de compraventa por consignación o contrato de consignación no tiene una 

regulación especial en nuestro país, pero su efecto principal, la transferencia de 

propiedad a cambio de un precio en dinero, le son de aplicación las disposiciones sobre 

el contrato de compraventa contenida en los artículos 1529 al 1601 del Código Civil 

peruano. Además, le serán de aplicación también las disposiciones contenidas en dicho 

código en materia de acto jurídico, obligaciones y la parte general de contratos. 

7.2.4. Definición de contrato de compraventa por consignación 

Según Northcote (2005), el contrato de compraventa por consignación consiste en una 

modalidad, a través de la cual: 

El vendedor o consignador le entrega al comprador o consignatario los productos que 

desea vender, los cuales seguirán siendo de propiedad del vendedor hasta el momento 

en que se transfieran a terceros, momento en el cual se producen dos transferencias de 

propiedad de manera simultánea. La primera se produce del vendedor o consignador 

a favor del consignatario y la segunda, del consignatario al consumidor. 

La utilidad de este mecanismo está dada por la convivencia del consignatario para 

abastecerse de mercadería sin necesidad de pagar por ella, sino hasta el momento de 

su venta definitiva a favor del consumidor final y, además, invitando a quedarse con 

la mercadería que no pueda ser vendida y que será devuelta al consignador. 

Por su parte, el consignador se beneficia al poder colocar su mercadería sin tener que 

preocuparse por la falta de pago del consignatario, pues frente al incumplimiento, 



podrá simplemente retirar la mercadería que sigue siendo de su propiedad. Para evitar 

que el consignatario disponga de dicha mercadería, en el contrato se le constituye 

como depositario, obligándose a custodiarla y responder por su pérdida, según se 

determine en el respectivo contrato. (p. VII-1) 

7.2.5. Partes que intervienen en un contrato de compraventa por consignación 

En la compraventa por consignación intervienen los siguientes sujetos: 

a) El consignador. Es el productor o propietario de la mercadería quien entrega para 

su comercialización, conservando la propiedad sobre la misma hasta el momento de 

su venta a favor del consumidor. 

b) El consignatario. El consignatario es el sujeto que recibe la mercadería para su 

comercialización hacia los consumidores. 

c) El depositario. Es el sujeto encargado de la custodia de la mercadería desde el 

momento de su entrega al consignatario hasta el momento de su venta al consumidor 

final. Aunque suele coincidir con la persona que interviene en el contrato como 

consignatario, en aquellos casos en los que el consignatario sea una persona jurídica, 

será recomendable que el cargo de depositario lo asuma una persona natural debido a 

la naturaleza de la responsabilidad que asume el depositario. 

d) El consumidor final. Aunque no es un sujeto interviniente en el contrato de 

compraventa por consignación, es importante tener en claro el papel que juega el 

consumidor final en la relación comercial entre el consignador y el consignatario. 

El consumidor final es el sujeto que adquiere la mercadería en la última fase de la 

comercialización. Es en el momento en que el consumidor final adquiere la mercadería 

en el que se producen de manera simultánea dos transferencias de propiedad, del 

consignador al consignatario y de este al consumidor final. Ahora bien, aunque estén 

económicamente vinculados, el contrato de compraventa por consignación celebrado 

entre el consignador y el consignatario es jurídicamente independiente del contrato 

que celebra el consignatario con el consumidor final (Northcote, 2012, p. VIII-1). 

7.2.6. Formalidad 

El contrato de compraventa por consignación no requiere de formalidad alguna para 

su validez, pudiendo ser celebrado, incluso, de manera verbal. 

Sin embargo, es recomendable que la operación se celebre por escrito, pues existen 

una serie de elementos que no poseen una regulación legal y que requieren de reglas 

particulares que deben figurar en un documento que le otorgue seguridad a ambas 

partes. Se recomienda que este documento escrito sea de fecha cierta. 



 

7.3. Aspectos tributarios de la entrega de bienes en consignación 

7.3.1. Impuesto a la renta 

Las ganancias por la venta en consignación deben ser imputadas tributariamente en el 

ejercicio en que se hayan devengado, es decir, cuando se haya producido la venta al 

consumidor final. 

Contablemente habrá de identificarse cuándo se transfirieron los riesgos y ventajas de 

propiedad del bien que es objeto de la consignación. Recuérdese que la transferencia 

de propiedad de un bien mueble determinado se efectúa con la tradición a su acreedor, 

salvo disposición legal diferente. 

Adicionalmente, el importe de los ingresos debe ser medido con fiabilidad, de lo 

contrario, propiamente no habrá un devengado para efectos contables ni tributarios. 

En los ejemplos ilustrativos de la NIC 18 Ingresos de Actividades Ordinarias, la 

consignación es tratada como una venta sujeta a condición. 

JURISPRUDENCIA  

Jurisprudencia del Tribunal Fiscal  

RTF N.º 09308-3-2004 (26-11-04)  

En las ventas en consignación, el ingreso es reconocido por el vendedor cuando los 

productos son vendidos por el comprador a terceros. 

RTF N.º 01118-4-2002 (28-02-02)  

[…] La entrega de bienes en consignación no genera su transferencia en propiedad 

(compraventa), produciéndose está última recién en la oportunidad en que el 

consignatario enajena los bienes a un tercero, configurándose en este momento dos 

operaciones de venta, una del consignatario hacia el tercero y la segunda del 

consignador hacia el consignatario, debiendo figurar entre tanto esta mercadería en el 
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inventario de la recurrente, puesto que aún es de propiedad, siendo por tanto 

irrelevante la guía mostrada. 

7.3.2. Impuesto general a las ventas 

Como es sabido, la venta en el país de bienes muebles es una operación gravada con 

el impuesto general a las ventas. 

En el caso de entrega de bienes en consignación y otras formas similares, en las que la 

venta se realice por cuenta propia, son sujetos del IGV tanto el que entrega el bien (el 

consignador) como el que recibe el bien (consignatario). 

El nacimiento de la obligación tributaria del IGV surge cuando el consignatario venda 

los bienes, perfeccionándose en esa oportunidad todas las operaciones. Puede revisarse 

la RTF N.º 2800-5-2006, en la que se sigue esa perspectiva. 
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7.3.3. Comprobante de pago 

Tal como lo establece el artículo 4 de la R. S. N.º 007-99/SUNAT, el comprobante de 

pago deberá ser emitido y otorgado en la transferencia de bienes muebles, en el 

momento en que se entregue el bien o en el momento en que se efectúe el pago, lo que 

ocurra primero. 

Tratándose de la venta de bienes en consignación, la SUNAT no aplicará la sanción 

referida a la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 174 del Código Tributario 

al sujeto que entrega el bien al consignatario, siempre que aquel cumpla con emitir y 

otorgar el comprobante de pago respectivo dentro de los nueve días hábiles siguientes 

a la fecha en que el consignatario venda los mencionados bienes. 

7.3.4. Guías de remisión 

La guía de remisión sustenta el traslado de bienes entre distintas direcciones. Las 

pautas generales respecto a la consignación son las siguientes: 

a) Bajo la modalidad de transporte privado, debe emitirse la guía de remisión-

remitente por el consignador, en la entrega al consignatario de los bienes dados en 

consignación y en la devolución de los bienes no vendidos por el consignatario, 

siempre que aquel (el consignador) realice el traslado de los bienes. 

b) Si hubiera un transporte público (cuando el servicio de transporte es prestado por 

terceros), el consignador –siempre que realice el traslado de los bienes– emitirá la guía 

de remisión-remitente y el transportista; además, emitirá la respectiva guía de 

remisión-transportista. 

8. Procedimiento de fiscalización 

8.1. Facultad discrecional de fiscalización de la Administración Tributaria 

Una de las facultades que ostenta la SUNAT la constituye la facultad de 

fiscalización6 prevista en el artículo 62 del Código Tributario. La fiscalización es 

definida como el examen exhaustivo de la situación tributaria del contribuyente –

respecto de un tributo en concreto–, con la finalidad de verificar el cumplimiento o no, 

por el sujeto inspeccionado, de sus deberes materiales y formales, vale decir, de la 

correcta determinación del tributo, así como del cumplimiento de obligaciones 

denominadas “formales” (como sería el caso del adecuado llevado de los libros y 

registros contables vinculados a asuntos tributarios). 

La fiscalización tributaria, al tratarse de una facultad discrecional concedida a la 

SUNAT, debe sujetarse a ciertos principios o derechos (constitucionales, 

administrativos, entre otros) como los que citamos a continuación, no siendo taxativa 

la siguiente enumeración: 

https://tienda.institutopacifico.pe/libros/lectura/auditoria-tributaria-preventiva-y-procedimiento-de-fiscalizacion/d3980a59-9100-4b3e-ba59-4896ea4eeeb9#6-d3980a59-1062


a) Principio de legalidad. La facultad de fiscalización debe ejercerse en función al 

interés público. Siendo ello así, por este principio, la SUNAT debe encausar la 

fiscalización a la finalidad que le es ínsita, la cual es la de responder a un interés 

público y no a un interés de corte privado. 

El Tribunal Constitucional, en la Sentencia N.º 0090-2004-AA/TC, ha razonado como 

sigue: “El interés público, como concepto indeterminado, se construye sobre la base 

de la motivación de las decisiones, como requisito sine qua non de la potestad 

discrecional de la Administración, quedando excluida toda posibilidad de 

arbitrariedad”. En tal sentido, la proscripción de que los actos discrecionales de la 

Administración del Estado sean arbitrarios, exige que estos sean motivados, es decir, 

que se basen en razones y no se constituyan en la mera expresión de voluntad del 

órgano que las dicte. 

b) Principio de razonabilidad. La información o documentación exigida por SUNAT 

no debe implicar una excesiva onerosidad en el administrado para su cumplimiento, 

por la mera comodidad de la SUNAT. En tal sentido, los requerimientos de 

información en un procedimiento de fiscalización no han de ser ilimitados, debiendo 

ser los estrictamente necesarios para lograr el cometido, debiendo evaluarse si 

realmente dicha información es razonable y proporcional a los fines de un 

procedimiento de fiscalización. 

c) Derecho a un debido procedimiento. En virtud a este derecho, se le concede al 

sujeto fiscalizado, en particular, la posibilidad de exponer argumentos en su defensa 

en la etapa que corresponda. Asimismo, se le concede la posibilidad de ofrecer todo 

tipo de pruebas al interior de un procedimiento de fiscalización. Solo en el caso de 

encontrarnos al interior de un procedimiento contencioso tributario, la limitación de la 

actividad probatoria queda restringida al ofrecimiento y actuación de los siguientes 

medios probatorios: a) documentos, b) pericia, c) inspección del órgano encargado de 

resolver (SUNAT o Tribunal Fiscal, según corresponda). Ello de conformidad con lo 

establecido en el artículo 125 del Código Tributario. 

d) Reserva tributaria. Podemos afirmar que se trata de una obligación de “omisión” 

por parte de la SUNAT, para el caso que nos ocupa, referente a la información 

económica y fiscal del contribuyente obtenida de manera directa o no de este. Así, la 

SUNAT se encuentra impedida –salvo los casos en que se levante dicha reserva a 

pedido del juez, del fiscal de la Nación o de una Comisión Investigadora del Congreso 

con arreglo a ley y siempre que se refieran al caso investigado– de revelar a terceros 

los datos del contribuyente (información económica y repercusión tributaria) que ella 

reciba como consecuencia del cumplimiento de la normativa fiscal. 



De conformidad con lo establecido en el artículo 85 del Código Tributario, tiene 

carácter de información reservada y, por ende, solo será empleada por SUNAT, para 

el caso que nos ocupa, lo siguiente: 

 La cuantía y las fuentes de las rentas 

 Los gastos   

 La base imponible del tributo 

Los citados conceptos deberán estar contenidos en declaraciones (PDT o formularios) 

e informaciones obtenidas por cualquier medio de los contribuyentes, responsables o 

terceros. 

El artículo 85 del Código Tributario contiene un listado expreso de excepciones a la 

reserva tributaria. 

También opera la reserva tributaria cuando cualquier persona presente una denuncia 

ante la SUNAT sobre la existencia de actos que presumiblemente constituyan delitos 

tributarios o aduaneros. 

El Tribunal Fiscal, en la RTF N.º 7113-3-2008, ha señalado que el deber de reserva 

tributaria no implica la restricción absoluta de acceso al contenido de una denuncia. 

Por otra parte, el deber de no revelar la identidad del denunciante importa no solo una 

abstención, sino la ejecución de medidas necesarias que conserven la reserva. Por tal 

razón, si de la sola exhibición de la documentación que contiene la denuncia, se 

desprende certidumbre respecto a la identidad del denunciante, esta también deberá 

ser reservada. 

El Tribunal Constitucional, en la sentencia recaída en el Expediente N.º 009-2001-

AI ha señalado que la reserva tributaria representa un límite a las facultades de la 

Administración Tributaria (SUNAT, por ejemplo, agregamos nosotros), que se 

materializa en el empleo de información relativa al estado económico y fiscal de los 

contribuyentes; y del mismo modo constituye una garantía de reserva y 

confidencialidad que se manifiesta en la restricción de su uso al cumplimiento estricto 

de sus fines. 

e) Reserva bancaria. Bajo este derecho fundamental de las personas, se obliga a las 

entidades pertenecientes al sistema financiero a guardar la debida confidencialidad de 

la información proporcionada por los clientes de estas. Nuestra Constitución Política 

consagra dicha reserva bancaria como un derecho fundamental (artículo 2, numeral 5), 

el cual solo puede ser levantado a pedido del juez, del fiscal de la Nación o de una 

Comisión Investigadora del Congreso con arreglo a ley y siempre que se refieran al 

caso investigado. 



Nótese pues que la reserva bancaria es aquella que circunscribe a la relación entidades 

financieras-clientes. Consecuentemente, no se vulnera la reserva bancaria cuando la 

SUNAT solicita al contribuyente directamente información acerca de sus 

transacciones, operaciones y cuentas en el sistema financiero. En igual sentido, ha 

razonado el Tribunal Fiscal cuando en la RTF N.º 1489-3-2003 concluye que “el 

secreto bancario se encuentra circunscrito a la relación entre bancos y sus clientes, no 

pudiéndose considerar que en el presente caso la Administración Tributaria (SUNAT) 

haya vulnerado dicho derecho, por cuanto la información respecto de los estados de 

cuenta corriente y de ahorro fueron solicitados por la Administración Tributaria 

directamente al recurrente (sujeto fiscalizado), en ejercicio de su facultad de 

fiscalización prevista en el Código Tributario”. 

Asimismo, en la RTF N.º 6128-4-2006, el Tribunal Fiscal refiere que “la violación al 

derecho al secreto bancario se constituye cuando las entidades financieras, sus 

directores y/o trabajadores proporcionan información respecto de las operaciones 

pasivas, y no cuando la Administración Tributaria solicite la copia de los movimientos 

bancarios al contribuyente”. 

Si SUNAT pretendiese solicitar a una entidad perteneciente al sistema financiero 

información respecto de alguna operación pasiva de alguno de sus clientes, dicha 

entidad financiera sí podrá invocar el secreto bancario. 

De otro lado, la SUNAT, en el Informe N.º 27-2003-SUNAT/2B0000, Señala que se 

encuentra facultada para solicitar, de manera general, información a las entidades 

bancarias y financieras sobre operaciones distintas a las pasivas, sin que se requiera 

para ello que se haya iniciado un procedimiento de fiscalización. 

A continuación, explicamos algunas características de la facultad de fiscalización. 

8.2. Tipos de fiscalización 

Ahora bien, de acuerdo con el segundo párrafo del artículo 61 del Código Tributario, 

se establece que la fiscalización que realice la SUNAT podrá ser definitiva o parcial7 . 

Al respecto, veamos el marco legal de cada uno de ellas. 

8.2.1. Fiscalización parcial 

Antes de la Reforma Tributaria en el 2012, y concretamente mediante el Decreto 

Legislativo N.º 1113 (05-07-12), la Administración Tributaria solo contaba con la 

oportunidad de iniciar un procedimiento de fiscalización entendida en términos 

definitivos, salvo el caso específico de efectuar prórrogas por la complejidad del caso, 

pero en esencia no era posible, una vez cerrado el procedimiento, que a un 

contribuyente le volvieran a fiscalizar un periodo tributario que ya hubiese sido 

sometido a un proceso de fiscalización, el cual como regla general, no obstante, los 
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casos excepcionales que establece el artículo 62-A del Código Tributario, no era 

suficiente para que agote la Administración Tributaria, de forma eficiente y efectiva, 

ampliar sus acciones de fiscalización. 

En ese sentido, el Tribunal Fiscal, mediante la RTF N.º 00911-3-99, resolvió 

establecer la excepción de reapertura de un periodo tributario ya fiscalizado cuando 

resuelve que “es válida la reapertura de periodos fiscalizados cuando la 

Administración, sin modificar la determinación del Impuesto General a las Ventas 

efectuada en la primera fiscalización, procede a complementarla en función de la 

nueva información encontrada”. 

Ahora bien, mediante el Decreto Legislativo N.º 1113 se modifica el artículo 61 del 

Código Tributario, incorporando el procedimiento de fiscalización parcial, a parte de 

la fiscalización definitiva, la misma que consiste en la revisión de SUNAT de parte, 

uno o algunos de los elementos de la obligación tributaria, por lo cual implica que 

posteriormente la SUNAT puede completar la fiscalización. 

En ese sentido, dicho artículo modificado establece unas reglas, entre las cuales 

requiere la comunicación de forma expresa al deudor tributario del carácter parcial de 

la fiscalización y la materia de revisión para el inicio del procedimiento. 

Asimismo, es aplicable el artículo 62-A del Código Tributario, considerando un plazo 

de seis (6) meses, salvo que procedan las prórrogas excepcionales del numeral 2 del 

mismo artículo. 

Por ello, es factible que SUNAT prolongue la fiscalización a otras materias no 

comunicadas en un inicio pero, para ello, deberá comunicarlo al deudor tributario, 

siendo improrrogable el plazo de seis (6) meses, salvo que se inicie una fiscalización 

definitiva, en cuyo caso se aplicaría el plazo de un (1) año desde que el deudor 

tributario entregue la totalidad de la información solicitada en el primer requerimiento 

de la fiscalización definitiva. 

En esa misma línea del procedimiento, las resoluciones de determinación y las de 

multa que se notifiquen como consecuencia de este procedimiento, deberán señalar el 

carácter parcial de la fiscalización y expresar los puntos que han sido revisados. 

Los actos que se notifiquen como consecuencia de este procedimiento no interrumpen 

el plazo de prescripción de la facultad de la Administración Tributaria para determinar 

la obligación tributaria ni el plazo de prescripción de la acción para aplicar sanciones. 

De igual forma, la suspensión del plazo de prescripción en relación con este 

procedimiento tendrá efecto solo sobre la materia y periodo fiscalizado, no 

comprendiendo otras materias ni otros periodos. 



Asimismo, no se interrumpe el plazo prescriptorio con la notificación de resoluciones 

de determinación o de multa, ahora solo con la notificación de una orden de pago. 

En el caso del plazo de prescripción sobre la facultad para determinar la obligación y 

aplicar sanciones, se suspende durante el plazo indicado en el artículo 61, inciso b) y 

en el artículo 62-A del Código Tributario. 

Por otro lado, sobre las declaraciones rectificatorias, ellas surtirán efectos desde su 

presentación, en el caso de que determine igual o mayor obligación; caso contrario, 

surtirá efectos si dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes a 

su presentación, la Administración Tributaria no emitiera pronunciamiento sobre la 

veracidad y exactitud de los datos contenidos en ella, sin perjuicio de la facultad de 

efectuar verificación o fiscalización posterior. Antes de la reforma, el plazo para que 

surta efectos era de sesenta (60) días hábiles. 

Además, si se presenta la declaración de rectificación luego de una fiscalización 

parcial y comprende el tributo y periodo fiscalizado y rectifique materias no revisadas 

en dicha fiscalización, en este tendrá que seguir por las mismas reglas del párrafo 

anterior. Y, en el caso de que la declaración rectificatoria surta efectos, la deuda 

tributaria determinada en una fiscalización parcial, que reduzca o elimine por efecto 

de la declaración jurada, no será ya posible por ser objeto de un procedimiento de 

cobranza coactiva. 

Asimismo, es de señalar que el artículo 61 del Código Tributario dispone que la 

fiscalización será parcial cuando se revise parte, uno o algunos de los elementos de la 

obligación tributaria, es decir, la revisión que consista en observar uno o algunos de 

los aspectos que forman parte de la obligación tributaria. 

Por ello, el procedimiento de fiscalización parcial se somete a las siguientes reglas: 

a) Comunicar al deudor tributario, al inicio del procedimiento, el carácter parcial de la 

fiscalización y los aspectos que serán materia de revisión. 

Por lo tanto, la Administración Tributaria está obligada a notificar el carácter parcial 

al contribuyente, así como los aspectos que serán objeto de revisión. 

b) Aplicar lo dispuesto en el artículo 62-A del Código Tributario, considerando un 

plazo de 6 meses, con excepción de las prórrogas a que se refiere el numeral 2 del 

citado artículo. 

Por lo tanto, podemos afirmar que en un procedimiento de fiscalización parcial, se 

aplican las mismas reglas aplicables para un procedimiento de fiscalización definitiva, 



considerando un plazo máximo de 6 meses, salvo el caso de las prórrogas dispuestas 

en el numeral 2 del artículo 62-A. 

Es de precisar que una vez iniciado el procedimiento de fiscalización parcial, la 

SUNAT puede ampliar a otros aspectos que no fueron comunicados inicialmente, para 

ello estará obligada a notificarle previamente al contribuyente indicándole el nuevo 

aspecto a fiscalizar, no modificándose el plazo de seis (6) meses, salvo en el caso de 

que se realice una fiscalización definitiva. 

Por lo último, en el caso de que se cambie de actuación (fiscalización parcial a 

fiscalización definitiva), se aplicará el plazo de un año establecido en el numeral 1 del 

artículo 62-A del Código Tributario, el cual será computado desde la fecha en que el 

deudor tributario entregue la totalidad de la información y/o documentación que le 

fuera requerida en el primer requerimiento referido a la fiscalización definitiva. 

En ese sentido, podemos concluir que en una fiscalización parcial el plazo es solo de 

6 meses, no siendo posible una prórroga del plazo de 6 meses más, salvo que la 

Administración Tributaria decida iniciar una fiscalización definitiva. No obstante ello, 

el procedimiento de fiscalización parcial puede ser ampliado por la Administración 

Tributaria para revisar otros aspectos que no fueron comunicados inicialmente al 

deudor tributario, previa comunicación al contribuyente, no modificándose el plazo de 

6 meses. 

DOCTRINA ADMINISTRATIVA  

Informe N.º 180-2015-SUNAT/5D0000 (17-12-15)  

Tratándose de un contribuyente que rectificó su declaración original del Impuesto 

General a las Ventas determinando una mayor obligación tributaria, habiendo 

cumplido con cancelar el tributo omitido y la multa correspondiente por la comisión 

de la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario más 

los intereses moratorios respectivos y, que posteriormente presentó una segunda 

declaración rectificatoria en la que determinó la misma obligación tributaria que en su 

declaración original, no incurre nuevamente en la mencionada infracción cuando 

producto de un procedimiento de fiscalización la Administración Tributaria determina 

una mayor obligación tributaria que la consignada en su segunda declaración 

rectificatoria, pero igual a la determinada en su primera declaración rectificatoria. 

Informe N.º 180-2015-SUNAT/5D0000 (17-12-15) 

Tratándose de un contribuyente que rectificó su declaración original del Impuesto 

General a las Ventas reduciendo el importe de su obligación tributaria, tras lo cual 

producto de un procedimiento de fiscalización la Administración Tributaria determinó 



una mayor obligación que la determinada por dicho contribuyente en su declaración 

rectificatoria: 

a) El monto de la multa por la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 

del Código Tributario (50 % del tributo omitido) se calculará tomando como base la 

diferencia entre el tributo determinado por la Administración Tributaria producto de 

la fiscalización y el tributo consignado por el contribuyente en su declaración original. 

b) El interés diario aplicable a la referida multa debe computarse desde la fecha en que 

el contribuyente presentó su declaración original. 

Informe N.º 154-2015-SUNAT/5D0000 (29-10-15) 

Las “cartas inductivas” no se encuentran enmarcadas en el Reglamento del 

Procedimiento de Fiscalización de la SUNAT. 

Su emisión se encuentra sustentada en el control del cumplimiento de las obligaciones 

tributarias que realiza la Administración Tributaria en ejercicio de su función 

fiscalizadora al amparo de lo dispuesto por el artículo 62 del TUO del Código 

Tributario. 

Informe N.º 154-2015-SUNAT/5D0000 (29-10-15) 

Si los contribuyentes a quienes se hubiere notificado “cartas inductivas” no regularizan 

de manera voluntaria sus obligaciones tributarias o no efectúan sus descargos 

respectivos, en el plazo otorgado para el efecto, no incurrirán en la comisión de 

ninguna infracción tributaria; sin embargo, ello no enerva el hecho que las omisiones 

informadas a través de aquellas pudiesen constituir en sí mismas infracciones 

tributarias. 

Informe N.º 154-2015-SUNAT/5D0000 (29-10-15) 

En tanto que con las “cartas inductivas” la Administración Tributaria no indique a los 

contribuyentes que han incurrido en determinada infracción tributaria señalando la 

tipificación de la misma, sino solamente informe sobre las diferencias u omisiones 

detectadas, su notificación no evitará que puedan subsanar voluntariamente la referida 

infracción para efectos de acogerse al régimen de gradualidad. 

Informe N.° 104-2016-SUNAT/5D0000 (10-06-16) 

La SUNAT, en el ejercicio de su función fiscalizadora prevista en el artículo 62 del 

Código Tributario, es competente para determinar, en un procedimiento de 

fiscalización, la existencia o inexistencia de una relación laboral entre los artistas y las 

empresas a las cuales le prestan servicios. 



Informe N.° 104-2016-SUNAT/5D0000 (10-06-16) 

En el supuesto que la SUNAT determine que los servicios prestados por los artistas a 

las empresas que los contratan no califican como una prestación de servicios gravada 

con el IGV, en tanto generan rentas de quinta y no de tercera categoría, corresponde 

que aquella repare el crédito fiscal del IGV declarado por concepto de las facturas 

emitidas por tales artistas. 

Informe N.° 104-2016-SUNAT/5D0000 (10-06-16) 

Si la SUNAT determina en un procedimiento de fiscalización que los artistas se 

encontraban afectos al impuesto a la renta de quinta categoría, no habiendo cumplido 

con el pago de dicho tributo; pero que, han cancelado de manera errónea el IGV e 

impuesto a la renta de tercera categoría, aquella se encuentra facultada a compensar 

de oficio dichos créditos con la deuda tributaria determinada en tal procedimiento, y 

de existir un saldo a su favor, este puede ser materia de devolución. 

Informe N.° 147-2016-SUNAT/5D0000 (07-09-16) 

Si como resultado de un procedimiento de fiscalización realizado al operador de un 

consorcio que no lleva contabilidad independiente, se formularan reparos a los costos, 

gastos o crédito fiscal vinculados a las operaciones de dicho consorcio, estos no podrán 

ser imputados, en tal procedimiento, a los demás partícipes, al no tener en el mismo la 

condición de sujetos fiscalizados; correspondiendo, por tanto, la iniciación de 

procedimientos de fiscalización independientes a cada uno de estos, a efecto de 

establecer la incidencia de dichos reparos en la determinación de su obligación 

tributaria. 

Informe N.° 147-2016-SUNAT/5D0000 (07-09-16) 

Corresponde que en virtud al principio del debido procedimiento, las pruebas que 

presente uno de los partícipes en el procedimiento de fiscalización que se le hubiere 

iniciado, sean valoradas en dicho procedimiento, aun cuando estas hubiesen sido 

requeridas y no presentadas por el operador en la fiscalización que se le hubiere 

efectuado. 

Informe N.º 162-2006-SUNAT/2B0000 (27-06-06)  

La Administración Tributaria se encuentra facultada para exigir la exhibición de libros 

y registros contables, así como documentos y antecedentes de situaciones u 

operaciones ocurridas en periodos prescritos, en tanto contengan información que se 

encuentra relacionada con hechos que tengan incidencia o determinen tributación en 

periodos no prescritos materia de fiscalización. 



Informe N.º 162-2006-SUNAT/2B0000 (27-06-06)  

La no exhibición de la documentación antes referida por parte del deudor tributario 

faculta a la Administración Tributaria a efectuar los reparos y determinación 

correspondientes respecto de la obligación tributaria no prescrita sujeta a fiscalización. 

Asimismo, dicha no exhibición configura la infracción prevista en el numeral 1 del 

artículo 177 del TUO del Código Tributario. 

A manera ilustrativa, a continuación, se podrá apreciar un modelo de carta de 

presentación y del requerimiento inicial de un procedimiento de fiscalización parcial. 
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8.2.2. Fiscalización definitiva 

Conforme con el artículo 62-A del Código Tributario, se establece el marco legal del 

procedimiento de fiscalización definitiva, el cual regula los siguientes aspectos: 

a) Plazo e inicio del cómputo 

El procedimiento de fiscalización que lleve a cabo la Administración Tributaria debe 

efectuarse en un plazo de un año, computado a partir de la fecha en que el deudor 

tributario entregue la totalidad de la información y/o documentación que fuera 

solicitada por la Administración Tributaria, en el primer requerimiento notificado en 

ejercicio de su facultad de fiscalización. 

En el caso de que se presente la información y/o documentación solicitada 

parcialmente, no se tendrá por entregada hasta que se complete la misma. 

De este modo, en tanto el deudor tributario no logre completar la información y/o 

documentación requerida, no se iniciará el cómputo del plazo del procedimiento de 

fiscalización definitiva, por lo cual es pasible de cometer infracciones tributarias como 

la dispuesta en el numeral 1 del artículo 177 del Código Tributario. 

b) Prórroga 

Ahora bien, una vez iniciado el plazo de procedimiento de fiscalización definitiva, de 

forma excepcional el plazo de un año podrá ser prorrogado por la Administración por 

un año adicional cuando se produzca uno de los siguientes supuestos: 

 Fiscalización compleja. Exista complejidad de la fiscalización, debido al elevado 

volumen de operaciones del deudor tributario, dispersión geográfica de sus 

actividades, complejidad del proceso productivo, entre otras circunstancias. 

 Evasión fiscal. Exista ocultamiento de ingresos o ventas u otros hechos que 

determinen indicios de evasión fiscal. 
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 Grupo empresarial o contrato de colaboración empresarial. Cuando el deudor 

tributario sea parte de un grupo empresarial o forme parte de un contrato de 

colaboración empresarial y otras formas asociativas. 

c) Excepciones al plazo 

El plazo de un año no es aplicable en el caso de fiscalizaciones efectuadas por 

aplicación de normas de precios de transferencia, es decir, cuando la materia de 

fiscalización esté concentrada en el valor de la prestación de servicios o en la 

transferencia de bienes entre partes vinculadas. 

Al respecto cabe señalar que según Jurisprudencia de Observancia Obligatoria N.º 

2017-Q-03500 del 04-11-17, el Tribunal Fiscal estableció lo siguiente: 

Vencido el plazo de un año de la fiscalización definitiva, la excepción al plazo 

establecida por el numeral 3) del artículo 62-A del Código Tributario solo es aplicable 

a los requerimientos mediante los que se solicite información y/o documentación 

relacionada con la aplicación de las normas de precios de transferencia. 

[...] en tal sentido, la Administración no podrá requerir al administrado información 

y/o documentación adicional a la solicitada durante el plazo del referido procedimiento 

por aspectos que no involucren la aplicación de las normas de precios de transferencia. 

d) Efectos del plazo 

Una vez transcurrido el plazo para el procedimiento de fiscalización, no se podrá 

notificar al deudor tributario otro acto de la Administración Tributaria en el que se le 

requiera información y/o documentación adicional a la solicitada durante el plazo del 

referido procedimiento por el tributo y periodo materia del procedimiento, sin 

perjuicio de los demás actos oinformación que la Administración Tributaria pueda 

realizar o recibir de terceros o de la información que esta pueda elaborar. 

Por lo tanto, no es posible que la Administración Tributaria, una vez que dio término 

al plazo del procedimiento de fiscalización, efectúe nuevos requerimientos adicionales 

a los ya efectuados dentro del curso mismo de la fiscalización ya realizada, sin afectar 

la disponibilidad de información que estén obligados terceras personas a proporcionar 

o que la propia Administración Tributaria pudiera elaborar, sobre la base del cruce de 

información que realice de los periodos fiscalizados no prescritos del deudor tributario 

sujeto a dicho procedimiento. 

 

 



e) Vencimiento del plazo 

El vencimiento del plazo establecido tiene como efecto que la Administración 

Tributaria no podrá requerir al contribuyente mayor información que la solicitada en 

el plazo a que se refiere el presente artículo, sin perjuicio de que luego de transcurrido 

este, pueda notificar los actos a que se refiere el primer párrafo del artículo 75 del 

Código Tributario, dentro del plazo de prescripción para la determinación de la deuda. 

Al respecto, los actos que la Administración Tributaria puede realizar después del 

vencimiento o término del proceso de fiscalización o verificación son las respectivas 

emisiones de las resoluciones de determinación, de multa u orden de pago, si fuera el 

caso. 

f) Suspensión del plazo 

El plazo del procedimiento de fiscalización se suspende: 

 durante la tramitación de las pericias; 

 durante el lapso que transcurra desde que la Administración Tributaria solicite 

información a autoridades de otros países hasta que dicha información se remita; 

 durante el plazo en que por causas de fuerza mayor la Administración Tributaria 

interrumpa sus actividades; 

 durante el lapso en que el deudor tributario incumpla con la entrega de la 

información solicitada por la Administración Tributaria. 

 durante el plazo de las prórrogas solicitadas por el deudor tributario. 

 durante el plazo de cualquier proceso judicial cuando lo que en él se resuelva 

resulta indispensable para la determinación de la obligación tributaria o la 

prosecución del procedimiento de fiscalización, o cuando ordena la suspensión de 

la fiscalización; y 

 durante el plazo en que otras entidades de la Administración Pública o privada no 

proporcionen la información vinculada al procedimiento de fiscalización que 

solicite la Administración Tributaria. 

A manera ilustrativa, a continuación, se podrá apreciar un modelo de carta de 

presentación y del requerimiento inicial de un procedimiento de fiscalización 

definitiva. 
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DOCTRINA ADMINISTRATIVA  

Informe N.º 171-2008-SUNAT/2B0000 (29-08-08)  

En el procedimiento de fiscalización, cuando el contribuyente no exhiba la 

documentación que acredite las cancelaciones realizadas utilizando los Medios de 

Pago a los que hace referencia el TUO de la Ley N.º 28194, se configura la infracción 

tipificada en el numeral 1 del artículo 177 del TUO del Código Tributario. 

8.2.3. Fiscalización parcial electrónica 

Mediante el artículo 6 de la Ley N.º 30296, publicada el 31 de diciembre del 2014, 

vigente a partir del 1 de enero del 2015, se modificó el artículo 61 del Código 

Tributario, mediante el cual se incluyó en el último párrafo lo siguiente: 
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Cuando del análisis de la información proveniente de las declaraciones del propio 

deudor o de terceros o de los libros, registros o documentos que la SUNAT almacene, 

archive y conserve en sus sistemas, se compruebe que parte, uno o algunos de los 

elementos de la obligación tributaria no ha sido correctamente declarado por el deudor 

tributario, la SUNAT podrá realizar un procedimiento de fiscalización parcial 

electrónica de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 62-B. 

Asimismo, el referido artículo de la citada ley incorporó al Código Tributario el 

artículo 62-B Fiscalización parcial electrónica, el cual establece lo siguiente: 

El procedimiento de fiscalización parcial electrónica, a que se refiere el último 

párrafo del artículo 61 se realizará conforme a lo siguiente: 

a) La SUNAT notificará al deudor tributario, de acuerdo a la forma prevista en 

el inciso b) del artículo 104, el inicio del procedimiento de fiscalización 

acompañado de una liquidación preliminar del tributo a regularizar y los 

intereses respectivos con el detalle del (los) reparo(s) que origina(n) la omisión 

y la información analizada que sustenta la propuesta de determinación. 

b) El deudor tributario en un plazo de diez (10) días hábiles siguientes, 

contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de notificación del inicio de 

la fiscalización parcial electrónica, subsanará el (los) reparo(s) notificado(s) 

contenidos en la liquidación preliminar realizada por la SUNAT o sustentará 

sus observaciones a esta última y, de ser el caso, adjuntará la documentación 

en la forma y condiciones que la SUNAT establezca mediante la resolución de 

superintendencia a que se refiere el artículo 112-A. 

c) La SUNAT, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la fecha en 

que vence el plazo establecido en el párrafo anterior, notificará, de acuerdo a 

la forma prevista en el inciso b) del artículo 104, la resolución de determinación 

con la cual se culmina el procedimiento de fiscalización, y de ser el caso, la 

resolución de multa. La citada resolución de determinación contendrá una 

evaluación sobre los sustentos presentados por el deudor tributario, según 

corresponda. 

En caso de que el deudor tributario no realice la subsanación correspondiente 

o no sustente sus observaciones en el plazo establecido, la SUNAT notificará, 

de acuerdo a la forma prevista en el inciso b) del artículo 104, la resolución de 

determinación con la cual culmina el procedimiento de fiscalización, y de ser 

el caso, la resolución de multa. 

d) El procedimiento de fiscalización parcial que se realice electrónicamente de 

acuerdo al presente artículo deberá efectuarse en el plazo de treinta (30) días 

hábiles, contados a partir del día en que surte efectos la notificación del inicio 

del procedimiento de fiscalización. 

Al procedimiento de fiscalización parcial electrónica no se le aplicará las 

disposiciones del artículo 62-A. 



En relación con lo señalado en los párrafos sobre la fiscalización parcial electrónica, 

es importante recordar que el numeral 20 del artículo 62 del Código Tributario faculta 

a la Administración Tributaria al uso de los libros, registros y documentación de los 

deudores tributarios que almacene, archive y conserve, para el cumplimiento de sus 

funciones. 

De acuerdo con lo señalado, instaurado el sistema electrónico de llevado de los libros 

y registros contables, así como la emisión de comprobantes de pago y el 

almacenamiento y archivo de los mismos, la Administración podrá comprobar si el 

deudor tributario ha declarado correctamente su obligación tributaria. 

Teniendo en cuenta lo señalado en el párrafo anterior, y de conformidad con el artículo 

62-B citado precedentemente, la SUNAT notificará el inicio del procedimiento de 

fiscalización acompañado de una liquidación preliminar del tributo por pagar, a fin de 

que subsane el reparo o sustente la observación, según el plazo establecido en el 

referido artículo. 

9. Inicio del procedimiento de fiscalización 

Mediante el Decreto Supremo N.º 085-2007-EF, publicado el 29 junio del 2007, se 

aprobó el Reglamento del Procedimiento de Fiscalización de la SUNAT8 , habiendo 

sido modificado por el Decreto Supremo N.º 207-2012-EF, el cual introdujo el 

procedimiento de fiscalización parcial, y el Decreto Supremo N.º 049-2016-EF, que 

trata sobre la fiscalización parcial electrónica. 

El referido Reglamento de Fiscalización establece el inicio del procedimiento de 

fiscalización, la documentación que se emite durante el referido procedimiento, de la 

prórroga solicitada por el contribuyente para la exhibición y/o presentación de la 

información y/o documentación, entre otros temas. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 1 del citado reglamento, establece 

que el procedimiento de fiscalización inicia en la fecha en que surte efecto la 

notificación de la carta que presenta a los agentes fiscalizadores y el primer 

requerimiento, precisando que de notificarse en fechas distintas, el procedimiento se 

considera iniciado en la fecha en que surte efecto la notificación del último documento 

señalado. 

10. Documentos emitidos 

Durante el procedimiento de fiscalización, la SUNAT podrá emitir cartas, 

requerimientos y sus correspondientes resultados y actas, tal como lo dispone el 

artículo 2 del citado Reglamento de Fiscalización. Es de anotar que los referidos 

documentos deberán contener los siguientes datos, como mínimo: 
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a) Nombre o razón social del sujeto fiscalizado 

b) Domicilio fiscal, de corresponder 

c) Registro Único de Contribuyentes (RUC) o documento de identidad o Código de 

Inscripción del Empleador (CIE) u otro número que la SUNAT le asigne, según 

corresponda. 

d) Número del documento 

e) Fecha 

f) El carácter definitivo o parcial del procedimiento de fiscalización 

g) Objeto o contenido del documento 

h) La firma y nombre del trabajador de la SUNAT competente 

11. Requerimiento 

Formatos especialmente diseñados para solicitar al contribuyente la presentación de 

información y documentación vinculadas a la obligación tributaria, para efectos de 

verificar el correcto cumplimiento de las obligaciones del deudor tributario sobre un 

determinado tributo. 

11.1.Emisión 

Al respecto, el artículo 4 del Reglamento de Fiscalización sostiene que estos 

documentos son utilizados para: 

a) solicitar la sustentación legal y/o documentaria respecto de las observaciones e 

infracciones imputadas durante el transcurso del procedimiento de fiscalización; o 

b) comunicar, de ser el caso, las conclusiones del procedimiento de fiscalización 

indicando las observaciones formuladas e infracciones detectadas en este, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 75 del Código Tributario. 

Asimismo, en el referido artículo se señala que en dicho documento deberá indicarse 

el lugar y fecha en que el sujeto obligado deberá cumplir con la obligación a su cargo. 

11.2. Cierre del requerimiento 

11.2.1. Requerimiento inicial 

El artículo 8 del Reglamento de Fiscalización establece que en los casos en que la 

información y/o documentación solicitados en el primer requerimiento deban ser 

exhibidas y/o presentadas en el domicilio fiscal del contribuyente, este debe ser 

cerrado en la fecha del vencimiento del plazo otorgado. Asimismo, el referido 

artículo sostiene que en el caso de que la exhibición y/o documentación sea en la 

oficina de la Administración Tributaria, esta será cerrada hasta el séptimo día hábil 

siguiente a la fecha señalada. 

Lo que debe mencionarse es que el artículo 8 del Reglamento de Fiscalización de la 

SUNAT considera que si el día señalado para la exhibición y/o presentación, el agente 



fiscalizador no asiste al lugar fijado para ello (en principio entendemos que deberán 

ser las oficinas del contribuyente), se entenderá que en dicho día se inicia el cómputo 

del plazo a que se refiere el artículo 62-A del Código Tributario, es decir, el plazo de 

un año (fiscalización definitiva), en el cual la Administración debe llevar a cabo la 

fiscalización, siempre que el sujeto fiscalizado exhiba y/o presente la totalidad de lo 

requerido en la nueva fecha que la SUNAT le comunique mediante carta9. Es en esta 

última fecha en la cual se deberá realizar el cierre de requerimiento. 

11.2.2. Requerimiento complementario 

En relación con estos requerimientos, es de anotar que el artículo 8 del Reglamento de 

Fiscalización establece que procederá al cierre vencido el plazo consignado en el 

requerimiento o la nueva fecha otorgada en caso de prórroga, y culminada la 

evaluación de los descargos del sujeto fiscalizado. 

Es de precisar que la norma no establece que deba cerrarse la fecha del vencimiento 

del plazo, sino que vencido el plazo se procederá al cierre. Previamente, deberá 

evaluarse la información y/o documentación proporcionada por el deudor tributario. 

Asimismo, la norma no señala que la Administración Tributaria, al emitir uno de estos 

requerimientos, deba cerrar el mismo antes de emitir otro; ello es comprensible, toda 

vez que dentro de la fiscalización que la Administración esté efectuando podría 

requerir información relacionada con la verificación del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias que no solicitó en un requerimiento complementario, por lo 

que resulta necesaria la evaluación y verificación de otros documentos relacionados 

con la información solicitada en el requerimiento anterior. En consecuencia, la 

Administración Tributaria, ejerciendo su facultad de fiscalización, puede emitir más 

de un requerimiento sin que necesariamente deba cerrar el requerimiento anterior para 

poder emitir un nuevo requerimiento. 

Al respecto, es de señalar que según Jurisprudencia de Observancia Obligatoria 

N.º 2017-10-08716 de fecha 20-10-17, el Tribunal Fiscal estableció que “en el caso 

del segundo y demás requerimientos de fiscalización, si el sujeto fiscalizado presenta 

y/o exhibe parcialmente lo solicitado, el cierre del requerimiento se efectuará una vez 

culminada la evaluación de la documentación o información presentada”. 

En relación con el requerimiento emitido en virtud a lo dispuesto en el artículo 75 del 

Código Tributario10, en concordancia con el artículo 9 del Reglamento de 

Fiscalización, mediante este documento se “comunica las conclusiones del 

procedimiento de fiscalización”, el cual será cerrado una vez concluida la evaluación 

de los descargos que hubiera presentado el sujeto fiscalizado en el plazo señalado para 

su presentación. 
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Es de reiterar que mediante dicho requerimiento, la Administración Tributaria 

“comunica” y no “solicita sustentar alguna operación”, es decir, es un documento en 

el cual se detalla las observaciones determinadas en los requerimientos 

complementarios emitidos en el procedimiento de fiscalización. 

12. Consideraciones para tener presente en un procedimiento de fiscalización 

12.1. Prescripción 

El mero hecho del transcurso del tiempo genera efectos jurídicos en las relaciones que 

desarrollan los sujetos en la sociedad, y la relación jurídica tributaria entre el Estado y 

el deudor tributario no es la excepción. 

En ese sentido, la prescripción en materia tributaria es aquella producida por el 

transcurso del tiempo, sea de 4 años, de 6 años para quienes no hayan presentado la 

declaración respectiva o de 10 años para aquellos agentes de retención o percepción 

que no hayan pagado el tributo retenido o percibido, de acuerdo con el artículo 43 del 

Código Tributario. Transcurrido dichos plazos, el deudor tributario puede solicitar a 

la SUNAT que declare la prescripción de tres facultades o acciones para lo siguiente: 

 Determinar la obligación tributaria. 

 Exigir el pago. 

 Aplicar sanciones. 

Uno de los fundamentos o garantías por el cual se establece la prescripción, está 

determinado por el principio de seguridad jurídica, haciendo de las facultades de la 

Administración Tributaria no indefinidas o eternas, sino que ellas tienen un término, 

son previsibles respecto a la oportunidad con que cuenta la Administración Tributaria 

para proceder de acuerdo con dichas tres facultades. 

Al respecto, el Tribunal Fiscal, mediante la RTF N.º 100-5-2004, resolvió que los 

hechos y situaciones ocurridos en ejercicios o periodos tributarios no prescriben, sino 

que el transcurso del tiempo otorga al deudor tributario un medio de defensa para 

impedir una determinada actuación o pretensión de la Administración Tributaria, 

como consecuencia de la inacción de esta, toda vez que en materia tributaria, el 

principio de seguridad jurídica que pretende resguardar la institución de la 

prescripción solo busca garantizar que la posibilidad de exigir al deudor la obligación 

tributaria no permanezca de manera indefinida en el tiempo, estableciendo plazos 

específicos para tal efecto. 

Por otro lado, se debe tener en cuenta que cada una de las facultades con que se logre 

que se declare como prescrito dentro de un periodo determinado, el deudor tributario 

debe, en todos los casos, solicitarlo. En tanto no solicite que se declare un periodo 

tributario para su prescripción, no surtirá efecto, a pesar de que hayan pasado en los 



hechos los plazos de 4, 6 y 10 años; por ello, y de acuerdo con el artículo 47 del Código 

Tributario, la prescripción solo puede ser declarada a pedido del deudor tributario, es 

decir, a pedido de parte. 

La Administración Tributaria en modo alguno estará obligada a comunicarle al deudor 

tributario que su facultad ha ‘prescrito’, siempre que este lo solicite; de esta forma, un 

deudor tributario poco diligente al final asume el riesgo que se genera algunos de los 

supuestos de interrupción o de suspensión de los plazos prescriptorios que hubiere 

ganado. 

En ese sentido, el Tribunal Fiscal, mediante la RTF N.º 8333-7-2009, resolvió en el 

sentido de que solo procede declarar la prescripción a pedido del deudor 

tributario y la deuda tributaria puede estar constituida por el tributo, las multas, así 

como por los intereses que se hubieren generado, por ello el deudor tributario debe 

precisar cuál es la deuda tributaria por la cual solicita la prescripción, no pudiendo la 

Administración Tributaria resolver de oficio sobre la prescripción de una deuda 

determinada que no se solicita de forma clara e inequívoca por parte del administrado. 

Muy diferente es el caso para el deudor tributario, cuando este cuente con valores 

tributarios a su favor, por el cual tiene el derecho de solicitar o efectuar una 

compensación o, en todo caso, solicitar su devolución, este derecho prescribe 

indefectiblemente por el mero transcurso del tiempo a los 4 años sin ningún trámite o 

gestión de por medio, basta el simple transcurso del tiempo. 

De acuerdo con la Resolución de Superintendencia N.º 178-2011/SUNAT11, se 

autoriza el uso de formulario para solicitar la declaración de prescripción relativa a la 

deuda tributaria por conceptos de tributos internos y a la aplicación de sanciones, 

teniendo en cuenta que su uso es facultativo, no obligatorio, por lo que nada impide 

que se le adjunten escritos explicando circunstancias especiales a la solicitud. 

Causal de interrupción de acuerdo con el artículo 45 del Código Tributario: 

 Por la notificación de la resolución de determinación 

 Por la notificación de cualquier acto de la Administración Tributaria dirigido al 

reconocimiento o regularización de la obligación tributaria o al ejercicio de la 

facultad de fiscalización de la Administración Tributaria para la determinación de 

la obligación tributaria, con excepción de aquellos actos que se notifiquen cuando 

la SUNAT, en el ejercicio de la citada facultad, realice un procedimiento de 

fiscalización parcial. 

 Solicitud de fraccionamiento 

 Por reconocimiento expreso por parte del contribuyente 
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El Tribunal Fiscal se ha pronunciado sobre la interrupción y la carga de la prueba que 

conlleva observar la Administración Tributaria. Así, mediante la RTF N.º 02983-5-

2002, resolvió que “la Administración Tributaria debe probar la existencia de actos 

que interrumpan la prescripción”. 

Otro supuesto del Tribunal Fiscal por el cual establece que no interrumpe el plazo 

prescriptorio lo resolvió mediante la RTF N.º 01496-1-2002, cuando resuelve que “la 

notificación de un oficio mediante el cual se le comunica al contribuyente la existencia 

de una deuda no interrumpe la prescripción de la misma, debido a que dicho acto no 

se encuentra en ninguno de los supuestos del artículo 45 del Código Tributario”. 

JURISPRUDENCIA 

Jurisprudencia del Tribunal Fiscal 

RTF N.º 11952-9-2011 (13-07-11) 

[…] Para que operen la causal de interrupción del cómputo del plazo de prescripción 

prevista por el inciso f) del artículo 45 del TUO del Código Tributario, cuando es 

invocada en procedimientos contenciosos y no contenciosos tributarios, es necesario 

verificar que el inicio del procedimiento de cobranza coactiva se haya efectuado 

conforme a ley, mediante la notificación válida de los valores y de la resolución 

coactiva que le da inicio. 

DOCTRINA ADMINISTRATIVA 

Informe N.º 287-2006-SUNAT/2B0000 (04-12-06) 

Las causales de interrupción de la prescripción previstas en los incisos 1 y 3 del 

artículo 1996 del Código Civil no son de aplicación supletoria al ámbito tributario. 

Informe N.º 290-2006-SUNAT/2B0000 (06-12-06) 

La acción de la Administración Tributaria para determinar la deuda tributaria, así 

como la acción para exigir el pago respecto al Impuesto a los Juegos de Casino y 

Máquinas Tragamonedas prescribirá a los cuatro (4) años, o seis (6) años, dependiendo 

si el contribuyente presentó o no la declaración respectiva. 

Informe N.º 290-2006-SUNAT/2B0000 (06-12-06) 

Para el cómputo del plazo de prescripción se deberá tener en cuenta los actos 

interruptorios señalados en el artículo 45 del TUO del Código Tributario, entre los que 

podría considerarse la presentación de las declaraciones determinativas efectuadas por 



mandato del Reglamento y la Resolución de Superintendencia N.º 014-2003/SUNAT, 

así como las causales de suspensión previstas en el artículo 46 del citado TUO. 

Informe N.º 180-2009-SUNAT/2B0000 (04-09-09) 

El cómputo del plazo de prescripción de la acción para exigir el pago de una deuda 

contenida en una Resolución de Determinación se inicia al día siguiente de notificada 

dicha Resolución de Determinación. 

Informe N.º 245-2009-SUNAT/2B0000 (16-12-09) 

En el caso que la Administración Tributaria establezca un incremento patrimonial no 

justificado a una sociedad conyugal, el monto de dicho incremento deberá ser atribuido 

en partes iguales a cada cónyuge. Si respecto a uno de ellos ya hubiera transcurrido el 

plazo de prescripción para determinar y exigir el pago de la deuda tributaria, no podrá 

atribuírsele un monto mayor del incremento patrimonial no justificado al otro 

cónyuge. 

Informe N.º 258-2009-SUNAT/2B0000 (30-12-09) 

En los casos en que los contribuyentes soliciten que se declare la prescripción de la 

acción de la Administración Tributaria para determinar la deuda tributaria y se 

encuentre en trámite, ante el Tribunal Fiscal, la apelación interpuesta contra el acto 

que contiene la determinación efectuada por la Administración, se deberá trasladar tal 

solicitud al Tribunal a fin de que emita el pronunciamiento respectivo. 

Informe N.º 258-2009-SUNAT/2B0000 (30-12-09) 

Tratándose del aplazamiento y/o fraccionamiento otorgado en aplicación del artículo 

36 del TUO del Código Tributario, se debe considerar como inicio de la suspensión 

del cómputo del plazo prescriptorio de la acción para exigir el pago de la obligación 

tributaria, el día hábil siguiente al de la notificación de la resolución aprobatoria de la 

solicitud de acogimiento a dicho aplazamiento y/o fraccionamiento. 

Informe N.º 089-2009-SUNAT/2B0000 (01-06-09) 

La notificación de una Orden de Pago no se encuentra dentro de los alcances de la 

causal de interrupción del plazo de prescripción de la facultad de la Administración 

Tributaria para determinar la obligación tributaria contemplada en el literal c) del 

numeral 1 del artículo 45 del TUO del Código Tributario. 

Informe N.° 034-2013-SUNAT/4B0000 (05-03-13) 



El cómputo del término de la prescripción a efecto de solicitar la devolución de las 

Percepciones del IGV no aplicadas se inicia el uno (1) de enero del año siguiente al 

momento en que se acumulen percepciones no aplicadas por tres (3) periodos 

tributarios. En consecuencia, el plazo de prescripción se computa de forma 

independiente tomando como base cada periodo en que nazca la facultad de solicitar 

la devolución. 

No obstante ello, el plazo de prescripción se interrumpe cuando se presenta la 

declaración jurada del IGV en la que se consigna el saldo de las percepciones no 

aplicadas acumuladas. 

Informe N.º 185-2015-SUNAT/5D0000 (24-12-15) 

El plazo de prescripción de la acción para solicitar la devolución de los saldos a favor 

provenientes del saldo a favor del exportador, retenciones y percepciones del Impuesto 

General a las Ventas y saldo a favor del Impuesto a la Renta, arrastrados y acumulados 

vía declaración jurada en forma mensual o anual, debe computarse a partir del 1 de 

enero siguiente a la fecha en que se produce el nacimiento del crédito, 

independientemente de su arrastre, debiendo considerarse, sin embargo, entre otros, 

que dicho plazo se interrumpe con la compensación automática, la solicitud de 

compensación o cualquier acción de la Administración Tributaria dirigida a efectuar 

la compensación de oficio de los referidos créditos, de ser el caso. 

Informe N.° 087-2016-SUNAT/5D0000 (23-05-16) 

La tramitación de una demanda contencioso administrativa iniciada por un 

contribuyente contra una resolución del Tribunal Fiscal que confirma una deuda 

tributaria, constituye un supuesto de suspensión del plazo de prescripción de la acción 

que tiene la Administración Tributaria para exigir el pago de la obligación tributaria 

de acuerdo con lo previsto en el inciso b) del numeral 2 del artículo 46 del Código 

Tributario, únicamente en el caso que el administrado solicite y se le conceda una 

medida cautelar. 

Informe N.° 072-2016-SUNAT/5D0000 (11-04-16)  

1. El plazo de prescripción aplicable respecto del Impuesto a la Renta de quinta 

categoría de aquellos contribuyentes que perciben exclusivamente este tipo de 

renta y a quienes no se les hubiere efectuado las retenciones correspondientes, 

estando por ello obligados a pagar directamente el Impuesto a la Renta no 

retenido, es de cuatro (4) años. 

2. Dicho plazo, se computa a partir del 1 de enero del año subsiguiente al ejercicio a 

que corresponde dicho Impuesto. 



12.2. Notificación 

Para que un acto administrativo referido a un tercero surta efectos, debe ser notificado. 

Se entiende por notificación a la acción y efecto de hacer saber o comunicar de modo 

formal, a la parte interesada o al tercero, un acto y el documento que lo contiene. 

Los artículos 104 y 105 del Código Tributario establecen las formas de notificación. 

Al respecto, es de precisar que es diferente la “fecha notificación” y desde cuándo 

“surte efectos la notificación”, este último se encuentra señalado en el artículo 106 del 

citado cuerpo de ley, siendo diferentes ambos hechos. 

12.3. Inicio del procedimiento de fiscalización 

Tal como se ha señalado precedentemente, el inicio del procedimiento de fiscalización 

es desde la fecha en que surte efecto la notificación de la carta de presentación y del 

requerimiento inicial o, de ser el caso, del último de estos dos documentos notificados. 

De acuerdo con ello, el procedimiento de fiscalización, que no es lo mismo que el 

“inicio del cómputo del plazo de fiscalización”, inicia cuando surte efectos la 

notificación el último de estos dos documentos (artículo 1 del Reglamento de 

Fiscalización12). 

JURISPRUDENCIA 

Jurisprudencia del Tribunal Fiscal 

RTF N.º 06480-2-2010 (18-0610) 

Se declara fundada la queja debido a que la administración efectuó notificaciones a 

nombre de un tercero en el domicilio de la quejosa, pese a que no correspondía. 

RTF N.º 15509-4-2010 (30-11-10) 

La notificación conjunta de órdenes de pago y resoluciones de ejecución coactiva no 

determina la nulidad de los valores ni de su notificación. 

DOCTRINA ADMINISTRATIVA 

Informe N.º 111-2004-SUNAT/2B0000 (13-07-04) 

De haberse fijado la notificación en la puerta principal del domicilio fiscal, la misma 

se considerará efectuada conforme a la modalidad establecida en el inciso a) del 

artículo 104 del TUO del Código Tributario. Tal notificación seguirá siendo válida 

aun cuando, con posterioridad, hubiera sido devuelta con documentación sustentatoria 
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que acredite que el deudor tributario ya no ocupa o realiza actividad alguna en el 

domicilio fiscal declarado. 

Informe N.º 130-2004-SUNAT/2B0000 (17-08-04) 

Cualquier manifestación emitida por persona capaz en el domicilio del deudor 

tributario, que tenga por objeto rehusarse a recibir la notificación, como por ejemplo 

señalar que el contribuyente se mudó de domicilio o que no conoce al contribuyente, 

puede ser considerada como una causal de negativa para efecto de lo dispuesto en el 

inciso a) del artículo 104 del TUO del Código Tributario. 

Informe N.º 252-2004-SUNAT/2B0000 (14-12-05) 

De haberse efectuado la notificación por mensajero o correo certificado conforme a lo 

establecido en el inciso a) del artículo 104 del TUO del Código Tributario, tal 

notificación se considerará válidamente efectuada, aun cuando, con posterioridad, la 

persona capaz que recibió los documentos notificados los devuelva acreditando 

fehacientemente su título de propietario o poseedor, alegando no conocer al deudor 

tributario. En tal caso, no serán de aplicación las normas que regulan la condición de 

no habido. 

Informe N.º 278-2005-SUNAT/2B0000 (21-11-05) 

Tratándose de sujetos que no se encuentran obligados a inscribirse en el RUC y, por 

ende, carecen de domicilio fiscal, la Administración Tributaria podrá efectuar la 

notificación de sus actos y demás comunicaciones en su domicilio, de acuerdo a lo 

previsto en el artículo 21 de la LPAG, pudiendo recurrir, de ser el caso, a cualquier 

entidad con el propósito de obtener el referido domicilio. 

Informe N.º 290-2005-SUNAT/2B0000 (07-12-05) 

En el contexto normativo vigente con posterioridad a las modificaciones efectuadas 

por el Decreto Legislativo N.º 953, la notificación de una Resolución de 

Determinación tendrá efectos interruptorios respecto del cómputo del plazo 

prescriptorio de la acción de la Administración para determinar la obligación 

tributaria, iniciándose a partir del día siguiente el cómputo de un nuevo plazo de 

prescripción. 

Informe N.º 290-2005-SUNAT/2B0000 (07-12-05) 

En los supuestos en que la Administración Tributaria se encuentre facultada a emitir 

una Resolución de Determinación complementaria, de acuerdo con el artículo 108 del 



TUO del Código Tributario, la notificación de dicha Resolución podrá efectuarse 

durante el nuevo plazo de prescripción. 

Informe N.º 294-2006-SUNAT/2B0000 (13-12-06) 

Tratándose de contribuyentes con la condición de no hallado o no habido, en el caso 

que se les efectúe la notificación del requerimiento de exhibición de documentación 

contable mediante la publicación en la página web de la SUNAT, tal notificación 

surtirá sus efectos a partir del día hábil siguiente a su incorporación en dicha página. 

Informe N.º 174-2007-SUNAT/2B0000 (01-10-07) 

El penúltimo párrafo del artículo 104 del TUO del Código Tributario, referido al plazo 

de quince (15) días hábiles para efectuar la notificación desde la emisión del 

documento, es aplicable a la notificación de todos los actos administrativos que emite 

la Administración Tributaria, sin importar si a través de ellos se exige o no el 

cumplimiento de una obligación de dar. 

El vencimiento del plazo de quince (15) días hábiles de emitido el acto administrativo 

para efecto de su notificación, no determinará la nulidad de la notificación 

extemporánea ni tampoco supondrá la anulabilidad o nulidad del acto administrativo 

materia de notificación. 

Informe N.º 032-2009-SUNAT/2B0000 (13-03-09) 

La “Fecha de inicio de Cobranza Coactiva” que se muestra en la consulta de 

información reportada a las Centrales de Riesgo, se refiere a la fecha en la que surtió 

efecto la notificación de la Resolución de Ejecución Coactiva que dio inicio al 

procedimiento de cobranza de la deuda del periodo mostrado en la consulta de la 

página web y que sirve para llevar el cómputo del plazo de siete (7) días hábiles para 

cumplir con el mandato de cancelación de las Órdenes de Pago o Resoluciones de 

cobranza, a que se refiere el artículo 117 del TUO del Código Tributario. 

Informe N.º 085-2012-SUNAT/4B0000 (17-09-12) 

Los fondos de las cuentas del SPOT dejarán de ser intangibles e inembargables a partir 

día hábil siguiente al de la notificación de la resolución que aprueba la solicitud de 

libre disposición presentada. En ese caso, los fondos considerados de libre disposición 

a partir de la fecha antes señalada pueden ser objeto de una medida de embargo 

ordenada por el Poder Judicial. 

 

 



12.4. Inicio del cómputo del plazo de fiscalización 

A diferencia del inicio del procedimiento de fiscalización, el inicio del cómputo del 

plazo de fiscalización establecido en los artículos 61 y 62 A del Código Tributario, es 

a partir de la fecha en que el deudor tributario entregue la totalidad de la información 

y/o documentación que fuera solicitad por la Administración Tributaria en el primer 

requerimiento; nótese que en esta oportunidad se establece que el cómputo de los 

plazos (seis meses para la f. parcial y un año para la f. definitiva), es “a partir de la 

fecha que entregue la información y/o documentación”. 

12.5. Suspensión del cómputo del plazo de fiscalización 

Durante el procedimiento de fiscalización se suspenderá en los siguientes casos: 

 La tramitación de las pericias. 

 El lapso que va desde que la Administración Tributaria solicite información a 

autoridades de otros países y esta las remita. 

 El plazo en que por causas de fuerza mayor la Administración Tributaria 

interrumpa sus actividades. 

 El lapso en que el deudor tributario incumpla con la entrega de la información 

solicitada por la Administración Tributaria. 

 El plazo de las prórrogas solicitadas por el deudor tributario. 

 El plazo de cualquier proceso judicial cuando lo que en él se resuelva resulta 

indispensable para la determinación de la obligación tributaria o la prosecución 

del proceso de fiscalización o cuando ordena la suspensión de la fiscalización. 

 El plazo en que otras entidades de la Administración Pública o privada no 

proporcionen la información vinculada al procedimiento de fiscalización que 

solicite la Administración Tributaria. 

12.6. Efectos del vencimiento del plazo 

Vencido el plazo establecido en los artículos 6113 y 62-A14 del Código Tributario, la 

Administración Tributaria no podrá requerir al contribuyente mayor información de la 

solicitada en el plazo establecido, sin perjuicio de que luego de transcurrido este pueda 

notificar las RD y/o RM, dentro del plazo de prescripción para la determinación de la 

deuda. 

Es de precisar que el procedimiento de fiscalización se concluye con la emisión y 

correspondiente notificación de las resoluciones de determinación y/o de multa y no 

con el vencimiento de plazo, toda vez que dicho plazo es para que la Administración 

requiera información. 

12.7. Requerimiento 

El procedimiento administrativo es eminentemente documental, por lo que si el deudor 

tributario no puede probar que presentó alguna documentación que el auditor señala 
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no haber recibido, las instancias de revisión tomarán en cuenta lo que se logre 

presentar en el expediente. 

Por lo expuesto, se recomienda entregar solo la información solicitada, y en caso de 

que existiesen dudas sobre la información requerida, es conveniente presentar un 

escrito aclaratorio. 

De otro lado, si la empresa no estuviese de acuerdo con el cierre del requerimiento, 

debido a que el auditor hace menciones que originen dudas sobre la entrega o no de 

cierta documentación, las mismas deberán ser entregadas por mesa de parte y deberá 

adjuntar un escrito de sus puntos de vista. 

DOCTRINA ADMINISTRATIVA  

Informe N.º 064-2008-SUNAT/2B0000 (29-04-08)  

No es posible que, a solicitud del sujeto fiscalizado, se prorrogue el plazo otorgado a 

este para la presentación de sus observaciones a las conclusiones comunicadas por la 

Administración Tributaria en el Requerimiento emitido en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 75 del TUO del Código Tributario. 

12.8. Medios probatorios 

Al respecto, es de señalar que los medios de pruebas de lo solicitado por la 

Administración sobre ciertos hechos u operaciones anotadas en la contabilidad del 

contribuyente, los cuales fueron consignados en las declaraciones juradas, le 

corresponde al contribuyente, ya que es quien ha manifestado que ocurrieron, por lo 

que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 141 del Código Tributario, deberá 

presentar toda la documentación pertinente dentro del procedimiento de fiscalización, 

a fin de ser merituado. 

12.9. Quejas 

El artículo 11 del Reglamento de Fiscalización, modificado por el Decreto Supremo 

N.º 049-2016-EF, establece que en tanto no se notifique la Resolución de 

Determinación y/o de multa, procede interponer queja prevista en el artículo 155 del 

Código Tributario, contra las actuaciones en el procedimiento de fiscalización. 

La referida norma establece que si algún acto procedimental fuese emitido sin tener 

en cuenta lo establecido en el Reglamento de Fiscalización, procede interponer queja 

para que el Tribunal Fiscal lo atienda, y de ser declarada fundada, la Administración 

corrija dicho acto. 

De otro lado, también procede interponer queja contra el agente fiscalizador si este 

incurre en conductas indebidas, la cual deberá estar debidamente acreditada, a fin de 



que la Administración Tributaria evalúe dichos hechos, toda vez que no es 

competencia del Tribunal Fiscal atender este tipo de quejas. 

JURISPRUDENCIA  

Jurisprudencia del Tribunal Fiscal  

RTF N.º 01425-10-2015 (10-02-15)  

Con relación a lo manifestado por un contribuyente en el recurso de apelación, que 

alega haber recibido un mal trato por parte de los fiscalizadores de la administración 

tributaria en lugar de una orientación; el Tribunal Fiscal señaló que tal aspecto debe 

dilucidarlo el superior jerárquico de la administración, por lo que se inhibió de 

conocerla en este extremo del recurso. Sin embargo, en aplicación del numeral 82.1 

del artículo 82 de la Ley de Procedimiento Administrativo General (N.º 27444), que 

establece el órgano administrativo que se estime incompetente para tramitar o resolver 

un asunto remitirá directamente las actuaciones al órgano que considere competente, 

con conocimiento del administrado, el tribunal remite este extremo de la apelación a 

la Administración Tributaria para que le otorgue el trámite respectivo. 

RTF N.º 15607‐5‐2010 (02-12-10) 

[…] Procede que el Tribunal Fiscal en la vía de la queja emita pronunciamiento sobre 

la legalidad de un procedimiento de cobranza coactiva iniciado al amparo del Código 

Tributario, cuando el quejoso solicita que se ordene su conclusión y el ejecutor 

coactivo acredita que éste ha sido suspendido temporalmente. 

RTF N.º 17003‐7‐2010 (23-12-10) 

No procede que el Tribunal Fiscal analice y se pronuncie sobre la autenticidad de las 

firmas consignadas en los cargos de notificación ni que se pronuncie sobre la 

fehaciencia de la diligencia de notificación en tanto no exista resolución judicial firme 

o mandato judicial que concede una medida cautelar que se pronuncie sobre la 

falsificación de la firma. 

RTF N.º 08085‐7‐2010 

[…] no existe en el Código Tributario ni en la citada resolución de superintendencia 

como condición para la aplicación de dicho plazo, que la denuncia de la pérdida o 

destrucción se hubiera producido con anterioridad o posterioridad a la notificación del 

requerimiento mediante el cual se solicita la presentación de la referida 

documentación. 

 



RTF N.º 09683‐7‐2011 (08-06-11) 

[…] Se indica que la Administración actuó conforme a ley al señalar que no cabe 

interponer recursos impugnatorios contra las resoluciones coactivas. 

RTF N.º 12674-10-2011 (25-07-11) 

La queja no es la vía pertinente para cuestionar una resolución de multa. 

12.10. Conclusión del procedimiento de fiscalización 

El procedimiento de fiscalización concluye con la notificación de las resoluciones de 

determinación y/o, en su caso, de las resoluciones de multa, las cuales podrán tener 

anexos. Nótese que será suficiente con el acto de notificación (y no se exige que la 

misma surta efectos)15. 

Caso práctico N.º 1: Fiscalización parcial. Impuesto general a las ventas-crédito 

fiscal 

Fiscalización parcial  

Impuesto general a las ventas-crédito fiscal  

El 30 de enero del 2017, la Administración Tributaria notifica la carta de presentación 

N.º 160011111111-01-SUNAT y el Requerimiento N.º 012312000123 en el domicilio 

de la empresa Mariana SAC, siendo recepcionados los documentos por mesa de parte 

de dicha empresa. 
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a) Inicio del procedimiento de fiscalización 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 del Reglamento de Fiscalización, el inicio 

del procedimiento de fiscalización es cuando surte efecto la notificación de la carta y 

el requerimiento, en el presente caso la notificación16 se realizó el lunes 30 de enero 

del 2017, por lo que teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 106 del Código 

Tributario17, surte efecto al día siguiente hábil de su notificación, por lo que la fecha 

de inicio es el día martes 31 de enero del 2017. 

Pasos a seguir una vez recepcionada la documentación 

 Evaluar la información detallada en la carta de presentación y en el requerimiento. 

 En la carta de presentación se deberá identificar quiénes son los agentes 

fiscalizadores a cargo de la fiscalización, asimismo, deberá tenerse en cuenta el 

tipo de fiscalización, el tributo y periodo a fiscalizar.En el caso planteado, de la 

evaluación de la documentación se advierte que se trata de una fiscalización 

parcial del impuesto general a las ventas, cuyo elemento es el crédito fiscal, y el 

aspecto relacionado al elemento, es la adquisición de activos fijos de los periodos 

de enero a diciembre de 2016. 

 El requerimiento detallará la información y/o documentación que la 

Administración está solicitando, con el fin de efectuar el tipo de fiscalización; 

asimismo, deberá tenerse presente cuándo es la fecha de exhibición y/o 

presentación de lo requerido, en el caso planteado es el 7 de febrero del 2017. 

 De la evaluación de la documentación solicitada por la Administración Tributaria, 

deberá evaluarse si es necesario presentar una solicitud de prórroga para la 

exhibición y/o presentación de la información y/o documentación requerida, 

deberá presentar un escrito por mesa de parte de la Administración Tributaria 

exponiendo los motivos por los cuales solicita la prórroga, y señalando cuantos 

días adicionales necesitará. Es de anotar que debe tenerse en cuenta lo establecido 

en el artículo 7 del Reglamento de Fiscalización para establecer cuál es la fecha 

límite para la presentación de la solicitud de prórroga. En el presente caso, la fecha 

consignada en el requerimiento para la exhibición y/o presentación de lo 
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solicitado es el 7 de febrero del 2017; consecuentemente, la fecha límite para 

presentar la solicitud de prórroga será el 2 de febrero del 2017, de presentar fecha 

posterior se dará como no presentada. 

 Se sugiere que el primer día hábil siguiente a la notificación del requerimiento en 

el que se solicita información y/o documentación, debe evaluarse la disponibilidad 

de lo requerido por la Administración, a efectos de presentarse la solicitud de 

prórroga, de ser necesario. 

En el presente caso, plantearemos que con fecha 1 de febrero del 2017 se presentó 

por mesa de parte de SUNAT, la solicitud de prórroga por 20 días hábiles. 

b) Inicio del cómputo del plazo de fiscalización 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62-A del Código Tributario, el inicio del 

cómputo del plazo de fiscalización, es a partir de la fecha en la que el deudor tributario 

exhibe y/o presenta la información y/o documentación solicitada en el primer 

requerimiento. 

Es de señalar que si el deudor tributario presenta solicitud de prórroga para el 

cumplimiento de la información y/o documentación requerida, el plazo entre la fecha 

inicial y la nueva fecha para la exhibición y/o presentación de lo solicitado, no se 

computa para el plazo de fiscalización, al encontrarse suspendido, según lo dispuesto 

en el literal e) del numeral 6 del artículo 62-A del Código Tributario. 

En el presente caso, se está planteando que con fecha 1 de febrero del 2017, el deudor 

tributario presentó solicitud de prórroga para cumplir con lo solicitado, habiendo sido 

aceptado parcialmente por la Administración Tributaria, siendo la nueva fecha 21 de 

febrero del 2017 (según Carta N.º 0123-2017-SUNAT). 



   

Llegada la fecha y hora para la exhibición y/o presentación de la información y/o 

documentación de lo solicitado por la Administración Tributaria (pudiendo ser en el 

domicilio fiscal del deudor tributario o en oficina de la Administración Tributaria), 

deberá presentarse un escrito detallando la información exhibida y/o presentada; 

asimismo, deberá indicar los puntos que no son aplicables. Además, debe tenerse 

presente que a efecto de firmar el resultado del requerimiento inicial, la persona 

encargada de atender la fiscalización debe estar autorizada para la firma del referido 

documento, con el fin de agilizar la fiscalización, y no estar pendiente de la presencia 

del representante legal del deudor tributario. 

Una vez cumplido con lo solicitado por la Administración en el requerimiento, y antes 

de firmar el resultado del requerimiento, deberá verificarse que en dicho documento 

el agente fiscalizador deje constancia del inicio del cómputo del plazo de fiscalización. 

Es de anotar que en el supuesto caso de que se incurra en una infracción vinculada a 

la forma de llevar los libros y registros vinculados a obligaciones tributarios o atraso 

de los mismos, ello no impide el inicio del cómputo del plazo de fiscalización. En el 

presente caso se plantea que con fecha 21 de febrero de 2017, se emitió el Resultado 

del Requerimiento N.º 012312000123 (ver documento). 
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Una vez emitido el resultado del requerimiento inicial e iniciado el cómputo del plazo 

de fiscalización, deberá efectuarse el seguimiento correspondiente. 

En el presente caso, el inicio del cómputo del plazo de fiscalización fue el 21 de febrero 

de 2017, fecha en que la empresa Mariana SAC, cumplió con exhibir y/o presentar lo 

requerido por la Administración Tributaria, siendo la fecha estimada para el 

vencimiento del plazo el 21 de agosto del 2017 (seis meses). 
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Al respecto, es de anotar que la fecha estimada puede variar por cualquier motivo de 

suspensión establecido en el numeral 6 del artículo 62-A del Código Tributario, entre 

ellos las solicitudes de prórrogas presentadas por el deudor tributario respecto a algún 

pedido de información y/o documentación relacionado a requerimientos 

complementarios. 

c) Requerimiento complementario 

Con fecha 24 de febrero del 2017, la Administración Tributaria notifica el 

Requerimiento N.º 012312004321 en el domicilio de la empresa Mariana SAC, 

siendo recepcionado el documento por mesa de parte de dicha empresa (ver 

documento).  
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Pasos a seguir una vez recepcionado el requerimiento complementario 

 Evaluar la información y/o documentación solicitada en el requerimiento, la cual 

debe estar relacionada con el tributo y periodo de la fiscalización. Asimismo, de 

ser el caso, al elemento y aspecto por el cual se está practicando la fiscalización 

parcial. 

 Evaluar el tiempo (plazo) otorgado por la Administración Tributaria en el 

requerimiento, para la exhibición y/o presentación de la información y/o 

documentación solicitada en el mismo. En el presente caso, de la lectura del 

requerimiento se advierte que la fecha para cumplir con lo solicitado es el 7 de 

marzo del 2017. 

 De requerir la Administración documentación de manera específica, deberá 

cumplirse con exhibir y/o presentar solo lo requerido, tal como se ha señalado 

precedentemente. Asimismo, de requerirse la acreditación fehaciente de alguna 

operación, deberá proporcionarse toda la información y/o documentación 

vinculada, toda vez que una vez concluida la fiscalización no podrá presentarse 

documentación adicional de conformidad a lo dispuesto en el artículo 141 del 

Código Tributario. 

 Si el agente fiscalizador solicitara copia fotostática de algunos documentos, 

deberá entregárselo con su correspondiente cargo. 

 De igual manera, al requerimiento inicial deberá evaluarse el volumen de la 

información y/o documentación solicitada por la Administración Tributaria y el 

tiempo otorgado para el cumplimiento de las mismas; de ser necesario, se deberá 

presentar una solicitud de prórroga, justificando el motivo por el cual se pide una 

nueva fecha. 

En el presente caso, se está planteando que con fecha 2 de marzo de 2017, el deudor 

tributario presentó solicitud de prórroga por 30 días hábiles para cumplir con lo 

requerido, habiendo sido aceptado parcialmente por la Administración Tributaria, 

siendo la nueva fecha 15 de marzo del 2017 (según Carta N.º 0213-2017-SUNAT, ver 

documento). 



   

 Llegada la fecha y hora para la exhibición y/o presentación de la información y/o 

presentación de lo solicitado por la Administración Tributaria, el lugar establecido 

por esta, de la misma forma que para la atención del requerimiento inicial, deberá 

presentarse un escrito detallando la información exhibida y/o presentada por cada 

punto solicitado. 

 De ser voluminosa la información y/o documentación exhibida y/o presentada por 

el contribuyente, el agente fiscalizador podrá emitir un documento denominado 

Acta de presencia, en el cual detallará la fecha, hora y lugar de la visita efectuada; 

asimismo, consignará en la referida Acta, la documentación exhibida y presentada 

en respuesta a determinado requerimiento, para posteriormente regresar y 

continuar con la evaluación. 

 De ser necesario, el agente fiscalizador puede emitir un nuevo requerimiento 

complementario, a fin de solicitar información y/o documentación adicional sobre 
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alguna observación que se le presente en el procedimiento de fiscalización, 

teniendo presente que solo podrá requerirlo hasta el límite del plazo de la 

fiscalización. 

En el caso planteado, el agente fiscalizador consideró que fue suficiente con la emisión 

de un solo requerimiento complementario. 

d) Conclusión de la fiscalización 

En relación con los requerimientos complementarios, es de recordar que al tratarse de 

evaluación de información y/o documentación que acredita una operación que la 

Administración Tributaria necesita verificar la fehaciencia de la misma o la causalidad 

con la generación de renta o mantenimiento de la fuente, es poco probable que el 

referido requerimiento sea cerrado la fecha en que vence el plazo para el cumplimiento 

de lo solicitado. 

En el presente caso, según se aprecia en el Resultado del Requerimiento N.º 

012312004321, este fue cerrado con fecha 23 de marzo del 201718, documento que fue 

notificado en el domicilio fiscal del contribuyente, siendo recepcionado por el Sr. Luis 

A. Carrión, en calidad de representante legal de la empresa (ver documento). 
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Es de recordar que en caso de que la Administración Tributaria considere necesario 

comunicar las observaciones determinadas en el procedimiento de fiscalización, podrá 

emitir un requerimiento en virtud a lo dispuesto en el artículo 75 del Código Tributario, 

en concordancia con el artículo 9 del Reglamento de Fiscalización. 

En el caso planteado, al haberse emitido un solo requerimiento complementario, en 

cuyo resultado se advierte la información y/o documentación proporcionada por el 

deudor tributario y los fundamentos por el cual el agente fiscalizador observó el crédito 

fiscal, la Administración Tributaria no consideró necesaria la emisión del 

requerimiento citado en el párrafo anterior. 

Asimismo, es de anotar que la empresa Mariana SAC, con fecha 24 de marzo del 2017, 

presentó un escrito por mesa de parte de SUNAT, manifestando haber presentado la 

declaración jurada rectificatoria del impuesto general a las ventas de los periodos de 

octubre y noviembre del 2016, y efectuado el pago del tributo y de la multa 

correspondiente. 

Es de precisar que una vez culminado la fiscalización, la Administración Tributaria 

emite y notifica las resoluciones de determinación y las resoluciones de multas, de ser 

el caso, por los periodos fiscalizados, por la deuda tributaria determinada, saldo a favor 

o, en su caso, por el importe cero, al haber rectificado y pagado el tributo omitido con 

los correspondientes intereses. 
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En el caso planteado con fecha 26 de abril del 2017, la Administración Tributaria 

notificó las resoluciones de determinación de los periodos de enero a diciembre del 

2016. 

Caso práctico N.º 2: Fiscalización parcial. Impuesto a la renta-pagos a cuenta 

Fiscalización parcial 

Impuesto a la renta-pagos a cuenta 

Como se puede apreciar en el caso práctico del impuesto general a las ventas-débito 

fiscal, realizado a la empresa Elsa y Ana, se programó para una fiscalización parcial, 

siendo el elemento a fiscalizar el débito fiscal. 

Como resultado de la referida auditoría, se determinó los siguientes reparos: 

 Disminución del débito fiscal, al emitir una Nota de Crédito en una moneda 

diferente a la que se emitió la factura que se anulaba; asimismo, se consignó IGV 

en la Nota de Crédito, no obstante que la factura fue emitida sin IGV; como 

consecuencia de lo señalado, originó una disminución en el importe de las 

exportaciones (S/ 78,993.00), y en el débito fiscal (S/ 21,032.00). 

 Faltantes de inventarios (retiro de bienes), por no haber acreditado que ello se 

debe a hurto efectuado por terceras personas, por el importe de S/ 35,050.00. 

Según se aprecia, los citados reparos (disminución del valor de las exportaciones y 

retiro de bienes) tienen incidencia en la determinación del impuesto a la renta, debido 

a que constituyen ingresos para la determinación de los pagos a cuenta y para la 

regularización del impuesto a la renta del ejercicio 2017. 

Si bien dichos reparos tienen incidencia en el impuesto a la renta, en el caso planteado 

se trata de una fiscalización parcial, cuyo tributo es el impuesto general a las ventas, 

por lo que la Administración Tributaria no puede exigir al contribuyente la 

regularización de los reparos en el impuesto a la renta, al tratarse de un tributo por el 

cual no se ha programado la fiscalización, para ello será necesario que se programe 

una nueva fiscalización cuyo tributo sea los pagos a cuenta o la regularización del 

impuesto a la renta de tercera categoría, por lo que deberá notificar al contribuyente 

una carta de presentación acompañada de un requerimiento, especificando qué tipo de 

fiscalización realizará (parcial o definitiva). 

En el supuesto de que en la fiscalización parcial del impuesto general a las ventas, la 

administración tributaria emita un requerimiento mediante el cual solicita al 

contribuyente tener en cuenta los referidos reparos en la determinación del impuesto 

a la renta (tributo no fiscalizado), dicho procedimiento no se encontraría regulado en 

el Reglamento de Fiscalización. 



Al respecto, el último párrafo del artículo 61 del Código Tributario establece que “en 

tanto no se notifique la resolución de determinación y/o de multa, o resolución que 

resuelve una solicitud no contenciosa de devolución, contra las actuaciones en el 

procedimiento de fiscalización o verificación, procede interponer la queja prevista en 

el artículo 155”.19 

De acuerdo con lo expuesto en el párrafo precedente, en el presente caso, plantearemos 

que la Administración Tributaria procedió a notificar al contribuyente la carta de 

presentación y el correspondiente requerimiento (ver carta de presentación y 

requerimiento). 
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a) Inicio del procedimiento de fiscalización 

En el presente caso, la notificación se realizó el viernes 3 de agosto del 2018, por lo 

que teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 106 del Código Tributario, surte 

efecto al día siguiente hábil de su notificación, por lo que la fecha de inicio es el lunes 

6 de agosto del 2018. 

Según la carta de presentación, se advierte que se trata de una fiscalización parcial de 

los pagos a cuenta del impuesto a la renta de tercera categoría, cuyo elemento son los 

ingresos y el aspecto relacionado al elemento son todo los aspectos de los periodos de 

enero a diciembre del 2017. 

De otro lado, en el requerimiento se observa que la fecha para la exhibición y/o 

presentación de lo solicitado es el 10 de agosto del 2018 en el domicilio fiscal de la 

empresa Elsa y Ana. 

b) Inicio del cómputo del plazo de fiscalización 

En el presente caso, llegada la fecha y hora para la exhibición y/o presentación de la 

información y/o documentación de lo solicitado, la empresa ELSA Y ANA cumplió 

con exhibir y/o presentar lo solicitado. 

Es de recordar que es recomendable presentar un escrito detallando la información 

exhibida y/o presentada; asimismo, deberá indicar los puntos que no son aplicables. 

También deberá tenerse en cuenta que una vez cumplido con lo solicitado por la 

Administración en el requerimiento, y antes de firmar el resultado del requerimiento, 

deberá verificarse que en dicho documento el agente fiscalizador deje constancia del 

inicio del cómputo del plazo de fiscalización. 

En el presente caso, el inicio del cómputo del plazo de fiscalización fue el 10 de agosto 

del 2018, fecha en que la empresa Elsa y Ana cumplió con exhibir y/o presentar lo 

requerido por la Administración Tributaria, siendo la fecha estimada para el 

vencimiento del plazo el 10 de febrero del 2019 (ver resultado del Requerimiento N.º 

045612001001). 



   

c) Requerimiento complementario 

Tal como se ha señalado anteriormente, los requerimientos complementarios son 

emitidos por la Administración Tributaria, para que el contribuyente tenga 

conocimiento de algunas observaciones que el fiscalizador pueda encontrar en el 

procedimiento de fiscalización, y pueda presentar la información y/o documentación 
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al respecto para su evaluación. En el presente caso, consideramos que serán solo los 

reparos determinados en la fiscalización parcial del impuesto general a las ventas. 

Claro está que el fiscalizador puede observar otras operaciones si lo considera 

necesario. 

Con fecha 16 de agosto del 2018, la Administración Tributaria notifica el 

Requerimiento N.º 045612001201 en el domicilio de la empresa Elsa y Ana, siendo 

recepcionado el documento por mesa de parte de dicha empresa. 

Como se ha mencionado en los casos anteriores, deberá evaluarse la información y/o 

documentación solicitada en el requerimiento, la cual debe estar relacionada al tributo 

y periodo de la fiscalización, asimismo, de ser el caso al elemento y aspecto por el cual 

se está practicando la fiscalización parcial. 

De igual manera, deberá tenerse en cuenta el tiempo (plazo) otorgado por la 

Administración Tributaria en el requerimiento, para la exhibición y/o presentación de 

la información y/o documentación solicitada en el mismo. En el presente caso de la 

lectura del requerimiento, se advierte que la fecha para cumplir con lo solicitado es el 

24 de agosto del 2018 (ver requerimiento). 
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Teniendo en cuenta que en la presente fiscalización de los pagos a cuenta del impuesto 

a la renta, la Administración está realizando las mismas observaciones que en la 

fiscalización parcial del impuesto general a las ventas, el contribuyente no debería 

solicitar prórroga para cumplir con lo solicitado, máxime si en la referida fiscalización 

aceptó los reparos, salvo que se presenten circunstancia que ameritaría ampliar el plazo 

para la exhibición y/o presentación de documentación adicional a la ya presentada 

anteriormente. 

En el mismo sentido, la Administración Tributaria no debería demorar en notificar el 

resultado del requerimiento, toda vez que la información y/o documentación que 

presente el contribuyente ya lo habría evaluado en la fiscalización parcial del impuesto 

general a las ventas, salvo que presente documentación adicional. 

d) Conclusión de la fiscalización 

En el presente caso, según se aprecia en el Resultado del Requerimiento N.º 

045612001201 (ver documento), este fue cerrado con fecha 27 de agosto del 2018, 

documento que fue notificado en el domicilio fiscal del contribuyente. 

Según se aprecia en el resultado del requerimiento N.º 045612001201, el agente 

fiscalizador observó la disminución del valor de venta de las exportaciones al haberse 

emitido con error la Nota de Crédito N.º 001-0020061, emitido el 30 de marzo del 

2017 a su cliente Narnia Corp, así como también los faltantes de inventario anotados 

en el Kárdex en diciembre del 2017. 
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En el caso planteado, la empresa Elsa y Ana, con fecha 24 de agosto del 2018, presentó 

las declaraciones juradas mensual rectificatorias del Impuesto a la Renta de los 

periodos marzo y diciembre del 2017, y efectuó el pago de las omisiones y de la multa 

correspondiente, informando de ello al agente fiscalizador. 

En el caso planteado con fecha 13 de setiembre del 2018, la Administración Tributaria 

notificó las resoluciones de determinación del impuesto a la renta de los periodos de 

enero a diciembre del 2018, con importe cero. 
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Caso práctico N.º 3: Fiscalización parcial. Impuesto a la renta-costo de ventas 

Fiscalización parcial 

Impuesto a la renta-costo de ventas 

La empresa Plutón SAC, con número de RUC 20342565571, se ha constituido el 5 

de febrero del 1997 con un capital de S/ 450,000 por Manuel Bonilla y desarrolla 

actividades de impresión de revistas, libros, folletos, entre otros; 

La empresa, que está dirigida por el mismo Sr. Manuel Bonilla, ha sido fiscalizada con 

respecto del impuesto a la renta por el ejercicio 2013. Para esto la SUNAT, la cual se 

hace cargo de inspeccionar, investigar controlar el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias, le hace presente un requerimiento el 12 de diciembre del 2016 que le indica 

que tiene plazo hasta el 13 de enero del 2017 para presentar los puntos requeridos. 
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Referencias 

1.Desde el 1 de enero del 2015, la SUNAT puede realizar un procedimiento de 

fiscalización parcial electrónica, si del análisis de la información proveniente de las 

declaraciones del propio deudor o de terceros o de los libros, registros o documentos que 

la SUNAT almacene, archive y conserve en sus sistemas, se compruebe que parte, uno o 

algunos de los elementos de la obligación tributaria no ha sido correctamente declarado 

por el deudor tributario (art. 6 de la Ley N.º 30296 que modificó el C. Tributario).↑ 

2.Ley General Tributaria de España↑ 

3.Aprobado por Decreto Supremo Nº 179-2004-EF↑ 

4.Modificado por el artículo 1 de la R. S. N.º 239-2008/SUNAT.↑ 

5.Publicada el 30-12-06 y normas modificatorias↑ 

6.La SUNAT cuenta, además, con otras facultades, tales como la facultad de 

determinación de la obligación tributaria, facultad de recaudación, facultad sancionatoria, 

facultad de resolución (entendida esta última como la solución de controversias entre 

administrado y Administración).↑ 

7.El último párrafo del citado artículo establece que la SUNAT podrá realizar un 

procedimiento de fiscalización parcial electrónica de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 62-B (vigente a partir de 01-01-15).↑ 

8.En adelante, Reglamento de Fiscalización.↑ 

9.Nótese que la Administración Tributaria, a diferencia de la primera comunicación que 

es el requerimiento, emitirá ahora una carta, en donde comunicará la fecha en la cual el 

contribuyente deberá cumplir con exhibir y/o presentar la información solicitada.↑ 

10.El artículo 75 del Código Tributario, en relación con el resultado de la fiscalización o 

verificación, señala en el segundo y tercer párrafo lo siguiente: “Previamente a la emisión 

de las resoluciones referidas en el párrafo anterior, la Administración Tributaria podrá 

comunicar sus conclusiones a los contribuyentes, indicándoles expresamente las 
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observaciones formuladas y, cuando corresponda, las infracciones que se les imputan, 

siempre que a su juicio la complejidad del caso tratado lo justifique. En estos casos, dentro 

del plazo que la Administración Tributaria establezca en dicha comunicación, el que no 

podrá ser menor a tres (3) días hábiles; el contribuyente o responsable podrá presentar por 

escrito sus observaciones a los cargos formulados, debidamente sustentadas, a efecto que 

la Administración Tributaria las considere, de ser el caso. La documentación que se 

presente ante la Administración Tributaria luego de transcurrido el mencionado plazo no 

será merituada en el proceso de fiscalización o verificación”.↑ 

11.Véase la Resolución N.º 178-2011/SUNAT.↑ 

12.Véase el Reglamento de Fiscalización.↑ 

13.En la fiscalización parcial, el plazo es de seis meses.↑ 

14.En la fiscalización definitiva, el plazo es de un año.↑ 

15.Véase el artículo 75 del Código Tributario y el artículo 9 del Reglamento de 

Fiscalización.↑ 

16.Artículo 104 del Código Tributario, modificado por el artículo 4 del Decreto 

Legislativo N.º 1263, publicado el 10-12-16.↑ 

17.Modificado por el artículo 3 del Decreto Legislativo N.º 1263, publicado el 10-12-16 

y vigente desde el 11-12-16↑ 

18.Fecha posterior al vencimiento del plazo establecido en la Carta de Prórroga N.º 0213-

2016-SUNAT (14-03-16).↑ 

19.Último párrafo del artículo 61 incorporado por el artículo 5 del Decreto Legislativo 

N.° 1311, publicado el 30-12-16 y vigente desde el 31-12-16.↑ 
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CAPÍTULO III: AUDITORÍA TRIBUTARIA PREVENTIVA DEL IMPUESTO 

A LA RENTA: PLANEAMIENTO Y EJECUCIÓN 

I. Planeamiento 

1. Introducción 

Las necesidades de control administrativo y financiero en las empresas se han 

incrementado en los últimos años, debido a una serie de actuaciones de la 

Administración Tributaria, por lo que desarrollan estrategias que procuran maximizar 

sus recursos y resultados. Entre los recursos con que cuenta la gerencia, se encuentra 

justamente una herramienta que viene cobrando gran interés y aceptación por las 

evidentes bondades de sus resultados y optimización de recursos: la auditoría tributaria 

preventiva. 

2. Trabajo preliminar de auditoría tributaria 

Tal como se mencionó en el capítulo anterior, la auditoría tributaria puede ser 

practicada por la propia Administración Tributaria (procedimientos de fiscalización) 

o por los auditores tributarios independientes (auditoría tributaria preventiva). Ambas 

cumplen un objetivo común: determinar el correcto cumplimiento de las obligaciones 

tributarias formales y sustanciales de las empresas, con la diferencia de que, en el 

primer caso, el trabajo de auditoría concluye con la emisión de una resolución de 

determinación y/o una resolución de multa, y en el segundo caso, con la emisión del 

informe final de auditoría tributaria que contiene el diagnóstico de la situación 

tributaria con el valor agregado de las recomendaciones, que tienen por finalidad 

minimizar las contingencias tributarias detectadas. 

Asimismo, la auditoría tributaria puede practicarse a nivel de compulsa tributaria, tal 

como se trató en el capítulo anterior, es decir, una confrontación de documentos, 

cotejándolos o comparándolos entre sí, con el objetivo de verificar el cumplimiento de 

algunas de las obligaciones tributarias de la empresa, sin entrar al análisis profundo de 

las partidas contables más importantes que conforman los Estados Financieros de una 

empresa, o puede practicarse una auditoría tributaria integral, la que, como su propio 

nombre lo indica, consiste en una verificación total de las obligaciones tributarias de 

una empresa y, en consecuencia, un análisis exhaustivo de las partidas contables más 

significativas de los Estados Financieros. 

En este capítulo desarrollaremos los pasos a seguir para llevar a cabo una auditoría 

tributaria integral aplicando el método histórico o tradicional de auditoría que se inicia 

con el trabajo preliminar de auditoría tributaria, con el objeto de reunir todos los 

elementos de información relacionados con la empresa objeto de la auditoría. 

En este sentido, el auditor debe recopilar todos los antecedentes, a fin de determinar 

el tipo de empresa que va a auditar, las áreas críticas que muestran los Estados 



Financieros, los procedimientos y métodos que se van a aplicar en el desarrollo del 

trabajo, entre otros. El trabajo preliminar es fundamentalmente un trabajo de análisis, 

recopilación de información, fijación de estrategias, que apoyarán a la ejecución del 

trabajo de campo optimizando las horas de trabajo incurridas, así como determinarán 

las áreas prioritarias de revisión. 

Normalmente, es un trabajo en oficina antes de salir a la ejecución del trabajo en la 

empresa a auditar. Evidentemente, si la auditoría es practicada por la Administración 

Tributaria, este análisis se realiza antes de ser notificado el contribuyente con el 

requerimiento de inicio de fiscalización. Si la auditoría es una tributaria privada, este 

trabajo se inicia después de haber sido contratado el servicio e inicialmente también 

es un trabajo en oficina con información básica, previamente solicitada al cliente antes 

de la ejecución en campo. 

3. Etapas del trabajo preliminar 

3.1. Aspectos generales 

Se prepara el archivo permanente de papeles de trabajo con toda la información 

recopilada, ya que esta información será utilizada en auditorías recurrentes. 

a) Antecedentes 

Los antecedentes que pueden recopilarse son lo siguientes: 

 Resultados del requerimiento como consecuencia de alguna fiscalización 

efectuada por la Administración Tributaria 

 Resoluciones de determinación de ejercicios fiscalizados 

 Resoluciones de intendencia o resoluciones del Tribunal Fiscal, producto de los 

procesos de reclamación de apelación, respectivamente. 

 Resoluciones de la Corte Suprema por procedimientos 

contenciosoadministrativos 

 Solicitudes sobre cambios de métodos de valuación de existencias, de tasas de 

depreciación, etc. 

 Órdenes de pago emitidas y pendientes de pago, resoluciones de ejecución 

coactiva, etc. 

b) Características legales 

Aspecto jurídico 

Es importante conocer la forma societaria de la empresa a auditar (SA, SAC, SCRL, 

asociación sin fines de lucro, EIRL, persona natural con negocio, consorcio, etc.), ya 

que el tratamiento tributario, en varios de los casos antes señalados, es diferente. 



Aspecto tributario 

Es importante hacer este análisis, ya que son distintas las leyes tributarias aplicables 

dependiendo del sector en el que se desenvuelve la empresa a auditar: minería, agro, 

eléctrico, financiero, industrial, etc. 

Dentro de los documentos que también pueden servir como base para efectuar el 

seguimiento, podemos citar los siguientes: 

 Resoluciones de devolución y/o compensación de impuestos 

 Resoluciones que autorizan el cambio de valuación de inventarios 

 Resoluciones que autorizan el cambio de tasas o de métodos de depreciación. 

Acogimiento a fraccionamientos tributarios. Convenios de estabilidad tributaria 

3.2. Análisis comparativo de los Estados Financieros 

El análisis comparativo de los Estados Financieros comprende el examen de los rubros 

del Estado de Situación Tributaria y del Estado de Resultados Integrales, con la 

finalidad de determinar las zonas críticas de revisión, a partir de las variaciones 

importantes que arrojan los EE. FF. y que pueden determinar una revisión profunda. 

a) Análisis vertical y horizontal 

Los responsables de llevar a cabo la auditoría deberán iniciar el análisis vertical y 

horizontal con la tabulación de los datos contenidos en las declaraciones juradas y/o 

los Estados Financieros presentados por la empresa, de por lo menos, dos ejercicios 

gravables. 

El análisis vertical determina aquellos rubros en los cuales su relación con el todo, no 

resulta razonable, siendo materia de un análisis profundo. Mientras que el análisis 

horizontal revela las tendencias de las relaciones mencionadas en el párrafo anterior. 

Intenta detectar e investigar aquellos rubros que han tenido cambios bruscos a lo largo 

de los años revisados, verificando, además, las razones que originaron dicho 

comportamiento. (Global Consulting Enterprise, 2016) 
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b) Índices de referencia 

El análisis de los índices obtenidos de los Estados de Resultados de la empresa, y su 

comparación con los índices obtenidos de empresas cuyo giro y sector son similares, 

son de gran ayuda en la detección de áreas críticas a las que hay que prestar atención. 

¿Qué son los índices de referencia? son ratios promedios y marginales (máximo y 

mínimo), establecidos como resultado de la relación entre la utilidad bruta y las ventas, 

y entre la utilidad neta y las ventas que realizan las empresas. Son ratios entre los 

cuales deben fluctuar las relaciones respectivas (determinadas para el análisis vertical) 

de las empresas que tienen una misma actividad económica. 

Esta información la consiguen con más facilidad los auditores de la Administración 

Tributaria; pues, los auditores independientes tienen una limitación en ese sentido, 

salvo que se utilice información pública de las empresas que cotizan en bolsa, por lo 

que de existir índices de referencia para la actividad económica de la empresa a 

auditar, el auditor realizará una comparación con los índices de la misma. De ser el 

índice de la empresa menor que el índice mínimo de referencia, el auditor considerará 

a la empresa como de cuidado y, por lo tanto, el alcance de su revisión será mayor. 
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c) Índices standard  

De no existir índices de referencia para determinadas actividades, se puede hallar un 

índice standard, el cual se determina en base al promedio de los ejercicios anteriores. 

Posteriormente, por comparación del índice del año a auditar con el índice standard, 

se determinará alguna desviación que puede ser significativa, de tal forma que se pueda 

profundizar la revisión sobre los rubros analizados. 

Por ejemplo: 

Índice de utilidad neta/ventas 

   

Como se observa, será el año 2016 el que deba someterse a una profunda investigación. 

d) Utilización de otros índices 

Para profundizar en el estudio de la situación financiera de la empresa, es necesario 

determinar otros ratios complementarios orientados a este fin, tales como: 

 Rotación de existencias 

 Rotación de las cuentas por cobrar 

La variación de estos ratios permitirá tener información respecto a las veces en que se 

repone las existencias o que se convierten en efectivo las cuentas por cobrar. 
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3.3. Presentación y visita informativa 

En esta obra hemos afirmado que, la auditoría puede ser practicada por la 

Administración Tributaria, en cuyo caso la oficina encargada notifica al contribuyente 

indicando que en determinada fecha será fiscalizado, lo que implica que previamente 

se ha realizado la evaluación de los antecedentes en el trabajo preliminar. En la fecha 

señalada, el equipo encargado de la auditoría se presentará en las oficinas del 

contribuyente portando la carta que los acredite como funcionarios de la 

Administración Tributaria, y entregarán al representante del contribuyente el 

requerimiento de los documentos, registros y libros que serán sometidos a revisión ya 

sean físicos o electrónicos. 

A diferencia de la Administración Tributaria, si el trabajo es realizado por un auditor 

tributario independiente (o sociedad de auditoría o empresa de consultoría), el trabajo 

preliminar de auditoría se inicia una vez contratado el servicio de auditoría tributaria 

preventiva. Sin embargo, los antecedentes y análisis de los EE. FF. se trabajan en 

oficina con información inicial solicitada al cliente, y en esta etapa de presentación y 

visita informativa, uno de los objetivos es que conjuntamente con el cliente se resuelva 

o se encargue al contador el cuestionario tributario, cuyas respuestas aclararán las 

dudas que surgieron del estudio o trabajo preliminar y que se describió en la 

introducción de este capítulo. Este proceso también servirá para detectar contingencias 

tributarias las que deben ser corroboradas en la ejecución del trabajo de campo, 

constituyendo uno de los puntos de revisión. 

En esta visita, el socio o gerente, o supervisor a cargo, o auditor independiente también 

tendrá la oportunidad de entrevistarse con la gerencia y visitar las oficinas, las 

instalaciones, la planta, conocer la organización de la empresa, el horario de atención, 

entre otros, y contrastar lo que está observando con la información recibida de los EE. 

FF. Por ejemplo, si los EE. FF. no contienen el rubro Propiedad, planta y equipo y, sin 

embargo, en la visita tiene a la vista maquinaria y equipo, será una buena oportunidad 

para preguntar a la gerencia cuál es la razón de dicha inconsistencia. 

De ahí la importancia de la entrevista con los representantes del cliente, ya que es la 

oportunidad de obtener información sobre el entorno económico-financiero del sector 

en el que se desenvuelve, las razones por las que se recurrieron a financiamientos, 

entre otros temas, es decir, la información que se obtiene de dicha conversación es 

muy valiosa para el trabajo de auditoría tributaria. Además, esta visita también será 

importante para coordinar las horas de trabajo, días de visita, horarios, etc. 

a) Evaluación de la naturaleza de la empresa 

Esta fase se inicia con la conversación preliminar sostenida con los representantes de 

la empresa, con la finalidad de obtener información referente a: 



El desarrollo de la revisión 

Entre otros puntos, deberán tratarse los siguientes: 

 Horario de oficina de la empresa 

 Espacio físico destinado al auditor 

 Data de los ejecutivos y responsables de las diferentes áreas de la empresa 

 Exhibición de libros, registros y documentos sujetos a auditoría 

Entorno económico financiero 

En esta fase es necesario que el auditor fije determinados conceptos sobre los 

siguientes aspectos: 

 Aspectos Comerciales 

- Sector al que pertenece la entidad 

- Bienes que produce y/o comercializa y/o servicios que presta 

- Política de precios, descuentos, créditos, etc. 

- Volumen de producción, compras y ventas 

- Cartera de clientes y proveedores 

- Vinculaciones comerciales nacionales y/o extranjeras 

- Otros 

 Aspectos Financieros 

- Estructura patrimonial 

- Inversiones a corto y largo plazo 

- Capacidad de endeudamiento 

- Préstamos otorgados a terceros 

- Préstamos recibidos de terceros 

- Tasas de interés de préstamos 

- Otros 

 Aspectos Contables 

- Flujogramas de los ciclos contables 

- Sistemas contables 

- Plan de cuentas que utiliza 

- Políticas contables 

- Otros 

 

 



Operatividad interna 

El auditor, como paso intermedio entre la evaluación que está realizando y el estudio 

del control interno, deberá evaluar las instalaciones de la empresa, con la finalidad de 

observar personalmente los controles contablesadministrativos de cada actividad 

interna. Por ejemplo, podemos citar las siguientes: 

 Inmuebles 

Por ello, resulta importante verificar las ampliaciones, mejoras, nuevas 

construcciones, playas de estacionamiento. 

La experiencia muestra que una de las formas de evadir impuestos es invirtiendo 

en construcciones que se cargan como gastos de la empresa o que no son 

contabilizados en su respectiva cuenta. 

 Unidades de transporte  

Generalmente, existen unidades cuyo mantenimiento es deducido como gasto del 

negocio sin que estas se encuentren registradas en el activo. Por ello, que es 

necesario verificar la cantidad, marca, años y modelos de los vehículos. 

 Inventarios  

Deberá inspeccionarse el almacén y el proceso de producción en todas sus etapas. 

Con ello, se pueden verificar posibles deficiencias en los controles 

correspondientes. 

3.4. Estudio y análisis del control interno 

El control interno incluye el plan de organización, sistemas, métodos, procedimientos 

y técnicas orientados al logro de los objetivos de la empresa, los cuales se pueden 

resumir en: 

 Protección de los activos 

 Obtención de información financiera confiable 

 Eficiencia en el desarrollo de las operaciones 

 Adhesión a la política administrativa 

El estudio del control interno permitirá al auditor conocer su estructura, en tanto que 

el análisis le proporcionará información sobre el grado de eficiencia que este 

suministra. 

El ánalisis del control interno, permite determinar la muestra documentaria sujeta a 

auditoría, considerando el mayor o menor grado de control que se ejerza sobre cada 



área de la empresa, para buscar fraudes y alcanzar la más alta efectividad. El tamaño 

de la muestra se determinará en base a lo significativo de las transacciones realizadas 

y a la experiencia profesional del auditor. 

Las técnicas de selección de las muestras son variadas, aunque generalmente se 

escogen los meses cuyos montos son más significativos. 

Para estos efectos podrán considerarse dos métodos: 

a) Cuestionarios 

Comprende la formulación de preguntas ordenadas que inicialmente deben satisfacer 

las necesidades informativas, ya que posteriormente serán contrastadas con las pruebas 

de cumplimiento. 

b) Diagramas de flujo 

Incluye expresiones gráficas del flujo documentado o transacciones en los que se 

describe brevemente cada paso. 

La utilización de uno de los métodos no excluye al otro, aunque usualmente la 

evaluación del control interno, en la auditoría tributaria, se efectúa por medio de 

cuestionarios. 

Es conveniente utilizar los diagramas de flujo en la evaluación de las transacciones, 

ya que, justamente, la segmentación de los Estados Financieros con fines analíticos ha 

variado de cuentas a ciclos. La estructura de los ciclos que  se presenta a continuación 

pretende ser una alternativa para la evaluación del control interno: 

• Ciclo de ingresos:            Cuentas por cobrar 

                                               Ingresos 

                                               Ventas 

• Ciclo de desembolsos:    Cuentas por pagar 

                                               Gastos 

                                               Compras 

• Ciclo de propiedad:          Inversiones 

                                               Activo fijo 

• Ciclo de producción:        Inventarios 

                                               Costos 

• Ciclo de financiamiento: Caja 

                                               Préstamos 

                                               Sobregiros 

                                               Obligaciones 



                                               Cuentas patrimoniales 

3.5. Análisis de los costos 

Los pasos previos realizados, como son el estudio de los aspectos generales, el análisis 

de los Estados Financieros y, la evaluación del control interno, le dan al auditor una 

visión general de la empresa; pero es la evaluación preliminar de los costos la que va 

a incidir, de manera particular, en la determinación del comportamiento contable de la 

empresa frente a sus obligaciones tributarias. 

El conocimiento del ciclo económico-productivo y el proceso tecnológico de las 

empresas permitirá establecer relaciones técnicas de consumo entre los elementos que 

intervienen en la producción, para determinar la equivalencia entre los costos 

intervinientes y el volumen global de la misma. Tomando como referencia el análisis 

comparativo de los Estados Financieros, el auditor podrá efectuar un nuevo análisis 

sobre los estados de costos de producción y ventas, y al de naturaleza y destino de las 

cargas, lo que permitirá obtener índices interpretativos del comportamiento de los 

costos de producción, administrativos, financieros y de ventas, y la distribución e 

imputación de los gastos. 

Con esta información, el auditor aplicará los ratios que se presentan a continuación u 

otros que considere necesarios, según las circunstancias, con la finalidad de llegar a 

determinar variaciones sustanciales entre los ejercicios analizados, de manera que este 

análisis preliminar de los costos le permita concluir en la necesidad o no de profundizar 

en esta área. Estos ratios son: 

a) Ratios vinculados a costos 

 Materias primas x 100 / costo de producción 

 Mano de obra x 100 / costo de producción 

 Gastos de fabricación x 100 / costo de producción 

 Depreciación inmuebles, maquinarias y equipos x 100 / costo de producción 

 Costo de producción en proceso x 100 / costo de producción 

b) Ratios vinculados a gastos 

 Gastos administrativos x 100 / total de gastos 

 Gastos financieros x 100 / total de gastos 

 Gastos de ventas x 100 / total de gastos 

 Gastos específicos por naturaleza x 100 / total de gastos 

3.6. Informe del trabajo preliminar 

La última etapa del trabajo preliminar consiste en la preparación de un informe de la 

labor preliminar desarrollada y en el que se deberán considerar los siguientes aspectos: 



a) Situación tributaria de la empresa 

Al concluir con el trabajo preliminar, el auditor deberá estar en condiciones de 

determinar si existen indicios de incumplimiento de obligaciones tributarias, indicios 

razonables de posible evasión de tributos y si resulta necesaria la auditoría de campo 

o no. Si resultara necesario, se tendrán que precisar las áreas o partidas prioritarias de 

revisión. 

b) Definición de las áreas prioritarias 

Áreas prioritarias son aquellos rubros o ciclos de transacciones que merecen ser 

analizados con profundidad, debido a que presentan serias distorsiones después de 

haber realizado el trabajo preliminar. 

La formulación de determinadas áreas en el informe no excluye la posibilidad de 

efectuar una reformulación del alcance del trabajo, ya que al iniciar el trabajo 

propiamente dicho de auditoría, surgirán hechos que determinen posteriores 

modificaciones. 

c) Alcance de la revisión 

Se debe definir el alcance de la revisión como la profundidad con que se aplican los 

procedimientos de auditoría, en relación con las muestras de las áreas críticas 

designadas. 

En base a su experiencia el auditor, tendrá especial cuidado en seleccionar el tamaño 

de la muestra y los procedimientos a realizar, considerando que el alcance de las 

pruebas permitirá obtener la sustentación del trabajo efectuado. Al finalizar esta etapa, 

el auditor está preparado para iniciar el trabajo de campo y elaborar los programas de 

auditoría aplicables a cada rubro seleccionado. 

4. Procedimientos de auditoría tributaria 
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5. Muestreo en auditoría 

Para el análisis de un determinado rubro del Estado de Situación Financiera y el Estado 

de Resultados que presenta una desviación, es importante conocer las cuentas 

contables, subcuentas o cuentas analíticas que forman parte de este rubro; asimismo, 

y no menos importante, es el número de operaciones e importes anotados en cada 

cuenta o subcuenta. Tomando como ejemplo a la empresa XYZ SAC, a continuación 

se detalla el número de operaciones que se encuentran contabilizadas en cada una de 

las subcuentas que componen el rubro Gastos de administración: 
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Según lo comentado en el párrafo anterior, el Estado de Situación Financiera y el 

Estado de Resultados muestran de manera consolidada las operaciones anotadas en los 

libros y registros contables; el número de operaciones anotadas en la contabilidad de 

las empresas mucho depende de la actividad que realizan. 

Por ejemplo, el número de las operaciones anotadas en la cuenta contable Ventas de 

las empresas que se dedican a la comercialización de minerales o a la construcción, no 

es el mismo número de operaciones de venta de los supermercados, farmacias, grifos 

y otros; dicha situación también se aprecia en las demás cuentas. 

La importancia de tener conocimiento del número de operaciones que se encuentran 

anotadas en una determinada cuenta contable, subcuenta contable o analítica, es que 

permitirá planificar la auditoría, debido a que si son pocas las operaciones, existe la 

posibilidad de que se revisen todas o un gran porcentaje de ellas; en caso contrario, 

deberá determinarse una muestra según lo sugerido en la Norma Internacional de 

Auditoría 530 (NIA 530) Muestreo de Auditoría. Así, es importante tener en cuenta lo 

siguiente: 

Esta NIA se aplica cuando el auditor ha decidido utilizar el muestreo de 

auditoría en la realización de los procedimientos de auditoría. Trata sobre el 

uso por el auditor del muestreo estadístico y no estadístico para el diseño y 

selección de la muestra de auditoría, realizar las pruebas de controles y pruebas 

de detalles, y evaluar los resultados a partir de la muestra. Esta NIA 

complementa a la NIA 500, la cual trata sobre la responsabilidad del auditor 

en el diseño y la realización de los procedimientos de auditoría para obtener 

suficiente evidencia de auditoría apropiada para poder esbozar conclusiones 

razonables sobre las cuales basar la opinión del auditor. La NIA 500 

proporciona una guía sobre los medios disponibles por el auditor para 

seleccionar elementos sobre los cuales ejecutar las pruebas, uno de esos medios 

es el muestreo de auditoría. 

[...] 
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Para los propósitos de las NIA, los siguientes términos tienen los significados 

que se les atribuyen a continuación: 

a) Muestreo de auditoría (muestreo): la aplicación de procedimientos de 

auditoría a menos del 100 % de los elementos de una población de relevancia 

para la auditoría, tal que todas las unidades muestreadas tienen la misma 

probabilidad de ser seleccionadas para proporcionar al auditor una base 

razonable sobre la cual esbozar sus conclusiones acerca de la población total. 

b) Población o universo: es el conjunto entero de datos del cual se ha 

seleccionado la muestra y sobre el cual el auditor desea redactar sus 

conclusiones. 

c) Riesgo de muestreo: es el riesgo de que la conclusión del auditor basada en 

una muestra pueda ser diferente a la conclusión a la que hubiera llegado si toda 

la población hubiera estado sujeta al mismo procedimiento de auditoría. El 

riesgo de muestreo puede llevar a dos tipos de conclusiones erróneas: 

i) En el caso de una prueba de controles, que los controles son más efectivos 

de lo que realmente son; o en el caso de una prueba de detalles, que unas 

imprecisiones o errores significativos no existe cuando de hecho sí existe. El 

auditor se preocupa principalmente por este tipo de conclusión errónea, debido 

a que afecta la efectividad de la auditoría y es más probable que conduzca a 

una opinión de auditoría inapropiada. 

ii) En el caso de una prueba de controles, que los controles sean menos 

efectivos de lo que realmente son, o en el caso de una prueba de detalles, que 

existan unas imprecisiones o errores significativos cuando de hecho no existe. 

Este tipo de conclusión errónea afecta la eficiencia de la auditoría, ya que 

usualmente conduciría a la realización de un trabajo adicional para establecer 

que las conclusiones iniciales fueron incorrectas. 

d) Riesgo no relacionado con el muestreo: es el riesgo de que el auditor 

llegue a una conclusión errónea por cualquier razón que no esté relacionada 

con el riesgo de muestreo. Los ejemplos del riesgo no relacionado con el 

muestreo incluyen el uso de procedimientos de auditoría inapropiados o la 

mala interpretación de la evidencia de auditoría y el fracaso en reconocer una 

representación errónea o una desviación. 

e) Anomalía: es una representación errónea o una desviación que se puede 

comprobar, que no es representativa de imprecisiones o errores, o desviación 

en la población o universo. 

f) Unidad de muestreo: es el elemento individual que constituye una 

población. Las unidades de muestreo pueden ser elementos físicos (por 

ejemplo, cheques detallados en las papeletas de depósito al banco, asientos 

contables de notas de crédito anotadas en el estado de cuenta del banco, 

facturas de ventas, saldos deudores) o unidades monetarias. 



g) Muestreo estadístico: es un enfoque del muestreo que tiene las siguientes 

características: 

i) Selección aleatoria de los elementos de la muestra. 

ii) El uso de la teoría de probabilidades para evaluar los resultados de la 

muestra, incluyendo la medición del riesgo de muestreo. 

Un enfoque de muestreo que no tiene las características i) y ii) es considerado 

un muestreo no estadístico. 

h) Estratificación: es el proceso de dividir una población en subpoblaciones, 

cada una de las cuales es un grupo de unidades de muestreo que tengan 

similares características (frecuentemente, el valor monetario). 

i) Representación errónea tolerable: es una cantidad monetaria fijada por el 

auditor con respecto a la cual busca obtener un nivel apropiado de 

aseguramiento que no es mayor que la representación errónea real en la 

población. Al diseñar una muestra, el auditor determina la representación 

errónea tolerable para manejar el riesgo de que el total de las imprecisiones o 

errores no materiales individualmente puedan causar que los Estados 

Financieros estén materialmente mal expresados y proporcionen un margen 

para posibles imprecisiones o errores no detectadas. 

La imprecisión o error tolerable es la aplicación de la materialidad del 

desempeño, según lo definido en la NIA 320 [Materialidad en la planificación 

y ejecución de la auditoría, párrafo 9]., para un procedimiento de muestreo en 

particular. La representación errónea tolerable puede ser la misma cantidad o 

una cantidad menor que la establecida para la materialidad del desempeño. 

j) Tasa tolerable de desviación: una tasa de desviación de los procedimientos 

de control interno prescritos fijados por el auditor con respecto a los cuales 

espera obtener un nivel apropiado de aseguramiento de que la tasa de 

desviación fijada por el mismo no exceda a la tasa de desviación inicial real en 

la población. 

[...] 

Al diseñar una muestra de auditoría, el auditor deberá considerar el propósito 

de los procedimientos de auditoría y las características de la población de la 

cual se extraerá la muestra. El muestreo de auditoría permite al auditor obtener 

y evaluar evidencia de auditoría sobre algunas características de los elementos 

seleccionados para formar o ayudar a formar una conclusión con respecto a la 

población de la cual es extraída la muestra. 

El muestreo de auditoría puede ser aplicado utilizando los enfoques de 

muestreo estadístico como no estadístico. Al diseñar una muestra de auditoría, 

la consideración del auditor incluye el propósito específico que se debe 

alcanzar y la combinación de procedimientos que probablemente lograrán 

mejor este propósito. La consideración de la naturaleza de la evidencia de 



auditoría buscada y las condiciones de posibles desviaciones o imprecisiones 

o errores u otra característica relacionada con esa evidencia de auditoría 

ayudará al auditor a definir qué es lo que constituye una desviación o una 

representación errónea y qué población usar para el muestreo. 

Al cumplir con los requerimientos del párrafo 10 de la NIA 500, cuando se 

realiza el muestreo de auditoría, el auditor realiza procedimientos de auditoría 

para obtener evidencia de que la población, de la cual se ha extraído la muestra, 

está completa. La consideración del auditor del propósito del procedimiento de 

auditoría incluye un claro entendimiento de lo que constituye una desviación 

o una representación errónea, de modo que todas estas, y solo estas condiciones 

que son relevantes para el propósito del procedimiento de auditoría son 

incluidas en la evaluación de las desviaciones o en la proyección de las 

imprecisiones o los errores. Por ejemplo, en una prueba de detalles relacionada 

con la existencia de cuentas por cobrar, como una confirmación, los pagos 

realizados por el cliente antes de la fecha de la confirmación, pero recibidos un 

poco después de esa fecha por el cliente, no son considerados como una 

representación errónea. También, un registro equivocado entre las cuentas del 

cliente no afecta el saldo total de las cuentas por cobrar. Por tanto, puede no 

ser apropiado considerar esto como una representación errónea en la 

evaluación de los resultados de la muestra de un procedimiento de auditoría 

particular; aunque esto pueda tener un efecto importante en otras áreas de la 

auditoría, tales como la evaluación del riesgo de fraude o la conveniencia de la 

provisión para cuentas de cobranza dudosa. 

Al considerar las características de una población para las pruebas de controles, 

el auditor realiza una evaluación de la tasa esperada de desviación basado en 

el entendimiento del auditor de los controles relevantes o en el examen de un 

pequeño número de elementos de la población. Esta evaluación es realizada 

para diseñar una muestra de auditoría y para determinar el tamaño de la 

muestra. Por ejemplo, si la tasa esperada de desviación es inaceptablemente 

alta, el auditor generalmente decidirá no realizar pruebas de controles. De 

manera similar, para las pruebas de detalles, el auditor realiza una evaluación 

de la representación errónea esperada en la población. Si la representación 

errónea esperada es alta, puede ser apropiado realizar un examen al 100 % o 

usar una muestra de gran tamaño al realizar las pruebas de detalles. Al 

considerar las características de la población de la cual será extraída la muestra, 

el auditor puede determinar que es apropiada la estratificación o la selección 

del peso ponderado. El apéndice 1 proporciona una discusión adicional sobre 

la estratificación y la selección del peso ponderado. La decisión de usar o no 

un enfoque estadístico o no estadístico es un asunto de juicio del auditor; sin 

embargo, el tamaño de la muestra no es un criterio válido para distinguir entre 

un enfoque estadístico o no estadístico. (Falconí, 2015 pp. v-1 y v-2) 

Asimismo, continuando con lo referido a la NIA 530: 

Entre los requerimientos solicitados para el diseño de la muestra, se encuentran 

el tamaño y la selección de los elementos de prueba que el auditor determinará 

suficientes para reducir el riesgo de muestreo a un nivel aceptablemente bajo. 

El nivel del riesgo de muestreo que el auditor está dispuesto a aceptar afecta al 



tamaño de muestra requerido. A un menor riesgo que el auditor esté dispuesto 

a aceptar, mayor será el tamaño de la muestra que se necesitará. 

El tamaño de la muestra puede ser determinado mediante la aplicación de una 

fórmula estadística o a través del ejercicio del juicio profesional. Los apéndices 

2 y 3 de la NIA 530 indican la influencia que tienen varios factores en la 

determinación del tamaño de la muestra. Cuando las circunstancias son 

similares, el efecto sobre el tamaño de la muestra de factores, tales como 

aquellos identificados en los apéndices 2 y 3 de la misma NIA 530, será similar 

con respecto a la elección de un enfoque estadístico o no estadístico. 

El auditor seleccionará los elementos de la muestra, de forma que cada unidad 

muestral en la población tenga la misma oportunidad de ser seleccionada. Con 

el muestreo estadístico, los elementos de la muestra son seleccionados de 

manera que cada unidad muestral tiene una probabilidad conocida de ser 

seleccionada. Con el muestreo no estadístico, el juicio es utilizado para 

seleccionar los elementos de la muestra. Debido a que el propósito del 

muestreo es proporcionar una base razonable para que el auditor redacte sus 

conclusiones sobre la población de la cual es seleccionada la muestra, es 

importante que este seleccione una muestra representativa, de modo que se 

eviten sesgos, mediante la elección de elementos de muestra que tengan 

características típicas de la población. 

Los métodos principales de selección de muestras son el uso de la selección 

aleatoria, la selección sistemática y la selección al azar. Cada uno de estos 

métodos se discute en el apéndice 4 de la NIA 530. 

[...] 

El auditor realizará procedimientos de auditoría, apropiados para el propósito, 

sobre cada elemento seleccionado. Si el procedimiento de auditoría no es 

aplicable al elemento seleccionado, el auditor realizará el procedimiento sobre 

un elemento de reemplazo. Un ejemplo de cuándo es necesario realizar el 

procedimiento sobre un elemento de reemplazo, se produce cuando es 

seleccionado un cheque en blanco mientras se realizan pruebas para la 

evidencia de la autorización de pagos. Si el auditor aprueba el hecho de que el 

cheque ha sido anulado adecuadamente, es decir, que no constituye una 

desviación, se examina un elemento de reemplazo adecuadamente 

seleccionado. 

Si el auditor no puede aplicar los procedimientos de auditoría diseñados o los 

procedimientos alternativos adecuados al elemento seleccionado, este tratará 

los elementos como una desviación del control prescrito en el caso de las 

pruebas de controles, o una representación errónea en el caso de las pruebas de 

detalle. Un ejemplo de cuándo el auditor no puede aplicar los procedimientos 

de auditoría diseñados a un elemento seleccionado es cuando la documentación 

relacionada con este elemento ha sido extraviada. Un ejemplo de un 

procedimiento alternativo adecuado podría ser el examen de recibos de 

efectivo posteriores, junto con evidencia de su fuente y los elementos que 



pretenden establecer, cuando no se ha recibido ninguna contestación en 

respuesta a una solicitud de confirmación positiva. 

[...] 

Para las pruebas de detalles, el auditor proyectará las imprecisiones o errores 

encontrados en la muestra a la población. Se requiere que el auditor proyecte 

las imprecisiones o errores a la población para obtener una visión amplia del 

tamaño de la representación errónea, pero esta proyección no puede ser 

suficiente para determinar una cantidad para ser registrada. Cuando se ha 

establecido una representación errónea como una anomalía, esta puede ser 

excluida cuando se proyectan las imprecisiones o errores a la población. Sin 

embargo, el efecto de cualquier representación errónea, si no es corregida, aún 

necesita ser considerado, además de la proyección de las imprecisiones o 

errores que no son anomalías. Para las pruebas de controles, no es necesario 

realizar proyecciones explícitas de las desviaciones, ya que la tasa de 

desviación de la muestra también es la tasa de desviación proyectada para la 

población en su totalidad. La NIA 530 proporciona lineamientos técnicos para 

los casos en que las desviaciones de los controles sobre los cuales el auditor 

pretende confiar son detectadas. 

Evaluación de los resultados del muestreo de auditoría. El auditor evaluará: 

a) Los resultados de la muestra 

Para las pruebas de controles, una tasa de desviación de la muestra 

inesperadamente alta puede llevar a un incremento en el riesgo evaluado de 

imprecisiones o errores significativos, a menos que se obtenga evidencia de 

auditoría adicional que compruebe la evaluación inicial. 

Para las pruebas de detalles, el importe de una representación errónea 

inesperadamente alto en una muestra puede causar que el auditor crea que una 

clase de transacciones o un saldo de cuenta está materialmente mal expresado, 

en ausencia de evidencia de auditoría adicional de que las imprecisiones o 

errores significativos no existen. En el caso de las pruebas de detalles, la 

representación errónea proyectada más la representación errónea anómala, si 

la hubiera, es la mejor estimación del auditor de la representación errónea en 

la población. Cuando la representación errónea proyectada más la 

representación errónea anómala, si la hubiera, excede a la representación 

errónea tolerable, la muestra no proporciona una base razonable para las 

conclusiones sobre la población que ha sido probada. Cuanto más cerca se 

encuentre la representación errónea proyectada más la representación errónea 

anómala a la representación errónea tolerable, es más probable que la 

representación errónea real en la población pueda exceder a la representación 

errónea tolerable. También, si la representación errónea proyectada es mayor 

que las expectativas del auditor de la representación errónea utilizada para 

determinar el tamaño de la muestra, el auditor puede concluir que existe un 

riesgo de muestreo inaceptable de que la representación errónea real en la 

población exceda a la representación errónea tolerable. 



Considerar los resultados de otros procedimientos de auditoría ayuda al auditor 

a evaluar el riesgo de que una representación errónea real en la población 

exceda a la representación errónea tolerable y el riesgo pueda ser reducido si 

se obtiene evidencia de auditoría adicional. 

b) Si el uso del muestreo de auditoría ha proporcionado una base razonable 

para las conclusiones acerca de la población que ha sido probada. 

Si el auditor concluye que el muestreo de auditoría no ha proporcionado una 

base para las conclusiones sobre la población que ha sido probada, puede: 

 solicitar a la administración que investigue las imprecisiones o errores que han sido 

identificados y el potencial para imprecisiones o errores adicionales y realizar 

cualesquiera ajustes necesarios, o 

 adecuar la naturaleza, oportunidad y alcance de esos procedimientos de auditoría 

adicionales para lograr mejor el aseguramiento requerido. Por ejemplo, en el caso 

de las pruebas de controles, el auditor podría extender el tamaño de la muestra, 

probar un control alternativo o modificar los procedimientos substantivos 

relacionados. El apéndice 4 de la NIA 530 establece algunos métodos de selección 

de la muestra. Los métodos principales son los siguientes: a) la selección aleatoria, 

aplicada a través de generadores de números aleatorios, por ejemplo, tablas de 

números aleatorios; b) la selección sistemática, en la cual el número de unidades 

muestrales en la población es dividida por el tamaño de la muestra para brindar un 

intervalo de muestreo, por ejemplo, 50, y habiendo determinado el punto de inicio 

dentro de los primeros 50, cada 50 elementos se selecciona una unidad muestral. 

Aunque el punto de inicio puede ser determinado al azar, es más probable que la 

muestra sea verdaderamente aleatoria si es determinada por el uso de un generador 

computarizado de números aleatorios o por tablas de números aleatorios. Al 

utilizar la selección sistemática, el auditor podría necesitar determinar que las 

unidades muestrales dentro de la población no están estructuradas de modo que el 

intervalo muestral corresponda a un diseño particular en la población; c) el 

muestreo de unidades monetarias es un tipo de selección del valor ponderado 

(según se describe en el apéndice 1 de la NIA 530), en el cual el tamaño, la 

selección y la evaluación de la muestra da como resultado una conclusión en 

cantidades monetarias; d) la selección al azar, en la que el auditor selecciona una 

muestra sin seguir una técnica estructurada. Aunque la técnica no estructurada sea 

utilizada, el auditor podría, no obstante, evitar cualquier sesgo consciente o 

predecible (por ejemplo, evitando la dificultad para localizar los elementos, o 

escogiendo o evitando siempre seleccionar el primer elemento o el último en una 

página), y así intenta asegurar que todos los elementos en la población tienen una 

oportunidad de ser seleccionados. La selección al azar no es apropiada cuando se 

utiliza el muestreo estadístico. (Falconí, 2015, p. v-1) 

Caso práctico N.º 1: Trabajo preliminar de la auditoría tributaria preventiva del 

impuesto a la renta 

Trabajo preliminar de la auditoría tributaria preventiva del impuesto a la renta 

La empresa Comercializadora Villegas SA, la cual se dedica a la comercialización de 

prendas de vestir y zapatos, ha solicitado sus servicios con la finalidad de realizar una 



auditoría tributaria preventiva del impuesto a la renta por el ejercicio económico 2017; 

su equipo de trabajo se hará cargo de esta labor. Inicialmente, tendrán que realizar el 

trabajo preliminar de dicha auditoría tributaria con los siguientes datos: 

 Se constituyó el 3 de febrero de 1977 con un capital de S/ 1,000,000, íntegramente 

formado por accionistas domiciliados. 

 La empresa cuenta con un Manual de Organización y Funciones debidamente 

aprobado. 

 No ha sido objeto de fiscalizaciones por parte de la SUNAT ni ESSALUD ni la 

autoridad administrativa de trabajo. 

 Las auditorías financieras practicadas no revelan situaciones tributarias de 

importancia, excepto el hecho de que la empresa no ha sido objeto aún de una 

fiscalización tributaria por parte de la Administración Tributaria. 

 La empresa se acogió al fraccionamiento tributario contemplado en el artículo 36 

del Código Tributario por deudas de IGV de los años 2016 y 2015. 

 El sistema de contabilidad es computarizado; sin embargo, este no ha sido 

comunicado, según consta en el Comprobante de Información Registrada (ficha 

RUC). 

 La empresa emite facturas y boletas de venta de forma electrónica, así como guías 

de remisión debidamente autorizadas. 

 Al recorrer las instalaciones, y de acuerdo con la información recibida por la 

gerencia, se tiene lo siguiente: 

- Algunas computadoras están fuera de uso en el almacén (obsoletas, debido al 

avance tecnológico). 

- La empresa cuenta con tres tiendas en Lima, además de las ventas por catálogo. 

Los Estados Financieros y las Notas a los Estados Financieros de la empresa de los 

últimos dos años se muestran a continuación: 
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 Se solicita preparar el informe del planeamiento de la auditoría tributaria, el que 

deberá contener lo siguiente: 

- Aspectos generales 

- Análisis de las cuentas del Estado Financiero 

- Estudio y evaluación del control interno 

- Evaluación de los costos 

- Cuestionario de evaluación tributaria 

- Tipo de cliente y alcance del examen 
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Solución 

1. Aspectos generales 

   

1.1. Antecedentes 

Comercializadora Villegas SA es una empresa familiar que se dedica a la venta de 

prendas de vestir y zapatos al por mayor y menor por catálogo y en tienda, cuenta con 

3 tiendas en Lima. Esta empresa desde hace 10 años no ha sido objeto de fiscalización 

ni por SUNAT ni ESSALUD, ni por el Ministerio de Trabajo. 

1.2. Características legales 

a) Aspecto jurídico 

En el ámbito político, jurídico y laboral, en los últimos años no hubo cambios o 

acontecimientos que hayan afectado de manera considerable el desarrollo y las 

actividades de las industrias textiles. 

Sin embargo, la coyuntura de los últimos meses hace que el panorama futuro no esté 

claro respecto a los ámbitos mencionados inicialmente. 

En el caso concreto de la industria textil peruana, la importación masiva de tejidos 

coreanos y chinos, favorecidos por la globalización económica, explica en parte el 

deterioro del sector. 

Comercializadora Villegas SA compra prendas de vestir proveniente del extranjero. 

Por esto es que está sujeta a la Ley de Comercio. 

b) Aspecto tributario 

La empresa está acogida al Régimen General del Impuesto a la Renta. En ese marco, 

se encuentra sujeta a las siguientes leyes: 
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 Ley del Impuesto a la Renta, 3.ª categoría-cta. propia, Decreto Supremo N.º 179-

2004-EF y normas modificatorias 

 Ley del Impuesto General a las Ventas, Operaciones Internas-cuenta propia, 

Decreto Supremo N.º 055-99-EF y normas modificatorias 

 ESSALUD-Seguro Regular Trabajador 

 Renta 5.ª categoría-retenciones, SNP, Decreto Ley N.º 19990 

 Impuesto temporal a los activos netos 

2. Análisis de las cuentas del Estado Financiero 

2.1. Análisis del Estado de Situación Financiera y preparación de las cédulas 

Después de analizar el Estado de Situación Financiera de los dos últimos ejercicios, se 

han obtenido los siguientes resultados: 

Desde un análisis vertical, las cuentas más representativas del activo son: Inmueble 

maquinaria y equipo, Cuentas por cobrar comerciales, y Efectivo y equivalente de 

efectivo. Del pasivo son: Préstamos bancarios y Cuentas por pagar comerciales. 

Desde un análisis horizontal: 

 Existe un incremento significativo de 25 % en la partida de efectivo y equivalentes 

de efectivo, que se debe al cobro de las facturas por cobrar y el aumento en las 

cuentas corrientes. 

 En la cuenta por cobrar comerciales corrientes hubo un aumento de 45 %, debido 

a que una parte de las cuentas no corrientes ha pasado a corriente. Sin embargo, 

la cuenta en total ha disminuido en 23 %, debido a que las deudas que se tenían 

con clientes se han cobrado y el efectivo ha pasado a la cuenta de efectivo. 

 La cuenta de existencias también ha aumentado en 19 %, debido a que la compra 

de mercadería ha aumentado, como se pudo notar en el costo de ventas. 

 En el caso de la cuenta de inmueble, maquinaria y equipo, esta ha aumentado en 

9 %, debido a que se ha invertido en un nuevo local. 

 Los préstamos bancarios han aumentado en 17 %, debido a que se ha buscado una 

manera de financiar el local nuevo, conseguido en Gamarra. 

 En el caso de los resultados acumulados, estos han sido contados después de la 

distribución de dividendos. Esta cuenta ha aumentado en comparación del 2015 

en 190 %. 

2.2. Análisis del Estado de Resultados y preparación de las cédulas 

Teniendo en cuenta las técnicas y procedimientos establecidos, hemos efectuado la 

reclasificación y análisis del Estado de Resultados en forma comparativa de los dos 

últimos ejercicios, habiendo obtenido las siguientes conclusiones: 



 Las ventas se han incrementado en un 13 % respecto del 2016; con esto, la utilidad 

bruta por el año 2017 se ha incrementado en 13 %; esto se debe al alza de las 

ventas y si bien el costo de ventas también aumentó, las ventas aumentaron en una 

mayor significancia. Esto se debió a que los clientes han aumentado pedidos y la 

mayor variedad de prendas de vestir y zapatos que la empresa ofrece. 

Asimismo, los efectos de la inversión en publicidad del 2016 se muestran en el 

2017. 

 El costo de ventas se ha incrementado en un 13 %, prácticamente en forma 

proporcional a las ventas. Esto ha ocurrido debido a que la empresa ha invertido 

más en la compra de mercadería y la compra de otros bienes y servicios 

relacionados con el giro del negocio. 

 Los gastos de ventas y administración se han incrementado en un 33 % y 30 %, 

respectivamente. El gasto de ventas se ha incrementado, debido al aumento en el 

dinero destinado a la publicidad en las tiendas y los catálogos que la empresa 

ofrece y en el dinero destinado al personal o fuerza de ventas. 

 En la partida de otros ingresos netos hay un aumento de 107 %. En el caso de los 

gastos financieros, se han incrementado en un 12 %, y los ingresos financieros 

han disminuido en 3 %. Esto se debe a los intereses que se deben pagar por los 

préstamos y arrendamientos financieros. 

 Las variaciones porcentuales en el análisis vertical no han variado 

significativamente de un año al otro; sin embargo, hay que considerar que el costo 

de ventas representa un 65,8 %, y la utilidad operativa 26 % con respecto al total. 

3. Estudio y evaluación del control interno 

La empresa cuenta con el Manual de Organización y Funciones y Reglamento Interno 

de Trabajo. 

Las maquinarias de la empresa se encuentran aseguradas. 

Se ha efectuado la evaluación del control interno de la empresa, cuyo resultado no es 

muy eficiente, tal como se muestra en el cuestionario correspondiente. 

 

 

 

 

 



3.1. Cuestionario tributario  
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4. Presentación y visita informativa 

4.1. Contexto económico financiero 

  

 

a) Fuentes de financiamiento 

El financiamiento de la empresa se hace por medio de las entidades financieras. Para 

tal caso, en el momento de pedidos o incremento de producción que conlleva a una 

necesidad de materia prima, se hace uso del financiamiento pero por tiempo corto, 

previa conversación con la entidad financiera. 

La empresa cuenta con líneas de crédito abiertas a sola firma con las principales 

entidades financieras, es por ello que, como una política, desarrollan la de 
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cumplimiento por medio de la cual las entidades le dan facilidades de acceso al 

financiamiento. 

b) Funciones internas de la organización 
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5. Evaluación de costos 

5.1. Pedidos de prendas de vestir 

El proceso de pedido de prendas de vestir y zapatos de prendas de vestir vía internet: 

 Pedido de faldas 

 Pedido de pantalones para mujer 

 Pedido de blusas 

 Pedidos de zapatos para mujeres 

 Pedidos de pantalones para hombre 

 Pedido de camisas 

 Pedido de polos para hombre y mujer 

 Pedidos de zapatos para hombre 

 Pedido de prendas de vestir para niños 

5.2. Principales proveedores 

La relación con sus proveedores es muy importante, ya que le permite acceder a 

créditos en el caso de hacer compras con letras de cambio y, sobre todo, una de las 
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políticas de la empresa es la compra al contado para negociar la compra de materias 

primas. 

Sus principales proveedores son: 

 Ropaexpress 

 Shoesfast 

 FashionFast 

 Postclothes 

 Outletclothes 

 LinexShoes 

6. Tipo de cliente y alcance del examen 

6.1. Tipo de cliente 

De acuerdo con el análisis efectuado, hemos concluido que estamos frente a un cliente 

típico o normal. 

6.2. Alcance del examen 

Nuestro examen comprenderá la revisión selectiva de las operaciones financieras y 

administrativas ejecutadas por Comercializadora Villegas SA, por el periodo 

comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre del 2017. Para tal efecto, se 

aplicarán las Normas de Auditoría (NAGA), así como otros procedimientos de 

auditoría que consideramos necesarios de acuerdo con las circunstancias. 

La auditoría se practicará en las instalaciones de la empresa Comercializadora Villegas 

SA, ubicada en Lima, comprendiendo una apreciación general de las áreas, 

documentación y revisión de reportes. 

Como parte de nuestra auditoría, llevaremos a cabo las siguientes tareas luego del 

resultado arrojado por el presente trabajo preliminar de auditoría. 

Se seleccionan las siguientes cuentas contables y/o ciclos: 

- Propiedad, planta y equipo, por ser la cuenta más representativa del total del activo. 

- Cuentas por cobrar comerciales, por ser la seguna cuenta más representativa del total 

del activo, por lo que la revisión será al ciclo ventas-cuentas por cobrar. 

- Efectivo y equivalente de efectivo, por ser la cuenta que reúne todos los ciclos de la 

empresa y en sus movimientos contiene información del origen de los fondos y la 



bancarización de los pagos, por lo que se analizará también el ciclo de pagos/ compras-

gastos. 

- Préstamos bancarios, por ser la cuenta más representativa del pasivo. 

- Costo de ventas, por ser el segundo rubro más importante del Estado de Resultados, 

por lo que se auditará el ciclo inventarios/costo de ventas. 

Nuestra auditoría incluye un examen con base en pruebas selectivas, muestreo a cargo 

del gerente responsable del presente trabajo, quien elaborará los programas de 

ejecución para el trabajo de campo de los auditores. 

6.3. Distribución de días hábiles 

 

II. Ejecución 

1. Objetivos 

Durante la ejecución de una auditoría tributaria se busca evaluar el riesgo tributario de 

la empresa, para lo que resulta necesario determinar si: 

 la empresa ha cumplido con sus obligaciones tributarias (formales y sustanciales) 

y todos los impuestos han sido liquidados y correctamente contabilizados. 

 las posibles contingencias fiscales, por incumplimientos producidos en ejercicios 

anteriores o en el ejercicio corriente, están correctamente recogidos en los EE. FF; 

 la empresa ha utilizado al máximo los beneficios que le permite la legislación 

fiscal, en cuanto a los gastos deducibles y la aplicación de deducciones y 

bonificaciones; 

 la aplicación correcta del impuesto a la renta diferido en el registro del impuesto 

a la renta, verificando si las diferencias temporales y permanentes registradas son 

correctas, que están debidamente contabilizadas en las cuentas correspondientes, 

y que se ha revelado la información necesaria en la nota correspondiente de la 

memoria “situación tributaria”; y 

 los saldos de las cuentas representativas de los activos y pasivos están 

debidamente clasificados y periodificados, son legítimos y razonables, están 
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debidamente valorados y se han considerado los efectos de la normativa tributaria 

vigente. 

2. Procedimiento previo al inicio de trabajo de campo 

2.1. Planeamiento y materialidad 

Tal como se ha señalado en el punto anterior, antes del trabajo de campo (ejecución), 

se debe realizar el planeamiento, siendo importante conocer la empresa y la actividad 

que realiza. Para ello, es necesario contar con cierta información, la cual será 

proporcionada por la empresa a revisar o, en su defecto, será solicitado por la 

Administración Tributaria, mediante cuestionarios, archivos, etc. 

Debemos tener en cuenta que en la etapa de planificación, el auditor determinará los 

rubros de los Estados Financieros (Estado de Situación Financiera y el Estado de 

Resultados), cuyas desviaciones son más significativas y que podrían contener errores 

y omisiones que sean materiales. 

Si bien el marco conceptual de las Normas Internacionales de Información Financiera 

(NIIF) menciona la materialidad en diferentes términos, a efectos de las normas de 

auditoría, ésta se explica, en general, cómo los errores, incluyendo omisiones, se 

consideran importantes si, individualmente o en forma acumulada, podrían de manera 

razonable influir sobre las decisiones económicas que los usuarios toman basadas en 

los Estados Financieros. 

Las normas de auditoría requieren la determinación de lo siguiente: a) la materialidad 

para los Estados Financieros tomados en su conjunto; b) la materialidad al nivel o 

niveles de clases particulares de transacciones, saldos o revelaciones; y c) un monto o 

montos inferiores al nivel de materialidad para evaluar los efectos de los riesgos de 

errores materiales y el diseño de procedimientos de auditoría que responda a esos 

riesgos evaluados. 

No existe una diferencia sustancial entre el concepto de importancia relativa o 

materialidad a que se refieren las normas contables y las normas de auditoría. 

Básicamente se trata del mismo concepto examinado desde dos puntos de vista 

diferentes, el de los contables y el de los auditores. 

La NIA 320 Importancia Relativa de la Auditoría, trata de la responsabilidad del 

auditor para aplicar el concepto de materialidad en la planificación y realización de 

una auditoría de Estados Financieros. 

Aunque los marcos de referencia conceptual de información financiera pueden discutir 

la materialidad en diferentes términos, por lo general explican que: 



 los errores, incluyendo las omisiones, se consideran materiales si, individualmente 

o en conjunto, se esperan que sean razonables para influir en las decisiones 

económicas que los usuarios toman sobre la base de los Estados Financieros; 

 los criterios sobre materialidad se hacen en función de circunstancias que las 

rodean, y son afectados por el tamaño o la naturaleza de un error o una 

combinación de ambas cosas, y 

 los criterios sobre asuntos que son importantes para los usuarios de los Estados 

Financieros se basan sobre la consideración de las necesidades comunes de los 

usuarios, como un grupo, de la información financiera. 

No se considera el posible efecto de los errores en caso de determinados usuarios 

individuales, cuyas necesidades pueden variar ampliamente. Este debate, si está 

presente en el marco conceptual de información financiera aplicable, constituye 

un marco de referencia al auditor en la determinación de la materialidad de la 

auditoría, si el marco de referencia conceptual de información financiera aplicable 

no incluye una discusión sobre el concepto de materialidad. 

La materialidad es una cuestión de criterio profesional, que se ve afectada por la 

percepción del auditor de la información financiera que necesitan los usuarios de los 

Estados Financieros. Por ello, es razonable que el auditor asuma que los usuarios: 

 tienen un conocimiento razonable del negocio, actividades económicas, contables 

y la voluntad de estudiar la información de los Estados Financieros con razonable 

diligencia; 

 comprenden que los Estados Financieros están preparados, presentados y 

auditados por niveles de materialidad o importancia relativa; 

 reconocen las incertidumbres inherentes en la medición de cantidades basadas en 

el uso de estimaciones, criterios y la consideración de hechos futuros y; 

 toman razonables decisiones económicas sobre la base de la información de los 

Estados Financieros. 

El concepto de materialidad aplica el auditor, tanto en la planificación como en el 

desarrollo de la auditoría y en evaluar el efecto de las imprecisiones o errores 

detectados en la auditoría y de errores no corregidos, si hubiere, sobre los Estados 

Financieros y en la formación de la opinión en el informe del auditor. 

En la planificación de la auditoría, el auditor formula criterios acerca del tamaño de 

los errores que se deben considerar materiales, constituyendo una base para: 

 determinar la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de 

evaluación de los riesgos; 

 identificar y evaluar los riesgos de errores materiales, y 

 determinar la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría 

adicionales. 



La materialidad determinada en la planificación de la auditoría no establece 

necesariamente una cantidad por debajo de la cual hay errores sin corregir, tanto de 

forma individual, como en conjunto. Siempre se deberá evaluar como no material. Las 

circunstancias relacionadas con algunos errores pueden causar que el auditor los 

evalúe como material, incluso si están debajo de la materialidad. Aunque no es posible 

diseñar procedimientos de auditoría para detectar errores que podrían ser materiales 

por el hecho de su naturaleza, el auditor considera no solo el tamaño sino también la 

naturaleza de los errores no corregidos y las circunstancias particulares de su 

ocurrencia, cuando evalúa su efecto sobre los Estados Financieros. 

Para las NIA, “establecer la materialidad” implica el monto o montos fijados por el 

auditor, menores de la materialidad, con el fin de reducir a un nivel bajo apropiado de 

probabilidad de que la suma de errores no detectados y no corregidos excede la 

materialidad para los Estados Financieros tomados en su conjunto. Establecer la 

materialidad también se refiere al monto o montos fijados por el auditor, que es menor 

que el nivel de materialidad o los niveles para determinadas clases de transacciones, 

saldos de cuentas o revelaciones. 

Al establecer la estrategia general de auditoría, el auditor deberá determinar la 

materialidad para los Estados Financieros tomados en su conjunto. Si, en 

circunstancias específicas de la entidad, hay una o más clases particulares de 

transacciones, saldos de cuentas o revelaciones, cuyos errores son de menor cantidad 

que la materialidad para los Estados Financieros tomados en su conjunto, podría ser 

razonable esperar que influya en las decisiones económicas de los usuarios sobre la 

base de los Estados Financieros. El auditor también deberá determinar el nivel o 

niveles de materialidad a ser aplicados para determinadas clases de transacciones, 

saldos de cuentas o revelaciones, uso de puntos de referencia en la determinación de 

la materialidad o importancia relativa para los Estados Financieros tomados en su 

conjunto. La determinación de la materialidad implica el ejercicio del criterio 

profesional. A menudo, se aplica un porcentaje a un punto de referencia elegido como 

punto de partida para determinar la materialidad para los Estados Financieros tomados 

en su conjunto. Los aspectos que pueden afectar a la identificación de un punto de 

referencia apropiado son los siguientes: 

 Los elementos de los Estados Financieros: activos, pasivos, patrimonio neto, 

ingresos, gastos. 

 La existencia de elementos en los que los usuarios ponen su atención sobre los 

Estados Financieros de la entidad en particular, tiende a ser específico. Por 

ejemplo, con el propósito de evaluar el rendimiento financiero, los usuarios 

tienden a enfocar su atención en los beneficios, ingresos o patrimonio neto. 

 La naturaleza de la entidad, el ciclo de vida de la entidad, la industria y el 

medioambiente económico en el que opera la entidad. 



 La estructura de propiedad de la entidad y la forma de financiación. 

 La volatilidad relativa del valor de referencia. 

La materialidad para la ejecución del trabajo se refiere a la cifra o cifras determinadas 

por el auditor, por debajo del nivel de la materialidad establecida para los Estados 

Financieros en su conjunto, con el objeto de reducir a un nivel adecuado bajo la 

probabilidad de que la suma de las incorrecciones no corregidas y no detectadas supere 

la materialidad determinada para los Estados Financieros en su conjunto. En su caso, 

la materialidad para la ejecución del trabajo también se refiere a la cifra o cifras 

determinadas por el auditor por debajo del nivel o niveles de materialidad establecidos 

para determinados tipos de transacciones, saldos contables o información a revelar. 

Ejemplos de los puntos de referencia que pueden ser razonables, dependiendo de las 

circunstancias, incluyen las categorías de ingreso reportado, como la utilidad antes de 

impuestos, total de ingresos, utilidad bruta y gastos totales, valor total del patrimonio 

o activos netos. La utilidad antes de impuestos proveniente de las operaciones 

continuas es muy usada para las entidades con fines de lucro. Cuando la utilidad antes 

de impuestos proveniente de las operaciones continuas es volátil, otros puntos de 

referencia pueden ser más apropiados, tales como utilidad bruta o el total de ingresos. 

Respecto del punto de referencia elegido, los datos financieros importantes 

normalmente incluyen los resultados y la posición financiera de periodos anteriores, y 

los resultados y la posición financiera del periodo a la fecha y la situación financiera, 

y los presupuestos o pronósticos para el actual periodo, ajustado por cambios 

significativos en las circunstancias de la entidad, y los cambios pertinentes de las 

condiciones en la industria o el entorno económico en el que opera la entidad. Por 

ejemplo, cuando, como punto de referencia, la materialidad o importancia relativa para 

los Estados Financieros tomados en su conjunto se ha determinado en una entidad 

concreta basada en un porcentaje de la utilidad antes de impuestos proveniente de las 

operaciones continuas, las circunstancias que dan lugar a una disminución o 

incremento excepcionales de dichos beneficios pueden llevar al auditor a concluir que 

la materialidad o importancia relativa para los Estados Financieros tomados en su 

conjunto es más apropiado determinarlas usando la utilidad antes de impuestos 

normales proveniente de las operaciones continuas basados, en resultados pasados. 

La materialidad relacionada con los Estados Financieros sobre los cuales el auditor va 

a informar. Cuando los Estados Financieros se preparan para un periodo de 

información financiera de más o menos doce meses, tal como puede ser el caso de una 

entidad nueva o un cambio en el periodo de presentación de informes financieros, la 

materialidad se relaciona a los Estados Financieros preparados para ese periodo de 

presentación de informes financieros. 



La determinación de un porcentaje que aplicar a un punto de referencia elegido implica 

el ejercicio del criterio profesional. Existe una relación entre el porcentaje y el punto 

de referencia elegido, de tal manera que un porcentaje aplicado a las utilidades antes 

de impuestos proveniente de las operaciones continuas será normalmente superior a 

un porcentaje aplicado sobre el total de ingresos. 

Por ejemplo, el auditor puede considerar seis por ciento de la utilidad antes de 

impuestos proveniente de las operaciones continuas. Ello podría ser apropiado para 

una entidad con fines de lucro en una industria manufacturera, mientras que el auditor 

puede considerar que dos por ciento del total de los ingresos y gastos, puede ser 

apropiado para una entidad sin fines de lucro. Un alto o bajo porcentaje, sin embargo, 

puede ser que sea apropiado en las circunstancias. 

Podría ser el caso de una empresa administrada por su propietario en la que éste tiene 

mayor parte de la utilidad antes de impuestos en forma de remuneración, el punto de 

referencia, tal como la utilidad antes de remuneraciones e impuestos, puede ser más 

relevante. 

Los factores que pueden indicar la existencia de una o más clases particulares de 

transacciones, saldos de cuentas o divulgaciones, por el cual los errores de menor 

cantidad que la materialidad para los Estados Financieros tomados en su conjunto 

podría ser razonable esperar que influya en las decisiones económicas que deben tomar 

los usuarios sobre la base de los Estados Financieros, incluyen lo siguiente: 

 Si la ley, reglamento o el marco conceptual aplicable para la presentación de los 

estados financieros afectan a las expectativas de los usuarios respecto a la 

medición o revelación de ciertas partidas (por ejemplo, las transacciones con 

partes vinculadas, y la remuneración de la administración y de los encargados del 

gobierno de la entidad). 

 La data de la industria en que opera la entidad (por ejemplo, gastos de 

investigación y desarrollo para una empresa farmacéutica). 

 Si la atención se centra en un aspecto particular del negocio de la entidad, que se 

presentará por separado en los Estados Financieros (por ejemplo, una empresa 

recién adquirida). Al considerar si, en circunstancias específicas de la entidad, 

tales clases de transacciones, saldos de cuentas o divulgaciones existen, para el 

auditor puede ser útil obtener una comprensión de los puntos de vista y 

expectativas de los que están a cargo del gobierno y la administración de la 

entidad. El auditor deberá determinar el resultado de la materialidad a efectos de 

la evaluación de los riesgos de errores materiales y la determinación de la 

naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría adicionales. 

En resumen, la planificación de la auditoría tiene por objeto detectar errores 

significativos que por sí mismos pasa por alto el hecho que el conjunto de los errores 



individualmente inmateriales puede causar que los Estados Financieros presenten 

errores materiales y no deja margen a posibles errores no detectados. Determinar la 

materialidad (que, tal como se define, es una o más cantidades), se crea para reducir a 

un nivel bajo apropiado la probabilidad de que el conjunto de errores no detectados y 

no corregidos en los Estados Financieros excede la materialidad o importancia relativa 

para los Estados Financieros tomados en su conjunto. Del mismo modo, la 

determinación de la materialidad relacionada con el nivel de materialidad para una 

determinada clase de transacciones, saldo de la cuenta o de la divulgación, se establece 

para reducir a un nivel suficientemente bajo la probabilidad de que la totalidad de 

errores no corregidos y no detectados en esa categoría de transacciones, saldo de la 

cuenta, o divulgación, supera el nivel de materialidad para esa clase de transacciones, 

saldo de la cuenta o de la divulgación. Esto lleva a concluir que la determinación de la 

materialidad no es un cálculo mecánico simple, ya que implica el ejercicio de criterio 

profesional. En ese sentido, se ve afectada por la comprensión del auditor, 

actualizándolo durante la ejecución de los procedimientos de evaluación de riesgos, la 

naturaleza y el alcance de errores detectados en auditorías previas y, con ello, las 

expectativas del auditor en relación con errores en el periodo actual. 

2.2. Normatividad aplicable 

El conocimiento de la entidad y de la actividad que realiza el auditor, permitirá realizar 

un análisis de los Estados Financieros, de los controles que existen, de su estructura 

orgánica, entre otros aspectos, lo cual será importante para determinar la materialidad 

de las operaciones que el auditor considere necesario en el planeamiento de la 

auditoría. 

No obstante, no es suficiente para la etapa de la ejecución de la auditoría, toda vez que, 

al tratarse de una auditoría tributaria, es necesario tener conocimiento de la legislación 

tributaria (Constitución, Código Tributario, leyes tributarias, entre otros), según la 

auditoría que se realice, pudiendo ser de un solo tributo o de manera integral (varios 

tributos cuyas operaciones comerciales tienen incidencia entre ellos). 

Según lo señalado en el párrafo anterior, el auditor debe tener conocimiento de las 

obligaciones formales (presentación de las declaraciones juradas, libros electrónicos, 

entre otros) y sustanciales (tributos omitidos, créditos tributarios indebidos, entre 

otros), a las cuales se encuentra obligado la entidad a la que realizará la auditoría 

tributaria según el tipo de actividad y el tributo a revisar, a fin de determinar errores u 

omisiones. 

Teniendo en cuenta que en el capítulo anterior se desarrolló el Planeamiento de una 

Auditoría Tributaria Preventiva del Impuesto a la Renta, en el presente capítulo se 

continuará con la ejecución de la auditoría, por lo que el auditor deberá elaborar las 

siguientes cedulas: 



a) Cédula de la Situación Legal de los Libros Contables. Es importante conocer los 

libros contables con los que cuenta el sujeto a quien se le realizará la auditoría, a fin 

de determinar si ha cumplido con las obligaciones formales establecidas en las normas 

tributarias; y de no ser así, la infracción tributaria en la que habría incurrido. 

b) Cédula de las Declaraciones Juradas mensuales del Impuesto a la 

Renta. Teniendo como base las declaraciones-pago exhibidas por la empresa, y de ser 

posible cruzándolas, con los reportes de declaraciones-pago proporcionados por la 

Administración Tributaria. Asimismo, es de recordar que en la auditoría preventiva 

del impuesto a la renta el auditor debe tener conocimiento de la siguiente información: 

 Reporte de Declaración Jurada Anual del Impuesto a la Renta (regularización) 

 Reportes de pago a cuenta del impuesto a la renta 

 Reporte de declaraciones de autorización de impresión de comprobantes de pago 

 Antecedentes de revisiones efectuadas 

 Antecedentes de revisiones efectuadas al impuesto general a las ventas del 

ejercicio fiscalizado. Con esta información el auditor revisará los papeles de 

trabajo, a fin de identificar reparos con incidencia en el impuesto a la renta de la 

fiscalización programada 

 Antecedentes de revisiones efectuadas al ejercicio fiscalizado por pago a cuenta-

impuesto a la renta de tercera categoría 

3. Trabajo de campo o ejecución de la auditoría 

Para la ejecución de la auditoría es necesario aplicar determinados procedimientos a 

los diferentes rubros del Estado de Situación Financiera y del Estado de Resultados, 

teniendo en cuenta el objetivo que desea alcanzar el auditor; a continuación, citamos 

algunos de ellos a modo de ejemplo. 

3.1. Activos 

De cada una de las cuentas conformantes del activo: disponible exigible, realizable e 

inmovilizado, se seleccionará el ítem más significativo, procediéndose a probar lo 

siguiente: 

 En la cuenta de efectivo y equivalente de efectivo se debe verificar la autenticidad 

de los pagos, cobros y otros movimientos. Asimismo, se debe asegurar que los 

mutuos de dinero, operaciones comerciales se deben haber realizado de acuerdo 

con los medios de pago señalados en el artículo 5 del TUO de la Ley para la Lucha 

contra la Evasión y para Formalización de la Economía, aprobado por D. S. N.º 

150-2007-EF. 



 

 En el caso de existencias de mercaderías, en las que se considera tanto materia 

prima, productos en proceso o fabricación, y productos acabados, se debe tomar 

especial consideración en asegurarse de que todas las adquisiciones que se hayan 

realizado sean comprobables y reales. Para esto, se deben realizar los siguientes 

análisis: 

- Asegurar que las compras realizadas por la empresa sean contabilizadas como 

ventas por los proveedores 

- Requerir el sustento de las compras realizadas efectivamente de acuerdo con el 

sector económico en el que se encuentra. Para ello, se debe pedir al contribuyente 

que brinde la información para sustentar el ingreso de mercadería al almacén 

- Verificar si el proveedor tiene alguna relación con el cliente, según el artículo 24 

de la LIR. Analizar si el proveedor declara IGV por pagar o lo compensa con 

retenciones. 

 La existencia física del mismo, mediante su inspección e identificación visual y, 

en el caso de bienes registrables (inmuebles, vehículos, etc.), comprobando su 

inscripción a nombre del contribuyente. Para este último caso, requerir la ficha 

registral de los inmuebles, tarjetas de propiedad, etc. 

Adicionalmente, se tomarán las adquisiciones o adiciones del ejercicio más 

significativas de las cuentas conformantes del activo, comprobándose que el costo 

de adquisición contenga todas las partidas necesarias para colocar el activo en 

funcionamiento, además de probar los puntos señalados anteriormente. 

 Provisión para fluctuación de valores. La deducción como gasto para 

determinación de la renta neta de tercera categoría, no está admitida por las 

normas tributarias, debido a que son estimación de variación del costo contable 

de las inversiones en valores. 

Base legal 

Art. 44, inc. q) del TUO de la LIR, D. S. N.º 179-2004-EF 

 Provisión para cuentas de cobranza dudosa. Solicitar el detalle de las cuentas que 

componen la provisión del ejercicio, reparando los casos en que se observe lo 

siguiente: 
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- Las que no se puedan identificar con la cuenta por cobrar que las origina. 

- Aquellas cuyas cuentas por cobrar tengan una antigüedad menor a un año y por 

las que no se inicien las gestiones de cobranza. 

- Cuentas por cobrar por las que no se demuestre la existencia de dificultades 

financieras del deudor que hagan previsible el riesgo de incobrabilidad, ni con 

documentación sustentatoria de la realización de gestiones de cobranza o el inicio 

de procedimientos judiciales para el cobro. 

- Aquellas cuentas por cobrar castigadas directamente sin previa provisión. 

 Verificar la correcta determinación de la provisión. El saldo de dicha provisión 

deberá agregarse a la base imponible del impuesto a los activos netos. 

Base legal 

Art. 37, inc. i) del TUO de la LIR, D. S. N.º 179-2004-EF 

Art. 21, inc. f) del Reglamento de la LIR, D. S. N.º 122-94-EF 

 Provisión para desvalorización de existencias. Verificar aquellos desmedros de 

existencias cuya destrucción no se haya efectuado ante notario público o juez de 

Paz a falta de aquel, además de aquellas provisiones amparadas en estimaciones. 

Base legal 

Art. 37, inc. f), 44 inc. f) del TUO de la LIR, D. S. N.º 179-2004-EF 

Art. 21, inc. c) del Reglamento de la LIR, D. S. N.º 122-94-EF 

Toda pérdida de valor de las existencias debe estar debidamente sustentada y estas 

serán deducidas cuando se realice la operación de venta, de no realizarse dicha 

operación, serán estimaciones no deducibles. El saldo de dicha provisión, 

determinado en aplicación de estimaciones de reducción del valor de las 

existencias, deberá agregarse a la base imponible del ITAN. 

 Cuentas por cobrar comerciales o cuentas por cobrar a terceros y relacionadas. 

Si un cliente tiene con la empresa otras relaciones (de proveedor, por ejemplo), 

se debe verificar que solamente las operaciones relativas a las ventas (facturas, 

cobranzas, aceptaciones de letras y otros efectos en canje de facturas, 

devoluciones, descuentos, rebajas, bonificaciones, etc.) deben figurar en las 

cuentas por cobrar comerciales. Las operaciones de otra índole deben ser 

registradas en las cuentas específicas que les concierne. En consecuencia, no se 

debe aceptar netear una cuenta por cobrar con una por pagar, a fin de poder 



identificar las cuentas por cobrar. 

Asimismo, con empresas vinculadas, ya que estas últimas no pueden formar 

parte de la provisión de cuentas por cobrar dudosa, cuya deducción no se 

encuentra aceptada tributariamente. 

Asimismo, los saldos que resulten acreedores (subcuenta 122 Anticipos de 

clientes) deberán ser reclasificados de manera que sean mostrados en el Estado 

de Situación Financiera en el lugar que corresponda en el pasivo. 

Es de anotar que los anticipos se encuentran gravados con el IGV, por lo que se 

debe verificar la emisión del comprobante de pago correspondiente con el 

respectivo medio de pago. 

 Depreciación, amortización y agotamiento acumulados. Son deducibles del 

activo neto las depreciaciones y amortizaciones permitidas por ley. No se 

considerarán para la determinación del activo neto los mayores valores del 

activo fijo, como consecuencia de revaluaciones voluntarias, ni la depreciación 

acumulada por el mismo concepto, ni valoraciones contables estimadas como 

producto de la aplicación de los criterios de las NIIF. 

No se tomará en cuenta para la determinación del activo neto la amortización del 

ejercicio o acumulada relacionada con activos intangibles aportados. 

Base legal  

Art. 44, inc. g) del TUO de la LIR, D. S. N.º 179-2004-EF  

Art. 25, inc. a) del Reglamento de la LIR, D. S. N.º 122-94-EF 

3.2. Pasivo y patrimonio 

 Compensación por tiempo de servicios. Verificar el cálculo, que por ley 

corresponde, y las adiciones que por dicho concepto la empresa anotó en el 

rubro de adiciones de la declaración jurada anual. 

A efectos de validar la compensación por tiempo de servicios calculada por el 

contribuyente, se realizará lo siguiente: 

- Seleccionar a un trabajador que pertenezca a la categoría de obrero, un empleado 

y un funcionario, de la planilla de remuneraciones. 

- Revisar los conceptos que se incluyen en la remuneración computable. 

- Revisar el cómputo de tiempo de servicios de acuerdo a la fecha de ingreso que 

aparece en la planilla de remuneraciones, file personal o boleta de pago. 

- Revisar que se considere correctamente los topes indemnizatorios. 

Tener en cuenta que la provisión acumulada, al cierre de un ejercicio, solo tiene 

carácter cancelatorio cuando se haya depositado efectivamente. 



Base legal 

TUO de la Ley de CTS, aprobado por D. S. N.º 001-97-TR 

Art. 37, inc. j) del TUO de la LIR, D. S. N.º 179-2004-EF 

Art. 21, inc. h) del Reglamento de la LIR, D. S. N.º 122-94-EF 

 Participación de los trabajadores en las utilidades (arts. 1, 2 y 4 del D. Leg. N.º 

892 y D. S. N.º 009-98-TR) 

Los trabajadores sujetos al Régimen Laboral de Actividad Privada participan en las 

utilidades de las empresas que desarrollan actividades generadoras de rentas de 

tercera categoría, mediante la distribución por parte de estas de un porcentaje de la 

renta anual antes de impuestos. 

La participación en las utilidades de la empresa se calculará sobre el saldo de la 

renta imponible del ejercicio gravable que resulte después de haber compensado 

pérdidas de ejercicios anteriores, de acuerdo con las normas del impuesto a la renta. 

El porcentaje mencionado en el párrafo precedente al anterior es como sigue: 

 

 

 

La referida participación constituye gasto deducible por la empresa, para efecto de 

la determinación de su renta neta (art. 10 del D. Leg. N.º 892). 

Para determinar la actividad que realizan las empresas obligadas a distribuir 

utilidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 del D. Leg. N.º 892, se 

tomará en cuenta la Clasificación Internacional Industrial Uniforme (CIIU) de las 

Naciones Unidas-Revisión 3, salvo ley expresa en contrario. 

En caso que la empresa desarrolle más de una actividad, se considerará la actividad 

principal, entendiéndose como esta a la que generó mayores ingresos brutos en el 

respectivo ejercicio (art. 3 del D. S. N.º 009-98-TR). 
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 Cuentas por pagar comerciales-terceros y relacionadas. Si un proveedor tiene con 

la empresa otras relaciones (de clientes, por ejemplo), solamente las operaciones 

relativas a las compras de bienes o servicios realizadas por la empresa deben 

figurar en la cuenta proveedores. Las operaciones de otra índole deben ser 

registradas en las cuentas específicas que les concierne. En consecuencia, no se 

debe aceptar netear las cuentas por pagar con las por cobrar. 

Se debe verificar, también, si las personas que prestan servicios o los proveedores 

se encontraban activos o presentes a la fecha de emisión del documento de pago 

y si su actividad declarada en su RUC corresponde con el servicio o bien que le 

suministra a la empresa. 

Asimismo, los saldos deudores (subcuenta 422 Anticipos a proveedores) deberán 

reclasificarse y mostrarse en el Estado de Situación Financiera, en el rubro de 

cuentas por cobrar comerciales (para efectos de presentación, los anticipos a 

proveedores deben reclasificarse a las cuentas de existencias por recibir, gastos 

contratados por anticipado o unidades por recibir, dependiendo del propósito del 

anticipo). 

Ref.: Reglamento de la SMV para la presentación de información financiera. 

3.3. Ventas 

 Efectuar un corte documentado a la fecha de cierre del ejercicio auditado de guías 

de remisión y verificar la emisión del comprobante de pago respectivo dentro del 

ejercicio gravable. 

Base legal 

Art. 57, inc. a) del TUO de la LIR, D. S. N.º 179-2004-EF 

 Seleccionar del Libro Mayor los débitos más significativos a la cuenta 10 Efectivo 

y equivalentes de efectivo que no estén contabilizados como ingresos, y la 

subcuenta 123 Letras por cobrar que no se encuentren registradas por canje de 

facturas, y remitirse a la documentación sustentatoria con el objeto de determinar 

ingresos por ventas y/o prestación de servicios gravados con el impuesto a la renta 

y no considerados en la base imponible. 

De encontrarse dicha situación, se solicitará la explicación por escrito y con 

documentos. De no sustentar fehacientemente el ingreso de efectivo y 

equivalentes de efectivo y/o letras por cobrar (que según la empresa sea un ingreso 

no gravado con el impuesto a la renta), se procederá, de ser aplicable, la 

realización de una toma de inventario físico. De encontrarse una diferencia de 

inventario, se procederá a reparar como ventas omitidas. 

 



Base legal 

Art. 69 del D. Leg. N.º 816 del Código Tributario, D. S. N.º 133-2013-EF 

Art. 3 del TUO de la LIR, D. S. N.º 179-2004-EF 

 Seleccionar los débitos más significativos a la cuenta 14 Cuentas por cobrar al 

personal, a los accionistas (socios), directores y gerentes; 16 Cuentas por cobrar 

diversas-terceros; y 17 Cuentas por cobrar diversas relacionadas, con el objeto de 

determinar retiros de mercaderías u otrosbienes efectuados por el propietario, 

propietarios o de su familia para su uso personal. 

Base legal 

Art. 31, D. Sup. N.º 055-99-EF, arts. 3 y 4 de la Ley de IGV e ISC 

Arts. 2 y 3 del Reglamento de la Ley de IGV e ISC, D. S. N.º 029-94-EF 

 Seleccionar los créditos más significativos al rubro de existencias (elemento 2), 

diferentes al costo de ventas, con el objeto de determinar retiros de bienes 

efectuados por el propietario, socio o titular de la empresa o la empresa misma, 

como descuentos, bonificaciones, muestras comerciales, obsequios, préstamos, 

permutas o cancelación de deudas. 

Base legal 

Art. 31, D. Sup. N.º 055-99-EF, arts. 3 y 4 del Reglamento de la Ley de 

IGV e ISC, D. S. N.º 029-94-EF 

Arts. 2 y 3 del Reglamento de la Ley de IGV e ISC, D. S. N.º 029-94-EF 

 Analizar el saldo de la subcuenta 496 Ingresos diferidos, con el objeto de verificar 

si lo registrado en esta cuenta corresponde a ingresos por ventas diferidas o ya 

devengadas. De encontrarse ventas ya devengadas que no hayan sido incluidas en 

la renta neta, se procederá a repararlas, reconociéndose el costo correspondiente 

(si se ha diferido). 

Base legal 

Arts. 57 y 58 del TUO de la LIR, D. S. N.º 179-2004-EF 

Art. 31 del Reglamento de la LIR, D. S. N.º 122-94-EF 

 Seleccionar del archivo correlativo que mantiene la empresa, los comprobantes de 

pago más significativos y revisar lo siguiente: 



- Cumplimiento de los requisitos de comprobantes de pago. 

- Registro de los mismos en el ejercicio gravable correspondiente. 

Subvaluación de ventas, cruzando los valores de venta con la lista de precios 

vigente y con los costos unitarios de cada mes. 

En caso de facturas anuladas, solicitar que muestre el original o la Nota de Crédito 

respectiva recepcionada por el cliente. 

Base legal 

Art. 20 del TUO de la LIR, D. S. N.º 179-2004-EF 

 La ganancia de capital derivada de las operaciones de compraventa de acciones y 

valores que se realicen en rueda de bolsa de valores. Esta ganancia será la 

diferencia entre el valor de venta de las acciones y/o valores y el costo computable 

de los mismos. 

Base legal 

Art. 19, inc. i) del TUO de la LIR, D. S. N.º 179-2004-EF 

 Validar las cuentas del elemento 7, seleccionando los débitos más significativos 

de la cuenta 70 Ventas; 73 Descuentos, rebajas y bonificaciones obtenidos; 74 

Descuentos, rebajas y bonificaciones concedidos; 75 Otros ingresos de gestión; y 

77 Ingresos financieros, para lo cual deberá revisar la documentación sustentatoria 

y los hechos que las originen, con el objeto de identificar anulaciones indebidas 

de ingresos por operaciones gravadas. De encontrarse dichas situaciones, se 

deberá solicitar la explicación. De no sustentar fehacientemente, se procederá a 

repararlas. 

Observar el detalle de la cuenta 76 Ganancia por medición de activos no 

financieros al valor razonable que no tiene efecto tributario, por si la empresa 

auditada la tomó en cuenta. 

Base legal 

Art. 20 del TUO de la LIR, D. S. N.º 179-2004-EF 

 Verificar el origen y la sustentación de las notas de crédito emitidas por cualquier 

concepto a favor de clientes o de terceros, las mismas que deben estar referidas a 

un comprobante de pago en particular. 

Base legal 

Art. 20 del TUO de la LIR, D. S. N.º 179-2004-EF 



 Seleccionar los productos terminados y/o mercaderías, los ítems de mayor 

rotación y verificar que los valores de venta consignados en los comprobantes de 

pago, en general, no difieran de manera significativa entre sí y no sean menores 

al costo de producción o de adquisición (costo en libros de existencias). 

De lo contrario, se podría estar configurando una subvaluación de ventas. Esta 

diferencia en ventas debe ser explicada; de no ser sustentada fehacientemente por 

la empresa, será reparada para efectos del impuesto a la renta y, adicionalmente, 

para el IGV. Estas observaciones procederán siempre y cuando las ventas de 

bienes y demás transferencias a cualquier título se realicen a personas jurídicas 

(consideradas como tal para el impuesto a la renta). 

Base legal 

Arts. 20, 31, 32 del TUO de la LIR, D. S. N.º 179-2004-EF 

Art. 19 del Reglamento de la LIR, D. S. N.º 122-94-EF 

Art. 42 del Código Tributario, D. S. N.º 133-2013-EF 

Art. 10 del Reglamento de la Ley de IGV e ISC, D. S. N.º 029-94-EF 

 Seleccionar los débitos más importantes de las cuentas 14 Cuentas por cobrar al 

personal, a los accionistas (socios), directores y gerentes, y 16 Cuentas por cobrar 

diversas-terceros, con el fin de detectar préstamos otorgados por los que no se 

hayan pactado intereses o habiéndose reconocido sean menores a lo estipulado 

por ley. Se presume que todo préstamo en moneda nacional devenga un interés no 

inferior a la tasa activa de mercado promedio en moneda nacional (TAMN) que 

publique la Superintendencia de Banca y Seguros. En cuanto a los préstamos en 

moneda extranjera, se presume que devengan un interés no menor a la tasa 

promedio de depósitos a seis (6) meses del mercado intercambiado de Londres del 

último semestre calendario del año anterior. 

Esta presunción de intereses por préstamos admite prueba en contrario, 

constituida en los libros de contabilidad del deudor, es decir, que aquellos 

préstamos efectuados a personas naturales no obligadas a llevar contabilidad 

completa, profesionales independientes o personas naturales que no sean 

contribuyentes del impuesto, no admitirán prueba en contrario. 

Base legal  

Art. 26 del TUO de la LIR, D. S. N.º 179-2004-EF  

Art. 15 del Reglamento de la LIR, D. S. N.º 122-94-EF 

 



3.4. Costos 

 Costos de ventas. Verificar si el nivel de control de los inventarios está de acuerdo 

con el que le corresponde a la empresa en función de sus ingresos brutos anuales 

(IBA) 

- IBA (del ejercicio precedente): 1,500 UIT del ejercicio en curso => sistema 

contabilidad costos 

- 500 UIT (del ejercicio en curso) < IBA (del ejercicio precedente) < 1,500 UIT 

(UIT del ejercicio en curso) => Registro inventario permanente (unidades) 

- IBA (del ejercicio precedente): 500 UIT (UIT del ejercicio en curso) 

Eximidos de llevar registros de inventario permanente, pero deberán practicar 

inventarios físicos del ejercicio (deben ser aprobados por los responsables de su 

ejecución). 

Base legal 

Art. 62 del TUO de la LIR, D. S. N.º 179-2004-EF 

Art. 35 del Reglamento de la LIR, D. S. N.º 122-94-EF 

 Si la empresa es sujeto del impuesto selectivo al consumo, productores de bienes 

comprendidos en el Apéndice III del TUO de la Ley de IGV ISC, aprobado por 

D. S. N.º 055-99-EF, están obligados a llevar contabilidad de costos, así como 

inventario permanente de sus existencias. 

Si la empresa omite llevar alguno de los requisitos a que está obligada, está 

incurriendo en una infracción. 

Base legal 

Art. 175, núm. 1 del TUO del Código Tributario, D. S. N.º 135-99-EF 

 Inventarios iniciales y finales (empresas comercializadoras). Tomar los saldos de 

los inventarios inicial y final de mercaderías, extraído del Libro de Inventarios y 

Balances, cruzado con el Libro Mayor, declaración pago anual de impuesto a la 

renta e informe de los auditores independientes (de ser posible). Este saldo deberá 

coincidir con el saldo del registro de inventario permanente o kárdex valorizado 

que lleve la empresa y que sustente el control de almacén. En caso de que existan 

diferencias entre el registro contable y el registro de almacén, se deberá solicitar 

el sustento. Si la empresa no sustenta fehacientemente las diferencias encontradas, 

las mismas se considerarán como ventas omitidas (adicionalmente, para el caso 



de sobrantes, se recomendará la realización de un inventario físico), las que se 

repararán además para efectos del IGV. Adicionalmente, se verificará la valuación 

de las existencias mediante la aplicación de alguno de los métodos señalados en 

la Ley del Impuesto a la Renta y la no variación del método sin la previa 

autorización de la Administración Tributaria. 

 Compras (empresas comercializadoras). Seleccionar los débitos más 

significativos de la cuenta 60 Compras y verificar la contabilización y anotación 

en el Registro de Compras del ejercicio gravable, así como la inclusión solo de 

los elementos integrantes de una compra: costo de adquisición, más todos aquellos 

gastos vinculados con las compras y necesarios para colocar las mercaderías en 

los almacenes de la empresa. De encontrar documentación sustentatoria no 

fehaciente, se deberá ampliar la muestra a revisar y cuantificarla a efectos de 

requerirla. De no ser sustentada fehacientemente, se procederá a reparar para el 

impuesto a la renta e lGV. Si la diferencia requerida y no sustentada se debe a 

unidades de mercadería (cantidad del comprobante de pago es mayor a los 

registrado por la empresa), esta se reparará como ventas omitidas por faltantes de 

inventario, tanto para el impuesto a la renta como para el lGV. 

Base legal 

Art. 69 del D. Leg. N.º 816 del TUO del Código Tributario, D. S. N.º 133-

2013-EF 

Art. 62 del TUO de la LIR, D. S. N.º 179-2004-EF 

Art. 35 del Reglamento de la LIR, D. S. N.º 122-94-EF 

 En el caso de empresas productoras, a efectos de verificar que todos los gastos 

registrados en elemento 6 se encuentren distribuidos en las cuentas del elemento 

9 (rubros del Estado de Resultados Integral), se debe elaborar una cédula matriz 

de doble entrada, tal como a continuación se detalla: 
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Se tendrá en cuenta lo siguiente: 

a) Consumo de materiales. Se tomarán los inventarios iniciales y finales de materias 

primas, envases, embalajes y suministros diversos del Libro de Inventarios y Balances, 

cruzado con el Libro Mayor e informe de los auditores independientes (de ser posible). 

Estos saldos deberán coincidir con los consignados en el registro de inventario 

permanente en unidades físicas y/o registro de inventarios valorizado al inicio y al 

final del ejercicio. 

Se seleccionará el rubro más significativo dentro de los materiales. De este rubro, se 

tomarán las compras más importantes, las que se verificarán con su respectivo registro 

contable. 

b) Costo de producción 

 Tomar los cargos mensuales a producción por concepto de mano de obra y 

cruzarlos con las planillas de salarios. 

 Verificar que las provisiones incluidas en el rubro de costos indirectos de 

fabricación se encuentren respaldadas por documentación fehaciente; de no ser 

así, solicitar explicación. De lo contrario, constituirá un reparo para efectos de 

impuesto a la renta e IGV. 

 La depreciación de activos fijos relacionados con el proceso productivo se cruzará 

con el procedimiento de revisión de la cuenta 68 Valuación y deterioro de activos 

y provisiones. 

 Los inventarios iniciales y finales de productos en proceso, extraídos del Libro de 

Inventarios y Balances, se cruzarán con el Libro Mayor, declaración pago anual 

del impuesto a la renta e informe de los auditores independientes (de ser posible). 

Este saldo deberá coincidir con el saldo registrado por el área de producción y que 

sustente el control de las unidades producidas. 

c) Inventario inicial y final de productos terminados. Tomar los inventarios inicial 

y final de productos terminados, extraído del Libro de Inventarios y Balances y 

cruzarlo con el Libro Mayor, declaración pago anual del impuesto a la renta e informe 

de los auditores independientes (de ser posible). Estos saldos deberán coincidir con el 

saldo del registro de inventario permanente en unidades físicas y/o registro de 

inventarios valorizado que lleve el contribuyente y que sustente el control de almacén. 
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En caso de que existan diferencias entre el registro contable y el registro de almacén, 

se deberá pedir una explicación. Si la empresa no sustenta fehacientemente las 

diferencias encontradas en unidades, las mismas se considerarán como ventas omitidas 

(adicionalmente, se recomendará para el caso de sobrantes de inventario la realización 

de un inventario físico), las que se repararán para efectos del IGV, adicionalmente. 

Base legal  

Art. 69 D. Leg. N.º 816 del Código Tributario, D. S. N.º 133-2013-EF  

Art. 62 del TUO de la LIR, D. S. N.º 179-2004-EF  

Art. 35 del Reglamento de la LIR, D. S. N.º 122-94-EF 

3.5. Gastos 

 Revisar los conceptos anotados en las adiciones y deducciones para determinar la 

renta imponible, debiendo encontrarse debidamente acreditadas, para lo cual 

deberá solicitarse a la empresa auditada un detalle de las mismas en el cual se 

describirá el número de cuenta contable nombre de la cuenta, glosa e importe. 

 Verificar que la remuneraciones al directorio no exceda del 6 % de la utilidad 

comercial del ejercicio (utilidad antes de participaciones e impuestos). 

Base legal 
Art. 37, inc. m) del TUO de la LIR, D. S. N.º 179-2004-EF 

 Remuneraciones por todo concepto de accionistas de personas jurídicas: verificar 

que trabajen en el negocio; caso contrario, no es deducible el gasto. 

Base legal             
Art. 37, inc. n) del TUO de la LIR, D. S. N.º 179-2004-EF 

 Remuneraciones de los ascendientes, cónyuges o parientes del propietario de la 

empresa, socio o accionista de personas jurídicas. Verificar la prestación del 

servicio en el negocio. 

Base legal 
Art. 37, inc. ñ) del TUO de la LIR, D. S. N.º 179-2004-EF 

 Aguinaldos, bonificaciones, gratificaciones y retribuciones que se acuerden al 

personal, incluyendo todos los pagos que por cualquier concepto se hagan a favor 

de los servidores en virtud del vínculo laboral existente y con motivo del cese, no 

son deducibles cuando no acrediten vínculo laboral y/o no hayan sido pagadas 

dentro del plazo para la presentación de la declaración jurada del ejercicio 

gravable correspondiente. 

 



Base legal 
Art. 37, inc. l) del TUO de la LIR, D. S. N.º 179-2004-EF 

 Verificar los gastos de viaje que no sean indispensables para el mantenimiento de 

la fuente productora de la renta o generación de renta. 

Asimismo, por los que no se ha sustentado la necesidad del mismo con 

correspondencia o documentación relacionada y los gastos con los pasajes. 

Se establece en el artículo 1 del D. S. N.º 007-2013-EF que por viajes a nivel 

nacional en comisión de servicios para los funcionarios y empleados públicos, 

independientemente del vínculo que tengan con el Estado, incluyendo aquellos 

que brinden servicios de consultoría que, por la necesidad o naturaleza del 

servicio, la entidad requiera realizar viajes al interior del país, es de S/ 320.00 por 

día. En el caso de funcionarios y empleados públicos que tenga un puesto de 

mayor jerarquía como los ministros de Estado, viceministros, jefes de Organismos 

Constitucionalmente Autónomos, entre otros, les corresponderá trescientos 

ochenta y 00/100 soles (S/ 380.00) de viáticos por día. 

  

 

Para la consideración respectiva de los viáticos, se debe presentar los gastos de 

viaje debidamente sustentados con los comprobantes de pago por los servicios de 

movilidad, alimentación y hospedaje obtenidos hasta por un porcentaje no menor 

al setenta por ciento (70 %) del monto otorgado. 

El saldo resultante, no mayor al treinta por ciento (30 %), podrá sustentarse 

mediante declaración jurada, siempre que no sea posible obtener comprobantes de 

pago reconocidos y emitidos de conformidad con lo establecido por la 

Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT). 

La rendición de cuentas deberá presentarse dentro de los diez (10) días hábiles 

contados desde la culminación de la comisión de servicios. 

Base legal 
Art. 37, inc. r) del TUO de la LIR, D. S. N.º 179-2004-EF 

Art. 21, inc. n) del Reglamento de la LIR, D. S. N.º 122-94-EF 

D. S. N.º 047-2002-PCM 
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D. S. N.º 028-2009-EF 

D. S. N.º 007-2013-EF arts. 1 y 3 

 Sumas invertidas en la adquisición de bienes del activo fijo o mejoras de carácter 

permanente, aquellos que superan el valor de 1/4 de la UIT. 

Base legal 
Arts. 38 al 43 y 44, inc. e) del TUO de la LIR, D. S. N.º 179-2004-EF 

Arts. 22 y 23 del Reglamento de la LIR, D. S. N.º 122-94-EF 

D. S. 125-98-EF modificado del TUO de la LIR, D. S. N.º 179-2004-EF 

D. Leg. N.º 727 y Res. N.º 3 del Consejo Normativo de Contabilidad 

 Para la deducción de gastos no aplican los arrendamientos de predios no 

destinados totalmente a la actividad gravada. 

Base legal 
Art. 37, inc. s) del TUO de la LIR, D. S. N.º 179-2004-EF 

 Asimismo, tampoco se consideran como deducción a las provisiones o 

derogaciones por concepto de electricidad y agua que no correspondan al 

mantenimiento de la fuente productora de la renta y no sean de cargo de la 

empresa. 

Base legal 
Art. 37, 1.er párrafo del TUO de la LIR, D. S. N.º 179-2004-EF 

 Los gastos de representación propios del giro del negocio en la parte que en 

conjunto excede del 0.5 % de los ingresos brutos con un límite máximo de 40 UIT 

no se consideran en las deducciones. 

Base legal 
Art. 37, inc. q) del TUO de la LIR, D. S. N.º 179-2004-EF 

 No se toman en cuenta las provisiones o derogaciones que tengan como 

documentación sustentatoria boletas de venta o tickets que en conjunto superen el 

6 % de los montos acreditados mediante comprobantes de pago que otorgan 

derecho a deducir como gasto o costo y que se encuentren anotados en el Registro 

de Compras, con un límite de 200 UIT. 

Base legal 
Art. 37, penúltimo párrafo del TUO de la LIR, D. S. N.º 179-2004-EF. 

(modificado por el artículo 25 del D. Leg. N.º 945, publicado el 23 de 

diciembre del 2003) 

 Las comisiones mercantiles originadas en el exterior por compra o venta de 

mercadería u otra clase de bienes, por la parte que exceda del porcentaje que 

usualmente se abone por dichas comisiones en el país donde estas se originen no 

se considera en las deducciones de gastos. 

 



Base legal 
Art. 44, inc. h) del TUO de la LIR, D. S. N.º 179-2004-EF 

 No se consideran a los gastos personales y de sustento del contribuyente y sus 

familiares. 

Base legal 
Art. 44, inc a) del TUO de la LIR, D. S. N.º 179-2004-EF 

 Los gastos cuya documentación sustentatoria no cumpla con los requisitos y 

características mínimas establecidos por el Reglamento de Comprobantes de 

Pago, excepto los emitidos por no domiciliados, aun cuando no reúnan los 

requisitos previstos en dicho reglamento. 

Base legal 
Art. 44, inc j) del TUO de la LIR, D. S. N.º 179-2004-EF 

 Los gastos por premios, en dinero o especie, que realicen los contribuyentes, con 

el fin de promocionar o colocar en el mercando sus productos o servicios, cuando 

dichos premios no se ofrezcan con carácter general a los consumidores reales. 

Base legal 
Art. 37, inc. u) del TUO de la LIR, D. S. N.º 179-2004-EF 

 En los gastos por tributos, primero se debe verificar si se ha deducido el impuesto 

general a las ventas que grave el retiro de bienes. 

- El impuesto general a las ventas no constituye gasto ni costo para efectos de la 

aplicación del impuesto a la renta, cuando se tenga derecho a aplicar como crédito 

fiscal. 

Otorgan derecho a crédito fiscal las adquisiciones de bienes, servicios o contratos 

de construcción que sean permitidos como costo o gasto de la empresa (Ley del 

Impuesto a la Renta) y que se destinen a operaciones por las que se deba pagar el 

impuesto. 

Además, se deberán cumplir los siguientes requisitos formales: 

i) Que el impuesto esté consignado por separado 

ii) Que los comprobantes de pago hayan sido emitidos de conformidad con las 

disposiciones sobre la materia 

iii) Que los comprobantes de pago hayan sido anotados por el sujeto del impuesto 

en su Registro de Compras, el que deberá reunir las normas correspondientes. 

 



Base legal 
Art. 44, inc. k) del TUO de la LIR, D. S. N.º 179-2004-EF 

Arts. 18, 19 y 69 del TUO de la Ley del IGV e ISC, aprobado por D. S. N.º 

005-99-EF 

Art. 44, inc. b) del TUO de la LIR, D. S. N.º 179-2004-EF 

En conclusión, no toma en cuenta como gasto al impuesto a la renta y tampoco a 

los tributos que no sean de cargo del contribuyente 

Base legal 
Art. 47, primer párrafo del TUO de la LIR, D. S. N.º 179-2004-EF 

 Asimismo, en otros gastos de gestión no se considera como gastos a los siguientes 

puntos: 

- Primas de seguros que cubran riesgos que no correspondan al mantenimiento de 

la fuente productora de la renta. 

 

Base legal 
Art. 37, inc. c) del TUO de la LIR, D. S. N.º 179-2004-EF 

Proporción de las primas que por concepto de seguros contratados no se hayan 

devengado aún. 

Base legal 
Art. 37, inc. c) del TUO de la LIR, D. S. N.º 179-2004-EF 

- Donaciones y cualquier otro caso de liberalidad en efectivo o en especie. En el 

caso de donaciones en especie, los retiros de bienes por este concepto podrán estar 

contenidos en las cuentas 62 o 63. 

Base legal 
Art. 44, inc. d) del TUO de la LIR, D. S. N.º 179-2004-EF 

- Los gastos personales y de sustento del contribuyente y sus familiares. 

Base legal 
Art. 44, inc. a) del TUO de la LIR, D. S. N.º 179-2004-EF 

- Las multas, recargos, intereses moratorios previstos en el Código Tributario y, en 

general, sanciones aplicadas por el sector público nacional. 

Base legal 
Art. 44, inc. c) del TUO de la LIR, D. S. N.º 179-2004-EF 

- La pérdida originada en la venta de valores adquiridos con beneficio tributario, 

hasta el límite de dicho beneficio. 

Base legal 
Art. 44, inc. i) del TUO de la LIR, D. S. N.º 179-2004-EF 

- El costo computable de los activos fijos cuando se constate que las depreciaciones 

han sido mal calculadas. Por otro lado, cuando se enajenen los referidos bienes, se 

deberán excluir las revaluaciones voluntarias y las estimaciones bajo NIIF, dado 

que estas no tienen efecto tributario. 

 

 



Base legal 

Art. 21, inc. a) y b) del D. Leg. 774 

Art. 14 del Reglamento de la LIR, D. S. N.º 122-94-EF 

 En el caso de gastos financieros, no se consideran gastos cuando se refiere a los 

siguientes puntos: 

- Intereses y gastos de préstamos en la parte que no excedan al monto de ingresos 

por intereses exonerados e inafectos. 

Base legal 
Art. 19, inc i) y art. 37, inc. a) del D. Leg. N.º 774 

- En la valuación y deterioro de activos y provisiones, no se consideran deducibles 

lo siguientes: 

a) El exceso de depreciación por aplicación de tasas superiores a las que a 

continuación se detallan: 

  

 

b) El exceso de depreciación por aplicación de métodos que a continuación se 

detallan: 

 Horas máquina 

 Unidades de producción 

De conformidad con el Informe N.º 045-2013-SUNAT/4B0000, las autorizaciones 

de porcentajes de depreciación mayores a las establecidas en el Reglamento de la 

Ley del Impuesto a la Renta otorgados al amparo del inciso d) del artículo 22 del 

Reglamento del Impuesto a la Renta, carecen de eficacia a partir del 01-01-01. 
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Base legal 
Art. 40 del D. Leg. N.º 774 del TUO de la LIR, D. S. N.º 179-2004-EF 

Art. 22, inc. d) del Reglamento de la LIR, D. S. N.º 122-94-EF 

c) Depreciación proveniente de revaluaciones voluntarias de determinados bienes 

del activo fijo. 

Base legal 
Art. 37, inc. f) del TUO de la LIR, D. S. N.º 179-2004-EF 

Art. 14, inc. b) del Reglamento de la LIR, D. S. N.º 122-94-EF 

Adicionalmente, se verificará la obligación de llevar un control permanente de los 

bienes del activo fijo; caso contrario, se aplicará la multa correspondiente. 

Base legal 
Art. 175, núm. 1) del Código Tributario, D. S. N.º 133-2013-EF (sustituido 

por el D. S. N.º 135-99-EF, TUO del Código Tributario) 

 En el caso de los intangibles, solo se acepta como gasto la amortización de 

intangibles de duración limitada, la que puede darse en 1 año con un plazo máximo 

de amortización de 10 años. 

Se considera activos intangibles de duración limitada a aquellos cuya vida útil esté 

limitada por ley o por su naturaleza, tales como las patentes, los modelos de 

utilidad, los derechos de autor, los derechos de llave, los diseños o modelos, planos, 

procesos o fórmulas secretas y los software. 

No se consideran activos intangibles de duración limitada las marcas de fábrica y 

el fondo de comercio (goodwill). Asimismo, no es deducible la amortización de 

intangibles aportados. Fijado el plazo de amortización, solo podrá ser variado 

previa autorización de la SUNAT y el nuevo plazo se computará a partir del 

ejercicio gravable en que fuera presentada la solicitud. 

Base legal  

Art. 37, inc. g) art. 44, inc. g) del TUO de la LIR, D. S. N.º 179-2004-EF  

Art. 21, inc. d) art. 24, inc a) del Reglamento de la LIR, D. S. N.º 122-94-

EF 

4. Determinación del pago de regularización 

4.1. Créditos contra el impuesto (artículo 88 de la LIR) 

Deben verificar, entre otros, a los siguientes: 

a) Crédito por donaciones (inc. x del artículo 37 de la LIR) 

 Las personas perceptoras de rentas de tercera categoría que otorguen donaciones 

a las instituciones educativas particulares comprendidas en el artículo 19 o a 



instituciones con fines culturales a que se refiere el inc. c) del artículo 18 y el inc. 

b) del artículo 19 de la ley o a instituciones educativas públicas, así como a la 

Iglesia Católica (D. S. N.º 42-92-PCM) y al Hogar Clínica San Juan de Dios (D. 

S. N.º 065-98-EF), tendrán derecho a un crédito contra el impuesto equivalente al 

importe que resulte de aplicar la tasa media del contribuyente sobre los montos 

donados, que en conjunto no excedan del diez por ciento (10 %) de su renta neta 

de tercera categoría, luego de efectuada la compensación de pérdidas que autoriza 

el artículo 50 de la ley. También podrán aplicar dicho crédito quienes efectúen 

donaciones a favor de las entidades dependencias del Sector Público Nacional, 

excepto a empresas, siempre que las entidades benefactoras se encuentran 

calificadas previamente por la SUNAT, como entidades perceptoras de 

donaciones. 

Las personas que efectúen donaciones a través del sector público nacional, 

excepto empresas, destinadas a apoyar las acciones de reconstrucción y asistencia 

a la población damnificada por el fenómeno de El Niño, deberán cumplir con lo 

dispuesto en D. S. N.º 028-98-EF, para efectos del presente beneficio. 

El crédito solo será computable si la entidad beneficiaria se encuentra inscrita en 

el Registro de Entidades Perceptoras de Donaciones, cuando se encuentre 

obligada a ello. 

Por tasa media se entenderá al porcentaje que resulte de relacionar el impuesto 

determinado con la renta neta de tercera categoría. De existir pérdidas de 

ejercicios anteriores, estas no se restarán de la renta neta, de acuerdo con el inc. 

d) del artículo 52 del Reglamento de la LIR. Tratándose de donaciones en efectivo, 

el crédito se computará a partir del momento en que el monto respectivo sea 

entregado al donatario. De efectuarse en cheque, letras de cambio o documentos 

similares desde que estos sean cobrados. 

En caso de donaciones en especie, se tendrá en cuenta lo señalado en la ley y su 

reglamento, respectivamente. 

La donación de bonos suscritos por mandato legal se computará por su valor 

nominal. En caso de que dichos bonos no hayan sido adquiridos por mandato 

legal, la donación de los mismos se computará por el valor de mercado. 

Tratándose de donaciones efectuadas por sociedades de hecho, asociaciones en 

participación, joint venture, consorcios, comunidad de bienes y demás contratos 

de colaboración empresarial, la donación se considerará efectuada por las 

personas naturales o jurídicas que las entrega o que sean parte contratante en 

proporción a su participación. 

El crédito por donaciones no originará saldos a favor compensables en ejercicios 

posteriores. 

 



b) Crédito por reinversión (Ley Universitaria N.° 30220 y su reglamento 

aprobado por el D. S. N.º 006-2016-EF) 

En el artículo 2 del Reglamento de la Ley Universitaria se señala que las universidades 

privadas que reinvierten sus utilidades en la mejora de la calidad de la educación que 

brindan como en la infraestructura, equipamiento, investigación e innovación en 

ciencia y tecnología, o capacitación y actualización de docentes tienen derecho a un 

crédito tributario por reinversión equivalente hasta el 30 % del monto efectivamente 

reinvertido. Agrega que, para tal efecto, se entiende por utilidades a la renta neta 

imponible, determinada conforme a las normas del impuesto a la renta. 

Además, el artículo 3 del Reglamento de la Ley Universitaria (D. S. N.º 006-2016-EF) 

señala que el crédito tributario por reinversión de utilidades regulado por la Ley 

Universitaria es un beneficio tributario sujeto a un plazo de vigencia de tres años. 

Asimismo, el Reglamento de la Ley Universitaria (D. S. N.º 006-2016- EF) señala que 

solo pueden acceder al crédito tributario por reinversión, las universidades privadas 

que cuenten con la acreditación institucional integral o acreditación institucional 

internacional reconocidas por el SINEACE. 

Por su parte, la Primera Disposición Complementaria Final del Reglamento de la Ley 

Universitaria dispone que a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 30 

de la referida Ley, el organismo acreditador competente o Consejo Directivo ad hoc 

del SINEACE, de acuerdo con la normativa que se encuentre vigente, deberá remitir 

a la SUNAT y a la SUNEDU el listado de las universidades privadas que cuenten con 

la acreditación institucional integral o con acreditación institucional internacional 

reconocida a que se refiere el numeral 2.2. del artículo 2 del mencionado reglamento. 

c) Crédito por impuesto de rentas de fuente extranjera (inc. e del artículo 88 de 

la LIR e inc. a) del artículo 58 del reglamento) 

Los contribuyentes que obtengan rentas de fuente extranjera gravadas con el impuesto, 

tienen derecho a un crédito por el impuesto pagado en el exterior, siempre que no 

exceda del importe que resulte de aplicar la tasa media del contribuyente a las rentas 

obtenidas en el extranjero, ni del impuesto efectivamente pagado en el exterior. El 

crédito solo procederá cuando se acredite el pago del impuesto en el extranjero con 

documento fehaciente. 

El importe, que por cualquier circunstancia no se utilice en el ejercicio gravable, no 

podrá compensarse en otros ejercicios ni dará derecho a devolución alguna. 

d) Crédito por el impuesto temporal a los activos netos (artículo 8 del Ley N.º 

28424) 



El monto efectivamente pagado, sea total o parcialmente, por concepto del impuesto 

podrá utilizarse como crédito contra los pagos a cuenta del Régimen General del 

Impuesto a la Renta, así como contra el pago de regularización del impuesto a la renta 

en el ejercicio al que corresponda. 

Los sujetos que no paguen, total o parcialmente, el ITAN durante los años 

correspondientes perderán el derecho al crédito indicado en los párrafos anteriores, 

por la parte no pagada. 

e) Saldos a favor por el impuesto (inc. c) del artículo 88 de la LIR y artículo 55 de 

su reglamento) 

Los saldos a favor del contribuyente establecidos en la declaración jurada, siempre 

que no se haya solicitado su devolución, no hayan sido aplicados contra los pagos a 

cuenta y las declaraciones juradas no hayan sido impugnadas. 

El saldo a favor, generado en el ejercicio inmediato anterior, podrá compensarse contra 

los pagos a cuenta del presente ejercicio, una vez que se ha acreditado este en la 

declaración jurada anual del ejercicio precedente al anterior, en cuyo caso podrá ser 

aplicado inclusive a partir del mes de enero hasta agotarlo. 

f) Saldo a favor del exportador (artículos 34 y 35 del TUO de la Ley de IGV e 

ISC, D. S. N.º 055-99-EF) 

El saldo a favor del exportador correspondiente al impuesto general a las ventas 

originado por sus adquisiciones de bienes y servicios que no haya sido aplicado contra 

sus operaciones gravados, por ser estas insuficientes para absorber dicho saldo, podrá 

compensarse automáticamente con la deuda tributaria por pagos a cuenta y de 

regularización del impuesto. 

Caso práctico N.º 2: Selección de la muestra 

Selección de la muestra 

En el capítulo anterior se realizó el Planeamiento de la Auditoría tributaria preventiva 

respecto al impuesto a la renta de tercera categoría. Teniendo en cuenta la información 

planteada en dicho capitulo, se procederá a realizar la ejecución de la auditoría 

tributaria al apreciarse un alto porcentaje de variación respecto al ejercicio anterior en 

los rubros de Gasto de ventas y Gastos de administración. Tomaremos para fines 

didácticos dichos rubros, por lo que se procederá a determinar la muestra a analizar: 

 

 



1. Información a solicitar 

a) Materialidad 

Según la información detallada en el capítulo anterior, en el Estado de Resultados de 

la empresa Comercializadora Villegas SA, se ha consignado en el rubro Gasto de 

ventas la suma de S/ 5,390,000, rubro que se ha incrementado en un 33 % en relación 

al ejercicio anterior. No obstante ello, el incremento en las ventas solo ha representado 

un 13 %. Asimismo, se advierte que en el Libro Diario se han anotado 547 operaciones, 

cuyo destino fue el referido rubro, según el siguiente detalle estadístico: 

  

 

En relación con los gastos de administración anotados en el Estado de Resultados de 

la empresa Comercializadora Villegas SA, se ha consignado la suma de S/ 

29,208,000, rubro que se ha incrementado en un 30 % en relación al ejercicio anterior, 

no obstante ello el incremento en las ventas solo ha representado un 13 %. Asimismo, 

se advierte que el Libro Diario se han anotado un total de 1,054, cuyo destino fue el 

referido Gasto, según el siguiente detalle estadístico: 
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De acuerdo con el análisis estadístico de las operaciones anotadas en el Libro Diario 

que componen los rubros Gasto de venta y los Gastos de administración, consignado 

en el Estado de Resultados de la empresa Comercializadora Villegas SA detallados en 

los cuadros anteriores, se aprecia que el porcentaje de participación del importe total 

de las operaciones que se encuentran en un determinado rango tienen diferentes 

porcentajes de participación, siendo algunos de ellos más significativos que otros. 

Si bien en el párrafo anterior se señala que algunos rangos de operaciones son más 

significativos que otros, el auditor deberá tener presente el tiempo que tiene 

planificado para la auditoría para efectos de determinar si es posible revisar todas las 

operaciones anotadas en el rubro Gastos de venta (547 operaciones) y los Gastos de 

administración (1,054 operaciones). 

Es de anotar que el análisis estadístico es una de las formas como poder determinar 

montos representativos de los cuales se establecerá la muestra a analizar, pudiendo ser 

también un simple detalle de mayor a menor de las operaciones anotadas en el Libros 

Diario. 

Es evidente que el auditor no podría revisar toda las operaciones anotadas (547 + 

1,054) en el tiempo planificado, porque cada operación anotada debe tener 

información y/o documentación que sustente su contabilización (vouchers contables, 

comprobantes de pago, medios de pago, etc), de acuerdo a ello será necesario que se 

establezca un monto representativo (material) y de ellos se escoja una muestra para su 

revisión, para lo cual deberá tener en cuenta el objetivo que desea alcanzar, pudiendo 

ser de la siguiente manera: 
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Como se aprecia en los cuadros estadísticos de los rubros de Gastos de venta y de 

Administración, existen porcentajes significativos cuya suma total son representativos 

en cada uno de los rubros: 

 Gasto de ventas 

En el rubro Gasto de ventas los rangos más representativos son: 

  

 

Según lo detallado en el cuadro se observa que los rangos de operaciones 

seleccionados representan el 74 % del total del rubro Gastos de ventas, no obstante 

ello el número de operaciones es de 124, siendo dicho importe muy alto para su 

revisión, por lo que se tendría que evaluar la revisión de los rangos que tienen un 

número de operaciones que permitan cumplir con los plazos establecidos en el 

planeamiento y obtener un alto grado de veracidad de la información contabilizada 

en dicho rubro, pudiendo ser los siguientes: 

  

 

Como se podrá apreciar, se ha reducido a revisar 23 operaciones en dos rangos cuya 

suma total de las operaciones representa el 51 %, del total del rubro de Gastos de 

ventas. Es de precisar que si bien estos dos rubros son significativos, ello no implica 

que aleatoriamente se pueda escoger una muestra del rango que tiene un monto 

significativo de operaciones (101 operaciones), bajo la presunción de que estas 

puedan corresponder a una operación principal que fue dividida por centro de 

costos (Producción, Gastos de venta, Gastos de administración, etc). 

 Gasto administrativos  

En el rubro Gasto administrativos los rangos más representativos son: 
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Siguiendo el procedimiento aplicado en el rubro de los Gastos de ventas, en esta 

oportunidad se observa que los rangos de operaciones seleccionados representan el 

85 % del total del rubro Gastos de administración; no obstante ello, el número de 

operaciones es de 858, siendo dicho importe muy alto para su revisión, por lo que 

podrá reducirse a 161 operaciones que representa el 68 % del total del rubro Gastos 

Administrativos, según el siguiente detalle: 

  

 

Podríamos decir que la materialidad está dada por los rangos que representan 161 

operaciones y cuyo valor total representa el 68 % del rubro Gastos Administrativos, 

del cual se determinará la muestra a revisar. 

b) Muestra 

Teniendo en cuenta lo señalado, procederemos a detallar las operaciones que se 

encuentran comprendidas en los rangos más significativos por cada rubro. 

 Gasto de ventas 

Adicionalmente a los rangos más significativos determinados en el rubro de Gasto 

de ventas se considerará una muestra del rango dos que contienen 101 operaciones: 
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Respecto a la relación de operaciones detalladas en el cuadro anterior por el cual 

se solicitará la documentación y/o información que acredite tributariamente su 

deducción para la determinación de la renta neta, es de precisar que si una o más 

de una de las operaciones detalladas contienen una relación de operaciones, ello 

implicará que la revisión sea más laboriosa, como ejemplo tenemos “pagos de 

personal de ventas”, ya que al tratarse de personal de ventas ello implicaría una 

relación de trabajadores por los cuales la empresa auditada tendría que presentar 

por cada uno de los trabajadores documentación sustentatoria (contratos de trabajo, 

voucher contables, boletas de pago, medios de pago, etc). De presentarse dicha 

situación se recomienda evaluar la información complementaria, tales como la 

información de las declaraciones juradas de remuneraciones, a fin de evaluar si es 

necesario solicitar la acreditación de la operaciones anotadas como “pago de 

personal”, a fin de determinar una muestra más reducida. En caso de no tener 

información adicional se deberá coordinar con la empresa auditada antes de 

requerir la documentación. En el presente caso, tomaremos como muestra los 

siguientesimportes:  
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 Gasto de Administración  

En relación con los Gastos de Administración, la materialidad está representada por 

161 operaciones que representan el 68 % del presente rubro por el monto de S/ 20 

003,479.00, como podrá apreciarse ambos importes son significativos, pero para 

considerarlo como muestra a analizar es muy alto el número de operaciones, por lo 

que deberá considerarse las operaciones cuyos importes sean los más significativos 

o aquellos que a criterio del auditor deberá ser revisadas y poder cumplir con los 

plazos establecidos en el planeamiento y obtener un alto grado de veracidad de la 

información contabilizada en dicho rubro, pudiendo ser los siguientes: 

 

Según lo expuesto, se deberá solicitar a la empresa auditada que proporcione la 

documentación y/o información de las operaciones determinadas como muestra en 

los rubros Gastos de venta y los correspondientes a los Gastos de administración. 
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2. Análisis de la documentación y/o información  

Una vez proporcionada la documentación y/o información de la muestra de los Gastos 

de ventas y de Gastos de administración solicitado en un plazo prudencial, se 

procederá al análisis de la misma, teniendo en cuenta lo dispuesto en las normas 

tributarias a fin de ser deducidos para la determinación de la renta neta. 

A continuación, se procederá a detallar la documentación proporcionada por la 

empresa auditada: 
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De la evaluación de la documentación proporcionada, se determinó que las siguientes 

operaciones no se encuentran debidamente acreditadas: 

a) Gastos con voucher contable y comprobante de pago  

Al respecto es de mencionar que el artículo 37 del TUO de la Ley de Impuesto a la 

Renta establece la deducción de gastos que sean necesarios para el mantenimiento de 

la fuente o para generar renta, de ello se deduce que estos gastos deben haberse 

realizado, es decir tienen que demostrarse que fueron fehacientes. 

El Tribunal Fiscal se ha pronunciado en diversas resoluciones estableciendo que la 

anotación en los Libros contables o la exhibición de comprobantes de pago, no es 

suficiente para acreditar la fehaciencia de las operaciones. 

Por lo expuesto, la fehaciencia de las siguientes operaciones no se encuentran 

acreditada: 
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b) Gastos con voucher contable, comprobante de pago y documentación adicional 

Tal como se señala en el numeral anterior, los gastos deducibles para determinar la 

renta neta tienen que ser necesarios para la generación de la renta, es decir, tiene que 

existir una relación entre el gasto y la generación de la renta o, en su defecto, estar 

vinculado con el mantenimiento de la fuente que genera la renta. 

De acuerdo con lo expuesto al revisar la documentación complementaria que acredita 

la fehaciencia de la operación, se determinó lo siguiente: 

 Gastos de representación. No se acreditó que estos desembolsos se efectuaron 

para reuniones con clientes, proveedores o para cualquier otro evento que de 

alguna manera influya en la generación de la renta, por el contrario, proporcionó 

boletos de viaje en avión, estadía en hoteles en los países de Estados Unidos y de 

Europa, lugares en los cuales la empresa no tiene clientes ni proveedores; 

asimismo, no se ha acreditado fehacientemente que la empresa se encuentre 

expandiendo su actividad en los referidos países. 
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 Gastos judiciales por robo. Al Respecto es de señalar que del literal d) del 

artículo 37 del TUO de la LIR establece que se deduce que los gastos vinculados 

a pérdidas extraordinarias realizado por terceros se debe probar judicialmente el 

hecho delictuoso o debe acreditarse que es inútil ejercitar la acción judicial 

correspondiente, por lo que dichos gastos no sería deducibles al no demostrarse 

que fueron terceras personas los que sustrajeron los bienes. 

 Destrucción de mercadería. De la información complementaria proporcionada 

por el contribuyente se advierte que dicho evento se realizó con presencia de un 

notario, quien emitió un acta, no obstante ello, la comunicación a la 

Administración Tributaria de la destrucción de los bienes se efectuó fuera de los 

plazos establecidos en el inciso c) del artículo 21 del Reglamento de la Ley del 

Impuesto a la Renta. 

 Diferencia de existencias. De la documentación adicional proporcionada por la 

empresa auditada se advierte que esta corresponde a una denuncia por robo de 

mercadería que se encuentra en proceso, por lo que de acuerdo con lo señalado en 

el literal d) del artículo 37 del TUO de la Ley del Impuesto a la Renta no será 

deducible para la determinación de la renta neta. 

   

3. Conclusiones 

 Existen operaciones anotadas en el Libro Diario que no cuentan con 

documentación que acredite fehacientemente la prestación de un servicio. 

 Los gastos de representación deben estar relacionados con la generación de la 

renta. 

 Las pérdidas extraordinarias de bienes realizadas por terceras personas deben 

deducirse en la fecha en la que sea probado judicialmente el hecho o cuando se 

acredite que es inútil ejercitar la acción judicial. 

 La destrucción de bienes debe realizarse de acuerdo con lo establecido en el inciso 

c) del artículo 21 del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta. 
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 Las observaciones determinadas en la presente auditoría preventiva deberá tenerse 

en cuenta, con el fin de realizar una presentación voluntaria de la declaración 

jurada anual rectificatoria y acogerse a los beneficios tributarios de la reducción 

de la multa o evaluar esperar el procedimiento de fiscalización. 

4. Resultados de la auditoría tributaria  

Auditoría tributaria preventiva  

Como se puede apreciar, el auditor que realiza una auditoría tributaria preventiva 

llegará a una conclusión de la documentación revisada y procederá a efectuar las 

recomendaciones del caso mediante la emisión de un informe tributario, que podremos 

apreciar en el último capítulo de casos prácticos integrales. 

  



CAPÍTULO IV: AUDITORÍA TRIBUTARIA PREVENTIVA DEL IMPUESTO A 

LA RENTA: EJECUCIÓN Y PROBLEMÁTICA DEL DEVENGO EN SU 

RELACIÓN CON LAS NIIF INTRODUCCIÓN 

Introducción 

Este capítulo es un resumen del trabajo de investigación de la autora para optar el 

grado de magíster en Tributación y Política Fiscal, denominado “Las NIIF y su 

incidencia en la determinación del Impuesto a la Renta: Problemática del devengado” 

(2017). 

En los últimos años hemos presenciado cómo se ha ido incrementando el número de 

empresas obligadas a adoptar las NIIF en la elaboración de sus Estados Financieros, 

sobre todo a partir de la publicación de la Ley N.º 29720, Ley que promueve las 

emisiones de valores mobiliarios y fortalece el mercado de capitales, publicada el 25 

de junio del 2011, que en su artículo 5 obliga a las empresas distintas a las que se 

encontraban bajo la supervisión de la Superintendencia de Mercado de Valores (en 

adelante SMV) y que cumplieran con determinados parámetros, a presentar sus 

Estados Financieros auditados conforme con las NIIF; artículo que luego se declaró 

inconstitucional con fecha 5 de abril del 2016 por el Tribunal Constitucional, mediante 

Sentencia recaída sobre el Expediente N.º 00009-2014-PI/TC; sin embargo, la 

obligación de la emisión de EE. FF. bajo NIIF sigue vigente para la profesión contable. 

En ese escenario, dado que las empresas, para el cálculo de su impuesto a la renta, 

siempre han tomado como base o punto de partida práctico el resultado contable que 

luego es sometido a una conciliación tributaria, que consiste en realizar agregados o 

deducciones a dicha base con la finalidad de determinar la renta neta imponible (base 

imponible), y como quiera que dicho resultado contable se ha obtenido bajo los 

criterios de las NIIF, es evidente que al tener objetivos diferentes, la contabilidad y la 

tributación, se encuentren muchas diferencias en los tratamientos, lo que ha convertido 

esta determinación en un trabajo muy engorroso y complicado, además de tener la 

obligación de estar altamente calificados en el conocimiento de dichas normas 

contables y en la propia LIR. 

Esta complejidad en la determinación del impuesto a la renta se agrava porque la LIR 

no contiene el desarrollo de todos los elementos del hecho imponible, a saber, todo 

tributo debe desarrollar el aspecto material, que consiste en determinar el ámbito de 

aplicación del impuesto (LIR sí lo tiene); el aspecto subjetivo, que consiste en señalar 

a los sujetos del impuesto (la LIR lo tiene); el aspecto espacial, que no es otra cosa que 

la base jurisdiccional del impuesto; y el aspecto temporal, que señala  cuándo se deben 

reconocer los ingresos y los gastos en la LIR y, en este caso, la ley solo menciona que 

el criterio de imputación es el “devengado”, sin definirlo. 



Es esta falta de definición la que ha originado a lo largo del tiempo muchas 

controversias resueltas tanto por la SUNAT y el Tribunal Fiscal de manera diversa e 

incongruente; en algunos casos se han remitido automáticamente a los criterios de las 

NIIF sin mayor argumento legal o, en otros casos, han hecho uso de las normas 

contables alegando las Normas III, VIII o IX del Título Preliminar del Código 

Tributario; en otros casos han recurrido a la doctrina jurídica o al Código Civil o a 

todas ellas para poder resolver los asuntos materia de controversia, generando 

confusión e inseguridad jurídica en los contribuyentes. 

Por otro lado, también se presenta el problema de la remisión expresa a las NIIF que 

hacen tanto la LIR como su Reglamento, originándose una discusión de si esa remisión 

transgrede el principio de reserva de ley, al no estar las normas contables insertas en 

un ordenamiento jurídico sólido, ni ser emitidas por el Congreso ni el Poder Ejecutivo 

en delegación de facultades, como lo establece la Constitución Política del Perú, sino 

por un organismo internacional, como el International Accounting Standards Board 

(IASB, por sus siglas en inglés). 

Al margen de la discusión legal antes mencionada, el hecho concreto es que dichas 

remisiones están originando una serie de problemas de interpretación de la LIR, tales 

como la remisión a la NIC 2 Inventarios, cuando se trata del costo indirecto de 

fabricación de un producto; y la remisión a la NIC 16 Propiedad, Planta y Equipo, 

cuando hace referencia al término costos posteriores. 

Asimismo, somos testigos de criterios emitidos por SUNAT y confirmados por el 

Tribunal Fiscal de una remisión abierta a las NIIF en todo sentido, es decir, no 

solamente respecto del criterio del devengado de ingresos y gastos, sino también, por 

ejemplo, de los contratos de arrendamiento que son calificados como un 

arrendamiento financiero por las normas contables e indican que ese también sería el 

tratamiento tributario sin mayor argumento legal, cuando lo que se debe analizar es si 

realmente ese tratamiento contable satisface las exigencias o el espíritu o la intención 

del legislador al momento de regular el impuesto a la renta. 

Como veremos, este automatismo, esta remisión a las NIIF sin mayor análisis, y lo 

que se nos viene por los cambios en los criterios de las normas contables, generan un 

problema evidente sobre el cual nos pronunciamos en este capítulo. 

En tal sentido, es de suma urgencia que se resuelvan estos problemas, ya que la 

tendencia actual de las NIIF en la situación actual de desarrollo jurisprudencial podrían 

llevar a que se desnaturalice la LIR y terminemos pagando impuestos sobre algo que 

no es renta para la LIR, o deduciendo gastos en los que no ha incurrido la empresa o 

no se acepten en el momento en que se incurrieron, sino en el momento que la norma 

contable considera, máxime con la entrada en vigencia de la NIIF 15 Ingresos de 

Actividades Ordinarias Procedentes de Contratos con Clientes y la NIIF 16 



Arrendamientos. Al cierre de la edición de esta obra, el Poder Ejecutivo, mediante las 

facultades delegadas por el Poder Legislativo, publicó el Decreto Legislativo N.º 1425, 

que establece un momento de reconocimiento propio de ingresos y gastos en la LIR, 

que entró en vigencia el 1 de enero del 2019. 

Sin embargo intentaremos solucionar el problema por los ejercicios no prescritos 

incluyendo el 2018, con algunos casos reales que hemos encontrado de las operaciones 

que vemos en el día a día y así probar nuestra hipótesis, que está referida a que las 

NIIF sirven de parámetro interpretativo, las mismas que están insertadas al día de hoy 

en el derecho contable, por lo que las normas contables son normas jurídicas, pero su 

función no es la de crear tributos. Sin perjuicio de lo antes indicado, la construcción 

de sentido producto de la interpretación, debe tener en cuenta los principios 

constitucionales aplicables a la potestad tributaria. El tamiz por el que debe pasar el 

criterio del devengado es el de recurrir a la definición contable y verificar si es 

respetuoso del principio de capacidad contributiva (NIIF con filtros). 

1. El impuesto a la renta 

El impuesto a la renta es un impuesto que tiene por objetivo gravar la manifestación 

de riqueza llamada renta. En nuestro país, el legislador considera renta gravada a la 

renta producto, las ganancias de capital, los ingresos por actividades accidentales, 

ingresos de naturaleza eventual, ingresos a título gratuito y rentas fictas establecidas 

en la propia LIR. 

Esta definición de renta ha sido recogida por nuestro legislador de las teorías de renta 

que existen en la doctrina, como por ejemplo de la teoría de renta producto, 

completamente, que considera renta al producto que una fuente durable produce o 

puede producir periódicamente, habiendo sido habilitada para producir beneficios. De 

la teoría del flujo de riqueza, parcialmente, en la parte que considera renta al ingreso 

monetario o en especie que fluye hacia la empresa en el periodo por las operaciones 

que realiza con terceros (con ciertos requisitos); y de la teoría del consumo más 

incremento patrimonial, también parcialmente, en la parte que considera renta al valor 

del consumo más incremento patrimonial registrado en el periodo, sea por 

incorporación de nuevos bienes o por la simple valorización de los existentes. 

También define la LIR, quiénes son sujetos del impuesto y señala cuál es la base 

jurisdiccional. Asimismo, de su lectura se desprende que el impuesto a la renta se 

calcula a partir de la obtención de la renta neta imponible, es decir, tomando en cuenta 

el siguiente esquema: ingresos gravados netos menos costo computable (costo de 

adquisición, producción, fabricación o valor de ingreso al patrimonio), igual a renta 

bruta menos gastos aceptados más ganancia o menos pérdida por diferencia de cambio 

igual a renta neta menos pérdidas tributarias compensables, igual a renta neta 

imponible antes de participaciones e impuestos. De contarse con más de 20 



trabajadores, la empresa debe calcular la participación legal de los trabajadores y, una 

vez efectuada la deducción, se obtiene la renta neta imponible, a la que se le aplica la 

alícuota vigente del impuesto a la renta. 

Sin embargo, lo que no encontramos definido es el criterio del devengado para la 

imputación de ingresos y gastos en generadores de rentas de tercera categoría (aspecto 

temporal), uno de los elementos esenciales de un tributo que origina que la base 

imponible del impuesto a la renta a la fecha genere muchas contingencias tributarias 

en su interpretación y que veremos más adelante. 

Cabe señalar que el esquema de determinación del impuesto a la renta antes 

mencionado se ha mantenido desde la entrada en vigencia de la LIR y, por otro lado, 

resalta el hecho de considerar renta a las ganancias realmente obtenidas (excepto las 

presuntas expresamente señaladas) y el costo computable, así como los gastos 

realmente incurridos y de bienes que son de propiedad del contribuyente. No se 

desprende de su lectura la aceptación de gastos estimados excepto el caso de la 

estimación de cobranza dudosa, la misma que debe cumplir con varios requisitos, ni 

costos computables diferentes al costo de adquisición, fabricación, medidos a su costo 

histórico, así como el valor de ingreso al patrimonio (costo de productos transferidos 

a título gratuito) medidos al valor de mercado. 

Por lo tanto, el objetivo de la tributación y, en particular, del impuesto a la renta, es 

gravar la renta obtenida definida por la propia ley y que toma como referencia la 

capacidad contributiva y los principios constitucionales de igualdad, reserva de ley y 

no confiscatoriedad. Dicho impuesto pagado por el contribuyente servirá al Estado 

para obtener los recursos para satisfacer las necesidades de los ciudadanos. 

2. Problemática de la base imponible en la Ley del Impuesto a la Renta 

Como bien sabemos, el hecho imponible se obtiene desde la definición de cuatro 

aspectos: el aspecto objetivo o material que define el concepto de renta, en este caso 

para empresas; el aspecto subjetivo, que señala al sujeto del impuesto, el aspecto 

espacial que es la base jurisdiccional; y el temporal, que es el que define cuándo se 

devenga el ingreso o el gasto, en qué momento se reconoce el ingreso o el gasto. Es 

este aspecto el que, si bien se encuentra en el artículo 57 de la LIR, no define qué debe 

entenderse por devengado, siendo un aspecto sustancial del hecho imponible que está 

vinculado a la base imponible, como se ve a continuación: 

A los efectos de esta Ley el ejercicio gravable comienza el 1 de enero de cada 

año y finaliza el 31 de diciembre, debiendo coincidir en todos los casos el 

ejercicio comercial con el ejercicio gravable, sin excepción. 

Las rentas se imputarán al ejercicio gravable de acuerdo con las siguientes 

normas: a) las rentas de la tercera categoría se considerarán producidas en el 



ejercicio comercial en que se devenguen. Y en el penúltimo párrafo del citado 

artículo se indica que las normas establecidas en el segundo párrafo de este 

artículo serán de aplicación para la imputación de los gastos. 

En el caso de Instrumentos Financieros Derivados, por ejemplo, el artículo 57 de la 

LIR ha señalado lo siguiente: 

Las rentas y pérdidas se considerarán devengadas en el ejercicio en que ocurra 

cualquiera de los siguientes hechos: 

1. Entrega física del elemento subyacente. 

2. Liquidación en efectivo. 

3. Cierre de posiciones. 

4. Abandono de la opción en la fecha en que la opción expira, sin ejercerla. 

5. Cesión de la posición contractual. 

6. Fecha fijada en el contrato de swap financiero para la realización del 

intercambio periódico de flujos financieros (Decreto Supremo N.º 179- 2004-

EF, 2004). 

La base imponible, que consiste en cuantificar o medir (ponerle números) al hecho 

imponible cuando no tiene claramente definido uno de los elementos, como es el 

criterio de imputación temporal del ingreso y del gasto, no se tiene toda la base 

imponible definida. 

También es cierto que si el criterio de devengado no está acompañado de una 

definición legal, ello no significa que estemos ante un problema de 

inconstitucionalidad, ya que con una adecuada interpretación se puede atribuir una 

definición acorde con el marco constitucional. Sin embargo, el problema se agudiza 

porque estamos frente a distintas interpretaciones, ya que existen pronunciamientos 

institucionales de SUNAT que no son uniformes cuando se han referido a la definición 

del devengado; las Resoluciones del Tribunal Fiscal que resuelven las apelaciones 

sobre el tema, toman en algunos casos el concepto de devengado contable, en otros 

casos el llamado “jurídico o tributario” que luego explicaremos y en otras tomando 

ambos criterios para elaborar un desarrollo distinto, es decir, no estamos frente a una 

fuente de adecuada interpretación, ya que no hay uniformidad en los criterios de 

interpretación, generando inseguridad jurídica en los contribuyentes. 

Al respecto, es muy importante que las reglas de juego estén claras, debido a que 

establecer el momento en el que debe entenderse ganada una renta o incurrido un gasto 

es lo que marcará la pauta del reconocimiento de los ingresos y gastos en un ejercicio 

gravable sujeto a imposición. Por otra parte, esta situación se dificulta si tenemos en 

cuenta que la determinación de la renta neta imponible no proviene del análisis de una 

sola transacción, sino de un cúmulo de transacciones llevadas a cabo por la empresa 

durante todo un ejercicio económico. 



Cabe señalar que, revisando la LIR, también encontramos una serie de términos de 

origen contable que tampoco se han definido y tienen una gran relevancia en el 

gravamen de renta sobre las empresas, tales como inventarios, ingresos, gastos, costos, 

depreciación, amortización, activo, pasivo, patrimonio, costos de producción y costos 

indirectos de fabricación, entre otros. En ese sentido, si el hecho imponible del 

impuesto a la renta que como impuesto periódico, se apoya en la contabilidad, porque 

parte del resultado contable que se obtiene en virtud de los criterios contenidos en las 

Normas Internacionales de Información Financiera referencialmente para luego 

obtener la renta neta, cabe preguntarse si se debería recurrir a las NIIF para darle 

contenido a dichos términos no definidos utilizados en la LIR. 

Al respecto, es oportuno mencionar lo que señala Bravo (2003): 

Debe advertirse que las normas del Impuesto a la Renta se sostienen en 

diversos principios y postulados (devengado, registro, empresa en marcha, 

correlación de ingresos y gastos, precio de adquisición, realización) e 

instituciones y conceptos contables (activo, pasivo, costo computables, 

depreciación, provisiones, inventarios y contabilidad de costos, valuación de 

existencias, ajustes por inflación), a las que debe recurrirse a los efectos de 

interpretar adecuadamente los alcances de la norma tributaria. (p. 72) 

En nuestro criterio es válido recurrir a las NIIF como conocimiento especializado y 

solamente para darle contenido a los términos no definidos en la LIR cuando alude a 

nociones contables (existencias, activo fijo, costo, gasto, ingreso, devengado, etc.), en 

la medida en que la propia LIR no establezca algo en contrario. 

En sentido contrario se pronuncia Gamba (2012): 

Las normas contables y las interpretaciones del CNC, si bien pueden ser 

utilizadas como cualquier otro método de interpretación, solo constituyen un 

método adicional, como podría ser la doctrina o la jurisprudencia, no debiendo 

prevalecer en todos los casos, por lo que el intérprete válidamente puede 

acogerse a cualquier otra interpretación que fluya del ordenamiento tributario, 

sobre la base de los principios tributarios y la finalidad de las normas 

tributarias. (p. 224) 

Si bien es cierto sostiene que se puede recurrir a las NIIF como un método de 

interpretación, lo cierto es que al utilizarse otros, como la doctrina y la jurisprudencia, 

lo cual es completamente válido, ninguna de ellas ha sido uniforme y no hay ninguna 

resolución de observancia obligatoria que sirva de base. Por otro lado, es cierto 

también que tanto SUNAT como el Tribunal Fiscal en algunos casos se remiten 

automáticamente y completamente a las NIIF, sin tener en cuenta los principios 

constitucionales ni el marco jurídico de la LIR, como veremos más adelante. 



También es necesario, antes de continuar con nuestro análisis, indicar que estamos de 

acuerdo en que las NIIF no son fuentes del derecho tributario ni pretendemos que lo 

sean, ya que efectivamente la Norma III del Código Tributario, Fuentes del derecho 

tributario establece que: 

Son fuentes del derecho tributario: 

a) Las disposiciones constitucionales; 

b) Los tratados internacionales aprobados por el Congreso y ratificados por el 

presidente de la República; 

c) Las leyes tributarias y las normas de rango equivalente; 

d) Las leyes orgánicas o especiales que norman la creación de tributos regionales o 

municipales; 

e) Los decretos supremos y las normas reglamentarias; 

f) La jurisprudencia; 

g) Las resoluciones de carácter general emitidas por la Administración Tributaria; y, 

h) La doctrina jurídica. 

Nuestro análisis se basa en darle prioridad al uso de las NIIF solamente en vía de 

interpretación, en los casos de términos de origen contable no definidos por la LIR, y 

para ello debemos demostrar que el ordenamiento contable es también un 

ordenamiento jurídico. 

Bravo (2016), en reciente publicación en internet, indicó que si una norma tributaria 

hace alusión a una categoría contable y no desarrolla una propia acepción o concepto, 

el intérprete debe seguir un proceso interpretativo para construir el sentido de la norma, 

apelando para ello al propio ordenamiento jurídico y al conocimiento humano del que 

se dispone, por lo que existiendoel derecho contable y la contabilidad como disciplina 

científica, lo racional es recurrir a ellos para construir, vía interpretación, el sentido de 

la norma, y teniendo en cuenta que al ser una norma tributaria, esta debe interpretarse 

en consonancia con los principios constitucionales que disciplinan la potestad 

tributaria (capacidad contributiva, no confiscatoriedad, reserva de ley etc.). 

Estamos de acuerdo con la opinión de Bravo en cuanto a que en el Perú sí existe el 

derecho contable, debido a que las NIIF se incluyeron en el ordenamiento jurídico 

mediante la Ley General de Sociedades, están oficializadas por el Consejo Normativo 

de Contabilidad, son de plena adopción por la Superintendencia de Mercado de 

Valores (SMV) para empresas bajo su competencia y se publican en el diario oficial 

El Peruano, lo que evidentemente las califica como norma jurídica, porque ya integran 

el ordenamiento jurídico aunque en formación y con muchas aristas que mejorar. Por 

lo tanto, hay un derecho contable y cuando los términos que utiliza la ley fiscal 

proceden del ordenamiento contable no cabe otra interpretación que la contable. Esto 

mismo sucedería, por ejemplo, cuando un impuesto grava los megahercios que un 



concesionario de telefonía celular ocupa en el espacio radioeléctrico, los términos se 

interpretan de acuerdo con el derecho de telecomunicaciones. 

Sin embargo, el uso de las normas contables como cualquier disciplina especializada 

aun calificando como normas jurídicas debe ser solamente para interpretar lo que 

pretende transmitirse a través de una norma tributaria, es decir, no como fuentes del 

derecho, sino como un supuesto de interpretación en tanto no exista una definición 

propia en la LIR. 

Teniendo en cuenta lo desarrollado anteriormente respecto de que podemos darle 

contenido a los términos no desarrollados por la LIR acudiendo a las normas contables 

(NIIF) en vía de interpretación como conocimiento especializado, sin vulnerar el 

desarrollo jurídico de la LIR, podemos ensayar la fórmula de remitirnos al criterio 

contable del devengado. 

3. Criterio del devengado desde la perspectiva contable 

¿Qué es el devengado desde la perspectiva contable? El IASB (2016) señala en la NIC 

1 que: 

Una entidad elaborará sus Estados Financieros, excepto en lo relacionado con 

la información sobre flujos de efectivo, utilizando la base contable de 

acumulación (o devengo). Cuando se utiliza la base contable de acumulación 

(devengo), una entidad reconocerá partidas como activos, pasivos, patrimonio, 

ingresos y gastos (los elementos de los Estados Financieros), cuando satisfagan 

las definiciones y los criterios de reconocimiento previstos para tales 

elementos en el Marco Conceptual. (párrs. 27 y 28) 

Los Estados Financieros elaborados sobre la base de acumulación o del devengo 

contable informan a los usuarios no solo de las transacciones pasadas que suponen 

cobros o pagos de dinero, sino también de las obligaciones de pago en el futuro y de 

los recursos que representan efectivo a cobrar en el futuro a ficción de que, 

contablemente, sale del patrimonio de la sociedad el valor de todo bien o servicio que 

esta recibe en el momento en que lo recibe, aunque este instante no coincida con el del 

pago de la contraprestación. Lo mismo sucede respecto a las salidas de bienes o 

servicios; el valor de las mismas entra en el patrimonio cuando se verifica la salida del 

bien o prestación del servicio, aun sin haberse cobrado. 

En nuestro criterio, contablemente no hay un concepto unívoco de devengo; cada 

actividad económica tiene su propia naturaleza, de cuya contemplación y tratamiento 

contable usual habrá de atribuirse la correcta imputación de los elementos de los 

Estados Financieros. 

Según Mur (2003), el devengo contable involucra un acto de reconocimiento, para lo 

cual se exige que sea probable que el beneficio económico asociado con la partida 



llegue o salga de la empresa y que la partida tenga un costo o valor susceptible de ser 

medido confiablemente (costo histórico, valor razonable, valor neto de realización, 

valor presente, entre otros). (p. 6). 

El concepto de devengado está relacionado con los criterios para reconocer elementos 

en los Estados Financieros, de lo cual se derivará la capacidad de la información 

financiera para cumplir con el objetivo previsto para ella en el Marco Conceptual para 

la preparación de información financiera. 

El Marco Conceptual define los elementos (ingresos, gastos, activos, pasivo, 

patrimonio) y algunas NIIF se refieren a la oportunidad del reconocimiento de ingresos 

y gastos, como por ejemplo la NIC 11 Contratos de Construcción, NIC 18 Ingresos, 

NIC 23 Costos de Financiamiento, NIC 19 Beneficios de los Trabajadores, NIC 39 

Instrumentos Financieros, NIC 41 Agricultura, entre otras (contienen criterios de 

reconocimiento y medición). En otros casos, algunas NIIF solo contienen criterios de 

medición. 

Por ejemplo, si se cumplen las condiciones para reconocer un activo o un pasivo, se 

incorpora información relevante para que los usuarios puedan evaluar mejor las futuras 

entradas (activos) o salidas (pasivo) de efectivo a (desde) la entidad que informa. En 

tal sentido, aunque suene poco usual, el devengado no se limita a ser un criterio de 

“imputación de resultados”; más bien se trata de una metodología para reconocer 

cualquiera de los elementos de la situación financiera (activos o pasivos) o del 

rendimiento financiero (ingresos o gastos, incluyendo los que se presentan en el ORI 

(Otros Resultados Integrales). Por lo tanto, devengado y reconocimiento están 

estrechamente relacionados. 

Respecto del momento de reconocimiento de ingresos y gastos desde la perspectiva 

contable, pasamos a desarrollar los criterios que tomamos en cuenta. 

Según el Marco Conceptual para la preparación de información financiera emitido por 

el IASB (2016): 

a) Ingresos son los incrementos en los beneficios económicos, producidos a lo 

largo del periodo contable, en forma de entradas o incrementos de valor de los 

activos, o bien como decrementos de los pasivos, que dan como resultado 

aumentos del patrimonio, y no están relacionados con las aportaciones de los 

propietarios a este patrimonio. 

b) Gastos son los decrementos en los beneficios económicos, producidos a lo 

largo del periodo contable, en forma de salidas o disminuciones del valor de 

los activos, o bien por la generación o aumento de los pasivos, que dan como 

resultado decrementos en el patrimonio, y no están relacionados con las 

distribuciones realizadas a los propietarios de este patrimonio. (párr. 4.25) 



La definición de ingresos incluye tanto los ingresos de actividades ordinarias 

como las ganancias. Los ingresos de actividades ordinarias surgen en el curso 

de las actividades ordinarias de la entidad, y corresponden a una variada gama 

de denominaciones, tales como ventas, honorarios, intereses, dividendos, 

alquileres y regalías. (párr. 4.29)  

Son ganancias otras partidas que, cumpliendo la definición de ingresos, pueden 

o no surgir de las actividades ordinarias llevadas a cabo por la entidad. Las 

ganancias suponen incrementos en los beneficios económicos y, como tales, 

no son diferentes en su naturaleza de los ingresos de actividades ordinarias. 

(párr. 4.30) 

Entre las ganancias se encuentran, por ejemplo, las obtenidas por la venta de 

activos no corrientes. La definición de ingresos incluye también las ganancias 

no realizadas; por ejemplo aquellas que surgen por la revaluación de los títulos 

cotizados o los incrementos de importe en libros de los activos a largo plazo. 

Cuando las ganancias se reconocen en el Estado de Resultados, es usual 

presentarlas por separado, puesto que su conocimiento es útil para los 

propósitos de la toma de decisiones económicas. Las ganancias suelen 

presentarse netas de los gastos relacionados con ellas. (párr. 4.31) 

Asimismo, el IASB (2016) en el Marco Conceptual para la Información Financiera 

señala la oportunidad del reconocimiento de ingresos y gastos, y al respecto indica 

que: 

Debe ser objeto de reconocimiento toda partida que cumpla la definición de 

elemento siempre que: 

a) sea probable que cualquier beneficio económico asociado con la partida 

llegue a la entidad o salga de esta; y 

b) el elemento tenga un costo o valor que pueda ser medido con fiabilidad. 

(párr. 4.38) 

4. Reconocimiento de ingresos 

Respecto de los ingresos, el IASB (2016) señala en el Marco Conceptual que: 

Se reconoce un ingreso en el Estado de Resultados cuando ha surgido un 

incremento en los beneficios económicos futuros, relacionado con un 

incremento en los activos o un decremento en los pasivos, y además el importe 

del ingreso puede medirse con fiabilidad. En definitiva, esto significa que tal 

reconocimiento del ingreso ocurre simultáneamente con el reconocimiento de 

incrementos de activos o decrementos de pasivos (por ejemplo, el incremento 

neto de activos derivado de una venta de bienes o servicios, o el decremento 

en los pasivos resultante de la renuncia al derecho de cobro por parte del 

acreedor). (párr. 4.47). 

Los procedimientos adoptados normalmente en la práctica para reconocer 

ingresos, por ejemplo el requerimiento de que los mismos deban estar 

acumulados (o devengados), son aplicaciones de las condiciones para el 

reconocimiento fijadas en el Marco Conceptual. Generalmente, tales 



procedimientos van dirigidos a restringir el reconocimiento como ingresos solo 

a aquellas partidas que, pudiendo ser medidas con fiabilidad, posean un grado 

de certidumbre suficiente. (párr. 4.48) 

5. Reconocimiento de gastos 

Respecto de los gastos, el IASB (2016) también en el Marco Conceptual menciona 

que: 

Se reconoce un gasto en el Estado de Resultados cuando ha surgido un 

decremento en los beneficios económicos futuros, relacionado con un 

decremento en los activos o un incremento en los pasivos, y además el gasto 

puede medirse con fiabilidad. En definitiva, esto significa que tal 

reconocimiento del gasto ocurre simultáneamente con el reconocimiento de 

incrementos en los pasivos o decrementos en los activos (por ejemplo, la 

acumulación o el devengo de salarios, o bien la depreciación del equipo). (párr. 

4.49) 

Asimismo, el Marco Conceptual desarrolla los distintos momentos de reconocimiento 

de un gasto: 

Los gastos se reconocen en el Estado de Resultados sobre la base de una 

asociación directa entre los costos incurridos y la obtención de partidas 

específicas de ingresos. Este proceso, al que se denomina comúnmente 

correlación de costos con ingresos de actividades ordinarias, implica el 

reconocimiento simultáneo o combinado de unos y otros, si surgen directa y 

conjuntamente de las mismas transacciones u otros sucesos; por ejemplo, los 

diversos componentes de gasto que constituyen el costo de las mercancías 

vendidas se reconocen al mismo tiempo que el ingreso derivado de la venta de 

los bienes. No obstante, la aplicación del proceso de correlación, bajo 

este Marco Conceptual, no permite el reconocimiento de partidas, en el 

balance, que no cumplan la definición de activo o de pasivo. (párr. 4.50) 

Cuando se espera que los beneficios económicos surjan a lo largo de varios 

periodos contables, y la asociación con los ingresos puede determinarse 

únicamente de forma genérica o indirecta, los gastos se reconocen en el Estado 

de 

Resultados utilizando procedimientos sistemáticos y racionales de 

distribución. 

Esto es, a menudo, necesario para el reconocimiento de los gastos relacionados 

con el uso de activos tales como los que componen las propiedades, planta y 

equipo, la plusvalía, las patentes y las marcas; denominándose en estos casos 

al gasto correspondiente depreciación o amortización. Los procedimientos de 

distribución están diseñados a fin de que se reconozca el gasto en los periodos 

contables en que se consumen o expiran los beneficios económicos 

relacionados con estas partidas. (párr. 4.51) 



Dentro del Estado de Resultados, se reconoce inmediatamente como tal un 

gasto cuando el desembolso correspondiente no produce beneficios 

económicos futuros, o cuando, y en la medida que, tales beneficios futuros no 

cumplen o dejan de cumplir los requisitos para su reconocimiento como activos 

en el balance. (párr. 4.52). 

Se reconoce también un gasto en el Estado de Resultados en aquellos casos en 

que se incurre en un pasivo sin reconocer un activo correlacionado, y también 

cuando surge un pasivo derivado de la garantía de un producto. (párr. 4.53). 

Como se puede apreciar, las normas contables han desarrollado ampliamente la 

definición de los elementos de los Estados Financieros (activo, pasivo, patrimonio, 

ingresos y gastos), así como la oportunidad de su reconocimiento. 

Asimismo, además de lo desarrollado por el Marco Conceptual, existen condiciones 

específicas para el reconocimiento de los elementos de los Estados Financieros, tales 

como las establecidas por ejemplo en la NIC 18 Ingresos, que desarrolla las 

condiciones para el reconocimiento de Ingresos en la Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios, así como la NIC 11 para el reconocimiento de Ingresos por Contratos de 

Construcción, la NIC 2 para el reconocimiento de los Inventarios y, en general, 

encontramos en el universo de las NIIF, pautas para el reconocimiento y medición de 

los elementos, por lo que se debe recurrir a la norma contable específica en el caso 

concreto a examinar o analizar. 

En ese sentido, a los efectos de interpretar cuándo un ingreso o gasto o, en general 

cualquier elemento de los Estados Financieros se ha devengado desde la perspectiva 

tributaria, debe en principio recurrirse a la concepción contable de la base del devengo, 

que consiste en acumular las transacciones o hechos económicos en la contabilidad, 

calificando el elemento, analizando las condiciones para su reconocimiento y 

utilizando un criterio de medición confiable, en el ejercicio económico en el que 

ocurren, en tanto la norma tributaria no contiene un concepto propio del mismo y 

siempre que se cumpla con los parámetros para los que fue creada la LIR. 

Es evidente que el criterio contable solo le da sentido a lo que el legislador quiso 

establecer, pero dentro de su propio marco normativo, por lo que una vez entendido 

cómo se reconoce el ingreso y el gasto contable en cada caso y de qué forma se mide 

(costo histórico, valor razonable, costo amortizado, etc.), se deben tener en cuenta los 

criterios de costo computable, rentas gravadas (ganancias realizadas y rentas 

presuntas) y gastos no deducibles (como las estimaciones) que la propia LIR 

determinan. 

Claro está que en aquellos casos en los que la LIR expresamente establece algo en 

contrario, prevalece la norma tributaria, tal como lo ha señalado Bravo (2003) en el 

sentido siguiente: 



Sin embargo, es claro que en determinados casos, como los regulados en los 

artículos 58 y 63 del TUO de la LIR, ingresos provenientes de la actividad de 

construcción o de la venta a plazos mayores de un año, la norma tributaria se 

aparta del criterio del devengado contable y establece sus propios alcances. (p. 

71) 

Así como lo hace también la LIR en el caso de los gastos, al incluir requisitos 

adicionales al devengado, como son el de causalidad, normalidad, razonabilidad, 

fehaciencia, entre otros como requisitos generales, los que luego deben ser sometidos 

al filtro del cumplimiento de las reglas específicas, de ser el caso; tal es así que en 

ciertos gastos se exige el pago para su deducción. 

Por otro lado, debemos señalar que esta interpretación no se ha seguido de manera 

uniforme, ya que cuando revisamos informes emitidos por SUNAT y Resoluciones 

del Tribunal Fiscal, encontramos que no resuelven con un criterio similar, es decir, 

definiendo el devengado desde la perspectiva contable con el filtro de la LIR, sino 

también en algunos casos utilizan un criterio de devengo diferente conocido como 

“jurídico o tributario”, el que pasaremos a comentar a continuación, o ambos criterios 

para ensayar una fórmula diferente. 

6. Devengo desde la perspectiva de la jurisprudencia (devengado jurídico o 

tributario) 

En opinión de Lara (2014): 

La expresión “devengado contable” es una redundancia, puesto que el devengo 

es un concepto que sirve a los propósitos y finalidades de la contabilidad, 

cuales son la de cuantificar y reconocer con la mayor aproximación y fidelidad 

posible el momento en que las transacciones adquieren entidad económica con 

suficiente grado de certeza, de manera que se los puede mostrar en los Estados 

Financieros, y no necesariamente cuando las obligaciones se pagan o se 

cobran, sino un poco antes, cuando el pago o el cobro es inminente o probable, 

al punto que se lo puede reconocer y medir con fiabilidad. (p. 305) 

Posición con la que estamos plenamente de acuerdo, es decir, el término devengado 

es de origen contable, sin discusión alguna. 

Por su parte, Bravo (2003), en su ponencia sobre la renta como materia imponible y 

su relación con la contabilidad, señala que: 

Para la doctrina tributaria, el principio del devengado requiere que se hayan 

producido los hechos sustanciales generadores de la renta, y que el derecho a 

dicho ingreso no se encuentre sujeto a condición que pueda tornarlo en 

inexistente, importando únicamente una disponibilidad jurídica pero no 

efectiva de la renta. (p. 70) 



En esa línea se ha pronunciado el Tribunal Fiscal en la RTF N.º 466-3-97 del 14 de 

mayo de 1997, recogiendo el desarrollo de devengado de los tratadistas argentinos 

García Mullin y Reig (doctrina tributaria). 

Por otro lado, Bravo (2014) comenta algo muy importante respecto de la divergencia 

entre el devengado “contable” y el “tributario”, indicando que: 

Debe revisarse tal diferencia por cuanto no existe en la Ley del Impuesto a la 

Renta indicación alguna que otorgue una caracterización distinta al devengado, 

al menos en lo que a derecho de cobro se refiere, a diferencia de lo que ocurría 

con la legislación del Impuesto a las Ganancias vigente en la República 

Argentina en la época en la que el profesor argentino Reig comentaba los 

alcances del devengado en su obra El Impuesto a los Réditos; es decir la 

concepción del devengado jurídico desarrollado por dicho tratadista se basaba 

en lo ya contenido en su propia legislación asimilando el devengo con el 

derecho de cobro. (p. 255). 

Este análisis de Bravo es muy importante, ya que forma parte de la historia del término 

devengado que desarrollaron los tratadistas argentinos, que provenían del análisis de 

la LIR vigente en Argentina. 

Por su parte, la aplicación para efectos tributarios del devengado contable tampoco 

puede llevarnos al extremo de considerar a todo ingreso devengado contablemente 

como un ingreso gravado con el impuesto a la renta, ya que para que califique como 

tal debe encajar en la definición de renta y atender cualquier limitación que le ponga 

la ley (es lo que denominamos pasar el filtro de la LIR), y a decir verdad las pautas 

para su reconocimiento están bien definidas en las NIIF, por lo que deberían ser de 

gran apoyo en la interpretación tributaria, a fin de poder cumplir con imputar ingresos 

y gastos en el ejercicio gravable al que corresponden las operaciones, máxime cuando 

se debe cumplir varias condiciones para su reconocimiento. 

Estamos entonces ante el escenario en el que es evidente que el devengado no definido 

por la LIR debe ser analizado desde la norma que le dio origen y, en ese sentido, 

sabemos que es el contable. Es cierto que los contribuyentes somos testigos de que en 

muchas oportunidades el Tribunal Fiscal utiliza el concepto de devengado jurídico, en 

otros casos la definición contable y en otros casos ambos desarrollos, generando una 

definición propia que evidentemente confunde más de lo que aclara. También es cierto 

que comete muchos errores de interpretación al momento de definir el devengado que 

proviene de las NIIF (contable); sin embargo, ello no es motivo para dejar de lado tal 

criterio y simplemente desestimarlo. 

7. Problemática de la aplicación del criterio del devengado contable 

Como mencionamos anteriormente, el hecho de no haberse definido en nuestra LIR el 

concepto de devengado, ha originado que tanto la Administración Tributaria como el 



Tribunal Fiscal hayan resuelto los casos en reclamación o apelación, en algunas 

oportunidades tomando en cuenta el criterio del devengado jurídico, en otras 

oportunidades el devengado contable y en otras tomando ambos criterios, resultando 

un híbrido completamente inexplicable para cualquiera de los dos enfoques, es decir, 

de manera inconsistente. 

En este escenario, es válido preguntarnos qué hacer para que el contribuyente tenga 

las reglas de juego claras y tenga seguridad jurídica en la interpretación de las normas 

por parte del acreedor tributario. 

Nuestra hipótesis consiste en demostrar que al ser el devengado un término de origen 

eminentemente contable, se le debe dar contenido en vía de interpretación con los 

criterios de las NIIF por ser la norma origen especializada y están insertas en el 

derecho como derecho contable, en la medida en que se pase por el tamiz de lo que 

grava la LIR dentro de los parámetros de capacidad contributiva y principios 

tributarios constitucionales. 

Adicionalmente a estas razones, consideramos que en la actualidad, el criterio del 

devengado contable (reconocimiento y medición) es un criterio utilizado por las 

empresas de forma obligatoria en virtud de la adopción del modelo de las NIIF, lo que 

obliga al administrador del tributo o al consultor tributario a tener un pleno 

conocimiento de la normatividad contable, a fin de entender las diferencias entre 

ambos tratamientos. 

Para analizar la problemática hemos dividido los Informes y Resoluciones del Tribunal 

Fiscal en tres tipos: a) Los que usan el criterio del devengado contable y las razones 

que dan para su utilización, b) Los que usan el criterio del devengado jurídico y las 

razones que dan para su utilización y c) Los que usan ambos argumentos, así como las 

razones para su utilización y cómo debieron resolverse a la luz de nuestra hipótesis: 

8. Resoluciones del Tribunal Fiscal e Informes de SUNAT que usan el criterio del 

devengado contable 

En la RTF N.º 9518-2-2004, del 7 de diciembre del 2004, se resuelve un tema de 

diferimiento de ingresos en el que se discute si las notas de débito emitidas en los 

ejercicios 1998 y 1997 por concepto de demora en el transporte de hidrocarburos a 

diversos clientes, debieron imputarse en el ejercicio en el que se devengó el gasto por 

el servicio de transporte en los ejercicios 1997 y 1996. 

En dicha RTF se señala que los ingresos de tercera categoría se considerarán 

producidos en el ejercicio comercial en que se devenguen, principio contable que si 

bien la LIR menciona, no es definido expresamente por ella, por lo que corresponde 

analizar los alcances de lo que se entiende por “devengado”, recurriendo al concepto 



que le otorga la doctrina contable, ya que ello permitirá determinar el periodo en el 

que deben reconocerse los ingresos (rentas) e imputarse a los gastos. 

Al respecto, cabe mencionar que de la lectura de la Resolución no se encuentra ningún 

argumento para que el Tribunal recurra a la definición contable del devengado, 

utilizando directamente lo establecido por el Marco Conceptual, la NIC 1 y la NIC 18 

Ingresos. Resuelve el caso indicando que de las notas de débito no se evidencia con 

claridad que la recurrente podía en los ejercicios 1996 y 1997 determinar en forma 

confiable los ingresos, careciendo de sustento lo alegado por la Administración 

Tributaria. 

Si bien estamos de acuerdo con lo resuelto de fondo, hubiera sido interesante que el 

Tribunal indicara que acude a las NIIF en vía de interpretación por tratarse de la norma 

origen y la especializada, aunque sea evidente que lo hizo por dicha razón. Este es un 

caso en el que la contabilidad y la tributación respecto del devengado son coincidentes 

porque no excede el espíritu de la LIR. 

En la Carta N.º 086-2013-SUNAT, de fecha 24 de mayo del 2013, ante la consulta de 

cuándo se debe reconocer el ingreso derivado de la transferencia de propiedad de 

vehículos nuevos para efectos del impuesto a la renta, SUNAT indica que el artículo 

57 de la LIR establece que las rentas de tercera categoría se consideran producidas en 

el ejercicio comercial en que se devenguen y hace referencia a que, como no hay una 

definición, se utilizan los criterios contables de conformidad con lo establecido por la 

Norma IX del Título preliminar del Código Tributario, en virtud del artículo 223 de la 

Ley General de Sociedades y de reiterada jurisprudencia. 

Sobre el tema de fondo explica que mediante Informe N.º 085-2009-SUNAT, en 

relación con los anticipos por las ventas de bienes futuros, se consultó cuándo debía 

reconocerse el ingreso y se indicó que el párrafo 22 del Marco Conceptual para la 

Preparación y Presentación de los Estados Financieros señala que, con el fin de 

cumplir sus objetivos, los Estados Financieros se preparan sobre la base de la 

acumulación o del devengo contable. Agrega que, según esta base, los efectos de las 

transacciones y demás sucesos se reconocen cuando ocurren (y no cuando se recibe o 

paga dinero u otro equivalente al efectivo). 

Por su parte, indica que el párrafo 14 de la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 

18 Ingresos establece que los ingresos ordinarios procedentes de la venta de bienes 

deben ser reconocidos y registrados en los Estados Financieros cuando se cumplen 

todas y cada una de las siguientes condiciones: 

a) la entidad ha transferido al comprador los riesgos y ventajas, de tipo significativo, 

derivados de la propiedad de los bienes; 



b) la entidad no conserva para sí ninguna implicación en la gestión corriente de los 

bienes vendidos, en el grado usualmente asociado con la propiedad, ni retiene el 

control efectivo sobre los mismos; 

c) el importe de los ingresos ordinarios puede ser medido con fiabilidad; 

d) es probable que la entidad reciba los beneficios económicos asociados con la 

transacción; y 

e) los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción pueden ser 

medidos con fiabilidad. 

Concluye indicando que de lo expuesto, se tiene que para fines de la realización de los 

pagos a cuenta del impuesto a la renta, los ingresos relacionados con la venta de bienes 

futuros se consideran devengados cuando se cumplan con todas las condiciones 

señaladas en el párrafo 14 de la NIC 18. Análisis con el cual estamos de acuerdo, 

debido a que luego de haber usado el criterio de la NIC 18 se procede a pasarle el filtro 

de la LIR, encontrando que no se transgrede y por ello se resuelve coincidiendo en 

este caso la contabilidad con la tributación. 

En el Informe N.º 062-2015-SUNAT, de fecha 24 de abril del 2015, se plantea el 

supuesto de empresas fabricantes que comercializan sus productos a través de 

distribuidores exclusivos designados por zonas geográficas, en el que los fabricantes, 

a través de tales distribuidores, entregan ciertos productos a los minoristas en calidad 

de bonificación por volúmenes de venta, introducción de productos u otros parámetros, 

así como premios a los sujetos que luego de su evaluación cumplieron con las 

instrucciones de venta y/o exhibición de productos. Al respecto, se consulta si por el 

encargo que el fabricante hace al distribuidor, de entregar ciertos bienes al minorista 

en calidad de bonificación y/o premio, el distribuidor debe reconocer la mercadería 

recibida como ingreso afecto al impuesto a la renta entre otras consultas, que para el 

presente trabajo de investigación no se tomarán en cuenta. 

SUNAT señaló que para efectos de absolver la consulta materia del presente análisis, 

debe dilucidarse, en principio, si es que por el encargo que el fabricante hace al 

distribuidor, de entregar ciertos bienes al minorista en calidad de bonificación y/o 

premio, el distribuidor debe reconocer como ingreso afecto al impuesto a la renta los 

productos recibidos. Sobre el particular, indicó que el inciso a) del numeral 4.25 del 

Marco Conceptual para la Información Financiera define los ingresos como los 

incrementos en los beneficios económicos, producidos a lo largo del periodo contable, 

en forma de entradas o incrementos de valor de los activos, o bien como decrementos 

de los pasivos, que dan como resultado aumentos del patrimonio, y no están 

relacionados con las aportaciones de los propietarios a este patrimonio. 



Explica que conforme a la definición consignada precedentemente, resulta claro que 

los productos recibidos por los distribuidores para ser entregados a los minoristas por 

encargo del fabricante, ya sea en calidad de bonificación o premio por encargo del 

fabricante, no tienen la naturaleza de ingreso para estas empresas distribuidoras, por 

cuanto no suponen un beneficio económico suyo sino de sus minoristas. En 

consecuencia, los productos recibidos por los distribuidores para ser entregados a los 

minoristas por encargo del fabricante, ya sea en calidad de bonificación y/o premio, al 

no ser ingreso para dichas empresas, no constituirán para estas rentas gravadas para 

efectos del impuesto a la renta. 

En el citado informe, si bien es cierto usa la definición jurídica del devengado, ya que 

hace mención a García Mullín, también es cierto que señala que debe considerarse 

que, según la Norma IX del Título Preliminar del Código Tributario, en lo no previsto 

por dicho Código o en otras normas tributarias podrán aplicarse normas distintas a las 

tributarias siempre que no se les opongan ni las desnaturalicen. Añade esta norma que 

supletoriamente se aplicarán los principios de derecho tributario, o en su defecto, los 

principios del derecho administrativo y los principios generales del derecho, y en base 

a este argumento utiliza las NIIF para responder la consulta. 

En nuestra opinión, y a pesar de haber utilizado ambas definiciones respecto del 

devengado, utiliza el criterio contable para darle contenido, llegando a la conclusión 

de que en el caso consultado no se cumple la definición del elemento ingresos, en base 

a lo señalado en el Marco Conceptual, y si no califica contablemente como ingreso no 

tiene sentido analizar si califica como renta gravada, siendo otro caso en el que 

coinciden la contabilidad y la tributación dentro del marco legal de la LIR. 

9. Resoluciones del Tribunal Fiscal e Informes de SUNAT que usan el criterio del 

devengado jurídico 

En la RTF N.º 06710-3-2015 del 10 de julio del 2015, el Tribunal Fiscal ha resuelto la 

materia controvertida referida a la deducción de gastos sin haber sido provisionados 

en el ejercicio 2005, recurriendo exclusivamente a la definición jurídica del criterio 

del devengado. Ha señalado que en reiterada jurisprudencia se ha indicado que toda 

vez que la LIR no ha definido el principio de devengado, resulta necesario definirla y 

menciona la RTF N.º 3557-2-2004, que estableció que los gastos se devengan cuando 

se causan los hechos en función de los cuales terceros adquieren el derecho al cobro 

de la prestación que los origina. 

Menciona la RTF N.º 02812-2-2006 que el concepto de devengado supone que se 

hayan producido los hechos sustanciales generadores del ingreso y/o gasto, y que el 

compromiso no esté sujeto a condición que pueda hacerlo inexistente, siendo que el 

hecho sustancial generador del gasto o ingreso se origina en el momento que se genera 

la obligación de pagarlo o el derecho a adquirirlo, aun cuando a esa fecha no haya 



existido el pago efectivo, lo que supone una certeza razonable en cuanto a la obligación 

y a su monto. 

Respecto del reparo, señala que no es correcto que todas las transacciones o hechos 

económicos se anoten en los registros contables previamente a la formulación de los 

Estados Financieros, y concluir que el reconocimiento de un ingreso o gasto es 

consustancial a su registro contable, debido a que el artículo 57 de la LIR, que recoge 

el criterio del devengado aplicable para ingresos y gastos, no condiciona el devengo 

al requisito formal del registro contable. En esa línea, señala: 

Que en ese sentido, […] los elementos determinantes para definir el ejercicio 

al que se imputara el gasto son determinar que se hayan producido los hechos 

sustanciales generadores del gasto originado en el momento en que se genera 

la obligación de pagarlo, aun cuando a esa fecha no haya existido el pago 

efectivo; que el compromiso no esté sujeto a condición que pueda hacerlo 

inexistente y que esté sustentado en un comprobante de pago en el caso de que 

exista la obligación de emitirlo; no siendo un condicionante para su devengo, 

ni la fecha en que se emitió o recibió dicho comprobante de pago, ni la fecha 

de su registro contable. (RTF N.º 6710-3-2015, 2015) 

También menciona esta Resolución que para determinar la oportunidad de la 

deducción de un gasto debe determinarse en qué momento se da su utilización o 

provecho, criterio establecido por las RTF N.os 8534-5-2001 y 3741-2-2004. 

Al respecto debemos señalar que esta Resolución desarrolla la definición jurídica del 

devengado ante un elemento de origen eminentemente contable, como hemos 

explicado anteriormente, y si bien es cierto resuelve acertadamente en el sentido de 

aclarar que no existe en la LIR ningún artículo que condicione la deducción del gasto 

devengado a su registro contable, es preocupante que generalice que un gasto es 

deducible en el momento de su utilización o provecho, ya que este concepto dista 

mucho del criterio de deducción de un gasto desde la perspectiva contable y, sin ir 

muy lejos, tampoco coincide con el criterio jurídico. Es en nuestro criterio un error de 

interpretación, dado que de un correcto análisis se confirmaría también nuestra 

hipótesis, en el sentido de que podemos darle contenido al criterio del devengado con 

el uso de las NIIF, en la medida en que no transgreda el espíritu de la LIR, pudiendo 

haber sido coincidente en este caso la contabilidad con la tributación. 

En la Carta N.º 035-2011/SUNAT del 22 de marzo del 2011, SUNAT, ante la consulta 

respecto al tratamiento tributario que debe darse a los comprobantes de pago que 

sustentan servicios prestados en el ejercicio anterior para los efectos de la 

determinación del impuesto a la renta, ratifica lo resuelto por el Informe N.º 044-2006 

SUNAT en su segunda conclusión, que indica que el gasto es deducible 

independientemente del hecho de que el comprobante de pago con el cual se pretende 



sustentar el gasto incurrido hubiera sido emitido con retraso y del motivo que hubiera 

ocasionado tal retraso. 

En su desarrollo señala que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 57 del TUO de 

la Ley del IR, las rentas de la tercera categoría se considerarán producidas en el 

ejercicio comercial en que se devenguen. Agrega que esta norma será de aplicación 

analógica para la imputación de gastos. 

Sobre el principio del devengado, indica que Reig señala que ingreso devengado es 

todo aquel sobre el cual se ha adquirido el derecho de percibirlo por haberse producido 

los hechos necesarios para que se genere. Correlativamente en cuanto a los gastos, se 

devengan cuando se causan los hechos en función de los cuales, terceros adquieren 

derecho al cobro de la prestación que los origina. 

Asimismo, García Mullín indica que tratándose de gastos, el principio de lo devengado 

se aplica considerándoseles imputables (deducibles) cuando nace la obligación de 

pagarlos, aunque no se hayan pagado ni sean exigibles. 

En tal sentido, indica el Informe, considerando que el servicio materia de consulta ha 

sido prestado en diciembre del 2004, en atención al principio del devengado recogido 

por el TUO de la Ley del IR, el gasto respecto a dicho concepto se considera que 

corresponde al ejercicio 2004; independientemente a la fecha en que fuera emitido el 

comprobante de pago. 

Es decir, utiliza la definición del devengado jurídico de los tratadistas argentinos y no 

la definición contable, aunque en este caso coincidimos con el resultado, ya que desde 

la perspectiva contable también somos de la opinión de que el gasto se devengó en el 

2004, siendo también otro caso en el que contabilidad y la tributación también 

coinciden en el análisis del devengado. Lo destacado de este Informe es que se zanja 

una discusión sobre si el comprobante de pago debe ser emitido en el ejercicio del 

devengo. 

Sobre el mismo tema (gasto devengado sustentado con un comprobante de pago), 

SUNAT recientemente emitió los siguientes Informes: 

Informe N.º 004-2017-SUNAT/5D0000 de fecha 20 de enero del 2017, en el que la 

Administración Tributaria señaló que no es exigible para determinar la renta neta 

imponible de la tercera categoría, que los gastos devengados en el ejercicio deban 

encontrarse contabilizados en este para reconocer su deducción en la Declaración 

Jurada Anual del Impuesto a la Renta. 

Informe N.º 005-2017-SUNAT/5D0000 de fecha 20 de enero del 2017, donde la 

Administración Tributaria ha concluido que son deducibles los gastos conocidos y 



devengados en el ejercicio de que se trate, aun cuando los comprobantes de pago que 

los sustenten fueron emitidos y/o entregados después del cierre del ejercicio pero hasta 

la fecha de presentación de la correspondiente declaración jurada anual de dicho 

impuesto que los incluye. 

Señala también que tratándose de declaraciones rectificatorias, los gastos conocidos y 

devengados en un ejercicio son deducibles respecto de dicho ejercicio, aun cuando los 

comprobantes de pago que los sustentan fueron emitidos y/o entregados después de la 

presentación de la correspondiente declaración jurada anual de dicho impuesto, pero 

hasta la fecha de presentación de la declaración rectificatoria que los incluye. 

Si bien es cierto estos Informes no tienen relación con el sustento contable o jurídico 

del devengado, lo importante de mencionarlas es que se zanja la discusión de que los 

gastos son deducibles en el ejercicio de su devengo (adicionalmente hay que tener en 

cuenta los requisitos generales y específicos para su deducción, según lo establecido 

en la LIR), independientemente de la fecha de emisión del comprobante de pago, así 

como acepta que los gastos devengados no contabilizados se pueden deducir vía 

conciliación tributaria (declaración jurada). 

Sin embargo, no entendemos por qué complica la situación SUNAT al establecer que 

los contribuyentes deben rectificar la declaración jurada si los comprobantes de pago 

son emitidos o recibidos con posterioridad a la presentación de la Declaración Jurada 

Anual del Impuesto a la Renta del ejercicio en el que se devengó el gasto. No estamos 

de acuerdo en que el Informe contemple una regla no establecida en la LIR, como lo 

es la oportunidad de emisión de un comprobante de pago. 

10. Resoluciones del Tribunal Fiscal e Informes de SUNAT que usan tanto el 

criterio de devengado contable como jurídico 

En la RTF N.º 6387-10-2012 del 26 de abril del 2012, el caso materia de controversia 

consistió en determinar si se había devengado el gasto por servicio de auditoría 

financiera por la parte del servicio consistente en las visitas preliminares efectuadas 

en el ejercicio 2002. 

Al respecto, el Tribunal Fiscal indicó que debía aplicarse el criterio del devengado 

contable al mencionar en su desarrollo a la NIC 1; luego en el siguiente párrafo señala 

el criterio del devengado jurídico o tributario desarrollado por Reig y también 

menciona la RTF N.º 8534-5-2001 del 19 de octubre del 2001, que establece que de 

acuerdo con su naturaleza, los servicios de auditoría se encuentran supeditados a un 

resultado, generando deudas por resultado que se verificará cuando se presente el 

informe o dictamen correspondiente al servicio de auditoría realizado, el cual, a su 

vez, permitirá a la empresa cumplir con diversas finalidades, como el de cumplir con 



informar su situación financiera y económica auditada respecto del año anterior a los 

usuarios de dicha información, entre otros. 

Resolvió considerando que en aplicación del criterio de devengado y en virtud de la 

RTF N.º 8534-5-2001, el gasto por servicio de auditoría es deducible en el ejercicio 

2003 cuando se culmine el servicio, ya que es en ese ejercicio que recién obtendrá el 

Informe de auditoría y con ella la posibilidad de emplearlo para los fines pertinentes. 

En ese sentido, también se ha pronunciado en las RTF N.os 11362-1-2011, 13136-8-

2010, entre otras. 

Al respecto, debemos mencionar que este es un claro ejemplo de remitirse al 

devengado contable, al jurídico y resolver algo diferente a ambos criterios. Desde la 

óptica del devengado contable, el gasto se reconoce en la oportunidad que ocurre y si 

se trata de un gasto que tiene una duración en el tiempo, se debe reconocer conforme 

se avanzó ese servicio, ya que está perfectamente incurrido y debe ser debidamente 

informado por el prestador del servicio; la norma tributaria no contempla nada en 

contrario ni se transgrede ningún principio constitucional, por lo que sería plenamente 

aplicable este criterio en tanto no desnaturaliza el espíritu de la ley. Lo que tiene 

sentido en el caso de la empresa prestadora del servicio de auditoría financiera, quien 

en aplicación de la NIC 18 Ingresos ha reconocido el ingreso por el servicio de 

auditoría por el grado de avance, ya que en ese mismo sentido ha reconocido los costos 

del servicio incurrido, los mismos que sometió a tributación tanto como pago a cuenta 

del impuesto a la renta como en la determinación anual del impuesto, si se hubiera 

aplicado el criterio contable del devengado correctamente estaríamos frente a otro caso 

en el que coinciden la contabilidad y la tributación. 

Es cierto que muchas empresas han seguido este criterio vertido en las RTF antes 

mencionadas, pero no porque estén de acuerdo con el supuesto análisis del devengado 

contable que hace el Tribunal Fiscal, sino porque sería muy oneroso interponer 

reclamos, apelaciones o irse hasta el Tribunal Fiscal para lograr que se entienda que el 

devengado contable no se analiza de esa forma, dada la reiterada jurisprudencia; por 

lo que utilizan la figura de calificarla como una diferencia temporaria, es decir, 

adicionan el gasto devengado en el ejercicio y lo deducen en el ejercicio en el que se 

cuenta con el Informe de Auditoría. 

Por otra parte, llama poderosamente la atención que la resolución que introdujo este 

criterio (RTF N.º 8534-5-2001), sin mayor análisis señaló que para determinar la 

oportunidad de la deducción debía determinarse en qué momento se daba la utilización 

o provecho (ni del devengado contable ni del tributario se desprende este análisis), ¿o 

será que se quiso traer el análisis aplicable al IGV? Al parecer, se menciona en la 

resolución que el análisis se deriva del criterio del devengado contable pero no es así 

como lo acabamos de explicar; quizás al ser una rama del derecho altamente 



especializada, se debía recurrir a la opinión de especialistas, a fin de desarrollar 

correctamente la definición. 

Tampoco estamos de acuerdo en que se trate a los Informes de Auditoría Financiera 

como un servicio de resultados, como sí lo podría ser un servicio de fabricación por 

encargo, por ejemplo, ya que sería un contrato que consiste en la elaboración o 

transformación de una materia, siendo este un contrato con obligaciones de resultados 

en el que tiene un valor preponderante el resultado final del servicio. Resulta muy 

importante que los servicios se analicen dependiendo del sector y teniendo 

conocimiento pleno del negocio para poder evaluar con objetividad el hecho 

económico o la transacción llevada a cabo. 

En la RTF N.º 1203-2-2008 del 30 de enero del 2008, se discute el diferimiento de 

ingresos sustentado en boletas de venta emitidas en el año 1999 y 2000, en las que se 

consignaron los conceptos de cuota inicial por venta de terreno y venta de terreno 

respectivamente, reconociéndose el ingreso en la fecha de suscripción del contrato de 

compraventa de los terrenos, que fue en el año 2000. 

El Tribunal Fiscal, para resolver el caso materia de controversia, señaló que resultaba 

necesario definir qué debe entenderse por “devengado”, para así determinar cuándo o 

en qué momento se debían reconocer los ingresos como obtenidos. Para tal efecto se 

remite al tratadista argentino Reig, desarrollando el devengado jurídico; luego, en el 

siguiente párrafo señala que de acuerdo con el criterio establecido en la Resolución 

del Tribunal Fiscal N.º 8534-5-2001, entre otras, resulta apropiada la utilización de la 

definición contable del devengado y se remite al Marco Conceptual y a la NIC 1 

referida a la Presentación de Estados Financieros, para luego desarrollar la NIC 18 

Ingresos en la Venta de Bienes, desarrollando las condiciones que se deben cumplir 

para su reconocimiento. 

Luego, recurre al artículo 1529 del Código Civil señalando que por la compraventa, el 

vendedor se obliga a transferir la propiedad de un bien al comprador y este a pagar su 

precio en dinero, siendo que conforme al artículo 949, la sola obligación de enajenar 

un inmueble determinado hace al acreedor propietario de él, salvo disposición legal 

diferente o pacto en contrario. 

Finalmente, resuelve que como quiera que la minuta de compraventa establecía que el 

vendedor se obligaba a entregar en venta real y enajenación perpetua el terreno, y ya 

se establecía un monto, en la fecha que recibió la cuota inicial se podía determinar el 

objeto de la transacción, las partes intervinientes y el precio de la misma, por lo que 

queda configurada la operación de venta; asimismo, indica que a nivel contable se 

podía establecer el monto de los ingresos, costos y la certeza respecto de los beneficios 

de la transacción, puesto que ya había recibido más del 20 % del precio total. 



Evidentemente que si se hubiera tomado en cuenta el criterio contable del devengado, 

se hubiera recurrido a la NIC 18 y de haberse cumplido todas las condiciones para su 

reconocimiento como Ingreso por Venta de Bienes, se hubiera considerado ingreso 

devengado en el año 1999, solo si en ese año se transfirieron los riesgos y beneficios 

del terreno antes aludido. 

En la RTF N.º 20290-1-2011 del 6 de diciembre del 2011 se establece: 

Que estando a que en el referido contrato […] se ha pactado la venta en 

términos FOB, esto es, que los riesgos de la pérdida que puedan sufrir los 

bienes se mantuvo hasta que la mercadería sea colocada a bordo de la nave, en 

el Puerto del Callao, lo que según se observa de las facturas mencionadas, de 

las DUA, órdenes de embarque y los documentos denominados “Bill of 

Ladings” […] ocurrió con fechas 13 y 20 de enero de 2004; en esas fechas se 

transfirieron los riesgos y beneficios de la recurrente al comprador. 

Establece que, en ese sentido, los ingresos por tales operaciones no podían ser 

reconocidos ni considerarse como devengados de diciembre del 2003, toda vez que 

según la citada NIC 18, las condiciones para ello, entre ellas, la transferencia de 

riesgos, recién ocurrió de enero del 2004; análisis con el que estamos de acuerdo y, en 

este caso, también la contabilidad y la tributación coinciden. 

Sin embargo, en el desarrollo de la resolución, el Tribunal Fiscal sustenta su posición 

también en la definición doctrinaria de devengo citando a Reig y García Mullin. Cabe 

señalar que cuando se remite a las NIIF en vía de interpretación menciona a la reiterada 

jurisprudencia, tales como la RTF N.º 8534-5-2001, RTF N.º 00467-5-2003, RTF N.º 

03994-4-2006, en las que se indicó que resulta apropiada la utilización de la definición 

contable del principio del devengado. 

En el Informe N.º 184-2013/SUNAT del 2 de diciembre del 2013, se señala en relación 

con la determinación de la renta de empresas constructoras que la doctrina asimila el 

método de imputación de rentas previsto en el inciso b) del artículo 63 en mención al 

método del devengado, sobre el cual el Marco Conceptual para la Preparación y 

Presentación de los Estados Financieros señala que los efectos de las transacciones y 

demás sucesos se reconocen cuando ocurren (y no cuando se recibe o paga dinero u 

otro equivalente al efectivo). Sobre el particular, la Norma Internacional de 

Contabilidad 11 (NIC 11), Contratos de Construcción, utiliza los criterios establecidos 

en el Marco Conceptual antes citado, con el fin de determinar cuándo se reconocen en 

la cuenta de resultados los ingresos ordinarios y costos producidos por el contrato de 

construcción, es decir, desarrolla sus disposiciones sobre la base, entre otros, del 

principio del devengado. 

Para este desarrollo, SUNAT refiere que el criterio de devengado para empresas 

constructoras ha sido desarrollado por autores como Aguilar Espinoza, 



Henry. Beneficios e Incentivos Tributarios. Editor Entrelíneas S.R.Ltda. Lima, 2008. 

p. 32; Román Tello, Patricia, “Reconocimiento de Ingresos de las Empresas de 

Construcción”. En: Revista Actualidad Empresarial N.º 223. Segunda Quincena – 

Enero 2011, Instituto Pacífico. pp. I-13 e I-14 y; Giribaldi Pajuelo, Giancarlo. “El 

Impuesto a la Renta en los contratos de obra con el Estado”. En: Revista Gestión 

Pública y Desarrollo N.º 20 –Marzo 2009. Ediciones Caballero Bustamante S.A.C., 

pp. A-8 y A-9. 

También menciona la RTF N.º 9257-5-2001 y señala que se alude a que en dicho inciso 

se establece el criterio de lo devengado, al disponer la obligación de asignar a cada 

ejercicio gravable la renta bruta que se establezca deduciendo del importe cobrado o 

por cobrar por los trabajos ejecutados en cada obra durante el ejercicio comercial, los 

costos correspondientes a tales trabajos. Además, menciona que diversos autores 

argentinos señalan que el método que contempla su legislación para el caso de 

construcciones (inciso b) del artículo 74 de la Ley de Impuesto a las Ganancias de 

Argentina), consistente en asignar a cada periodo fiscal el beneficio bruto que resulte 

de deducir del importe a cobrar por todos los trabajos realizados en el mismo, los 

gastos y demás elementos determinantes del costo de tales trabajos (método similar al 

previsto en el inciso b) del artículo 63 del TUO de la LIR en el Perú) se encuadra 

dentro del sistema de lo devengado. 

Asimismo, menciona a Reig, Enrique J. Impuesto a las Ganancias, Macchi:. Buenos 

Aires, 1991, pp. 748 y 749; Jarach, Dino, Impuesto a las Ganancias. Buenos Aires: 

Cangallo SACI, 1980, pp. 241-243; Ferreti, Carlos, Ganancias de la Tercera 

Categoría. Errepar, Buenos Aires: 1989, pp. 84 y 85. 

Por otra parte, considera que de conformidad con lo establecido por la Norma IX del 

Título Preliminar del TUO del Código Tributario, en lo no previsto por dicho Código 

o en otras normas tributarias, podrán aplicarse normas distintas a las tributarias 

siempre que no se les opongan ni las desnaturalicen. Supletoriamente se aplicarán los 

principios de derecho tributario o, en su defecto, los principios del derecho 

administrativo y los principios generales del derecho. 

De otro lado, indica que cabe tener en cuenta que según lo dispuesto en el artículo 223 

de la Ley N.º 26887, Ley General de Sociedades (publicada el 09-12-97, y normas 

modificatorias), los Estados Financieros se preparan y presentan de conformidad con 

las disposiciones legales sobre la materia y con principios de Contabilidad 

Generalmente Aceptados en el país; habiéndose precisado en la Resolución N.º 013-

98-EF/93.01 (publicada el 23-07-98), que los Principios de Contabilidad 

Generalmente Aceptados a que se refiere el texto del artículo 223 de la Ley General 

de Sociedades comprende, sustancialmente, a las Normas Internacionales de 

Contabilidad (NIC), oficializadas mediante Resoluciones del Consejo Normativo de 

Contabilidad. 



Al hacer referencia a la NIC 11, señala que es la norma que prescribe el tratamiento 

contable de los ingresos de actividades ordinarias y los costos relacionados con los 

contratos de construcción, es decir, de la distribución de los ingresos de actividades 

ordinarias y los costos que cada uno de ellos genere, entre los periodos contables a lo 

largo de los cuales se ejecuta. Versión 2013 aprobada mediante Resolución del 

Consejo Normativo de Contabilidad N.º 053-2013-EF/30 (publicada el 11-09-13). 

Es en este Informe donde podemos darnos cuenta de que no hay un criterio uniforme 

y pareciera ser que cuanto más sustento se coloca es porque se tienen muchas dudas 

de cuál podría ser el argumento legal para remitirnos a las NIIF, y si se uniformizara 

el criterio en el que se recurre a ellas para darle contenido a un concepto no definido 

por la LIR, sería válido en la medida en que al pasar por el filtro no transgreda ni lo 

establecido por ella ni el espíritu para la que fue creada. 

En la RTF N.º 13866-3-2010 del 5 de noviembre del 2010, al resolver el caso de si un 

gasto era deducible en el ejercicio 2004 o 2005 debido a que el comprobante de pago 

se había emitido en el 2005, habiendo la recurrente deducido el gasto en el 2004, 

siendo que la Administración Tributaria argumentó que como se trataba de un gasto 

por servicios de resultados, este debió deducirse en el ejercicio 2005, el Tribunal toma 

como base legal el inciso a) del artículo 57 de la LIR, indicando que las rentas de 

tercera categoría se consideran producidas en el ejercicio comercial en que se 

devenguen, criterio de aplicación analógica para la imputación de gastos por expresa 

indicación de dicha norma. 

Señala que en ese orden de ideas, debe definirse qué se debe entender por 

“devengado”, dado que las normas tributarias no lo han previsto, y de ello depende 

establecer la oportunidad en que deben imputarse los gastos a un ejercicio 

determinado, es así que acto seguido hace referencia a la Norma Internacional de 

Contabilidad (NIC) 1, sobre Revelación de Políticas Contables, en la que se indica que 

una empresa debía preparar sus Estados Financieros, entre otros, sobre la base contable 

del devengado, precisándose que de acuerdo con este criterio, los ingresos, los costos 

y gastos se reconocen cuando se ganan o se incurren y no cuando se cobran o se pagan, 

mostrándose en los libros contables y expresándose en los Estados Financieros a los 

cuales corresponden. 

A continuación, menciona a Reig, señalando que el ingreso devengado es todo aquel 

sobre el cual se ha adquirido el derecho de percibirlo por haberse producido los hechos 

necesarios para que se genere correlativamente; en cuanto a los gastos, se devengan 

cuando se causan los hechos en función de los cuales, terceros adquieren derecho al 

cobro de la prestación que los origina. 

También cita a García Mullin, que señala que tratándose de gastos, el principio de lo 

devengado se aplica considerándoseles deducibles cuando nace la obligación de 



pagarlos, aunque no se hayan pagado, ni sean exigibles; de lo que se desprende que el 

hecho sustancial generador del gasto se origina al momento en que la empresa adquiere 

la obligación de pagar, aun cuando a esa fecha no haya existido el pago efectivo. 

Asimismo, menciona que el Tribunal, en reiteradas resoluciones, ha señalado que el 

concepto de devengado supone que se hayan producido los hechos sustanciales 

generadores del ingreso y/o gasto, y que el compromiso no esté sujeto a condición que 

pueda hacerlo inexistente, siendo que el hecho sustancial generador del gasto o ingreso 

se origina en el momento en que se genera la obligación de pagarlo o el derecho a 

adquirirlo, aun cuando a esa fecha no haya existido el pago efectivo, lo que supone 

una certeza razonable en cuanto a la obligación y a su monto. 

Resuelve en favor de la recurrente argumentando que en el caso de servicios de 

asesoría y capacitación de personal, estos servicios eran prestados interdiariamente 

con retribución mensual a pagarse una vez concluido el ejercicio, por lo que existía 

certeza respecto a la obligación de pago producto de los servicios que le fueron 

brindados, así como sobre la cuantía de ella, siendo que la prestación de servicios ni 

el pago estaban sujetos a condición alguna que impidiera o difiriera su concreción en 

dicho ejercicio; consecuentemente, en él se produjo su devengamiento, contrariamente 

a lo sostenido por la Administración, en el sentido de que los resultados del servicio 

brindado a la recurrente se emplearía una vez concluidos estos, lo que no se desprende 

del contrato y no pudo demostrar. 

En esta Resolución notamos que nuevamente el Tribunal Fiscal recurre a los dos 

criterios de devengado. En esta oportunidad resuelve en base al devengado jurídico, 

siendo que por esta vez coincidió con el contable pero con argumentos diferentes. 

Desde la perspectiva contable, los gastos se reconocen en el ejercicio en el que se 

incurren, siempre que puedan ser medidos confiablemente. Como quiera que en este 

caso el gasto de asesoría mensual tenía pactado un importe de retribución mensual y 

efectivamente se venía prestando mes a mes, era evidente que se debía reconocer 

mensualmente, independientemente de la fecha de emisión del comprobante. 

Como se puede apreciar, los Informes de SUNAT y las Resoluciones del Tribunal 

Fiscal no han resuelto de manera consistente los conflictos generados al interpretar el 

criterio del devengado y darle contenido, creando inseguridad jurídica en los 

contribuyentes. Si todas las Resoluciones e Informes antes mencionados hubieran 

partido de la premisa que al ser un término de origen contable no definido, en vía de 

interpretación, debíamos recurrir al derecho contable por ser la materia especializada 

y se hubieran analizado correctamente, no se hubieran generado tantas incongruencias 

en las conclusiones ni resoluciones. Estamos ante casos en los que recurriendo a las 

NIIF para interpretar el concepto de devengado no se transgrede la LIR al pasar el 

filtro antes aludido, siendo coincidentes el tratamiento contable y tributario. Luego 

veremos casos en los que al pasar el filtro de la LIR, el análisis se complica. 



A continuación, desarrollaremos otro problema detectado por el uso de las NIIF en 

materia tributaria y cómo debemos enfrentarlo. 

11. Problemática de la remisión expresa de la LIR y su Reglamento a las NIIF 

La LIR y su Reglamento reconocen en algunos casos a las NIIF para determinar la 

base imponible del impuesto a la renta, haciendo una remisión expresa a las mismas. 

Veamos a continuación cuáles son los casos. 

El artículo 20 de la LIR referido al costo computable señala que la renta bruta está 

constituida por el conjunto de ingresos afectos al impuesto que se obtenga en el 

ejercicio gravable. Cuando tales ingresos provengan de la enajenación de bienes, la 

renta bruta estará dada por la diferencia existente entre el ingreso neto total 

proveniente de dichas operaciones y el costo computable de los bienes enajenados, 

siempre que dicho costo esté debidamente sustentado con comprobantes de pago. 

El penúltimo párrafo establece que se debe entender por costo computable de los 

bienes enajenados, el costo de adquisición, producción o construcción o, en su caso, 

el valor de ingreso al patrimonio o valor en el último inventario determinado conforme 

a ley, más los costos posteriores incorporados al activo, de acuerdo con las normas 

contables, ajustados de acuerdo a las normas de ajuste por inflación con incidencia 

tributaria, según corresponda. En ningún caso los intereses formarán parte del costo 

computable. 

El último párrafo indica que para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, 

entiéndase por: 

1. Costo de adquisición: la contraprestación pagada por el bien adquirido, y los 

costos incurridos con motivo de su compra tales como: fletes, seguros, gastos 

de despacho, derechos aduaneros, instalación, montaje, comisiones normales, 

incluyendo las pagadas por el enajenante con motivo de la adquisición de 

bienes, gastos notariales, impuestos y derechos pagados por el enajenante y 

otros gastos que resulten necesarios para colocar a los bienes en condiciones 

de ser usados, enajenados o aprovechados económicamente. 

2. Costo de producción o construcción: el costo incurrido en la producción o 

construcción del bien, el cual comprende: los materiales directos utilizados, la 

mano de obra directa y los costos indirectos de fabricación o construcción. 

Por otra parte, la Primera Disposición Final del D. S. N.º 134-2004-EF de fecha 4 de 

octubre del 2004, establece que debe entenderse que la mención a costos indirectos de 

fabricación o construcción a que se refiere el numeral 3 del artículo 20 de la Ley, 

corresponde al concepto de gastos de producción indirectos señalado en la Norma 

Internacional de Contabilidad relacionada con las Existencias. 



El artículo 21 de la LIR indica que tratándose de la enajenación, redención o rescate 

cuando corresponda, el costo computable se determinará para el caso de inmuebles, si 

es que el inmueble ha sido adquirido mediante contrato de arrendamiento financiero o 

retroarrendamiento financiero o leaseback, celebrado por una persona jurídica antes 

del 1 de enero del 2001, el costo computable para el arrendatario será el 

correspondiente a la opción de compra, incrementado con los costos posteriores 

incorporados al activo, de acuerdo con las normas contables y los gastos que se 

mencionan en el inciso 1) del artículo 20 de la presente ley. Cuando los contratos de 

arrendamiento financiero correspondan a una fecha posterior, el costo computable para 

el arrendatario será el costo de adquisición, disminuido en la depreciación. 

Por otra parte, el artículo 41 de la LIR establece que las depreciaciones se calcularán 

sobre el costo de adquisición, producción o construcción, o el valor de ingreso al 

patrimonio de los bienes, o sobre los valores que resulten del ajuste por inflación del 

balance efectuado conforme con las disposiciones legales en vigencia. En el caso de 

costos posteriores, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

a) Se entiende por: 

(i) Costos iniciales: A los costos de adquisición, producción o construcción, o 

al valor de ingreso al patrimonio, incurridos con anterioridad al inicio de la 

afectación del bien a la generación de rentas gravadas. 

(ii) Costos posteriores: A los costos incurridos respecto de un bien que ha sido 

afectado a la generación de rentas gravadas y que, de conformidad con lo 

dispuesto en las normas contables, se deban reconocer como costo. 

El artículo 44 de la LIR señala que no son deducibles para la determinación de la renta 

imponible de tercera categoría en su inciso e) las sumas invertidas en la adquisición 

de bienes o costos posteriores incorporados al activo de acuerdo con las normas 

contables. 

Por otro lado, el Reglamento de la LIR en su artículo 11 inciso j) referido a las normas 

supletorias señala que para la determinación del costo computable de los bienes o 

servicios, se tendrán en cuenta supletoriamente las normas que regulan el ajuste por 

inflación con incidencia tributaria, las Normas Internacionales de Contabilidad y los 

Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, en tanto no se opongan a lo 

dispuesto en la Ley y en su Reglamento. 

De lo anteriormente descrito se desprende que la LIR y su Reglamento han establecido 

remisiones expresas a las normas contables, tanto para el costo indirecto de fabricación 

en alusión a la NIC 2 como al término costos posteriores contenidos en la NIC 16, así 

como en general para la determinación del costo computable de bienes y servicios en 

lo que no se oponga a la Ley ni el Reglamento. 



Cabe señalar que esta última remisión tiene, además de los problemas que 

mencionaremos a continuación, el problema de transgresión al principio de legalidad, 

ya que estableció por la vía reglamentaria un costo computable de bienes y servicios, 

siendo que la LIR solo contempla el costo computable de bienes. 

En los casos descritos anteriormente debemos tener en cuenta el principio de Reserva 

de Ley que se encuentra establecido en la Constitución, e implica la regulación de 

algunas materias a cargo del Poder Legislativo a través de la Ley o Decreto 

Legislativo, en caso de delegación de facultades, para que pueda realizar la creación, 

modificación, derogación o exoneración –entre otros– de tributos. 

En ese sentido, el que la LIR nos remita a las normas contables, a diferencia de lo 

desarrollado en el punto anterior, en el que por la vía de la interpretación le damos 

contenido a los términos no definidos por la ley utilizando el criterio de las NIIF, 

pasando por el tamiz de lo que establece la propia norma tributaria; en este caso se 

usan las NIIF para determinar el impuesto a la renta, originando en muchos casos que 

el criterio de renta gravada o gasto realmente incurrido teniendo en cuenta los 

principios constitucionales y la capacidad contributiva de la empresa, queden al 

margen del análisis. 

Ello sin entrar en la discusión legal, con justa razón, de si la remisión se refiere a los 

estándares contables internacionales o al derecho contable peruano, ni si se refiere al 

derecho contable vigente en el Perú en la fecha de la incorporación en la LIR de las 

normas modificatorias o el existente en cada ejercicio gravable, que seguro será 

materia de otro estudio. Lo cierto es que en la medida en que estén contenidos en la 

propia LIR, gozan de legalidad, y es en ese sentido que vamos a desarrollar los 

problemas que se han detectado bajo esa remisión con la finalidad de proponer alguna 

recomendación. 

12. NIC 2 Inventarios y el costo indirecto de fabricación (capacidad normal) 

Según el IASB (2016), en la Norma Internacional de Contabilidad 2 Inventarios, la 

distribución de los costos de producción indirectos fijos se debe efectuar sobre la base 

de la capacidad normal de producción establecida por la gerencia, de acuerdo con su 

propia realidad y con las circunstancias que afecten sus niveles de producción. Los 

costos de producción indirectos fijos que no se atribuyan al costo de las existencias 

por niveles anormalmente bajos de producción se deben reconocer en los resultados 

(Costo de Ventas). (párr. 13) 

Ello significa que puede haber una parte del costo indirecto de fabricación fijo que 

afecte resultados del ejercicio (costo de ventas) sin que se haya vendido el inventario 

que se ha fabricado, pero desde el punto de vista tributario no se establece si ese tipo 

de gasto sería uno deducible; sin embargo, en aplicación de la Primera Disposición 



Final del D. S. N.º 134-2004-EF que establece que debe entenderse que la mención a 

costos indirectos de fabricación o construcción a que se refiere el numeral 2 del 

artículo 20 de la Ley, corresponde al concepto de gastos de producción indirectos 

señalado en la Norma Internacional de Contabilidad relacionada con las Existencias, 

sería deducible, al margen de la discusión de la remisión legal o no que hace la LIR a 

las NIIF. 

13. NIC 16 Propiedad, Planta y Equipo, y el término “costos posteriores” 

El IASB en la NIC 16 Propiedad, Planta y Equipo califica como costos posteriores a 

ciertos componentes de algunos elementos de inmovilizado material (activo fijo) que 

pueden necesitar ser reemplazados a intervalos regulares. Por ejemplo, un horno puede 

necesitar revisiones y cambios tras un determinado número de horas de 

funcionamiento, y los componentes interiores de una aeronave, tales como asientos o 

instalaciones de cocina, pueden necesitar ser sustituidos varias veces a lo largo de la 

vida del avión. Ciertos elementos de inmovilizado material pueden ser adquiridos para 

hacer una sustitución recurrente menos frecuente, como podría ser la sustitución de los 

tabiques de un edificio, o para proceder a un recambio no frecuente. En estos casos, la 

entidad reconocerá, dentro del importe en libros de un elemento de inmovilizado 

material, el costo de la sustitución de parte de dicho elemento cuando se incurra en ese 

costo, siempre que se cumpla el criterio de reconocimiento. El importe en libros de las 

partes que se sustituyan se dará de baja en cuentas. A esto le llamamos “bajas por 

reemplazos de componentes”. 

Asimismo, una condición para que algunos elementos de inmovilizado material 

continúen operando (por ejemplo, los aviones), puede ser la realización periódica de 

inspecciones generales por defectos, independientemente de que las partes del 

elemento sean sustituidas o no. Cuando se realice una inspección general, su costo se 

reconocerá en el importe en libros del elemento de inmovilizado material como una 

sustitución, siempre y cuando se cumplan las condiciones para su reconocimiento. Esta 

figura es conocida también como mantenimientos mayores u overhaul. 

Es decir, de lo anteriormente descrito se desprende que para la NIC 16, los costos 

posteriores corresponden a bajas por reemplazo de componentes y a mantenimientos 

mayores (overhaul) además de cualquier otro desembolso que hagan que se cumpla 

con la definición de propiedad, planta y equipo. 

Este análisis complica la aplicación de los artículos de la LIR que hacen referencia al 

término costos posteriores, ya que estaría aceptando implícitamente que la 

componetización de los activos tiene efectos tributarios y se deben tratar como la 

norma contable lo establece. 



Al respecto de propiedad, planta y equipo, la NIC 16 considera que los componentes 

de un activo cuyo costo es significativo se deprecian por separado y podrían tener 

vidas útiles diferentes y métodos de depreciación distintos. Desde el punto de vista 

tributario, se genera la disyuntiva de si tal tratamiento tendrá efectos tributarios, dado 

que la LIR no menciona nada al respecto. Por el contrario, hace referencia al costo 

computable como costos de adquisición o producción, mas no se refiere a estimados; 

sin embargo, se encuentran dos posturas al respecto, lo que requiere evidentemente 

una posición. 

Una interpretación literal del inciso b) del artículo 22 del Reglamento de la LIR 

apuntaría a que los elementos determinantes para que una depreciación sea aceptada 

es que esté contabilizada y no exceda el porcentaje máximo de depreciación 

establecido en la tabla para cada unidad del activo fijo (el resaltado es nuestro, y se 

entiende que calculado sobre el costo de adquisición, producción o valor de ingreso al 

patrimonio). 

En nuestra opinión, cuando la Ley se refiere a la depreciación de cada unidad de activo 

se debe entender que no se aceptaría la componetización de los elementos de un activo 

fijo; por otro lado, sostenemos esto dado que se deprecia un activo fijo sobre la base 

del costo de adquisición o fabricación o el valor de ingreso al patrimonio si fuera un 

activo transferido a título gratuito, dado que ese es el costo computable que establece 

la LIR; en cambio, desde el punto de vista contable la asignación del costo a los 

elementos o componentes de los activos fijos resultan siendo estimados y sobre esa 

base se deprecian. 

Ello significa que la comparación entre la depreciación contable y la depreciación 

tributaria no se hace por componente, sino por cada activo, y así se verifica si la 

depreciación financiera excede la depreciación tributaria aceptada por unidad de 

activo. 

Para evitar interpretaciones que resulten contingentes, debemos señalar que la Cámara 

de Comercio de Lima remitió una carta a la SUNAT con fecha 15 de noviembre del 

2013, formulando siete consultas, todas referidas al activo fijo debido a las dudas que 

se han generado sobre todo en las empresas que han implementado por primera vez 

las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF): aplicación del concepto 

de valor residual, componetización, costos posteriores, entre otros y hasta la fecha de 

emisión del presente trabajo aún no ha sido respondida. 

Por lo antes expuesto, somos de la opinión de que cuando se modificó la LIR (julio de 

2012 mediante el Decreto Legislativo N.º 1112) y se cambió el término “mejoras” por 

“costos posteriores”, remitiéndonos al concepto de las normas contables, no se analizó 

con profundidad dicha modificación, ya que de haberlo hecho, ya se hubiera 

respondido esta carta mediante la emisión de un Informe de la SUNAT, porque 



resultaba sencillo explicar que en cumplimiento del artículo 40 de la LIR, debíamos 

aplicar el concepto de costos posteriores de la norma contable pertinente; vale decir, 

era aplicable el concepto de baja por reemplazos de los componentes de los bienes 

calificados como activos fijos, en cuyo caso se estaría aceptando que el tratamiento 

contable de la componetización, aun con la estimación de los componentes que 

conforman una unidad de activo, sería válido también para efectos tributarios. 

Somos conscientes que enfocar el análisis desde esta óptica no sería lo correcto, por 

lo que nuestra interpretación a la luz de la LIR es que los costos posteriores a los que 

se refiere la Ley son solo aquellos casos de desembolsos posteriores que originan que 

el activo incremente su vida útil, mejore su rendimiento, en general cumpla con la 

definición de activo fijo (inmovilizado material) de la norma contable, vale decir a) 

posee una entidad para su uso en la producción o suministro de bienes y servicios, para 

arrendarlos a terceros o para propósitos administrativos; y b) se esperan usar durante 

más de un ejercicio. 

En otras palabras, el término costos posteriores en la LIR está referido únicamente al 

término mejoras que desapareció de la norma contable. Ello corroborado con el 

ejemplo que se incluyó en la Exposición de Motivos del Decreto Legislativo N.º 1112 

que sustentó el cambio de la terminología y solo hizo referencia a este caso. Es 

necesario, por lo tanto, que se modifique la LIR en el sentido que crea conveniente el 

legislador pero aclarando la posición que deben tomar los contribuyentes. 

14. Costo computable de bienes y servicios, y la remisión a las NIIF 

Más allá del problema de legalidad que mencionamos anteriormente, es nuestro interés 

demostrar que esta remisión podría hacer que el objetivo que persigue la LIR no se 

consiga y, por el contrario, se distorsione. 

Podría el intérprete de la LIR entender que podría llenar el vacío de todo lo referido al 

costo computable de bienes y servicios remitiéndose a las NIIF y olvidando que el 

artículo 11 hace la precisión de su uso en tanto no se opongan a lo dispuesto en la Ley 

ni en el Reglamento, entendiéndose que si no está expresamente señalado en la norma 

tributaria sería válida la aplicación de la norma contable. 

Por ejemplo, se podrían presentar los siguientes casos: 

 Considerar que como la LIR no ha mencionado el término valor residual y 

contablemente se deprecia sobre la base del costo de adquisición menos el valor 

residual, también lo haría para efectos tributarios, olvidándose de que en la LIR 

está establecido que el costo computable es el costo de adquisición, producción o 

valor de ingreso al patrimonio, y que esa es la base de la depreciación tributaria. 



 Considerar que los costos por desmantelamiento o reposición tienen efecto 

tributario porque forman parte del costo del activo en la norma contable y la LIR 

no ha tomado en cuenta esos conceptos, olvidando al igual que en el caso anterior 

el concepto de costo computable definido en la LIR. 

Por lo antes expuesto, somos de la opinión que el legislador revise la LIR en cuanto a 

las remisiones a la normatividad contable corrigiendo los problemas detectados y haga 

las modificaciones pertinentes, a fin de que los contribuyentes tengamos seguridad 

jurídica y el Estado obtenga los recursos necesarios en la medida de la real capacidad 

contributiva de las empresas. 

Asimismo, sabemos que el reconocimiento de ingresos y gastos con las actuales 

tendencias de las NIIF complicarán aún más el análisis del devengado contable y de 

la remisión de la LIR a las normas contables, por lo que los que participamos tanto en 

la determinación del impuesto a la renta como en la absolución de consultas y en la 

resolución de las controversias, debemos uniformizar nuestros criterios, ya que de lo 

contrario los problemas de inseguridad jurídica irán en aumento en perjuicio tanto de 

los contribuyentes como del Estado mismo. 

A continuación, desarrollaremos esas nuevas tendencias y cómo enfrentarlas a la luz 

de la hipótesis que hemos desarrollado en el presente capítulo. 

15. Tendencias actuales de las NIIF y la problemática originada en materia de 

devengado contable 

Diversos rubros de los Estados Financieros y operaciones están siendo afectados, 

respecto a los cuales se requiere repasar los lineamientos tributarios que resultarían 

aplicables a situaciones que involucran el criterio del devengado contable (definición 

del elemento, reconocimiento y medición), tales como la definición del elemento 

llamado activo, la definición de activo fijo, los componentes del costo, su 

depreciación, la definición de activos intangibles, el reconocimiento de los ingresos, 

el costo de los inventarios, entre otros. 

La preocupación se acentúa por la evolución de la contabilidad encaminada a 

privilegiar el valor razonable en detrimento del costo histórico, por lo que aun llegando 

al consenso de aceptar que el reconocimiento y medición de un ingreso o gasto debe 

analizarse bajo el enfoque del devengado contable, en la medida en que no haya 

disposición expresa en contrario en la LIR, es que se están presentando casos que están 

creando incertidumbre en relación con las implicancias tributarias que podrían suscitar 

los cambios contables por efecto de la adopción de NIIF 

Los criterios de las NIIF contienen formas de medición, como flujos futuros traídos a 

valor presente, valores netos de realización, valores razonables, entre otros, que son 



estimaciones que distan de los criterios de costo histórico que privilegia la LIR; en la 

contabilidad podemos encontrar conceptos, como ganancias no realizadas, 

estimaciones de gastos (provisiones) que tienen un grado de subjetivismo inevitable, 

tales como estimaciones para cobranza dudosa, provisión por litigios, garantías sobre 

ventas, depreciaciones, amortizaciones, pérdidas por deterioro, entre otros. 

Como quiera que nuestra posición ampliamente desarrollada en este capítulo consiste 

en que debemos recurrir a las NIIF en vía de interpretación, porque están incorporadas 

al ordenamiento jurídico, siempre que se respeten los principios constitucionales y lo 

establecido en la propia Ley; no es menos cierto que desde el punto de vista 

metodológico, partiendo del resultado contable que se ha obtenido en función de los 

criterios de las NIIF, la conciliación tributaria se ha convertido en una labor muy difícil 

de realizar, dado que tenemos que analizar el devengado de cada operación o 

transacción, a fin de estar seguros de que nuestra determinación es correcta. 

A continuación, desarrollaremos algunos de los problemas aún no resueltos, 

recurriendo a las NIIF en vía de interpretación. 

16. Problemática de la definición de los elementos de los Estados Financieros 

a) Definición del elemento activo  

Analicemos la definición del activo: tradicionalmente, el activo incluía los bienes y 

derechos de propiedad de la empresa, por lo que el activo giraba en torno a la idea de 

propiedad y a su costo histórico. Ello suponía que no podrían integrar el activo los 

bienes que la empresa utilizase en un régimen de arrendamiento financiero, de los que 

no tuviese la propiedad jurídica. Frente a este criterio de inclusión en el activo de los 

bienes, el Marco Conceptual para la preparación de información financiera según el 

Modelo NIIF incorpora la idea de que formarán parte del activo los bienes y recursos 

controlados por la empresa, lo que supone que el fundamento de la pertenencia al 

activo estará en la capacidad de usar y explotar un bien por cualquier título, y no en la 

propiedad jurídica del mismo. Además, para ser tratado como activo, el recurso debe 

proporcionar beneficios económicos, atributo diferente al concepto contable que antes 

primaba. Ello origina una diferencia sustancial entre el concepto tradicional y el actual. 

En este escenario deberíamos pensar que cuando entró en vigencia nuestra LIR, estuvo 

pensada en el criterio de propiedad y costo histórico (capacidad contributiva). Si 

seguimos el análisis desarrollado en el punto anterior, tendríamos que partir de la 

premisa de que el resultado contable que metodológicamente utilizamos para llegar a 

determinar la renta neta tendría que excluir, en la conciliación tributaria, la 

depreciación y cualquier otro gasto incurrido de aquellos activos que desde la óptica 

tributaria no califican como tales, por ejemplo, el caso de un contrato de arrendamiento 

que califica como financiero para los fines de la contabilidad y se registran 



contablemente como activo de la empresa y se deprecian; es claro que no califican 

como activo para efectos tributarios porque para ello la única forma de sustento del 

costo computable sería que existiera un costo de adquisición que no existe (con la 

excepción del tratamiento especial dado por el Decreto Legislativo N.º 299 que regula 

el Arrendamiento Financiero). 

La otra alternativa sería que nuestra LIR evolucione y analice si desde la óptica de 

política fiscal le es conveniente a sus fines mantener esa postura o crear su propia 

definición. 

b) Definición del elemento activo fijo y depreciación 

El término activo fijo ha quedado desfasado, ya que ha desaparecido de las normas 

contables por términos como propiedad, planta y equipo, inversiones inmobiliarias, 

activos no corrientes mantenidos para la venta, que no tienen un desarrollo en la LIR. 

Este desfase está originando una serie de interpretaciones que deben ser resueltas 

cuanto antes para evitar contingencias tributarias importantes en las empresas cuando 

sean sometidas a un procedimiento de fiscalización. 

En nuestro criterio, el análisis debería ser el siguiente: entender que cuando entró en 

vigencia la LIR, el legislador, al referirse a activos fijos o permanentes, se refería a lo 

que así denominaba la contabilidad a los inmuebles, maquinaria y equipo que 

utilizaban las empresas para llevar a cabo sus actividades del giro del negocio. Con el 

correr del tiempo, ese abanico se fue abriendo en el modelo de las NIIF, separando los 

conceptos que antes estaban incluidos en la partida contable antes mencionada, a un 

criterio basado en el destino de los bienes; es así que si el destino de los bienes es para 

ser usado por la propia empresa, calificarán como propiedad, planta y equipo y se 

regirán por los criterios establecidos en la NIC 16; si el destino de los bienes es para 

ser vendidos después de haber sido usados o alquilados, calificarán como activos no 

corrientes disponibles para la venta y se regirán por los criterios de la NIIF 5; y si los 

inmuebles se destinan para ser alquilados a terceros, calificarán como inversiones 

inmobiliarias en virtud de la NIC 40. 

Una vez entendida esa clasificación, debemos considerar al rubro de propiedad, planta 

y equipo como un sinónimo de la referencia a activos fijos en la LIR teniendo un 

especial cuidado en encontrar las diferencias entre el tratamiento contable y tributario 

que analizaremos más adelante (elementos del costo, valor residual, componetización, 

depreciación, revaluación, deterioro, etc) y que el entenderlo nos servirá para realizar 

una correcta conciliación tributaria. 

Respecto de los activos no corrientes disponibles para la venta, así como las 

inversiones inmobiliarias, debemos señalar que le debemos pasar el tamiz de la LIR 



como si se tratara de un activo fijo, y solo si se cumplen las condiciones para que sean 

calificados como tal desde la óptica tributaria, los gastos relacionados serán deducibles 

y los ingresos gravados cuando se vendan. 

Por ejemplo, si se tratara de un inmueble y en cualquiera de los dos casos, al no hacer 

mayor distinción la Ley respecto de esta clasificación, sería calificado como edificios 

y otras construcciones sujeto a una depreciación lineal del 5 % anual; sin embargo, 

habría que tener en cuenta que solo procedería la depreciación a partir del mes en que 

los bienes sean utilizados en la generación de rentas gravadas, por lo que si no se 

usaron aún no habría depreciación tributaria. También habría que recordar que en el 

caso de inmuebles no aplicaría el requisito de que la depreciación esté contabilizada y 

podría ser deducida en la conciliación tributaria. Por el contrario, si se tratara de bienes 

muebles, estaríamos frente a un impedimento de la deducción de la depreciación, ya 

que el inciso b) del artículo 22 del Reglamento de la LIR exige el requisito de su 

contabilización para la deducción y la NIIF 5 establece que tales bienes no se 

deprecian; por el contrario, se muestran a su Valor Razonable. 

Por otro lado, este análisis pierde fuerza si tomamos en cuenta que en el Informe N.º 

124-2010-SUNAT/2B0000 del 31 de agosto del 2010, se ha concluido que para fines 

del impuesto a la renta, dentro de la expresión “edificios y construcciones”, deben 

entenderse comprendidas las edificaciones propiamente dichas y toda construcción, 

obra de arquitectura o ingeniería que tienen como características su fijeza y 

permanencia, esta última asociada a una vida útil relativamente extensa, similar a la 

que corresponde a un edificio, no se destinan para la venta en el curso normal de las 

operaciones de una entidad, y se utilizan en el proceso de producción o 

comercialización o para uso administrativo y que están sujetas a depreciación, excepto 

terrenos. Y según la NIC 40 y la NIIF 5, los bienes no se deprecian, se muestran a su 

Valor Razonable, por lo que dicha depreciación no sería aceptada en el caso de 

inmuebles, siendo elementos que quedarían en el aire en la LIR. [el resaltado es 

nuestro] 

Como se podrá notar en este caso urge una actualización de la LIR, ya que de quedarse 

como está originaría problemas con la interpretación de la intención del legislador y 

lejos de darle seguridad jurídica al contribuyente podríamos originar contingencias 

tributarias incalculables. 

c) Disminución del costo computable de los activos fijos por aplicación de las NIIF 

Asimismo, por efectos de la adopción de las NIIF en las empresas puede resultar que 

los activos fijos disminuyan su costo financiero y resulten ser menores al costo 

computable (tributario). En dicho escenario las Compañías han optado por no incluir 

una deducción tributaria por la depreciación tributaria del costo histórico porque no se 

encuentra contabilizada en el ejercicio. Cabe señalar que la SUNAT publicó el Informe 



N.º 025-2014-SUNAT del 28 de febrero del 2014 en el que ha concluido, a raíz de la 

consulta formulada de si en los casos en que por aplicación de las NIIF se hubiera 

rebajado el valor de un activo fijo y el ajuste se hubiera contabilizado con cargo a los 

“resultados acumulados”, y en la contabilidad se hubiera registrado la depreciación 

anual calculada sobre el menor valor del activo (valor financiero), lo siguiente: 

1. No puede deducirse como gasto, vía declaración jurada, la depreciación que 

corresponde a la diferencia del costo de adquisición registrado en un inicio 

respecto del costo rebajado luego de la contabilización del ajuste efectuado 

como consecuencia de la aplicación de las NIIF. 

2. No se tiene por cumplido el requisito que la depreciación aceptada 

tributariamente se encuentre contabilizada en los libros y registros contables 

cuando se encuentre únicamente anotada en el registro de activos fijos, habida 

cuenta que este último es un registro de carácter tributario. 

Al respecto debemos manifestar nuestro total desacuerdo con el desarrollo del Informe 

mencionado anteriormente, ya que de su análisis se desprende que la Administración 

Tributaria olvida que la propia LIR establece que el costo computable de los bienes 

está conformado por su costo de adquisición, el que además, a partir del ejercicio 2013, 

debe estar sustentado en un comprobante de pago; en ese sentido, no puede argumentar 

que porque existe el requisito de la contabilización para que la depreciación sea 

deducible, se tome como base el costo financiero reducido del activo fijo que no es el 

que corresponde al costo computable para fines tributarios. 

Por tal motivo urge que la LIR derogue ese requisito que tanto perjuicio y 

complicaciones está ocasionando a las empresas, requisito que no tiene sentido si 

hemos confirmado que nuestra Ley utiliza la fórmula de balances independientes, es 

decir, que la Ley tiene sus propias normas y la contabilidad también. Incluir requisitos 

contables como estos en una norma tributaria no hace más que perder de vista la 

intención de lo que el legislador pretende gravar, olvidándose del principio de 

capacidad contributiva. 

Un análisis en el sentido de lo que venimos desarrollando en este trabajo indicaría que 

las empresas, en estos casos, debieron deducir mediante la conciliación tributaria vía 

declaración jurada, la depreciación que le correspondía al activo fijo partiendo de su 

costo computable para efectos tributarios. Corresponde derogar el requisito de la 

contabilización de la Ley para que no tengamos Informes de SUNAT ni resoluciones 

del Tribunal Fiscal que tergiversen el sentido de lo que contiene la norma tributaria. 

Es preciso recordar que ante la situación inversa en la que por efectos de la adopción 

de las NIIF las empresas incrementaron el costo financiero de sus activos fijos, 

SUNAT se pronunció en el Informe N.º 134-2015-SUNAT del 23 de setiembre del 

2015, en el que indicó lo siguiente: 



Tratándose de casos en que por aplicación de la Norma Internacional de 

Información Financiera N.º 1 (NIIF 1) el valor de los activos fijos sufren un 

incremento en el costo histórico inicial, se obtenga una nueva vida útil y una 

variación en la tasa de depreciación financiera, para efectos del Impuesto a la 

Renta, el mayor valor resultante de dicha revaluación no será considerado para 

el cálculo de la depreciación. 

En este caso, SUNAT sí toma en cuenta el costo computable del activo fijo y la tasa 

máxima de depreciación establecida en el Reglamento de la LIR, lo que origina que 

nos preguntemos por qué no utilizó el mismo criterio en el caso anterior. 

d) Definición del elemento activo intangible y su amortización 

A continuación, hemos seleccionado el presente tema porque deseamos analizar cómo 

se le ha dado en la jurisprudencia contenido al término activo intangible y a la forma 

de amortización. 

Conforme con lo dispuesto por el inciso g) del artículo 44 de la LIR, no son deducibles 

para la determinación de la renta imponible de tercera categoría, la amortización de 

llaves, marcas, patentes, procedimientos de fabricación, juanillos y otros activos 

intangibles similares. Sin embargo, el precio pagado por activos intangibles de 

duración limitada, a opción del contribuyente, podrá ser considerado como gasto y 

aplicado a los resultados del negocio en un solo ejercicio o amortizarse 

proporcionalmente en el plazo de diez (10) años. En el Reglamento se determinarán 

los activos intangibles de duración limitada. 

Por otra parte, el inciso a) del artículo 25 del Reglamento de la LIR (RLIR), señala 

que para la aplicación del inciso g) del artículo 44 de la aludida ley, se tendrá en cuenta 

que el tratamiento previsto en este inciso respecto del precio pagado por activos 

intangibles de duración limitada, procederá cuando dicho precio se origine en la cesión 

de tales bienes, y no a las contraprestaciones pactadas por la concesión de uso o el uso 

de intangibles de terceros, supuestos que encuadran en la deducción a que se refiere el 

inciso p) del artículo 37 de la anotada ley. 

Asimismo, el numeral 2 del inciso a) del artículo 25 del Reglamento de la LIR señala 

que: 

Se consideran activos intangibles de duración limitada a aquellos cuya vida útil 

está limitada por ley o por su propia naturaleza, tales como las patentes, los 

modelos de utilidad, los derechos de autor, los derechos de llave, los diseños o 

modelos, planos, procesos o fórmulas secretas, y los programas de 

instrucciones para computadoras (software) (Decreto Supremo N.º 122-94-EF, 

1994). 



En relación con las normas glosadas, podemos señalar que i) como regla general que 

no es deducible la amortización de activos intangibles, poniendo de ejemplo a las 

llaves, patentes, marcas, entre otros; ii) excepcionalmente, resultará deducible la 

amortización de activos intangibles de duración limitada, los cuales serán descritos 

por el Reglamento y a su vez el Reglamento señala que los activos intangibles de 

duración limitada son aquellos que tienen “vida útil limitada”, enumerando algunos 

ejemplos como patentes, derechos de autor, entre otros; y iii) se considerarán activos 

intangibles de duración limitada, aquellos cuya vida útil esté limitada por ley o por su 

propia naturaleza. 

Como se desprende de lo anterior, no encontramos una definición de activo intangible 

y también encontramos una contradicción en los ejemplos de intangibles que no se 

admiten la amortización como las patentes pero también mencionada como ejemplo 

de activos intangibles de duración limitada. Entendemos por la jurisprudencia que ha 

resuelto sobre el tema (RTF N.º 11209-1-2009, 11549-2-2016) que se debe verificar 

si la patente posee vida útil limitada o no. Asimismo, debemos interpretar que la vida 

útil del activo intangible se mide por ley o por su propia naturaleza, siendo que en la 

mayoría de casos debemos analizar la situación en concreto. 

Sobre la definición del activo intangible, debemos indicar que si bien la Ley de 

Impuesto a la Renta y su Reglamento se refieren a que el activo intangible de duración 

limitada podrá ser reconocido como costo o gasto por el contribuyente, y que su vida 

útil está limitada por ley o por su propia naturaleza, la legislación tributaria no ha 

recogido una definición sobre qué debemos entender por “activo intangible”. Así, 

tanto SUNAT como el Tribunal Fiscal en función de lo dispuesto en la Norma IX del 

Título Preliminar del Código Tributario, que dispone que en lo previsto en este Código 

o en otras normas tributarias podrán aplicarse normas distintas a las tributarias, 

siempre que no se le opongan ni desnaturalicen, han recurrido a las Normas Contables, 

específicamente a la NIC 38, a fin de definir al activo intangible. 

La SUNAT (Informes N.os 022-2007-SUNAT/2B0000 del 23 de enero de 2007 y 040-

2007-SUNAT/2B0000 del 8 de marzo del 2007), ha señalado que de acuerdo con el 

párrafo 10 de la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 38, un activo calificará 

como intangible, cuando cumpla los siguientes requisitos: i) identificabilidad, ii) 

existencia de beneficios económicos futuros y iii) control sobre el recurso en cuestión. 

Asimismo, indica que en relación con el requisito sobre la identificabilidad, el párrafo 

12 de dicha NIC 18 menciona que un activo satisface dicho criterio cuando: 

 Es separable, es decir, susceptible de ser separado o escindido de la entidad y 

vendido, cedido, dado en explotación, arrendado o intercambiado, ya sea 

individualmente o junto con el contrato, activo o pasivo con los que guarde 

relación, o; 



 Surge de derechos contractuales o de otros derechos legales, con independencia 

de que esos derechos sean transferibles o separables de la entidad o de otros 

derechos u obligaciones. 

Por otra parte, en cuanto al requisito sobre la existencia de beneficios económicos 

futuros, cabe señalar que el párrafo 17 de la NIC 38 indica que el mismo se dará 

por cumplido cuando el activo sea capaz de generar beneficios económicos, los 

mismos que pueden traducirse en los ingresos ordinarios por ventas o prestación 

de servicios. 

Respecto al requisito de mantener el control sobre el activo, el párrafo 13 de la 

NIC 38 indica que una entidad controlará un determinado activo, siempre que 

tenga el poder de obtener los beneficios económicos futuros que procedan de 

recursos que subyacen en el mismo, y además pueda restringir el acceso de 

terceras personas a tales beneficios (Informe N.º 040-2007-SUNAT, 2007). 

Sin embargo, aun recurriendo a la definición de la NIC 38, debemos mencionar que se 

comete un error muy frecuente al considerar a todo intangible como si fuera un activo 

intangible, olvidando que lo primero que se debe verificar al momento de analizar la 

operación es si ese intangible generará beneficios económicos futuros, se puede medir 

confiablemente, se han transferido riesgos y beneficios, y se tiene control sobre el 

mismo para luego analizar si cumple con las condiciones para su definición como 

activo intangible establecida en la NIC 38. Por ejemplo, se comete el error de calificar 

a una Base de Datos como activo intangible, a una licencia antivirus, a una licencia de 

Office, etc., cuando siendo intangibles no cumplen con los criterios para su 

reconocimiento como activo, debiendo considerarse como gastos. 

Por otra parte, el hecho de no tener definido el activo intangible en la LIR y darle 

contenido con las normas contables, en particular con la NIC 38, puede traer más 

complicaciones en la actualidad, ya que, por ejemplo, en una reorganización de 

empresas, no todos los activos intangibles se reconocen en un contrato, sobre todo 

cuando se compra una empresa, en cuyo caso pueden estar incluidos un sinnúmero de 

intangibles, tales como acuerdos de no hacer, listas de clientes, acuerdos de 

permanencia, derechos de uso, licencias de funcionamiento de planta, entre otros. En 

este escenario, nos preguntamos cómo podría la empresa separar la distinta gama de 

activos intangibles adquiridos en cuyo contrato únicamente aparece un valor total de 

la transacción; ¿podrá amortizar los activos intangibles de duración limitada que pueda 

identificar? ¿Y el costo computable que se debe tener en cuenta? Está sustentado en 

un solo comprobante de pago y por el valor total. 

Con la entrada en vigencia de la NIIF 16 de Arrendamientos emitida por el IASB 

(2016) que regirá a partir del 1 de enero del 2019, se considerará que los 

arrendamientos se tratarán como un derecho de uso, ¿dicho derecho calificará como 

activo intangible? Ya que, evidentemente, activo fijo no lo será, ¿se podrá amortizar? 



Urge en consecuencia que se revise la LIR, sobre todo en este término, a fin de evaluar 

las consecuencias de darle contenido por la vía de la interpretación utilizando las 

normas contables o decidir definirla en la propia legislación. Nuestra propia 

interpretación es que un arrendamiento es gasto desde el punto de vista tributario, y 

no sería un activo porque no se contará con un comprobante de pago que acredite su 

costo de adquisición o la transferencia de propiedad del bien. 

Otro punto que se discute alrededor del tema de los activos intangibles es la 

amortización de dichos activos intangibles y el requisito del precio pagado, debido a 

los múltiples Informes de SUNAT y jurisprudencia sobre el tema que pasaremos a 

analizar muy brevemente, porque no es materia de análisis del presente trabajo de 

investigación. 

Al respecto, el Informe de SUNAT N.º 017-2011-SUNAT/2B0000 de fecha 22 de 

febrero del 2011, realiza una interpretación literal sobre el tema y señala que de la 

lectura de las normas de la LIR y su Reglamento, se hace expresa alusión a la expresión 

“precio pagado”, por lo cual la amortización del valor de un activo intangible de 

duración limitada estará sujeta a que el precio haya sido pagado previamente al 

enajenante. 

De igual manera, la Carta 041-2011-SUNAT/200000 del 15 de abril del 2011 indica 

que, como se aprecia, según la normatividad del impuesto a la renta, para que un activo 

intangible de duración limitada sea deducible para la determinación de dicho impuesto 

es necesario que el referido activo sea adquirido (“pagado”). 

Asimismo, el Informe N.º 88-2011-SUNAT/2B0000 del 15 de julio del 2011 señala 

que la amortización del valor de un activo intangible de duración limitada estará sujeta 

a que el precio haya sido pagado previamente al enajenante; por lo cual debe 

entenderse que no procede la amortización del valor de un activo intangible de 

duración limitada obtenido a título gratuito. 

Cabe mencionar que el Tribunal Fiscal, en la RTF N.º 11549-2-2016 del 14 de 

diciembre del 2016 menciona que la Administración Tributaria reparó al contribuyente 

la amortización realizada en el periodo 2001, debido a que consideró que el pago de 

los activos intangibles se realizó en los periodos 2002 y 2003, conforme lo establecido 

por la LIR. 

Así, el Tribunal señaló que cuando la LIR en su inciso g) del artículo 44 hace referencia 

a precio pagado por activos intangibles de duración limitada, debe entenderse como la 

contraprestación a cambio de la transferencia de propiedad definitiva de tales activos 

intangibles, sin que establezca como requisito para su amortización, que el precio esté 

totalmente cancelado. 



Asimismo, se mencionó que a diferencia de los bienes del activo fijo tangible, donde 

la legislación del impuesto a la renta prevé su depreciación como una forma de 

recuperar la pérdida del valor del bien, en el caso de bienes intangibles (aquellos de 

naturaleza inmaterial) el tratamiento es distinto, pues en principio no se permite su 

deducción, no obstante, la ley establece excepciones para determinados intangibles, 

que pueden ser deducidos a opción del contribuyente como gasto o amortizados, 

siempre que sean de duración limitada por ley o por su naturaleza y que sean 

comprados de terceros, no aportados (RTF N.º 00639-4-2010 y N.º 11209-1-2009). 

En la RTF N.º 10942-3-2016 del 24 de noviembre del 2016, el Tribunal mencionó que 

la Administración Tributaria realizó el reparo por amortización de intangibles, 

señalando que no estaba acreditado el valor o costo de adquisición del intangible y no 

se había demostrado el “pago del precio”. 

Así, en relación con el segundo fundamento del reparo, que señala que no se ha 

demostrado el pago del precio por la adquisición del intangible, el Tribunal Fiscal 

concluyó que por el término “precio pagado” debe entenderse que la adquisición del 

activo intangible sea a título oneroso, se debe admitir la deducción del gasto o su 

amortización, en la medida en que el intangible haya sido adquirido mediante una 

operación por la cual existe la obligación de pago, independientemente de la 

oportunidad en que el pago se produzca y que una interpretación literal del término 

“precio pagado” por “precio efectivamente desembolsado” o “precio cancelado” 

implicaría que, mientras no se pague el íntegro del intangible adquirido, el 

contribuyente no podría deducir gasto o amortización alguno, a pesar de que el 

intangible se haya empezado a utilizar en la generación de rentas gravadas, lo cual 

supondría una contravención al principio de causalidad. 

En ese sentido, podemos señalar que si bien la Administración Tributaria consideró 

que “precio pagado” debe entenderse de manera literal como efectivamente 

desembolsado, salvo excepciones, es importante tener en cuenta los últimos 

pronunciamientos del Tribunal Fiscal, los cuales afirman que cuando la LIR hace 

referencia al “precio pagado” por la adquisición de intangibles de duración limitada 

cuyo monto es amortizable, no se debe entender que se exija que el total del valor de 

compra se encuentre pagado –entiéndase cancelado–, a fin de poder efectuar la 

deducción correspondiente. 

Sin embargo, luego la RTF N.º 02035-4-2017 señaló que existen dos condiciones para 

que proceda la deducción de intangibles: que exista un precio pagado y el intangible 

sea de duración limitada. Que el término “precio pagado“ se encuentra tanto en la LIR 

y en su Reglamento, de lo cual se debe entender que no solo debe existir un precio, 

esto es, un valor del intangible, sino que además este precio debe encontrarse pagado 

previamente, a efecto de que proceda la deducción del gasto. 



En consecuencia, también es un tema que merece una aclaración para evitar criterios 

discordantes que siguen confundiendo a los contribuyentes. 

17. Problemática del reconocimiento de ingresos y medición 

a) Ventas al crédito con intereses implícitos  

Con relación a los ingresos por ventas al crédito que se promocionan sin intereses, 

según la NIC 18 Ingresos emitida por el IASB (2016), se debe reconocer 

contablemente un interés implícito en el importe descontado de todos los cobros 

futuros utilizando una tasa de interés imputada para su actualización. Es decir, un 

ingreso el día de hoy por la venta del bien, pero los intereses se reconocen como 

ingreso conforme se van devengando en el lapso del tiempo del crédito otorgado al 

cliente, siempre que el descuento sea importante. Desde el punto de vista tributario no 

se establece noma particular, por lo que se genera la incertidumbre de si se debe seguir 

el tratamiento contable para el reconocimiento de los ingresos. 

Cabe señalar que dicha operación estaría sustentada en un comprobante de pago que 

hace mención a la venta del producto solamente, y nos preguntamos si la formalidad 

del comprobante impediría tributariamente reconocer el mismo criterio de devengado 

contable. 

Al respecto debemos señalar que este es un caso que tiene hasta tres formas de 

interpretación: la primera alegando al criterio del devengado jurídico que prevalece la 

oportunidad del derecho de cobro según los tratadistas argentinos Reig y García 

Mullin, que haría que se devengue el ingreso en la fecha de firma del contrato de 

compraventa con entrega en propiedad del bien por el valor de venta pactado. 

Y una segunda posición, que podría ser utilizando el criterio de devengado contable 

sin filtros, haría que se interprete que el ingreso por la venta del bien se reconocerá en 

la fecha de transferencia de riesgos y beneficios que impliquen ya no tener el control 

del bien, que se tenga a seguridad que los beneficios económicos fluirán a la empresa 

y se puede medir confiablemente el ingreso y el costo. El importe a reconocer como 

ingreso será el valor de venta que se obtenga de la aplicación de la fórmula de valor 

presente de los pagos a recibirse en el futuro; la diferencia entre este valor y el valor 

de venta ofrecido al cliente serán los intereses implícitos que tendrían que devengarse 

como ingresos a lo largo del tiempo del crédito, aunque el comprobante de pago se 

haya emitido por el valor de venta total. 

Una tercera posición sería la de aplicar el criterio del devengado contable pero con el 

tamiz de pasarlo por la LIR, como es nuestra posición. Partiendo de la premisa de que 

el hecho económico es la venta al crédito que se promociona sin intereses, el hecho 

contable analizado bajo los criterios de las NIIF es que hay un interés implícito y una 



venta de bienes, por lo que debemos analizar si se configura el hecho imponible para 

efectos tributarios. Si pasamos el tamiz de la LIR al hecho contable analizado, 

llegaremos a determinar que, jurídicamente hablando, se vendió un bien al crédito sin 

intereses y será ingreso en el momento de la transferencia del citado bien sustentado 

con el comprobante de pago que acredita la transferencia, y que para quien lo recibe, 

sustentará el costo de adquisición (artículo 20 de la LIR referido al costo computable 

de bienes). 

En opinión de Tarsitano (2014) y en el marco del comentario hecho respecto a la 

realidad económica en las NIIF y la cláusula general antielusión indica que “la técnica 

contable produce, entonces, una calificación económica antes que jurídica de los 

hechos; y los expone sobre la base de los principios contables”. (p. 68) 

Posteriormente señala que: 

La contabilidad asume como presupuesto la regularidad o normalidad jurídica 

de la operación y en su juicio radica la diferencia con las normas impositivas 

ya que la realidad económica que fundan las normas impositivas impone 

siempre una recalificación jurídica por haberse constatado una anomalía 

negocial con la intención de evitar el hecho imponible. Por el contrario la 

realidad económica que pondera el emisor no se construye sobre dicha 

anomalía, sino sobre la identidad, la similitud o analogía de resultados […] de 

ahí que es tan válido decir que la realidad económica es solo una, como 

sostener que no pueden confundirse los ámbitos en los que actúa, los 

operadores que la ponderan, los propósitos que persiguen y la estrictez del 

principio de legalidad en materia tributaria. (Tasitano, 2014, pp. 69 y 70) 

De lo antes explicado por el profesor Tarsitano, se desprende que la técnica contable 

realiza una calificación económica de los hechos basados en las normas contables 

emitidas por su órgano emisor y esa calificación de los hechos es diferente a la 

jurídicamente acordada entre las partes, por lo que desde el punto de vista tributario 

debemos analizar el hecho desde la perspectiva jurídica. Como bien se ha señalado en 

el caso, se trata de ventas de bienes que se promocionan sin intereses, por lo que en 

realidad la transacción llevada a cabo por la empresa con sus clientes, desde el punto 

de vista contractual, obedece a una venta de bienes de la cual el cliente desconoce el 

tratamiento contable que se le ha dado a la operación y no tiene porqué entenderla. En 

ese escenario somos de la opinión que el ingreso devengado para efectos tributarios 

tiene que ser el valor de venta del bien que además consta en el comprobante de pago, 

independientemente de la forma de contabilización en función de los criterios de las 

NIIF y en el momento de la transferencia. 

Ello originará evidentemente una diferencia entre el tratamiento contable y tributario 

que se controlará vía el impuesto a la renta diferido. 



Si analizamos la figura en contrario, el párrafo 18 de la NIC 2 Inventarios, en el caso 

de compras de bienes con pago aplazado, establece que si el acuerdo contiene un 

elemento de financiación, este elemento se reconocerá como gastos por intereses a lo 

largo del periodo de financiación. Por ejemplo, si hay una diferencia entre el precio de 

adquisición en condiciones normales de contado y el importe acordado, estaríamos 

frente a un elemento de financiación. Entonces, si cambiamos el ejemplo anterior y 

analizamos el caso de una empresa que compró el bien al crédito sin intereses, pero 

que se cumplen las condiciones anteriores, también debería reconocer un interés 

implícito como gasto, el que se va a ver reflejado en su contabilidad y podría originar 

que SUNAT pretenda en una eventual fiscalización, efectuar una retención de 

impuesto a la renta de no domiciliados si, por ejemplo, quien le vendió el bien fue un 

no domiciliado sin vinculación económica alguna y la obligación de la retención nace 

en el momento del registro contable.* 

b) Venta de bienes con prestación de servicios futuros 

Otro tema que pone sobre el tapete la discusión sobre el uso del criterio del devengado 

contable y que vale la pena que se tome en cuenta es el referido a las ventas de bienes 

con prestaciones futuras de servicios. Por ejemplo, la venta de automóviles que cuando 

se venden se le informa al comprador que por la compra del auto se le otorgan tres 

años de mantenimientos gratis. 

Según la NIC 18 Ingresos emitida por el IASB (2016): 

Normalmente, el criterio usado para el reconocimiento de ingresos de 

actividades ordinarias se aplicará por separado a cada transacción. No obstante, 

en determinadas circunstancias, es necesario aplicar tal criterio de 

reconocimiento, por separado, a los componentes identificables de una única 

transacción, con el fin de reflejar la sustancia de la operación. Por ejemplo, 

cuando el precio de venta de un producto incluye una cantidad identificable a 

cambio de algún servicio futuro, tal importe se diferirá y reconocerá como 

ingreso en el intervalo de tiempo durante el que tal servicio será ejecutado. 

(párr. 13) 

Bajo este criterio, entonces, la empresa que vende los autos y ha celebrado un contrato 

de compra venta (que puede ser verbal) por el que se ha pactado el precio y siempre 

que se cumplan las condiciones para su reconocimiento, reconocerá el ingreso por la 

venta del auto separando esta transacción de la del servicio de mantenimiento que 

prestará posteriormente en los siguientes tres años; para ello, sabe cuánto es lo que se 

cobra por mantenimientos de manera independiente, por lo que podrá obtener de dicha 

diferencia el valor de venta del automóvil y reconocer ese importe como ingreso. 

Por otra parte, el valor del servicio de mantenimiento se diferirá y se irá reconociendo 

como ingreso, en la medida en que se vaya prestando el servicio en cada ejercicio; 
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asimismo, este tratamiento es adecuado, ya que si no se reconociera de esta forma no 

se podrían correlacionar los gastos asociados directamente a la prestación del servicio 

de mantenimiento en las fechas que se llegara a prestar dicho servicio. 

El problema, como se podrá advertir, es determinar cuál será la implicancia tributaria 

de utilizar este criterio de devengado contable de la NIC 18 ante el ejemplo planteado. 

Si usamos la norma contable para darle contenido al devengado y pasamos por el filtro 

de la LIR, nos encontramos ante una situación parecida a la desarrollada en el punto 

anterior. 

Nuestra posición es la siguiente: como quiera que la empresa celebró un contrato de 

venta de un automóvil con el cliente y tal como hemos desarrollado en el punto 

anterior, para efectos tributarios se debe respetar el acuerdo contractual y la 

tranferencia del bien (traditio), por lo que el ingreso devengado tributario 

corresponderá al valor de venta total acordado y que consta en el comprobante de pago 

y en el momento de dicha transferencia (será válido usar los criterios para el 

reconocimiento señalados en la NIC 18 referidos a la venta propiamente dicha), aun 

cuando contablemente hemos separado el valor de venta de los servicios de 

mantenimientos futuros; ello originará también una diferencia entre el tratamiento 

contable y tributario. 

Con esta relación de temas aplicables a los ejercicios no prescritos, incluyendo el 2018 

donde no había una definición de devengado hemos pretendido validar nuestra 

hipótesis de darle contenido al criterio del devengado con la utilización de las NIIF, 

pero pasando por el filtro de la LIR, encontrando que además de validarla se necesita 

actualizar los términos y evaluar la incorporación en ciertos casos de definiciones 

específicas; ello sin tomar en cuenta los problemas particulares que enfrentan las 

empresas de los sectores agrícola, minería, exploración de petróleo, financieras, entre 

otras, y que no hemos desarrollado en esta edición. 

A todas luces es evidente que la legislación del impuesto a la renta se ha quedado 

relegada respecto de los términos que se usan en la contabilidad y que inciden en los 

resultados contables que sirven de punto de partida para establecer la base imponible 

del impuesto; ese vacío está siendo llenado indebidamente por el Reglamento o la 

jurisprudencia del Tribunal Fiscal o los Informes de SUNAT, por lo que se requiere 

un mayor cuidado de los operadores del derecho tributario al valerse de la contabilidad, 

por lo que se hace necesario una aclaración, precisión o cambio normativo. 

Al cierre de la presente edición se publicó el Decreto Legislativo N.º 1425 que ha 

incluido una defición del criterio del devengo en el artículo 57 de la LIR, vigente a 

partir del 1 de enero del 2019, el mismo que establece lo siguiente: 



A los efectos de esta Ley, el ejercicio gravable comienza el 1 de enero de cada 

año y finaliza el 31 de diciembre, debiendo coincidir en todos los casos el 

ejercicio comercial con el ejercicio gravable, sin excepción. 

Las rentas se imputan al ejercicio gravable de acuerdo con las siguientes 

normas: 

a) Las rentas de la tercera categoría se consideran producidas en el ejercicio 

comercial en que se devenguen. 

Para dicho efecto, se entiende que los ingresos se devengan cuando se han 

producido los hechos sustanciales para su generación, siempre que el derecho 

a obtenerlos no esté sujeto a una condición suspensiva, independientemente de 

la oportunidad en que se cobren y aun cuando no se hubieren fijado los 

términos precisos para su pago. 

No obstante, cuando la contraprestación o parte de esta se fije en función de 

un hecho o evento que se producirá en el futuro, el ingreso se devenga cuando 

dicho hecho o evento ocurra. 

Adicionalmente, se debe tener en cuenta lo siguiente: 

1) Tratándose de la enajenación de bienes se considera que se han producido 

los hechos sustanciales para la generación del ingreso cuando se produzca lo 

señalado en los acápites 1.1) o 1.2), lo que ocurra primero: 

1.1) El adquirente tenga el control sobre el bien, es decir, tenga el derecho a 

decidir sobre el uso del bien y a obtener sustancialmente los beneficios del 

mismo. 

Para determinar si el adquirente tiene control sobre el bien no se debe tener en 

cuenta: 

a) La existencia de pactos entre el transferente y el adquirente que otorguen a 

uno de ellos, el derecho a adquirir o transferir el bien o establezcan la 

obligación de uno de ellos, de adquirir o transferir el bien. 

b) El derecho del adquirente de resolver el contrato o exigir al transferente que 

se efectúen las correcciones correspondientes cuando los bienes materia de la 

transferencia no reúnan las cualidades, características o especificaciones 

pactadas. 

c) La existencia de una o más prestaciones que deban ser contabilizadas en 

forma conjunta a la transferencia del bien, debiendo para efecto del devengo 

ser consideradas en forma independiente. 

1.2)El enajenante ha transferido al adquirente el riesgo de la pérdida de los 

bienes. 



2) Tratándose de la prestación de servicios que se ejecutan en el transcurso del 

tiempo: 

2.1) Los ingresos se devengan de acuerdo con el grado de su realización. 

Los métodos para medir el grado de realización son los siguientes: 

a) Inspección de lo ejecutado. 

b) Determinación del porcentaje que resulte de relacionar lo ejecutado con el 

total a ejecutar. 

c) Determinación del porcentaje que resulte de relacionar los costos incurridos 

con el costo total de la prestación del servicio. Para este efecto, se debe 

considerar como costos incurridos solo aquellos vinculados con la parte 

ejecutada y como costo total los costos de la parte ejecutada y por ejecutar. 

El método que se adopte es el que mejor se ajuste a la naturaleza y 

características de la prestación. 

El Reglamento podrá aprobar otros métodos, siempre que los mismos permitan 

determinar de una mejor manera el grado de realización del servicio. 

2.2) Tratándose de servicios de ejecución continuada: 

a) Cuando se pacten por tiempo determinado, los ingresos se devengan en 

forma proporcional al tiempo pactado para su ejecución, salvo que exista un 

mejor método de medición de la ejecución del servicio, conforme a la 

naturaleza y características de la prestación. 

b) Cuando se pacten por tiempo indeterminado, los ingresos se devengan 

considerando el mejor método de medición de su ejecución, conforme a la 

naturaleza y características de la prestación. 

Una vez adoptado el método de acuerdo a lo dispuesto en los acápites 2.1) y 

2.2) de este numeral, este deberá aplicarse 

Para variar el método adoptado se debe solicitar autorización a la SUNAT que 

la aprobará o denegará en un plazo no mayor de cuarenta y cinco (45) días 

hábiles. De no mediar resolución expresa al acabo de dicho plazo se dará por 

aprobada la solicitud. El cambio del método opera a partir del ejercicio 

siguiente a aquél en que se aprobó la solicitud. 

En caso los contribuyentes omitan acreditar la pertinencia del método utilizado 

y el sustento de su aplicación, la SUNAT puede aplicar el método de medición 

que considere conveniente, acorde con la naturaleza y características de la 

prestación. 

Para efecto de lo dispuesto en el presente numeral se entiende que el costo 

comprende: los materiales directos utilizados, la mano de obra directa, así 



como otros costos directos o indirectos de la prestación del servicio. Dichos 

costos deben guardar correlación con los ingresos. 

3) Tratándose de la cesión temporal de bienes por un plazo determinado, el 

ingreso se devenga en forma proporcional al tiempo de la cesión, salvo que 

exista un mejor método de medición de la ejecución de la cesión, conforme a 

la naturaleza y características de la prestación. 

Cuando las mencionadas cesiones se efectúen por tiempo indeterminado los 

ingresos se devengan conforme se vaya ejecutando la cesión, para lo cual se 

aplicará el mejor método de medición de dicha ejecución, conforme a la 

naturaleza y características de esta. 

Una vez adoptado el método este deberá aplicarse uniformemente a otras 

prestaciones similares en situaciones semejantes. 

Para efecto de lo previsto en este numeral, resulta de aplicación lo dispuesto 

en el antepenúltimo y el penúltimo párrafo del numeral anterior. 

4) Respecto de las obligaciones de no hacer, el ingreso se devenga en forma 

proporcional al tiempo pactado para su ejecución. 

Cuando las referidas obligaciones se pacten por tiempo indeterminado, el 

ingreso se devenga al vencimiento del o los plazos previstos para el pago de la 

contraprestación. 

5) En las transferencias de créditos cuando el adquirente no asuma el riesgo 

crediticio del deudor, el ingreso de aquel se devenga conforme se van 

generando los intereses en el período comprendido entre la fecha en que el 

descontante o adquirente entrega al cliente o transferente el valor de la 

transferencia y la fecha de vencimiento del plazo otorgado al deudor para 

pagar. 

6) En las expropiaciones, los ingresos se devengan en el o los ejercicios 

gravables en que se ponga a disposición el valor de la expropiación o el importe 

de las cuotas del mismo. Cuando una parte del precio de expropiación se pague 

en bonos, los beneficios se imputarán proporcionalmente a los ejercicios en los 

cuales los bonos se rediman o transfieran en propiedad. 

En el caso de ingresos por prestaciones distintas a las mencionadas en los 

numerales precedentes, tales como indemnizaciones, intereses, incluyendo los 

señalados en el inciso e) del artículo 1 del Decreto Legislativo Nº 915 y el 

mutuo oneroso de bienes consumibles, el devengo se determina conforme a lo 

dispuesto en el segundo y tercer párrafos del inciso a) del presente artículo. 

Cuando la transacción involucre más de una prestación, el devengo de los 

ingresos se determina en forma independiente por cada una de ellas. 

En ningún caso se desconocen, disminuyen o difieren ingresos por efecto de: 



i) Estimaciones que se realicen sobre la posibilidad de no recibir la 

contraprestación o parte de ella. 

ii) Acuerdos que otorgan a la otra parte la opción de adquirir bienes o servicios 

adicionales en forma gratuita o a cambio de una contraprestación inferior 

debido a descuentos o conceptos similares. 

Los referidos descuentos o conceptos similares solo surten efecto en el 

momento en que se aplican. 

iii) Contraprestaciones que el contribuyente se obliga a pagar al adquirente, 

usuario o terceros. Para efecto del devengo, estas deben tratarse de manera 

independiente a los ingresos del transferente. 

En el caso de Instrumentos Financieros Derivados, las rentas y pérdidas se 

consideran devengadas en el ejercicio en que ocurra cualquiera de los 

siguientes hechos: 

1. Entrega física del elemento subyacente. 

2. Liquidación en efectivo. 

3. Cierre de posiciones. 

4. Abandono de la opción en la fecha en que la opción expira, sin ejercerla. 

5. Cesión de la posición contractual. 

6. Fecha fijada en el contrato de swap financiero para la realización del 

intercambio periódico de flujos financieros. 

En el caso de Instrumentos Financieros Derivados que consideren como 

elemento subyacente exclusivamente el tipo de cambio de una moneda 

extranjera, las rentas y pérdidas se imputan al cierre de cada ejercicio gravable 

aun cuando la fecha de vencimiento del contrato corresponda a un ejercicio 

posterior. Para este efecto se aplica lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley. 

Para el caso de Instrumentos Financieros Derivados celebrados con fines de 

intermediación financiera por las empresas del Sistema Financiero reguladas 

por la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica 

de la Superintendencia de Banca y Seguros, Ley Nº 26702, las rentas y pérdidas 

se imputan de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 2) del inciso d) del 

artículo 5-A de la presente Ley. 

Las rentas de las personas jurídicas se considerarán del ejercicio gravable en 

que cierra su ejercicio comercial. De igual forma, las rentas provenientes de 

empresas unipersonales serán imputadas por el propietario al ejercicio gravable 

en el que cierra el ejercicio comercial. 

Las reglas previstas en este inciso también son de aplicación para la imputación 

de los ingresos para efecto del cálculo de los pagos a cuenta. 

b) Las rentas de primera categoría se imputan al ejercicio gravable en que se 

devenguen, teniendo en cuenta lo dispuesto en el segundo y tercer párrafos del 

inciso a) del presente artículo. 



c) Las rentas de fuente extranjera que obtengan los contribuyentes 

domiciliados en el país provenientes de la explotación de un negocio o empresa 

en el exterior se imputan al ejercicio gravable en que se devenguen, teniendo 

en cuenta lo dispuesto en el segundo párrafo del inciso a) del presente artículo. 

d) Las demás rentas se imputan al ejercicio gravable en que se perciban. 

Las normas establecidas en el segundo párrafo de este artículo son de 

aplicación para la imputación de los gastos, con excepción de lo previsto en 

los siguientes párrafos. 

Tratándose de gastos de tercera categoría se imputan en el ejercicio gravable 

en que se produzcan los hechos sustanciales para su generación, siempre que 

la obligación de pagarlos no esté sujeta a una condición suspensiva, 

independientemente de la oportunidad en que se paguen, y aun cuando no se 

hubieren fijado los términos precisos para su pago. 

No obstante, cuando la contraprestación o parte de ésta se fije en función de 

un hecho o evento que se producirá en el futuro, los gastos de tercera categoría 

se devengan cuando dicho hecho o evento ocurra. 

Excepcionalmente, en aquellos casos en que debido a razones ajenas al 

contribuyente no hubiera sido posible conocer un gasto de la tercera categoría 

oportunamente y siempre que la SUNAT compruebe que su imputación en el 

ejercicio en que se conozca no implica la obtención de un beneficio fiscal, se 

puede aceptar su deducción en ese ejercicio, en la medida que dichos gastos 

sean provisionados contablemente y pagados íntegramente antes de su cierre. 

Tratándose de gastos de rentas de fuente extranjera a que se refiere el inciso c) 

de este artículo, resulta de aplicación lo dispuesto en el cuarto párrafo del 

presente artículo.” 

A modo de prueba de lo que se aplicará en el 2019 utilizaremos el nuevo criterio de 

devengado en los casos que presentamos a continuación referidos a la NIIF 15 Ingresos 

de Actividades Procedentes de Contratos de Clientes. 
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Caso práctico N.º 1: Integral por etapas 

Integral por etapas 

Etapa I 

 Un contrato es un acuerdo entre dos o más partes que crea derechos y obligaciones 

exigibles. Los requerimientos de la NIIF 15 se aplican a cada contrato que haya 

sido acordado con un cliente 

 Un empresa de telefonía celebra con un cliente un contrato. El acuerdo contempla 

el compromiso de que el cliente cancele mensualmente, por un periodo de 18 

meses, un valor fijo de $ 100, en donde se incluye el servicio de tiempo aire y 

datos. Al inicio del acuerdo, la empresa de telefonía “obsequia” un celular al 

cliente para que pueda hacer uso de los servicios 

Etapa II 

 Un contrato incluye compromisos de transferir bienes o servicios a un cliente. Si 

esos bienes o servicios son distintos, los compromisos son obligaciones de 

desempeño y se contabilizan por separado. Un bien o servicio es distinto si el 

cliente puede beneficiarse del bien o servicio en sí mismo 

 Los compromisos son distintos: 

- Obligación de desempeño: entregar el celular 

- Obligación de desempeño: prestación de servicio mensual de tiempo aire y megas 

Etapa III 

 Precio de la transacción es el importe de contraprestación en un contrato al que 

una entidad espera tener derecho a cambio de la transferencia de los bienes o 

servicios comprometidos con el cliente. 

 El precio de la transacción es: $ 100 x 18 meses = $ 1,800 (precio global del 

contrato) 

 Para propósito de este caso, se ignora el efecto del valor del dinero en el tiempo 

(el que en condiciones normales como este caso mayor a su año, desearía 

considerarse).  

Etapa IV 

 Un entidad habitualmente asignará el precio de la transacción a cada obligación 

de desempeño sobre la base de los precios de venta independientes relativos de 

cada bien o servicio distinto comprometido en el contrato. 

 En algunas ocasiones, el precio de la transacción incluye un descuento que se 

relaciona en su totalidad con una parte del contrato 

 Si se adquiere por separado: 

 Mismo modelo de celular = $ 1,000 

 Mismo servicio de tiempo aire y megas = $ 1,000 



 En el precio de la transacción “en combo” existe un descuento de $ 200. La 

entidad atribuye todo el descuento al precio del celular, quedando en un valor de 

$ 800. 

Etapa V 

 Un entidad reconocerá el ingreso de actividades ordinarias cuando (o en la medida 

que) satisface una obligación de desempeño mediante la transferencia de un bien 

o servicio comprometido con el cliente (que es cuando el cliente obtiene el control 

de ese bien o servicio). 

   

 Desde el punto de vista tributario, y partiendo de lo establecido en el contrato, así 

como del inciso a) del numeral 2.2 del inciso a) del artículo 57 de la LIR, 

tratándose de servicios de ejecución continuada cuando se pactan por tiempos 

determinados los ingresos se devengan de forma proporcional al tiempo pactado 

para su ejecución. 

En este caso, lo que se ha contratado con el cliente es una prestación de servicios 

de telefonía por 18 meses por $ 100 más IGV, en el que se indica que se le 

obsequiará el celular. En ese sentido, si bien es cierto que la realidad económica 

de los hechos obliga a la profesión contable a aplicar los criterios de las NIIF y, 

en este caso en particular, se ha aplicado el criterio de reconocimiento de los 

ingresos y la forma de medición (devengado contable, tal como se puede observar 

del cuadro anterior), desde el punto de vista tributario dado que la LIR no acepta 

nada estimado, se debe considerar que el ingreso por mes será de 100 dólares por 

18 meses. Se entiende que en el contrato no se considera el valor de venta del 

celular. 

 De esta forma se originará una diferencia entre el tratamiento contable y el 

tributario, ya que en el mes 1 el ingreso tributario no será de 800 dólares sino 

solamente de 100, y en los siguientes meses no será de 55.56 sino de 100 dólares. 

Lo que es evidente es que las diferencias se acentuarán más y el control del 

impuesto a la renta diferido será mas complicado. 

Considerar el obsequio del equipo como una venta desnaturalizaría, en nuestro 
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criterio, los acuerdos entre las partes y privilegiarían los acuerdos implícitos y/o 

estimaciones que la LIR nunca consideró. 

Caso práctico N.º 2: Derecho de devolución 

Derecho de devolución 

 Una entidad realiza 100 contratos con clientes. Cada contrato incluye la venta de 

un producto por S/ 100 (100 productos totales x 100 soles = S/ 10,000 de 

contraprestación total). 

 El efectivo se recibe cuando se transfiere el control del producto. La práctica 

tradicional del negocio de la entidad es permitir que un cliente devuelva los 

productos no utilizados en el plazo de 30 días y reciba el reembolso total. El costo 

para la entidad de cada producto es de S/ 60. 

Se requiere: Evaluar la contraprestación variable y registrar la devolución 

Solución 

Puesto que el contrato permite que un cliente devuelva los productos, la 

contraprestación recibida del cliente es variable. 

Con el uso del método del valor esperado, la entidad estima que 97 productos no se 

devolverán. 

El importe estimado de la contraprestación variable de S/ 9,700 (S/ 100 x 97 productos 

que no se espera que sean devueltos) puede incluirse en el precio de la transacción. 

Además, la incertidumbre se resolverá en un marco temporal breve (es decir, el 

periodo de devolución de 30 días). 

Por ello, la entidad concluye que es altamente probable que no ocurra una reversión 

significativa en el importe acumulado de los ingresos de actividades ordinarias 

reconocidos (es decir, S/ 9,700) a medida que se resuelva la incertidumbre (es decir, a 

lo largo del periodo de devolución). 

La entidad estima que los costos de recuperación de los productos no serán 

significativos y espera que los productos devueltos puedan revenderse con una 

ganancia. 

En el momento de la transferencia del control de los 100 productos, la entidad no 

reconoce ingresos de actividades ordinarias para los tres productos que espera que se 

devuelvan. 



Por consiguiente, de acuerdo con los párrafos 55 y B21 de la NIIF 15, la entidad 

reconoce lo siguiente: 

a) ingresos de actividades ordinarias de S/ 9,700 (S/ 100 x 97 productos que no se 

espera que sean devueltos); 

b) un pasivo por reembolsos de S/ 300 (S/ 100 reembolsadas x 3 productos que se 

espera que sean devueltos); y 

c) un activo de S/ 180 (S/ 60 x 3 productos de su derecho a recuperar productos de 

clientes al establecer el pasivo por reembolso). 

   

Desde el punto de vista tributario se han vendido 100 productos a 100 soles, los 

mismos que se cobran cuando se transfieren los bienes. 

Por lo tanto el ingreso de S/ 10,000 se deben reconocer cuando se transfieran los bienes 

y si estos se devuelven realmente y no basados en la estadística, se emitirá una Nota 

de Crédito y se disminuirá el ingreso gravado en la fecha de devolución. El costo de 

ventas (costo computable) sería el de 100 unidades en el momento de la transferencia. 

Caso práctico N.º 3: Componente de financiación significativo y derecho de 

devolución 

Componente de financiación significativo y derecho de devolución 

 Una entidad vende un producto a un cliente por S/ 121,000, que se pagarán 24 

meses después de la entrega. 

 El cliente obtiene el control del producto al comienzo del contrato. El contrato 

permite al cliente devolver el producto en el plazo de 90 días. El producto es nuevo 

y la entidad no tiene evidencia histórica relevante de las devoluciones del producto 

u otra evidencia de mercado disponible. 

 El precio de venta al contado del producto es de S/ 100,000, que representa el 

importe que el cliente pagaría en la entrega por el mismo producto vendido por lo 

demás, según términos y condiciones idénticos que los del inicio del contrato. 

 El costo para la entidad del producto es de S/ 80,000 
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Se requiere: Evaluar y registrar la operación 

Solución 

La entidad no reconoce ingresos de actividades ordinarias cuando se transfiere el 

control del producto al cliente. 

Esto es porque la existencia del derecho de devolución y la ausencia de evidencia 

histórica relevante quiere decir que la entidad no puede concluir que sea altamente 

probable que no ocurrirá una reversión significativa del importe de ingresos de 

actividades ordinarias acumulados reconocidos de acuerdo con los párrafos 56 a 58 de 

la NIIF 15. 

Por consiguiente, los ingresos de actividades ordinarias se reconocen después de tres 

meses cuando el derecho de devolución ha vencido. 

El contrato incluye un componente de financiación significativo, de acuerdo con los 

párrafos 60 a 62 de la NIIF 15. 

Esto es evidente a partir de la diferencia entre el importe de la contraprestación 

acordada de S/ 121,000 y el precio de venta al contado de S/ 100,000, en la fecha en 

que los bienes se transfieren al cliente. 

   

El contrato incluye una tasa de interés implícito del 10 por ciento (es decir, la tasa de 

interés que supera los 24 meses descuenta la contraprestación acordada de S/ 121,000, 

al precio de venta al contado de S/ 100,000). 

La entidad evalúa la tasa y concluye que es acorde con la tasa que se reflejaría en una 

transacción de financiación separada entre la entidad y su cliente al inicio del contrato. 

Los siguientes asientos de diario ilustran la forma en que la entidad contabiliza este 

contrato de acuerdo con los párrafos B20 a B27 de la NIIF 15. 
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Cuando el producto se transfiere al cliente, de acuerdo con el párrafo B21 de la NIIF 

15 

Durante el periodo de tres meses de derecho a devolución, no se reconoce interés, de 

acuerdo con el párrafo 65 de la NIIF 15 porque no se ha reconocido un activo o cuenta 

por cobrar del contrato. 

   

Cuando el derecho de devolución vence (el producto no es devuelto) 

La cuenta por cobrar se mediría de acuerdo con la NIIF 9. El caso supone que no existe 

diferencia importante entre el Valor Razonable de la cuenta por cobrar al inicio del 

contrato y el Valor Razonable de la cuenta por cobrar cuando se reconoce en el 

momento en que vence el derecho de devolución. Además, este ejemplo no considera 

la contabilidad del deterioro de valor de la cuenta por cobrar. 

   

 Desde el punto de vista tributario, se ha contratado con el cliente la venta de un 

bien cuyo control se tiene en el momento, se pagará en 24 meses sin intereses y 

tiene un plazo de devolución de 90 días. 

 Por lo tanto, el ingreso por la venta será en el momento de entrega del bien por 

los S/ 121,000, así como el costo computable en ese momento por S/ 80,000; a 

diferencia del tratamiento contable, que reconoce el ingreso después de los 90 días 

que terminó el plazo de devolución ya que no cuenta con estadísticas que pueda 

utilizar la empresa como referente y por un valor menor, dado que considera que 

los 121,000 contienen un componente financiero implícito que hará que se 

reconozca el ingreso por intereses a lo largo de los 24 meses. Desde el punto de 

vista tributario no hay intereses implicitos que se reconozcan como ingresos y de 

ocurrir una devolución se reconocerá en el momento en que se aplique. 
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Caso práctico N.º 4: Pago anticipado y evaluación de la tasa de descuento 

Pago anticipado y evaluación de la tasa de descuento 

 Una entidad realiza un contrato con un cliente para vender un activo. El control 

del activo se transferirá al cliente en dos años (es decir, la obligación de 

desempeño será satisfecha en un momento concreto). 

 El contrato incluye dos opciones de pago alternativas: pago de S/ 5,000 en dos 

años cuando el cliente obtiene el control del activo o pago de S/ 4,000 cuando se 

firma el contrato. 

 El cliente opta por pagar S/ 4,000 cuando se firma el contrato. 

 La tasa de un préstamo incremental de la entidad es del 6 % 

Se solicita: Evaluar y registrar la operación 

Solución 

La entidad concluye que el contrato contiene un componente de financiación 

significativo debido a la magnitud de tiempo entre el momento en el que el cliente 

paga por el activo y el momento en el que la entidad transfiere el activo al cliente, así 

como a las tasas de interés dominantes en el mercado. 

La tasa de interés implícita en la transacción es del 11,8 % , que es la tasa de interés 

necesaria para hacer las dos opciones de pago alternativas económicamente 

equivalentes. 

   

Sin embargo, la entidad determina que, de acuerdo con el párrafo 64 de la NIIF 15, la 

tasa que debe utilizarse para ajustar la contraprestación acordada es del 6 %, que es la 

tasa de préstamo incremental de la entidad. 
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 Desde el punto de vista tributario, se ha celebrado un contrato con un cliente por 

la venta de un bien a ser entregado en dos años, con un pago adelantado total a la 

fecha del contrato por S/ 4,000. 

 Por lo tanto, será ingreso en la fecha de transferencia del bien por un valor de S/ 

4,000 al término del segundo año. Los gastos financieros de 494 soles mensuales 

por los dos años no serían deducibles. 

18. Problemática del reconocimiento de gastos y medición 

a) Costo de ventas en empresas industriales (NIC 2)  

Las empresas industriales en aplicación del criterio de las NIIF, en particular de la NIC 

2 Inventarios, consideran como parte del costo de los inventarios a los costos de 

transformación conformados por la materia prima, la mano de obra directa y los costos 

indirectos fijos o variables en los que se hayan incurrido. Como costo indirecto fijo 

consideran los que permanecen relativamente constantes, con independencia del 

volumen de producción, tales como la depreciación y mantenimiento de los edificios 

y equipos de la fábrica, así como el costo de gestión y administración de la planta. 

El problema que enfrentan actualmente las empresas es que teniendo en consideración 

que la depreciación es un componente importante del costo de producción de los 

inventarios, se ha tornado muy complejo el control de las diferencias entre el 

tratamiento contable y tributario de dicha partida a fin de determinar correctamente la 

base imponible del impuesto a la renta, sobre todo teniendo en cuenta que la 

http://siip3.institutopacifico.pe/assets/uploads/biblioteca/Libros/froala/Y1lBXh3VSae1gvPMi4kWc7Vpmv0vHaYgX25KVvCA.jpg
http://siip3.institutopacifico.pe/assets/uploads/biblioteca/Libros/froala/Y1lBXh3VSae1gvPMi4kWc7Vpmv0vHaYgX25KVvCA.jpg
http://siip3.institutopacifico.pe/assets/uploads/biblioteca/Libros/froala/Y1lBXh3VSae1gvPMi4kWc7Vpmv0vHaYgX25KVvCA.jpg


depreciación de los activos fijos según el criterio de las NIIF es el que más diferencias 

tiene respecto del tratamiento tributario. 

Por ejemplo, un inventario puede tener como componente del costo parte de la 

depreciación contable de las máquinas que tienen un costo financiero que no es el 

computable para fines tributarios, puede tener un costo de desmantelamiento que es 

estimado y no forma parte del costo computable, puede tener un valor residual que no 

está contemplado en la LIR, puede tener una vida útil que origine un porcentaje de 

depreciación mayor al límite aceptado, puede estar componetizado, puede haber 

sufrido una revaluación, puede haber sido objeto de deterioro, lo que obligará a que la 

empresa haga un cálculo de la depreciación desde el punto de vista tributario y 

reemplazar el valor de la depreciación contable por el que le resulte a los fines 

tributarios. 

Pero como quiera que el efecto en resultados para calcular el impuesto a la renta no se 

obtiene por el valor del inventario fabricado (que para fines didácticos podrían ser 

calificados como inventarios con base contable e inventarios con base tributaria), sino 

por lo que se vendió de dicho inventario vía el costo de ventas, cabe preguntarse cómo 

podría calcularse el efecto de dichas diferencias en los resultados del periodo si 

tenemos en cuenta que no todo el inventario se vendió; tendría que llevarse un control 

específico por cada bien y analizar cuánto de la diferencia le debería asignar a cada 

producto, lo que sería inmanejable y ni la empresa ni SUNAT en una fiscalización 

podrían determinar el efecto. En este caso, urge una solución práctica sin perder de 

vista la capacidad contributiva de la empresa y sin originar controles que obligarían a 

grandes inversiones en sistemas computarizados de los contribuyentes y de la propia 

Administración Tributaria. 

b) Costos de financiamiento y los gastos en los que se incurren 

Este tema está relacionado con la construcción de activos calificados (activos que 

requieren un periodo sustancial para el uso al que están destinados o su venta) durante 

el plazo de construcción. La NIC 23 Costos por Préstamos emitida por el IASB (2016) 

hace obligatoria la capitalización de los costos de financiamiento hasta el momento en 

que el activo se encuentra listo para su uso o venta. 

El tratamiento tributario establece que los intereses constituyen gastos del periodo en 

el que se devengan según lo establecido por el inciso a) del artículo 37 de la LIR y se 

entiende que es en función del transcurso del tiempo, ya que así también lo ha 

desarrollado la jurisprudencia; sin embargo, se genera la incertidumbre respecto de los 

otros desembolsos relacionados con el financiamiento (comisiones bancarias, gastos 

registrales, honorarios de tasadores, etc.), ya que no cuentan con una disposición 

específica. 



Al respecto, nuestra interpretación, basados en que como no hay una definición de 

devengado en la LIR recurrimos a la interpretación que se obtenga de los criterios de 

las NIIF, en la medida en que pasen por el filtro de la LIR sin desnaturalizarla, en cuyo 

caso los gastos relacionados con el financiamiento, en la medida en que se han 

incurrido y se trata de servicios ya culminados, son deducibles para efectos tributarios 

en ese momento, a diferencia de los intereses que ya la jurisprudencia ha reconocido 

que se devengan a lo largo del tiempo y coincide con el criterio contable. 

Por ejemplo, respecto de este caso, la RTF 6230-3-2016 emitió el siguiente criterio: 

RTF N.º 6230-3-2016 

Que según el reporte del Banco de Crédito del Perú (folios 3002 y 3003) el importe 

pagado por la recurrente el 1 de abril de 1997 por concepto de comisiones e impuestos 

vinculados con el crédito en mención, asciende a $ 1,872,526.90, siendo que según el 

Cuadro “Cargos y Abonos por Comisiones” (folio 3001), bajo la categoría de 

“comisiones” se encuentran los siguientes rubros: 

   

Que estando a lo expuesto, se tiene que los hechos sustanciales generadores del gasto 

por comisiones vinculadas con el préstamo sindicado, se produjeron en el ejercicio 

1997; por consiguiente, el gasto se devengó en el citado periodo por lo que debió ser 

deducido íntegramente en un solo ejercicio y no amortizarse durante el plazo de 

financiamiento como hizo la recurrente; en consecuencia, el reparo bajo examen se 

encuentra arreglado a ley, correspondiendo mantenerlo y confirmar la apelada en este 

extremo. 

Sin embargo, SUNAT, en la línea de remitirse abiertamente a los criterios de las NIIF 

sin pasar por el filtro de la LIR, ha emitido el Informe N.º 030- 2017, que señala lo 

siguiente: 

INFORME N.º 030-2017-SUNAT/7T0000 

Materia 

Se plantea el supuesto de un contrato de préstamo sindicado en el que se pacta, además 

de los intereses, el pago de una serie de comisiones, por parte del prestatario, distintas 

de aquellas que se acumulan (o devengan) a medida que se suministran los servicios 
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financieros de las cuales se derivan, a las que se refiere el literal b) del párrafo 14 del 

Apéndice de la Norma Internacional de Contabilidad N.º 18 (NIC 18) Ingresos de 

actividades ordinarias. 

Al respecto, se consulta si, considerando lo previsto en el artículo 57 de la Ley del 

Impuesto a la Renta, para efectos de la determinación del impuesto a la renta de tercera 

categoría, el prestatario debe reconocer los gastos por concepto de tales comisiones 

una vez que se producen los hechos que generan la obligación de pagarlas. 

Conclusión 

En el supuesto de un contrato de préstamos sindicado en el que se pacta, además de 

los intereses, el pago de una serie de comisiones por parte del prestatario distintas de 

aquellas que se acumulan (o devengan) a medida que se suministran los servicios 

financieros de las cuales se derivan, a las que se refiere el literal b) del párrafo 14 del 

Apéndice de la NIC 18, para efectos de la determinación del impuesto a la renta de 

tercera categoría, el prestatario debe reconocer los gastos por concepto de tales 

comisiones: 

i) En el caso de comisiones que formen parte integrante del interés efectivo del 

instrumento financieros de que se trate, en la misma oportunidad que se devenga el 

interés correspondiente al servicio financiero del cual se derivan. 

ii) Si están relacionadas con un acto significativo, cuando se ha completado el acto 

significativo 

Nuestra opinión 

En este contexto, resulta necesaria una unificación de criterios por parte de la 

Administración Tributaria y el Tribunal Fiscal (TF), a fin de brindar seguridad jurídica 

a los contribuyentes respecto al tratamiento tributario del reconocimiento de los gastos 

por comisiones de estructuración de financiamientos. 

En todo caso, consideramos que la posición del TF tiene mayor solidez, por lo que 

debería ser el tratamiento tributario acorde con las normas vigentes. 

c) NIIF 9 Instrumentos Financieros 

Medición inicial 

Resumen 
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Caso práctico N.º 5: Pasivo a costo amortizado 

Pasivo a costo amortizado 

 Manu SA emite un bono el 18 de marzo del 2018 por un valor nominal de S/ 

1,000,000, dicho bono es colocado bajo la par por el monto de S/ 960,000, los 

costos de transacción han sido S/ 10,000 y la tasa cupón es 1.5 % mensual, que se 

paga todos los meses el día 18 por el tiempo de 12 meses, en cual será redimido 

el bono. 

 Se solicita lo siguiente: 

1. Determinar la tasa efectiva mensual 

2. Determinar la tasa efectiva anual y diaria 

3. Elaborar el cuadro de costo amortizado 

4. Elaborar el cuadro de costo amortizado al cierre de cada mes (trabajar con mes de 

30 días) 

5. Indicar cuál es el valor en libros al 30 de diciembre del 2018 
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Valor en libros al 30-12-18 = 994,763 

 Desde el punto de vista tributario se han colocado bonos bajo la par a S/ 960,000, 

siendo el VN, por 1,000,000, con una tasa de interés de 1.5 % mensual por 12 

meses. Por otra parte, se ha incurrido en costos de transacción por S/ 10,000. Al 

vencimiento, la obligación, además de los intereses, será devolver el VN. 

 Por lo tanto, el pasivo inicial es por S/ 960,000, los costos de transacción deberían 

ser gasto en el ejercicio en el que se incurren (S/ 10,000), el interés aceptado 

debería ser el de 1.5 % mensual del valor nominal (S/ 15,000) y los S/ 50,000 

adicionales por ser el compromiso de pago del bono a valor nominal serán gasto 

en el mes 12 en el que se incurre en el mismo. Se deberá adicionar el exceso de 

gasto financiero que se encuentra contabilizado en libros. 
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Caso práctico N.º 6: Costo amortizado 

Costo amortizado 

 La empresa Beta SA emite un bono con las siguientes características: 

1. Valor nominal = S/ 1,000 

2. Tasa cupón = 7 % anual 

3. Plazo = 3 años 

4. Colocado sobre la par = S/ 1,080 

5. Costo de transacción = S/ 30 

 Se solicita lo siguiente lo siguiente: 

a) Hallar la tasa efectiva 

b) Elaborar el cuadro de costo amortizado 

Solución 
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 Desde el punto de vista tributario, se ha colocado un bono sobre la par a S/ 1,080 

con un VN de S/ 1,000. A una tasa de 7 % anual sobre el VN, por tres años con 

costos de transacción por S/ 30. 

 Por lo tanto y dado que no existirá la obligación de devolver ese mayor valor 

colocado por el bono, se debe reconocer el ingreso de 80 en ese momento. Los 

gastos por intereses aceptados serán los S/ 70 anuales. Los costos de transacción 

de S/ 30 serán deducibles en el ejercicio 1 en el que se incurren en ellos. Se tendrá 

que deducir vía DJ el importe de gastos por intereses que no se han registrado a 

valor nominal (70 – 54.16 en el primer año: 15.84). 

19. Problemática de los arrendamientos financieros 

La NIC 17 Arrendamientos emitida por el IASB (2016), establece el criterio para 

clasificar un arrendamiento como financiero cuando se transfieran sustancialmente 

todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad; y como operativo si no se han 

transferido sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad. 

Asimismo, indica que: 

El que un arrendamiento sea financiero u operativo dependerá del fondo 

económico y naturaleza de la transacción, más que de la mera forma del 

contrato. 

Ejemplos de situaciones que, por sí solas o de forma conjunta, normalmente 

conllevarían la clasificación de un arrendamiento como financiero son: 

a) el arrendamiento transfiere la propiedad del activo al arrendatario al finalizar 

el plazo del arrendamiento; 
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b) el arrendatario tiene la opción de comprar el activo a un precio que se espera 

sea suficientemente inferior al valor razonable, en el momento en que la opción 

sea ejercitable, de modo que, al inicio del arrendamiento, se prevea con 

razonable certeza que tal opción será ejercida; 

c) el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del 

activo (esta circunstancia opera incluso en caso de que la propiedad no vaya a 

ser transferida al final de la operación); 

d) al inicio del arrendamiento, el valor actual de los pagos mínimos por el 

arrendamiento es al menos equivalente a la práctica totalidad del valor 

razonable del activo objeto de la operación; y 

e) los activos arrendados son de una naturaleza tan especializada que solo el 

arrendatario tiene la posibilidad de usarlos sin realizar en ellos modificaciones 

importantes. (párr. 10) 

Es decir, los activos destinados a prestar servicios a un determinado cliente bajo ciertas 

características, configuran un arrendamiento financiero para propósitos contables. El 

usuario, pese a no ser el propietario, debe registrar como activos los bienes que utiliza 

en el marco de un contrato de prestación de servicios. El propietario debe registrar una 

cuenta por cobrar. 

En ese escenario cabe la pregunta siguiente: ¿el propietario podrá deducir la 

depreciación para fines del impuesto a la renta?, ya que no tendrá registrado el activo 

fijo en su contabilidad ni mucho menos la depreciación. Por su lado, el usuario que 

tiene registrado el activo en virtud de la norma contable, ¿podrá deducir la 

depreciación, sabiendo que no cuenta con el comprobante de pago que sustenta el costo 

de adquisición del bien? Lo cierto es que en este análisis podrían quedar ambas partes 

sin deducir la depreciación tributaria. 

Cabe señalar que bajo la NIC 17, los siguientes contratos podrían implicar 

arrendamientos financieros: 

 Contratos de arrendamientos operativo-renting (camiones, equipos de minería) 

 Arrendamiento de equipos diversos (cómputo, copiadoras) incluyendo contratos 

de actualización de equipos. 

 Contratos de comodato (equipos de laboratorio, vehículos) 

 Infraestructura construida por proveedores (tanques, grifos) 

 Centrales de generación de energía de uso exclusivo de un yacimiento minero. 

 Contratos de uso de activos tecnológicos (servidores, ERP) asociados a un paquete 

de bienes y servicios. 



Veamos a continuación qué antecedentes jurisprudenciales tenemos respecto del tema 

en cuestión, así como Informes de SUNAT, pero previamente revisemos los artículos 

y normas pertinentes que ayudarán en nuestro análisis. 

El primer párrafo del artículo 37 de la LIR señala que, a fin de establecer la renta neta 

de tercera categoría, se deducirá de la renta bruta los gastos necesarios para producirla 

y mantener su fuente, así como los vinculados con la generación de ganancias de 

capital, en tanto la deducción no esté expresamente prohibida por esta ley. 

Según el inciso f) del artículo 37 de la referida LIR son deducibles las depreciaciones 

por desgaste u obsolescencia de los bienes de activo fijo y las mermas y desmedros de 

existencias debidamente acreditados, de acuerdo con las normas establecidas en los 

artículos siguientes. 

El inciso e) del artículo 44 de la citada LIR dispone que no son deducibles para la 

determinación de la renta imponible de tercera categoría las sumas invertidas en la 

adquisición de bienes o costos posteriores incorporados al activo, de acuerdo con las 

normas contables. 

Los artículos 1666 y 1667 del Código Civil aprobado por Decreto Legislativo N.º 295, 

establecen que por el arrendamiento, el arrendador se obliga a ceder temporalmente al 

arrendatario el uso de un bien por cierta renta convenida, y que el contrato de 

arrendamiento financiero se rige por su legislación especial y, supletoriamente, por el 

título referido a arrendamiento y al del contrato de opción, en cuanto sean aplicables. 

Los artículos 1 y 2 del Decreto Legislativo N.º 299 que regula el arrendamiento 

financiero, que es la legislación especial, señalan que: 

Se considera arrendamiento financiero, al contrato mercantil que tiene por 

objeto la locación de bienes muebles o inmuebles por una empresa locadora 

para el uso por la arrendataria, mediante pago de cuotas periódicas y con 

opción a favor de la arrendataria de comprar dichos bienes por un valor 

pactado. (Decreto Legislativo N.º 299, 1984) 

Siendo que cuando la locadora esté domiciliada en el país deberá necesariamente ser 

una empresa bancaria, financiera o cualquier otra empresa autorizada por la 

Superintendencia de Banca y Seguros, para operar de acuerdo con ley, que es del caso 

indicar que el capítulo II del citado decreto legislativo contempla un tratamiento 

especial para propósito tributario, que según la fecha de celebración del contrato 

consistía en que los bienes objeto de leasing fueran considerados como activos fijos 

del arrendador o del arrendatario. 

Antes de la modificación introducida por la Ley N.º 27394 que modificó la LIR y el 

Decreto Legislativo N.º 299, esto es, hasta el año 2000, el arrendamiento financiero 



recibía el tratamiento de un arrendamiento operativo con opción de compra, las cuotas 

tenían la naturaleza de gasto deducible para el arrendatario y los bienes eran 

considerados activos fijos del arrendador, mientras que con el cambio introducido por 

la mencionada ley al Decreto Legislativo N.º 299, el régimen tributario se asimiló al 

tratamiento contable regulado por la NIC N.º 17, implicando que los bienes se 

consideren activos del arrendatario y colocaciones para el arrendador. 

En la RTF N.º 10577-8-2010 del 14 de setiembre del 2010, la Administración 

Tributaria verificó contratos de leasing y leaseback celebrados por la contribuyente 

con IBM del Perú SAC, desconoció el gasto por pago de cuotas de arrendamiento 

operativo al atribuirle la intención de realizar una transferencia de bienes a plazos, por 

lo que se desconoció el gasto de cuotas, depreciación y otros importes, la diferencia 

de tasa de depreciación y la adición de cuotas de leasing, al establecer que IBM del 

Perú SAC no se encontraba autorizada para realizar operaciones de arrendamiento 

financiero y por cuanto se consideró que se trababa de un contrato simulado en el que 

la real intención de las partes era la compraventa de activos. 

En su análisis, el Tribunal Fiscal señala que se celebraron dos contratos denominados 

de leasing y leaseback de equipo, hardware nuevo, mantenimiento e intereses y que la 

fiscalización concluyó que la recurrente había considerado el tratamiento tributario 

previsto en el Decreto Legislativo N.º 299 (arrendamiento financiero); no obstante que 

IBM del Perú SAC no se encontraba autorizada para realizar operaciones 

de leasing o leaseback; que contablemente se otorgó a los bienes el tratamiento de un 

activo y las cuotas incluían el valor de la opción de compra más intereses de 

financiación; que se trataban de contratos simulados porque la intención de las partes 

fue comprar los activos fijos. 

El Tribunal Fiscal, citando como antecedentes de su posición a las Resoluciones N.º 

06604-5-2002 y N.º 07045-4-2007, señala que: 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 33 del Reglamento de la Ley del 

Impuesto a la Renta, la contabilización de operaciones bajo principios de 

contabilidad generalmente aceptados, puede determinar, por la aplicación de 

las normas contenidas en la ley, diferencias temporales y permanentes en la 

determinación de la renta neta y que las diferencias temporales y permanentes 

obligarán al ajuste del resultado según los registros contables, en la declaración 

jurada; de lo que se concluye que para efecto de la determinación del Impuesto 

a la Renta, los hechos y transacciones deben contabilizarse, en principio, de 

acuerdo con lo previsto por las normas contables, para luego realizar las 

conciliaciones respectivas con las normas tributarias que rigen determinadas 

operaciones. (RTF N.º 10577-8-2010, 2010) 

Cita a la NIC N.º 17, revisada en 1997, según la cual: 



La clasificación de los arrendamientos se basa en que los riesgos y ventajas, 

que se derivan de la propiedad del activo, afectan al arrendador o al 

arrendatario, entre tales riesgos se incluyen la posibilidad de pérdidas por 

capacidad ociosa y la obsolescencia tecnológica, así como las variaciones en 

el rendimiento debidas a cambios en las condiciones económicas, mientras que 

las ventajas pueden estar representadas por la expectativa de una operación 

rentable a lo largo de la vida económica del activo, así como en una ganancia 

por revaluación o realización del valor residual, que de este modo se clasifica 

un arrendamiento como financiero cuando se transfieran todos los riesgos y 

ventajas sustanciales inherentes a la propiedad, y por el contrario, se clasificará 

un arrendamiento como operativo si no se transfieren los anteriores riesgos y 

ventajas sustanciales que son inherentes a la propiedad, que el hecho que un 

arrendamiento sea o no financiero depende de la esencia y naturaleza de la 

transacción, más que de la mera forma del contrato, por lo que de acuerdo con 

los términos pactados con IBM del Perú S.A.C. la recurrente debía considerar 

las operaciones bajo análisis, como un arrendamiento financiero y no como un 

arrendamiento operativo. (RTF N.º 10577-8-2010, 2010) 

Se apoya en Resoluciones en las que ha emitido pronunciamiento respecto de diversos 

casos sobre discordancia entre fondo y forma, aplicando el criterio de la calificación 

económica de los hechos recogidos en la Norma VIII, entendido como la discordancia 

entre la realidad económica y la forma jurídica respecto de una operación económica 

determinada, puede evidenciarse en distintos niveles de desajuste entre forma y fondo, 

constituyendo uno de ellos la realización de actos simulados. 

Señala que: 

Por ello, la determinación del Impuesto a la Renta se inicia en los resultados 

contables, respecto de los cuales se procede a realizar la conciliación 

correspondiente con las normas tributarias, en tanto estas últimas establezcan 

disposiciones particulares, y en el presente caso de conformidad con los 

parámetros establecidos en la NIC N.º 17, los bienes dados en leasing debían 

ser considerados como activo fijo de la recurrente, por lo que no correspondía 

que efectuara la deducción de las cuotas de arrendamiento para fines 

tributarios, dado que no existía norma alguna que exigiera o permitiera otorgar 

a esta operación, un tratamiento distinto al que poseía para efecto contable. 

(RTF N.º 10577-8-2010, 2010) 

Concluye que: 

Al haberse establecido en esta instancia que las transacciones realizadas por la 

recurrente correspondían a la de un arrendamiento financiero y retro 

arrendamiento financiero respectivamente y no a uno de carácter operativo, 

independientemente de la forma contractual adoptada, el reparo formulado por 

la Administración, se encuentra arreglado a ley, por lo que resuelve confirmar 

la apelada en ese extremo. (RTF N.º 10577-8-2010, 2010) 



De lo antes desarrollado se desprende que, si bien es cierto la operación analizada 

debió contabilizarse por el arrendatario como un activo y depreciarse en función de su 

vida útil, así como el propietario reconocer una cuenta por cobrar en virtud del criterio 

señalado por la NIC 17, creemos que la SUNAT y el Tribunal Fiscal equivocaron su 

análisis porque partieron de la premisa de que si ese era el tratamiento contable 

obligado, ese mismo tratamiento sería el aplicable para efectos tributarios, basándose 

en el artículo 33 del Reglamento de la LIR. 

Al respecto, debemos manifestar que el Tribunal Fiscal no tuvo en cuenta que si bien 

es cierto hemos desarrollado en este trabajo que el artículo 33 del Reglamento de la 

LIR confirma que los tratamientos y los objetivos son diferentes entre la contabilidad 

y la tributación, y señalamos que por un tema metodológico de llegar a determinar la 

base imponible utilizamos el resultado contable como punto de partida para luego 

realizar la conciliación tributaria, no significa que si la empresa no utilizó el 

tratamiento contable de la norma pertinente de las NIIF, exijamos que así debió 

haberse realizado. Por el contrario, en este caso lo que debió analizarse es que se haya 

cumplido lo establecido por la LIR, como explicamos a continuación. 

Al no tratarse de un arrendamiento financiero al amparo del Decreto Legislativo N.º 

299 no podría haberse calificado a dicha operación como activo fijo, en la medida en 

que el arrendatario no tenía la propiedad del bien (la definición de activo así se ha 

desarrollado en la jurisprudencia, vale decir, se configura con la “traditio”) ni mucho 

menos el sustento del costo de adquisición (a partir del 2013 con la exigencia adicional 

de estar sustentado en un comprobante de pago), elemento importante que según el 

artículo 40 de la LIR es la base para la depreciación. 

Si la SUNAT y el Tribunal Fiscal no se hubieran remitido abiertamente a las NIIF por 

una interpretación equivocada del artículo 33 del Reglamento de la LIR y analizaban 

la operación desde lo establecido por la propia LIR, habría llegado a la conclusión de 

que se trataba de un arrendamiento de bienes muebles cuyas cuotas serían deducibles 

como gasto en virtud del encabezado del artículo 37 de la LIR. Si no se aclaran estos 

criterios de inmediato podría ser que o la SUNAT o el Tribunal Fiscal en otra 

resolución indiquen que respecto del costo computable se aplican supletoriamente las 

NIIF, en lo que no se opongan a la LIR ni al Reglamento, tal como lo establece el 

artículo 11 del Reglamento de la LIR. 

Por otro lado, en la RTF N.º 015502-10-2011 del 14 de setiembre del 2011, que 

también desarrolla el tema del arrendamiento financiero, el reparo correspondió al de 

activos cargados a gastos. La Administración Tributaria analizó un contrato de 

arrendamiento con opción de compra, considerando que correspondía en realidad a 

uno de compraventa a plazos, tomando en cuenta los correspondientes riesgos y 

beneficios que este comprendía, por lo que correspondía a la adquisición de un activo 

y, en consecuencia, debía calcularse el consiguiente gasto mediante su respectiva 



depreciación, sustentándose en la Norma VIII del Título Preliminar del Código 

Tributario. 

Según se aprecia, el contrato celebrado contenía una cláusula de opción de compra por 

el valor residual de los equipos, por lo que en su opinión calificaba como un contrato 

de arrendamiento financiero, de conformidad con la NIC 17, por lo que correspondía 

reconocer la adquisición de los bienes objeto del acuerdo como un activo. 

En la interpretación el Tribunal Fiscal igualmente emplea la clasificación de 

arrendamientos contenida en la NIC 17 revisada en 1997, e indica que según la referida 

NIC al comienzo del plazo del arrendamiento financiero, el mismo se reconocerá en 

el balance del arrendatario como un activo y que la situación no queda desvirtuada por 

el hecho de que el arrendador no haya sido una empresa bancaria, financiera o 

cualquier otra autorizada por la SBS, “[…] lo cual implica en todo caso que el régimen 

tributario particular previsto en la citada normas no resulte de aplicación a dicha 

operación […],” similar al criterio señalado en la RTF N.º 010577-8-2010. 

Asimismo, encontramos la RTF N.º 10485-4-2014 del 29 de agosto del 2014, en la 

que SUNAT señala que el pago de las cuotas mensuales correspondientes a los 

contratos de arrendamiento con opción de compra no eran deducibles como gasto para 

efecto del cálculo del impuesto a la renta, en aplicación de la NIC 17, al tener la 

naturaleza de arrendamientos financieros, señalando por último que los desembolsos 

que tienen por finalidad la adquisición de activos fijos no son deducibles como gastos. 

Esta RTF sigue el mismo esquema que las anteriores y concluye indicando que, de 

acuerdo con el criterio establecido por este Tribunal en las Resoluciones N.º 10577-8-

2010 y 15502- 10-2011, la figura del arrendamiento financiero no queda desvirtuada 

por el hecho de que el arrendador no haya sido una empresa bancaria, financiera o 

cualquier otra empresa autorizada por la Superintendencia de Banca y Seguros, lo cual 

implica en todo caso que el régimen tributario particular previsto por el Decreto 

Legislativo N.º 299 no resulte de aplicación a dicha operación, de modo que dentro 

del ejercicio de la libertad contractual a que se contrae el artículo 1354 del Código 

Civil, el arrendador y el arrendatario podían acordar válidamente la celebración de 

carácter financiero u operativo del contrato. 

Y que al tratarse de una operación que no se encuentra contemplada en el Decreto 

Legislativo N.º 299, el régimen tributario particular previsto por la citada norma no le 

resulta aplicable. 

No obstante, esta RTF N.º 10485-4-2014, 2014 cuenta con un voto discrepante de la 

vocal Flores Talavera, que resulta muy interesante analizar, ya que va en la línea de lo 

desarrollado a lo largo de este trabajo de investigación.  



Indica que: 

Del análisis del contrato materia de autos, suscrito entre la recurrente como 

arrendadora, se aprecia que se había establecido expresamente que la 

arrendataria tendría derecho a adquirir en propiedad los bienes que se han 

entregado en arrendamiento recién al finalizar el contrato, en tal sentido, las 

cuotas mensuales pagadas en virtud de dicho contrato no podían ser 

consideradas como parte de los activos y deducidas vía depreciación para 

efecto del Impuesto a la Renta, por cuanto no se había producido la 

transferencia de propiedad de los bienes arrendados a favor de la recurrente, y 

en consecuencia no existía un costo de adquisición sobre el cual se calculara la 

depreciación, conforme lo establece expresamente el artículo 41 de la LIR. 

Fundamenta su posición en el artículo 38 de la LIR que se refiere a que: 

El desgaste o agotamiento que sufran los bienes del activo fijo que los 

contribuyentes utilicen en negocios, industria, profesión u otras actividades 

productoras de rentas gravadas de tercera categoría, se compensará mediante 

la deducción por las depreciaciones admitidas en esta ley, y las depreciaciones 

antes referidas se aplicarán a los fines de la determinación del impuesto y para 

los demás efectos previstos en la norma tributaria. 

Señala que: 

El artículo 41 de la anotada ley establece que las depreciaciones se calcularían 

sobre el costo (antes valor) de adquisición o producción de los bienes o sobre 

los valores que resulten del ajuste por inflación del balance efectuado conforme 

a las disposiciones legales en vigencia, y que a dicho valor se agregaría en su 

caso, el de las mejoras incorporadas con carácter permanente. 

Por lo que indica que: 

Conforme las normas citadas, para efectos del Impuesto a la Renta se admite 

la deducción de la depreciación de los bienes del activo fijo, en tanto que éstos 

hayan sido adquiridos o producidos por los contribuyentes, es decir que se 

ostente la propiedad de los mismos, y sean utilizados en la actividad 

generadora de rentas gravadas. 

Por ello, establece que: 

Considerando que no resulta de aplicación al caso norma especial alguna que 

establezca que en el caso materia de autos procede considerar como activo el 

bien materia de arrendamiento, resultan de aplicación las normas generales del 

Impuesto a la Renta antes citadas, considera que resulta arreglado a ley que 

dichos importes hayan sido deducidos como gasto para efecto de la 

determinación del Impuesto a la Renta. 

Recalca que: 



La recurrente, de conformidad con las normas antes citadas, no activó los 

bienes materia del contrato de arrendamiento financiero y por ende no los 

depreció, […] por lo que no cabría que dejando de lado aquellas, en aplicación 

únicamente de la normatividad contable de la NIC 17, no pudieran deducirse 

los pagos efectuados por las cuotas de arrendamiento. 

En este voto discrepante se puede apreciar que la vocal ponente resalta que ha 

analizado las normas del impuesto a la renta y que de ese análisis ha generado una 

conclusión: no cabe dejar de lado las normas contenidas en la LIR, en aplicación 

únicamente de la normatividad contable de la NIC 17, análisis que coincide con el 

desarrollado en el presente trabajo. 

Cabe señalar que la NIC 17 ha sido reemplazada a partir del 2019 por la NIIF 16 

Arrendamientos, por lo que si seguimos equivocando la interpretación, los problemas 

se acentuarán con la vigencia de esta nueva norma, que si bien es cierto indica que ya 

no se clasificarán los arrendamientos ni en financieros ni operativos, se señala que el 

arrendatario registrará un derecho de uso y una cuenta por pagar. 

Lo que hoy en día es la cuota del arrendamiento, será separada entre interés implícito 

y el valor de la cuota, en cuyo caso el análisis tributario debería ser el mismo que el 

que desarrollamos anteriormente respecto de la NIC 17. Esperamos que en una 

fiscalización, los auditores de SUNAT no continúen privilegiando las NIIF sin pasar 

por la LIR, respetando el principio de capacidad contributiva en el que prevalece la 

riqueza verdadera (capacidad económica), sobre la que un Estado puede gravar con un 

impuesto sobre la renta. En ese escenario nos preguntamos si los auditores de la 

SUNAT pretenderán calificar el derecho de uso como activo de la empresa? (¿acaso 

tiene la propiedad del bien?, ¿cuenta con el comprobante de pago que acredita el costo 

de adquisición del bien?); la depreciación del derecho de uso, ¿sería aceptada? (¿cómo 

podría serlo, si la depreciación tributaria solo es admitida respecto de bienes 

adquiridos?). 

En fin, son inquietudes que surgen en el momento y que deberían ser materia de 

análisis no solo a nivel contable sino también tributario, respetando las diferencias 

entre ambos y propiciando que por seguridad jurídica, el Tribunal Fiscal uniformice 

sus criterios emitiendo una Resolución de Observancia Obligatoria. 

Como se desprende del presente capítulo, es necesario que nuestra LIR se actualice en 

cuanto a los términos que utiliza para evitar contingencias tributarias, defina lo que le 

sea conveniente a los intereses de política fiscal y utilice las NIIF en vía de 

interpretación para llenar de contenido especializado lo que no logre definir, siempre 

que se respeten los principios de capacidad contributiva y privilegie lo que pretende 

gravar la LIR. 



Finalmente, respecto de este tema, recientemente se emitió la RESOLUCIÓN N.º 26 

DEL 25 DE ENERO DE 2018 EXPEDIENTE 779-2015, SEXTA SALA 

ESPECIALIZADA EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CON 

SUBESPECIALIDAD EN TEMAS TRIBUTARIOS Y ADUANEROS que señaló 

que la RTF 4090-8-2015 es NULA en cuanto declara que en aplicación del artículo 41 

de la LIR son deducibles las comisiones y gastos de asesoría relativos al 

financiamiento del caso por los siguientes fundamentos: 

Entre otros, porque las NIC establecen los requisitos de reconocimiento, medición, 

presentación e información a revelar que se refieren a transacciones y sucesos 

económicos importantes en los Estados Financieros con propósitos generales. 

Son emitidas por el IASC, que son entidades privadas de alcance mundial, “lo cual 

implica que, en función a la fuente de su producción, no constituyen normas jurídicas 

y, por tanto, no son vinculantes en materia tributaria”. 

El Tribunal Fiscal, para llegar a la conclusión de que la exclusión de los intereses 

dispuesta en el artículo 41 de la LIR, comprende a todos los gastos del financiamiento 

que genera los intereses, recurrió únicamente a las NIC 16 y 23 y al Plan Contable 

General Revisado (Cuenta 67), que son “reglas técnicas que, como se ha destacado, 

no constituyen per se normas jurídicas, no tienen la calidad de fuente del Derecho 

Tributario y, por tanto, carecen de fuerza vinculante, vulnerando de este modo las 

normas III y VIII del Título Preliminar del Código Tributario, con afectación del 

requisito de validez del acto administrativo relativo a la debida motivación, con 

sujeción a lo previsto en los artículos 3, inciso 4, y 6 de la Ley número 27444, 

configurándose las causales de nulidad previstas en el artículo 10, incisos 1 y 2, 

respectivamente, de la misma Ley del Procedimiento Administrativo General”. 

La parte positiva de esta Resolución es que puso el alto al uso abierto o extremo de las 

NIIF para resolver temas tributarios sin pasar por el filtro de la LIR, que están 

realizando tanto la SUNAT como el Tribunal Fiscal en muchos casos; la parte negativa 

es que no se desarrolló profundamente que las NIIF sí se pueden usar en vía de 

interpretación por ser una norma jurídica insertada en nuestro ordenamiento y que a la 

fecha es conocida como derecho contable. 

Hay un camino aun por recorrer, pero en la medida en que no se modifique la LIR, ni 

se interprete de manera uniforme los términos de origen contable no definidos en la 

Ley, el desarrollo de este capítulo ayudará a minimizar las contingencias tributarias 

derivadas de los diferentes criterios de interpretación. 

A modo de resumen, señalamos lo siguiente: 



 Hoy en día, con los criterios de las NIIF, interpretar el resultado obtenido por una 

empresa se ha vuelto muy complejo y subjetivo por las formas distintas de 

medición y el cada vez mayor alejamiento del costo histórico, por el uso intensivo 

del concepto de Valor Razonable que hace que se hayan incrementado las 

estimaciones contables tanto de las ganancias  como de los gastos, haciendo muy 

difícil que la contabilidad de una misma empresa arroje los mismos resultados si 

es elaborada por diferentes profesionales contables. 

 La determinación del impuesto a la renta se ha convertido en un trabajo muy 

engorroso y complicado, ya que se tiene la obligación de estar altamente 

calificados en conocimientos de normas contables y en la propia LIR para poder 

realizar la conciliación tributaria, que consiste en adicionar o deducir al resultado 

contable obtenido bajo los criterios de las NIIF las diferencias entre ambos 

tratamientos. 

 La falta de definición del criterio de imputación de ingresos y gastos denominado 

devengado hasta el 31 de diciembre de 2018, que no permite la correcta 

determinación de la base imponible y que ha sido cubierta para su interpretación 

con las NIIF, además de la remisión de la propia LIR y su Reglamento a las 

normas contables, han originado controversias que han sido resueltas por SUNAT 

y el Tribunal Fiscal de manera inconsistente. 

 Las NIIF deben tener prioridad en vía de interpretación en los casos de términos 

de origen contable no definidos por la LIR, ya que el ordenamiento contable es 

también un ordenamiento, debido a que existe en nuestro país el derecho contable 

y cuando los términos que utiliza la ley fiscal proceden del ordenamiento contable, 

no cabe otra interpretación que recurrir a la fuente especializada. Esto mismo 

sucedería, por ejemplo, cuando un impuesto grava los megahercios que un 

concesionario de telefonía celular ocupa en el espacio radioeléctrico y los 

términos se interpretan de acuerdo con el derecho de telecomunicaciones. 

 El devengo contable involucra un acto de reconocimiento, para lo cual se exige 

que sea probable que el beneficio económico asociado con la partida llegue o salga 

de la empresa y que la partida tenga un costo o valor susceptible de ser medido 

confiablemente (costo histórico, Valor Razonable, valor neto de realización, valor 

presente, entre otros), además de los requisitos específicos aplicables en cada caso 

concreto, por lo que para su reconocimiento se deben cumplir estrictas 

condiciones señaladas en las NIIF. 

 Al ser el devengado un término de origen eminentemente contable no definido en 

la LIR, se le debe dar contenido con los criterios de las NIIF por ser la norma 

origen, especializada y están insertas en el derecho como derecho 

contable, siempre que se pase por el tamiz de lo que grava la LIR, respetando los 

parámetros de capacidad contributiva, principios tributarios constitucionales y así 

satisfaga las exigencias legales de la LIR. 

 Lamentablemente, informes emitidos por SUNAT y Resoluciones del Tribunal 

Fiscal no han resuelto las controversias con un criterio uniforme, es decir, 



definiendo el devengado desde la perspectiva contable sino también en algunos 

casos utilizan un criterio de devengo diferente conocido como “jurídico o 

tributario” o en otros casos usa ambos y concluye con un criterio diferente. 

 Las NIIF sirven como parámetro interpretativo, porque las normas contables son 

normas jurídicas, pero su función no es la de crear tributos. 

 Diversos rubros de los Estados Financieros y operaciones están siendo afectados 

por las NIIF, respecto a los cuales se requiere repasar los lineamientos tributarios 

que resultarían aplicables a situaciones que involucran el criterio del devengado 

contable (definición del elemento, reconocimiento y medición), tales como la 

definición del elemento llamado activo, la definición de activo fijo, los 

componentes del costo, su depreciación, la definición de activos intangibles, el 

reconocimiento de los ingresos, el costo de los inventarios, entre otros. 

 El reconocimiento de ingresos y gastos con las actuales tendencias de las NIIF 

complicarán aún más la aplicación del criterio del devengado contable si no se 

empieza una campaña de difusión, por lo que los que participamos tanto en la 

determinación del impuesto a la renta como en la absolución de consultas y en la 

resolución de las controversias debemos uniformizar nuestros criterios, ya que de 

lo contrario los problemas de inseguridad jurídica irán en aumento en perjuicio 

tanto de los contribuyentes como del Estado mismo. 

 Cuando la LIR hace una remisión expresa a las normas contables, estas se usan 

para determinar el impuesto a la renta, originando en muchos casos que el criterio 

de renta gravada o gasto realmente incurrido teniendo en cuenta los principios 

constitucionales y la capacidad contributiva de la empresa queden al margen del 

análisis. 

 De forma inmediata, el legislador debe revisar la LIR en cuanto a las remisiones 

a la normatividad contable, corrigiendo los problemas detectados y haciendo las 

modificaciones pertinentes, a fin de que los contribuyentes tengamos reglas claras 

y el Estado obtenga los recursos necesarios en la medida de la real capacidad 

contributiva de las empresas. 

 Urge una revisión integral de los conceptos y terminología contenida en nuestra 

LIR, a efectos de que no contenga términos que no se usan actualmente en las 

NIIF, se actualice con la tendencia actual y se defina finalmente si el criterio de 

imputación de ingresos y gastos es el devengado contable o hay necesidad de un 

desarrollo propio contenido en la Ley en ciertos casos, lo que resulte más 

conveniente a los intereses del Estado, otorgando seguridad jurídica a los 

contribuyentes. 

 La definición de devengado incorporada al artículo 57 de la LIR entrará de 

vigencia el 1 de enero del 2019. ¿Cómo interpretar el criterio en los años no 

prescritos en los que no existió una definición? Este capítulo pretende dar esa 

respuesta. 

  



CAPÍTULO V: AUDITORÍA TRIBUTARIA PREVENTIVA DEL IMPUESTO 

GENERAL A LAS VENTAS: PLANEAMIENTO Y EJECUCIÓN 

1. Notificación y requerimiento 

Los documentos requeridos son los siguientes: 

 Registro de Compras y Ventas, Libros Diario, Mayor y Caja-Bancos. En caso de 

llevar los libros y registros solicitados de manera electrónica, de acuerdo con la 

R. S. N.º 286-2009/SUNAT y normas modificatorias, proporcionar los archivos 

en formato Excel. 

 Comprobantes de pago de ventas, guías de remisión de ventas, comprobantes de 

pago de compras, declaraciones y liquidaciones de importación, notas de 

contabilidad de débito y crédito entregadas y recibidas, órdenes de compra, guías 

de remisión del proveedor y parte de ingreso al almacén. 

 Declaraciones de pago del IGV. 

 Declaración de autorización de impresión de comprobantes de pago, factura de la 

imprenta por comprobantes en uso y talonario de comprobantes de pago en uso. 

Información no aplicable para la facturación electrónica. 

 Otros. 

2. Examen de los libros y registros de contabilidad 

Objetivo: verificar que los libros y registros requeridos se lleven conforme a ley. 

Se llenará el formulario Situación Legal de Libros y Registros Contables. 

El auditor deberá verificar lo siguiente: 

 La presentación de los libros y registros requeridos. 

 Que los libros y registros se lleven de acuerdo con los requisitos establecidos por 

las normas correspondientes. 

 Que libros y registros estén debidamente legalizados, considerando las 

características y plazos establecidos por ley y/o que los libros y registros no se 

encuentren atrasados más del tiempo permitido por ley. 

Además, en el Registro de Ventas y Compras deberá realizar lo siguiente: 

 Efectuar las verificación total o selectiva de la sumatoria de registros, a fin de 

determinar la consistencia de los totales. En caso de encontrar diferencias, se debe 

verificar en forma total dicho mes. 

 Verificar que las operaciones gravadas y no gravadas se encuentren registradas en 

forma separada. 

 



3. Examen de las declaraciones del pago del IGV 

Objetivo: verificar el cumplimiento de la presentación de la declaración y el pago del 

impuesto correspondiente. 

El auditor procederá de la siguiente manera: 

 Verificará que hayan sido presentadas dentro del plazo establecido en el 

cronograma de vencimientos según el último dígito del RUC. En caso de 

presentación fuera de plazo, se verificará el pago de la multa correspondiente. 

4. Verificación del débito fiscal 

Objetivo: verificar la correcta determinación de la base imponible. 

4.1. Examen de guías de remisión por ventas realizadas 

El auditor debe llevar a cabo lo siguiente: 

 Seleccionar una muestra de guías de remisión referidas a operaciones de ventas 

correspondientes a los meses examinados. La muestra de guías se debe cotejar con 

los comprobantes de pago a que hacen referencia. En este caso, de ser conforme, 

no se amplía la muestra. 

 En lo posible, el número de guías de remisión a verificar debe guardar relación 

con la muestra de comprobantes de pago. 

 Verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Reglamento de 

Comprobante de Pago. 

 Verificar la emisión de comprobante de pago, según sea el caso, con la finalidad 

de detectar posibles diferimientos de ingresos. 

4.2. Examen de comprobantes de pago y notas de débito y crédito 

 Verificar los requisitos señalados en el Reglamento de Comprobantes de Pago. 

 Verificar que los comprobantes de pago anulados se encuentren con el original y 

las copias respectivas. 

 Verificar que las notas de débito y crédito hagan referencia a una operación de 

venta y cumplan con los requisitos de ley. 

4.3. Cruce de comprobantes de pago y el Registro de Ventas 

El auditor debe verificar lo siguiente: 

 Que los comprobantes de pago estén correctamente registrados: 

- Fecha de emisión del comprobante de pago 

- Número y serie del comprobante de pago en forma correlativa 



- Base imponible de la operación 

- Monto del impuesto 

- Importe total de la operación exonerada o afecta importe total del comprobante 

 Que las ventas se encuentren anotadas en el mes al que corresponda la operación. 

 Que en las operaciones realizadas en moneda extranjera, el tipo de cambio 

utilizado por el contribuyente para el registro corresponda al tipo de cambio 

promedio ponderado venta publicado por la Superintendencia de Banca y Seguros 

en la fecha de nacimiento de la obligación tributaria. 

 En los días en que no se publique el tipo de cambio referido, se utilizará el último 

publicado. 

 Que los montos de los comprobantes de pago tengan los mismos importes que los 

registrados. 

 Que figuren en el registro las notas de débito y crédito que sustenten devoluciones, 

anulaciones, descuentos, aumentos en las ventas, bonificaciones, etc. 

 Cuando la empresa declare estar exonerado del IGV, el auditor deberá constatar 

que dicha exoneración se encuentre expresamente comprendida en los Apéndices 

I y II del D. S. N.º 055-99-EF. En los casos en que la empresa haya renunciado a 

la exoneración del pago del impuesto por la venta e importación de los bienes 

contenidos en el Apéndice I del D. S. N.º 055-99-EF, verificar que se cumplan las 

disposiciones establecidas en el TUO de la Ley del IGV. 

 Efectuar un cálculo global de la tasa del impuesto sobre el total de la base 

imponible consignada en el Registro de Ventas. Entre los posibles reparos se 

tienen los siguientes: 

- Ingresos no registrados o registrados por montos inferiores. Diferencias en tipo 

de cambio. 

- Operaciones gravadas registradas y/o declaraciones como exoneradas. 

- Si el auditor detecta diferencias significativas en la revisión selectiva, debe 

realizar un examen con mayor profundidad. 

4.4. Cruce de la base imponible registrada y la declarada 

El auditor debe verificar la base imponible según el Registro de Ventas y comparar 

con lo consignado en la declaración pago de los meses verificados, a fin de determinar 

posibles ingresos no declarados. 

4.5. Otros procedimientos 

En los casos que considere necesario, el auditor podrá verificar la correcta 

determinación de la base imponible del IGV en los Libros Diario, Mayor y Caja-

Bancos. 



Asimismo, debería analizar, entre otros, las cuentas de la clase 7 del Libro Mayor: 

70 Ventas 

73 Descuentos, rebajas y bonificaciones obtenidos 

74 Descuentos, rebajas y bonificaciones concedidos 

75 Otros ingresos de gestión 

76 Ganancia por medición de activos no financieros al valor razonable 

77 Ingresos financieros 

 Los importes deben ser conciliados con los datos consignados en el Registro de 

Ventas y/o declarados en las declaraciones pago. 

 Cruzar los saldos contables de la cuenta 40 Tributos por pagar con los Registros 

de Compras y de Ventas, y con los pagos del IGV realizados durante el periodo 

fiscalizado. 

 Verificar la cuenta 33 Inmuebles, maquinaria y equipo, a fin de verificar posibles 

ventas no incluidas en la base imponible. 

 Verificar los débitos más significativos a la cuenta 10 Efectivo y equivalente de 

efectivo, con el objeto de determinar ingresos por ventas y prestación de servicios 

gravados y no facturados. 

 En los casos en los que existan operaciones que por la naturaleza, monto y que a 

criterio del auditor requieran confirmar la efectiva realización de estos hechos 

imponibles, informará, ampliará e indagará y solicitará efectuar el cruce de 

comprobantes de pago. 

5. Verificación del crédito fiscal 

Objetivo: verificar la correcta utilización del crédito fiscal. 

5.1. Examen de comprobantes de pago y notas de débito y crédito 

Una vez seleccionada la muestra, el auditor debe verificar lo siguiente: 

 Que las adquisiciones de bienes, servicios o contratos de construcción sean 

permitidos como costo o gasto de la empresa, de acuerdo con la legislación del 

impuesto a la renta y que se destinen a operaciones por la que se deba pagar el 

impuesto. 

 El RUC que se consigne en los comprobantes de pago, debe corresponder al de 

un emisor habilitado por SUNAT. Además, el auditor deberá constatar la 

existencia del proveedor. 

 El IGV debe encontrarse correctamente discriminado en los comprobantes de 

pago o notas de contabilidad que dan derecho al crédito fiscal. 

 Que los comprobantes de pago contengan los requisitos que establecen las normas 

reglamentarias 



 Que los comprobantes de pago contengan la información mínima a lo que se 

refiera la Ley N.º 29215 

 Que los comprobantes de pago se hayan anotado en el Registro de Compras hasta 

en el plazo de 12 meses desde la fecha de emisión. 

 Verificar que la aplicación de la tasa del impuesto sea la correcta en los 

comprobantes de pago. 

 Tener en cuenta que el impuesto que grava el retiro de bienes no se puede deducir 

como crédito fiscal. 

 Tratándose de comprobantes de pago por servicios de suministro de energía 

eléctrica, agua potable, servicios finales telefónicos, telex y telegráficos, podrán 

deducirse como crédito fiscal al vencimiento del plazo para el pago del servicio o 

en la fecha de pago, lo que ocurra primero. 

 De tratarse de comprobantes de pago emitidos por sujetos no domiciliados, no se 

aplicará lo dispuesto por el artículo 19, incs. a) y b) del D. S. N.º 055-99-EF (es 

decir, no está obligado a tener el impuesto desagregado en el comprobante, así 

como tampoco que este sea emitido de acuerdo con el Reglamento de 

Comprobantes de Pago). Sin embargo, debe consignar en forma mínima lo 

siguiente: 

- Nombre del proveedor, nombre del adquiriente, monto de la operación, fecha de 

emisión del comprobante. 

- Verificar el comprobante de pago en el cual conste el valor del servicio prestado 

por el no domiciliado y el documento donde conste el pago del impuesto respectivo 

en la utilización del servicio en el país. 

 Cuando existan comprobantes de pago de adquisiciones inusuales que tengan un 

comportamiento atípico u otros casos que ameriten mayor análisis, el auditor, en 

los casos que corresponda, verificará el contenido de los comprobantes de pago 

con las guías de remisión del proveedor y/o partes de ingreso al almacén. 

5.2. Cruce de comprobantes de pago y el Registro de Compras 

El auditor deberá verificar lo siguiente: 

 Que en los comprobantes de pago se encuentren correctamente registrados: 

- La fecha del comprobante de pago o Nota de Débito extendido por el proveedor 

o la fecha de despacho a consumo de la declaración de importación. 

- Número de serie del comprobante de pago, Nota de Débito, Crédito o de la 

declaración de importación. 

- RUC, nombre o razón social o denominación del proveedor. Importe total de la 

operación. 



- Monto del impuesto consignado en el comprobante de pago o declaración de 

importación. 

 Que las anotaciones en el Registro de Compras se sustenten con el comprobante 

del proveedor y en el caso de importaciones, con la declaración de importación y, 

su respectiva liquidación. 

 Que el tipo de cambio utilizado en el registro de los comprobantes expresados en 

moneda extranjera sea el correcto. En este caso, tomar el tipo de cambio promedio 

ponderado venta publicado por la Superintendencia de Banca y Seguros en la 

fecha de nacimiento de la obligación tributaria. En los días que no se publique el 

tipo de cambio referido, se utilizará el último publicado. 

 Las compras deberán ser anotadas en el mes al que corresponda la operación hasta 

en el plazo de 12 meses desde la fecha de emisión. Para efecto del Registro de 

Compras, las adquisiciones deberán haber sido anotadas por el sujeto del 

impuesto. 

 Que figuren en el registro las notas de débito y de crédito que sustenten 

devoluciones, anulaciones, descuentos, bonificaciones, etc. 

Si el auditor detecta diferencias significativas en la revisión selectiva, debe realizar un 

examen con mayor profundidad. 

5.3. Cálculo del crédito fiscal cuando existan operaciones gravadas y no gravadas 

Los sujetos del impuesto que efectúen conjuntamente operaciones gravadas y no 

gravadas deben verificar que la empresa haya aplicado el siguiente procedimiento: 

 Contabilización separada de la adquisición de bienes, servicios, contratos de 

construcción e importaciones destinados exclusivamente a operaciones gravadas 

y de exportación, de aquellas destinadas a operaciones no gravadas. Solo podrán 

utilizar como crédito fiscal el impuesto que haya gravado la adquisición de bienes, 

servicios, contratos de construcción e importaciones, destinados a operaciones 

gravadas y de exportación. 

Al monto que resulte de la aplicación del procedimiento señalado en los párrafos 

anteriores, se le adicionará el crédito fiscal resultante del procedimiento establecido 

en el siguiente punto. 

Los contribuyentes deberán contabilizar separadamente sus adquisiciones, 

clasificándolas en: 

 destinadas a ser utilizadas exclusivamente en la realización de operaciones 

gravadas y de exportación; 

 destinadas a ser utilizadas exclusivamente en la realización de operaciones no 

gravadas, excluyendo las exportaciones; y 



 destinadas a ser utilizadas conjuntamente en operaciones gravadas y no gravadas. 

Cuando el sujeto no puede determinar las adquisiciones que han sido destinadas al 

realizar operaciones gravadas o no con el impuesto, el crédito fiscal se calculará 

proporcionalmente con el siguiente procedimiento: 

- Se determinará el monto de las operaciones gravadas con el impuesto, así como 

las exportaciones de los últimos doce meses, incluyendo el mes al que corresponde 

el crédito. 

- Se determinará el total de las operaciones del mismo periodo, considerando las 

gravadas y las no gravadas, incluyendo a las exportaciones. 

- El monto obtenido en a) se dividirá entre el obtenido en b) y el resultado se 

multiplicará por cien (100). El porcentaje resultante se expresará hasta con dos 

decimales. 

- Este porcentaje se aplicará sobre el monto del impuesto que haya gravado la 

adquisición de bienes, servicios, contratos de construcción e importaciones que 

otorgan derecho a crédito fiscal, resultando así el crédito fiscal del mes. 

La proporción se aplicará siempre que en un periodo de doce meses, incluyendo al 

mes al que corresponde el crédito fiscal, el contribuyente haya realizado operaciones 

gravadas y no gravadas, cuando menos una vez, en el periodo mencionado. 

Tratándose de contribuyentes que tengan menos de doce (12) meses de actividad, en 

periodo a que hace referencia el párrafo anterior, se computará desde el mes en que 

inició sus actividades. 

Los sujetos del impuesto que inicien o reinicien actividades calcularán dicho 

porcentaje acumulando el monto de las operaciones desde que iniciaron o reiniciaron 

actividades, incluyendo las del mes al que corresponda el crédito, hasta completar un 

periodo de doce (12) meses calendario. De allí, en adelante, se aplicará lo dispuesto 

en los párrafos anteriores. 

Para efecto de la aplicación de lo dispuesto en el presente numeral, se tomará en cuenta 

lo siguiente: 

 Se entenderán como operaciones no gravadas a las comprendidas en el artículo 1 

del decreto que se encuentren exoneradas o inafectas del impuesto, así como la 

prestación de servicios a título gratuito y la venta del inmueble cuya adquisición 

estuvo gravada, siempre que sean realizados en el país. 



 No se consideran como operaciones no gravadas la transferencia de bienes no 

considerados muebles y las previstas en los incisos c), i), m), n) y o) del artículo 

2 del decreto. 

No se incluye para efecto del cálculo de la prorrata los montos por operaciones de 

importación de bienes y utilización de servicios. 

Se utilizará la cédula Determinación del crédito fiscal: operaciones gravadas y no 

gravadas 

5.4. Cruce del crédito fiscal registrado y el declarado 

El auditor debe relevar el crédito fiscal según Registro de Compras de los 12 últimos 

meses y cruzar con el crédito fiscal declarado. 

5.5. Otros procedimientos 

A criterio del auditor, en los casos que correspondan, podrá verificar la contabilización 

de las operaciones que otorgan derecho a crédito fiscal en los Libros Diario, Mayor y 

Caja-Bancos. En los casos que existan operaciones que por su naturaleza, monto y que 

a criterio del auditor requieran verificar la efectiva realización de las operaciones, 

informará y efectuará el cruce correspondiente. 

Si de la confrontación efectuada entre la información de los proveedores y de los 

registros contables de la empresa, se encontraran compras omitidas, determinar las 

ventas presuntas no declaradas omitidas en la forma dispuesta en el artículo 67 del 

Código Tributario. 

Además del programa detallado anteriormente, se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

a) Análisis de la cuenta 10  

Efectivo y equivalentes de efectivo Seleccionar del Libro Mayor y/o Caja-Bancos los 

débitos y créditos más significativos de la cuenta 10 y verificar con la documentación 

sustentatoria, a fin de determinar ingresos por ventas o servicios gravados y que no 

han sido facturados o salidas de efectivo por la compra de mercadería que no han sido 

registrados. 

b) Análisis de la subcuenta 122  

Anticipos de clientes Seleccionar del Libro Mayor los créditos más significativos de 

esta cuenta y verificarlos con la documentación sustentatoria, con el objeto de verificar 

si dichos ingresos no han sido considerados en la determinación de la base imponible 

del IGV. 



c) Análisis de la cuenta 14  

Cuentas por cobrar al personal, a los accionistas (socios), directores y gerentes, y 

cuenta 16 Cuentas por cobrar diversas-terceros Seleccionar del Libro Mayor los 

débitos más significativos de esta cuenta con la documentación sustentatoria, a fin de 

detectar retiros de bienes efectuados por el socio o titular de la empresa, por ejemplo, 

para obsequios. 

d) Análisis de la cuenta 20  

Mercaderías Seleccionar del Libro Mayor los créditos más significativos de esta 

cuenta diferentes al costo de ventas y verificarlos con la documentación sustentatoria, 

con el objeto de determinar salidas de existencias sin el respectivo comprobante de 

pago (retiro de bienes efectuados por el socio o titular de la empresa, como descuentos, 

bonificaciones, muestras comerciales, obsequios, etc.). 

e) Análisis de la cuenta 49  

Pasivo diferido Verificar del Libro Mayor los créditos más significativos de esta 

cuenta y verificarlos con la documentación sustentatoria, con la finalidad de 

determinar omisión de ingresos no incluidos en la base imponible de ventas del IGV. 

f) Análisis de la cuenta 65 otros gastos de gestión  

Seleccionar del Libro Mayor los débitos y créditos más significativos de esta cuenta y 

verificarlos con la documentación sustentatoria, con el objeto de identificar siniestros 

de activo fijo, pérdidas o destrucción de mercaderías y otros, verificando que se haya 

efectuado el correspondiente reintegro del crédito fiscal. 

g) Verificación del kárdex valorizado 

En los casos que corresponda, el auditor solicitará el kárdex valorizado, con el objeto 

de determinar la omisión de ingresos por la salida de almacén de existencias por la 

cual no se ha emitido el comprobante de pago correspondiente. 

h) Verificación del kárdex físico  

El auditor solicitará el kárdex físico para seleccionar los productos de mayor rotación 

e importe (mediante análisis de la cuenta 70 y del análisis del kárdex valorizado), con 

el objeto de verificar que toda salida de mercadería se sustente con su comprobante de 

pago (guía de remisión y factura o boleta de venta). 



De existir salidas de existencias que representen traslados entre almacenes, retiro para 

uso propio, deberán ser debidamente sustentadas por la empresa con la documentación 

respectiva. 

6. Registro de Ventas 

Las infracciones y/o reparos más comunes que se encuentran al practicar la auditoría 

del IGV son los siguientes: 

 No presenta Registro de Ventas 

 Atraso en el Registro de Ventas 

 No cumple con los requisitos formales 

 Omisión total o parcial de ingresos indicando el número, fecha y monto de los 

comprobantes emitidos 

 Diferimiento de ingresos indicando número, fecha en que se registró, fecha que 

aparece en el comprobante y monto del valor de venta 

 Si se registraron o no las notas de débito y crédito y si hacen referencia a 

operaciones previamente documentadas o si se trata de una operación ficticia que 

reduce la base imponible 

7. Registro de Compras 

 No exhibe Registro de Compras. 

 No cumple con los requisitos formales. 

 Lleva el Registro de Compras con atraso. 

8. Resultados de la auditoría tributaria 

Si estamos frente a una auditoría tributaria preventiva, los resultados se plasmarán en 

un Informe sobre el diagnóstico de la situación tributaria con recomendaciones que 

lleven a la empresa a minimizar las contingencias detectadas. El último capítulo de 

esta obra contiene dos casos prácticos integrales que culminan con la emisión del 

informe antes mencionado. 

8.1. Resultado de la fiscalización 

Si el trabajo es realizado por la Administración Tributaria, al término de la 

fiscalización podrá emitir lo siguiente: 

a) Orden de pago 

Se emitirá orden de pago en aquellos casos autoliquidados por el mismo contribuyente 

producto de la declaración rectificatoria presentada por el contribuyente. 

b) Resolución de determinación 



Se emitirán resoluciones de determinación, entre otros, en los siguientes casos: 

 Cuando se encuentren reparos a la base imponible originados por el cruce de 

comprobantes de pago de ventas y sus respectivos registros. 

 Cuando se detecten comprobantes registrados en meses posteriores al que le 

corresponde. 

 Al efectuarse reparos al crédito fiscal declarado, cuando no se encuentre 

registrado, entre otros motivos por no llevar, no exhibir o encontrarse atrasado el 

Registro de Compras. 

 Cuando no incluya en la base imponible ingresos gravados que erróneamente 

fueron considerados como exonerados por el contribuyente. 

c) Resolución de multa 

Se emitirán resoluciones de multa cuando el contribuyente hubiere cometido una 

infracción, de acuerdo con lo establecido en el Código Tributario. 

Los posibles reparos al débito-crédito del IGV que tienen incidencia en el impuesto a 

la renta son, entre otros: 

 Del débito fiscal: 

- Ingresos no registrados o registrados por menor monto 

- Por utilizar un tipo de cambio menor 

- Otros 

 Del crédito fiscal: 

- Adquisiciones y/o gastos sin la documentación sustentatoria 

- Error en aplicación del tipo de cambio 

- Adquisiciones y/o gastos sin documentación fehaciente (sin requisitos) 

- Gastos ajenos al negocio (incluye gastos personales del contribuyente y sus 

familiares, entre otros) 

- Gastos que no corresponden al contribuyente. Adquisiciones de bienes o mejoras 

de carácter permanente (activo fijo) 

9. Auditoría tributaria preventiva del impuesto general a las ventas 

Caso práctico N.º 1: Auditoría tributaria preventiva 

La empresa Estrella del Sur SA. dedicada a la fabricación y venta de chompas, 

hilados y frazadas, ha solicitado sus servicios profesionales para llevar a cabo una 

Auditoría Tributaria Preventiva con la finalidad de saber cuál es su situación tributaria 

con relación al Impuesto General a las Ventas del ejercicio 2017. 

Para tal efecto, se cuenta con la siguiente información: 



La empresa realizó los siguientes pagos mensuales por Impuesto General a las Ventas: 

(Fuente: Declaraciones Pago mensuales proporcionadas por el cliente.) 

   

El Registro de Ventas y Compras es electrónico y contiene información desde el 01 de 

enero hasta el 31 de diciembre del 2017. Al ser revisado el Registro de Ventas por el 

equipo de auditoría, se observó que los comprobantes de pago de abril no se registran 

en forma correlativa. 

Al solicitar los Kárdex valorizados para verificar que las salidas de almacén tengan su 

respectivo comprobante y/o motivo de la salida, el cliente manifestó que dicho registro 

no existe. 

Se sabe por información obtenida de los trabajadores de almacén y por la propia 

Gerencia que cuando los socios retiran alguna mercadería, ésta no es facturada ni se 

lleva el control de las salidas. Al revisar los libros de contabilidad encuentran las 

siguientes operaciones: 

 Retiro de bienes de la empresa por el socio S/.12,325 en el mes de Abril 
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 Desaparición de mercaderías por S/.18,500 en el mes de Junio (no existe la 

denuncia policial) 

 Obsequio a los trabajadores de los bienes producidos por la empresa S/.25,000 

por Aniversario de la empresa en el mes de mayo. 

 Retiro de bienes con fines promocionales en el mes de octubre por S/.12,345. 

En la cuenta 74 Descuentos, rebajas concedidos, del Libro Mayor, se observaron 

rebajas por concepto de Descuentos por pronto pago por S/ 25,652 en agosto. En la 

cuenta 75 Otros ingresos de gestión, se encontraron ingresos por comisiones por S/ 

75,568 en octubre, así como el registro de la venta de una máquina centrífuga por S/ 

67,698 en junio; y en la cuenta 77 Ingresos financieros, ingresos por concepto de pago 

extemporáneo de clientes por S/ 167,852 en diciembre. 

Al respecto cabe señalar que la empresa no emitió comprobantes de pago ni incluyó 

en la base imponible tales conceptos. 

Se verificó en el Libro Mayor de la empresa una baja de Activo Fijo el 23 de agosto 

del 2017 por la venta de uno de sus locales, el mismo que fue mandado a construir en 

julio del 2011 y fue utilizado durante ese tiempo como un Almacén en el distrito de 

Santa Anita. El valor de venta del inmueble fue de US$ 456,700. Se emitió un Recibo 

de Caja y el pago fue al crédito, 30% el 23 de agosto y 70% el 15 de noviembre. Se 

sabe que el 12 de enero del 2016 vendió un local mandado a construir por ella ubicado 

en Miraflores por la suma de US$ 235,000. 

Al revisar el Registro de Compras se observó en el mes de noviembre que la F/. Nº 

0999876 por S/. 6,350 por la compra de equipos de cómputo no consigna por separado 

el Impuesto General a las Ventas, sin embargo la empresa utilizó dicho impuesto como 

crédito fiscal. 

En el mes de enero la F/. Nº 1345 por un valor de venta de S/.6,567 presenta 

enmendaduras en el IGV. Dicha factura fue pagada en efectivo por la empresa. 

Con fecha 13 de setiembre del 2017 se emitió la F/. Nº 1256 del proveedor 

Importaciones Ríos S.A. por S/. 34,567 como valor de venta por concepto de compra 

de una máquina textil, la misma que no contiene el importe en letras. 

Con fecha 15 de junio de 2017 se emitió la F/. N° 5432 del proveedor Tay Chiok S.A 

por S/. 3,456 valor de venta, sin embargo al realizar la consulta RUC se detectó que el 

número de RUC consignado en el comprobante de pago no era consistente con la razón 

social del proveedor, adicionalmente la dirección fiscal es falsa; el pago de la factura 

se realizó por medio de un cheque no negociable pero a nombre de José Perez. 

Se pide: 



 Elaborar las cédulas de trabajo que sean necesarias para plasmar los reparos al 

Impuesto General a las Ventas y su incidencia en el Impuesto a la Renta de la 

empresa. 

Indique la Base Legal pertinente. 

 Determinar el Impuesto General a las Ventas o el Saldo a Favor de ser el caso por 

cada período. 

 Determinar las infracciones formales en las que ha incurrido la empresa. Indicar 

la Base Legal y la sanción correspondiente. 
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Caso práctico N.º 2: Fiscalización parcial 

Fiscalización parcial 

La empresa La Rambla SAC es notificada el 27-01-17 mediante Carta N.º 

160011111111-01-SUNAT, realizando la SUNAT una fiscalización parcial y 

solicitando información o documentos correspondientes al tributo del IGV. 
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Caso práctico N.º 3: Fiscalización parcial 

Fiscalización parcial  

La empresa PEPITO SAC es notificada mediante Requerimiento N.º 14005162741-

01-SUNAT, realizando la SUNAT una fiscalización parcial y solicitando información 

o documentos correspondientes al tributo del IGV. 
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10. Modelos de papeles de trabajo del impuesto general a las ventas 
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CAPÍTULO VI: CASOS INTEGRALES DE AUDITORÍA TRIBUTARIA 

PREVENTIVA DEL IMPUESTO A LA RENTA E IGV 

Textil del Carmen SAC 

1. Requerimiento de Información N.º 001-12-2017 

Con la finalidad de iniciar el trabajo “Auditoría Tributaria Preventiva del ejercicio 

2017: 

Impuesto a la Renta e IGV, con acompañamiento al cierre 2017”, requerimos la 

siguiente documentación e información: 

1. Estados Financieros con sus respectivos análisis de cuentas por el ejercicio 2017. 

2. Balance de Comprobación Mensualizado (xls) 

3. Papeles de trabajo de la determinación del impuesto general a las ventas y pagos 

a cuenta del impuesto a la renta por el ejercicio 2017 

4. Copia de la Declaración Jurada del Impuesto a la Renta del ejercicio 2016 junto 

con los papeles de trabajo que sustentan las adiciones y deducciones (xls) 

5. Copia de los PDT 621 del ejercicio 2017 

6. Detalle del Registro de Activo Fijo (xls) Financiero y Tributario 

7.  Detalle de las altas y bajas del activo fi jo producidas en el año 2017 (xls) 

8. Detalle de los intangibles que posee la Compañía (xls) 

9. Determinación del Costo de Ventas (xls) 

10. Registro de Costos (xls) 

11. Registro de Inventario Permanente Valorizado (xls) 

12. Informe de mermas y/o actas de destrucción junto con las cartas de comunicación 

a SUNAT por los desmedros realizados en el año 

13. Detalle de las perdidas extraordinarias, faltantes, sobrantes, que tenga la 

Compañía en el ejercicio 2017 (xls) 

14. PDT del ITAN-2017 junto con los pagos realizados en el año 

15. Libros y/o Registros Vinculados a Asuntos Tributarios, que se encuentre obligado 

a llevar la Compañía por el ejercicio 2017. Para el caso de los PLE, presente los 

TXT y las constancias de presentación 

16. Backup de la PLAME junto con el reporte de vacaciones de los empleados 

pagadas y pendientes de pago por el ejercicio 2017 

17. Registro de Compras, Registro de Ventas, Libro Diario y Libro Mayor por el 

ejercicio 2017 

18. File de egresos (Bancos) 

19. Detalle del elemento “7” y elemento “6” a mayor cantidad de dígitos mensual del 

periodo 2017 

20. Contratos con los principales clientes y proveedores 

21. Copia de los PDT presentados y/o compensados durante el ejercicio. 



Lima 10 de agosto del 2017 

   

 

2. Informe del Planeamiento del Trabajo de Auditoría 

2.1. Aspectos generales 

 Razón social: TEXTIL DEL CARMEN SAC 

 Número de RUC: 20574853490 

 Actividad económica: fabricación de prendas de vestir, excepto prendas de piel 

 Dependencia SUNAT: hasta el 31 de diciembre del 2017 eran MEPECOS y a 

partir del 1 de enero 2018 son PRICOS NACIONALES INTENDENCIA LIMA 

 Emisor electrónico desde: 01-01-18 

 Tipo de actuación: revisión tributaria 

 Periodos a revisar: 2017 

 Tributos a examinar: IGV-impuesto a la renta 

 Forma societaria: SAC 

Textil del Carmen SAC, en adelante la Compañía, inicia sus actividades el 10 de abril 

del 2000. La Compañía se dedica a la compra, venta, importación, exportación y 

demás operaciones comerciales en general (en especial, con relación a productos 

textiles y otros afines). 

 Tributos que se encuentran afectos 

Según su ficha RUC, la Compañía se encuentra afecta a los siguientes tributos: 
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La Compañía es agente de retención del IGV desde 01-03-14 

Al mes de noviembre del 2017, según SUNAT, contaba con 21 trabajadores en 

planilla. 

Así también registra los siguientes funcionarios como representantes ante la 

Administración Tributaria: 
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 Principales clientes: 

TOMMY HOLDER OPERATIONS SPA 

 Principales proveedores: 

TEXTIL JORGE EIRL 

TEXTIL SAN FRANCISCO SAC 

TEXTIL SANTA ISABEL SAC 

TEXTIL SANTA ROBERTA SAC 

 Proceso productivo 

A continuación, mostramos un esquema en donde podemos visualizar de manera 

resumida el proceso productivo: 
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 Establecimientos anexos 

La Compañía registra los siguientes establecimientos anexos, ante la Administración 

Tributaria: 

   

2.2. Normativa tributaria y sectorial aplicable 

 Texto Único Ordenado de la Código Tributario, aprobado mediante Decreto 

Supremo N.º 135-99-EF, publicado el 19-08-99 y normas modificatorias 

 Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado mediante 

Decreto Supremo N.º 054-99-EF, publicado el 14-04-99 y normas modificatorias 

(en adelante, TUO de la Ley del Impuesto a la Renta) 

 Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por Decreto Supremo 

N.º 122-94-EF y modificatorias 
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 Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas, aprobado 

mediante Decreto Supremo N.º 055-99-EF, publicado el 15-04-99 y normas 

modificatorias (en adelante, TUO de la Ley del Impuesto General a las Ventas) 

 Reglamento de la Ley del Impuesto General a las Venta, aprobado mediante 

Decreto Supremo N.º 136-96-EF y modificatoria 

 Reglamento de Comprobantes de Pago, aprobado mediante Resolución de 

Superintendencia N.º 007-99/SUNAT y normas modificatorias 

 Ley General de Sociedades, aprobada mediante Ley N.º 26887, publicada el 09- 

12-97 y normas modificatorias 

 Resolución de Superintendencia N.º 234-2006/SUNAT, que establece las normas 

referidas a libros y registros vinculados a asuntos tributarios 

 Ley N.os 29215 y 29214 

 Ley N.º 28194, Ley para la Lucha contra la Evasión y para la Formalización de la 

Economía 

 Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias con el Gobierno Central, Decreto 

Legislativo N.º 940, normas complementarias, reglamentarias y modificatorias 

2.3. Antecedentes tributarios 

La última fiscalización efectuada por la Administración Tributaria a Textil del Carmen 

SAC es la correspondiente a fiscalización definitiva 2014/01 al 2015/02 del impuesto 

general a las ventas. 

Los puntos controvertidos respecto del impuesto general a las Ventas del 2014/01 al 

2015/02 fueron los siguientes: 

 Observaciones al crédito fiscal por detracciones pagadas de manera extemporánea 

 Observaciones por crédito fiscal por comprobantes de pago no autorizados 

 Inconsistencias entre la Base Imponible de Ventas según Registro y lo consignado 

en el PDT 621 

2.4. Análisis comparativo de los Estados Financieros 

Al cierre de presente informe, la Compañía no nos ha proporcionado los Estados 

Financieros a diciembre 2017, solo cuentan con EE. FF. A noviembre 2017 y 

diciembre 2016. 

Por dicha razón, no ha sido posible realizar una comparación vertical y horizontal de 

los Estados Financieros porque tienen distintas fechas de cierre. Sin embargo, en base 

a una lectura del Balance de Comprobación y Estados Financieros del ejercicio 2017, 

hemos preseleccionado algunas partidas que serán revisadas en nuestra auditoría 

tributaria. 



2.4.1.Estado de Situación Financiera 

ACTIVO 

a) Inventarios. Es el componente más importante del total activos, el cual oscila entre 

el 40 % a 45 % en este caso se evaluara: comprobante de pago, valorización de los 

inventarios, desvalorización, mermas, diferencias de inventarios. 

 
 

b) Cuentas por cobrar comerciales. Es el segundo componente más importante del 

total activos. Cabe precisar que a noviembre del 2017, la Compañía no ha efectuado 

ninguna provisión por cobranza dudosa; sin embargo, revisaremos la antigüedad y 

consistencia de los saldos que componen esa partida, ya que nos permitirá conocer el 

circuito integral de las ventas, políticas, consumos, pagos e incobrabilidad. 

   

c) Efectivo y equivalente de efectivo. Es otro rubro importante que se revisará, ya 

que es una partida que permite evaluar origen de los fondos y la utilización de medios 

de pago. 
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d) Cuentas por cobrar diversas. De la revisión al saldo que conforma la presente 

partida, entre otros, hemos visualizado anticipos a proveedores en moneda nacional y 

extranjera, por lo que solicitaremos, con base en una muestra, la documentación que 

acredite la naturaleza de tales anticipos como parte del activo. 

   

e) Gastos pagados por adelantado. En esta partida revisaremos el correcto 

reconocimiento del devengado por los años que dura la contratación de los servicios 

pagados por anticipado. 
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f) Propiedad, planta y equipo. Si bien es cierto el valor en libros de este rubro no es 

material (0.93 % del total activos), se evaluará el sustento del costo computable, se 

cruzará los saldos del costo, depreciación del ejercicio, acumulada según el Registro 

de Activo Fijo y la contabilidad, se revisará las bajas (por venta, obsolescencia, 

perdidas extraordinarias, siniestros, entre otros) y altas. 

   

PASIVO  

g) Cuentas por pagar comerciales. Se seleccionará una muestra a fin de verificar la 

existencia de las acreencias a favor de los proveedores, el cumplimiento de la Ley de 

Bancarización, el principio de causalidad y si cumplen en contar con los medios 

probatorios que acredite la fehaciencia de sus operaciones, realizaremos cruces 

respectivos entre las órdenes de pedidos, guías de remisión y comprobantes de pago. 

   

h) Cuentas por pagar a sus accionistas. Solicitaremos los contratos de mutuo 

dinerario y verificaremos si los intereses cargados a resultados por los préstamos 

concedidos por los accionistas cumplen con el principio de causalidad, 

adicionalmente, revisaremos si no se han excedido el límite establecido en la norma 

respecto a los gastos de intereses por préstamos entre partes vinculadas1 . 
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i) Cuentas por pagar diversas. Dentro de esta partida, se tiene anticipos de clientes 

y provisiones de gastos de años anteriores. Al respecto, verificaremos si lo 

contabilizado como anticipos realmente tiene la naturaleza de pasivo, es decir que aún 

no se haya cumplido con las condiciones establecidas en la NIC 18 para ser reconocido 

como ingreso. Por otra parte, se solicitará los asientos contables para revisar cómo se 

han contabilizado los “gastos de ejercicios anteriores”, con la finalidad de validar si 

corresponde o no hacer un reparo por dicho concepto. 

   

j) Ganancias diferidas. Revisaremos el cumplimiento del principio del devengado 

respecto al saldo que se tiene dentro del pasivo, a noviembre 2017, como “ganancias 

diferidas”. 

   

k) Sobregiros bancarios. En el Estado de Situación Financiera a noviembre 2017, se 

ha visualizado una partida en el pasivo por sobregiros bancarios; al respecto, en nuestra 

auditoría evaluaremos si realmente el saldo del pasivo corresponde a un sobregiro 

bancario, de ser así, analizaremos su naturaleza y si los intereses contabilizados 

cumplen con el principio de causalidad. 
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PATRIMONIO  

l) Resultados acumulados (10 % al 11 % del patrimonio). Esta partida al contener, 

entre otros, la corrección de errores contables, por lo regular tienen implicancias 

tributarias que deben ser expuestas. 

   

2.4.2. Estado de Resultados 

a) Ventas (100 %). En esta partida deben analizarse el reconocimiento de los ingresos 

por las exportaciones que TEXTIL DEL CARMEN SAC realiza a favor de sus clientes 

del exterior. 

En base a lo explicado por la Compañía, se sabe que los ingresos por venta de las 

prendas confecciones son reconocidos en el ejercicio en que se realiza el embarque, 

según términos contractuales (FOB); sin embargo, sabemos que no con todos sus 

clientes manejan términos contractuales FOB sino también se realiza exportaciones 

bajo el incoterm FCA. En ese sentido, revisaremos el cumplimiento del principio del 

devengado, según las condiciones señaladas en la NIC 18 para el reconocimiento de 

sus ingresos. 

Además, de la revisión al Registro de Ventas, se ha visualizado que la Compañía ha 

emitido notas de crédito a sus clientes, por dicha razón verificaremos la naturaleza de 

la emisión de tales documentos y si cumplen los requisitos exigidos por la norma 

tributaria para que, en un proceso de fiscalización, no sean cuestionados. 

b) Evaluación del costo de ventas o costo del servicio (80 % a 86 % de las 

ventas). El costo de venta es una partida primordial para su revisión. En ese sentido, 

debe revisarse (las implicancia tanto en el IGV como en el IR) de los principales 

componentes del costo: 

 Compra de materias primas, suministros, servicios tercerizados (devengado, CDP, 

formalidades, consumos, correlación con el ingreso) 

 Depreciación de activos (vinculado a la revisión de activos fijos) 

 Verificar el costo de mano de obra, considerados dentro del costo de ventas 

c) En el caso de gastos, debe revisarse: 

 Remuneraciones, participaciones y otros pagados a trabajadores (renta de5.a)-

devengado para CTS 
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 Vacaciones y pagos que constituyan rentas de quinta categoría 

 Bajas de activos contabilizadas como gasto 

 Fehaciencia y causalidad de las asesorías administrativas, legales, mermas, 

seguros médicos, penalidades, comisiones por ventas, entre otros 

 Devengado de los gastos, tales como alquileres, servicio de seguridad 

 Gastos limitados, tales como gastos de representación, intereses entre vinculadas, 

recreativos, entre otros 

 Gastos condicionados, tales como mermas, pérdidas extraordinarias, vacaciones 

gratificaciones 

 Naturaleza de gastos, tales como gastos de importación, mantenimiento de bienes 
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d) En el caso de ingresos. (distintos a ventas) deberá verificarse: 

 Venta de bienes que forman parte del activo fijo (verificar el valor de mercado) 

 Verificar el devengado de los ingresos inafectos por drawback 
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2.5. Estudio y evaluación del control interno 

En esta etapa se enviaron cuestionarios tributarios y se evaluaron las políticas de 

control así como entrevistas con la gerencia; de ellos se deprendió en líneas generales 

los siguientes puntos críticos: 

 La Compañía no adiciona las pérdidas de inventarios ocasionadas por siniestros 

ocurridos que se encuentren cubiertos por seguros 

 Las planillas por movilidades no se encuentran numeradas 

 Gastos de viajes sustentados en declaraciones juradas que no cumplen con los 

requisitos establecidos en el inciso n) del artículo 21 del Reglamento de la Ley del 

Impuesto a la Renta 

 La Compañía ha emitido notas de crédito por el concepto de “penalidades” 

 Notas de crédito no recepcionadas 

 Utilización indebida del crédito fiscal por detracciones depositadas 

extemporáneamente 

 Gastos destinados a vehículos administrativos que exceden las 30 UIT 

2.6. Tipo de cliente: normal 

El presente documento constituye una guía para el auditor, mas no TODOS los 

procedimientos que el auditor, en base a su criterio y pericia, podrá identificar durante 

su trabajo. 

2.7. Cuestionario de impuesto a la renta 
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Instrucciones para el llenado 

El cuestionario adjunto tiene como propósito verificar el adecuado cumplimiento de 

las obligaciones tributarias relacionadas con la determinación del impuesto a la renta 

(IR) del cliente. 

El cuestionario ha sido diseñado para que las respuestas en situaciones normales sean 

afirmativas (Sí); las respuestas negativas (No), constituyen, por lo general, 

excepciones o situaciones de interés tributario que pueden tener incidencia en la 

determinación de la renta neta que sirve de base para el cálculo del impuesto. Los 

efectos, de ser materiales, deben evaluarse y reportarse. La respuesta No Aplicable 

(N/A) representa que el tema consultado es ajeno al cliente o no ha realizado la 

operación consultada. 

La información contenida en el cuestionario está sujeto a actualización, ampliación y 

perfeccionamiento permanente y no puede cubrir todas las operaciones y situaciones 

tributarias posibles que pueden incidir en la determinación del impuesto. 

3. Índice de papeles de trabajo 

Cliente: Textil del Carmen SAC 
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3.1. Información básica y permanente del cliente 
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3.2. Estado de Situación Financiera 
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3.3. Estado de Resultado 
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3.4. Análisis de la pérdida tributaria 

  

 

3.5. Balance de comprobación 
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3.6. Impuesto a la renta según auditoría  
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3.6.1. Sanciones administrativas  
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3.6.2. Gastos de ejercicios anteriores  

 
 

3.6.3. Vacaciones pagadas durante el ejercicio  
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4. Informe de la auditoría tributaria del ejercicio gravable 2017 
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TEXTIL DEL CARMEN SAC 

1. Antecedentes 

Textil del Carmen SAC se dedica a la compra, venta, importación, exportación y 

demás operaciones comerciales en general y en especial, con relación a productos 

textiles y otros afines. 

Se encuentra inscrita en la Administración Tributaria con número de RUC 

20574853490, su estado como contribuyente es ACTIVO y su condición es HABIDO, 

en relación con su domicilio fiscal está ubicado en Jr. Pedro Ruiz 550 (alt. cdra. 6 de 

av. Arequipa), San Isidro, Lima. 

La fecha de inicio de actividades, según la Administración Tributaria, es el 10-04-00. 

1.1. Representante legal 

En la ficha RUC de la compañía aparece declarado el siguiente funcionario: 

   

1.2. Establecimientos anexos  

La Compañía posee actualmente el siguiente establecimiento anexo registrado ante 

SUNAT: 

   

1.3. Normatividad tributaria aplicable a la Compañía Código Tributario 

a) Decreto Legislativo N.º 816 y Texto Único Ordenado del Código Tributario, 

Decreto Supremo N.º 135-99-EF y modificatorias 

Impuesto a la renta 

a) Ley del Impuesto a la Renta, Decreto Legislativo N.º 774 y Texto Único Ordenado 

de la Ley del Impuesto a la Renta, Decreto Supremo N.º 179-2004-EF 
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b) Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta, Decreto Supremo N.º 122-94-EF y 

modificatorias 

Impuesto general a las ventas 

a) Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, Decreto 

Legislativo N.º 821 y modificatorias 

b) Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto 

Selectivo al Consumo, Decreto Supremo N.º 055-99-EF y modificatorias 

c) Reglamento de la Ley del Impuesto General a las Ventas, Decreto Supremo N.º 136-

96-EF y modificatorias 

d) Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias con el Gobierno Central, Decreto 

Legislativo N.º 940, normas complementarias, reglamentarias y modificatorias 

e) Leyes N.os 29215 y Ley N.os 29214 

Comprobantes de pago 

a) Reglamentos de Comprobantes de Pago, Resolución de Superintendencia N.º 007-

99-SUNAT y modificatorias 

1.4. Tributos a los que se encuentra afecto la Compañía 

La compañía se encuentra afecta a los siguientes tributos: 

   

1.5. Limitaciones 

Durante nuestro trabajo de campo, no se nos proporcionó la siguiente información: 
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 Registro de Inventario Permanente Valorizado (kárdex). En ese sentido, no 

ha sido posible verificar las salidas y entradas de inventarios y cruzar su 

información con los saldos del Balance de Comprobación. 

Cabe indicar que, según lo establecido en el inciso a) del artículo 35 del Reglamento 

del TUO de la Ley del Impuesto a la Renta, “los deudores tributarios deberán llevar 

sus inventarios y contabilizar sus costos de acuerdo con las siguientes normas: 

a) Cuanto sus ingresos brutos anuales durante el ejercicio precedente hayan sido 

mayores a mil quinientas (1,500) unidades impositivas tributarias del ejercicio en 

curso, deberán llevar un sistema de contabilidad de costos, cuya información deberá 

ser registrada en los siguientes registros: Registro de Costos, Registro de Inventario 

Permanente en Unidades Físicas y Registro de Inventario Permanente Valorizado. 

Asimismo, en la Resolución de Superintendencia N.º 234-2006/SUNAT, señala que 

en el Registro de Inventario Permanente Valorizado se deberá registrar mensualmente 

la información proveniente de las entradas y salidas de inventarios. 

En consecuencia, en caso de una posible fiscalización por parte de la Administración 

Tributaria y no se proporcione la información exigida por la norma tributaria, la 

Compañía podría tener las siguientes contingencias: 

 Que se determine el impuesto a la renta sobre una base presunta. Al respecto, el 

numeral 3 del artículo 64 del Código Tributario señala que la Administración 

Tributaria podrá utilizar los procedimientos de la base presunta cuando el deudor 

tributario habiendo sido requerido en forma expresa a exhibir sus libros, registros 

y/o documentos que sustenten la contabilidad, no los presente en las oficinas del 

propio fisco o que no los exhiba al funcionario fiscalizador que se apersonó al 

domicilio fiscal del contribuyente. 

 Emitir una resolución de multa por no exhibir en un proceso de fiscalización los 

Registros y Libros solicitados, el cual se debe tener en cuenta que se calcula en 

base a los Ingresos Netos del ejercicio, lo que resultaría oneroso por la magnitud 

de ingresos que mantiene la Compañía. 

Conclusión 

La compañía no ha proporcionado el Registro de Inventario Permanente Valorizado, 

el cual se encuentra obligada a llevar, siguiendo los requisitos señalados en la 

Resolución de Superintendencia N.º 234-2006-SUNAT. Por lo tanto, podría estar 

expuesta a que sea sancionada al pago de una multa equivalente al 0.3 % de sus 

ingresos netos por cometer la infracción tipificada en el artículo 175 del Código 

Tributario por “llevar con atraso mayor al permitido por las normas vigentes, los libros 



de contabilidad u otros libros exigidos por las leyes, reglamentos o por Resolución de 

Superintendencia de la SUNAT”. 

Además, es importante mencionar que el no presentar libros y/o Registros solicitados 

por el fiscalizador podría originar que la Administración Tributaria determine el 

impuesto a la renta de acuerdo con una base presunta. 

Recomendación 

Sugerimos a la compañía regularizar la elaboración del Registro Permanente 

Valorizado correspondiente al ejercicio 2017, tomando en consideración los requisitos 

establecidos en la Resolución de Superintendencia N.º 234-2006/SUNAT. 

2. Situación legal de los libros y registros contables 

De acuerdo con el numeral 4 del artículo 87 del TUO del Código Tributario, se 

establece dentro de las obligaciones de los administrados, llevar los libros de 

contabilidad y otros Libros y Registros exigidos por las leyes, reglamentos, o por 

Resoluciones de Superintendencia de la SUNAT conforme con lo establecido en las 

normas pertinentes y conservarlos mientras que los tributos no se encuentren 

prescritos. 

La SUNAT tiene la facultad para establecer las condiciones, requisitos, formas y 

demás aspectos que deberán ser llevados en los Libros y Registros Vinculados a 

Asuntos Tributarios, así como el plazo máximo de atraso, de acuerdo con lo 

establecido en el numeral 16 del artículo 62 y los numerales 4 y 7 del artículo 87 del 

Código Tributario. 

En virtud de las facultades conferidas en el Código Tributario, se publicó la Resolución 

de Superintendencia N.º 234-2006/SUNAT que regula la normativa sobre los Libros 

y Registros Vinculados a Asuntos Tributarios. 

Dicha resolución tiene como finalidad regular en un solo cuerpo normativo, el 

procedimiento de autorización de los Libros y Registros Vinculados a Asuntos 

Tributarios, las normas referidas a los plazos máximos de atraso y la pérdida o 

destrucción de los mismos, así como establecer la forma en que deberán ser llevados 

los referidos y la información mínima que deben contener. 

En diciembre del 2009, mediante la Resolución de Superintendencia N.º 286-2009/ 

SUNAT, se dictan disposiciones para la implementación del llevado de determinados 

Libros y Registros Vinculados a Asuntos Tributarios de manera electrónica; en 

principio la Administración Tributaria otorgó la potestad a los contribuyentes de 

acogerse de manera voluntaria; posteriormente, el llevado de tales Libros y/o Registros 



comenzó a ser obligatoria para determinados contribuyentes, los cuales eran 

designados por la SUNAT, en base a diversos parámetros; entre ellos, por su nivel de 

ingresos reportados. 

Con relación al ejercicio 2017, la Compañía estaba dentro de la dependencia de 

“Mediano y Pequeño Contribuyente”; por dicha razón, se encuentran obligados a 

presentar los Registros de Compras y Ventas de manera electrónica y sus demás libros 

de manera computarizada. En ese sentido, los Registros de Compras y Ventas se 

debieron presentar teniendo en cuenta el siguiente cronograma publicado por SUNAT: 
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Nota 1. Libros y/o registros vinculados a asuntos tributarios no impresos 

Durante nuestro trabajo de campo, la Compañía no ha proporcionado impresos, por el 

ejercicio 2017, los siguientes Libros y/o Registros: 

Libro Mayor (a partir de abril) 

Libro Diario (a partir de abril) 

Libro Caja y Bancos (a partir de abril) 

Registro de Inventario Permanente Valorizado (a partir de enero) 

Se debe indicar que en una eventual fiscalización por parte de SUNAT, los Libros y/o 

registros podrían ser observados, si los mismos no son exhibidos debidamente 

impresos, por lo que se podría constituir la infracción señalada en el numeral 5 del 

artículo 175 del Código Tributario: “Constituye infracción el llevar con atraso mayor 

al permitido los Libros de Contabilidad, u otros libros y/o registros exigidos por las 

leyes, reglamentos o por Resolución de Superintendencia de la SUNAT, exigidos por 

las leyes y reglamentos, la misma que es sancionada con el 0.3 % de los Ingresos 

Netos”. 

   

Al respecto, la Compañía, al llevar los Libros y Registros Vinculados a Asuntos 

Tributarios con atraso, en caso de una eventual fiscalización de SUNAT, tendría la 

contingencia de incurrir en la infracción señalada en el numeral 5) del artículo 175 del 

Código Tributario, es decir, “llevar con atraso mayor al permitido por las normas 

vigentes, los libros de contabilidad u otros libros o registros exigidos por las leyes, 

reglamentos o por Resolución de Superintendencia de la SUNAT, que se vinculen con 

la tributación”, está sancionado con el 0.3 % de los ingresos netos. 

Conclusión 

La Compañía no ha impreso los libros Diario, Mayor, Caja y Bancos y Registro de 

Inventario Permanente Valorizado. En este sentido, ante una eventual fiscalización y 

se detecte dicha situación, se habría configurado la infracción tipificada en el numeral 
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5 del artículo 175 del Código Tributario, la misma que equivale al 0.3 % de los 

Ingresos Netos o cierre con una rebaja máxima del 90 % (Con Pago). 

Recomendación 

Recomendamos a la Compañía regularizar la impresión de todos los Libros y/o 

Registros solicitados por la Administración Tributaria, para evitar incurrir en 

sanciones que podrían resultar en multas onerosas teniendo en cuenta el nivel de 

ingresos de la Compañía. 

Nota 2. Libros y/o registros que no cumplen con los requisitos establecidos en las 

resoluciones de superintendencia emitidas por SUNAT 

En nuestro trabajo de campo, solicitamos los Libros y Registros Vinculados a Asuntos 

Tributarios que la Compañía se encuentra obligado a llevar, de los cuales se tienen las 

siguientes observaciones referentes a los requisitos mínimos que deberían contar, de 

acuerdo con base a lo establecido en la Resolución de Superintendencia N.º 234-2006/ 

SUNAT y modificatorias: 

a) Registros de Compras 

 Algunas operaciones no consignan la información de la constancia de detracción. 

A continuación, mostramos el detalle: 
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Las observaciones expuestas tienen como sustento legal el numeral 7 del artículo 13 

de la Resolución de Superintendencia N.º 234-2006/SUNAT y normas modificatorias. 

Por lo esbozado, el numeral 2 del artículo 175 del Código Tributario señala que 

constituye infracción el llevar los Libros de Contabilidad, u otros libros y/o registros 

exigidos por las leyes, reglamentos o por Resolución de Superintendencia de la 

SUNAT, exigidos por las leyes y reglamentos; sin observar la forma y condiciones 

establecidas en las normas correspondientes, la misma que es sancionada con el 0.3 % 

de los Ingresos Netos2 . 

La infracción señalada en el párrafo anterior, si es subsanada dentro del plazo otorgado 

por la SUNAT para tal efecto, contado desde que surta efecto la notificación del 

https://tienda.institutopacifico.pe/libros/lectura/auditoria-tributaria-preventiva-y-procedimiento-de-fiscalizacion/f5ed052d-5436-452a-9659-4113dd62b985#2-f5ed052d-28
http://siip3.institutopacifico.pe/assets/uploads/biblioteca/Libros/froala/TEwIo1ABZqbNJYqk592mvyXYka9AnbX1I3WOypmT.jpg


requerimiento de fiscalización en el que se comunica al infractor que ha incurrido en 

infracción en referencia tendría una rebaja del 80 % con Pago y 50 % Sin Pago de 

acuerdo con lo señalado en el Régimen de Gradualidad. 

   

Es muy importante señalar que solo se aplicaría una multa por todos los libros puesto 

que el Tribunal Fiscal, a través de su RTF N.º 05935-5-2006, ha señalado que “en el 

caso de llevar los libros sin observar la forma y condiciones debe considerarse que 

solo se ha efectuado una infracción por la totalidad de los libros, en tanto que el 

supuesto de hecho descrito en la norma que tipifica la infracción mencionada, está 

referido en plural a “los libros o registros”. 

Conclusión 

Al revisar los formatos de los Libros y/o Registros de Textil del Carmen SAC, 

observamos que no cumplen con los requisitos exigidos por las normas, en ese sentido, 

en caso sea detectado ante una eventual fiscalización o requerimiento por parte de la 

Administración Tributaria, la situación antes descrita, se habría configurado la 

infracción tipificada en el numeral 2 del artículo 175 del Código Tributario, la misma 

que equivale al 0.3 % de los Ingresos Netos. 

Recomendación 

Recomendamos a la Compañía, verificar y regularizar los requisitos mínimos que 

deben consignar los Libros y Registro Vinculados a Asuntos Tributarios, con la 

finalidad de evitar incurrir en infracciones tributarias, las que resultarían muy 

onerosas, al considerar el nivel de ingresos que genera Textil del Carmen SAC. 

3. Observaciones con incidencia en el impuesto a la renta  

3.1. Evaluación de los pagos a cuenta del impuesto a la renta Nota 1. Diferencias 

entre el movimiento mensual del elemento 7 Ingresos y lo declarado como base 

imponible del PAC 
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Cabe precisar que, al cierre del presente informe, la compañía no ha sustentado el 

motivo de las diferencias determinadas mensualmente; sin embargo, como se puede 

apreciar en el cuadro anterior, se ha efectuado pagos a cuenta en exceso y en defecto 

en casi todos los periodos, los cuales se neutralizan ya que el efecto neto, anualmente, 

es un pago en exceso por solo S/ 26. 

Al respecto, el Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta señala en el artículo 54 

que los contribuyentes abonarán como pago a cuenta del impuesto a la renta el saldo 
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que resulte de aplicar a los ingresos netos del mes el coeficiente determinado de 

acuerdo con lo establecido en el inciso a) del artículo 85 de la Ley del Impuesto a la 

Renta, que menciona lo siguiente: 

[…] a) Fijando la cuota sobre la base de aplicar a los ingresos netos obtenidos 

en el mes, el coeficiente resultante de dividir el monto del impuesto calculado 

correspondiente al ejercicio gravable anterior entre el total de los ingresos 

netos del mismo ejercicio. Los pagos a cuenta por los periodos de enero y 

febrero se fijarán utilizando el coeficiente determinado en base al impuesto 

calculado e ingresos netos correspondientes al ejercicio precedente al anterior. 

En este caso, de no existir impuesto calculado en el ejercicio precedente al 

anterior se aplicará el método previsto en el inciso b) de este artículo. 

Asimismo, el numeral 3 del inciso a) del artículo 54 del Reglamento del Impuesto a la 

Renta señala lo siguiente: 

Se consideran ingresos netos al total de ingresos gravables de la tercera 

categoría, devengados en cada mes, menos las devoluciones, bonificaciones, 

descuentos y demás conceptos de naturaleza similar que respondan a la 

costumbre de la plaza. Se excluye de dicho concepto al saldo de la cuenta 

Resultado por Exposición a la Inflación (REI). 

Ahora, si bien es cierto los pagos a cuenta en defecto se regularizarán con la 

presentación de la declaración jurada anual del impuesto a la renta, es importante 

mencionar que el Código Tributario los trata como obligaciones distintas. En ese 

sentido, el pago fuera de plazo o efectuado en forma parcial genera intereses 

moratorios y la configuración de la infracción del numeral 1 del artículo 178 del 

Código Tributario por declarar cifras o datos falsos, la cual es sancionada con el pago 

de una multa que corresponde al 50 % del tributo por pagar omitido. 

Lo mencionado en el párrafo anterior también ha sido ratificado por el Tribunal Fiscal 

en reiterados pronunciamientos, como los siguientes: 

RTF N.º 04435-4-2003 

Se declara infundada la apelación de puro derecho contra resoluciones de multa por 

declarar cifras o datos falsos referidos a los pagos a cuenta del impuesto a la Renta. Se 

establece que se configura la infracción establecida en el numeral 1 del artículo 178 

del Código Tributario cuando se declaren cifras o datos falsos referidos a los pagos a 

cuenta del impuesto a la renta, toda vez que si bien no se trata de un tributo, sino de 

un anticipo del tributo definitivo, tales pagos a cuenta constituyen “obligaciones 

tributarias”, por lo que el declarar cifras o datos falsos al respecto influye en la 

determinación de la obligación tributaria, lo que se encuentra tipificado como 

infracción en el dispositivo mencionado. 



RTF N.º 2600-5-2003 

Se confirma en cuanto a reparos al débito fiscal por diferimiento de ingresos y por 

ventas efectuadas con guías de remisión y sin comprobantes de pago, y reparos al 

crédito fiscal sustentado en comprobante emitido a nombre de un tercero y por 

adquisiciones destinadas a operaciones exoneradas, y se confirma en cuanto a pagos a 

cuenta determinados en base al coeficiente. 

Conclusión 

La compañía ha realizado Pagos a Cuenta del impuesto a la renta en exceso y defecto, 

durante el ejercicio 2017, si bien es cierto tales obligaciones en defecto se 

regularizarán con la presentación de la Declaración Jurada Anual del Impuesto a la 

Renta, es importante mencionar que el Código Tributario los trata como obligaciones 

distintas. En ese sentido, la Administración Tributaria podría exigir el pago de 

intereses moratorios por ese pago en defecto y además se habría configurado la 

infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario, la misma 

que equivale al 50 % del Tributo por pagar omitido con una rebaja máxima del 95 % 

(con pago). 

Recomendación 

Recomendamos a la Compañía realizar una conciliación del elemento 7 y reconocer 

sus ingresos en base al criterio del devengado, a fin de determinar el importe correcto 

para efectuar el pago a cuenta-mensual del impuesto a la renta, y así evitar las 

sanciones administrativas. 

3.2. Evaluación de la declaración jurada del impuesto a la renta 

Hemos revisado la determinación del impuesto anual a la renta, efectuando pruebas 

selectivas y requerimientos con el fin de comprobar si los ingresos, costos y gastos 

considerados para la regularización del Impuesto a la Renta, del presente ejercicio, 

están en concordancia con las leyes tributarias, reglamentos y demás normas de 

observancia obligatoria que regulan el aspecto tributario. 

De la revisión efectuada al ejercicio 2017, cumplimos con informar que nuestra firma 

ha establecido diferencias con lo determinado por la Compañía. Asimismo, debemos 

señalar que la utilidad que partimos es la indicada en los EE. FF. proporcionados por 

la Compañía: 



   

 

Al respecto, el inciso d) del artículo 37 de la LIR, establece que para efectos de 

determinar la renta neta, serán deducibles: 

Las pérdidas extraordinarias sufridas por caso fortuito o fuerza mayor en los 

bienes productores de renta gravada o por delitos cometidos en perjuicio del 

contribuyente por sus dependientes o terceros, en la parte que tales pérdidas no 

resulten cubiertas por indemnizaciones o seguros y siempre que se haya 

probado judicialmente el hecho delictuoso o que se acredite que es inútil 

ejercitar la acción judicial correspondiente. 
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Al cierre de nuestro trabajo en campo, la Compañía solo nos proporcionó la denuncia 

policial por motivo del robo sufrido; sin embargo, al no contar con la prueba judicial 

del hecho delictuoso o la acreditación que es inútil ejercer la acción judicial, se ha 

cumplido en adicionar el gasto por la pérdida extraordinaria. 

Conclusión 

La Compañía, durante el ejercicio 2017, ha sufrido una pérdida extraordinaria debido 

a delitos cometidos por terceros, cuyo importe asciende a S/ 48,072. Ahora bien, 

debido a que dicha pérdida no cumple con los requisitos establecidos en la Ley de 

Impuesto a la Renta, está siendo adicionada en la determinación del impuesto a la renta 

como una diferencia temporal. 

Recomendación 

Recomendamos a la Compañía cumplir con los requisitos que indica el inciso d) del 

artículo 37 de la Ley de Impuesto a la Renta, tales como probar judicialmente el hecho 

delictuoso o acreditar que no es factible seguir acciones judiciales. Esto, a fin de hacer 

deducible este gasto en el ejercicio en que se cuente con la sentencia judicial o 

archivamiento del caso. 

 

Al respecto, debemos señalar que el inciso v) del artículo 37 de la Ley del Impuesto a 

la Renta establece, textualmente lo siguiente: 

Los gastos o costos que constituyan para su perceptor rentas de segunda, cuarta o 

quinta categoría podrán deducirse en el ejercicio gravable a que correspondan cuando 

hayan sido pagados dentro del plazo establecido por el Reglamento para la 

presentación de la declaración jurada correspondiente a dicho ejercicio. 

Conclusión 

La Compañía nos ha informado de unas cifras que difieren del PLAME. 
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Recomendación 

Sugerimos a la Compañía, llevar un control mensual de las vacaciones provisionadas 

y pagadas por cada trabajador de manera mensual, a fin de deducir los gastos por 

vacaciones en el ejercicio en que han sido efectivamente canceladas; además, tales 

pagos deberán ser conciliados con lo declarado en la PLAME. 

Nota 3. Gastos inherentes a rentas gravadas y no gravadas-drawback 

La Compañía ha registrado ingresos no gravados por concepto de drawback por el 

monto de S/ 424,863; por dicha razón deben aplicar el procedimiento correspondiente 

a los “gastos inherentes a rentas no gravadas (bajo el método de gastos)”. 
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Cabe precisar, que la presente adición ha sido determinada según lo establecido en el 

inciso p) del artículo 21 del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta, el cual 

dispone que los gastos necesarios para producir renta y mantener la fuente que incidan 

conjuntamente en rentas gravadas, exoneradas o inafectas, y no sean imputables 

directamente a unas u otras, se deberán deducir en forma proporcional al gasto directo 

imputable a las rentas gravadas (método de gastos). 

Conclusión  

La Compañía ha registrado ingresos no gravados por conceptos de restitución 

de Drawback durante el ejercicio 2017, motivo por el cual en la determinación del 
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impuesto a la renta se está cumpliendo en adicionar los gastos inherentes a rentas no 

gravadas determinados mediante el método de gastos. 

Recomendación 

Se recomienda a la compañía, mantener a disposición de la Administración Tributaria 

todos los medios sustentatorios que acrediten la identificación específica de los 

referidos gastos. 

Nota 4. Gastos de ejercicios anteriores (S/ 14,120) 

La Compañía en su determinación del impuesto a la renta preliminar, estaba 

adicionando un importe de S/ 986 por conceptos de gastos contabilizados que 

corresponden a ejercicios anteriores; sin embargo, producto de nuestra revisión, se 

identificaron mayores gastos de ejercicios anteriores que no estaban formando parte 

de su adición; tales como, rendiciones de gastos al exterior, servicios de asesoría y 

consumos. 

A continuación, siguiente el detalle: 

 

Al respecto, el artículo 57 de la Ley del Impuesto a la Renta establece lo siguiente: 

Las rentas y gastos de la tercera categoría se considerarán producidas en el ejercicio 

comercial en que se devenguen. 
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Ahora bien, si bien es cierto la norma no realiza una definición sobre el devengado, 

existe abundante jurisprudencia, señalando que el criterio del devengado debe ser 

entendido en base a la definición de las normas contables. 

RTF N.º 11472-2-2008 

[…] En aplicación del principio de lo devengado, los pagos efectuados en un ejercicio 

por pólizas de seguros cuya cobertura comprende el ejercicio siguiente, solo podrán 

ser considerados como gastos en la parte correspondiente a la cobertura del periodo 

comprendido entre la vigencia de la póliza y el 31 de diciembre del ejercicio en 

análisis. 

RTF N.º 00102-5-2009 

[…] La norma citada establece que los ingresos de tercera categoría se consideran 

producidos en el ejercicio comercial en que se devenguen, principio contable que la 

Ley del Impuesto a la Renta no define, por lo que procede remitirse a la doctrina, toda 

vez que ello permitirá determinar si los ingresos por intereses que fueron acotados por 

la 

Administración constituyen ingresos gravables […] 

Por otra parte, si después de haber realizado el cierre contable se tiene conocimiento 

de algún gasto importante que se haya incurrido en el ejercicio 2017 y no se haya 

provisionado contablemente, se puede hacer uso de dicho gasto, tributariamente, vía 

deducción a través de la Declaración Jurada Anual, siempre que se cuente con la 

recepción del comprobante de pago hasta la fecha de presentación de la Declaración 

Jurada Anual. 

Lo esbozado en el párrafo anterior, se encuentra sustentado en el siguiente 

pronunciamiento realizado por el Tribunal Fiscal: 

RTF N.º 06710-3-2015 

[…] Los elementos determinantes para definir el ejercicio al que se imputara el gasto 

son determinar que se hayan producido los hechos sustanciales generadores del gasto 

originado en el momento en que se genera la obligación de pagarlo, aun cuando a esa 

fecha no haya existido el pago efectivo; que el compromiso no esté sujeto a condición 

que pueda hacerlo inexistente y que esté sustentado en un comprobante de pago en el 

caso de que exista la obligación de emitirlo; no siendo un condicionante para su 

devengo, ni la fecha en que se emitió o recibió dicho comprobante de pago, ni la fecha 

de su registro contable. 



Adicionalmente, cabe señalar que la Administración Tributaria-SUNAT, también se 

ha pronunciado al respecto, en los siguientes informes: 

Informe N.º 004-2017/SUNAT 

Para efectos de determinar la renta neta imponible de tercera categoría no es exigible 

que los gastos devengados en el ejercicio deban encontrarse contabilizados en este 

para reconocer su deducción en la declaración jurada anual del impuesto a la renta, 

salvo los casos en que así se haya dispuesto en la normativa de dicho impuesto. 

Informe N.º 005-2017/SUNAT 

Para efectos de la determinación de la renta neta imponible de tercera categoría que es 

efectuada por los contribuyentes en su declaración jurada anual del impuesto a la renta, 

presentada dentro del plazo de prescripción y, de ser el caso, antes de vencimiento de 

plazo otorgado por la Administración Tributaria al contribuyente según lo dispuesto 

en el artículo 75 o antes de culminado el proceso de verificación o fiscalización del 

referido impuesto: 

1. Son deducibles los gastos conocidos y devengados en el ejercicio de que se trate, 

aun cuando los comprobantes de pago que los sustentan fueron emitidos y/o 

entregados después de la correspondiente declaración jurada anual de dicho impuesto 

que los incluye. 

2. Tratándose de declaraciones rectificatorias, los gastos conocidos y devengados en 

un ejercicio son deducibles respecto de dicho ejercicio aun cuando los comprobantes 

de pago que lo sustentan fueron emitidos y/o entregados después de la presentación de 

la correspondiente declaración jurada anual de dicho impuesto, pero hasta la fecha de 

presentación de la declaración rectificatoria que lo incluye. 

En ese sentido, es importante que la Compañía tenga en consideración que si dentro 

de los siguientes meses antes de la presentación de la declaración jurada, se tiene 

conocimiento de algún gasto importante que haya devengado en el ejercicio 2017 y 

que por razones de fuerza mayor no pudo ser contabilizado, se podría utilizar 

tributariamente ese gasto vía deducción a través de la declaración jurada, siempre que 

se cuente con el comprobante de pago antes de la presentación de la DD. JJ. 

Cabe precisar que la Compañía ha considerado en su determinación de impuesto a la 

renta final, el importe que hemos determinado en nuestra auditoría como adición; es 

decir, S/ 14,120. 

 



Conclusión 

La compañía estaba adicionando, inicialmente, el importe de S/ 986 por conceptos de 

gastos devengados en ejercicios anteriores, sin embargo, producto de nuestra revisión 

se identificaron mayores gastos que corresponden a ejercicios anteriores, los cuales no 

estaban formando parte de su adición. En ese sentido, la Compañía ha cumplido en 

corregir su adición en la determinación del impuesto a la renta final. 

Recomendación 

En primer lugar, sugerimos a la Compañía prever que todos los gastos incurridos en el 

ejercicio 2017 hayan sido provisionados, se cuente o no con un comprobante de pago; 

sin embargo, por un tema conservador y en base a lo pronunciado por la 

Administración Tributaria en su Informe N.º 005-2017 recomendamos contar con el 

comprobante de pago que sustente dicha provisión hasta la fecha de presentación de 

la declaración jurada anual. 

Por otra parte, si al realizar el cierre contable, se tuvo conocimiento de algún gasto 

relevante y que por motivos de fuerza mayor no hubiese sido provisionado en el 

ejercicio 2017, sugerimos hacer efectivo el gasto, tributariamente, vía deducción a 

través de la Declaración Jurada Anual. 

Nota 5. Exceso de valor de mercado de remuneraciones 

Con base en el organigrama proporcionado por la Compañía, hemos procedido a 

verificar si las remuneraciones percibidas por los accionistas, cónyugues y parientes 

hasta el cuarto grado de consanguinidad se encuentran a valor de mercado, en 

concordancia con lo señalado en los incisos n) y ñ) del artículo 37 de la Ley del 

Impuesto a la Renta, determinándose el siguiente importe por adicionar: 



   

 

Dicha adición se ha realizado siguiendo los parámetros de la Ley del Impuesto a la 

Renta, cuyo artículo 19-A del Reglamento establece lo siguiente: 

b) Valor de mercado de remuneraciones 

1. Determinación del valor de mercado 

Para efecto de lo dispuesto en los incisos n) y ñ) del artículo 37 de la ley, se 

considerará valor de mercado de las remuneraciones del titular de una empresa 

individual de responsabilidad limitada, accionista, participacionista, socio o 

asociado de una persona jurídica que trabaja en el negocio, o, de las 

remuneraciones que correspondan al cónyuge, concubino o pariente hasta el 

cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad del propietario de la 

empresa, titular de una empresa individual de responsabilidad limitada, 

accionista, participacionista, socio o asociado de una persona jurídica, a los 

siguientes importes: 

1.1. La remuneración del trabajador mejor remunerado que realice funciones 

similares dentro de la empresa. 

1.2. En caso de no existir el referente señalado en el numeral anterior, será la 

remuneración del trabajador mejor remunerado, entre aquellos que se ubiquen 

dentro del grado, categoría o nivel jerárquico equivalente dentro de la 

estructura organizacional de la empresa. 
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1.3. En caso de no existir los referentes anteriormente señalados, será el doble 

de la remuneración del trabajador mejor remunerado entre aquellos que se 

ubiquen dentro del grado, categoría o nivel jerárquico inmediato inferior, 

dentro de la estructura organizacional de la empresa. 

1.4. De no existir los referentes anteriores, será la remuneración del trabajador 

de menor remuneración dentro de aquellos ubicados en el grado, categoría o 

nivel jerárquico inmediato superior dentro de la estructura organizacional de 

la empresa. 

1.5. De no existir ninguno de los referentes señalados anteriormente, el valor 

de mercado será el que resulte mayor entre la remuneración convenida por las 

partes, sin que exceda de noventa y cinco (95) UIT anuales, y la remuneración 

del trabajador mejor remunerado de la empresa multiplicado por el factor de 

1.5. 

Conclusión 

Con base en el organigrama proporcionado por la Compañía, hemos procedido a 

realizar la evaluación del valor de mercado de las remuneraciones de los accionistas, 

cónyugues y parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad, determinándose una 

adición por el importe de S/ 1,412. 

Nota 6. Pérdidas de existencias no acreditadas y contabilizadas como costo de 

ventas 

Durante nuestra revisión, hemos solicitado el sustento por la emisión de notas de 

crédito a fin de validar que hayan sido emitidas por bonificaciones o descuentos; sin 

embargo, hemos observado que algunas notas de crédito fueron emitidas para 

descontar el precio de mercaderías que se perdieron en el trayecto y no fueron recibidas 

por el cliente. 

Al respecto, es importante mencionar que es correcta la emisión de las notas de crédito 

emitidas para ajustar el precio por cobrar al cliente. Sin embargo, de lo mencionado 

por la Compañía se desprende que parte del importe contabilizado como costo de venta 

(69) debió ser registrado como una pérdida extraordinaria y a fin de ser deducible, 

tributariamente, se debería cumplir con los requisitos señalados en el inciso d) del 

artículo 37 de la LIR, explicado en la Nota 1 del presente informe. 

Conclusión 

La compañía ha emitido notas de crédito para descontar a sus clientes los precios de 

mercaderías que fueron extraviadas en el trayecto; sin embargo, dicho importe ha sido 

contabilizado como costo de venta, cuando lo correcto es haberlo registrado como una 

pérdida extraordinaria. Cabe precisar, que la compañía ha decidido no considerar 



como adición el importe de S/ 2,278, que corresponde al costo de venta de las 

mercaderías extraviadas. 

Recomendación 

Recomendamos a la Compañía cumplir con los requisitos que indica el inciso d) del 

artículo 37 de la Ley de Impuesto a la Renta, tales como probar judicialmente el hecho 

delictuoso o acreditar que no es factible seguir acciones judiciales, a fin de deducir 

este gasto en el ejercicio en que se cuente con la sentencia judicial o archivamiento del 

caso. 

Además, sugerimos que esta pérdida no sea registrada contra el costo de venta, sino 

como un gasto por pérdidas extraordinarias. 

De lo contrario, si lo que el cliente le aplica a Textil del Carmen SAC corresponde al 

cobro de una penalidad, sugerimos no emitir notas de crédito, a fin de disminuir el 

importe por cobrar a sus clientes, solo bastaría que se contemple, a través de los 

contratos, con cada uno de sus clientes, el cobro de alguna penalidad por no enviar la 

cantidad de prendas señaladas en la orden de pedido. 

Otros puntos de intéres: gastos de viajes al exterior-informativo 

De la revisión a la determinación del impuesto a la renta 2017, se pudo visualizar que 

la Compañía ha considerado como gastos deducibles aquellos generados por los viajes 

al exterior de su personal. 

Durante nuestra auditoría, hemos solicitado, en base a muestra, la documentación que 

sustente la causalidad y fehaciencia de estos gastos. Para tales efectos, el área contable 

nos ha proporcionado documentación que sustenta la causalidad de algunos viajes al 

exterior, las declaraciones juradas y/o comprobantes de pago. Sin embargo, de la 

revisión efectuada a los viáticos sustentados con declaraciones juradas por viajes al 

exterior, hemos podido evidenciar que detallan los gastos en los que han incurrido y 

además anexan e indican los desembolsos que cuentan con su respectivo comprobante 

de pago. 



 

Al respecto, debemos mencionar que el inciso n) del artículo 21 del reglamento de la 

LIR señala que los viáticos comprenden los gastos de alojamiento, alimentación y 

movilidad, los cuales no podrán exceder del doble del monto que, por ese concepto, 

concede el Gobierno Central a sus funcionarios de carrera de mayor jerarquía. Los 

viáticos por alimentación y movilidad en el exterior podrán sustentarse con los 

documentos a los que se refiere el artículo 51-A de esta ley o con la declaración jurada 

del beneficiario de los viáticos, de acuerdo con lo que establezca el reglamento. Los 

gastos sustentados con declaración jurada no podrán exceder del treinta por ciento (30 

%) del monto máximo establecido en el párrafo anterior. 

En ese sentido, en una posible fiscalización por parte de la Administración Tributaria, 

podrían ser materia de observación aquellos gastos por viáticos del exterior 

sustentados con los comprobantes de pago y a su vez con la declaración jurada, ya que 

prevalecerán que estos desembolsos sean deducibles siempre que cuenten con 

comprobantes del exterior. 

Adicionalmente, debemos comentar que durante nuestra revisión no se nos ha 

proporcionado mayor documentación, en donde se pueda validar que los viajes 

realizados por el Sr. Luis Melgarejo sean causales y fehacientes. Cabe precisar que la 

Compañía nos informó que dicha información se encuentra en proceso de elaboración. 

Conclusión 

La Compañía, para sustentar los viáticos por viajes realizados al exterior, está 

utilizando declaraciones juradas y a su vez comprobantes del exterior, lo cual podría 
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calificar como una contingencia de carácter tributario que debe ser subsanado. 

Adicionalmente, durante nuestra revisión, no se ha sustentado que los viajes realizados 

por el Sr. Luis Melgarejo cumplan con el principio de causalidad y sean fehacientes. 

Recomendación 

Recomendamos a la Compañía tener en cuenta que, para fines tributarios, los viáticos 

incurridos por viajes realizados al exterior solo podrán ser deducibles si son 

sustentados con la Declaración Jurada Anual (cuyo importe se encuentra limitado) o 

con comprobantes de pago, pero no con ambos documentos. Además, sugerimos 

recopilar toda documentación que acredite la causalidad y fehaciencia de los viajes 

efectuados por el Sr. Luis Melgarejo. 

Fehaciencia de gastos  

En vista que la Administración Tributaria, en los últimos tiempos viene efectuando 

cuantiosos reparos tributarios por no contar con los sustentos documentarios, 

consideramos pertinente informar a Textil del Carmen SAC que para demostrar que 

los comprobantes corresponden a operaciones fehacientes, se debe contar con medios 

de prueba tales como, contratos, medios de pago, informes de actividades, boletas de 

pago, demás documentos que se encuentren estipulados en los contratos. 

 Compra de mercaderías  

La Compañía, debido al giro de su negocio constantemente, adquiere materias primas 

que son utilizadas para la fabricación de los bienes que fabrica. De una muestra 

seleccionada, hemos solicitado la documentación que acredite la fehaciencia de 

algunas operaciones, a continuación, mostramos el detalle: 



  

 

La Compañía nos ha proporcionado los medios de pagos, órdenes de compra, guías de 

remisión, sin embargo no ha sido posible cruzar las cantidades indicadas en tales 

documentos (guías de remisión y factura) con el kárdex, lo cual no nos permite 

verificar el correcto ingreso de la materia prima al almacén. Esto como consecuencia 

de que el kárdex se encuentra en proceso de elaboración. 

 Servicios de seguridad  

La Compañía ha registrado gastos por servicios de seguridad, los cuales califican como 

intermediación laboral, por lo que solicitamos la documentación que acredite la 

fehaciencia de tales servicios. 
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Al revisar la documentación proporcionada, evidenciamos que no contaban con los 

medios probatorios suficientes (constancia de inscripción en el Registro Nacional de 

Empresas y Entidades que realizan intermediación laboral, contrato de intermediación 

laboral) para acreditar la efectiva prestación de servicios por “Intermediación 

Laboral”, que la normativa exige. 

Cabe precisar, que esta observación se hizo de conocimiento al área de finanzas, por 

lo que de forma inmediata se contactaron con su proveedor de servicios de seguridad 

a fin de consultar por la información solicitada durante nuestra revisión, consiguiendo 

que el proveedor remitiera vía correo el RENEEIL 2017 y contrato de servicios, el 

cual no se encuentra aún firmado por Textil del Carmen SAC. 

Sin embargo, debemos mencionar que al hacer una lectura del contrato, según la 

cláusula 312, nos percatamos que el proveedor se encuentra en la obligación de 

proporcionar a Textil del Carmen SAC, mensualmente, fotocopias de las boletas de 

remuneraciones y comprobantes de pago por haber cumplido con todos los 

dispositivos legales sobre el pago de remuneraciones, gratificaciones, seguridad 

social, beneficios sociales y demás obligaciones establecidas por la legislación laboral 

y tributaria vigente del personal de vigilancia que preste servicios, las cuales no fueron 

otorgadas al cierre del presente informe, pero creemos conveniente disponer de dicha 

documentación ante una eventual fiscalización. 

 Servicios de asesoría financiera 

La Compañía ha registrado gastos por servicios de asesoría financiera, de los cuales 

solicitamos la documentación que acredite la fehaciencia de dicho servicio. 

Al respecto, la Compañía nos ha proporcionado los medios de pagos utilizados y un 

contrato de servicios que culminó el 31 de diciembre del 2016, creemos conveniente 

contar con un informe en el cual se detallen las asesorías o consultas que resuelven 
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cada mes a favor de la Compañía, con el fin de sustentar la credibilidad de dichos 

servicios. 

Debemos acotar que, respecto a la acreditación de gastos, el Tribunal Fiscal se ha 

pronunciado mediante las siguientes resoluciones: 

RTF N.º 00783-3-2016 

[…] para sustentar válidamente el gasto y/o costo para efecto del IR, debe 

corresponder a una operación real, y asimismo, para determinar la realidad de las 

operaciones realizadas por los deudores tributarios es necesario en principio que se 

acredite la realidad de las transacciones realizadas directamente con sus proveedores, 

las que pueden sustentarse, entre otros, con la documentación que demuestre con 

indicios razonables la efectiva prestación de los servicios que señalan haber recibido. 

RTF N.º 05189-2-2016 

[…] la Administración para sustentar con la documentación pertinente la realidad o 

fehaciencia de las diversas operaciones contenidas en los comprobantes de pago 

observados, tales como guías de remisión, documentos que demostrasen su traslado y 

recepción, documentos que sustentasen el ingreso de los bienes adquiridos, reportes 

de entrega de los bienes adquiridos, o cualquier otro documento que permitiera 

acreditar la fehaciencia o efectiva realización de las operaciones reparadas. 

Conclusión 

La Compañía no ha cumplido en proporcionar los medios probatorios que acrediten la 

fehaciencia de estas operaciones, las cuales fueron solicitadas en base a una muestra. 

Recomendación 

Sugerimos a la Compañía reunir los documentos estipulados en el contrato de servicios 

que mantienen con sus proveedores, con la finalidad de evitar posibles reparos por 

parte de la Administración Tributaria en una eventual fiscalización. También 

sugerimos regularizar la elaboración del kárdex a fin de sustentar los ingresos al 

almacén por la compra de materias primas. 

4. Determinación del costo de venta 

Limitación. Cabe precisar, que al cierre del presente informe la Compañía se 

encontraba en proceso de elaboración del Registro de Inventario Permanente 

Valorizado, es por dicha razón que no hemos podido realizar nuestro cruce del costo 

de venta con los saldos del kárdex. 



Como sabemos, en la actualidad las fiscalizaciones tributarias de SUNAT, apuntan en 

especial, a la revisión de la renta bruta de las empresas, esto es a las ventas 

(reconocimiento de ingresos) y costo de ventas y/o producción. 

En ese sentido, hemos cumplido con efectuar la prueba global del costo de ventas y lo 

hemos comparado con el cálculo de costo de venta efectuado por la Compañía: 
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Si bien es cierto, no se han determinado diferencias respecto al costo de ventas, 

consideramos importante comentar las siguientes situaciones observadas durante 

nuestra revisión al costo de ventas: 

Nota 1. Saldos iniciales de desmedros que provienen de ejercicios anteriores (S/ 

116,097) 

Durante nuestra revisión a los saldos del balance de comprobación, hemos visualizado 

una partida contable, dentro de sus activos, por desmedros, cuyo importe proviene de 

saldos iniciales (S/ 116,097). A fin de validar el saldo de esta cuenta contable, 

solicitamos el detalle de los bienes que lo conforman; sin embargo, al cierre del 

presente informe, no se nos proporcionó dicha información. 

A continuación, mostramos el detalle de la observación: 

   

Al respecto, debemos comentar que la Administración Tributaria, en una posible 

fiscalización, podría concluir que las declaraciones presentadas ofrecen dudas respecto 

a su veracidad o exactitud, siempre que no se sustente los bienes que conforman el 

saldo de la partida contable “Desmedros”. Por lo tanto, en aplicación de lo señalado 

en el artículo 64 del Código Tributario, podría aplicar la determinación de las 

obligaciones tributarias sobre “base presunta”. 

Conclusión 

La Compañía, al cierre del presente informe, no ha proporcionado el detalle de los 

bienes que conforman el importe de S/ 116,097 contabilizado como desmedros. 

Recomendación 

Sugerimos a la Compañía regularizar el sustento de los bienes que conforman el saldo 

contabilizado como desmedros (S/ 116,097). De lo contrario, extornar el saldo de este 

activo contra resultados acumulados, en aplicación de la NIC 8. 

Nota 2. Mermas no valorizadas 

Durante nuestro trabajo en campo, la Compañía nos proporcionó la cantidad en kilos 

de las mermas sufridas como consecuencia del proceso productivo; sin embargo, el 

importe en valores monetarios no ha sido proporcionado al cierre del informe. 
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En base a lo explicado por la Compañía, el porcentaje de las mermas sufridas resultan 

ser normales en la industria textil, por lo tanto deberían ser absorbidas por el costo de 

venta en aplicación de la NIC 2; sin embargo, sugerimos que sean valorizadas, ya que 

para fines tributarios, para sustentar las mermas, se requiere de un informe técnico, 

antes de que sea solicitado por la Administración Tributaria, el cual debe ser emitido 

por un profesional independiente, competente y colegiado o por el organismo técnico 

competente; además, debe realizarse bajo los lineamientos especializados en donde 

conste la metodología empleada y las pruebas realizadas, entendiéndose lo último al 

empleo de “muestra relevante” o suficiente, esto es, que la cantidad de bienes 

utilizados como prueba, pueda demostrar la merma deducida, en función del tamaño 

de la producción. 

Conclusión 

En el ejercicio 2017, la Compañía ha sufrido mermas a consecuencia de su proceso 

productivo; si bien nos proporcionaron la cantidad en kilos, no se nos indicó a cuánto 

equivale este gasto en valores monetarios. 

Recomendación 

Para fines tributarios, sugerimos llevar un control de las mermas sufridas en valores 

monetarios, ya que este importe deberá constar en el Informe técnico de mermas que 

la Ley del Impuesto a la Renta exige, cuya finalidad es deducible ese gasto. 

Nota 3. Desmedros por prendas de segunda 

La compañía nos ha proporcionado un detalle, mensualizado, de la cantidad en kilos 

de las prendas de “segunda”, las cuales son aquellos productos terminados que tienen 

algún desperfecto; por ejemplo, huecos en los polos. Al respecto, la Compañía nos 

informó que estos bienes no son valorizados, ya que están siendo absorbidos por el 
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costo de ventas; sin embargo, algunos de estos bienes pueden o no ser vendidos a sus 

clientes. 

Cabe precisar que, al cierre del presente informe, no se nos proporcionó el detalle de 

aquellas prendas de segunda que han sido vendidas o las que quedaron en stock. A 

continuación, mostramos el detalle: 

   

Al respecto, es importante mencionar que el desmedro es aquella pérdida producida 

en un bien comercializable por la cual se estropea, menoscaba o pone en inferior 

condición, lo cual se puede presentar por diversos motivos. 

Contablemente, involucra que estos bienes deban ser valuados a su valor neto de 

realización, el cual consiste en reflejar el importe recuperable de las existencias a un 

periodo determinado. Producto de esta valuación las existencias serán presentadas a 

su valor neto en libros para reflejar su verdadera posición económica en los 

estados  financieros. En el caso de que su valor neto de realización sea considerable 

para la empresa, dichos bienes pueden ser vendidos a valor de mercado. Ejemplo de 

ello tenemos a los famosos remates de saldos y miniyayas, los cuales consisten en 

ofertar la mercadería deteriorada, desfasada o defectuosa a un menor valor que un 

producto de primera calidad. En caso de que el valor neto de realización sea indiferente 

para la empresa, puede optar por la destrucción de dichos bienes. Así pues, 

contablemente todo el costo acumulado en libros será enviado al gasto del periodo. 

Tributariamente, el concepto de desmedro lo encontramos en el inciso c) del artículo 

21 del Reglamento de la LIR, definido como aquella pérdida de orden cualitativo e 

irrecuperable que afecta a las existencias, haciéndolas inutilizables para los fines a los 

que estaban destinadas. Al respecto, la norma establece que este tipo de pérdidas son 

deducibles para la determinación de la renta neta de tercera categoría, a través de un 

procedimiento, que implica la destrucción de las existencias certificadas por notario 

público o juez de Paz, para el caso de localidades donde no exista notario, previa 

comunicación a la SUNAT, vía escrito ingresado por mesa de partes. La mencionada 

comunicación, deberá efectuarse con un mínimo de seis días hábiles de antelación a la 
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fecha en que llevará a cabo la destrucción de las existencias. Cabe indicar, que si al 

acto de destrucción de los desmedros, no se presentase el funcionario de la SUNAT, 

el acta levantada por el notario será prueba suficiente para la deducción del gasto. 

En ese sentido, ante una posible fiscalización, la SUNAT podría reparar el importe 

total de los desmedros “prendas de segunda”, ya que no se cuenta con medios 

probatorios que acrediten cuánto de estos bienes han sido vendidos, cuánto aún se 

encuentran en stock y a cuánto asciende el valor monetario de estas prendas. 

Conclusión 

La compañía, durante el ejercicio 2017, ha determinado prendas de segunda, las cuales 

califican como desmedros; sin embargo, estas prendas no se encuentran valorizadas, 

puesto que están siendo absorbidas por el costo de venta; a pesar de que algunas de 

estas pueden o no ser vendidas a sus clientes. En ese sentido, ante una posible 

fiscalización, la SUNAT podría reparar el importe total de los desmedros “prendas de 

segunda”, ya que no se cuenta con medios probatorios que acrediten cuánto de estos 

bienes han sido vendidos, cuánto aún se encuentran en stock y a cuánto asciende el 

valor monetario de estas prendas. 

Recomendación 

Para fines de financieros y tributarios, sugerimos a la Compañía valorizar las prendas 

de segunda, en concordancia con lo señalado en la NIC 2. De esta manera, se podría 

hacer deducible este gasto a través de su venta o su destrucción, esto en concordancia 

a lo establecido en el inciso c) del artículo 21 del Reglamento del Impuesto a la Renta. 

5. Observaciones con incidencia en el impuesto general a las ventas 

La Ley del Impuesto General a las Ventas señala que el impuesto por pagar en el 

periodo, es el resultado entre el débito fiscal derivado de las ventas y servicios 

efectuados por la Compañía y el crédito fiscal obtenido por las adquisiciones de 

compras y servicios utilizados para el proceso productivo y la generación de renta 

gravada en el país, cumpliendo con los lineamientos establecidos en la Ley del IGV y 

su reglamento, aprobados por los Decretos Supremos N.os 055-99-EF y 029-94-EF y 

modificatorias respectivamente. 

En nuestro trabajo de auditoría del presente ejercicio, hemos procedido a evaluar las 

declaraciones juradas mensuales que contienen la Liquidación del Impuesto General a 

las Ventas. 

Al respecto, revisamos si la Compañía realizó ventas gravadas, si declararon sus 

operaciones en concordancia con el artículo 23 de la Ley del Impuesto General a las 



Ventas, si declararon y pagaron en concordancia con el artículo 29 de la misma Ley y 

si tuvieron en cuenta el procedimiento que señala el artículo 6 del Reglamento de la 

Ley del Impuesto General a las Ventas. 

5.1. Débito fiscal  

Durante nuestra revisión, realizamos un cruce entre los PDT 621 y Libros Electrónicos 

del Registro de Ventas, del cual no se presentó ninguna diferencia. A continuación el 

detalle: 

   

Como se aprecia en el cuadro anterior, se ha verificado que no existen diferencias que 

influyan en la determinación del impuesto general a las ventas, específicamente en el 

débito fiscal, por lo que la información presentada a la Administración Tributaria es 

correcta. 

5.2. Crédito fiscal  

Durante nuestra revisión realizamos un cruce entre los PDT 621 y Libros Electrónicos 

del Registro de Compras. A continuación el detalle: 
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Como se aprecia en el cuadro anterior, existe una diferencia en el crédito fiscal en el 

periodo de mayo, la cual se debe por la siguiente situación: 

En el Registro de Compras, formato 8.1 de mayo, anotaron un comprobante de pago, 

emitido en moneda extranjera, en soles, por lo cual para efectos de la presentación del 

PDT 621 de mayo, optaron por diferir el uso del crédito fiscal de dicho comprobante. 

Cabe precisar que en el mes de junio se anotó en el Registro de Compras dicho 

comprobante de pago en su moneda original consignando en la columna de estado el 

código 9, por consiguiente utilizaron el crédito fiscal en el PDT 621 del mes de junio. 

Adicionalmente, debemos mencionar que las diferencias que se observan en la base 

imponible del crédito fiscal, durante todos los meses, se debe a que en la anotación de 

comprobantes de pago con código del tipo de documento 53-“Declaración de 

Mensajería o Courier”, han consignado solo el importe del IGV mas no la base 

imponible. 

5.2.1.Utilización indebida del crédito fiscal de comprobantes de pago cuya 

detracción fue depositada en defecto 

Durante nuestra revisión al Registro de Compras, procedimos a realizar un cruce de la 

información consignada en ese registro con el reporte de detracciones pagadas, 

obtenido mediante el uso de la Clave Sol, donde observamos que han realizado el 
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depósito de la detracción de las siguientes operaciones en defecto. A continuación, el 

detalle: 

Al respecto, la Primera Disposición Final del Decreto Legislativo N.º 940, que 

modifica el Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias con el Gobierno Central, nos 

menciona que la obligación del pago de la detracción nace al momento del pago total 

o parcial de la operación. También señala que se podrá ejercer el derecho del crédito 

fiscal o saldo a favor del exportador, a partir del periodo en que se acredite el depósito 

del importe total de la detracción. 

En ese sentido, la Compañía no debió de utilizar el crédito fiscal hasta regularizar el 

depósito total de la detracción, aun cuando la diferencia sea mínima. 

Conclusión 

La Compañía ha utilizado indebidamente un crédito fiscal en los meses enero, mayo, 

junio, julio, agosto, noviembre y diciembre, como consecuencia de haber pagado en 

defecto el depósito de las detracciones de operaciones sujetas al SPOT. 

Recomendación 

Sugerimos a la Compañía regularizar el depósito total de las detracciones antes de que 

la SUNAT pueda detectarlo, si bien el importe no es material, no debemos ignorarlo, 

ya que últimamente la Administración Tributaria está actuando de forma rigurosa. 

5.2.2.Utilización indebida del crédito fiscal de comprobantes de pago cuya 

detracción fue depositada de forma extemporánea  

Durante nuestra revisión al Registro de Compras, hemos observado que existen 

operaciones cuyo depósito de detracción se realizó después de la cancelación al 

proveedor. A continuación el detalle de lo observado: 

   

Al respecto, la Primera Disposición Final del Decreto Legislativo N.º 940, que 

modifica el Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias con el Gobierno Central, nos 
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menciona que la obligación del pago de la detracción nace al momento del pago total 

o parcial de la operación. También señala que se podrá ejercer el derecho del Crédito 

Fiscal o Saldo a Favor del Exportador, a partir del periodo en que se acredite el 

depósito del importe total de la detracción. 

En ese sentido, la Compañía no debió utilizar el crédito fiscal hasta el mes en que 

acreditó el depósito de la detracción. 

Conclusión 

La Compañía ha utilizado indebidamente un crédito fiscal en los meses de mayo y 

agosto, como consecuencia de haber pagado primero al proveedor y realizar 

posteriormente el depósito de las detracciones de operaciones sujetas al SPOT. 

Recomendación 

Sugerimos a la Compañía, llevar un mejor control respecto a las operaciones sujetas 

al SPOT, a fin de realizar el depósito de la detracción de forma previa a la cancelación 

al proveedor, y evitar que la Administración Tributaria pueda observar el uso del 

crédito fiscal de estos comprobantes de pago. 

5.2.3.Desmedros “prendas de segunda” no sustentados-para fines informativos 

En relación a lo observado en la Nota 3 del punto 4 del presente informe, la Compañía 

ha determinado prendas de segunda, las cuales califican como desmedros; no obstante, 

estas prendas no se encuentran valorizadas, ya que están siendo absorbidas por el costo 

de venta; sin embargo, no se nos proporcionó el detalle de los bienes que aún se 

encuentran en stock y la cantidad de los bienes se vendió, al cierre del ejercicio 2017. 

En ese sentido, de acuerdo con el inciso d) del artículo 22 de la Ley del IGV y el 

numeral 4 del artículo 6 del Reglamento de la Ley del IGV, se excluye del reintegro 

del crédito fiscal, entre otros, a las mermas y desmedros debidamente “acreditados” 

conforme a las definiciones de merma y desmedro contemplados en el inciso c) del 

artículo 21 del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta. En contra de este 

argumento, entendemos que las mermas y desmedros no acreditados originarían el 

reintegro del crédito fiscal. 

Sobre este punto, la Administración Tributaria también ha emitido pronunciamientos 

que establecen pautas, relacionadas al tratamiento de los desmedros, tal como el 

Informe N.º 290-2003-SUNAT/2B0000 que expresa que “no existe la obligación de 

reintegrar el crédito fiscal en los casos de bienes que hayan sufrido desmedros, pero 

que hayan sido enajenados, porque no se habría producido los supuestos contemplados 

en el artículo 22 del TUO de la Ley del IGV e ISC”. 



En ese sentido, es importante que la Compañía controle el importe de los desmedros 

por prendas de segunda determinados en cada mes; con la finalidad, que sean 

valorizadas y se dé el tratamiento contable y tributario que corresponde, ya que de lo 

contrario podría ser materia de observación ante una posible fiscalización por parte de 

la Administración Tributaria. 

Conclusión 

La Compañía, durante el ejercicio 2017, ha determinado prendas de segunda las cuales 

califican como desmedros; sin embargo, estas prendas no se encuentran valorizadas, 

puesto que están siendo absorbidas por el costo de venta; a pesar que algunas de estas 

pueden o no ser vendidas a sus clientes. En ese sentido, ante una posible fiscalización, 

la SUNAT podría solicitar el reintegro del crédito fiscal, puesto que el desmedro no 

ha sido acreditado en base a los requisitos establecidos en la Ley del Impuesto a la 

Renta. 

Recomendación 

Sugerimos a la Compañía valorizar las prendas de segunda y contabilizarla como 

desmedros; de este modo, podría sustentar dicho gasto a través de la venta de estos 

bienes o a través de su destrucción y así evitar reintegrar el crédito fiscal por este gasto. 

6. Comentarios respecto al análisis de las partidas principales del estado de 

situación financiera 

6.1. Cuentas por cobrar mayores a un año (S/ 18,907) 

Durante nuestra revisión a los Estados Financieros, observamos que la Compañía 

mantiene como parte de sus activos una cuenta por cobrar que data del ejercicio 2013. 

A continuación, el detalle: 

   

Al respecto, el Área de Comercio Exterior nos informó que, al día de hoy, no se 

mantiene ningún vínculo comercial con ese cliente y que se tiene la certeza de que el 

saldo pendiente no va a ser cobrada. 
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En ese sentido, si revisamos el inciso f) del artículo 21 del Reglamento de la LIR 

podremos observar las siguientes reglas que se deberán tener en cuenta para 

provisionar deudas incobrables: 

1. El carácter de deuda incobrable no deberá verificarse en el momento en que se 

efectúa la provisión contable. 

2. Para efectuar la provisión por deudas incobrables se requiere: 

a) que la deuda se encuentre vencida y se demuestre la existencia de dificultades 

financieras del deudor que hagan previsible el riesgo de incobrabilidad, mediante 

análisis periódicos de los créditos concedidos o por otros medios, o se demuestre la 

morosidad del deudor mediante la documentación que evidencie las gestiones de cobro 

luego del vencimiento de la deuda, o el protesto de documentos, o el inicio de 

procedimientos judiciales de cobranza, o que hayan transcurrido más de doce (12) 

meses desde la fecha de vencimiento de la obligación sin que esta haya sido satisfecha; 

y 

b) que la provisión al cierre de cada ejercicio figure en el Libro de Inventarios y 

Balances en forma discriminada. 

Por lo tanto, sugerimos a la Compañía analizar la posibilidad de provisionar dicha 

cuenta bajo el concepto de deudas incobrables, sobre todo en un ejercicio en que su 

resultado financiero pueda soportar la provisión de este gasto, ya que de hacerlo, para 

fines tributarios, al cumplirse con los requisitos establecidos en el inciso f) del artículo 

21 sería totalmente deducible. 

Conclusión 

La Compañía al cierre del ejercicio 2017, mantiene entre sus activos una cuenta por 

cobrar con un cliente con quien no tiene ningún vínculo comercial y cuya fecha de 

vencimiento excede los doce meses. 

Recomendación 

Sugerimos a la Compañía analizar la posibilidad de provisionar dicha cuenta bajo el 

concepto de deudas incobrables, sobre todo en un ejercicio en que su resultado 

financiero pueda soportar la provisión de este gasto, ya que de hacerlo, para fines 

tributarios, al cumplirse con los requisitos establecidos en el inciso f) del artículo 21 

sería totalmente deducible. 

 

 



6.2. Gastos devengados en el ejercicio contabilizados como anticipo (S/ 1,150) 

Durante nuestra revisión a los Estados Financieros preliminares, observamos que la 

Compañía mantenía como parte de sus activos un anticipo otorgado a su proveedor 

por el servicio de pintado. 

   

Al respecto, el Área de Finanzas nos informó que dicho servicio ya había sido 

prestado; es más, pudimos observar que el proveedor ya había emitido un segundo 

comprobante de pago por el saldo adeudado. 

Cabe precisar que al cierre del presente informe, en base a nuestra observación, la 

Compañía regularizó la contabilización de dicho anticipo como un gasto. 

Conclusión 

La Compañía mantenía entre sus activos un anticipo a un proveedor por el servicio de 

pintado, sin embargo, ese servicio ya había sido devengado durante el ejercicio 2017; 

cabe precisar que la presente observación fue regularizada en la presentación de los 

Estados Financieros finales. 

Recomendación 

Sugerimos a la Compañía llevar un control de los anticipos otorgados, a fin de validar 

al cierre de cada ejercicio que efectivamente se traten de anticipos, ya que de lo 

contrario podrían ser reparados en caso de que contabilizaran como gasto en un 

periodo posterior al que fueron devengados. 

6.3. Anticipos no facturados-informativo 

Durante nuestra revisión a los Estados Financieros, observamos que la Compañía 

mantiene como parte de sus activos “anticipos percibidos por clientes del exterior”, 

los cuales no se encuentran sustentados con un comprobante de pago emitido por parte 

de Textil del Carmen SAC. 

Al respecto, debemos mencionar que el numeral 4 del artículo 5 del Reglamento de 
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Comprobantes de Pago señala que se deberá de emitir un comprobante de pago en la 

transferencia de bienes, por los pagos parciales recibidos anticipadamente a la entrega 

del bien o puesta a disposición del mismo, en la fecha y por el monto percibido. 

En ese sentido, sugerimos a la Compañía que por cada anticipo que perciban, emitan 

la factura correspondiente en el momento oportuno, ya que de lo contrario, podría estar 

expuesta al pago de una multa ascendente a 50 % de la UIT, por haber cometido la 

infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 174 del Código Tributario: “No emitir 

y/u otorgar comprobantes de pago o documentos, complementarios a estos, distintos a 

la guía de remisión”. 

Conclusión 

La Compañía, durante el ejercicio 2017, ha percibido anticipos de sus clientes del 

exterior, los cuales no cuentan con un comprobante de pago de acuerdo con lo 

establecido en el Reglamento de Comprobantes de Pago. 

Recomendación 

Sugerimos prospectivamente, por cada anticipo que perciban, emitir la factura 

correspondiente en el momento oportuno, ya que de lo contrario, la Compañía podría 

estar expuesta al pago de una multa ascendente a 50 % de la UIT, por haber cometido 

la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 174 del Código Tributario. 

7. Contingencias tributarias por el ejercicio 2017 

Con relación a la revisión tributaria efectuada a la Compañía, pasaremos a esbozar las 

posibles contingencias que se han configurado como producto de nuestra revisión: 

7.1. Multa en la determinación del impuesto general a las ventas 

Como producto de nuestra revisión a la determinación del Impuesto General a las 

Ventas, se ha determinado omisiones, como consecuencia de un uso incorrecto del 

crédito fiscal o del débito fiscal no declarado, cuyo cuadro resumen se adjunta a 

continuación: 



   

Del cuadro adjunto, se puede apreciar que en ciertos meses la Compañía ha arrastrado 

un saldo a favor incorrecto, lo cual anteriormente se encontraba sancionado con una 

multa del 50 % del saldo a favor determinado incorrectamente. Sin embargo, a partir 

del 01-01-17, se aplica la facultad de discrecionalidad de acuerdo con la RSNAO 039-

2016, la cual señala que no se aplicarán las sanciones establecidas en el numeral 1 del 

artículo 178 del Código Tributario tratándose del Impuesto General a la Ventas, 

cuando no se origine perjurio económico y el deudor tributario haya presentado la 

declaración rectificatoria correspondiente al periodo en que tuvo lugar la declaración 

del débito o crédito fiscal inexistente, y, a su vez, no haya aplicado o arrastrado el 

saldo a favor indebido en la declaración original del periodo siguiente o subsiguientes. 

Por consiguiente, la Compañía deberá presentar declaraciones rectificatorias por los 

meses mencionados antes de ser notificados por la SUNAT. 

Conclusión 

Como producto de nuestra revisión, observamos que la Compañía ha arrastrado un 

saldo a favor incorrecto en ciertos meses, si bien es cierto, anteriormente dicha 

infracción se encontraba sancionada de acuerdo con el inciso 1 del artículo 178 del 

Código Tributario, desde el ejercicio 2017 se aplica la facultad discrecional dejando 

sin efecto dicho inciso, motivo por el cual no han generado una multa; sin embargo 

deberán presentar declaraciones rectificatorias por dichos meses a fin de aplicar la 

facultad discrecional mencionada. 
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7.2. Multas libros y registros contables 

Nota 1. Libros y/o registros vinculados a asuntos tributarios no impresos 

Durante nuestro trabajo de campo, la Compañía no ha proporcionado impresos, por el 

ejercicio 2017, los siguientes Libros y/o Registros: 

 Libro Mayor (a partir de abril) 

 Libro Diario (a partir de abril) 

 Libro Caja y Bancos (a partir de abril) 

 Registro de Inventario Permanente Valorizado (a partir de enero) 

 

Conclusión 

La Compañía no ha impreso los libros Diario, Mayor, Caja y Bancos y Registro de 

Inventario Permanente Valorizado. En este sentido, ante una eventual fiscalización y 

se detecte dicha situación se habría configurado la infracción tipificada en el numeral 

5) del artículo 175 del Código Tributario, la misma que equivale al 0.3 % de los 

Ingresos Netos o cierre con una rebaja máxima del 90 % (Con Pago). 

Recomendación 

Recomendamos a la Compañía regularizar la impresión de todos los Libros y/o 

Registros solicitados por la Administración Tributaria, para evitar incurrir en 

sanciones que podrían resultar en multas onerosas teniendo en cuenta el nivel de 

ingresos de la Compañía. 

Nota 2. Libros y/o registros que no cumplen con los requisitos establecidos en las 

resoluciones de superintendencia emitidas por SUNAT 

En nuestro trabajo de campo, solicitamos los Libros y Registros Vinculados a Asuntos 

Tributarios que la Compañía se encuentra obligado a llevar, de los cuales se tienen las 

siguientes observaciones referentes a los requisitos mínimos que deberían contar, en 
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base a lo establecido en la Resolución de Superintendencia N.º 234-2006/ SUNAT y 

modificatorias: 

a) Registros de Compras 

 Algunas operaciones no consignan la información de la constancia de detracción. 

 Inconsistencias en la anotación de la información de la fecha del depósito de la 

detracción 

 Inconsistencias en el número de la constancia de detracción 

   

Conclusión 

Al revisar los formatos de los Libros y/o Registros de Textil del Carmen SAC, 

observamos que no cumplen con los requisitos exigidos por las normas, en ese sentido, 

en caso sea detectado ante una eventual fiscalización o requerimiento por parte de la 

Administración Tributaria, la situación antes descrita se habría configurado la 

infracción tipificada en el numeral 2 del artículo 175 del Código Tributario, la misma 

que equivale al 0.3 % de los ingresos netos. 

Recomendación 

Recomendamos a la Compañía, verificar y regularizar los requisitos mínimos que 

deben consignar los Libros y Registro Vinculados a Asuntos Tributarios, con la 

finalidad de evitar incurrir en infracciones tributarias, las que resultarían muy 

onerosas, al considerar el nivel de ingresos que genera Textil del Carmen SAC. 

El Virrey SAC 

1. Requerimiento de Información N.º 001-01-2019 

Con la finalidad de iniciar el trabajo “Revisión Tributaria de la Determinación del 

Impuesto a la Renta del ejercicio 2018”, requerimos la siguiente documentación e 

información: 
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1. Estados Financieros, al 31-12-18, incluyendo el Balance de Comprobación 

mensualizado y sus respectivos análisis de cuenta. 

2. Determinación del Impuesto a la Renta del ejercicio 2018, con sus respectivos 

anexos de cada adición y deducción – (en XLS) 

3. Copia de la Declaración Jurada del Impuesto a la Renta 2016 y 2017 (enviar en 

PDF o impreso). 

4. Registro de Activos Fijos financiero y tributario (en XLS) 

5. Determinación del costo de ventas, costo de producción y/o costo de servicio en 

formato XLS, de ser el caso. 

6. Libro Mayor del periodo 2018 

7. Registro de Inventario Permanente Valorizado en versión XLS. Al 31 de 

diciembre del 2018. 

8. Backup de la PLAME del 2018 

9. Reporte de Recursos Humanos de las vacaciones devengadas y pagadas en el 

ejercicio 2018 por cada trabajador. 

10. Informe por el Estudio de Precios de Transferencia 2018 

11. Constancias que acrediten retenciones realizadas por clientes No Domiciliados 

producto de las Rentas de Fuente Extranjera. 

Atentamente, 

 

Eduardo Huayanca G. 

Gerente de Impuestos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2. Cuestionario Tributario 
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Instrucciones para el llenado 

El cuestionario adjunto tiene como propósito verificar el adecuado cumplimiento de 

las obligaciones tributarias relacionadas con la determinación del impuesto a la renta 

(IR) del cliente. 

El cuestionario ha sido diseñado para que las respuestas en situaciones normales sean 

afirmativas (Sí); las respuestas negativas (No), constituyen, por lo general, 

excepciones o situaciones de interés tributario que pueden tener incidencia en la 

determinación de la renta neta que sirve de base para el cálculo del impuesto. Los 

efectos, de ser materiales, deben evaluarse y reportarse. La respuesta No Aplicable 

(N/A) representa que el tema consultado es ajeno al cliente o no ha realizado la 

operación consultada. 

La información contenida en el cuestionario está sujeto a actualización, ampliación y 

perfeccionamiento permanente y no puede cubrir todas las operaciones y situaciones 

tributarias posibles que pueden incidir en la determinación del impuesto. 

3. Índice de papeles de trabajo 
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4. Informe de la auditoría tributaria del ejercicio gravable 2018 
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EL VIRREY SAC  

1. Revisión de la Declaración Jurada Anual del Impuesto a la Renta 2018 El presente 

informe tiene la finalidad de proporcionar a El Virrey SAC (en adelante, Compañía o 

EL VIRREY SAC), en base a información proporcionada por la misma, un diagnóstico 
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de la revisión de la Determinación del Impuesto a la Renta 2018 y de los principales 

aspectos que podrían tener incidencia en dicha determinación: 

A continuación, presentamos mediante un cuadro comparativo lo determinado por la 

Compañía y lo determinado en nuestro trabajo de revisión: 
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Asimismo, observamos que para los empleados, el pago de compensación vacacional 

está contabilizado en la cuenta 62259800 Otras remuneraciones. Esta asignación 

incorrecta de la cuenta contable, haría que se incremente la adición por vacaciones en 

el periodo 2018, en comparación con lo determinado por la Compañía por un importe 

de S/ 15,338. Se adjunta el detalle: 

http://siip3.institutopacifico.pe/assets/uploads/biblioteca/Libros/froala/tTKPLDHTUVqvTYnxLqgBE9fGACf3m25YdwMdGCow.jpg


  

 

En ese escenario, la Compañía deberá consignar como adición el monto por 

vacaciones contabilizado en la cuenta de gastos por S/ 1,418,362 y deducir el importe 

de S/ 1,281,454 cuya cifra está respaldada a través de la presentación en la PLAME, 

cuyo reporte será verificado por la Administración Tributaria en un proceso de 

fiscalización. 

Al respecto, debemos señalar que el inciso v) del artículo 37 de la Ley del Impuesto a 

la Renta señala, textualmente lo siguiente: 

Los gastos o costos que constituyan para su perceptor rentas de segunda, cuarta 

o quinta categoría podrán deducirse en el ejercicio gravable a que correspondan 

cuando hayan sido pagados dentro del plazo establecido por el Reglamento 

para la presentación de la declaración jurada correspondiente a dicho ejercicio. 

Conclusión 

La Compañía muestra diferencias en la determinación de la adición y deducción por 

vacaciones debido a una incorrecta asignación de la cuenta contable, lo que haría que 
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se incremente la adición en S/ 15,338; y en cuanto a la deducción el área de Recursos 

Humanos ha proporcionado un reporte según lo declarado en la PLAME por 

vacaciones, determinándose una diferencia por S/ 29,536. 

Recomendación 

Recomendamos a la Compañía consignar la información según lo contabilizado y 

declarado en la PLAME, ya que ante una eventual fiscalización por parte de la 

Administración Tributaria será el sustento que solicitarán. 

Nota 2. Dietas al directorio (adición: S/ 74,584) 

Como producto de la revisión del gasto por dietas al directorio del periodo 2018, 

podemos apreciar un “exceso” en el cálculo por el importe de S/ 74,584, cuya cifra se 

está adicionando para efectos de la determinación del impuesto a la renta; a 

continuación se adjunta dicho cálculo: 

   

Al respecto, debemos indicar que el inciso m) del artículo 37 de la Ley del Impuesto 

a la Renta dispone que son gastos deducibles, las remuneraciones que por el ejercicio 

de sus funciones correspondan a los directores de sociedades anónimas, en la parte que 

en conjunto no exceda del seis por ciento (6 %) de la utilidad comercial del ejercicio 

antes del impuesto a la renta. 

Asimismo, el artículo 166 de la Ley General de Sociedades establece que el cargo de 

director es retribuido. Añade que, si el estatuto no prevé el monto de la retribución, 

corresponde determinarlo a la junta obligatoria anual. 

Sobre esto último, el artículo 114 de la LGS establece la obligación a la junta general 

de reunirse cuando menos una vez al año, indicando que esta tiene por objeto, entre 

otros, elegir cuando corresponda a los miembros del directorio y fijar su remuneración. 
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Con respecto al Libro de Actas de Directorio, la Compañía nos informa que el monto 

por la retribución de las dietas forma parte de los acuerdos y este se encuentra 

debidamente actualizado. 

Conclusión 

La Compañía ha contabilizado gasto por dietas de directorio por un importe de S/ 

210,000, el cual ha generado un exceso del máximo permitido por la norma de S/ 

74,584, correspondiendo adicionar en la determinación del impuesto a la renta dicho 

importe. 

Recomendación  

Si bien es cierto la Compañía nos informó que el Libro de Actas de Directorio se 

encuentra debidamente actualizado, sugerimos contar con el mismo para cualquier 

requerimiento por parte de la Administración Tributaria. 

Nota 3. Exceso del límite de gastos de representación (adición: S/ 66,567)  

Como producto de nuestra revisión mensual y en la anual observamos que en las 

cuentas 62511100 Evento celeb. p. empre, 63711100 Gastos de publicidad y 63931900 

Oto. srv prestado por t. se han contabilizado gastos de representación. Por lo esbozado, 

los gastos de representación contabilizados en el periodo sumarían la siguiente cifra: 



   

Se observa que se ha incurrido en un exceso por gastos de representación por un 

importe de S/ 66,557, para efectos del impuesto a la renta1 . 

Al respecto, en el inciso q) del artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta se señala 

que constituyen gastos deducibles los gastos de representación propias del giro del 

negocio en la parte que, en conjunto no exceda del medio por ciento (0.5 %) de los 

ingresos brutos, con un límite máximo de cuarenta (40) unidades impositivas 

tributarias. 

Conclusión  

La Compañía en el periodo 2018 ha excedido el límite de gastos de representación, 

determinándose un exceso de S/ 66,557 el cual debería ser adicionado en la 

Declaración Jurada de Impuesto a la Renta 2018. Asimismo, implicaría un exceso en 

el crédito fiscal para el mes de diciembre por S/ 11,980. 
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Recomendación  

Debemos precisar que si bien es cierto, en vista del exceso señalado, la Compañía está 

contabilizando los gastos de representación en una cuenta contable que a simple vista 

no se identifica, no significa que no pueda ser observado por la Administración 

Tributaria en un proceso de fiscalización. 

Sugerimos a la Compañía analizar los gastos de representación de manera mensual; 

esto con el fin de evitar una posible esquela de citación por parte de la Administración 

Tributaria en la cual soliciten el reintegro de IGV. 

Cabe precisar que la Compañía ha decidido no considerar dicha adición. 

Nota 4. Intereses presuntos por préstamo al personal (adición: S/ 10,045)  

Como producto del análisis efectuado a la determinación del impuesto a la renta del 

ejercicio 2018, se ha podido visualizar que la Compañía otorgó préstamos a su 

personal, sin haberse pactado el cobro de intereses compensatorios (originados por los 

referidos préstamos). 

Cabe mencionar, que producto de nuestra revisión a los Estados Financieros por 

préstamos al personal, se ha detectado que existen cuentas por cobrar correspondientes 

a colaboradores, según el siguiente detalle: 

   

Al respecto, cabe indicar que el artículo 26 de la Ley del Impuesto a la Renta señala 

que: 

Para los efectos del impuesto se presume, salvo prueba en contrario constituida 

por los libros de contabilidad del deudor, que todo préstamo en dinero, 

cualquiera que sea su denominación, naturaleza o forma o razón, devenga un 

interés no inferior a la tasa activa de mercado promedio mensual en moneda 

nacional (TAMN) que publique la Superintendencia de Banca y Seguros. 

Regirá dicha presunción aun cuando no se hubiera fijado el tipo de interés, se 

hubiera estipulado que el préstamo no devengará intereses, o se hubiera 

convenido en el pago de un interés menor. Tratándose de préstamos en moneda 

extranjera se presume que devengan un interés no menor a la tasa promedio de 
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depósitos a seis (6) meses del mercado intercambiario de Londres del último 

semestre calendario del año anterior. 

Conclusión 

La Compañía se encuentra otorgando préstamos al personal sin pactar el cobro de 

intereses, por lo tanto, se deberá efectuar el cálculo de intereses presuntos en 

concordancia al artículo 26 de Ley del Impuesto a la Renta, cuyo importe ascendería 

a S/ 10,045. 

Recomendación 

Sugerimos a la Compañía, pactar el cobro de intereses respecto a préstamos, con la 

finalidad de evitar reparos tributarios. 

Nota 5 Desvalorización de existencias (adición: S/ 748,556) 

De la revisión efectuada a la determinación del impuesto a la renta del ejercicio 2018, 

se observa que la Compañía ha contabilizado por concepto de “Valuación de 

existencias” (Cuenta 68421100), que corresponde a una estimación contable, por un 

importe de S/ 748,556, según cuadro adjunto. 

 

Al respecto, debemos mencionar que el inciso f) del artículo 44 de la Ley del Impuesto 

a la Renta señala que no son deducibles para la determinación de la renta imponible 

de tercera categoría, “las asignaciones destinadas a la constitución de reservas o 

provisiones cuya deducción no admite esta ley”. 

Conclusión 

La Compañía se encuentra contabilizando valuación de existencias por un importe de 

S/ 748,556, los cuales no son deducibles a efectos de la determinación del impuesto a 

la renta. 

Recomendación 

Sugerimos a la Compañía adicionar el gasto generado por la estimación contable del 

deterioro de inventarios, considerando que dicho reparo se manejará como una 

diferencia temporal. 

http://siip3.institutopacifico.pe/assets/uploads/biblioteca/Libros/froala/tP0yYDmfQnei1AaBJca8oynDM84weg8hB4KG2VlK.jpg


Nota 6 Gastos inherentes a ingresos no gravados (adición: S/ 30,960) 

Como sabemos, la Compañía recibe ingresos por concepto de drawback (ingresos no 

gravados2 ), en ese sentido, el área contable nos ha informado que ha identificado (para 

su imputación) los gastos directamente vinculados a la generación del ingreso no 

gravado, a continuación los gastos que la Compañía señala como imputables 

directamente al drawback: 

   

Sobre el particular, en el cuadro adjunto, se identifica los gastos del personal que 

participa con el monitoreo y la elaboración de los expedientes para la gestión del 

drawback, el cual se maneja a través de un reporte donde se identifica por centro de 

costos que se obtiene del sistema SAP, los gastos tales como sueldos, servicios de 

energía eléctrica, depreciación, etc. (cabe precisar que el personal está conformado por 

el contador tributario y su asistente). Sin embargo, para completar el sustento de dicha 

identificación estaría pendiente un control de horas, así como un manual de funciones 

de personal encargado. 

Con respecto a los “gastos comunes”, consideramos que la Compañía efectuó un 

análisis para determinar aquellos gastos plenamente identificados con las rentas 

gravadas y con las rentas no gravadas. 
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En ese escenario, la Compañía, aplicando el método de gastos, determinó el 

coeficiente o porcentaje sobre el cual se aplicó a los gastos comunes, tal como se 

muestra en el siguiente cuadro: 
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Al respecto, debemos indicar que nuestra normativa señala que en caso de que la 

Compañía no pueda identificar los gastos vinculados a ingresos no gravados, deberá 

aplicar el inciso p) del artículo 21 del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta, 

el cual dispone que los gastos necesarios para producir renta y mantener la fuente que 

incidan conjuntamente en rentas gravadas, exoneradas o inafectas, y no sean 

imputables directamente a unas u otras, se deberán deducir en forma proporcional al 

gasto directo imputable a las rentas gravadas (método de gastos). 

En los casos en que no se pudiera establecer la proporcionalidad indicada, se 

considerará como gasto inherente a la renta gravada el importe que resulte de aplicar 

al total de los gastos comunes el porcentaje que se obtenga de dividir la renta bruta 

gravada entre el total de rentas brutas gravadas, exoneradas e inafectas (método de 

ingresos). 

Conclusión  

La Compañía en el periodo 2018 ha registrado ingresos no gravados por concepto 

de drawback, por lo que ha determinado los gastos inherentes a rentas gravadas y no 

http://siip3.institutopacifico.pe/assets/uploads/biblioteca/Libros/froala/JUNZXR73HL4A0TjcayyGxmKnGwmV6UHEko60xXNh.jpg
http://siip3.institutopacifico.pe/assets/uploads/biblioteca/Libros/froala/JUNZXR73HL4A0TjcayyGxmKnGwmV6UHEko60xXNh.jpg


gravadas, mediante el método de gastos, por lo que en aplicación de dicho método se 

deberá adicionar el importe de S/ 30,960. 

Recomendación  

Si bien es cierto la Compañía viene aplicando el método de gastos para la 

determinación de los gastos inherentes a rentas gravadas y no gravadas, sugerimos 

completar a través de un control de horas y manual de funciones, al personal asignado 

a dicha labor con la finalidad de evitar algún tipo de observación por parte de la 

Administración Tributaria. 

Nota 7. Servicio de auditoría/estudio de precios de transferencia (adición: S/ 

28,000)  

De nuestra revisión efectuada a la determinación del impuesto a la renta anual 2018, 

se ha podido verificar que la Compañía está considerando como reparo (adición) los 

gastos por servicio de auditoría del ejercicio 2018, debido a que el informe será 

entregado en el periodo 2019, según se muestra en el siguiente detalle: 

   

Es importante indicar, que consideramos realizar este reparo, tomando en 

consideración el siguiente pronunciamiento del Tribunal Fiscal, RTF N.° 8534-5-

2001, donde señala lo siguiente: 

Los gastos ocasionados por el servicio de auditoría, de acuerdo a su naturaleza, 

se encuentran supeditados a un resultado, el mismo que se verificará cuando 

se presente el informe correspondiente al trabajo de auditoría realizado, el cual 

a su vez permitirá a la empresa cumplir con diversas finalidades como 

presentar su situación financiera y económica, asegurarse de la correcta 

determinación y presentación del impuesto a la renta en la declaración jurada. 

Conclusión 

La Compañía deberá adicionar los gastos por servicios de auditoría en la 

determinación del impuesto a la renta, el gasto por concepto del servicio de auditoría 

del ejercicio 2018, cuyo informe será proporcionado en el siguiente periodo (2019); 

de lo contrario, podría ser materia de observación en una eventual fiscalización por 

parte de la Administración Tributaria. 
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Recomendación 

Recomendamos consignar dicha adición en la determinación del impuesto a la renta 

2018, teniendo en cuenta que se trata de una diferencia temporal, razón por la cual será 

deducible en el periodo 2019. 

Nota 8. Depreciación de los activos fijos (tributario vs contable)  

Para efectos de la revisión del activo fijo, es importante señalar que la Compañía 

implementó las Normas Internacionales de Información Financiera en el 20133 y a la 

fecha del presente informe, nos ha informado que no ha efectuado revaluaciones o 

ajustes ejercicios posteriores a la implementación. 

Ahora bien, en el ámbito tributario, se debe tomar en cuenta lo siguiente: 

 Los activos se miden a su costo histórico. 

 Los edificios y construcciones solo serán depreciados mediante el método de línea 

recta, a razón de 5 % anual. 

 Los demás bienes afectados a la producción de rentas gravadas de la tercera 

categoría, se depreciarán aplicando el porcentaje que resulte de la siguiente tabla: 

   

 La depreciación, aceptada tributariamente, será aquella que se encuentre 

contabilizada dentro del ejercicio gravable en los libros y registros contables (este 

requisito no aplicable a edificios y construcciones). 

 En ningún caso se admitirá la rectificación de las depreciaciones contabilizadas 

en un ejercicio gravable, una vez cerrado este. 

 El costo el activo fijo debe estar sustentado en comprobantes de pago. 

 Según el Informe N.° 025-2014-SUNAT/4B0000 (respecto de bienes distintos a 

edificios y construcciones): 

En los casos en que en aplicación de las NIIF se hubiera rebajado el valor de un activo 

fijo y el ajuste se hubiera contabilizado con cargo a los “resultados acumulados”, y en 

la contabilidad se hubiera registrado la depreciación anual calculada sobre el menor 

valor del activo (valor financiero): 
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1. No puede deducirse como gasto, vía declaración jurada, la depreciación que 

corresponde a la diferencia del costo de adquisición registrado en un inicio respecto 

del costo rebajado luego de la contabilización del ajuste efectuado como consecuencia 

de la aplicación de las NIIF. 

2. No se tiene por cumplido el requisito que la depreciación aceptada tributariamente 

se encuentre contabilizada en los libros y registros contables cuando se encuentre 

nicamente anotada en el registro de activos fijos, habida cuenta que este último es un 

registro de carácter tributario 

En ese sentido, a continuación, mostramos un resumen que detalla los reparos respecto 

de activos fijos: 

   

Conclusión 

La Compañía efectuó depreciaciones aplicando tasas financieras, por lo que deberán 

realizar adiciones, ya que nuestra legislación, solo permite las depreciaciones que no 

excedan las tasas tributarias establecidas en la Ley del Impuesto a la Renta. 

Respecto de deducciones del impuesto a la renta se tiene lo siguiente: 

 La Compañía utiliza tasas financieras (menores al 5 %) para edificaciones y para 

efectos tributarios deberá considerar un tasa del 5 %, según lo señalado en el inciso 

a) del artículo 22 del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta. 

 La Compañía deberá adicionar el importe de S/ 1,371,583 correspondiente a la 

depreciación del mayor valor atribuido (ajuste NIIF) asignado a los activos 

producto de la implementación NIIF. 

 La Compañía utiliza la deducción por depreciación acelerada por leasing, y 

adiciona la depreciación contable, salvo por el rubro “demás activos leasing”. 
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Recomendación 

Sugerimos a la Compañía considerar como deducible la depreciación contable siempre 

que no exceda la depreciación tributaria, en caso de que se trate de activos 

comprendidos en el inciso b) del artículo 22 del Reglamento de la Ley del Impuesto a 

la Renta, ya que la norma tributaria solo permite la depreciación contabilizada. 

Asimismo, la Compañía deberá presentar la data del activo fijo en forma conciliada, a 

efectos de evitar reparos ante una eventual fiscalización de la Administración 

Tributaria. 

Nota 9. Gastos de viajes cuya causalidad no se ha sustentado (adición: S/ 426,327) 

De nuestra revisión efectuada a la determinación del impuesto a la renta anual 2018, 

hemos podido evidenciar que la Compañía tiene gastos por viajes por S/ 426,327, los 

cuales no ha acreditado la causalidad: 



 

Al respecto, para acreditar la causalidad de los gastos de viajes es indispensable lograr 

demostrar la necesidad del viaje efectuado, con esto la deducción del gasto se 

encontrará justificada; caso contrario será materia de reparo en una eventual 

fiscalización. 

Es preciso señalar que el artículo 37 de la Ley del impuesto a la Renta es el que 

menciona el principio de causalidad del gasto para efectos de la determinación de la 

renta neta de tercera categoría. Puntualmente, el literal r) del artículo 37 de la 
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mencionada norma precisa que son deducibles los gastos de viaje indispensables de 

acuerdo con la actividad productora de renta gravada. 

En dicho literal se precisa que son gastos deducibles para la determinación de la renta 

neta de tercera categoría los gastos de viaje por concepto de transporte y viáticos que 

sean indispensables, de acuerdo con la actividad productora de renta gravada. 

Asimismo, el Informe N.° 022-2005-SUNAT/2B0000 (01-02-05) menciona que “los 

gastos por viáticos (alojamiento y alimentación) incurridos en el extranjero serán 

deducibles de la renta bruta de tercera categoría, siempre que esté acreditada la 

necesidad del viaje así como la realización de dichos gastos con los documentos que 

hagan las veces de los comprobantes de pago emitidos de acuerdo a la legislación del 

país respectivo o cualquier otro documento fehaciente, en los cuales debe constar, por 

lo menos, el nombre, denominación o razón social y el domicilio del transferente o 

prestador del servicio, la naturaleza u objeto de la operación; y, la fecha y el monto de 

la misma. Dicha deducción sOlo procederá hasta el doble del monto que, por ese 

concepto, concede el Gobierno Central a sus funcionarios de carrera de mayor 

jerarquía”. 

En ese sentido, la Compañía deberá sustentar la causalidad de los gastos por viajes con 

documentación que acredite la necesidad de su realización vinculados con el giro del 

negocio, presentando correos, acuerdos de directorio, actividades a realizar, entre 

otros. 

Conclusión 

La Compañía está registrando gastos por viajes por un importe de S/ 426,327, sin 

embargo, no ha presentado documentación que acredite la causalidad de estos viajes 

con el giro del negocio. 

Recomendación 

Sugerimos a la Compañía en cada viaje que tenga que realizar algún trabajador, se 

guarden los correos, acuerdos de directorio o actividades a realizar que acrediten el 

motivo y necesidad del viaje para así evitar posibles contingencias tributarias. 

Cabe precisar que la Compañía está preparando la información que valide la 

causalidad. 

Nota 10. Gastos carta fianza (adición: S/ 25,989) 

Como producto de la revisión a los gastos financieros se observan gastos por fianza 

(Aval) que El Virrey SAC efectúa a favor de Tecno-Virrey Colombia. 



 

Dicha operación no cumpliría con el principio de causalidad; además, se presumiría 

una renta ficta (ingreso) ya que El Virrey SAC debería estaría prestando un servicio 

de crédito a su vinculada Tecno-Virrey de Colombia. 

En ese escenario sugerimos que El Virrey SAC genere un Ingreso a su vinculada por 

la prestación de servicios financieros, cuyo valor será justificado con el ETPT 

Nota 11. Deducción de gastos por aguinaldos no reconocidos para el cálculo de 

renta de quinta categoría (adición: S/ 46,449) 

De nuestro trabajo de campo, se observó que la Compañía ha comprado 700 canastas 

para entregar a sus trabajadores con motivo de celebrar las fiestas navideñas, la factura 

por la compra tiene por descripción “Lanzamiento del Plan Estratégico 2019”; sin 

embargo, dicha compra está ligada a la entrega de canastas del personal de la 

Compañía, en cuyo caso se considera como aguinaldo, concepto que no se está 

asignando para el Cálculo de Renta de Quinta Categoría. 

Al respecto, el inciso a) del artículo 34 de la Ley del Impuesto a la Renta señala que 

son rentas de quinta categoría las obtenidas por concepto de: 

a) El trabajo personal prestado en relación de dependencia, incluidos cargos públicos, 

electivos o no, como sueldos, salarios, asignaciones, emolumentos, primas, dietas, 

gratificaciones, bonificaciones, aguinaldos, comisiones, compensaciones en dinero o 

en especie, gastos de representación y, en general, toda retribución por servicios 

personales. 

Asimismo, el Tribunal Fiscal, mediante Resolución N.° 1115-1-2005, señala lo 

siguiente: 

El gasto por las canastas de Navidad constituye un aguinaldo, en tanto se 

acreditará que fueron entregadas a trabajadores de la empresa, por tanto será 

deducible al amparo del inciso l) del artículo 37 de la LIR; mientras que si no 

tienen esa condición de trabajador, el gasto no sería deducible, en 

cumplimiento del inciso d) del artículo 44 de la LIR, esto es, se considera como 

una liberalidad 
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Conclusión 

La Compañía realizó la compra de 700 canastas navideñas para entregar a sus 

trabajadores que califican como “aguinaldos”, las cuales no se están considerando para 

el cálculo de la renta de quinta categoría. Es ese escenario dicho gasto podría ser 

observado por la Administración Tributaria. 

Recomendación 

Sugerimos a la Compañía que para evitar futuras contingencias tributarias, se 

consideren correctamente todos los conceptos y/o ingresos que califican como renta 

de quinta categoría de acuerdo con lo que señala la norma. 

Nota 12. Provisión de contingencias 

La Compañía en aplicación a lo establecido en la NIC 37 Provisiones, Pasivos 

Contingentes y Activos Contingentes está reconociendo en sus Estados Financieros 

pasivos contingentes4   productos de un juicio de índole laboral. 

   

Sobre el particular, debemos señalar que al revisar los expedientes se observa que las 

pretensiones de los demandantes están compuestas por beneficios sociales, tales como 

CTS, gratificaciones, remuneración e indemnización vacacional, asignación familiar 

y participación por utilidades. 
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Como se observa, dichas pretensiones están compuestas por beneficios, tales como 

CTS, indemnizaciones cuya deducción se rige por el devengado, ya que no se trata de 

rentas de quinta categoría. 

En ese escenario, si bien es cierto se está adicionando dicha contingencia en la 

determinación del periodo 2018, lo que está originando una diferencia temporal; sin 

embargo, llegado el momento en que dicho litigio cuente con una sentencia o firme o 

el juez determine su pago, dicha deducción podría ser materia de observación en vista 

que se tratan de gastos (beneficios sociales) que debieron devengarse en su respectivo 

ejercicio. 

Conclusión 

La Compañía ha reconocido en el presente ejercicio provisión por contingencias por 

el importe de S/ 389,842, cuyo concepto deberá ser adicionado en la determinación 

del impuesto a la renta, lo que generará una diferencia temporal, ya que podrá ser 

deducible en el ejercicio en el cual cuente con la sentencia firme por parte del juez y/o 

cancelado, de ser el caso. Sin embargo, las pretensiones de los demandantes están 

compuesta por beneficios tales como CTS, indemnizaciones de los periodos 2010 al 

2017, cuya deducción se rige por el devengado, ya que no se trata de rentas de quinta 

categoría. 

Nota 13. Recuperación por desvalorización de existencias (deducción: S/ 

485,913)  

De nuestra revisión efectuada a la determinación del impuesto a la renta anual 2018, 

se ha podido verificar que la Compañía se encuentra deduciendo un ingreso por 

recuperación de desvalorización de existencias, a continuación el detalle: 



   

En ese sentido, la recuperación por desvalorización de existencias, en el 2018, no sería 

un ingreso gravado con el impuesto a la renta, correspondiendo deducir el ingreso de 

S/ 485,913. 

Conclusión 

La Compañía se encuentra deduciendo, correctamente, un ingreso por recuperación de 

desvalorización de existencias, que tiene origen en una estimación contable de 

periodos anteriores, por un importe de S/. 485,913 Soles. 

Recomendación 

Recomendamos a la Compañía llevar el control del ingreso por recuperación de 

desvalorización de existencias (hojas de trabajo). 

2. Análisis de partidas del Estado de Situación Financiera 

Nota 1. Cuentas por cobrar al personal pendientes de cobro correspondiente a 

periodos anteriores 

De la revisión a los análisis de cuentas de las partidas del Estado de Situación 

Financiera, se observan cuentas por cobrar pendientes de los periodos 2013, 2015 , 

2017, que para efectos tributarios podrían generar Intereses presuntos, se adjunta el 

siguiente detalle: 
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Debemos señalar que dicha partida incide en la base imponible del ITAN, razón por 

la cual deberá ser revisada. 

Sugerimos evaluar dichas partidas que por su antigüedad se trataría de una cuenta por 

cobrar dudosa. 

Nota 3: Cuentas por pagar pendientes de periodos anteriores 
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En función a lo revisado en el Estado de Situación Financiera, se aprecian partidas 

referidas a cuentas por pagar de periodos anteriores (2014) que a la fecha no han sido 

regularizadas. 

   

Sugerimos evaluar dichas partidas que por su antigüedad la Administración Tributaria 

podría presumir que se tratan de Ingresos a través de sus esquelas de citación. 

Universidad mi Futuro SAC 

1. Requerimiento N.º 001-12-2018 

Con la finalidad de iniciar el servicio de Auditoría Tributaria Preventiva del Periodo 

2018, para el que hemos sido contratados, requerimos la siguiente documentación e 

información: 

1. Data digital (en archivos Excel) 

 Estados Financieros al 31 de diciembre con sus anexos, así como el balance de 

comprobación mensualizado al máximo de dígitos posible 

 Determinación del Impuesto a la Renta 2017 con sus papeles de trabajo 

 Registros de Compras, Registro de Ventas, Registro de Activos Fijos (con 

implementación de NIIF de ser el caso) tributario, Libro de Inventarios y 

Balances, Registro de Inventario Permanente Valorizado (mercadería y 

suministros), todos, de acuerdo con la Resolución de Superintendencia N.º 234-

2006/SUNAT 

 Back up de la PLAME. 

 Hojas de trabajo liquidación de impuestos mensuales 

 Análisis mensual de las cuentas de Ingresos y Gastos a la mayor cantidad de 

dígitos que se lleve en la contabilidad. 
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2. Archivo que contenga las declaraciones y pagos de impuestos (PDT 621 Mensuales, 

PDT 617, PDT 626) con sus respectivas constancias de presentación. Además de la 

Declaración Jurada del Impuesto a la Renta de los ejercicios 2016, 2017 con sus 

anexos 

3. Para los Libros y Registros llevados a través del PLE (Programa de Libros 

Electrónicos), se solicita: I) Constancias de presentación II) Archivos presentados (en 

formato TXT) 

4. Comprobantes de pago de ventas, facturas, guías de remisión, Notas de Débito 

Crédito 

5. Comprobantes de pago de compras, Comprobantes de retención, Declaraciones 

Únicas de Aduanas por Importaciones, facturas del exterior por compras de bienes y 

servicios, Notas de Débito y Notas de Crédito 

6. Archivadores de Caja Bancos (ingresos y egresos) en los que figuren los cheques, 

depósitos, transferencias (vouchers con la documentación sustentatoria respectiva) 

7. Libro de Actas de Junta General de Accionistas 

8. Estados de cuenta y/o reportes proporcionados por las Instituciones Financieras del 

país o del exterior 

9. Copia de la escritura de constitución inscrito en los Registro Públicos y 

modificaciones a la fecha 

10. Organigrama de la empresa debidamente detallado 

11. Listado de trabajadores dependientes donde se consigne su cargo actual, detalle su 

remuneración bruta (conceptos remunerativos y no remunerativos): listado de personal 

contratado de forma independiente (contrato de locación de servicios) 

12. Listado de alumnos matriculados del periodo 2018 por grado académico; listado 

de alumnos matriculados en el periodo 2018 de posgrado 

13. Contratos de mutuo dinerario, contratos de mandato percibidos o realizados a favor 

de terceros de ser el caso 

14. Tratándose de préstamos percibidos por entidades financiera y/o terceros se 

requiere los sustentos respectivos sobre el destino de los financiamientos 

15. Contratos con sus principales proveedores (locales y del exterior) 



16. Detalle de préstamos recibidos de instituciones financieras (locales y del exterior) 

u otros, así como el destino de su utilización (se incluyen contratos de leasing). 

17. Contratos de alquileres 

18. Ficha RUC, impresa de SUNAT Operaciones en Línea (SOL) 

19. Copia de los informes de Auditoría Financiera, Estudio Técnico de Precios de 

Transferencia e Implementación de NIIF, de ser el caso. 

20. Archivo con los antecedentes tributarios de la Universidad (Últimos 

Requerimientos o Fiscalizaciones de SUNAT, reclamaciones, resoluciones del 

Tribunal Fiscal u otros) 

Mucho agradeceremos, atender nuestra solicitud e indicarnos la fecha y hora en que 

podríamos visitar sus instalaciones, para iniciar el trabajo encomendado. 

Cualquier consulta, que tengan a bien efectuar, por favor, dirigirse al siguiente correo 

electrónico y telefónico: ehuayanca@quantumconsultores.com (de Eduardo Huayanca 

García) y número: 982696430 

Lima 10 de julio del 2019 

  

 

 

2. Informe del planeamiento del trabajo de auditoría 

UNIVERSIDAD MI FUTURO SAC 

Aspectos generales 

 Razón social: Universidad MI Futuro SAC 

 Número de RUC: 20957849371 

 Actividad económica: La universidad se dedica a labores educativas, académicas 

y de investigación a nivel superior; en los niveles de estudios de pregrado y 

posgrado 

 Dependencia SUNAT: Son PRICO REGIONAL INTENDENCIA ÁNCASH 

 Emisor electrónico desde: 01-07-16 
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 Tipo de actuación: Auditoria Tributaria Preventiva 

 Periodos a revisar: 2018 

 Tributos a examinar: IGV-Impuesto a la renta 

 Forma societaria: SAC 

1. Antecedentes 

Universidad Mi Futuro SAC, (en adelante, la Universidad) es una entidad privada 

constituida el 1 de agosto de 1997 y autorizada para su funcionamiento mediante 

Resolución N.º 998-97-CONAFU (Consejo Nacional para la Autorización de 

Funcionamiento de Universidades. Asimismo, se adecuó al Decreto Legislativo N.º 

882-Ley de Promoción de la Inversión en Educación, la cual se rige por el Régimen 

General del Impuesto a la Renta. Con fecha 10 de marzo del 2016, la Universidad 

realizó la modificación total del estatuto social con la finalidad de adecuarse y dar 

cumplimiento a la nueva Ley Universitaria vigente (Ley N.º 30220). 

   

1.1. Representantes legales  

En la ficha RUC de la Universidad aparecen declarados los siguientes funcionarios: 

   

1.2. Tributos afectos  

Según su ficha RUC, la Universidad se encuentra afecta a los siguientes tributos: 
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1.3. Número de trabajadores 

Al 31 de diciembre del 2018, la Universidad tenía en planilla aproximadamente 1,490 

trabajadores. 

   

2. Normativa tributaria y sectorial aplicable  

Normativa tributaria 

Código Tributario 

 Decreto Legislativo N.º 816 y Texto Único Ordenado del Código Tributario, 

Decreto Supremo N.º 135-99-EF y modificatorias 

Impuesto a la renta 
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 Ley del Impuesto a la Renta, Decreto Legislativo N.º 774 y Texto Único Ordenado 

de la Ley del Impuesto a la Renta, Decreto Supremo N.º 179-2004-EF. 

 Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta, Decreto Supremo N.º 122-94-EF 

y modificatorias. 

Impuesto general a las ventas 

 Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, Decreto 

Legislativo N.º 821 y modificatorias 

 Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto 

Selectivo al Consumo, Decreto Supremo N.º 055-99-EF y modificatorias 

 Reglamento de la Ley del Impuesto General a las Ventas,   Decreto Supremo   N.º 

136-96-EF y modificatorias 

 Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias con el Gobierno Central, Decreto 

Legislativo N.º 940, normas complementarias, reglamentarias y modificatorias 

 Ley N.º 29215 y Ley N.º 29214 

Comprobantes de pago 

 Reglamentos de Comprobantes de  Pago,  Resolución   de  Superintendencia  N.º 

007-99-SUNAT y modificatorias 

Libros y Registros Contables 

 Resolución de Superintendencia N.º 234-2006/SUNAT, Resolución de 

Superintendencia que establece las normas referidas a libros y registros 

vinculados a asuntos tributarios (30-12-06) 

 Resolución de Superintendencia N.º 286-2009/SUNAT, Dictan disposiciones 

para la implementación del llevado de determinados libros y registros vinculados 

a asuntos tributarios de manera electrónica (31-12-09) 

Normativa societaria 

 Ley General de Sociedades (aprobada mediante Ley N.º 26887), publicada el 9-

12-97 y normas modificatorias 

Normativa del sector 

 Decreto Legislativo N.º 882, Ley de Promoción de la Inversión en la Educación 

 La nueva Ley Universitaria (vigente Ley N.º 30220) 

 

 



3. Antecedentes tributarios 

Con respecto a los antecedentes tributarios de Universidad Mi Futuro SAC, se 

observan los siguientes puntos: 

 En principio debemos señalar que la Universidad no ha tenido Fiscalizaciones de 

índole Parcial o Integral en relación al Impuesto General a las Ventas y el 

Impuesto a la Renta. 

En ese escenario estarían abiertos a fiscalizaciones los siguientes periodos: 

   

 La Universidad muestra en su contabilidad el movimiento de suministros material 

de enseñanza a través de la cuenta 25 Suministros, sin embargo a pesar que tiene 

la obligación de llevar el Registro de Inventario Permanente Valorizado, no cuenta 

con dicho registro legalizado notarialmente. 

Con respecto a los materiales de enseñanza (libros) que la Universidad mantiene en 

inventarios, la NIC 2 define como inventarios lo siguiente: 

Inventarios son activos: 

a) poseídos para ser vendidos en el curso normal de la operación; 

b) en proceso de producción con vistas a esa venta; o 

c) en forma de materiales o suministros que serán consumidos en el proceso de 

producción o en la prestación de servicios. 
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En función a lo anterior es correcto que la Universidad mantenga ese material en el 

rubro de inventarios ya que los mismos serán consumidos en la prestación de servicios 

que realicen a sus alumnos. 

El Registro de Inventario Permanente Valorizado, es un registro auxiliar de carácter 

tributario, cuyo objetivo es llevar el control de las existencias, tanto en unidades físicas 

como en valores monetarias. 

Asimismo, el inciso b) del artículo 35 del Reglamento de la Ley del Impuesto a la 

Renta señala que están obligados a llevar el Registro de Inventario Permanente 

Valorizado aquellos contribuyentes, empresas o sociedades acogidas al Régimen 

General del Impuesto a la Renta, cuyos ingresos brutos anuales durante el ejercicio 

precedente hayan sido mayores a mil quinientas (1,500) UIT. 

El Tribunal Fiscal, a través de su RTF N.º 04289-8-2015 de observancia obligatoria 

sustenta lo señalado. 

 Para el periodo 2018, la Universidad cerró una fiscalización respecto al periodo 

2016, donde desconocieron el crédito por Reinversión según lo establecido en la 

Ley N.º 28740, en vista que no fue acreditado ante el Sistema Nacional de 

Evaluación Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa (SINEACE) 

 La Universidad nos informó que no presentó el ETPT de los periodos 2016 y 2017, 

será un punto a evaluar, ya que se observan operaciones con sus vinculadas. 

4. Sistema contable 

La Universidad en el periodo 2018 utilizó un sistema ERP. 

5. Analisis comparativo de los Estados Financieros 

5.1. Estado de Situacion Financiera 

En principio debemos señalar que la Universidad no cuenta con sus EE. FF. cerrados, 

sin embargo nos está proporcionando EE. FF. al 31 de diciembre del 2018, 

información sobre el cual hemos efectuado el siguiente análisis. 



  

 

 

a) Activo 

 Efectivo y Equivalente al Efectivo. Es otro rubro importante no solo porsu 

materialidad (0.42 % del total del activo), sino también porque es una partida que 

permite evaluar origen de los fondos y la utilización de medios de pago. (Se deberá 

revisar los medios de pago y conciliaciones bancarias) 
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 Derechos de enseñanza por cobrar (clientes). Si bien es cierto Representa el 

1.61 % del total activo, para el periodo 2018 se observa una variación importante. 

 Propiedad, Planta y Equipo (representa el 97 % del total del activo). Según 

los Estados Financieros al 2018, siendo el rubro más importante, se deberá evaluar 

el sustento del costo computable, la aplicación de las tasas por depreciación. 

  

 Intangibles. Si bien es cierto representa el 2 % del total del Activo, debe- mos 

señalar que al mes de agosto se observa una importante variación 

b) Pasivo 

 Tributos y aporte por pagar (2 % del total del pasivo). Al mes de diciembre se 

observa una importante variación en relación al periodo 2017 (aumento del 

pasivo) 

Se deberá evaluar la aplicación de las retenciones con no domiciliados. Asimismo, 

la Universidad al corregir el crédito por reinversión de los periodos 2016 y 2017, 

ha determinado para los periodos 2016 y 2017 un Impuesto a la Renta corriente 

por pagar. 

 Remuneraciones por pagar (3 % del total del pasivo). Se aprecia un aumento 

importante del pasivo, se deberá evaluar las Bonificaciones por Desempeño 

pagados al personal 

 Obligaciones financieras (53 % del total del pasivo). Representa el pasivo más 

importante de la Universidad. Cabe precisar que la Universidad ha refinanciado 

la apertura de nuevas sedes 

 Cuentas por pagar con relacionadas (2 % del total del pasivo). Representa la 

partida más importante del Estado de Situación Financiera. Según nos informaron, 

la Universidad no presentó ETPT del 2016 y 2017, ya que según en su Informe de 

Auditoría Financiera no surgirán contingencias de importancia, será un punto a 

evaluar. 



  

 

5.2. Estado de Resultados 

 Ventas (100 % del Resultado Integral). Se deberá evaluar si la Universidad aplico 

de manera correcta la NIC 18 Ingresos Ordinarios, para el reconocimiento de los 

Ingresos. 

En relación con el periodo 2018, la Universidad obtuvo una variación (13 %) tal 

como se muestra en el siguiente cuadro: 

c) Estado de Resultados 

   

Sobre el particular debemos informar que la Universidad para efectos de la 

determinación de la base imponible del Pago a Cuenta mensual (hasta el mes de 

noviembre), considera el monto facturado, es decir trabaja sobre lo percibido. Sin 

embargo, según nos informa el área de contabilidad, se regulariza en el mes de 

diciembre, considerando las pensiones de aquellos alumnos que han tenido una 
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regularidad en su asistencia. No toman en cuenta el número de alumnos que se 

matricularon al inicio del ciclo. 

 Evaluación del costo de ventas (60 % de las ventas). El costo de ventas es una 

partida primordial para su revisión, en ese sentido deberá evaluar (las implicancia 

tanto en el IGV como en el IR). 

 Evaluación de los gastos de ventas (13 % de las ventas). Según lo analizado, 

en los gastos de ventas se obtuvo una variación importante equivalente al 17 % 

con respecto al periodo 2017. 

Con respecto a los gastos de publicidad relacionado con la postulación de los 

nuevos alumnos para el siguiente periodo, por ejemplo: inicio del ciclo de verano 

2019, la Universidad para efectos tributarios lo está difiriendo, ya que lo 

correlaciona con los Ingresos del siguiente periodo, no lo considera como gastos 

devengados del periodo. Se deberá evaluar dicho diferimiento. 

 Evaluación de los gastos administrativos (7 % de las ventas). Los GA 

representan un rubro importante por revisar 

 Evaluación de las siguientes partidas según lo revisado a través del Balance de 

Comprobación, cuyo detalle se muestra a continuación: 

d) Gastos a revisar 

   

http://siip3.institutopacifico.pe/assets/uploads/biblioteca/Libros/froala/r5T6X2bO9FLqadGsL71BTBHFb6EtLlddHXZSSSxV.jpg
http://siip3.institutopacifico.pe/assets/uploads/biblioteca/Libros/froala/r5T6X2bO9FLqadGsL71BTBHFb6EtLlddHXZSSSxV.jpg


El presente documento constituye una guía para el auditor mas no TODOS los 

procedimientos que el auditor en base a su criterio y pericia podrá identificar durante 

su trabajo. 

6. Cuestionario tributario 
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Instrucciones para el llenado  

El cuestionario adjunto tiene como propósito verificar el adecuado cumplimiento de 

las obligaciones tributarias relacionadas con la determinación del impuesto a la renta 

(IR) del cliente. 

El cuestionario ha sido diseñado para que las respuestas en situaciones normales sean 

afirmativas (Sí); las respuestas negativas (No), constituyen, por lo general, 

excepciones o situaciones de interés tributario que pueden tener incidencia en la 

determinación de la renta neta que sirve de base para el cálculo del impuesto. Los 

efectos, de ser materiales, deben evaluarse y reportarse. La respuesta No Aplicable 

(N/A) representa que el tema consultado es ajeno al cliente o no ha realizado la 

operación consultada. 

La información contenida en el cuestionario está sujeto a actualización, ampliación y 

perfeccionamiento permanente y no puede cubrir todas las operaciones y situaciones 

tributarias posibles que pueden incidir en la determinación del impuesto. 
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3. Índice de papeles de trabajo 

Cliente: UNIVERSIDAD MI FUTURO SAC 
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4. Informe de Auditoría Tribuatria 
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UNIVERSIDAD MI FUTURO SAC  

1. Antecedentes  

Universidad Mi Futuro SAC (en adelante, la Universidad) es una entidad privada 

constituida el 1 de agosto de 1997 y autorizada para su funcionamiento mediante 

Resolución N.º 998-97 CONAFU (Consejo Nacional para la Autorización de 

Funcionamiento de Universidades) Asimismo se adecuó al Decreto Legislativo N.º 

882, Ley de Promoción de la Inversión en Educación, la cual se rige por el Régimen 

General del Impuesto a la Renta. Con fecha 10 de marzo del 2015, la Universidad 

realizó la modificación total del Estatuto Social, con la finalidad de adecuarse y dar 

cumplimiento a la nueva Ley Universitaria vigente (Ley N.º 30220). 

   

1.1. Representantes legales  

En la ficha RUC de la Universidad aparecen declarados los siguientes funcionarios: 

   

1.2. Tributos afectos 

Según su ficha RUC, la Universidad se encuentra afecta a los siguientes tributos: 
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2. Normativa tributaria y sectorial aplicable  

Normativa tributaria 

Código Tributario 

 Decreto Legislativo N.º 816 y Texto Único Ordenado del Código Tributario, 

Decreto Supremo N.º 135-99-EF y modificatorias 

Impuesto a la renta 

 Ley del Impuesto a la Renta, Decreto Legislativo N.º 774 y Texto Único Ordenado 

de la Ley del Impuesto a la Renta, Decreto Supremo N.º 179-2004-EF. 

 Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta, Decreto Supremo N.º 122-94-EF 

y modificatorias. 

 Impuesto general a las ventas 

 Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, Decreto 

Legislativo N.º 821 y modificatorias 

 Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto 

Selectivo al Consumo, Decreto Supremo N.º 055-99-EF y modificatorias. 

 Reglamento de la Ley del Impuesto General a las Ventas,   Decreto Supremo   N.º 

136-96-EF y modificatorias 

 Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias con el Gobierno Central, Decreto 

Legislativo N.º 940, normas complementarias, reglamentarias y modificatorias 

 Ley N.º 29215 y Ley N.º 29214 

Comprobantes de pago 

 Reglamentos de Comprobantes de  Pago,  Resolución   de  Superintendencia  N.º 

007-99-SUNAT y modificatorias. 
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Libros y Registros Contables 

 Resolución de Superintendencia N.º 234-2006/SUNAT, publicada el 30 de 

diciembre del 2006, Resolución de Superintendencia que establece las normas 

referidas a libros y registros vinculados a asuntos tributarios. 

 Resolución de Superintendencia N.º 286-2009/SUNAT, publicada el 31 de 

diciembre del 2009, Dictan disposiciones para la implementación del llevado de 

determinados libros y registros vinculados a asuntos tributarios de manera 

electrónica. 

Normativa societaria 

 Ley General de Sociedades, aprobada mediante Ley N.º 26887, publicada el 09- 

12-97 y normas modificatorias 

Normativa del sector 

 Decreto Legislativo N.º 882, Ley de Promoción de la Inversión en la Educación 

 La nueva Ley Universitaria vigente (Ley N.º 30220) 

3. Situación de los libros y registros vinculados a asuntos tributarios-periodo 2018 

a) Libros y registros y registros vinculados a asuntos tributarios-llevados de 

manera impresa 

De acuerdo con el numeral 4 del artículo 87 del TUO del Código Tributario, se 

establece dentro de las obligaciones de los administrados, llevar los Libros de 

Contabilidad y otros Libros y registros exigidos por las leyes, reglamentos, o 

por Resoluciones de Superintendencia de la SUNAT, conforme con lo establecido en 

las normas pertinentes y conservarlos mientras que los tributos no se encuentren 

prescritos. 

La SUNAT tiene la facultad para establecer las condiciones, requisitos, formas y 

demás aspectos que deberán ser llevados en los Libros y Registros Vinculados a 

Asuntos Tributarios, así como el plazo máximo de atraso, de acuerdo con lo 

establecido en el numeral 16 del artículo 62 y los numerales 4 y 7 del artículo 87 del 

Texto Único Ordenado del Código Tributario. 

Asimismo, es importante informar que la Universidad está llevando los siguientes 

Libros y/o Registros de manera electrónica: 

 Registro de Compras 

 Registro de Ventas 

 Libro Diario 



 Libro Mayor 

 Libro Caja y Bancos 

En ese sentido, los Libros y Registros vinculados a asuntos tributarios que se encuentra 

obligado a llevar la Universidad, los cuales deberán estar legalizados y contener la 

información mínima, son los siguientes: 

 Libro de Inventarios y Balances 

 Registro de Activos Fijos 

 Registro de Inventario Permanente en Unidades Físicas 

 El Libro de Actas de la Junta General de Accionistas 

A continuación, presentamos la cédula de trabajo que resume la situación de los Libros 

y Registros Vinculados a Asuntos Tributarios llevados de manera impresa: 

   

Nota 1: La Universidad no exhibió libros y/o registros vinculados a asuntos 

tributarios 

Durante nuestro trabajo de campo, se evidenció que existen saldos y movimientos en 

la cuenta de suministros; debido a ello hemos procedido a solicitar el kárdex de 

suministros (hoja de legalización), del cual se confirmó que la Universidad no cuenta 

con el Registro de Inventario Permanente en Unidades y Valorizado. 

Debemos informar que el no presentar los Libros y Registros Vinculados a Asuntos 

Tributa- rios, en caso de una eventual fiscalización de SUNAT, tendría la contingencia 

de incurrir en la infracción señalada en el numeral 1 del artículo 175 del Código 

Tributario, es decir, “omitir llevar los libros de contabilidad, u otros libros y/o registros 

exigidos por las leyes, reglamentos o por Resolución de Superintendencia de la 

SUNAT u otros medios de control exigidos por las leyes y reglamentos”, la misma 

que es sancionada con el 0.6 % de los ingresos netos”. 
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Conclusión 

La Universidad no ha proporcionado el Registro de Inventario Permanente Valorizado 

por los movimientos de suministros; en este sentido, ante una eventual fiscalización y 

en caso de que se detecte dicha situación, se habría configurado la infracción tipificada 

en el numeral 1 del artículo 175 del Código Tributario, la misma que equivale al 0.6 

% de los ingresos netos o cierre con una rebaja máxima del 80 % (con pago). 

Recomendación 

Ante dicha situación, sugerimos a la Universidad regularizar la presentación del 

Registro de Inventario Permanente Valorizado. 

Nota 2: Formalidades de los libros y/o registros llevados de forma impresa 

Durante nuestro trabajo de campo, se solicitó los Libros y Registros Vinculados a 

Asuntos Tributarios que la Universidad se encuentra obligada a llevar, de acuerdo con 

la Resolución de Superintendencia N.º 234-2006/SUNAT, y observamos lo siguiente: 

a) Libro de Inventarios y Balances 

Formato 3.3: Libro de inventarios y balances-detalle del saldo de la cuenta 19-

estimacion de cuentas de cobranza dudosa 

No se consignó la columna de número de documento de la cuenta por cobrar 

provisionada. 

Formato 3.7: Libro de Inventarios y Balances-detalle del saldo de la cuenta 20-

mercaderías 

La Universidad no cuenta con mercaderías; sin embargo, sí cuenta con suministros, 

los mismos que deberían ser reflejados en este formado, de acuerdo con los saldos del 

Balance de Comprobación. 

Formato 3.13: Libro de Inventarios y Balances-detalle del saldo de la cuenta 45-

obligaciones financieras 
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La columna de número de documento de identidad no tiene información. 

Formato 3.5: Libro de Inventarios y Balances-detalle del saldo de ‘la cuenta 

46- otras cuentas por pagar 

En la mayoría de casos no se ha completado correctamente la columna de 

denominación o razón social, y no se tiene en la estructura, la columna descripción de 

la obligación. 

Formato 3.16: Libro de Inventarios y Balances-detalle del saldo de la cuenta 50-

capital 

El mencionado formato indica periodo 2016, debiendo ser el correcto 2018. 

Formato 3.15: Libro de Inventarios y Balances-detalle del saldo de la cuenta 52-

capital adicional (proyectos) 

El mencionado formato indica periodo 2016, debiendo ser el correcto 2018 

Formato 3.1: Libro de Inventarios y Balances-balance general 

El mencionado formato indica periodo 2017, debiendo ser el correcto 2018 

Formato 3.20: Libro de inventarios y balances-Estado de Ganancias y Pérdidas 

por función del 01-01-15 al 31-12-15 

El mencionado formato indica periodo 2015, debiendo ser el correcto 2018 

Formato 3.19: Libro de inventarios y balances-Estado de Cambios en el 

Patrimonio neto del 01-01-16 al 31-12-16 

El mencionado formato indica periodo 2016, debiendo ser el correcto 2018 

b) Caja y Bancos: En este caso no se consignan los siguientes requisitos, recogidos 

en el numeral 1 el artículo 13 de la Resolución de Superintendencia N.º 234-

2006/SUNAT: 

Formato 1.1. Libro Caja y Bancos-detalle de los movimientos del efectivo 

 En algunos casos no cuenta con el tipo de comprobante de pago o documento 

asociada a la operación, de corresponder 

 No cuenta con el código de la cuenta bancaria del contribuyente 



Formato 1.2. Libro Caja y Bancos-detalle de los movimientos de la cuenta 

corriente 

 Código de la entidad financiera donde se encuentra su cuenta bancaria 

 Código de la cuenta bancaria del contribuyente 

 Medio de pago utilizado en la operación bancaria 

 Tipo de documento de identidad del girador o beneficiario 

 Número de documento de identidad del girador o beneficiario 

 Apellidos y nombres, denominación o razón Social del girador o beneficiario 

 Número de transacción bancaria, número de documento sustentatorio o número 

de control interno de la operación bancaria 

Respecto de los puntos expuestos debemos informar que, el numeral 2 del artículo 175 

del Código Tributario señala que constituye infracción el llevar los Libros de 

Contabilidad, u otros libros y/o registros exigidos por las leyes, reglamentos o por 

Resolución de Superintendencia de la SUNAT, exigidos por las leyes y reglamentos; 

sin observar la forma y condiciones establecidas en las normas correspondientes, la 

misma que es sancionada con el 0.3 % de los ingresos netos. 

   

Conclusión 

En caso de una, eventual, fiscalización o requerimiento por parte de Administración 

Tributaria y en caso de que se detectase, el incumplimiento de los requisitos de los 

Libros y Registros Vinculados a Asuntos Tributarios según la Resolución de 

Superintendencia N.º 234-2006/SUNAT, se habría configurado la infracción tipificada 

en el numeral 2) del artículo 175 del Código Tributario, la misma que equivale al 0.3 

% de los ingresos netos con una rebaja máxima del 80 % (con pago). 

Recomendación 

En lo sucesivo, la Universidad deberá subsanar los libros y registros vinculados a 

asuntos tributarios, que presenten inconsistencias a fin de evitar contingencias ante 

una eventual fiscalización por parte de la Administración Tributaria. 

a) Libros y registros vinculados a asuntos tributarios-llevados de manera 

electrónica (programa de libros electronicos-PLE) 
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En relación a los Libros Electrónicos (PLE), hemos procedido a validar la presentación 

de los mismos en base a las constancias de presentación proporcionadas por la 

Universidad, de los cuales se verificó que el libro diario no fue presentado dentro de 

los plazos establecidos según el cronograma correspondiente. A continuación se 

adjunta el siguiente detalle: 
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Nota 1: Presentación de libros y/o registros fuera de plazo 

Al momento de verificar la presentación de libros electrónicos, se observó que no 

fueron declarados dentro de los plazos señalados por la Administración Tributaria. 

Sobre el particular es importante señalar, que el llevar con atraso mayor al permitido 

los Libros y Registros Vinculados a Asuntos Tributarios conlleva a una infracción que 

se encuentra tipificada en el Código en el numeral 5 del artículo 175 del Código 

Tributario: “Constituye infracción el llevar con atraso mayor al permitido los Libros 

de Contabilidad, u otros libros y/o registros exigidos por las leyes, reglamentos o por 

Resolución de Superintendencia de la SUNAT, exigidos por las leyes y reglamentos, 

la misma que es sancionada con el 0.3 % de los ingresos netos”. 

Cabe precisar que al cierre del presente informe, la Universidad nos ha indicado que 

ha regularizado el pago de la multa más intereses por la presentación fuera de plazo 

del Libro Electrónico Diario. 

Conclusión 

La Universidad declaró fuera del plazo establecido por la Administración Tributaria 

los Libros Electrónicos (PLE) de Diario, situación que conlleva a una sanción 

tipificada en el numeral 5 del artículo 175 del Código Tributario equivalente a una 

multa del 0.3 % de los ingresos netos. Cabe precisar que, al cierre del presente informe, 

el área contable indicó que se regularizó el pago de la multa más intereses.  

Recomendación 

Recomendamos a la Universidad verificar las fechas máximas de atraso para la 

presentación de los libros electrónicos a través del PLE, a fin de poder declararlos 

dentro de las fechas señaladas. 

Nota 2: Formalidades de los libros y/o registros electrónicos proporcionados 

De la revisión a los libros y/o registros proporcionados se ha observado lo siguiente: 

Registro de Compras 

 Número de constancias de detracción no anotadas en el Registro de Compras 

Del cruce efectuado a las constancias de detracción consignadas en el Registro de 

Compras con la clave Sol, observamos que no se anotaron algunas constancias y fechas 

de depósito de la detracción. A continuación, una muestra de la observación: 



   

 

 Inconsistencia en la anotación de datos de comprobantes de pago 

De la validación de comprobantes de pago (electrónicos con físicos), mediante la clave 

Sol nos da como resultado que los comprobantes de pago anotados “no existen”; lo 

expuesto se puede originar, si los comprobantes de pago son anotados con 

inconsistencias (como son el número de serie, comprobante o importe). 
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A continuación, se detallan los principales errores, los cuales han sido validados con 

nuestra revisión documentaria. 

A continuación, el detalle de una muestra de los comprobantes con denominación “no 

existe”: 
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Al respecto, debemos informar que el estado “9”1 se emplea para corregir información 

de los comprobantes de pago anotados en periodos anteriores, tanto en el Registro de 

Compras y de Ventas, llevados de manera electrónica. 

Asimismo, debemos mencionar que al no anotar de manera correcta los datos mínimos 

requeridos y/o demás requisitos formales en el Registro de Compras, en base a lo 

señalado en las normas pertinentes (Resolución de Superintendencia N.º 379-2013-

SUNAT y modificatorias), podría ocasionar la comisión de una infracción, la cual es 

sancionada con el pago de una multa equivalente al 0.3 % de los ingresos netos. 

   

Conclusión 

De nuestra revisión, se han determinado observaciones de carácter formal, 

relacionadas con la anotación de las constancias de detracción, serie y número del 

comprobante de pago anotado en el Registro de Compras. Cabe señalar que dicha 

observación podría generar la comisión de una infracción, cuya sanción es equivalente 

al 0.3 % de los ingresos netos. 

Recomendación 

La Universidad deberá verificar antes de efectuar la impresión o presentación de 

manera electrónica de sus libros vinculados a asuntos tributarios, que estos 

cumplan   con los requisitos mínimos, a fin de evitar futuras contingencias. Asímismo, 

debemos precisar que solo en el caso de modificaciones en el Registro de Compras 

Electrónico, estos se deberán realizar, consignando el estado “9” (modificación de 

periodos presentados). 

4. Observaciones con incidencia en el impuesto a la renta 

4.1. Determinación del coeficiente en la aplicación de los pagos a cuenta de enero 

y febrero 2018 

Durante nuestro trabajo de campo hemos procedido a verificar el cálculo del 

coeficiente aplicado a los pagos a cuenta de los periodos enero y febrero del 2018, ello 

de acuerdo con lo establecido en el inciso a) del artículo 85 de la LIR, observándose 
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que existen diferencias entre nuestro cálculo y lo declarado por la Universidad. A 

continuación, se muestra el cálculo determinado: 

   

Del cuadro adjunto podemos apreciar que la Universidad aplicó un coeficiente mayor, 

debido, que se presentó una rectificatoria de la declaración jurada anual 

correspondiente al periodo 2016. Además, debemos señalar que la Universidad 

consignó el importe de la diferencia de cambio de manera incorrecta, ya que el efecto 

neto resultó pérdida por diferencia de cambio, tal como se muestra en el siguiente 

cuadro: 

   

En vista de que el resultado neto es una pérdida por diferencia de cambio, se debió 

consignar dicho resultado en la casilla 472 Gastos financieros. 

4.2. Determinación del coeficiente en la aplicación de los pagos a cuenta de 

marzodiciembre 2018 

Durante nuestra revisión hemos procedido a verificar el cálculo del coeficiente 

aplicado a los pagos a cuenta del periodo de marzo-diciembre del 2018. A 

continuación, se muestra el cálculo determinado: 
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Del cuadro anterior, se evidencia diferencias entre el coeficiente calculado según 

nuestra revisión y el declarado en el PDT 621 (Pago a cuenta). Dicha diferencia se 

origina por la declaración de la diferencia de cambio, debido a que la Universidad 

determinó una ganancia neta por diferencia de cambio, cuya cifra debió consignarse 

en la casilla 473 como Ingresos financieros gravados. 

   

Por lo antes expuesto debemos señalar que la Universidad ha declarado un mayor 

coeficiente, lo cual implica un mayor pago a cuenta del impuesto a la renta. 

Conclusión 

La Universidad consignó de manera incorrecta el efecto neto por diferencia de cambio, 

lo que originó un coeficiente mayor, por lo que se declaró un mayor pago a cuenta en 

el periodo 2018. 

Recomendación 

Recomendamos a la Universidad, en adelante, aplicar el procedimiento correcto para 

determinar el coeficiente y no se originen pagos a cuenta en exceso. 
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4.3. Evaluación de los pagos a cuenta (PAC) del impuesto a la renta 2018 

Diferencias entre el movimiento mensual del elemento 7-Ingresos y lo Declarado en 

la Base Imponible del PAC. 

Se muestran diferencias entre lo declarado en la base imponible del PAC según PDT 

621 y lo determinado a través del elemento “7” que pasaremos a detallar de manera 

resumida teniendo en cuenta la materialidad. 

Nota 1. Ingresos por recuperación de cuentas de cobranza dudosa 

Al revisar la determinación de la base imponible para efectos del pago a cuenta del 

impuesto a la renta, observamos que la Universidad no consideró el ingreso por 

recuperación de cobranza dudosa contabilizado en la cuenta 755101. 

Si bien es cierto, dicha cobranza proviene de una provisión por deterioro de cobranza 

dudosa contabilizada en periodos anteriores, que probablemente se haya adicionado 

en la determinación del impuesto a la renta anual, cabe precisar que al cierre del 

presente informe, la Universidad no ha demostrado lo señalado. 

La Universidad, al cierre del presente informe, no convalidó si el ingreso por 

recuperación de cobranza dudosa proviene de periodos anteriores que probablemente 

se haya adicionado para efectos del impuesto a la renta, por lo que de confirmarse 

dicho concepto, sería deducible 

Nota 2. Intereses por depósitos a plazo-ingresos financieros 

Durante los meses de enero, febrero, abril, mayo, junio, julio, agosto, setiembre, 

octubre y noviembre, observamos que la Universidad ha realizado pagos a cuenta del 

impuesto a la renta en defecto con relación al movimiento presentado en su elemento 

7 Ingresos, ya que en dichos meses no consignó en la base imponible los ingresos 

financieros y los intereses por depósitos a plazo cuyo cuadro resumen se adjunta a 

continuación: 



   

Tratándose de ingresos por intereses que se originan por cualquier tipo de interés de 

tasa fija o variable, en moneda nacional o extranjera, que se pague con ocasión de  un 

depósito o imposición, conforme con la Ley N.º 26702, Ley General del Sistema 

Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca      y 

Seguros, así como los incrementos de capital de dichos depósitos e imposiciones   en 

moneda nacional o extranjera, originados por empresas generadores de rentas de 

tercera categoría, estarán gravados con el impuesto a la renta, tal como lo señala el 

artículo 19 de la LIR. 

La Universidad debió consignar en la base imponible del pago a cuenta los Intereses 

por Depósitos a plazo, ya que dichos ingresos están gravados con el impuesto a la 

renta, tal como lo señala la Ley del Impuesto a la Renta. 

Nota 3. Correcto tratamiento (devengado) de los ingresos por mensualidades 

Durante nuestro trabajo de campo, la Universidad nos informó que reconoce los 

ingresos por las mensualidades tales, como matrícula, pensiones, posgrados de 

acuerdo con el criterio de lo percibido. 

Sin embargo, nos informaron que en diciembre se efectúa la regularización del 

reconocimiento de ingresos de los meses de enero a diciembre, tomando en cuenta la 

regularidad del alumno en su asistencia o que termina el ciclo de estudios. 

Debido a ello, la Universidad ha proporcionado un detalle de los ingresos que han sido 

declarados y contabilizados en diciembre, que corresponden a meses anteriores; por 
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tal motivo hemos procedido a recalcular el reconocimiento de ingresos mes a mes de 

acuerdo a lo devengado. 

A continuación, procedemos a detallar los ingresos reconocidos en diciembre que 

corresponden a meses anteriores. 

  

 

 

Sobre el particular, para el ejercicio 2018, el artículo 57 de la LIR señala que a los 

efectos de esta Ley, el ejercicio gravable comienza el 1 de enero de cada año y finaliza 

el 31 de diciembre, debiendo coincidir en todos los casos el ejercicio comercial con el 

ejercicio gravable, sin excepción. Las rentas se imputarán al ejercicio gravable de 

acuerdo con las siguientes normas: 
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a) Las rentas de la tercera categoría se considerarán producidas en el ejercicio 

comercial en que se devenguen. 

Si bien es cierto no hay una definición del devengado para el periodo 2018, 

debemos recurrir a las normas contables, ya que la NIC 1 precisa que se 

deberán reconocer las transacciones y hechos en el ejercicio en que ocurren. 

Se origina la imputación o reconocimiento por el método del devengado 

cuando los ingresos, los costos y los gastos se ganan o se incurren, y no cuando 

estos se cobran o se pagan. 

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta señala en el 

artículo 54 que los contribuyentes abonarán como pago a cuenta del Impuesto 

a la renta el saldo que resulte de aplicar a los ingresos netos del mes el 

coeficiente determinado de acuerdo a lo establecido en el inciso a) del artículo 

85 de la Ley del Impuesto a la Renta, que menciona lo siguiente: 

[…] a) Fijando la cuota sobre la base de aplicar a los ingresos netos obtenidos 

en el mes, el coeficiente resultante de dividir el monto del impuesto calculado 

correspondiente al ejercicio gravable anterior entre el total de los ingresos 

netos del mismo ejercicio. Los pagos a cuenta por los períodos de enero y 

febrero se fijarán utilizando el coeficiente determinado en base al impuesto 

calculado e ingresos netos correspondientes al ejercicio precedente al anterior. 

En este caso, de no existir impuesto calculado en el ejercicio precedente al 

anterior se aplicará el método previsto en el inciso b) de este artículo. 

Asimismo, el numeral 3 del inciso a) del artículo 54 del Reglamento del Impuesto a la 

Renta señala lo siguiente: 

Se consideran ingresos netos al total de ingresos gravables de la tercera 

categoría, devengados en cada mes, menos las devoluciones, bonificaciones, 

descuentos y demás conceptos de naturaleza similar que respondan a la 

costumbre de la plaza. Se excluye de dicho concepto al saldo de la cuenta 

Resultado por Exposición a la Inflación (REI). 

Ahora, si bien es cierto los pagos a cuenta en defecto se regularizarán con la 

presentación de la Declaración Jurada Anual del Impuesto a la Renta, es importante 

mencionar que el Código Tributario los trata como obligaciones distintas. En ese 

sentido, el pago fuera de plazo o efectuado en forma parcial genera intereses 

moratorios y la configuración de la infracción del numeral 1 del artículo 1782 del 

Código Tributario por declarar cifras o datos falsos, la cual es sancionada con el pago 

de una multa que corresponde al 50 % del tributo por pagar omitido. 

Por lo tanto, la Universidad debería reconocer mes a mes su ingresos (pensiones, 

matrículas, postgrado) de acuerdo al devengado, si bien es cierto de una o de otra 

forma este se regulariza en el mes de diciembre, la Administración Tributaria podría 

observarlo. 
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Conclusión 

La Universidad no devenga mes a mes sus ingresos por pensiones, matriculas, 

posgrado, por lo que viene aplicando el criterio de lo percibido, razón por la cual ha 

realizado pagos a cuenta del impuesto a la renta en defecto, durante el ejercicio 2018. 

Si bien es cierto dichas diferencias se regularizaran con la presentación de la 

Declaración Jurada Anual del Impuesto a la Renta, la Administración Tributaria podría 

exigir el pago de las multas y de los intereses moratorios de los periodos que muestran 

diferencias en defecto ya que se habría configurado la infracción tipificada en el 

numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario, la misma que equivale al 50 % del 

Tributo omitido. 

Recomendación 

Recomendamos a la Universidad, realizar una conciliación del elemento 7 y reconocer 

sus ingresos en base al criterio del devengado, a fin de determinar el importe correcto 

para efectuar el pago a cuenta mensual del impuesto a la renta, y evitar incurrir en 

sanciones. Cabe precisar que la Administración Tributaria está efectuando cruces de 

información cuando determina que la base imponible del pago a cuenta no concilia 

con los ingresos consignados en la Declaración Jurada Anual. 

Nota 4.Correcta aplicación del saldo a favor del impuesto a la renta periodo 2017-

a los pagos a cuenta del periodo 2018 

La Universidad, en setiembre del periodo 2018, presentó la rectificatoria de la 

Declaración Jurada Anual del periodo 2017, cuya presentación inicial declarada en 

marzo (2018) determinó un saldo a favor el cual fue aplicado hasta la presentación del 

Pago a Cuenta del IR del mes de agosto (2018). Sin embargo, como producto de la 

rectificatoria, se corrigió el crédito por reinversión ya que no contó con la acreditación 

institucional integral o acreditación institucional internacional reconocidas por el 

Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa 

(en adelante, Sineace) tal como lo señala el artículo 119 de la Ley Universitaria (Ley 

N.º 30220). 

Por dicha razón, la Universidad, al no determinar saldo a favor en la DD. JJ. del 2017, 

debió efectuar el PAC de los meses de marzo a agosto 2018, declarados a través del 

PDT 621, tal como se muestra en el siguiente cuadro: 



   

En ese escenario se habría configurado la omisión del tributo, el cual sería materia de 

sanción, equivalente al 50 % del tributo omitido, que de ser subsanado 

voluntariamente, este podrá tener una rebaja equivalente al 95 %. Ahora, en vista de 

que ya se regularizó los pagos a cuenta a través de la presentación de la Declaración 

Jurada Anual, solo deberá pagar el monto de los intereses moratorios relacionados al 

tributo omitido. 

   

Sobre el particular, el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario señala que 

constituye infracción relacionada con el cumplimiento de las obligaciones tributarias, 
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no incluir en las declaraciones ingresos y/o remuneraciones y/o retribuciones y/o 

rentas y/o patrimonio y/o actos gravados y/o tributos retenidos o percibidos, y/o aplicar 

tasas o porcentajes o coeficientes distintos a los que les corresponde en la 

determinación de los pagos a cuenta o anticipos, o declarar cifras o datos falsos u 

omitir circunstancias en las declaraciones, que influyan en la determinación de la 

obligación tributaria; y/o que generen aumentos indebidos de saldos o pérdidas 

tributarias o créditos a favor del deudor tributario y/o que generen la obtención 

indebida de Notas de Crédito Negociables u otros valores similares. 

Conclusión 

La Universidad, en el periodo 2018, presentó la rectificatoria de la Declaración Jurada 

Anual del periodo 2017, razón por la cual corrigió el crédito por reinversión, ya que 

no contó con la acreditación institucional integral o acreditación institucional 

internacional reconocidas por SINEACE, tal como lo señala el artículo 119 de la Ley 

Universitaria (Ley N.º 30220). Por dicha razón, la Universidad al no determinar saldo 

a favor en la 

D. J. del 2017, debió efectuar el PAC de los meses de marzo a agosto 2018, declarados 

a través del PDT 621, situación que podría ser sancionado con el 50 % del tributo 

omitido, tal como lo señala el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario, que 

de ser subsanado voluntariamente, este podrá tener una rebaja equivalente al 95 %. 

Además, solo deberá pagar el monto de los Intereses moratorios relacionados con el 

tributo omitido (PAC) en vista que ya regularizó el monto de los pagos a cuenta a 

través de la presentación de la D. J. 2018. 

Recomendación 

Sugerimos a la Universidad evaluar la posibilidad de corregir los pagos a cuenta 

mensuales (marzo a agosto 2018), como producto de la presentación de la rectificatoria 

correspondiente a la Declaración Jurada Anual del 2017. 

4.4. Evaluación de la Declaración Jurada del Impuesto a la Renta periodo 2018 

Hemos revisado la determinación del impuesto anual a la renta, efectuando pruebas 

selectivas y requerimientos, con el fin de comprobar si los ingresos, costos y gastos 

considerados para la regularización del impuesto a la Renta, del presente ejercicio, 

están en concordancia con las leyes tributarias, reglamentos y demás normas de 

observancia obligatoria que regulan el aspecto tributario. 

De la revisión efectuada al ejercicio 2018, cumplimos con informar que nuestra firma 

ha establecido diferencias con lo determinado por la Universidad. Asimismo, debemos 



señalar que la utilidad con la cual partimos es la indicada en los EE. FF. 

proporcionados por la Universidad: 
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Nota 1. Deducción de la vacaciones efectivamente pagadas  

Durante nuestra revisión, el área contable nos indició que efectúa el control de las 

vacaciones en base a los días que deben por cada colaborador, de acuerdo con lo 

informado por el área de Recursos Humanos; asimismo, el cierre del ejercicio se 
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estima y se contabiliza el importe de las vacaciones pendiente por regularizar, cuya 

provisión se extorna en el siguiente ejercicio. 

Cabe precisar que la Universidad no efectúa mes a mes la provisión por vacaciones en 

base al devengado. La Universidad tiene por política registrar el gasto real cuando se 

paga o goza de vacaciones, lo que considera como deducción. Se adjunta el importe 

de la provisión por vacaciones adicionado en la determinación del impuesto a la renta: 

   

Sin embargo, debemos indicar que ante una posible fiscalización, la Administración 

Tributaria podría efectuar pruebas globales para determinar el importe adicionado y 

deducido por el concepto de vacaciones. 

A modo de ejemplo, citamos que la adición de las vacaciones se puede determinar en 

base a los movimientos provisionados que afectaron el resultado a través de la cuenta 

621501 Vacaciones, y considerar como deducción el importe declarado a través de la 

PLAME. A continuación, mostramos el cálculo realizado: 
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Del cuadro adjunto se podrá apreciar que, en base a nuestra prueba global, se está 

determinando una menor adición. 

La deducibilidad de las vacaciones, se encuentra recogido en el inciso v) del artículo 

37 de la Ley del Impuesto a la Renta, la misma señala textualmente lo siguiente: “Los 

gastos o costos que constituyan para su perceptor rentas de segunda, cuarta o quinta 

categoría podrán deducirse en el ejercicio gravable a que correspondan cuando hayan 

sido pagados dentro del plazo establecido por el Reglamento para la presentación de 

la declaración jurada correspondiente”. 

Conclusión 

En base a la información proporcionada por la soles, se está determinando una adición 

por vacaciones por el importe de S/ 2,663,654 (vacaciones provisionadas) y una 

deducción S/ 2,330,653, según lo informado en la PLAME, por lo que se estaría 

determinando una menor adición (efecto neto). 

Recomendación 

Recomendamos a la Universidad, coordinar con su área de Recursos Humanos para 

verificar cual es el importe a deducir por vacaciones. Asimismo, sugerimos llevar un 

control detallado, donde se observe las vacaciones pagadas, devengadas, valorizadas 

y por persona. Además, se deberá contar con las boletas de pago que consigne el 

concepto “vacaciones” y el pago respectivo, ante un proceso de Fiscalización por parte 

de la Administración Tributaria. 

Nota 2. Provision de gasto por ESSALUD (estimación) 

La Universidad en el mes de diciembre, efectuó una estimación del gasto por 

ESSALUD relacionado con las vacaciones provisionadas en el periodo 2018. A 

continuación, el detalle: 
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Si bien es cierto las vacaciones son un concepto remunerativo que forma parte de la 

base para cargas sociales (ESSALUD), debemos precisar que en este caso las 

vacaciones se han determinado en base a una estimación contable, es decir, se trata de 

una cifra que no ha sido declarado a través de la PLAME, razón por la cual no se ha 

originado el monto de ESSALUD por declarar y pagar. 

Al respecto, debemos tener en cuenta que el inciso f) del artículo 44 de la LIR señala 

que no son deducibles para la determinación de la renta imponible de tercera categoría, 

las asignaciones destinadas a la constitución de reservas o provisiones cuya deducción 

no admite esta ley. 

Conclusión 

La Universidad deberá considerar como adición S/ 106,330 por cálculo de ESSALUD 

efectuada sobre una base estimada (provisión de vacaciones), cuyo concepto no ha 

sido declarado a través de la PLAME. 

Recomendación 

Sugerimos a la Universidad llevar un control pormenorizado de los ajustes o 

estimaciones contables realizados, ya que no tendrán efecto tributario. 

Nota 3. Castigo de deudas incobrables y provisión de cobranza dudosa 

 Castigo de deudas incobrables (3 UIT) 

De la revisión efectuada por la Universidad, observamos que en el presente periodo se 

ha efectuado un reparo por el castigo de la cuenta incobrables proveniente de 

operaciones con la Municipalidad de Comas, las cuales superan 3 UIT. Cabe precisar 

que la Universidad no inició acciones judiciales 
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Al respecto, el inciso i) del artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta menciona 

que serán deducibles los castigos y provisiones por deudas incobrables, siempre que 

se determinen las cuentas a las que corresponden. 

 Castigo de cobranza dudosa 

A fin de efectuar el castigo de las deudas de cobranza dudosa, se requiere que 

previamente, se haya realizado la provisión de la deuda incobrable. Al respecto 

debemos señalar que se deberá evaluar la situación en particular, conforme con lo 

señalado por el inciso g) del artículo 21 del Reglamento de la LIR. 

Se hayan ejercitado las acciones judiciales pertinentes hasta establecer la 

imposibilidad de la cobranza, salvo cuando se demuestre que es inútil ejercitarlas o 

que el monto exigible a cada deudor no exceda de 3 UIT. La exigencia de la acción 

judicial alcanza, inclusive, a los casos de deudores cuyo domicilio se desconoce, 

debiendo seguírseles la acción judicial prescrita por el Código Procesal Civil. 

Cabe señalar que el castigo no se realiza de manera automática a los 12 meses, debido 

a que primero se tiene que haber cumplido con la provisión; una vez ello, se podrá 

efectuar al siguiente año la desaparición de la cuenta si es una deuda menor a 3 UIT 

por deudor; si es mayor, debe haber culminado la acción judicial. 

Para el caso materia de análisis, la Universidad señala que no cuenta con acciones 

judiciales, razón por la cual se está adicionando en la determinación del impuesto a la 

renta. 

 Provisión de cobranza dudosa-efectos NIIF 

Como producto de la implementación de NIIF, la Universidad ha efectuado la 

provisión de deterioro de la cuenta de cobranza dudosa (pérdida esperada3), la cual 

asciende a S/ 1,925,718. 
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En ese escenario, la Universidad para efectos financieros ha determinado una 

provisión general, que para efectos tributarios no sería un gasto deducible4. 

Al respecto, el inciso f) del artículo 44 de la LIR señala que, no son deducibles para la 

determinación de la renta imponible de tercera categoría, las asignaciones destinadas 

a la constitución de reservas o provisiones cuya deducción no admite esta ley. 

Conclusión 

La Universidad efectuó una adición por el castigo de la cuenta incobrables proveniente 

de operaciones con la Municipalidad de Comas, las cuales superan 3 UIT sobre el cual 

no se inició acciones judiciales. 

Asimismo, se ha verificado que existen provisiones por deterioro de cuentas de 

cobranza dudosa (pérdida esperada 3), las cuales se originan por ajustes NIIF, los 

cuales al ser una mera estimación deben ser reparados para efectos del impuesto a la 

renta. 

Recomendación 

Sugerimos a la Universidad llevar un control de las estimaciones que efectúa al cierre 

del periodo contable, ya que estas no son permitidas para efectos de la determinación 

del impuesto a la renta. 

Nota 4. Provisión de bonificación por rendimiento 

La Universidad tiene por política pagar una bonificación por rendimiento; por dicha 

razón, debemos informar que en el periodo 2017 la Universidad estimó un bono por el 

importe de S/ 1,406,553, importe que fue adicionado en la determinación del impuesto 

a la Renta del periodo 2017, ya que no fue cancelando antes de la presentación de la 

declaración jurada. 

En relación al bono provisionado en el periodo 2017, debemos señalar que solo se ha 

cancelado en el periodo 2018 una parte (S/ 898,869) quedando un saldo por S/ 

507,685, tal como se presenta en el siguiente cuadro: 
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Para el periodo 2018, la Universidad ha determinado un bono por el importe de S/ 

1,360,370; sin embargo, contablemente solo se ha registrado el importe de S/ 852,685, 

ya que al quedar un saldo pendiente del periodo 2017, decidieron contabilizar solo el 

diferencial5 . Se adjunta el siguiente cuadro resumen: 

 

Desde la óptica tributaria, para el periodo 2018 será deducible el importe de S/ 

898,869. En cuanto al importe por adicionar, será aquello que afectó al resultado del 

periodo S/ 852,685. Sin embargo, debemos informar que la Universidad adicionó el 

íntegro o saldo por pagar S/ 1,360,370, por lo que se ha determinado una diferencia en 

la adición, tal como se aprecia en el siguiente cuadro: 

 

Al respecto, debemos señalar que el inciso v) del artículo 37 de la Ley del Impuesto a 

la Renta señala, textualmente lo siguiente: “Los gastos o costos que constituyan para 

su perceptor rentas de segunda, cuarta o quinta categoría podrán deducirse en el 

ejercicio gravable a que correspondan cuando hayan sido pagados dentro del plazo 
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establecido por el Reglamento para la presentación de la declaración jurada 

correspondiente a dicho ejercicio”. 

Conclusión 

La Universidad adicionó de manera incorrecta el saldo del bono por pagar, según se 

muestra en la cuenta del pasivo por el importe de S/ 1,360,370; sin embargo, el importe 

que debió adicionar será aquello que afectó al resultado del periodo S/ 852,685. 

Recomendación 

Recomendamos a la Universidad efectuar la adición en base a las cuentas que afectan 

al resultado del ejercicio; asimismo, de llevar un control por las rentas de quinta 

categoría que se encuentran pendiente de pago y que se adicionarán en la 

determinación, ya que se considera una diferencia temporal. 

Nota 5. Gastos preoperativos apertura de nuevas sedes 

Durante nuestro trabajo de campo, la Universidad nos informó que en los periodos 

2016 y 2017 decidieron aperturar nuevas sedes en provincias, tales como Áncash, 

Trujillo y Moquegua, motivo por el cual celebraron préstamos con entidades 

financieras para financiar la compra de terrenos, así como obras civiles, asesorías, 

consultorías, publicidad, etc., los cuales han sido calificados como gastos 

preoperativos.   Por dicha razón, han diferido en los periodos 2016 y 2017 los gastos 

por intereses correspondientes a las sedes de Áncash, y Trujillo, así como los gastos 

administrativos y de ventas. 

Sin embargo, a partir del periodo 2018, las sedes de Áncash, y Trujillo entraron en 

funcionamiento, razón por la cual la Universidad decidió para efectos tributarios 

amortizar en 10 años el monto de los gastos diferidos en los periodos 2016 y 2017, tal 

como se mostrará en el siguiente anexo: 

Importe de los intereses y gastos que fueron desembolsados para la apertura de las 

sedes de Áncash, y Trujillo: 



   

http://siip3.institutopacifico.pe/assets/uploads/biblioteca/Libros/froala/DGQJqjTZk1xS3LC2nZdraVChgbijn0toQpTlmNpX.jpg
http://siip3.institutopacifico.pe/assets/uploads/biblioteca/Libros/froala/DGQJqjTZk1xS3LC2nZdraVChgbijn0toQpTlmNpX.jpg


 

En ese escenario, la Universidad está deduciendo, en el 2018, el importe de S/ 559,848 

correspondiente a gastos preoperativos diferidos de los periodos 2016 y 2017. 

Además, para el periodo 2018, la Universidad desembolsó el pago de intereses6 para 

pagar el Préstamo obtenido a través del Banco Scotiabank, para la compra del terreno 

de la nueva sede del Campus Universitario de la ciudad de Moquegua, el cual aún no 

inicia operaciones, cuyo detalle se adjunta a continuación: 
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Por lo antes señalado, la Universidad adicionó en la determinación del impuesto a la 

renta del periodo 2018, el importe de los intereses por S/ 438,114. 

Para efectos tributarios, el inciso g) del artículo 37 de la Ley de la LIR establece que 

son deducibles: “Los gastos de organización, los gastos pre operativos iniciales, los 

gastos pre operativos originados por la expansión de las actividades de la empresa y 

los intereses devengados durante el periodo pre operativo, a opción del contribuyente, 

podrán deducirse en el primer ejercicio o amortizarse proporcionalmente en el plazo 

máximo de diez (10) años”. 

El inciso d) del artículo 21 del Reglamento de la LIR establece que la amortización se 

efectuará a partir del ejercicio en el que se inicie la producción o explotación. 

Ahora, los gastos preoperativos no solo incluyen los gastos incurridos con motivo del 

inicio de actividades sino también aquellos destinados a la expansión de las 

actividades de la empresa. Al respecto, ni la ley del Impuesto a la Renta ni su 

reglamento han establecido una definición de lo que debe entenderse como expansión 

de actividades. 
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En relación con los gastos preoperativos por expansión de actividades, estos solo están 

relacionados con los desembolsos que formen parte del costo de venta y/o de servicio 

de una nueva línea de negocios, que si bien es cierto, técnicamente, la expansión de 

actividades involucra las actividades de penetración7, desarrollo8 y diversificación9; 

para el presente caso, la Universidad estaría en una actividad de penetración. 

La estrategia de penetración no ha sido reconocida como una modalidad en la 

expansión de actividades por el Tribunal Fiscal. Esto se aprecia en la Resolución N.º 

19437- 1-2007, que negó el carácter de gasto preoperativo de expansión, a los gastos 

de traslado de una plataforma petrolera de una zona de la concesión a otra, que a juicio 

del contribuyente tenía mayores posibilidades de explotación. 

Las estrategias de desarrollo y diversificación sí han merecido el reconocimiento del 

Tribunal Fiscal como actividades de expansión: 

 RTF N.º 10167-2-2007, que reconoció como expansivos los gastos vinculados 

con la búsqueda de nuevos mercados para la exportación de los mismos productos. 

 RTF N.º 4971-1-2006, aceptó la deducción de los gastos de una empresa hotelera 

destinados a la investigación y formulación de productos higiene personal y 

limpieza industrial, pues mejoraban su oferta de venta en el marco de sus 

operaciones. 

 RTF N.º 3942-5-2010, reparó los gastos de leasing de una maquinaria no 

vinculada con el giro corriente del contribuyente, por estar frente a la 

implementación de una nueva línea que merecía el tratamiento de gasto pre-

operativo. 

 RTF N.º 2786-5-2010, se pronunció sobre la naturaleza de un gasto generado por 

la realización de un estudio de factibilidad, el que califica como un gasto pre- 

operativo de expansión, por estar orientado a la diversificación de sus productos. 

Cabe precisar que nuestra posición se encuentra respaldada con los pronunciamientos 

del Tribunal Fiscal; sin embargo, consideramos importante anticiparles, que los 

últimos pronunciamientos de SUNAT no vienen siendo consistentes con lo concluido 

por el Tribunal Fiscal. 

Tal es así que la Administración Tributaria a través del Informe N.º 173-2016- 

SUNAT/5D0000, ha señalado que, tratándose de una empresa inmobiliaria cuyo giro 

de negocio consiste en la venta al público de bienes inmuebles futuros y que tiene en 

cartera más de un proyecto, los gastos de venta y administrativos vinculados con la 

ejecución de uno de los proyectos cuya construcción aún no ha sido terminada (y por 

tanto, aún no se ha devengado ingresos gravados con el impuesto a la renta) califican 

como gastos preoperativos por expansión de actividades. 
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Si bien es cierto conservadoramente lo aplicado por la Universidad se podría 

considerar como gasto de expansión, debemos precisar que no es la posición de la 

firma. 

Por dicha razón, lo mejor sería que se emita una Resolución de Observancia 

Obligatoria, con la finalidad de tener seguridad jurídica, por lo que recomendamos que 

se analice con profundidad para que tomen una posición. 

Conclusión 

La Universidad ha consignado en la determinación del impuesto a la renta como gastos 

preoperativos (adición y deducción), los desembolsos correspondientes a la apertura 

de nuevas sedes en Áncash, ya que técnicamente involucra una actividad de 

penetración, la que no ha sido reconocida como una modalidad en la expansión de 

actividades por el Tribunal Fiscal. Asimismo, debemos precisar que los gastos 

preoperativos por expansión de actividades, solo están relacionados con los 

desembolsos que formen parte del costo de venta y/o de servicio de una nueva línea 

de negocios, por lo que sería incorrecto consignar como tales los gastos 

administrativos y de ventas. 

Recomendación 

Sugerimos a la Universidad evaluar con profundidad la calificación de los gastos 

preoperativos; por dicha razón, lo mejor sería que se emita una Resolución de 

Observancia Obligatoria con la finalidad de tener seguridad jurídica y se tome 

posición. 

Nota 6. Donaciones y liberalidades 

La Universidad no ha considerado como adición algunos gastos efectuados por 

donaciones efectuadas a entidades que no son perceptoras de donaciones. A 

continuación mostramos el siguiente detalle: 



   

Al respecto, el inciso x) del artículo 37 del TUO de la Ley del Impuesto a la Renta, 

siempre que se cumplan los siguientes requisitos que sean otorgados en favor de 

entidades y dependencias del sector público nacional, excepto empresas, y a entidades 

sin fines de lucro, cuyo objeto social comprenda uno o varios de los siguientes fines: 

beneficiencia, asistencia o bienestar social, educación, culturales, científicas, 

artísticas, literarias, deportivas, salud y patrimonio histórico cultural indígena. 

Conclusión 

La Universidad no consignó como adición el total de las donaciones que no cumple 

con los requisitos señalados en la Ley del Impuesto a la Renta; por dicha razón, se está 

considerando la diferencia no tomada por S/ 47,523. 

Recomendación 

Sugerimos a la Universidad, contar con la documentación sustentatoria de las 

donaciones, así como lo indica el inciso x) del artículo 37 de la Ley del Impuesto a la 

Renta. 

Nota 7. Bajas de activos fijos sin sustento 

De la revisión efectuada al Registro de Activos Fijos se observa que se ha efectuado 

la baja de los bienes que aún se encontraban depreciando y que no se ha sustentado 

mediante un Informe Técnico emitido por un profesional competente y colegiado. Al 
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respecto, debemos mencionar que la Universidad ha considerado un importe distinto 

al calculado en nuestra revisión. Se adjunta el siguiente cuadro resumen: 

   

Al respecto, el inciso i) del artículo 22 del Reglamento de la Ley del Impuesto a la 

Renta indica que “el desuso o la obsolescencia deberán estar debidamente acreditados 

y sustentados por informe técnico dictaminado por profesional competente y 

colegiado. En ningún caso la SUNAT aprobará la aplicación de tasas de depreciación 

mayores en razón de desuso u obsolescencia”. 

Conclusión 

La Universidad deberá efectuar una adición por las bajas de activo fijo que no han sido 

sustentados con un informe técnico. 

Recomendación 

Recomendamos a la Universidad, analizar la provisión de bajas contabilizadas a través 

de la cuenta 65 conjuntamente con el control de activos fijos, con la finalidad de 

adicionar el importe correcto. 

Nota 8. Comprobantes de pago no admitidos por la Administración Tibutaria-

SUNAT 

 Comprobantes de pago emitido por proveedores con estado de baja definitiva 
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De nuestra revisión, hemos detectado que un proveedor ha emitido Comprobantes de 

pago cuando tenía el estado de baja definitiva ante SUNAT, lo que significa que tal 

proveedor no puede hacer operaciones empresariales, motivo por el cual los 

comprobantes de pago emitidos por estos proveedores, son inhabilitados 

tributariamente para realizar operaciones empresariales, no pueden ser utilizados para 

sustentar el crédito fiscal y/o gasto. A continuación, mostramos el detalle de la 

observación: 

   

Si bien es cierto, el monto observado es inmaterial, debemos señalar que dicha 

operación calificaría como dividendo presunto, en cuyo caso la Administración 

Tributaria podría determinar el pago de dividendos presuntos, gravado con el 5 % para 

el periodo 2018. 

 Comprobante de pago electrónico no aceptado ante SUNAT  

De la validación a los comprobantes de pago electrónicos, se ha detectado que existe 

una factura cuyo comprobante de pago no ha sido informado a SUNAT; debido a ello 

dicho, comprobante de pago no es válido para efectos tributarios (ni costo/ gasto y 

crédito), por lo que sugerimos coordinar con su proveedor para el cambio de factura. 

   

En ese escenario para la Administración Tributaria podría considerar que dicho 

comprobante es inexistente, por lo que sugerimos se emita un nuevo comprobante. 
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 Comprobantes de pago impreso no autorizado ante SUNAT  

Durante nuestra revisión, hemos procedido a efectuar la validez de comprobantes de 

pago físicos, del cual se ha evidenciado que dicho proveedor no está autorizado para 

emitir comprobantes de pago físicos, de acuerdo con lo que indica la página de 

SUNAT. 
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Al respecto, la Ley del Impuesto a la Renta en el inciso j) del artículo 44 de la LIR 

textualmente señala: 

Tampoco será deducible el gasto sustentado en comprobantes de pago emitidos por 

contribuyentes que, a la fecha de emisión del comprobante tenían la condición de no 

habidos o no estén habilitados para emitir tales documentos. Asimismo, cuando 

SUNAT le haya notificado la baja de su inscripción en el Registro Único de 

Contribuyentes, salvo que regularice su situación ante SUNAT antes del 31 de 

diciembre. 

Conclusión  

La Universidad se encuentra sustentando el costo/gasto de algunas operaciones 

mediante comprobantes de pago que no son aceptados por parte de la Administración 

Tributaria. Por lo que dicha operación no sería deducible para efectos del impuesto a 

la renta. Cabe señalar que dicha operación calificaría como dividendo presunto, en 

cuyo caso la Administración Tributaria podría determinar el pago de dividendos 

presuntos, gravado con el 5 % para el periodo 2018. 
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Recomendación  

Sugerimos a la Universidad verificar, mensualmente, si los comprobantes de pago han 

sido emitidos por proveedores habilitados ante SUNAT; de lo contario, no podrán 

sustentar costo o gasto. 

Nota 9. Exceso de valor de mercado de remuneraciones  

En base al organigrama proporcionado por la Universidad, procedimos a verificar si 

las remuneraciones percibidas por los accionistas, cónyugues y parientes hasta el 

cuarto grado de consanguinidad se encuentran a valor de mercado, en concordancia 

con lo señalado en los incisos n) y ñ) del artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta, 

determinando el siguiente importe por adicionar: 

   

Cabe precisar que la adición determinada se debe a que, al calcular el exceso de la 

señora Elvira Jiménez García, están considerando como referente al señor Luis Ponce 

Flores (Gerente de Gestión Humana), ya que se encuentra dentro del mismo nivel 

jerárquico y percibe la remuneración más alta. En ese escenario se estaría aplicando la 

segunda regla, donde se estaría determinando un exceso en el valor de mercado de 

remuneraciones. 

Debemos mencionar que el exceso de valor de mercado se ha realizado siguiendo los 

parámetros establecidos en la Ley del Impuesto a la Renta, cuyo artículo 19-A del 

Reglamento establece lo siguiente: 

b) Valor de mercado de remuneraciones  

1. Determinación del valor de mercado 
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Para efecto de lo dispuesto en los incisos n) y ñ) del artículo 37 de la ley, se 

considerará valor de mercado de las remuneraciones del titular de una Empresa 

individual de responsabilidad limitada, accionista, participacionista, socio o 

asociado de una persona jurídica que trabaja en el negocio, o, de las 

remuneraciones que correspondan al cónyuge, concubino o pariente hasta el 

cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad del propietario de la 

empresa, titular de una empresa individual de Responsabilidad Limitada, 

accionista, participacionista, socio o asociado de una persona jurídica, a los 

siguientes importes: 

1.1. La remuneración del trabajador mejor remunerado que realice funciones 

similares dentro de la empresa. 

1.2. En caso de no existir el referente señalado en el numeral anterior, será la 

remuneración del trabajador mejor remunerado, entre aquellos que se ubiquen 

dentro del grado, categoría o nivel jerárquico equivalente dentro de la 

estructura organizacional de la empresa. 

1.3. En caso de no existir los referentes anteriormente señalados, será el doble 

de la remuneración del trabajador mejor remunerado entre aquellos que se 

ubiquen dentro del grado, categoría o nivel jerárquico inmediato inferior, 

dentro de la estructura organizacional de la empresa. 

1.4. De no existir los referentes anteriores, será la remuneración del trabajador 

de menor remuneración dentro de aquellos ubicados en el grado, categoría o 

nivel jerárquico inmediato superior dentro de la estructura organizacional de 

la empresa. 

1.5 De no existir ninguno de los referentes señalados anteriormente, el valor 

de mercado será el que resulte mayor entre la remuneración convenida por las 

partes, sin que exceda de noventa y cinco (95) UIT anuales, y la remuneración 

del trabajador mejor remunerado de la empresa multiplicado por el factor de 

1.5 

Conclusión  

En base al organigrama proporcionado por la Universidad, hemos procedido a realizar 

la evaluación del valor de mercado de las remuneraciones de los accionistas, 

cónyugues y parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad, determinando un 

importe por adicionar por S/ 19,768. 

Recomendación  

Si bien es cierto para el periodo 2018 no se observa una adición importante respecto 

al límite del valor de mercado de remuneraciones, sugerimos evaluar el organigrama 

y las remuneraciones de los accionistas y parientes para el periodo 2019, con la 

finalidad de evitar mayores reparos. 



Nota 10. Gastos no sustentados fehacientemente  

En vista de que la Administración Tributaria, en los últimos tiempos viene efectuando 

cuantiosos reparos tributarios por no contar con los sustentos documentarios, 

consideramos pertinente informar a la Universidad que para demostrar que los 

comprobantes corresponden a operaciones fehacientes, se debe contar con medios de 

prueba tales como, contratos, medios de pago, informes de actividades, boletas de 

pago, expedientes, demás documentos que se encuentren estipulados en los contratos. 

  

 

Como se podrá apreciar del cuadro adjunto, la Universidad ha sustentado dichas 

operaciones solo con la presentación de la factura y el medio de pago. 

Debemos acotar que respecto a la acreditación de gastos, el Tribunal Fiscal se ha 

pronunciado mediante las siguientes resoluciones: 

RTF N.º 783- 3-2016 

Para sustentar válidamente el gasto y/o costo para efecto del IR, debe corresponder a 

una operación real, y asimismo, para determinar la realidad de las operaciones 

realizadas por los deudores tributarios es necesario en principio que se acredite la 

realidad de las transacciones realizadas directamente con sus proveedores, las que 

pueden sustentarse, entre otros, con la documentación que demuestre con indicios 

razonables la efectiva prestación de los servicios que señalan haber recibido. 
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RTF N.º 5189-2-2016 

Para acreditar operaciones realizadas, deberán presentar documentación pertinente 

tales como guías de remisión, documentos que demuestren el traslado de los bienes y 

recepción de los bienes, documentos que sustenten el ingreso de los bienes adquiridos, 

reportes de entrega de los bienes adquiridos o cualquier otro documento que permita 

acreditar la fehaciencia o efectiva realización de las operaciones. 

En ese sentido, hemos evidenciado que la Universidad no sustentó con los medios 

probatorios suficientes para acreditar la efectiva prestación de los servicios. 

Conclusión 

La Universidad no ha cumplido con proporcionar los medios probatorios que acrediten 

la fehaciencia de estas operaciones, las cuales fueron solicitadas en base a una muestra. 

Recomendación  

Sugerimos a la Universidad reunir los documentos estipulados en el contrato de 

servicios que mantienen con sus proveedores, esto con el fin de evitar posibles reparos 

por parte de la Administración Tributaria en una eventual fiscalización. 

Nota 11. Gastos de viajes cuya causalidad no se ha sustentado  

De la revisión efectuada a los gastos incurridos en el periodo 2018, se solicitó sustentar 

la causalidad de los gastos de viaje al exterior del país, efectuados por la Sra. Elvira 

Jiménez García. Para dichos efectos, se solicitó el soporte documentario de las 

siguientes operaciones: 
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Sobre el particular, debemos señalar que en la mayoría de casos, la Universidad 

entregó el comprobante de pago, para el caso de los viáticos en algunos casos entregó 

la declaración jurada, pero se observó en una de las declaraciones que estaban 

incluyendo el Hospedaje. Sin embargo, la causalidad de dichos gastos no se sustentó. 

Al respecto, para acreditar la causalidad de los gastos de viajes es indispensable lograr 

demostrar la necesidad del viaje efectuado, con esto la deducción del gasto se 

encontrará justificada; caso contrario será materia de reparo en una eventual 

fiscalización. 

Es preciso señalar que el artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta es el que 

menciona el principio de causalidad del gasto para efectos de la determinación de la 

renta neta de tercera categoría. Puntualmente, el literal r) del artículo 37 de la 

mencionada norma precisa que son deducibles los gastos de viaje indispensables, de 

acuerdo con la actividad productora de renta gravada. 

En dicho literal se precisa que son gastos deducibles para la determinación de la renta 

neta de tercera categoría los gastos de viaje por concepto de transporte y viáticos que 

sean indispensables, de acuerdo con la actividad productora de renta gravada. 

Asimismo, el Informe N.º 022-2005-SUNAT/2B0000 menciona que “los gastos por 

viáticos (alojamiento y alimentación) incurridos en el extranjero serán deducibles de 

la renta bruta de tercera categoría, siempre que esté acreditada la necesidad del viaje 

así como la realización de dichos gastos con los documentos que hagan las veces de 

los comprobantes de pago emitidos de acuerdo a la legislación del país respectivo o 

cualquier otro documento fehaciente, en los cuales debe constar, por lo menos, el 

nombre, denominación o razón social y el domicilio del transferente o prestador del 

servicio, la naturaleza u objeto de la operación; y, la fecha y el monto de la misma. 

Dicha deducción solo procederá hasta el doble del monto que, por ese concepto, 

concede el Gobierno Central a sus funcionarios de carrera de mayor jerarquía”. 

En ese sentido, la Universidad deberá sustentar la causalidad de los gastos por viajes 

con documentación que acredite la necesidad de su realización vinculados con el giro 

del negocio, presentando correos, acuerdos de directorio, actividades a realizar, entre 

otros. 

 Gastos por viajes al interior del país 

Según el artículo 21, inciso n) del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta, los 

gastos de viaje por concepto de viáticos al interior del país deberán ser sustentados con 

comprobante de pago, que deben estar emitidos a nombre de la empresa y cumplir con 

los requisitos establecidos en el Reglamento de comprobante de pago. Por lo tanto, no 

procede el sustento de dichos gastos con una declaración jurada. 



 Gastos de viaje al exterior 

El inciso n) del artículo 21 del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta indica 

que los viáticos en el exterior del país deberán ser sustentados de la siguiente manera: 

el alojamiento, con documentos que contenga el nombre del prestador del servicio, 

detalle del servicio, monto y fecha (artículo 51-A de la ley)10. La alimentación y 

movilidad, con los documentos a que se refiere el artículo 51-A de la ley o, en caso de 

que no se cuente con comprobantes de pago, la norma permite sustentar dichos gastos 

con una declaración jurada por un monto que no debe exceder del treinta por ciento 

(30 %) del doble del monto que, por concepto de viáticos, concede el Gobierno Central 

a sus funcionarios de carrera de mayor jerarquía. El máximo gasto aceptado por 

viáticos al exterior está entre US 630 (América Central) y 1,080 (Europa) sustentado 

con comprobante de pago, con declaración jurada la aceptación se reduce solo al 30 

%. 

Conclusión 

La Universidad contabilizó gastos por viajes por un importe de S/ 61,913 (muestra), 

sin embargo, no ha presentado documentación que acredite la causalidad, por lo que 

podría ser materia de observación en un proceso de fiscalización por parte de la 

Administración Tributaria. 

Recomendación 

Sugerimos a la Universidad, en cada viaje que realicen sus ejecutivos o colaboradores, 

se adjunten correos, acuerdos de directorio o actividades a realizar que acrediten el 

motivo y necesidad del viaje, para así evitar posibles contingencias tributarias. 

A manera de ejemplo podemos indicar los motivos más frecuentes: 

 Correos electrónicos donde se precisa la necesidad y a veces la urgencia del viaje 

a otra región-correspondencia comercial 

 Cartas de invitación de proveedores para visitar las instalaciones administrativas, 

centro de producción o fábricas. 

 Constancias de inscripción en cursos 

 Constancias de inscripción en eventos nacionales 

 Constancias de inscripción para participar en ferias regionales y/o nacionales 

 Pases de invitación a eventos ligados con la actividad que desarrolla la empresa 

que necesita sustentar el gasto 

Solicitudes para poder entablar conversaciones con la gerencia de otras empresas 

ligadas al rubro. 
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Nota 12. Gastos de mantenimiento no sustentados 

De la revisión efectuada a la lectura de balance, observamos que existen gastos de 

mantenimiento de sedes (cableados, instalaciones de cámaras, construcciones de 

drywall e instalación de mampara) que podría calificar como activo; sin embargo, la 

Universidad los considera como gastos, ya que son de fácil movimiento y están 

susceptibles al cambio. A continuación, adjuntamos el detalle de lo observado: 

   

Al respecto de los desembolsos posteriores en el párrafo 13 de la Norma Internacional 

de Contabilidad, NIC 16 Propiedades, Planta y Equipo, se precisa que ciertos 

componentes de algunos elementos de propiedades, planta y equipo pueden necesitar 

ser reemplazados a intervalos regulares. A estos efectos, dispone que una entidad 

deberá reconocer dichos reemplazos dentro del importe en libros de un elemento de 

propiedades, planta y equipo, siempre que cumpla el criterio de reconocimiento 

dispuesto en el párrafo 7 de esta NIC. 

El referido párrafo 7 de la NIC prevé que un elemento de propiedades, planta y equipo 

se reconocerá como activo si y solo si: i) sea probable que la entidad obtenga 

beneficios económicos futuros derivados del mismo y ii) el costo del elemento puede 

medirse con fiabilidad. 
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Además, el artículo 41 de la Ley del Impuesto a la Renta señala que los costos 

posteriores, son los costos incurridos respecto de un bien que ha sido afectado a la 

generación de rentas gravadas y que, de conformidad con lo dispuesto en las normas 

contables, se deban reconocer como costo. 

Por lo esbozado, ante una posible fiscalización, la Administración Tributaria podría 

calificar dichos gastos como activos, y podría objetar la deducción del gasto en un solo 

periodo. 

El Tribunal Fiscal, a través de diversas jurisprudencias ha señalado lo siguiente: 

RTF N.º 07263-1-2004  

Que en cuanto al reparo por registrar como gasto las compras de activo fijo vinculadas 

al mantenimiento de la carretera Alto Cayma, el Tribunal ha sostenido que la 

construcción de bermas, cunetas y muros de contención, sí mejoran la condición de la 

carretera que forma parte del activo fijo de la recurrente, ya que gracias a ello se podrá 

evitar su destrucción tanto por el desgaste por el uso habitual como a consecuencia de 

los factores climáticos, con el consiguiente ahorro en el mantenimiento de la misma, 

incrementando el rendimiento y valor del bien, por lo que se trata de mejoras de 

carácter permanente, las que no son deducibles como gasto. 

RTF N.º 03494-1-2005  

La Administración solo se ha limitado a calificar al referido gasto como mejoras de 

carácter permanente sin analizar el estándar de rendimiento evaluado del inmueble a 

fin de determinar si tales adquisiciones y servicios aumentaron su vida útil o si por el 

contrario, estos cambios se efectuaron con el fin de reparar o mantener ciertos bienes, 

por lo que corresponde que en virtud del criterio señalado en los párrafos anteriores se 

emita nuevo pronunciamiento respecto a la procedencia del citado reparo 

RTF N.º 02859-3-2005  

Se declara nula e insubsistente la apelada en cuanto al reparo de ciertas facturas 

relativas a activos cargadas al gasto dado que la Administración se limitó a calificar a 

los referidos gastos como mejoras de carácter permanente por el monto de la inversión, 

sin analizar el estándar de rendimiento evaluado a fin de determinar si tales 

adquisiciones aumentarían la vida útil del activo, correspondiendo que emita nuevo 

pronunciamiento respecto de la procedencia del citado reparo en atención al criterio 

establecido en las Resoluciones del Tribunal Fiscal N.º 313-1-2001 y 147-2-2001. 

 



Conclusión  

La Universidad ha considerado como gastos de mantenimiento de sedes los cableados, 

instalaciones de cámaras, construcciones de drywall e instalación de mampara, los 

cuales califican como activo, debido a ello la Administración Tributaria podría objetar 

la deducción del gasto en un solo periodo. 

Recomendación  

Sugerimos a la Universidad analizar pormenorizadamente la naturaleza de sus 

desembolsos, con la finalidad de evitar posibles observaciones desde el punto de vista 

contable y tributario. 

Nota 13. Dividendos presuntos-para fines informativos  

La Universidad adicionó en la determinación del impuesto a la renta del periodo 2018, 

gastos sin sustento, en cuyo caso la Administración Tributaria podría determinar el 

pago de dividendos presuntos, gravado con el 5 % para el periodo 2018. 

   

Sobre el particular, el inciso g) del artículo 24-A de la ley señala que para efectos del 

impuesto a la renta constituyen dividendos y cualquier otra forma de distribución de 

utilidades, toda suma o entrega en especie que resulte renta gravable de la tercera 

categoría, en tanto signifique una disposición indirecta de dicha renta no susceptible 

de posterior control tributario, incluyendo las sumas cargadas a gastos e ingresos no 

declarados. 

A su vez, el artículo 13-B del reglamento, establece que constituyen gastos que 

significan disposición indirecta de renta no susceptible de posterior control tributario 

aquellos gastos susceptibles de haber beneficiado a los accionistas, participacionistas, 

titulares y en general a los socios o asociados de personas jurídicas a que se refiere el 

artículo 14 de la Ley, entre otros, los gastos particulares ajenos al negocio, los gastos 
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de cargo de los accionistas, participacionistas, titulares y en general socios o asociados 

que son asumidos por la persona jurídica. 

Asimismo, el mismo artículo señala que reúnen la misma calificación, los siguientes 

gastos: 

1. Los gastos sustentados por comprobantes de pago falso, constituido por aquellos 

que reuniendo los requisitos y características formales señaladas en el Reglamento de 

Comprobantes de Pago, son emitidos en alguna de las siguientes situaciones: 

- El emisor no se encuentra inscrito en el Registro Único de Contribuyentes (RUC). 

- El emisor se identifica consignando el número de RUC de otro contribuyente. 

-  Cuando en el documento, el emisor consigna un domicilio fiscal falso. 

-  Cuando el documento es utilizado para acreditar o respaldar una operación 

inexistente. 

2. Gastos sustentados por comprobantes de pago no fidedignos, constituidos por 

aquellos que contienen información distinta entre el original y las copias y aquellos en 

los que el nombre o razón social del comprador o usuario difiera del consignado en el 

comprobante de pago. 

3. Gastos sustentados en comprobantes de pago emitidos por sujetos a los cuales, a la 

fecha de emisión de los referidos documentos, la SUNAT les ha comunicado o 

notificado la baja de su inscripción en el RUC o aquellos que tengan la condición de 

no habido, salvo que al 31 de diciembre del ejercicio, o a la fecha de cierre del balance 

del ejercicio, el emisor haya cumplido con levantar tal condición. 

4. Gastos sustentados en comprobantes de pago otorgados por contribuyentes cuya 

inclusión en algún régimen especial no los habilite para emitir ese tipo de 

comprobante. 

5. Otros gastos cuya deducción sea prohibida de conformidad con la Ley, siempre que 

impliquen disposición de rentas no susceptibles de control tributario. 

En el presente caso se observan gasto sustentados con comprobantes de pago con baja 

definitiva, no habidos, gastos sin sustento que califican como dividendos presuntos, 

tal como lo señala la norma. 

Conclusión 

Por consiguiente, la Universidad tendrá que evaluar si las operaciones que están sien- 

do materia de reparo, en tanto signifiquen disposición indirecta no susceptible de pos- 

terior control tributario. Para el periodo 2018, la tasa adicional aplicable será del 5 % 

de acuerdo con el segundo párrafo del artículo 55 de la LIR. 



Nota 14. Proyectos educativos 

La Universidad consignó el importe de S/ 66,226 como deducción; sin embargo, no se 

cuenta con el sustento que valide dicha operación, solo citan que se tratan de proyecto 

educativos. 

Al respecto, debemos comentar que la Universidad ha celebrado convenios de 

investigación científica con FONDECYT (Fondo Nacional de Desarrollo Científico 

Tecnológico y de Innovación Tecnológica), que es un ente con patrimonio propio y 

autonomía administrativa y financiera encargado de captar, gestionar, administrar y 

canalizar recurso de fuente nacional y extranjera destinados a las actividades del 

SINACYT (Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica) en 

el país. 

A través de dicho convenio, la Universidad recibe recursos de parte de FONDECYT 

para una subvención para el desarrollo de proyectos educativos o de investigación. 

Una vez que recibe el dinero, lo maneja en una cuenta corriente por separado, lleva un 

control de los desembolsos sobre el cual solicita comprobantes a nombre de la 

Universidad, los cuales son informados a dicho ente. 

Para efectos contables dicho desembolso se considera como gasto (asesoría 

especializada) o activo fijo (equipos). Los equipos quedan en propiedad de la 

Universidad y si sobra un remanente, este es devuelto. 

 

Como se podrá apreciar del cuadro adjunto, el gasto se neutraliza con el ingreso, por 

lo que el efecto en el resultado es cero. Sin embargo, los equipos pasan a ser propiedad 

de la Universidad, los cuales son utilizados para ejecutar sus servicios de enseñanza, 

razón por la cual forman parte de sus activos fijos. 

Por lo explicado, la empresa al neutralizar la contabilización del gasto versus el ingreso 

neutraliza la operación resultando cero el efecto neto, razón por la cual la Universidad 

no debería deducir para efectos tributarios. 

De acuerdo con el Informe N.º 025-2019-SUNAT/7T0000, apreciamos que los 

desembolsos efectuados por el FONDECYT a favor de entidades públicas o personas 
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jurídicas domiciliadas o no domiciliadas en el país, a través de transferencias 

financieras   o mediante el otorgamiento de subvenciones, según corresponda, son 

realizados por dicho fondo en el marco del cofinanciamiento dispuesto en la Ley N.º 

30372, no constituyendo en sí retribución por alguna prestación a cargo de sus 

beneficiarios. 

Es decir que los montos obtenidos por el financiamiento constituyen ingresos para sus 

beneficiarios, cuya entrega ha sido establecida normativamente; siendo que tales 

ingresos no constituyen retribución por alguna prestación a cargo de estos ni se 

encuentran comprendidos dentro de los supuestos gravados con el impuesto a la renta, 

al no provenir de la explotación de una fuente durable y susceptible de generar ingresos 

periódicos, ni de operaciones con terceros, ni constituyen ganancias de capital o rentas 

imputadas. 

En tal sentido, los montos obtenidos por la Universidad que perciben rentas de tercera 

categoría por el financiamiento de proyectos de I+D+i por parte del FONDECYT, que 

son destinados a la ejecución del proyecto y/o a la adquisición de equipos para el 

desarrollo de este, constituyen ingresos para dicha Universidad que no califican como 

renta gravada con el impuesto a la renta. 

Conclusión 

La Universidad ha consignado como deducción el importe de S/ 66,226, no se cuenta 

con el detalle que valide el importe consignado; sin embargo, citan que se tratan de 

proyecto educativo. Si bien es cierto, dichos ingresos no califican como renta gravada 

con el Impuesto a la Renta, al analizar la operación desde el punto de vista contable, 

no tiene efecto, ya que dicho ingreso se neutraliza con la contabilización del gasto. 

Recomendación 

Sugerimos a la Universidad contar con el sustento de las deducciones, ya que será 

materia de revisión en un proceso de fiscalización. 

Nota 15. Participación de los trabajadores 5 %-Cesados 

En nuestro trabajo de campo, la Universidad nos indicó que se encontraba efectuando 

el pago por participación de utilidades a los trabajadores, sin embargo no logró 

confirmar el importe por las utilidades de los trabajadores cesados, que aún no han 

sido cobrados. 



   

Si bien es cierto, el inciso v) del artículo 37 del TUO de la Ley del Impuesto a la Renta, 

estipula que los gastos o costos que constituyan para su perceptor rentas de segunda, 

cuarta o quinta categoría podrán deducirse en el ejercicio gravable al que correspondan 

cuando hayan sido pagados dentro del plazo establecido por el Reglamento para la 

presentación de la declaración jurada correspondiente a dicho ejercicio. 

Sin embargo existe jurisprudencia como la RTF N.º 12554-8-2013, donde indica que 

no basta con la emisión del cheque o el anuncio publicitario correspondiente al pago 

de participaciones de trabajadores, puesto que estos hechos no implican, 

necesariamente, que fueron puestos a disposición. En efecto, podemos decir que la 

sola emisión no es motivo de deducción de gastos por pago de participaciones, sino 

que es importante acreditar que los cheques hayan sido cobrados. 

Asimismo, debemos indicar que la puesta a disposición surte efecto cuando el acreedor 

del pago puede hacer suyo el ingreso. Sin embargo, esto queda supeditado a la 

voluntad del acreedor para que acontezca el pago: cobrar el cheque. 

Conclusión 

Las participaciones por utilidades para el personal cesado (en su mayoría emisión de 

cheques), se debe acreditar que han cobradas ante una institución financiera para ser 

consideradas como gasto deducible. 

Recomendación 

Cuando se tenga personales cesados se recomienda a la Universidad solicitar un 

número de cuenta a dicho personal para evitar la emisión de cheques y así realizar el 

pago mediante transferencias bancarias. 
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5. Comentarios respecto al análisis de las partidas principales del estado de 

situación financiera 

5.1. Se observan partidas en pagos efectuados por adelantado de periodos 

anteriores 

De la revisión efectuada a las partidas del Estado de Situación Financiera se observan 

partidas pendientes de periodos anteriores, que al cierre del periodo 2018 no han sido 

regularizadas. 

Sobre el particular, sugerimos a la Universidad revisar dichas operaciones, ya que de 

tratarse de gastos que devengaron en periodos anteriores, se regularicen contra 

Resultados Acumulados, en aplicación de la NIC 8 Políticas contables, Cambios en 

las Estimaciones Contables y Errores. 

Cabe precisar que al tratarse de partidas que forman parte del activo, se estaría 

considerando una mayor base para efectos del cálculo del ITAN. 

5.2. Retención de cuarta categoria no efectuada 

Durante nuestra revisión, se observó Recibos por Honorarios Electrónicos de los 

cuales no se le aplicó la retención del Impuesto a la Renta (8 %), ya que la constancia 

de autorización de suspensión de retención de cuarta categoría es posterior a la fecha 

de emisión del recibo. 

A continuación, se muestra el detalle de nuestra observación: 

   

Al respecto, el artículo 74 de la Ley del Impuesto a la Renta señala que “tratándose de 

renta de cuarta categoría, las personas, empresas y entidades a que se refiere el inciso 

b) del art. 71 de esta Ley (IR), deberán retener con carácter de pago a cuenta del 

Impuesto a la Renta el 8 % (diez por ciento) de las rentas brutas que abonen o 

acrediten”. 
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En adición a esto, según las preguntas frecuentes que se les hace a SUNAT, se sabe 

que la autorización de esta suspensión de efectuar las retenciones surtirá efecto a partir 

del día siguiente de su otorgamiento, debido a ello, la Universidad ha incurrido en una 

infracción por no haber realizado la retención de 4.ª categoría. 

Por lo esbozado, debemos mencionar que la Universidad incurriendo en una infracción 

tipificada en el numeral 4 art. 178 por “no pagar dentro de los plazo establecidos los 

tributos retenidos o percibidos”, el cual es sancionado con el pago de una multa 

ascendente al 50 % de la retención no efectuada. 

Conclusión 

La Universidad no ha cumplido con efectuar la retención de cuarta categoría de 

aquellos recibos cuya constancia de suspensión es posterior a la emisión del recibo, 

por lo que podría ser materia de observación por parte de la Administración Tributaria 

en una posible fiscalización. 

Recomendación 

Sugerimos a la Universidad implementar controles internos con la finalidad de preveer 

que antes de efectuar el pago a los locadores de servicios (generadores de cuarta 

categoría) haya surgido efectos la suspensión de retención de cuarta categoría. 

6. Observaciones referidas al impuesto general a las ventas en el ejercicio 2018 

La Ley del Impuesto General a las Ventas señala que el impuesto por pagar en el 

periodo, es el resultado entre el débito fiscal derivado de las ventas y servicios 

efectuados por la Universidad y el crédito fiscal obtenido por las adquisiciones de 

compras y servicios utilizados para el proceso productivo y la generación de renta 

gravada en el país, cumpliendo con los lineamientos establecidos en la Ley del IGV y 

su reglamento, aprobados por los Decretos Supremos N.os 055-99-EF y 029-94-EF y 

modificatorias, respectivamente. 

En nuestro trabajo de auditoría del presente ejercicio, hemos procedido a evaluar las 

Declaraciones Juradas mensuales que contienen la liquidación del impuesto general a 

las ventas. 

Revisamos si la Universidad realizó ventas gravadas, si declararon sus operaciones en 

concordancia con el artículo 23 de la Ley del Impuesto General a las Ventas, si 

declararon y pagaron en concordancia el artículo 29 de la misma Ley y si tuvieron en 

cuenta el procedimiento que señala el artículo 6 del Reglamento de la Ley del 

Impuesto General a las Ventas. 



6.1. Débito fiscal  

Durante nuestra revisión realizamos un cruce entre los PDT 621 y Libros Electrónicos 

del Registro de Ventas, del cual se ha detectado diferencias mínimas. A continuación 

el detalle: 

   

Como se aprecia en el cuadro anterior, se ha verificado que no existen diferencias que 

influyan en la determinación del impuesto general a las ventas específicamente en el 

débito fiscal, por lo que la información presentada a la Administración Tributaria es 

correcta. 

6.1.1. Emisión de Notas de Crédito 

Como producto de nuestra revisión, se observa la emisión de notas de crédito donde 

se consigna la descripción “Servicios no prestados”, tal como se aprecia en el siguiente 

cuadro: 
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Asimismo, nos señalan que se emiten NC para anular una factura anterior cuando la 

cifra no concilia con el importe pactado (hubo un ajuste en precio), porque se emitió 

fuera de fecha, porque la descripción es incorrecta. 

La Nota de Crédito electrónica 

Se emite únicamente respecto de la factura electrónica que cuente con una Constancia 

de recepción del Resumen Diario CDR-Factura y nota con estado de aceptada o la 

boleta de venta electrónica, que haya sido otorgada al mismo adquiriente o usuario con 

anterioridad. 

 Puede modificar una o más facturas electrónicas o boletas de venta electrónicas, 

según corresponda. 

 Excepcionalmente se puede emitir hasta el décimo quinto día hábil del mes 

siguiente de emitido el comprobante de pago electrónico para anular factura 

electrónica y/o boleta de venta electrónica en los que se consignó un sujeto distinto 

al adquiriente o para corregir en los referidos comprobantes de pago electrónicos 

una descripción que no corresponde al bien vendido o cedido en uso o al tipo de 

servicio prestado. 

En ese escenario sugerimos a la Universidad tener en cuenta lo señalado para el caso 

de emisión de Notas de Crédito, caso contrario podría ser materia de observación por 

la Administración Tributaria en un proceso de fiscalización. 

Asimismo, debemos tener cuenta que las Notas de Crédito son documentos 

electrónicos que se utilizan para acreditar anulaciones, descuentos, bonificaciones, 

devoluciones por mercadería defectuosa, entrega gratuita de bienes, ajustes de 

operaciones, entre otros, relacionados a una factura o boleta. Asimismo, esta cuenta 

con la misma validez que un documento físico. 

Tratándose de ajustes de precios, es decir aumenta el valor, lo correcto sería que la 

Universidad emita una Nota de Débito para ajustar dicho precio. 

Conclusión 

La Universidad deberá cumplir con los requisitos para la emisión de notas de crédito 

electrónica, de lo contrario, la Universidad podría ser materia de observación. 

Sugerimos a la Universidad validar el concepto “servicios no prestados” que se 

consigna al emitir dicho documento. 
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6.2. Crédito fiscal 

Durante nuestra revisión realizamos un cruce entre los PDT 621 y Libros Electrónicos 

del Registro de Compras. A continuación el detalle: 

   

Como se aprecia en el cuadro anterior, existen diferencias en las operaciones no 

gravadas locales, las cuales se encuentran pendientes de sustentar. 

6.2.1.Aplicación de la prorrata operaciones gravadas y no gravadas con el 

impuesto general a las ventas 

Según lo revisado, la Universidad viene declarando operaciones gravadas y no 

gravadas para efectos del Impuesto General a las Ventas. Sin embargo, observamos 

que no viene aplicando el procedimiento de la Prorrata para la determinación del 

crédito fiscal. 

Conforme a lo señalado en el artículo 23 de la Ley del Impuesto General a las Ventas 

que remite a la norma reglamentaria del IGV, específicamente al numeral 6 del artículo 

6 del Reglamento de la Ley del IGV, para poder determinar la utilización del crédito 

fiscal cuando el contribuyente realiza conjuntamente operaciones gravadas y no 

gravadas del IGV. 

En referencia a la norma reglamentaria antes mencionada tenemos dos reglas: 
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 La primera de ellas alude a la posibilidad de identificación de las operaciones 

gravadas y las no gravadas, por lo que será el propio contribuyente quien las pueda 

realizar. 

 La segunda regla alude al hecho que no sea posible realizar dicha discriminación, 

es por ello que en este segundo supuesto se debe utilizar la regla denominada 

“prorrata”. 

Las reglas de la aplicación de la prorrata se encuentran consignadas en el texto del 

punto 6.2 del numeral 6 del artículo 6 del Reglamento de la Ley del Impuesto General 

a las Ventas. 

¿Qué señalan las reglas del procedimiento para determinar la prorrata? 

Este procedimiento determina que en el caso que el sujeto no pueda determinar las 

adquisiciones que han sido destinadas a realizar operaciones gravadas o no con el 

Impuesto, el crédito fiscal se calculará proporcionalmente con el siguiente 

procedimiento: 

 Se determinará el monto de las operaciones gravadas con el Impuesto, así como 

las exportaciones de los últimos doce (12) meses, incluyendo el mes al que 

corresponde el crédito. 

 Se determinará el total de las operaciones del mismo periodo, considerando a las 

gravadas y a las no gravadas, incluyendo a las exportaciones. 

 El monto obtenido en a) se dividirá entre el obtenido en b) y el resultado se 

multiplicará por cien (100). El porcentaje resultante se expresará hasta con dos 

decimales. 

 Este porcentaje se aplicará sobre el monto del impuesto que haya gravado la 

adquisición de bienes, servicios, contratos de construcción e importaciones que 

otorgan derecho a crédito fiscal, resultando así el crédito fiscal del mes. 

La proporción se aplicará siempre que en un periodo de doce (12) meses, incluyendo 

el mes al que corresponde el crédito fiscal, el contribuyente haya realizado operaciones 

gravadas y no gravadas cuando menos una vez en el periodo mencionado. La fórmula 

que se puede aplicar para utilizar el mecanismo de la prorrata se puede graficar del 

siguiente modo: 

   

Por lo esbozado, la Universidad debería evaluar la aplicación de dicho procedimiento, 

con la finalidad de declarar el crédito fiscal que corresponde, y esta pueda ser deducido 

del débito fiscal que se determina mensualmente. 
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Conclusión 

La Universidad para efectos del impuesto general a las ventas declara operaciones 

gravadas y no gravadas con dicho impuesto, por lo que debería aplicar las reglas de la 

de la prorrata consignadas en el punto 6.2 del numeral 6 del artículo 6 del Reglamento 

de la Ley del Impuesto General a las Ventas, esto con la finalidad de declarar el crédito 

fiscal que corresponde, y esta pueda ser deducido del débito fiscal que se determina 

mensualmente. 

Recomendación 

Sugerimos a la Universidad implementar la aplicación de identificación específica y 

prorrata del crédito fiscal, con la finalidad de que pueda ejercer su derecho a uso. 

7. Principales contingencias tributarias por el ejercicio 2018 

Con relación a la revisión tributaria efectuada a la Universidad, pasaremos a esbozar 

las posibles contingencias que se han configurado como producto de nuestra revisión. 

7.1. Multa determinación del impuesto a la renta anual periodo 2018 

Al revisar la determinación del impuesto a la renta del periodo 2018, se observan 

posibles contingencias tributarias que podrían ser materia de observación por la 

Administración Tributaria ante una posible fiscalización; por lo que creemos 

conveniente anticipar a la Universidad el importe de la multa a la que podría estar 

expuesta. 



   

Sobre el particular el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario señala que 

constituye infracción relacionada con el cumplimiento de las obligaciones tributarias, 

no incluir en las declaraciones ingresos y/o remuneraciones y/o retribuciones y/o 

rentas y/o patrimonio y/o actos gravados y/o tributos retenidos o percibidos, y/o aplicar 

tasas o porcentajes o coeficientes distintos a los que les corresponde en la 

determinación de los pagos a cuenta o anticipos, o declarar cifras o datos falsos u 

omitir circunstancias en las declaraciones, que influyan en la determinación de la 
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obligación tributaria; y/o que generen aumentos indebidos de saldos o pérdidas 

tributarias o créditos a favor del deudor tributario y/o que generen la obtención 

indebida de Notas de Crédito Negociables u otros valores similares. 

Conclusión  

Como producto de nuestra revisión, observamos un mayor tributo que la Universidad 

debió determinar, situación que podría ser sancionado con el 50 % del tributo omitido, 

tal como lo el numeral 1 del artículo 178 del CT, en cuyo caso de ser subsanado 

voluntariamente tendrá una rebaja del 95 %, cuyo importe sin intereses equivale a S/ 

1,730. 

7.2. Multas pagos a cuenta del impuesto a la renta declarados incorrectamente-

rectificatoria de la D. J. 2017  

La Universidad, en el mes de setiembre del periodo 2018, presentó la rectificatoria de 

la Declaración Jurada Anual del periodo 2017, cuya presentación inicial declarada en 

el mes de marzo (2018) determinó un saldo a favor el cual fue aplicado hasta la 

presentación del pago a cuenta del IR del mes de agosto (2018). 
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Conclusión  

La Universidad, en el periodo 2018, presentó la rectificatoria de la Declaración Jurada 

Anual del periodo 2017, razón por la cual corrigió el crédito por reinversión ya que no 

contó con la acreditación institucional integral o acreditación institucional 

internacional reconocidas por SINEACE tal como lo señala el artículo 119 de la Ley 

Universitaria (Ley N.º 30220). Por dicha razón, la Universidad al no determinar saldo 

a favor en la DD. JJ. del 2017, debió efectuar el PAC de los meses de marzo a agosto 

2018, declarados a través del PDT 621, situación que podría ser sancionada con el 50 

% del tributo omitido, tal como lo señala el numeral 1 del artículo 178 del Código 

Tributario, que de ser subsanada voluntariamente, este podrá tener una rebaja 

equivalente al 95 %. Además, solo deberá pagar el monto de los Intereses moratorios 

relacionado al tributo omitido (PAC) en vista que ya regularizó el monto de los pagos 

a cuenta a través de la presentación de la D. J. 2018. 

7.3. Multas por libros y registros contables  

Nota 1. La Universidad no exhibió los libros y/o registros vinculados a asuntos 

tributarios  

Durante nuestro trabajo de campo, la Universidad no proporcionó para su revisión el 

siguiente Libro y/o Registro: 

 Registro de Inventario Permanente Valorizado (suministros) 
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Conclusión 

La Universidad no ha proporcionado el Registro de Inventario Permanente Valorizado, 

en este sentido, ante una eventual fiscalización y en caso se detecte dicha situación, se 

habría configurado la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 175 del Código 

Tributario, la misma que equivale al 0.6 % de los Ingresos Netos o cierre con una 

rebaja máxima del 80 % (con pago). 

Recomendación 

Ante dicha situación, sugerimos a la Universidad regularizar la presentación del 

Registro de Inventario Permanente Valorizado. 

Nota 2. Formalidades de los libros y/o registros proporcionados 

De la revisión a los Libros y/o Registros proporcionados se ha observado lo siguiente: 

 Libro de Inventario y Balances (impreso) 

 Libro de Caja y Bancos 

Los mencionados libros, no cumplen con los requisitos mínimos establecidos en la 

Resolución N.º 234-2006-SUNAT, sobre el cual establece parámetros mínimos que 

deben contener los Libros y/o Registros. 

 Registro de Compras Electrónico 

La Universidad ha presentado el Registro de Compras sin considerar en algunos casos 

el número de constancia de detracción, fecha de depósito, serie y número de 

Comprobante correctos. 
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Conclusión  

De nuestra revisión, se ha determinado observaciones de carácter formal, relacionadas 

a la anotación del número de constancia de detracción, fecha de depósito, serie y 

número de comprobante anotado en el Registro de Compras. 

Cabe indicar que dicha observación podría generar la comisión de una infracción cuya 

sanción es equivalente al 0.3 % de los ingresos netos. 

Recomendación  

En lo sucesivo, la Universidad deberá subsanar los Libros y Registros Vinculados a 

asuntos Tributarios que presenten inconsistencias a fin de evitar contingencias ante 

una eventual fiscalización por parte de la Administración Tributaria. 

Asimismo, sugerimos a la Universidad corregir dichas observaciones de los Libros 

Electrónicos en la próxima presentación de los Libros Electrónicos, consignando en 

dicha operación el estado 9 (modificación) 

Referencias 

1.El monto máximo de endeudamiento con sujetos o empresas vinculadas, a que se refiere 

el último párrafo del inciso a) del artículo 37, se determinará aplicando un coeficiente de 

3 (tres) al patrimonio neto del contribuyente a cierre del ejercicio anterior.↑ 

2.Para el caso de los deudores tributarios generados de rentas de tercera categoría que se 

encuentren en el régimen general se considerará la información contenida en los campos 

de la Declaración Jurada Anual de ejercicio anterior al de la comisión o detección de la 

infracción, según corresponda. Base legal: artículo 180 del Código Tributario.↑ 

1.Dicho exceso también determina un crédito fiscal que ha excedido por el importe de S/ 

11,980. Se ha realizado el cálculo del límite mensual de gastos de representación de 

acuerdo al numeral 10) del artículo 6 del Reglamento de la Ley del IGV, que indica: “Los 

gastos de representación propios del giro o negocio otorgarán derecho a crédito fiscal, en 

la parte que, en conjunto, no excedan del medio por ciento (0.5 %) de los ingresos brutos 

acumulados en el año calendario hasta el mes en que corresponda aplicarlos, con un límite 

máximo de cuarenta (40) unidades impositivas tributarias acumulables durante un año 

calendario”. Se debe entender que si los gastos de representación superan cualquiera de 

los límites mencionados, el crédito fiscal de dichas operaciones no podrá ser utilizado.↑ 
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2.RTF N.° 3205-4-2005: en consecuencia, estando a que los ingresos obtenidos como 

producto del régimen del drawback no califican como renta de acuerdo a lo dispuesto en 

las normas del referido tributo, no constituyendo el importe materia de restitución del 

pago de los derechos arancelarios efectuado por mandato legal un ingreso afecto al 

Impuesto a la Renta.↑ 

3.Informe N.° 0134-2015-SUNAT/5D0000, “En los casos en el que por aplicación de la 

NIIF 1 se opta por sustituir el costo o costo depreciado de los activos fijos por su valor 

razonable que es mayor a aquel, para efectos del impuesto a la renta, el mayor valor 

resultante de dicha revaluación no será considerado para el cálculo de la depreciación”.↑ 

4.La NIC 37 define a un pasivo contingente como una obligación posible, surgida a raíz 

de sucesos pasados y cuya existencia ha de ser confirmada solo por la ocurrencia o la falta 

de ocurrencia de uno o más hechos futuros sucesos inciertos que no están enteramente; o 

una obligación presente, surgida a raíz de sucesos pasados, que no se ha reconocido 

contablemente porque: (i) no es probable que para satisfacerla se vaya a requerir una 

salida de recursos que incorporen beneficios económicos; o (ii) el importe de la obligación 

no pueda ser medido con la suficiente fiabilidad.↑ 

1.1 Estado para el Registro de Ventas • 8: Cuando la operación (venta gravada, exonerada, 

inafecta y/o exportación) corresponde a un periodo anterior y NO ha sido anotada en 

dicho periodo. • 9: Cuando la operación (venta gravada, exonerada, inafecta y/o 

exportación) corresponde a un periodo anterior y SÍ ha sido anotada en dicho periodo. En 

el caso del registro de ventas tenemos 2 estados para realizar correcciones, el estado 8 

cuando obvie una operación y el estado 9 cuando registre erróneamente una operación. 

Estado para el Registro de Compras • 9: Cuando se realice un ajuste o rectificación en la 

anotación de la información de una operación registrada en un periodo anterior. En el 

caso del Registro de Compras solo tenemos 1 estado para realizar correcciones, el estado 

9 cuando se va realizar un ajuste o rectificación de una operación anotada.↑ 

2.RTF N.º 04435-4-2003: Se declara infundada la apelación de puro derecho contra 

Resoluciones de Multa por declarar cifras o datos falsos referidos a los pagos a cuenta del 

impuesto a la renta. Se establece que se configura la infracción establecida en el numeral 

1 del artículo 178 del Código Tributario cuando se declaren cifras o datos falsos referidos 

a los pagos a cuenta del impuesto a la renta, toda vez que si bien no se trata de un tributo, 

sino de un anticipo del tributo definitivo, tales pagos a cuenta constituyen “obligaciones 

tributarias”, por lo que el declarar cifras o datos falsos al respecto influye en la 

determinación de la obligación tributaria, lo que se encuentra tipificado como infracción 

en el dispositivo mencionado.↑ 

3.El nuevo modelo de deterioro de NIIF 9 se basa en la pérdida esperada. Esto significa 

que con NIIF 9, los deterioros se registran, con carácter general, de forma anticipada.↑ 

4.Con respecto a la deducción desde la óptica tributaria, el literal f) del artículo 21 del 

Reglamento de la LIR señala que para efectuar la provisión de deudas incobrables a que 

se refiere el inciso i) del artículo 37 de la Ley, se deberá tener en cuenta las siguientes 

reglas: 1) El carácter de deuda incobrable o no deberá verificarse en el momento en que 

se efectúa la provisión contable. 2) Para efectuar la provisión por deudas incobrables se 

requiere: a) Que la deuda se encuentre vencida y se demuestre la existencia de dificultades 

financieras del deudor que hagan previsible el riesgo de incobrabilidad, mediante análisis 

periódicos de los créditos concedidos o por otros medios, o se demuestre la morosidad 

del deudor mediante la documentación que evidencie las gestiones de cobro luego del 

vencimiento de la deuda, o el protesto de documentos, o el inicio de procedimientos 
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judiciales de cobranza, o que hayan transcurrido más de doce (12) meses desde la fecha 

de vencimiento de la obligación sin que esta haya sido satisfecha; y b) Que la provisión 

al cierre de cada ejercicio figure en el Libro de Inventarios y Balances en forma 

discriminada.↑ 

5.5 Desde el punto de vista contable la Universidad estimó de manera incorrecta el bono 

correspondiente al periodo 2017, razón por la cual, al tratarse de un error contable debió 

aplicar NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores, es 

decir, regularizar contra resultados acumulados el saldo mal determinado S/ 507,685. 

Ahora, en aplicación de la NIC 37 Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos 

Contingentes Aplicación de las provisiones, señala en sus párrafos 61 y 62 • Cada 

provisión deberá ser utilizada solo para afrontar los desembolsos para los cuales fue 

originalmente reconocida. • Solo se aplicará la provisión para cubrir los desembolsos 

relacionados originalmente con su dotación. El hecho de realizar desembolsos contra una 

provisión que fue, en su origen, dotada para propósitos diferentes, produciría el efecto de 

encubrir el impacto de dos sucesos distinto. Por lo tanto no sería correcto para efectos 

contables la Universidad aplique el saldo del periodo anterior (2017) a un nuevos cálculo 

del bono que corresponde al periodo 2018.↑ 

6.Intereses por préstamos para la adquisición de terrenos para la apertura de sedes 

universitarias: Para efectos financieros, la NIC 23 define Costos por Préstamos los 

intereses y otros costos en los que la entidad incurre, que están relacionados con los 

fondos que ha tomado prestados. Asimismo, define a un activo apto como aquel en que 

se requiere necesariamente de un periodo sustancial antes de estar listo para el uso al que 

está destinado o para la venta. El párrafo 8 de la NIC 23 señala que una entidad 

capitalizará los costos por préstamos que sean directamente atribuibles a la adquisición, 

construcción o producción de activos aptos, como parte del costo de dichos activos. Sin 

embargo, para efectos tributarios, el artículo 20 de la Ley del Impuesto a la Renta 

establece que en ningún caso los intereses forman parte del costo computable. Por lo 

tanto, para efectos tributarios el interés vencido y pagado en el periodo 2018 en principio 

debería devengarse.↑ 

7.Penetración: tratar de vender más el mismo producto al mismo segmento de mercado↑ 

8.Desarrollo: buscar nuevos mercados para la venta del mismo producto; o desarrollar 

nuevos productos para vender en el mismo mercado↑ 

9.Diversificación: desarrollar nuevos productos y tratar de penetrar en otros mercados.↑ 

10.Los gastos incurridos en el extranjero se acreditarán con los correspondientes 

documentos emitidos en el exterior, de conformidad con las disposiciones legales del país 

respectivo, siempre que conste en ellos, por lo menos, el nombre, denominación o razón 

social y el domicilio del transferente o prestador del servicio, la naturaleza u objeto de la 

operación; y, la fecha y el monto de la misma. El deudor tributario deberá presentar una 

traducción al castellano de tales documentos cuando así lo solicite la Superintendencia 

Nacional de Administración Tributaria (SUNAT).↑ 
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